
INHIBICIÓN  DE  LA  CORTE  CONSTITUCIONAL-Ineptitud
sustantiva  de  la  demanda  por  presunta  vulneración  del  principio  de
Estado laico

INHIBICIÓN  DE  LA  CORTE  CONSTITUCIONAL-Ineptitud
sustantiva  de  la  demanda  por  presunta  vulneración  del  derecho  a  la
libertad de profesión y oficio 

COSA JUZGADA-Efectos  respecto  de  decisiones  de  exequibilidad  e
inexequibilidad

COSA  JUZGADA  CONSTITUCIONAL  Y  NUEVO  JUICIO  DE
CONSTITUCIONALIDAD-Criterios de valoración

Esta  corporación  ha  admitido  que  de  manera  excepcional  es  posible
adelantar un nuevo examen de constitucionalidad pese a la existencia de cosa
juzgada.  En  este  sentido,  la  Corte  Constitucional  ha  señalado  que  esta
posibilidad se produce en las siguientes tres circunstancias: (i) Modificación
del  parámetro  de  control:  se  presenta  cuando  cambian  las  normas  que
constituyeron el referente para juzgar la constitucionalidad de la disposición
nuevamente  acusada;  (ii)  Cambio  en  el  significado  material  de  la
Constitución: ocurre cuando la realidad social, económica o política del país
transforma  los  presupuestos  que  sirvieron  de  sustento  para  declarar  la
constitucionalidad de  la  norma,  lo  que  permite  que  se  adelante  un nuevo
estudio a la luz de las nuevas realidades, entendiendo la Constitución como
un texto vivo.(...) (iii) Variación del contexto normativo del objeto de control:
se  presenta cuando la disposición previamente examinada se integra a un
nuevo contexto normativo, o cuando el sistema normativo en que se inscribe
ha sido objeto de modificaciones.”

COSA  JUZGADA  CONSTITUCIONAL-Inexistencia  por  cargos
distintos

COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL-Inexistencia por modificación
en el  significado material  de la Constitución y cambio en el  contexto
normativo 

OMISION  LEGISLATIVA ABSOLUTA-No  configuración  al  existir
regulación sobre el delito de aborto 

La Corte no constata una inactividad o una omisión de regulación en relación
con el delito de aborto voluntario; todo lo contrario, la Sala verifica que la
norma demandada, el artículo 122 de la Ley 599 de 2000, fue expedida por el
Legislador con fundamento en el artículo 150.2 de la Constitución y goza de
un contenido concreto que puede ser contrastado con la norma superior.
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VIDA-Medidas que debe adoptar el legislador para la protección/VIDA-
Carácter no absoluto

PROTECCIÓN  DE  LA  VIDA  EN  GESTACIÓN-Finalidad
constitucional 

Como lo ha precisado la jurisprudencia constitucional e interamericana, la
vida  es  un  bien  jurídico  que  se  debe  proteger  en  todas  las  etapas  de  su
desarrollo, pero no necesariamente con la misma intensidad. De allí que la
protección de la vida en gestación como finalidad constitucional imperiosa,
incluso mediante el derecho penal, también deba ser gradual e incremental,
según la etapa de desarrollo del embarazo, siendo especialmente relevante su
garantía en la etapa más avanzada del periodo de gestación en la que es
posible  una  mayor  protección  frente  a  otros  bienes  jurídicos  con  los  que
pudiera entrar en tensión.

PROTECCIÓN  DE  LA VIDA EN  GESTACIÓN-Deber  estatal  de
implementar medidas de política pública para salvaguardarla 

(...) en el caso de la vida en gestación, su protección implica el deber estatal
de  implementar  medidas  de  política  pública  para  salvaguardarla  y,  de
estimarlo  necesario,  adoptar  disposiciones  complementarias  de  carácter
penal. Un uso indiscriminado del derecho penal resulta arbitrario y contrario
a las exigencias adscritas al Estado Social de Derecho, en los términos del
preámbulo y de los artículos 1 y 2 de la Constitución.

DERECHO A LA VIDA-Alcance del carácter inviolable 

El artículo 11 de la Constitución Política advierte que “el derecho a la vida es
inviolable”, término este, el de la inviolabilidad, que lleva implícita la carga
jurídica de la ilegitimidad. De manera que cuando la Constitución afirma que
la  vida  es  inviolable  quiere  decir  que  la  vida  no  puede  verse  afectada
“ilegítimamente” y que el Estado debe protegerla contra cualquier violación
o, lo que es lo mismo, contra cualquier agresión antijurídica. 

PROTECCIÓN  DE  LA  VIDA  EN  GESTACIÓN-Mecanismos
alternativos para su garantía 

VIDA AUTÓNOMA EXTRAUTERINA-Alcance 

DERECHO  A LA SALUD-Obligaciones  del  Estado  de  protección,
respeto y garantía incluye deberes positivos y negativos respecto de cada
uno de sus elementos

DERECHOS  SEXUALES  Y  REPRODUCTIVOS  EN  LA
CONSTITUCION  POLITICA  Y  EN  EL  BLOQUE  DE
CONSTITUCIONALIDAD
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DERECHOS  SEXUALES  Y  REPRODUCTIVOS-Alcance  y
contenido

DERECHOS  SEXUALES  Y  REPRODUCTIVOS-Derecho  a  la
autodeterminación reproductiva

DERECHO FUNDAMENTAL A LA IVE-No se limita a la realización
de un procedimiento médico, sino también supone componentes básicos
de información, accesibilidad y disponibilidad en los servicios por parte
de las EPS

(…) la jurisprudencia constitucional ha precisado que la IVE “no se limita a
la realización de un procedimiento médico, sino también supone componentes
básicos de información, accesibilidad y disponibilidad en los servicios por
parte de las EPS” y, por tanto, dado que “no se agota en la materialización
de un procedimiento médico que ponga fin al proceso de gestación, en los tres
casos previstos en la sentencia C-355 de 2006 […] su realización se vincula
estrechamente  con  los  derechos  a  la  dignidad  humana  y  a  la  autonomía
individual (Art. 1 C. Pol.); a la vida digna (Art. 11 C. Pol.); a no ser sometido
a torturas ni a tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes (Art. 12); a la
intimidad  personal  y  familiar  (Art.  15  C.  Pol.);  al  libre  desarrollo  de  la
personalidad (Art. 16 C. Pol.); a las libertades de conciencia y religión (Art.
18 y 19 C. Pol.); a la seguridad social (Art. 48 C. Pol.), a la salud (Art. 48 y
49 C. Pol. ) y a la educación (Art. 67 C. Pol.)”. 

DERECHO  A  LA  AUTONOMIA  REPRODUCTIVA  DE  LAS
MUJERES  Y  DERECHO  A  LA  INTERRUPCION  DEL
EMBARAZO-Marco constitucional reconocido mediante sentencia C-
355 de 2006

DERECHOS  SEXUALES  Y  REPRODUCTIVOS  DE  LAS
MUJERES  EN  SITUACIÓN  DE  VULNERABILIDAD  Y  EN
SITUACIÓN  MIGRATORIA  IRREGULAR-Acceso  a  la
interrupción voluntaria del embarazo (IVE) en igualdad de condiciones 

Al Estado le corresponde, más que acudir primariamente a la penalización,
promover y garantizar una política con un enfoque de género y un alcance
interseccional, en el sentido de que beneficie especialmente a quienes están
expuestas a más de un factor de vulnerabilidad, como son las mujeres, niñas y
personas  gestantes  que  habitan  el  sector  rural  o  comunidades  remotas;
aquellas  en  condición  de  discapacidad;  las  menores  de  edad
desescolarizadas; aquellas que se encuentran en condición de desplazamiento
forzado,  refugiadas,  migrantes  irregulares  o  en  situación  de  indigencia;
aquellas recluidas en instituciones o detenidas; indígenas, afrodescendientes
o miembros de población Rom y aquellas que ya han tenido un embarazo y
son cabeza de familia. La jurisprudencia constitucional ha reconocido que la
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convergencia  de  factores  estructurales  de  vulnerabilidad  repercute  en  la
generación de riesgos adicionales contra las mujeres y niñas, de tal manera
que su combinación crea una situación de naturaleza concreta con cargas de
discriminación mayores por la confluencia de tales factores.

DERECHO  A  LA  IGUALDAD  DE  LAS  MUJERES  EN
SITUACIÓN  DE  VULNERABILIDAD  Y  EN  SITUACIÓN
MIGRATORIA IRREGULAR-Tensión con la tipificación del delito
de aborto 

Mantener la actual tipificación del aborto consentido y, por tanto, utilizar el
derecho  penal  como  prima  ratio,  expone  a  las  mujeres  a  una  de  las
principales  causas  de  muerte  materna,  esto  es,  a  la  práctica  de  abortos
inseguros,  que pueden lesionar su integridad personal,  salud y vida y que
afectan de una manera más evidentemente desproporcionada a aquellas en
situación  de  vulnerabilidad  socioeconómica.  Por  estas  razones,  la  Corte
constata que el artículo 122 del Código Penal en el actual contexto normativo
en que se inserta entra en fuerte tensión con el derecho a la igualdad de las
mujeres en situación de vulnerabilidad y en situación migratoria irregular.

FORMAS  DE  DISCRIMINACION  INDIRECTA-Jurisprudencia
constitucional

DERECHO  A  LA  LIBERTAD  DE  CONCIENCIA-
Concepto/LIBERTAD DE CONCIENCIA-Alcance de la protección

De  conformidad  con  la  jurisprudencia  constitucional,  el  concepto  de
conciencia  al  que  hace  referencia  la  disposición  constitucional  en  cita
comprende el propio e íntimo discernimiento acerca de lo que está bien y lo
que está mal; de allí que la disposición proteja el derecho a la conciencia
moral, es decir, al juicio moral sobre la propia conducta. Es por esta razón
que esta libertad avala la facultad de formular juicios prácticos en relación
con lo que resulta ser una acción correcta frente a un determinado evento. En
otras palabras, hace referencia a la potestad de cada persona para discernir
entre lo que resulta ser el bien o el mal moral en o frente a una determinada
situación  y,  conforme  a  esta,  guiar  su  conducta,  sin  que  alguna  de  tales
determinaciones  pueda  ser  incentivada  u  objeto  de  una  intervención
desproporcionada por parte del Estado o de terceros. 

DERECHO PENAL-Criminalización de conductas como última ratio

PENA-Fin preventivo

LEGISLADOR-Margen  de  configuración  y  límites  en  materia  de
tipificación de delitos
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Los límites formales se asocian, en particular, a las exigencias que se derivan
del principio de legalidad, según el cual, los delitos y las penas no solo deben
estar  previamente  determinados  por  el  Legislador  –reserva  legal  como
expresión  del  principio  democrático–,  sino  que  deben  serlo  de  manera
inequívoca, clara, específica y precisa. Los límites materiales se asocian al
ejercicio necesario del ius puniendi, ligado al concepto de ultima ratio del
derecho penal, tendiente al cumplimiento de las funciones o fines de la pena y
a  su  ejercicio  proporcional.  Como  lo  ha  precisado  la  jurisprudencia
constitucional,  cuando  se  acude  al  derecho  penal,  que  debe  ser  el  último
recurso, se exige que, para definir los delitos y las penas, el Legislador debe
garantizar que “la respuesta penal no sea un recurso contingente que el poder
político  utiliza  a  discreción,  sin  debate”.  De  allí  que  el  empleo  de  esta
disciplina  jurídica  presuponga  acudir,  de  ser  posible,  a  “otros  controles
menos  gravosos  existentes”,  que  sean  “igualmente  idóneos,  y  menos
restrictivos de la libertad”

POLITICA CRIMINAL-Principios de razonabilidad y proporcionalidad

ABORTO-Elementos del tipo penal

En relación con los elementos del tipo penal: (i) el bien u objeto jurídico que
se  protege  es  la  vida  en  gestación;  (ii)  el  sujeto  activo  puede  ser
monosubjetivo, cuando es la mujer quien se causa por sí misma el aborto, o
plurisubjetivo, cuando se lo causa otro con su consentimiento; (iii) el sujeto
pasivo puede ser mono o plurisubjetivo, si se trata de uno o varios fetos o
embriones, y (iv) y el verbo rector de la conducta es “causar” un resultado
concreto, que es el aborto.

ABORTO-Casos en que no constituye delito

La Corte Constitucional declaró la exequibilidad condicionada del artículo
122 del Código Penal, “en el entendido que no se incurre en delito de aborto,
cuando con la voluntad de la mujer, la interrupción del embarazo se produzca
en los siguientes casos: (i) Cuando la continuación del embarazo constituya
peligro para la vida o la salud de la mujer, certificada por un médico; (ii)
Cuando  exista  grave  malformación  del  feto  que  haga  inviable  su  vida,
certificada por un médico; y, (iii) Cuando el embarazo sea el resultado de una
conducta,  debidamente  denunciada,  constitutiva  de  acceso  carnal  o  acto
sexual sin consentimiento, abusivo o de inseminación artificial o transferencia
de óvulo fecundado no consentidas, o de incesto”. A partir de la expedición de
la Sentencia C-355 de 2006, el contenido normativo del artículo 122 de la Ley
599  de  2000  ha  variado;  aunque  el  aborto  con  consentimiento  continúa
siendo un delito en la generalidad de los casos, no lo es en los tres supuestos
señalados en dicha providencia, y la jurisprudencia de revisión posterior ha
precisado la comprensión de esta dualidad.
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ABORTO CONSENTIDO-Tipificación no es una medida idónea para
lograr el fin preventivo de la pena

A pesar  de  que  el  artículo  122  del  Código  Penal  persigue  una  finalidad
constitucional imperiosa, que consiste en proteger la vida en gestación –bien
jurídico que ampara la disposición–, la actual forma de tipificación del delito
de aborto consentido no es adecuada para la consecución de los fines de la
pena ya que, a pesar de que el tipo penal busca realizar aquel imperativo
constitucional,  no  resulta  claro  que  esta  forma  de  penalización  sea
efectivamente conducente –esto es, idónea– para la consecución de aquellos
fines, en particular el de prevención general, como sí es evidente la intensa
afectación  que  produce  en  los  derechos  a  la  salud  y  los  derechos
reproductivos,  la  igualdad y  la  libertad  de  conciencia  a  que  se  ha hecho
referencia. En otros términos, no es claro que la penalización del aborto con
consentimiento  resulte  efectivamente  conducente  para  proteger  la  vida  en
gestación, si se tiene en cuenta su poca incidencia en el cumplimiento de la
finalidad de prevención general de la pena adscrita a su tipificación. De allí
la  evidente  tensión  constitucional  que  se  presenta  entre  la  disposición
demandada y la finalidad preventiva de la pena.

ABORTO CONSENTIDO-Tipificación no es una medida conducente
para proteger la vida en gestación

(...) la actual forma de tipificación de la conducta proteja de manera eficaz la
vida  en  gestación  y,  por  tanto,  incida  en  su  función  preventiva  –como lo
evidencian  los  datos  anteriores–,  pero  sí  es  claro  que  genera  intensas
afectaciones a otros bienes constitucionales relevantes y da lugar a graves
problemas  de  salud  pública  porque  la  penalización  indiscriminada  y  las
barreras  que  de  ella  se  derivan  obligan  a  las  mujeres  a  acudir  a
procedimientos  clandestinos  e  inseguros  para  la  interrupción  de  sus
embarazos. Esta situación tiene un mayor impacto respecto de aquellas en
situación  de  vulnerabilidad  que,  por  tener  escasos  recursos,  residir  en  el
sector rural o encontrarse en situación migratoria, acuden preferentemente a
estos  procedimientos  riesgosos.  Estas  inferencias  justifican  las
recomendaciones del Comité CEDAW que, desde el año de 1992, ha señalado
que los Estados parte de la Convención deben “asegurar que las mujeres no
se vean obligadas a buscar procedimientos médicos riesgosos, tales como los
abortos ilegales, por falta de servicios apropiados en materia de control de la
natalidad”, recomendación que reiteró en 1999 al señalar que “En la medida
de lo posible, debería enmendarse la legislación que castigue el aborto”.

ABORTO  CONSENTIDO-Tipificación  se  fundamenta  en  criterio
sospechoso de discriminación por razón del sexo

(...)  la  disposición  demandada  estatuye  un  tipo  penal  a  partir  de  una
diferencia  fundada  en  un  criterio  sospechoso,  el  sexo.  Esta  forma  de
penalización  desconoce  que  toda  distinción  originada  en  el  sexo,  que
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menoscabe  o  anule  el  ejercicio  de  otros  derechos,  puede  ser  una  medida
discriminatoria y desconocer que el Estado debe garantizar a las mujeres una
vida libre de violencias. 

DERECHOS  DE  LAS  MUJERES  Y  DEBER  DE  NO
DISCRIMINACION POR RAZON DE GENERO-Estado  tiene  la
obligación de eliminar los estereotipos de género hacia las mujeres

ABORTO CONSENTIDO-Necesidad de una política pública integral
de la problemática social 

La forma de regulación actual de esta problemática social, en los términos
exclusivos del artículo 122 del Código Penal, ha supuesto una omisión de
regulación en uno de los temas más sensibles para la sociedad colombiana,
que dista de su compatibilidad con un ejercicio constitucional adecuado del
derecho penal como último recurso. Además, esta visión unidimensional del
fenómeno ha dado lugar a una situación de infra protección para la vida en
gestación  y  a  amplios  márgenes  de  desprotección  para  la  dignidad  y  los
derechos de la mujer, incluso de las parejas en los términos del artículo 42 de
la Constitución.

ABORTO CONSENTIDO-Jurisprudencia internacional

DERECHO A LA DIGNIDAD HUMANA DE LA MUJER FRENTE
AL ABORTO-Alcance de la protección y límites al legislador

El reconocimiento de la dignidad de las mujeres y las niñas y, por tanto, el
ejercicio  de  la  libertad que  esta supone,  implica  que  el  Legislador  valore
como un bien jurídico relevante su libre opción de la maternidad. El ejercicio
del  ius  puniendi  estatal  es  incompatible  con  esta  garantía  cuando  en  la
regulación del delito del aborto con consentimiento tal circunstancia no se
tiene en cuenta, ya que la tipificación en forma de prohibición absoluta y sin
ningún tipo de ponderación, da lugar a una instrumentalización de la mujer
para un fin reproductivo por medio de la amenaza del derecho penal.

ABORTO  CONSENTIDO-Solución  de  la  tensión  entre  valores,
principios y derechos a partir de un óptimo constitucional 

(…)  se  obtiene  un  óptimo  constitucional  cuando,  en  vez  de  sacrificar
completamente  uno  de  los  extremos  en  tensión,  se  busca  una  fórmula
intermedia  que,  a  pesar  de  sus  cesiones  recíprocas,  da  lugar  a  un  mejor
resultado  constitucional  agregado:  que  evite  los  amplios  márgenes  de
desprotección de las garantías en que se fundan los cargos analizados y, a su
vez, proteja la vida en gestación sin desconocer tales garantías. 

ABORTO CONSENTIDO-No se configura el delito cuando la conducta
se practica antes de la semana 24 de gestación
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(…)  el  óptimo constitucional  al  que  se  ha  hecho  referencia  se  obtiene  al
declarar la exequibilidad condicionada de la norma que se demanda, en el
sentido de que  la  conducta de abortar  allí  prevista solo es  punible,  en el
actual  contexto  normativo  en  que  se  inserta  la  norma,  cuando  se  realice
después de la vigésimo cuarta (24) semana de gestación, límite temporal que
no resulta aplicable a los supuestos en los que la Sentencia C-355 de 2006
dispuso que no se incurre en delito de aborto. (…) la conducta que regula
continúa siendo punible cuando se realice después de la vigésimo cuarta (24)
semana  de  gestación.  Esto  es  así,  porque  a  partir  de  dicho  momento  se
evidencia  la  necesidad  de  mantener,  en  el  actual  contexto  normativo,  la
protección penal de la vida en gestación. De otro lado, el Legislador conserva
un importante  margen de  configuración para  determinar  cuál  debe  ser  el
tratamiento legal de esta problemática de relevancia constitucional en cada
una de las etapas del embarazo, atendiendo el carácter gradual e incremental
de la protección de la vida en gestación. 

SENTENCIA DE EXEQUIBILIDAD CONDICIONADA-Procedencia

EXHORTO-Gobierno Nacional y Congreso de la República

Sentencia C-055/22

Referencia: expediente D-13.956

Asunto: Demanda de inconstitucionalidad
contra  el  artículo 122 de la  Ley 599 del
2000.

Demandantes:  Ana  Cristina  González
Vélez,  Mariana  Ardila  Trujillo,  Catalina
Martínez  Coral,  Sandra  Patricia  Mazo
Cardona,  Laura  Leonor  Gil  Urbano,
Angélica  Cocomá  Ricaurte,  Ana  María
Méndez  Jaramillo,  Cristina  Rosero
Arteaga, Aura Carolina Cuasapud Arteaga,
Valeria Pedraza Benavidez, Beatriz Helena
Quintero  García,  María  Alejandra
Cárdenas, María Mercedes Vivas Pérez y
Florence Thomas.

Magistrados sustanciadores: 
ANTONIO JOSÉ LIZARAZO OCAMPO
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y ALBERTO ROJAS RÍOS

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)

La Sala Plena de la Corte Constitucional, con fundamento en el artículo 241.4
de la Constitución y cumplidos los trámites1 previstos en el Decreto Ley 2067
de  1991,  decide  sobre  la  demanda  presentada  por  las  ciudadanas  de  la
referencia en ejercicio de la acción pública de inconstitucionalidad consagrada
en el artículo 40.6 de la Constitución, contra el artículo 122 de la Ley 599 del
2000 (Código Penal), cuyo texto es del siguiente tenor:

I. TEXTO DE LA DISPOSICIÓN DEMANDADA

LEY 599 DE 2000 (julio 24)
Diario Oficial No. 44.097 de 24 de julio del 2000

Por la cual se expide el Código Penal
El Congreso de Colombia decreta: […]

Libro II. Parte especial de los delitos en particular. Titulo I. Delitos contra la
vida y la integridad personal

Capítulo IV.
Del aborto

“Artículo 122. Aborto2. La mujer que causare su aborto o permitiere que otro se
lo cause, incurrirá en prisión de dieciséis (16) a cincuenta y cuatro (54) meses.

A la misma sanción estará sujeto quien, con el  consentimiento de la mujer,
realice la conducta prevista en el inciso anterior”.

Este  artículo  fue  declarado  condicionalmente  exequible  por  la  Corte
Constitucional  en  la  Sentencia  C-355  del  10  de  mayo  de  2006,  “en  el
entendido que no se incurre en delito de aborto, cuando con la voluntad de la
mujer, la interrupción del embarazo se produzca en los siguientes casos: (i)
Cuando la continuación del  embarazo constituya peligro para la vida o la
salud  de  la  mujer,  certificada  por  un  médico;  (ii)  Cuando  exista  grave
malformación del feto que haga inviable su vida, certificada por un médico; y,
(iii)  Cuando  el  embarazo  sea  el  resultado  de  una  conducta,  debidamente
denunciada, constitutiva de acceso carnal o acto sexual sin consentimiento,
abusivo o de inseminación artificial o transferencia de óvulo fecundado no
consentidas, o de incesto”.

II. LA DEMANDA

1 Según consta en el expediente, por medio de escrito enviado por correo electrónico el 16 de septiembre de 2020, en ejercicio de la 
acción pública de inconstitucionalidad, se demanda el artículo 122 de la Ley 599 del 2000. En cumplimiento del artículo 2 del Decreto 
Ley 2067 de 1991, las demandantes señalan la norma demandada y las disposiciones constitucionales que se alegan como infringidas; así 
mismo, describen las razones por las cuales estiman que la norma acusada viola la Constitución y el fundamento de la competencia de la 
Corte Constitucional para conocer de la demanda. En atención a lo previsto en el artículo 3 del Decreto Ley 2067 de 1991, la demanda 
fue repartida por sorteo el 30 de septiembre del 2020 y remitida al despacho del magistrado sustanciador, Antonio José Lizarazo Ocampo,
el 2 de octubre de 2020. En atención a lo dispuesto por el artículo 6 del Decreto Ley 2067, el magistrado sustanciador, mediante auto del 
19 de octubre de 2020, admitió la demanda.
2 A partir del 1 de enero de 2005, la pena de este tipo penal, entre otras, fue aumentada por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004. El texto 
con las penas aumentadas es el que se trascribe.
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1. Las  demandantes  solicitan  declarar  la  inexequibilidad  total  de  la
disposición acusada. A su juicio, vulnera el preámbulo y los artículos 1, 2, 11,
13, 16, 18, 19, 20, 26, 43, 49, 67 y 93 de la Constitución Política (en adelante,
CP).  Si  bien  en  el  acápite  de  la  demanda  correspondiente  a  las  normas
vulneradas no se hace referencia expresa a instrumentos internacionales, en la
exposición  de  los  cargos  se  indican  como  desconocidas  la  Declaración
Universal de los Derechos Humanos (en adelante, DUDH); el artículo 1 de la
Convención Americana sobre los Derechos Humanos (en adelante, CADH) y
el  artículo  9  de  la  Convención Interamericana para Prevenir,  Sancionar  y
Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belem do
Pará).

2. Para  fundamentar  su  pretensión,  en  primer  lugar,  formulan  los
siguientes seis cargos de inconstitucionalidad: (i) desconocimiento del derecho
a la interrupción voluntaria del embarazo (en adelante, IVE3) en relación con
el derecho a la igualdad; (ii) violación del derecho a la salud y de los derechos
sexuales  y  reproductivos  de  las  mujeres  en  relación  con  el  derecho  a  la
igualdad;  (iii) desconocimiento del derecho a la igualdad de las mujeres en
situación  migratoria  irregular;  (iv) violación  del  derecho  a  la  libertad  de
profesión y oficio del personal de la salud; (v) desconocimiento del derecho a
la  libertad  de  conciencia  y  del  principio  del  Estado  laico  y  (vi)
desconocimiento de los principios constitucionales sobre los fines de la pena y
de los estándares constitucionales mínimos de la política criminal.

3. En  segundo  lugar,  para  justificar  por  qué  es  procedente  un
pronunciamiento de fondo respecto de estos cargos, señalan las razones por las
cuales consideran que no existe  cosa juzgada constitucional  respecto de la
Sentencia C-355 de 2006 y, de manera subsidiaria, por qué, a pesar de que se
concluya que se presenta este fenómeno, aquella se puede superar para tal fin.

4. También  precisan  que  la  Corte  debe  tener  en  cuenta  los  límites  del
control  de  constitucionalidad  como  consecuencia  de  la  expedición  de  la
Sentencia C-355 de 2006. Así, argumentan que: (i) en virtud del principio de
cosa  juzgada,  la  decisión  respecto  a  esta  demanda  no  puede  tener  una
interpretación más restrictiva que la que se dio en la citada providencia; (ii) en
atención  a  los  principios  constitucionales  e  internacionales  en  materia  de
progresividad de los derechos, las causales autorizadas de la IVE en dicha
decisión deben ser tenidas como un mínimo, que no puede ser restringido o
condicionado más de lo  que ya está,  y,  finalmente,  (iii) los  principios  pro
persona e interpretación evolutiva de los derechos exigen ofrecer alternativas,
oportunidades y espacios –siempre– opcionales ante el déficit de protección
que existe en materia de IVE. 

3 Como se indica más adelante, en la Sentencia C-355 de 2006 la Corte consideró que la penalización del aborto en términos absolutos 
era contraria a la Constitución; por tal motivo, estableció tres supuestos en los que la interrupción voluntaria del embarazo no sería una 
conducta típica. En tal sentido, entiéndase por el procedimiento de interrupción voluntaria del embarazo –IVE– las tres hipótesis 
introducidas en la citada sentencia como atípicas.
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5. Señalan que la Corte Constitucional goza de legitimidad para eliminar
el delito de aborto del Código Penal, en la medida en que: (i) se trata de una
competencia  formal  del  Tribunal  (artículos  40  y  241  de  la  CP);  (ii) la
corporación cuenta con “credenciales jurídicas y democráticas” necesarias y
suficientes; (iii) se evidencia una inacción del Congreso frente a los exhortos
que la misma Corte ha hecho en la materia, por lo que surge la imperiosa
necesidad  de  proteger  derechos  fundamentales,  eliminar  bloqueos
institucionales y terminar con la infra aplicación de la Constitución, y (iv) al
tomarse  la  decisión  en  el  seno  de  la  Corte,  se  genera  una  garantía  de
deliberación democrática y pública de la materia. 

6. Finalmente, indican que ante el silencio continuo del Congreso durante
los últimos 14 años, se puede entender que existe una conformidad implícita
del Congreso y del pueblo para la despenalización del aborto y que, en virtud
del  constitucionalismo  dialógico  y  cooperativo  que  caracteriza  a  la
jurisprudencia  constitucional,  no  habrá  una  invasión  de  competencias  al
pronunciarse, sino que, por el contrario, propiciará un incentivo o estímulo
institucional que terminará con el silencio institucional en la materia. 

1. Los cargos de la demanda

1.1. Primer cargo: violación del derecho a la IVE en las causales de que
trata la Sentencia C-355 de 2006, en relación con el derecho a la igualdad

7. Las  demandantes  sostienen  que  la  disposición  acusada  constituye  la
principal barrera de acceso al procedimiento de IVE cuando las mujeres se
encuentran en alguna de las causales de que trata la Sentencia C-355 de 20064.
Además,  señalan  que  el  desconocimiento  de  ese  derecho  supone  la
vulneración de los derechos constitucionales a la vida digna –artículos 1 y
11–, a la igualdad –artículo 13–, al libre desarrollo de la personalidad –artículo
16–, a la información –artículo 20–, a la salud –artículo 49– y a la educación –
artículo  67–.  También  precisan  que  la  disposición  demandada  no  tiene  el
mismo impacto cuando se trata de mujeres inmersas en alguna situación de
vulnerabilidad, ya que se enfrentan a barreras adicionales para acceder a la
práctica de la IVE en las tres causales de que trata la Sentencia C-355 de 2006,
debido,  entre  otras  razones,  a  estar  ubicadas  en  zonas  rurales,  carecer  de
recursos económicos o no poder acceder a los servicios de salud. 

8. Precisan que el artículo 122 del Código Penal promueve un régimen
dual: derecho-delito,  que favorece un contexto hostil  para la práctica de la
IVE, que  dificulta e  impide el  cumplimiento de los diferentes deberes que
surgen tanto  para  los  particulares  como para  el  Estado en  relación con la
garantía  del  procedimiento.  Entre  otros,  este  contexto  da  lugar  a  que  se

4 Para tales efectos, precisan que en las siguientes sentencias la Corte Constitucional ha reconocido el carácter fundamental de este 
derecho: C-754 de 2015, C-327 de 2016, SU- 096 de 2018, T-585 de 2010, T-841 de 2011 y T-301 de 2016.
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impongan obstáculos y dilaciones ilegítimas e injustificadas en su práctica, lo
que supone un desconocimiento por parte del Estado de los deberes negativos
y positivos que exige su garantía. Entre los primeros, están los de abstenerse
de imponer obstáculos y dilaciones ilegítimas e injustificadas para la práctica
del procedimiento de IVE. Entre los segundos, resaltan los siguientes:  (i) de
respeto o garantía, que implica desarrollar todas aquellas actividades que sean
necesarias para que las mujeres que solicitan la práctica del procedimiento
accedan a ella en condiciones de oportunidad, calidad y seguridad, incluyendo
la  remoción de  barreras  normativas,  como la  penalización  del  aborto  y  la
regulación de la IVE por otros mecanismos distintos al derecho penal; (ii) de
información oportuna, suficiente, veraz y adecuada en materia reproductiva,
por ejemplo, en cuanto a los riesgos del procedimiento de acuerdo con la edad
de  gestación,  con  el  fin  de  garantizar  un  consentimiento  informado  de  la
mujer, incluso de las menores de 14 años; (iii) de disponibilidad de la IVE en
todo el  territorio nacional,  en cualquier etapa del embarazo y en todos los
niveles  de  complejidad –en particular,  en  la  medida  en  que  se  evidencian
prácticas indebidas e inconstitucionales de la objeción de conciencia– y en
circunstancias libres de violencia obstétrica; (iv) de confidencialidad médica y
el correlativo derecho a la intimidad; (v) de decidir libremente sobre la IVE;
(vi) de emitir la certificación correspondiente por parte de los profesionales de
la  salud,  de  acuerdo  a  la  causal  alegada,  y  (vii) de  emitir  un  diagnóstico
médico oportuno sobre el estado y las condiciones del embarazo.

9. Finalmente, precisan que la garantía de acceso al aborto legal y seguro,
así como la eliminación del uso del derecho penal para su regulación, cuentan
con sustento suficiente en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos
(en  adelante,  DIDH),  como  lo  han  evidenciado  el  Comité  de  Derechos
Humanos de las Naciones Unidas (en adelante,  CCPR5),  el  Comité para la
Eliminación  de  la  Discriminación  contra  la  Mujer  (en  adelante,  Comité
CEDAW6),  el  Comité  de  Derechos  Económicos  Sociales  y  Culturales  (en
adelante, Comité DESC) y el Comité sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad (en adelante, Comité CRDP7). 

1.2. Segundo cargo:  violación del derecho a la salud y de los derechos
sexuales y reproductivos de las mujeres en relación con el derecho a la
igualdad (artículos 13, 49, 42 y 16 de la CP)

10. Las accionantes ponen de presente que si bien el derecho a la salud fue
expresamente  alegado  como  vulnerado  en  la  demanda  que  dio  lugar  a  la
Sentencia  C-355  de  2006  y,  además,  estudiado  por  la  Corte  en  dicha
providencia,  en  esta  oportunidad  se  plantean  argumentos  distintos,  que  no
fueron  valorados  en  aquel  momento,  y  que  justifican  la  declaratoria  de
inconstitucionalidad  del  artículo  122  del  Código  Penal.  Así,  solicitan  a  la
corporación estudiar el derecho a la salud en su vertiente positiva, y no en la
5 Por las siglas en inglés del convenio que monitorea: “International Covenant on Civil and Political Rights” (Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos).
6 Por sus siglas en inglés, “Convention on the Elimination of All Forms of Discrimination against Women”.
7 Por sus siglas en inglés, “Committee on the Rights of Persons with Disabilities”.
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negativa;  proponen  que  el  estudio  se  realice  desde  las  barreras  para  su
ejercicio, que, claro está, no existían en un escenario de penalización total del
aborto, como el que se presentaba antes del año 2006, y, finalmente, piden que
se tengan en cuenta las recomendaciones de organismos internacionales sobre
la despenalización total del aborto, más allá de las tres causales autorizadas en
el año 20068.

11. Superada  la  justificación acerca  de  la  cosa  juzgada respecto  de  este
cargo, dado que la IVE es un componente del derecho a la salud reproductiva,
precisan que la disposición demandada desconoce las obligaciones estatales
inmediatas  de  cumplimiento  o  garantía,  protección  y  respeto,  que  tienen
origen  tanto  en  la  Ley  Estatutaria  1751  del  20159 –artículo  5–,  como  en
diversos  instrumentos  internacionales10,  al  igual  que  sus  interpretaciones
autorizadas11, y que han sido reconocidas, entre otras, en la Sentencia SU-096
de 2018: 

12. (i) En  cuanto  a  la  obligación  de  cumplimiento,  precisan  que  la
disposición demandada (a) da lugar a una injerencia indebida en el derecho a
la salud de las  mujeres,  (b)  dificulta  el  acceso a  la información integral  e
imparcial,  (c) impide el acceso universal y equitativo a servicios de salud de
calidad y (d) genera abortos ilegales e inseguros. 

13. (ii) En  cuanto  a  la  obligación de  proteger,  sostienen  que  el  uso  del
derecho penal para criminalizar el aborto da lugar a las siguientes conductas
que la desconocen: (a) información falsa que induce a error a las mujeres que
buscan la práctica del  procedimiento de IVE,  (b) objeciones de conciencia
inconstitucionales y oportunistas, (c) violaciones al deber de confidencialidad
médica, (d) conductas abusivas y violentas que buscan modificar la voluntad
de las mujeres y castigar a aquellas que deciden acceder al procedimiento de
la IVE y (e) dilaciones injustificadas por parte de los prestadores privados del
sistema de salud para la práctica de dicho procedimiento. 

14. (iii) En cuanto a la obligación de respeto, las demandantes afirman que
la penalización del aborto y el diseño de políticas que obstaculizan el acceso a
los  servicios  de  salud  sexual  y  reproductiva  constituyen  una  intromisión

8 En relación con todas estas razones, señalan: “La norma demandada vulnera el derecho fundamental a la salud reproductiva de dos 
grandes formas. De un lado, la norma demandada, en contravía de las obligaciones de cumplimiento y protección, genera, mantiene y 
profundiza barreras estructurales para acceder a la IVE –que es parte de la salud reproductiva– bajo las tres causales autorizadas. De esta 
forma afecta a todas las mujeres que son titulares del derecho a la IVE, pero especialmente a algunos grupos en situación de 
vulnerabilidad, violando el derecho a la igualdad sustancial. De otro lado, la norma demandada viola las obligaciones de respeto a la 
salud reproductiva porque prohíbe, en contravía de las recomendaciones internacionales, un servicio de salud que las mujeres requieren 
de modo tal que las mujeres que no están en las causales, sobre todo las más vulnerables, deben recurrir a abortos en condiciones 
inseguras poniendo en riesgo su vida y principalmente su salud, como lo demuestran las actuales cifras de mortalidad y morbilidad 
materna en el país”.
9 Por medio de la cual se regula el derecho fundamental a la salud y se dictan otras disposiciones.
10 Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en adelante PIDESC, artículo 12); Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (en adelante CEDAW, artículos 11.f. y 12); Convención sobre los 
Derechos del Niño (en adelante CDN, artículo 24); Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (en adelante 
CDPD, artículo 25); Convención Internacional sobre todas las Formas de Discriminación Racial (en adelante CERD –por sus siglas en 
inglés: “International Convention on the Elimination of All Forms of Racial Discrimination”–, artículo 5.d.iv); CADH (artículo 26); 
Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en
adelante Protocolo de San Salvador, artículo 10).
11 Como ocurre con la Observación General No. 14 del Comité DESC.
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indebida en el ejercicio de este derecho. Además, la prohibición del aborto por
fuera de las tres causales que lo permiten genera un trato desigual injustificado
para las mujeres que quedan excluidas, lo que impacta en mayor medida a las
más vulnerables.

15. Finalmente,  las  demandantes  hacen  referencia  a  interpretaciones  que
consideran  autorizadas  sobre  los  tratados  internacionales  que  integran  el
bloque de constitucionalidad y señalan que existe una posición generalizada
en  la  esfera  internacional  en  cuanto  a  la  despenalización  de  aborto.  Así,
señalan  que  “varios  organismos  internacionales  no  solo  exigen  la
despenalización  del  aborto  bajo  unas  causales  mínimas  como  las  de  la
sentencia C-355, sino que recomiendan, con base en estándares de derechos
humanos,  una  mayor  liberalización  e  incluso  derogación  de  las  leyes  que
criminalizan  el  aborto.  Esto  lo  han  hecho  tanto  en  Observaciones  o
Recomendaciones  Generales  –que  guían  la  interpretación de  los  tratados–,
como en  el  marco  de  recomendaciones  hechas  a  los  países  partes  en  sus
reportes periódicos de cumplimiento, y en sus mecanismos de indagaciones.
Estos  pronunciamientos  […]  constituyen  un  criterio  relevante  para  la
interpretación de la Constitución y del bloque de constitucionalidad, que esta
Corte debe considerar”. Para tales efectos refieren algunos apartados de los
siguientes  documentos:  (i)  informe  especial  de  2011  sobre  “la  interacción
entre las leyes penales y otras restricciones jurídicas relativas a la salud sexual
y reproductiva y el derecho a la salud” del Relator Especial sobre el derecho
de  toda  persona  al  disfrute  del  más  alto  nivel  posible  de  salud;  (ii)
Observación General No. 22, sobre el derecho a la salud sexual y reproductiva
del Comité DESC; (iii) Recomendación General No. 35 de 2017, mediante la
cual  se  actualizó  la  Recomendación  General  No.  19  de  1992,  sobre  la
violencia  contra  la  mujer  del  Comité  CEDAW;  (iv)  observaciones  finales
sobre los informes periódicos cuarto y quinto combinados de Chile, 2015, del
Comité de Derechos del Niño; (v) observaciones finales sobre el sexto informe
periódico  de  México,  2019,  del  Comité  de  Derechos  Humanos  y  (vi)
Declaración  conjunta  del  Comité  de  los  derechos  de  las  personas  con
discapacidad  y  del  Comité  CEDAW  sobre  la  garantía  de  la  salud  y  los
derechos  sexuales  y  reproductivos  de  todas  las  mujeres,  en  particular  las
mujeres en condición de discapacidad, 2018.

1.3. Tercer  cargo:  desconocimiento  del  derecho  a  la  igualdad  de  las
mujeres en situación migratoria irregular (artículos 13 y 93 de la CP, 1 de
la CADH y 9 de la Convención Belem do Pará)

16. Las demandantes afirman que la norma acusada contraviene el derecho
a la igualdad, en la medida en que genera una discriminación indirecta para las
mujeres migrantes en situación irregular,  pues las condiciones de acceso al
procedimiento  de  IVE,  especialmente  para  las  migrantes  venezolanas,  se
tornan desproporcionadas.
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17. De un lado, precisan que, por su condición migratoria, estas mujeres
enfrentan enormes dificultades para denunciar los hechos delictivos de que
son objeto, como trata de personas, explotación y violencia sexuales. De otro
lado, estas restricciones, asociadas a la estigmatización que supone este tipo
de procedimientos, les impiden acudir con facilidad ante las IPS o EPS para su
realización,  ya  que  se  exigen  una  serie  de  documentos  que  acrediten  su
situación migratoria regular, como fue evidenciado de manera reciente en la
Sentencia T-178 de 2019. Este tipo de prácticas, advierten, desconocen que el
procedimiento de IVE es un servicio de salud que se debe prestar de manera
prioritaria  y  que  constituye  una  urgencia  que  corresponde  atender,
independientemente del estatus migratorio de las personas. 

18. Por lo anterior, las demandantes aseguran que la disposición acusada
debe  ser  sometida  a  un  escrutinio  estricto  de  igualdad,  examen  que  no
superaría, al no satisfacer las exigencias de necesidad y de proporcionalidad
en sentido estricto.

19. De  un  lado,  señalan  que  existen  otras  formas  para  proteger  la  vida
prenatal y garantizar en mayor medida los derechos sexuales y reproductivos
de las mujeres, especialmente de las migrantes en situación irregular12. De otro
lado,  indican que la  disposición no considera los obstáculos concretos que
afrontan estas mujeres para acceder a la IVE, lo que pone en riesgo sus vidas,
dignidad, integridad personal y salud, al aumentar las probabilidades de que
acudan a abortos inseguros. 

1.4. Cuarto  cargo:  violación del  derecho a  la  libertad de  profesión y
oficio del personal de la salud (artículo 26 de la CP) 

20. Según  las  demandantes,  la  dualidad  de  la  norma  acusada  (derecho-
delito) no garantiza las condiciones para la libre práctica de los profesionales
de la salud cuando se enfrentan a la decisión de realizar un aborto consentido,
como consecuencia de que no es claro aquello que continúa siendo delito y
aquello que no lo es. Por tanto, señalan que la disposición demandada vulnera
dicha libertad y tiene varios efectos frente a los profesionales de la salud: (i)
los médicos que practican la IVE, en los términos de la Sentencia C-355 del
2006, siguen afrontando riesgos de ser sancionados penalmente en el caso de
que  un  juez  considere  que  no  se  configura  alguna  de  las  tres  causales
permitidas;  (ii) la  estigmatización  del  aborto  tiene  efectos  de  autocensura,
silencio,  marginalización,  estrés  psicológico,  fatiga emocional  y  sobrecarga
laboral en los profesionales que practican este procedimiento;  (iii)  la norma
favorece el desconocimiento y la falta de formación de los prestadores del
servicio de IVE, que genera consecuencias negativas en la vida y la salud de
las mujeres y en la educación de los médicos, lo que impide la prestación de
ese procedimiento desde la autonomía médica y compromete el acceso y la

12 Como fundamento de esta afirmación se cita la sentencia Artavia Murillo contra Costa Rica (2012) de la Corte IDH. Indican que esta 
decisión ha sido utilizada como criterio hermenéutico relevante en casos de control abstracto de constitucionalidad (Sentencia C-500 de 
2014), en los que se ha indicado que la vida prenatal como valor se realiza por medio de la protección de la mujer con diferentes medidas,
entre ellas, el respeto por su autonomía para quedar o no en embarazo y el castigo de todas las formas de violencia contra ella.
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calidad  del  servicio.  En  suma,  para  las  accionantes,  “la  intromisión  del
legislador en el libre ejercicio de la profesión al fijar una sanción penal no es
un  límite  legítimo  sino  una  intromisión  en  la  esfera  interna  de  los
profesionales  quienes  a  conciencia  deciden  ofrecer  su  experiencia  para
garantizar la salud de las mujeres que solicitan un aborto”.

1.5. Quinto cargo: violación del derecho a la libertad de conciencia y el
principio del Estado laico (artículos 18 y 19 de la CP, artículos 3 y 12 de la
CADH)

21. Las  demandantes  expresan  que  la  disposición  acusada  obliga  a  las
mujeres a actuar conforme a consideraciones que no necesariamente coinciden
con  su  conciencia  y,  por  tanto,  el  Estado  persigue  a  aquellas  que  toman
decisiones sobre su propia existencia con base en su autodeterminación. Esto
es,  confronta  la  libre  determinación  de  la  mujer  para  optar  o  no  por  la
maternidad,  que  se  castiga  cuando,  en  uso  de  esa  libertad,  decide  abortar.
Finalmente, señalan que Colombia, como un Estado laico, no puede imponer o
defender normas, valores o principios morales particulares ligados con una
confesión determinada.

22. Así las cosas, este cargo se sustenta en la doble dimensión que tiene la
libertad de conciencia: la primera corresponde a la libertad de religión o culto
y  la  segunda  tiene  que  ver  con  la  construcción  personal  más  allá  de  la
identidad religiosa, es decir, una moral.

23. Para las demandantes, la regulación del aborto en Colombia parte de
una posición moral que, con injerencias religiosas, se basa fundamentalmente
en la protección de la vida prenatal. Sin embargo, afirman que el derecho no
está  llamado  a  introducir  una  prohibición  jurídica  que  penalice  la  libre
determinación de la mujer  para ejercer  la maternidad como una opción de
vida, así como para interrumpir un embarazo cuando este es contrario a su
propia conciencia y sus íntimos mandatos morales, “pues la procreación, así
como  la  gestación  y  la  reproducción,  no  pueden  ser  considerados  actos
meramente biológicos sino el resultado de la voluntad”. En suma, concluyen: 

“el Estado colombiano en materia religiosa adopta la fórmula del Estado Laico,
por lo que la defensa de la Laicidad y del Estado Laico resultan indispensables
si queremos como sociedad avanzar en el reconocimiento y pleno goce de los
derechos,  especialmente  de  grupos  históricamente  vulnerados  como  las
mujeres, en donde las decisiones de las mayorías no impliquen la vulneración
de  los  derechos  de  las  minorías,  teniendo  como principios  iluminadores  la
diversidad,  la  multiculturalidad y la  plurietnicidad. Estos  principios  son los
pilares del Estado Social y Democrático de Derecho, los que se ponen en riesgo
cuando  un  credo  o  credos  particulares  buscan  imponer  su  concepción  del
mundo y de la vida al conjunto de la sociedad.  Pero el riesgo es aún mayor,
cuando las confesiones religiosas se basan en herramientas normativas vigentes
como el  artículo 122 de  la  Ley 599 de 2000 para  institucionalizar  dogmas
constitutivos de imposiciones que a todas luces atentan contra la fórmula del
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Estado Laico, que es precisamente el que garantiza el ejercicio de la libertad
religiosa y de conciencia”.

1.6. Sexto cargo: violación de los principios constitucionales sobre los
fines de la pena y de los estándares constitucionales mínimos de la política
criminal (preámbulo y artículos 1 y 2 de la CP) 

24. La  demanda  sostiene  que  toda  criminalización  por  parte  del  Estado
supone interferir en la libertad de las personas y, en esa medida, choca con la
realización de los fines del Estado y la materialización de un orden justo. Por
tanto,  la  potestad  de  configuración  del  Legislador  para  tipificar  conductas
como delitos no es absoluta y encuentra límites –explícitos e implícitos– en el
conjunto de valores, principios y derechos reconocidos constitucionalmente.
Estos  límites,  a  juicio  de  las  demandantes,  han  sido  reconocidos  por  la
jurisprudencia constitucional13. 

25. Así las cosas, en primer lugar, afirman que el tipo penal que se demanda
desconoce las finalidades retributiva y preventiva de la pena14, hasta el punto
de que, en realidad, en lugar de prevenir los abortos, los promueve, pero en
circunstancias  clandestinas  e  inseguras  para  las  mujeres.  A  partir  de  la
experiencia  comparada15,  indican  que  la  penalización  del  aborto  es  una
variable que propicia un mayor número de abortos per cápita16, además de que
la tasa de abortos se ha mantenido incólume en Colombia desde el año 2006,
fecha en la que se despenalizó en tres causales17.

26. Por tanto, si la tipificación de una conducta como delito no persuade y
no  reduce  la  cantidad  de  lesiones  a  bienes  jurídicos  tutelados,  pierde
legitimidad  y,  por  tanto,  contradice  la  Constitución  Política  (finalidad
preventiva). Lo mismo sucede si la retribución no es justa o coherente con la
entidad  de  la  lesión,  la  consciencia  del  individuo  en  su  realización  y  los
perjuicios ocasionados (finalidad retributiva). 

13 Sobre el particular, las demandantes citan las siguientes sentencias: C-108 de 2017, C-387 de 2014, C-1033 de 2006, C-475 de 2005, 
C-420 de 2002 y C-565 de 1993.
14 Para tales efectos, hacen referencia a las sentencias C-318 y C-328 de 2016. Igualmente, afirman que en las sentencias C-107 de 2018 
y C-939 de 2002 la Corte declaró la inexequibilidad de disposiciones que no eran idóneas para alcanzar la meta trazada por el Legislador, 
consistente en reducir la impunidad de ciertos crímenes, ni lograba desestimular la realización de la conducta prohibida.
15 Las demandantes citan los siguientes datos: “entre los años 2010 a 2014 se practicaron alrededor de 56 millones de abortos inducidos 
en todo el mundo. De esta cifra, los países que autorizan su realización ‘a solicitud’ de la mujer exhibieron un promedio menos de hechos
en comparación con aquellos donde la ley permite su práctica para ‘salvar la vida de la mujer’ o garantizar su ‘salud física’. Así, en los 
primeros se verificó una media de 34 abortos inducidos por cada mil mujeres de 15 a 44 años. En los segundos, la media se eleva a 39 y 
43 abortos inducidos por cada mil mujeres, respectivamente. (Comisión Guttmarcher–Lancet sobre salud y los derechos sexuales y 
reproductivos, Acelerar el progreso: salud y derechos sexuales y reproductivos para todos, 2018, pp. 44–45)”. 
16 (i) Holanda, donde el aborto se puede practicar desde la concepción hasta la viabilidad del feto, aproximadamente a las 24 semanas de 
edad gestacional, tiene la tasa de abortos más baja de la Unión Europea (Zuñiga, Y. Una propuesta de análisis y regulación del aborto en 
Chile desde el pensamiento feminista. Revista Ius et Praxis, v. 19, No. 1, p. 255–300); (ii) Inglaterra, que tiene un modelo de indicaciones
amplio en términos de causales, edad gestacional y acceso, y, por tanto, que deja sin efecto en la práctica el delito de aborto, ha reducido 
el número de abortos (Cfr., al respecto el Anexo 3 de la demanda) y (iii) Canadá, donde el aborto ha sido eliminado del Código Penal y 
existen varios estudios que demuestran primero un aumento, luego una estabilización y finalmente una reducción (Cfr., Anexo 3 de la 
demanda). 
17 Según datos aportados en la demanda, “el número de casos de aborto con consentimiento que registra la Fiscalía a partir de 2006 se 
encuentra estable y no se presenta la reducción significativa que debería haber a la luz de la despenalización introducida por la Corte en la
Sentencia C-355 de 2006. La actuación de la Fiscalía tampoco muestra reducciones en las imputaciones; aunque hay una caída en las 
imputaciones entre 2012 y 2015, el número es bastante regular en los quince años transcurridos. También se encontró que partir de 2005 
y 2006 hubo un aumento en las denuncias. (Isabel Cristina Jaramillo y otros. La criminalización del aborto en Colombia, en proceso de 
publicación)”.
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27. En  segundo  lugar,  indican  que  la  disposición  censurada  también
contraviene el carácter de ultima ratio o último recurso del derecho penal, al
omitir considerar otras vías de actuación pública que sean más idóneas para
proteger  la  vida  en gestación,  sin  necesidad de  anular  los  derechos  de  las
mujeres18.  Para tales efectos, indican que otras medidas igualmente idóneas
para  lograr  el  citado  fin  se  corresponden  con  aquellas  que  adoptan  “una
perspectiva de salud pública, con campañas educativas en derechos sexuales y
reproductivos  y  acceso  a  los  servicios  médicos  de  calidad”19.  Así  mismo,
precisan que la penalización, como medio de control social en la materia,  (i)
es contraria a los datos empíricos que existen en cuanto a la IVE, tales como
las tasas de mortalidad, el impacto diferenciado en mujeres vulnerables20, los
perfiles  sociodemográficos  y  los  casos  de  aborto;  (ii) es  una  política
especialmente lesiva de los derechos fundamentales y  (iii) supone una alta
erogación  económica  para  el  sistema  de  salud,  como consecuencia  de  las
complicaciones  pos  aborto  que  suelen  ser  resultado  de  la  práctica  de
procedimientos de IVE clandestinos e inseguros21.

2. Las razones de las demandantes para justificar por qué no existe
cosa juzgada constitucional que inhiba un pronunciamiento de mérito por
parte de la Corte Constitucional

28. Las demandantes asumen la carga cualificada de argumentar por qué no
existe cosa juzgada constitucional  respecto de la disposición demandada,  a
pesar de la existencia de la Sentencia C-355 del 2006, en la que se declaró su
exequibilidad  condicionada.  Según  precisan,  (i)  no  existe  identidad  en  el
objeto de la demanda actual con el de la citada providencia, “por variación
sustancial  del  régimen  jurídico  al  que  pertenece”22,  y  (ii)  tampoco  existe
identidad  en  los  cargos  que  en  esta  oportunidad  se  formulan  y  aquellos
propuestos y decididos hace quince años. Por tanto, concluyen que se presenta
el fenómeno de la cosa juzgada formal23, relativa e implícita, que no inhibe la

18 En relación con los parámetros que deben orientar la política criminal, la demanda cita las consideraciones de la Sentencia C-762 de 
2015.
19 Comisión Asesora de Política Criminal. Informe final. Diagnóstico y propuesta de lineamientos de política criminal para el Estado 
colombiano, junio de 2012.
20 Las demandantes traen a colación las cifras de la Fiscalía General de la Nación en el informe sobre judicialización del aborto en 
Colombia, aportadas como concepto técnico a la Corte Constitucional en el proceso con radicado D0013255. Así: “en 800 noticias 
criminales por el delito de aborto, un alto porcentaje de las mujeres indiciadas no registraba ingresos económicos o desempeñaba 
actividades poco lucrativas. Así en el 43,3% de los casos (275 mujeres) reportaron dedicarse a actividades relacionadas con el hogar o 
con servicios domésticos, 2,75% (22 indiciadas) reportaron estar desempleadas y 13,6% (109 indiciadas) estudiantes de secundaria. Así 
mismo, el sistema de información del ente investigador constató que el 29,11% de las mujeres indiciadas por aborto (910 mujeres) han 
sido vinculadas en calidad de víctimas del delito en sus bases de datos, y que 42% de estas mujeres presentó un historial de victimización 
previa por delitos de violencia intrafamiliar (12%), lesiones personales (10%), delitos sexuales (8%), entre otros. Según datos de la 
Fiscalía General de la Nación, en el periodo 2010–2017, el 97% de las mujeres denunciadas por aborto son habitantes de áreas rurales”. 
21 La demanda cita las siguientes cifras: “para el año 2014 el costo promedio en Colombia de la atención por complicaciones de aborto 
significó un costo directo para el sistema de salud de cerca de $14 millones de dólares anuales (dólares estadounidenses), lo que podría 
reducirse al proveer servicios de manera oportuna en instituciones de primer nivel y mediante el uso de métodos de aborto seguro, no 
invasivos y menos costosos. (Elena Prada y otros, ‘El costo de la atención posaborto y del aborto legal en Colombia’, Perspectivas 
internacionales en sexual y reproductiva, 2014, pp. 2-12)”. 
22 Fl. 6 de la demanda. A partir de lo consignado en la Sentencia C-007 de 2016, indican que la “Corte también ha manifestado, al 
explicar la identidad de objeto, que ‘la variación de algunos de los elementos normativos, o la modificación de su alcance como 
consecuencia de la adopción de nuevas disposiciones, son circunstancias que pueden incidir en el objeto controlado’.”, como acaeció con 
el caso resuelto en la Sentencia C-075 de 2007 (fls. 8-9 de la demanda).
23 Con fundamento en la Sentencia C-259 de 2019, señalan que este fenómeno se presenta “[…] ‘cuando existe una decisión previa de 
este Tribunal, que ha analizado la constitucionalidad de la misma disposición que se somete nuevamente a estudio’, entendiendo 
disposición como enunciados normativos, esto es, los textos legales, en este caso el artículo 122 del Código Penal vigente” (Fl. 8 de la 
demanda). 
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competencia  de  la  Corte  para  pronunciarse  de  fondo  sobre  la  presente
demanda.

29. Con  relación  al  primer  aspecto,  toman  como  referente  las
consideraciones de la Sentencia C-075 del 2007, en la que la Corte consideró
que  no  se  presentaba  el  fenómeno  de  la  cosa  juzgada  en  el  régimen
patrimonial  de  las  parejas  de  personas  del  mismo  sexo.  A partir  de  este
precedente, según indican, como consecuencia de una serie de cambios en el
conjunto  normativo  en  la  materia  ha  operado  una  variación  sustancial  del
régimen jurídico en el que se inscribe la disposición demandada, “esto es, el
régimen que  regula  la  interrupción del  embarazo,  tanto  la  que  es  derecho
fundamental como la que es delito”24. Para tales efectos hacen referencia, al
menos, a la expedición de tres leyes ordinarias relacionadas con el objeto de la
actual demanda25, una ley estatutaria26, múltiples reglamentos27 y documentos
de política pública28 y más de veinte sentencias de la Corte Constitucional29. A
partir  de  este  conjunto  de  normas  y  jurisprudencia  concluyen  que  en  el
contexto colombiano se experimenta un tránsito de modelo o paradigma, que
supera  la  despenalización parcial  del  aborto  voluntario,  bajo el  modelo de
casuales previsto en la Sentencia C-355 del 2006, a un modelo de legalización
parcial de la IVE30. Esta variación sustancial del régimen jurídico del aborto
voluntario no existía para el momento en que se profirió la Sentencia C-355 de
2006,  razón por la  cual  no es posible  inferir  que existe  identidad entre  el
objeto de la demanda actual y el de la citada providencia.

30. En relación con el segundo aspecto, precisan que no existe identidad
entre los cargos que motivaron la expedición de la Sentencia C-355 de 2006 y
los que se formulan en esta demanda, por lo que apenas se evidencia una cosa

24 Fl. 7 de la demanda. En otros términos, según indican, “desde 2006 se ha producido todo un entramado de medidas normativas, de 
política pública y decisiones judiciales -de esta y de otras cortes nacionales-, que hacen que el artículo 122 del Código Penal no sea el 
mismo que se demandó en 2006 pues su régimen jurídico es sustancialmente diferente en 2020” (ibid.).
25 Cfr., Anexo 2 de la demanda: (i) Ley 1257 de 2008 (artículo 7), “por la cual se dictan normas de sensibilización, prevención y sanción 
de formas de violencia y discriminación contra las mujeres, se reforman los Códigos Penal, de Procedimiento Penal, la Ley 294 de 1996 
y se dictan otras disposiciones”; (ii) Ley 1448 de 2011 (artículo 54), “por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación 
integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones; y (iii) Ley 1719 de 2014 (artículo 23), “por la cual se 
modifican algunos artículos de las Leyes 599 de 2000, 906 de 2004 y se adoptan medidas para garantizar el acceso a la justicia de las 
víctimas de violencia sexual con ocasión del conflicto armado, y se dictan otras disposiciones”. 
26 Cfr., Anexo 2 de la demanda: Ley 1751 de 2015 (artículos 6 y 11), “Ley Estatutaria de salud”.
27Cfr., Anexo 2 de la demanda: (i) Ministerio de Salud y la Protección Social: Resoluciones 3280 de 2018, 276 de 2019, 0459 de 2012, 
652 de 2016, 1904 de 2017 y Circular 016 de 2017; (ii) Superintendencia Nacional de Salud, Circular 003 de 2013; (iii) Fiscalía general 
de la Nación, Directiva 006 de 2016; (iv) Instituto Nacional de Bienestar Familiar, Resolución No. 1526 del 23 de febrero de 2016 y (v) 
Secretaría distrital de Salud de Bogotá, Circular 043 de 2012.
28 Cfr., Anexo 2 de la demanda: (i) Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, Acuerdo 350 de 2006; (ii) Documento Conpes 147 
de 2012; (iii) Documento Conpes 161 de 2013; (iv) Documento Conpes Social 3783 de 2013; (v) Plan Nacional de Salud Pública para el 
cuatrienio 2007-2010; (vi) Plan Decenal de Salud Pública 2012-2021; (vii) Política Nacional de Sexualidad, Derechos Sexuales y 
Derechos Reproductivos de 2014-2021.
29 Cfr., Anexo 2 de la demanda: Corte Constitucional, sentencias T-171 de 2007, T-636 de 2007, T-988 de 2007, T-209 de 2008, T-946 de 
2008, T-009 de 2009, T-388 de 2009, T-585 de 2010, T-841 de 2011, T-959 de 2011, T-636 de 2011, T-627 de 2012, T-532 de 2014, C-754
de 2015, T-301 de 2016, C-327 de 2016, T-697 de 2016, T-731 de 2016, C-341 de 2017 y C-088 de 2020.
30 Según indican, la distinción entre “despenalización” y “legalización” es de suma relevancia. Según precisan, “Podría suceder que 
simplemente se despenalizara el aborto mas no se tuviera por parte del Estado la obligación de asegurar el acceso al procedimiento. En el 
caso de la interrupción voluntaria del embarazo la legalización implica la inclusión de las prestaciones en el sistema de salud así como 
otras decisiones que involucran al sector justicia y al sector protección. Esta legalización parcial es la que tenemos en Colombia, gracias a
los desarrollos legislativos, de política pública, regulatorios y jurisprudenciales posteriores a 2006” (fl. 10 de la demanda).
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juzgada formal31, relativa e implícita32, que no impide un pronunciamiento de
fondo por parte de la Corte Constitucional. Indican que mientras en aquella
oportunidad se resolvió una demanda que versaba sobre los límites al margen
de configuración del Legislador para sancionar el delito de aborto voluntario,
en esta oportunidad se trata de una que acusa la norma de violar directamente
el derecho a la IVE, a la salud sexual y reproductiva, a la libertad de profesión
y oficio del personal de la salud, al principio del Estado laico, a la libertad de
conciencia, a la igualdad de las mujeres en situación migratoria irregular y a
los  principios  constitucionales  sobre  los  fines  de  la  pena  y  los  estándares
constitucionales mínimos de la política criminal. En suma, concluyen que se
trata de una nueva demanda que reprocha la constitucionalidad del artículo
122 del Código Penal por violar normas constitucionales diferentes a las que
se emplearon como parámetro de control  en el proceso que dio lugar a la
Sentencia  C-355 del  2006 y en la  que,  por tanto,  se estudiaron problemas
jurídicos  sustancialmente  diferentes  a  los  que  se  derivan  de  la  presente
acusación33.

3. Las  razones  subsidiarias  propuestas  por  las  demandantes  para
justificar por qué, en gracia de que se considere que existe cosa juzgada,
es  procedente  su  debilitamiento  y,  por  tanto,  un  pronunciamiento  de
fondo

31. De  manera  subsidiaria  a  la  anterior  argumentación,  las  demandantes
señalan que, si la Corte llegase a estimar que se presenta el fenómeno de la
cosa juzgada respecto de alguno o de todos los cargos propuestos en contra del
artículo  122  del  Código  Penal,  existen  dos  razones,  decantadas  por  la
jurisprudencia  constitucional34,  que  permiten  enervar  o  debilitar  la  cosa
juzgada en el presente asunto y, por tanto, justifican una decisión de fondo.

31 A partir de lo consignado en las sentencias C-1145 de 2000, C-443 de 2009, C-539 de 2010, C-327 de 2016 y C-659 de 2016 precisan 
que, a pesar de que la Corte hubiese valorado en el pasado la constitucionalidad de una disposición, en caso de que se presenten cargos 
nuevos es procedente “un análisis de fondo del mismo” (fl. 12 de la demanda). De manera especial, hacen referencia a lo consignado en 
las sentencias C-656 de 2006, C-443 de 2009 y C-300 de 2016 en las que se evidenció que, a pesar de que una determinada disposición 
hubiese sido declarada exequible de manera condicionada, era procedente un nuevo pronunciamiento de fondo siempre que se tratara de 
nuevos cargos, ya que se estaría en presencia del fenómeno de la cosa juzgada formal, que no inhibe un nuevo pronunciamiento de fondo 
por parte de la Corte Constitucional (fl. 12 de la demanda).
32 Para las demandantes, la Sentencia C-355 de 2006 es un caso paradigmático del fenómeno de la cosa juzgada implícita relativa, ya 
que la Corte “no limitó su parte resolutiva sobre el artículo 122 del Código Penal a los cargos analizados, pero lo hizo implícitamente en 
su parte motiva, lo que configura una cosa juzgada que solo es relativa y habilita a presentar nuevos cargos que no guarden identidad con 
aquellos estudiados en 2006” (fl. 14 de la demanda). Según indican, tal delimitación se realizó en el acápite “el asunto objeto de estudio” 
de la citada providencia, en el se precisó: “En general las razones formuladas por los demandantes giran en torno a que los enunciados 
normativos del Código Penal que tipifican el delito de aborto (Art. 122), de aborto sin consentimiento (art. 123) y las circunstancias de 
atenuación punitiva del delito de aborto (art. 124) son inexequibles porque limitan de manera desproporcionada e irrazonable los 
derechos y libertades de la mujer gestante, inclusive cuando se trata de menores de catorce años. Afirman también que los enunciados 
normativos demandados son contrarios a diversos tratados de derecho internacional de los derechos humanos que hacen parte del bloque 
de constitucionalidad, de conformidad con el artículo 93 de la C. P., y a opiniones emitidas por los organismos encargados de interpretar y
aplicar dichos instrumentos internacionales”. 
33 En síntesis, según precisan las accionantes, “En esta ocasión, como en otros casos de cosa juzgada relativa implícita, la Corte no 
examinó el artículo 122 del Código Penal a la luz de la totalidad de la Constitución y de las normas que integran parámetros de 
constitucionalidad, ni se refirió a otros aspectos de constitucionalidad que son relevantes para definir si la Carta Política está siendo 
vulnerada, como son los nuevos cargos que aquí planteamos y cuya novedad será demostrada enseguida. En otras palabras, la C-355 de 
2006 solo revisó un aspecto -aunque complejo- de constitucionalidad, es decir, aquel de los límites constitucionales del legislador al 
penalizar el aborto constituidos por ciertos derechos de la mujer y principios del derecho penal (obligación negativa de respeto), pero no 
estudió la norma demanda respecto de las obligaciones positivas de garantía y protección de estos y otros derechos de la mujer y del 
personal de salud como se le pide a la Corte que haga en esta demanda” (fl. 15 de la demanda).
34 En especial, hacen referencia a las sentencias C-007 de 2016, C-659 de 2016 y C-064 de 2018.
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Según precisan, “existe una variación del contexto normativo del objeto del
control y una variación de la significación material de la Constitución”35.

32. En relación con el primer fenómeno –variación del contexto normativo–
precisan que ha variado el contexto normativo del objeto de control a raíz de
la multiplicidad de normas, políticas públicas y sentencias que han aparecido
respecto de la IVE, con posterioridad a la Sentencia C-355 del 2006, a las que
se hizo referencia  de manera amplia  en el  título anterior  supra.  Por tanto,
según indican, se ha “modificado el régimen en el que se inscribe el delito de
aborto pues en estos 14 años transitamos de una despenalización parcial bajo
un modelo de causales efectuada por la sentencia C-355 de 2006, a un modelo
de legalización parcial de la interrupción voluntaria del embarazo, llegando
incluso a considerar  que existe  en Colombia  un derecho fundamental  a  la
interrupción voluntaria del embarazo en los supuestos despenalizados. Así la
norma  penal  demandada  convive  ahora  con  un  entramado  de  medidas
normativas, de política pública y decisiones judiciales, bajo el cual la Corte no
ha tenido la oportunidad de analizar su constitucionalidad y es nuestra petición
ciudadana que lo haga ahora”36.  

33. En relación con el  segundo fenómeno –modificación del  significado
material de la Constitución37–, indican que la Corte tendría que reconocer los
cambios  en  el  significado  material  de  la  Constitución  acerca  de  la
problemática de relevancia  constitucional  que supone el  aborto consentido,
como  consecuencia  de  las  siguientes  circunstancias,  ampliamente
desarrolladas en cada uno de los cargos de la demanda: (i) la evolución de la
jurisprudencia  constitucional38 e  internacional39 y  de  la  interpretación
autorizada progresiva de los tratados internacionales que integran el bloque de
constitucionalidad  en  lo  relativo  a  la  IVE,  al  derecho  a  la  salud,  las
recomendaciones para la despenalización del aborto más allá de las 3 causales
previstas en el ordenamiento colombiano y la protección de la vida prenatal en
el  marco  de  la  CADH40.  (ii) Las  estadísticas  que  evidencian  la  falta  de
idoneidad de  la  disposición  demandada y  que  tienen  que  ver  con  la  poca
eficacia  para  proteger  la  vida  como bien  jurídico,  y,  por  el  contrario,  las
35 Fl. 7 de la demanda.
36 Fl. 35 de la demanda.
37 Según precisan, este fenómeno se ha evidenciado de manera principal en aquellos casos que tienen que ver “-como el presente- con los
derechos de las mujeres y las relaciones de pareja entre personas del mismo sexo, pues en los ultimos [sic] años se han producido 
transformaciones sociales y jurídicas profundas que ameritaron -como ahora- nuevos estudios por parte de este Tribunal” (fl. 21 de la 
demanda). Para ilustrar esta afirmación hacen referencia a las sentencias C-007 de 2006, C-029 de 2009, C-283 de 2011 y C-659 de 2016.
38 Hacen referencia, en particular, a la sentencia de octubre 13 de 2016 de la Sección Primera del Consejo de Estado (radicación: 11001-
03-24-000-2013-00257-00, C.P. Guillermo Vargas Ayala), a las siguientes sentencias de constitucionalidad de la Corte: C-754 de 2015 y 
C-327 de 2016, y, entre otras, a las siguientes decisiones en sede de revisión: T-585 de 2010, T-841 de 2011, T-627 de 2012, T-301 de 
2016, T-697 de 2016 y SU-096 de 2018.
39 Para tales efectos, hacen referencia, en especial, a las siguientes decisiones de la Corte IDH: (i) Sentencia de junio 17 de 2005, 
Comunidad Indígena Yakye Axa contra Paraguay; (ii) Sentencia de septiembre 1 de 2015, Gonzales Lluy y otros contra Ecuador; (iii) 
Sentencia de noviembre 22 de 2007, Albán Cornejo y otros contra Ecuador; (iv) Sentencia de agosto 31 de 2017, Lagos del Campo contra
Perú; (v) Sentencia de marzo 8 de 2018, Poblete Vilches y otros contra Chile, (vi) Sentencia de agosto 23 de 2018, Cuscul Piraval  contra 
Guatemala y, con relevancia cualificada, (vii) Sentencia noviembre 28 de 2012, Artavia  Murillo y otros (“Fecundación  in  vitro”)  contra
Costa Rica.
40 Según precisan, los “intérpretes autorizados que tuvo en cuenta específicamente esta Corte en 2006 han evolucionado en sus 
consideraciones respecto de la penalización del aborto, y otros comités han emitido recomendaciones o decisiones relevantes después de 
2006, indicando que una despenalización mas [sic] amplia es la que resulta respetuosa de los derechos humanos. La presente demanda 
permitirá a la Corte analizar la norma demanda a luz de estas evoluciones o nuevos pronunciamientos que no existían en 2006, y que son 
criterio relevante para la interpretación de la Constitución” (fl. 27 de la demanda).
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intensas afectaciones a que da lugar respecto de los derechos de las mujeres en
situación de vulnerabilidad, los niveles de mortalidad y morbilidad materna
que incentiva,  el  impacto negativo respecto del  personal de la salud y que
explican la tendencia internacional hacia la liberalización y diminución del
uso del derecho penal en materia del aborto voluntario. (iii) El obstáculo que
representa  la  inexistencia  de  desarrollos  legislativos  –pese  a  los  exhortos
directos realizados por la Corte41–, para la reforma constitucional o legal que
se adecue al reclamo social en materia de aborto consentido. (iv) Los efectos
que tendría la eliminación de este tipo penal como principal barrera para el
acceso al procedimiento de IVE, en cuanto al uso frecuente de la tutela como
medio de protección. 

III. TRÁMITE PROCESAL

34. En este apartado se dará cuenta de los distintos asuntos decididos, tanto
por el magistrado sustanciador como por la Sala Plena de la Corte, durante el
trámite del proceso y hasta antes de adoptar una decisión de fondo, el día 21
de febrero de 2022.

1. Acumulación de expedientes

35. El  1  de  octubre  de  2020 se  recibió  una  solicitud  para  acumular  los
procesos D-13.856, D-13.911, D-13.929 y D-13.956, todos relacionados con
el artículo 122 de la Ley 599 de 200042. Posteriormente, el 6 de octubre del
citado año, algunas de las demandantes presentaron un escrito en el que se
pidió la no acumulación de los procesos referidos43.

36. Mediante el Auto 403 del 28 octubre de 2020, la Sala Plena rechazó por
improcedente la solicitud de acumulación de los citados procesos44.

2. Solicitudes de audiencia pública

37. El juicio de constitucionalidad fue dispuesto para que, por medio de un
proceso público, participativo y deliberativo, la ciudadanía controle el poder
de configuración del  ordenamiento jurídico que la Constitución atribuye al
Congreso y, excepcionalmente, al presidente de la República. En atención a
dichas características, el Decreto Ley 2067 de 1991 regula la posibilidad de
que la Sala Plena convoque audiencias públicas en las que, entre otras cosas,
se pueden aclarar y exponer hechos relevantes de los asuntos de que conoce,
se escuchen las distintas posiciones relacionadas con el debate constitucional y
se resuelvan interrogantes sobre los puntos bajo controversia. En efecto, su

41 Refieren, en particular, aquellos realizados en las sentencias T-532 de 2014 y SU-096 de 2018 (fl. 34 de la demanda).
42 Escrito remitido por la ciudadana Ángela María Anduquia Sarmiento. 
43 Escrito remitido por Aura Carolina Cuasapud Arteaga, Angélica María Cocomá Ricaurte, Mariana Ardila Trujillo, Valeria Pedraza y 
Cristina Rosero Arteaga. 
44 La Corte consideró que la única oportunidad procesal para elevar solicitudes de acumulación era antes del reparto de los expedientes; 
oportunidad que, en los procesos referidos, ya se había agotado. 
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artículo 12 dispone que cualquier magistrado puede proponer, previo a definir
sobre un asunto de competencia de la Corte, que se convoque a una audiencia
para  que  se  profundicen  los  argumentos  expuestos  o  se  aclaren  hechos
relevantes para tomar la decisión, y que la Corte “por mayoría de asistentes,
decidirá  si  convoca  la  audiencia,  fijará  la  fecha  y  hora  en  que  habrá  de
realizarse y concederá  a  los citados un término breve pero razonable para
preparar sus argumentos. Las audiencias serán públicas”.

38. Si  bien  los  ciudadanos  pueden  solicitar  la  realización  de  dichas
audiencias, lo cierto es que no se trata de un derecho judicialmente exigible, ni
de una etapa procesal de obligatorio agotamiento cuyo incumplimiento pueda
generar la nulidad del trámite; se trata de una potestad de la Sala Plena, para
los fines referidos. Así las cosas, solo en el caso de que la Corte, por medio de
su Sala Plena, decida convocarlas, resulta procedente que dicha decisión se
adopte mediante providencia judicial.

39. Durante el trámite del proceso se allegaron varios escritos en los que se
solicitó a la Corte Constitucional que, con fundamento en las competencias
que le asigna el Decreto Ley 2067 de 1991, realizara una audiencia pública,
con el propósito de exponer argumentos tanto para la defensa como para la
impugnación  de  la  norma  objeto  de  control  (cfr.,  el  Anexo  1  de  esta
providencia). Así mismo, otros ciudadanos pidieron mayor participación en el
proceso (cfr., el Anexo 2 de esta providencia). Sometidas a consideración de la
Sala Plena estas solicitudes ciudadanas,  en sesión del  26 de mayo del año
2021, la Sala Plena no accedió a realizar la audiencia.

3. Solicitud de pruebas 

40. Las  demandantes45,  así  como  Gloria  Yolanda  Martínez  Rivera,  Elsa
Eugenia Hurtado Hurtado, Francisco Javier Higuera, Ángela Vélez Escallón y
Claire Culwell, solicitaron el decreto y la práctica de pruebas. 

41. Mediante auto del 11 de octubre de 2021, el magistrado sustanciador
resolvió: (i) rechazar la solicitud suscrita por la señora Claire Culwell, quien
no acreditó la calidad de ciudadana colombiana, en los términos del artículo 7
del Decreto Ley 2067 de 1991;  (ii) negar por falta de necesidad las demás
pruebas solicitadas, tanto por las demandantes como por los demás solicitantes
que  acreditaron  la  condición  de  ciudadanos  colombianos  e  intervinieron
oportunamente  en  el  proceso;  y  (iii) admitir  como  parte  integral  de  las
intervenciones ciudadanas de Gloria Yolanda Martínez Rivera y Ángela Vélez
Escallón,  los  testimonios  reproducidos  en  los  escritos  remitidos  a  este
proceso46

45 Solicitaron incorporar a este expediente los conceptos técnicos rendidos o intervenciones ciudadanas allegadas en el marco del proceso
D-13.255, de Yesid Reyes, María Camila Correa Flórez, Ricardo Posada Maya, Ana Cristina González Vélez, el Centro de Derechos 
Reproductivos, Megan Duffy y Diana López, la Fiscalía General de la Nación y la Secretaría Distrital de la Mujer de Bogotá.
46 Dado que los escritos de Gloria Yolanda Martínez Rivera y Ángela Vélez Escallón fueron presentados dentro del término de fijación 
en lista, y que algunos de los testimonios solicitados fueron allí trascritos, estos se tuvieron en cuenta como parte integral de sus 
intervenciones ciudadanas, presentadas de manera oportuna.
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4. Nulidades

42. Durante el  trámite  del  proceso se  presentaron y decidieron múltiples
solicitudes de nulidad parcial y la Sala Plena decretó dos (2) nulidades de
oficio.

43. (i) El  26 de  octubre  de  2020,  la  ciudadana Ángela  María  Anduquia
Sarmiento solicitó a la Corte “tramitar incidente de Nulidad contra el auto
admisorio de la demanda y a partir de ahí de todas las actuaciones posteriores
por los vicios que lo afectan”47. Mediante Auto 423 de noviembre 12 de 2020,
la  Sala  Plena  rechazó  la  solicitud  por  considerarla  manifiestamente
improcedente48. 

44. Con posterioridad al registro de la ponencia del auto que resolvió la
referida  solicitud  de  nulidad  y  de  su  aprobación  en  Sala  Plena,  algunos
ciudadanos, los días 10, 11, 12, 26 y 27 de noviembre de 2020, presentaron
escritos  en  los  que  manifestaron  coadyuvar  la  solicitud  de  nulidad  de  la
ciudadana Anduquia Sarmiento.  Mediante  Auto 479 del  3  de diciembre de
2020, la Sala Plena rechazó por manifiestamente improcedentes los escritos de
coadyuvancia de la nulidad, por las razones expuestas en el citado Auto 423
del 12 de noviembre49. 

45. (ii) El  18 de  noviembre  de  2020,  la  ciudadana Natalia  Bernal  Cano
solicitó  la  nulidad  del  trámite  del  proceso  D-13.956  por  la  presunta
vulneración de sus derechos al debido proceso, al acceso a la administración
de  justicia,  a  la  igualdad,  a  la  imparcialidad  y  la  protección  y  garantías
judiciales50.  Mediante  Auto  480A de  diciembre  7  de  2020,  la  Sala  Plena
rechazó la solicitud de nulidad por ser manifiestamente improcedente51. 

47 En la solicitud de nulidad se argumentó que al haberse admitido la demanda en el proceso D-13.956 sin que se hubiera resuelto la 
solicitud de acumulación presentada a los magistrados Alberto Rojas Ríos y Richard S. Ramírez Grisales (e) el 1 de octubre del citado 
año, se habrían vulnerado sus derechos al debido proceso y a la intervención procesal. La solicitante también se refirió a una presunta 
falta de imparcialidad del magistrado sustanciador, Antonio José Lizarazo Ocampo; al desconocimiento de la cosa juzgada; a la falta de 
cumplimiento de la carga argumentativa de la demanda admitida y a la falta de legitimación en la causa de la organización Women’s 
Link. En el término de traslado se recibieron intervenciones de algunas de las demandantes.
48 La Corte determinó que: (i) la solicitud de nulidad se dirigió contra un auto de trámite y, conforme a la jurisprudencia constitucional, 
en principio, las providencias de trámite no son susceptibles de nulidad; y (ii) que la acumulación de demandas es un asunto que decide la
Sala Plena de la corporación antes del respectivo reparto.
49 La Sala Plena destacó que los escritos de coadyuvancia a la solicitud de nulidad que presentó la ciudadana Anduquia Sarmiento 
ratificaban los argumentos y la pretensión del escrito inicial.
50 La solicitante cuestionó que el auto por medio del cual se admitió la demanda el 19 de octubre de 2020 se encontraba viciado de 
nulidad porque se profirió: (i) sin haberse resuelto previamente la solicitud de nulidad y recusación presentada por ella en el proceso D-
13.255; (ii) con posterioridad a que la Corte, con la actuación del mismo magistrado sustanciador, Antonio José Lizarazo Ocampo, 
profiriera una sentencia inhibitoria sobre el mismo tema (Sentencia C-088 de 2020) sin haber valorado todas las pruebas aportadas por 
ella; (iii) con ausencia de imparcialidad e independencia y abuso de autoridad; (iv) sin que la demanda cumpliera el requisito de 
suficiencia previsto en la jurisprudencia constitucional; y finalmente (v) en el marco de presuntas conductas delictivas que atribuyó, sin 
ningún tipo de prueba, al magistrado Antonio José Lizarazo Ocampo. El 23 de noviembre de 2020, la ciudadana Bernal Cano reiteró la 
solicitud de nulidad y pidió que se tuvieran como anexos tres escritos de su autoría en los que, además de reitera los argumentos 
planteados en su escrito del 18 de noviembre de 2020, expuso las razones por las cuales justificaba su intervención como solicitante de la 
nulidad del proceso D-13.956. En el término de traslado se recibieron intervenciones por parte de las demandantes del proceso, del Grupo
de Incidencia y Acción Social de la Universidad de Los Andes, la Universidad Libre de Colombia, la presidencia de la República, Martha 
Liliana Cuéllar Aldana y la Fundación de Ética y Bioética.
51 El rechazo de la solicitud de nulidad se fundamentó en que: (i) la solicitante no cumplió el requisito de legitimación procesal, al no 
tener la calidad de interviniente dentro del proceso de la referencia; (ii) carecer de fundamento sus afirmaciones y argumentos; y (iii) ser 
improcedente la solicitud, en la medida en que el auto de admisión es una providencia de trámite.

Página 24 de 426



Sentencia C-055 de 2022
Expediente D-13.956

46. El 19 de febrero de 2021, la ciudadana Bernal Cano manifestó desistir
de la solicitud de nulidad y de las solicitudes de recusación, que alega como
no notificadas, todas presentada en el proceso D-13.255. Igualmente, el 22 de
febrero del citado año remitió a esta corporación otros dos escritos52. 

47. Mediante Auto 088 del 25 de febrero de 2021, la Sala Plena anuló de
oficio el  Auto 480A del  7  de diciembre de 2020,  con el  fin  de garantizar
ampliamente el debido proceso53. En consecuencia, mediante Auto 178 del 22
de abril de 2021 procedió a decidir nuevamente el incidente de nulidad y lo
rechazó  por  manifiestamente  improcedente54,  así  como  el  desistimiento
presentado por la misma ciudadana55.

48. (iii) El 27 de noviembre de 2020, el arzobispo de Villavicencio, Óscar
Urbina Ortega, presidente de la Conferencia Episcopal Colombiana, solicitó la
nulidad del proceso a partir del Auto del 12 de noviembre de 202056. Mediante
Auto 117 del 11 de marzo de 2021, la Sala Plena rechazó por manifiestamente
improcedente la solicitud de nulidad57.

49. (iv) El 26 de enero de 2021, el ciudadano Harold Eduardo Sua Montaña
solicitó  la  nulidad  parcial  de  los  procesos  con  radicados  D-13.856  y  D-

52 En el primer escrito indicó que se produjo una falla en el servicio de la administración de justicia, entre otras cosas, porque, en su 
opinión, los documentos que puso en conocimiento de la corporación “fueron rechazados, adulterados, denigrados, desacreditados y 
considerados todos infundados”. Así mismo, afirmó haber interpuesto denuncias en contra de los magistrados y magistradas de esta Corte
por los supuestos “abusos judiciales en perjuicio de los niños y en mi perjuicio, causados por la indebida manipulación de mis 45 
manuscritos originales y más de 400 páginas en anexos científicos que confié de buena fe a su institución en espera de una honesta y 
transparente administración de justicia”. En el segundo escrito realizó varias consideraciones en relación con el expediente con radicado 
No. D-13.255 y el expediente de la referencia. Respecto del presente proceso señaló: (i) que confirma todas las denuncias y documentos 
presentados en contra de las magistradas y magistrados de la corporación; (ii) que pidió excusas públicas por algunos términos utilizados 
en contra de los integrantes de la Sala Plena de esta Corte y que, como consecuencia de ello, modificó algunos de los escritos enviados a 
la Corte Constitucional; (iii) que ha denunciado a las magistradas y magistrados de este alto Tribunal por los delitos de falsedad en 
documento público y prevaricato; y (iv) que ella es víctima de los delitos de injuria y calumnia.
53 Se constató que mientras se resolvía la nulidad presentada por la ciudadana Bernal Cano, la Secretaría General de la corporación, sin 
tener conocimiento que se surtía el debate sobre el asunto, remitió a todos los despachos una solicitud de recusación de fecha 6 de 
diciembre de 2020 presentada por la misma ciudadana, la cual tenía como propósito apartar del trámite incidental a los magistrados 
Alejandro Linares Cantillo, Antonio José Lizarazo Ocampo y Gloria Stella Ortiz Delgado. Adicionalmente, tuvo en cuenta que los 
términos del proceso se suspendieron al momento de presentarse la recusación, la cual fue decidida mediante Auto 040 del 4 de febrero 
de 2021.
54 La Sala Plena en el Auto 178 del 22 de abril de 2021 rechazó la nulidad por manifiestamente improcedente bajo el argumento de que 
no era posible trasladar al proceso de la referencia las supuestas irregularidades que habrían tenido lugar en otro proceso distinto; además,
que la solicitante carecía de legitimidad para promover el incidente y que la providencia censurada era un auto de trámite, respecto del 
cual no procedía su nulidad y tampoco recurso alguno.
55 La Corte argumentó que en el proceso de constitucionalidad no resultaba admisible el desistimiento porque no había intereses 
disponibles, dado que no eran intereses privados los que se sometía a juicio. Por el contrario, precisó que el objeto de este proceso es 
defender el interés público y las decisiones que en él se adopten tienen efectos erga omnes.
56 Mediante el Auto del 12 de noviembre de 2020, el magistrado sustanciador, Antonio José Lizarazo, amplió el plazo para la 
presentación de los conceptos respecto de todos los invitados en el Auto del 19 de octubre de 2020, hasta el 27 de noviembre siguiente. A 
juicio del solicitante, con la ampliación del término para conceptuar se desconocieron los artículos: (i) 242 y 244 de la Constitución que 
establecen, según la Sentencia C-323 de 2006, términos constitucionales perentorios para resolver los asuntos de constitucionalidad; (ii) 
7, 8, 9 y 10 del Decreto Ley 2067 de 1991, que señalan los términos de las diferentes etapas del proceso de constitucionalidad; y (iii) el 
13 del citado decreto, que regula la posibilidad de invitar a entidades públicas, organizaciones privadas y expertos en las materias 
relacionadas con el objeto del proceso a presentar su concepto y establece la no interrupción de los términos judiciales por razón del 
plazo que se otorgue a los destinatarios de la invitación. También manifestó que se contradecía lo expresado en la Sentencia C-513 de 
1992, según la cual el artículo 13 del Decreto Ley 2591 de 1991 reiteraba el carácter perentorio de los términos conferidos a la Corte. 
Finalmente, advirtió que los expertos invitados que presentaran su concepto en el término de ampliación del plazo tendrían una ventaja 
indebida, ya que podrían tener acceso a las opiniones expertas y a las intervenciones ciudadanas presentadas dentro del plazo inicial y 
dentro del término de fijación en lista; e inclusive, refutar las que le sean contrarias a su propia opinión. En el término de traslado se 
recibieron intervenciones por parte de Harold Sua Montaña, de algunas de las demandantes del proceso de la referencia, del Ministerio de
Justicia y del Derecho (Dirección de Desarrollo y ordenamiento Jurídico) y de Gloria Yolanda Martínez Rivera.
57 La solicitud de nulidad fue objeto de rechazo por cuanto se dirigió contra un auto de trámite.
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13.95658. Mediante Auto 176 del 22 de abril de 2021, la Sala Plena rechazó por
manifiestamente improcedente tal solicitud de nulidad59. 

50. (v) El 5 de abril de 2021, el ciudadano Harold Eduardo Sua Montaña
presentó un escrito denominado “Manifiesto sobre el Auto de Sala Plena 039
de 2021”60. 

51. (vi) El 9 de abril de 2021, el citado ciudadano presentó un escrito que
tituló “Manifiesto contra  el  auto proferido por el  Magistrado Antonio José
Lizarazo el ocho (8) de abril  de dos mil veintiuno (2021) en el marco del
proceso del expediente D-13956 y figura hoy en el expediente sin inclusión en
lista”61. 

52. (vii) El 23 de abril de 2021, el ciudadano Sua Montaña remitió otro
documento  que  denominó  “Manifiesto  contra  el  auto  proferido  por  el
Magistrado  Antonio  José  Lizarazo  el  veintiuno  (21)  de  abril  de  dos  mil
veintiuno (2021) en el marco del proceso del expediente D-13956”62.

58 En criterio del solicitante, el Auto 403 del 28 de octubre de 2020, proferido dentro del proceso D-13.856, que correspondió en reparto 
al magistrado Alberto Rojas Ríos solo fue notificado el 25 de enero de 2021 y, por tanto, se le vulneró el derecho al debido proceso de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 133 del Código General del Proceso. Advirtió que el 20 de enero de 2021 remitió a esta 
corporación una solicitud para que se incorporara “la solicitud de nulidad interpuesta en el expediente D-13956 el veintiséis (26) de 
octubre de dos mil veinte (2020) al expediente D-13856, pues omitir resolver dicha acumulación o no poner en conocimiento la decisión 
sobre ésta, ocasiona para el expediente D-13856 un incumplimiento al principio de publicidad de las actuaciones judiciales”. Sostuvo que
la falta de divulgación del Auto 403 de 2020 generó una nulidad parcial de los procesos D-13856 y D-13956, cuyas consecuencias son: 
“(i) la nulidad del auto admisorio del expediente D-13956; (ii) la nulidad del proyecto de fallo del expediente D-13856, si ya ha sido 
presentado y (iii) emitir un nuevo pronunciamiento sobre la acumulación de ambos procesos resolviendo previamente el incidente de 
inconstitucionalidad por excepción formulado el 20 de enero de dos mil veintiuno (2021)”. En este último escrito manifestó: “Al haber 
intervenciones comunes en ambos expedientes, aun cuando en principio las dos demandas requieren ser abordadas de manera diferente, y 
una recusación contra el magistrado sustanciador del expediente D-13956, todavía por decidir, resulta mucho más plausible acumular los 
expedientes que al momento de haberme pronunciado sobre ello tanto a la luz del artículo 5 del Decreto 2067 de 1991 como de los 
artículos 148 a 150 del Código General del Proceso siendo entonces una limitante de los principios de economía procesal, eficacia y 
ausencia de rigorismos formales excesivos inherentes al debido proceso en materia constitucional y el alcance de dichas normas legales al
aplicar al presente caso una norma de inferior jerarquía como lo es el artículo 49 del Reglamento Interno de la Corte procediendo así el 
respectivo incidente de inconstitucionalidad por excepción contemplado en Sentencia C-122 de 2011 y frente al cual solicito su 
realización”. En el término de traslado se recibieron intervenciones por parte de algunas de las demandantes del proceso de la referencia, 
del Ministerio de Justicia y del Derecho (Dirección de Desarrollo y ordenamiento Jurídico), Gloria Yolanda Martínez Rivera y Carlos 
Felipe Castrillón. De manera extemporánea se recibieron escritos de Esperanza Andrade (Senadora de la República) y María Cristina 
Rosado Sarabia (coordinadora de la Comisión Legal para la Equidad de la Mujer del Congreso de la República), Vilma Graciela Martínez
Rivera y Yolanda Martínez Rivera.
59 La Sala Plena advirtió que la providencia censurada, esto es, el auto que admitió la demanda era un auto de trámite, respecto del cual 
no procedía su nulidad y tampoco recurso alguno. En relación con la solicitud de nulidad del Auto 403 de 28 de octubre de 2020, 
proferido en el proceso D-13.856, la Sala advirtió que no cabía tramitarla en este incidente de nulidad porque se dirigía contra una 
providencia dictada en un proceso diferente, razón por la que, además, las determinaciones adoptadas en dicho auto carecerían de entidad 
para viciar de nulidad las actuaciones surtidas en el presente proceso.
60 El ciudadano Sua Montaña fundamentó la solicitud de nulidad, entre otras razones, en las siguientes: (i) el auto 039 del 4 de febrero 
del 2021, mediante el cual se rechazó por falta de pertinencia la recusación presentada por Vilma Graciela Martínez Rivera y otros, no 
podía haberse dictado por la Sala Plena de la Corporación, sino por la magistrada Paola Andrea Meneses Mosquera (que no fue 
recusada), junto con ocho conjueces, en atención a lo dispuesto por el artículo 28 del Decreto Ley 2067 de 1991 y el artículo 140 del 
Código General del Proceso; y (ii) que el citado auto es un precedente que debe ser tenido en cuenta por la Corte al momento de resolver 
varias de las peticiones que manifiesta haber presentado en el proceso con radicado D-13.856 (magistrado sustanciador, Alberto Rojas 
Ríos). Adicionalmente, presentó recusación contra ocho de los magistrados que integran la Sala Plena de la Corte Constitucional. En el 
término de traslado se recibieron intervenciones por parte de Clemencia Salamanca, Gloria Yolanda Martínez Rivera, Andrés Forero 
Medina, el arzobispo de Villavicencio, Óscar Urbina Ortega, Carmen Alicia Martínez Rivera y Vilma Graciela Martínez Rivera.
61 El ciudadano sustentó la solicitud de nulidad contra el auto del 8 de abril de 2021, mediante el cual se dio traslado a la solicitud de 
nulidad del 5 de abril de 2021, en que el magistrado sustanciador: (i) debió remitir el caso al despacho de la magistrada Paola Andrea 
Meneses porque se había solicitado apartarlo a él y a los magistrados Alberto Rojas Ríos, Alejandro Linares Cantillo, Cristina Pardo 
Schlesinger, Diana Fajardo Rivera, Gloria Stella Ortiz Delgado, Jorge Enrique Ibáñez Najar y José Fernando Reyes Cuartas del asunto; y,
además, porque (ii) confundió la solicitud de nulidad con la facultad oficiosa de la Corte Constitucional de declarar la nulidad de sus 
actuaciones. Asimismo, pidió apartar de esta decisión a los magistrados mencionados. En el término de traslado se recibieron 
intervenciones por parte de Clemencia Salamanca, Gloria Yolanda Martínez Rivera, Andrés Forero Medina, Oscar Urbina Ortega, 
Carmen Alicia Martínez Rivera, Felipe Chica Duque y Vilma Graciela Martínez Rivera.
62 El ciudadano solicitó que se le explicara por qué el magistrado sustanciador había proferido los autos del ocho y del veintiuno de abril 
de 2021 que dieron traslado a las solicitudes de nulidad del 5 y del 9 de abril del citado año, no obstante haber sido recusado para conocer
de estos asuntos. En consecuencia, formuló nulidad en contra del auto del 21 de abril de 2021 y solicitó que los magistrados Alberto 
Rojas Ríos, Alejandro Linares Cantillo, Cristina Pardo Schlesinger, Diana Fajardo Rivera, Gloria Stella Ortiz Delgado, Jorge Enrique 
Ibáñez Najar y José Fernando Reyes Cuartas se apartaran de esta decisión. 
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53. Mediante  Auto  217  de  mayo  5  de  2021,  la  Sala  Plena  rechazó  las
referidas solicitudes de nulidad por ser manifiestamente improcedentes63. 

54. Posteriormente, mediante el Auto 325 de junio 23 de 2021 la Sala Plena
anuló de oficio todo lo actuado en el proceso de la referencia entre el 11 de
marzo y el 26 de mayo de 2021, la cual incluyó los referidos autos 117 de
marzo 11, 176 y 178 de abril 22, y 217 de mayo 5 de 202164. 

55. Como quiera que el Auto 325 de 2021 ordenó rehacer las providencias
anuladas, en cumplimiento de la citada providencia, la Sala Plena procedió a
estudiar nuevamente las solicitudes de nulidad presentadas por Óscar Urbina
Ortega, presidente de la Conferencia Episcopal Colombiana, Natalia Bernal
Cano y Harold Eduardo Sua Montaña65. En cumplimiento de lo ordenado en el
citado auto, mediante Auto 752 de octubre 6 de 2021, la Sala Plena rehízo las
providencias 117 de marzo 11, 176 y 178 de abril 22, y 217 de mayo 5 de
2021,  que  fueron  declaradas  nulas,  y  rechazó  por  manifiestamente
improcedentes las solicitudes de nulidad presentadas por Óscar Urbina Ortega,
Natalia Bernal Cano y Harold Eduardo Sua Montaña dirigidas contra los autos
de 19 de octubre de 2020 y 12 de noviembre de 2020, el Auto 039 de febrero 4
de 2021 y los autos del 8 de abril y 21 de abril de 2021, proferidos dentro del
proceso de la referencia66.

5. Impedimentos y recusaciones

56. Durante el  trámite  del  proceso se  presentaron y decidieron múltiples
solicitudes de recusación contra algunos de los integrantes de la Sala Plena,
como respecto de toda ella, al igual que dos solicitudes de impedimento de los
magistrados Alejandro Linares Cantillo y Cristina Pardo Schlesinger:

57. (i) Vilma Graciela Martínez Rivera intervino para oponerse al aborto,
como a su posible despenalización y señaló que evidenciaba impedimentos de
la Corte Constitucional para abordar el tema67.

58. Los ciudadanos Víctor Raúl Martínez Rivera, Ángela Rocío Martínez
Rivera y Ángela Paola Rada Martínez, presentaron intervenciones ciudadanas

63 La Sala Plena señaló que estas solicitudes de nulidad eran improcedentes por dirigirse contra autos de trámite, respecto de los cuales 
no procedía la nulidad, ni recurso alguno.
64 La Sala Plena advirtió que entre el 11 de marzo y el 26 de mayo de 2021 los términos del proceso estuvieron suspendidos con ocasión 
de una solicitud de recusación –como se precisa en el título que sigue–. De ahí que al proferirse esas decisiones, entre otras, no se 
cumplió con las formas propias del juicio, pues la competencia de la Sala Plena se hallaba suspendida.
65 En cumplimiento del auto del 8 de septiembre de 2021, proferido por el magistrado sustanciador, en el que se ordenó a la secretaría 
general de la corporación que librara las comunicaciones de las referidas solicitudes de nulidad, con fundamento en el artículo 106 del 
Acuerdo 02 de 2015 y con el fin de permitir la participación de los interesados en el trámite incidental, presentaron intervenciones Natalia
Bernal Cano, Harold Eduardo Sua Montaña y el Ministerio de Justicia y del Derecho, Dirección de Desarrollo y Ordenamiento Jurídico. 
66 La Sala Plena rechazó por manifiestamente improcedentes estas solicitudes de nulidad porque se dirigieron contra autos de trámite. 
Adicionalmente, rechazó por manifiestamente improcedente el desistimiento presentado por una de las solicitantes, el 19 de febrero de 
2021, y negó las solicitudes de suspensión del proceso planteadas por algunos de los intervinientes.
67 En los escritos presentados el 30 de octubre, el 8 y el 12 de noviembre de 2020 sostuvo que en la corporación se presenta una “grave 
situación desde la cual entre otros aspectos, evidenciamos los impedimentos de la Corte Constitucional para abordar neutral, ética y 
moralmente el tema de la inconstitucional pretensión de despenalización del aborto”.
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en las que, entre otros aspectos, solicitaron que la Corte tuviera en cuenta el
escrito presentado por Vilma Graciela Martínez Rivera.

59. Posteriormente,  el  27  de  noviembre  de  2020,  la  ciudadana  Vilma
Graciela  Martínez  Rivera  presentó  un  nuevo  escrito  en  el  que  manifestó
ampliar sus intervenciones y, adicionalmente, solicitó la incorporación en el
expediente del escrito radicado en la Secretaría General de la corporación el
25 de febrero de 202068. 

60. Mediante Auto 039 de febrero 4 de 2021, la Sala Plena rechazó por falta
de pertinencia las solicitudes de recusación69. 

61. (ii) El  6  de  diciembre  de  2020,  la  ciudadana  Natalia  Bernal  Cano
presentó  un  escrito  de  recusación  contra  los  magistrados  Antonio  José
Lizarazo Ocampo, Alejandro Linares Cantillo y Gloria Stella Ortiz Delgado,
con el fin de apartarlos de la decisión de la solicitud de nulidad presentada por
ella en este proceso70. Mediante Auto 040 de febrero 4 de 2021, la Sala Plena
rechazó la solicitud71.

62. (iii) El  11 de marzo de 2021, la ciudadana Vilma Graciela Martínez
Rivera presentó escrito dirigido al magistrado Alberto Rojas Ríos, dentro del
proceso  D-13.856,  en  el  que  presentó  recusación  frente  a  todos  los
magistrados  de  la  Corte  y  solicitó,  entre  otras  cosas,  su  incorporación  al
presente  proceso,  al  igual  que de  la  petición remitida el  25 de  febrero  de
202072. Mediante Auto 141 de marzo 25 de 2021, la Sala Plena rechazó por
falta de pertinencia la solicitud de recusación73.

63. (iv) Mediante escrito de abril 5 de 2021, el ciudadano Harold Eduardo
Sua Montaña solicitó “declarar de manera oficiosa la nulidad del auto del Sala
Plena  (Auto  039  del  4  de  febrero  de  2021)  apartando  del  asunto  a  los  8

68 En este escrito solicitó a las magistradas y magistrados de la Corte que se declararan impedidos para pronunciarse “sobre el tema del 
aborto (o “IVE”, procesos 13225 y 13255 y cualquier otro relacionado con este tema)”. Indicó que se presentaba una presunta falta de 
transparencia, neutralidad e imparcialidad por parte de las magistradas y magistrados de la Corte Constitucional como consecuencia del 
apoyo económico que para la implementación del programa PROMETEA otorgaron a la Corte el Banco Mundial y el Banco 
Interamericano de Desarrollo, organismos que, según indicó, defienden el aborto.
69 Según precisó la Sala, las solicitudes carecían de pertinencia. Señaló que la argumentación expuesta no era clara ni coherente, ni 
apuntaba a determinar la forma en que se afectaría la imparcialidad de las magistradas y magistrados, ni la manera como la cooperación 
internacional recibida por la Corte Constitucional, como autoridad judicial, podría llegar a traducirse en un interés específico, personal, 
cierto y real de las magistradas y magistrados recusados y su relación con la decisión que se está deliberando; y, finalmente, que la 
solicitud no había cumplido con el rigor argumentativo requerido para evidenciar la configuración de alguna causal de recusación, pues 
los solicitantes alegaron la existencia de un interés institucional en la decisión y no un interés personal de las magistradas y magistrados. 
70 La solicitante manifestó la presunta falta de imparcialidad e independencia de la magistrada y los magistrados mencionados en razón a 
que, según ella, los funcionarios judiciales, en suma, (i) cometieron presuntas irregularidades en la decisión adoptada mediante la 
Sentencia C-088 de 2020, para favorecer a las demandantes del Expediente D-13.956; y (ii) omitieron valorar las pruebas y argumentos 
expuestos por ella como demandante en procesos anteriores.
71 La Sala Plena consideró que: (i) la solicitante no cumplió con la legitimación procesal, toda vez que no presentó intervención 
ciudadana en este proceso de inconstitucionalidad; (ii) tampoco es posible establecer si las recusaciones que solicita son oportunas, pues 
no existe la concreción del interés dentro del proceso –la intervención– para establecer si los hechos que alegó, como causales de 
recusación, eran posteriores y si eran o no determinantes para afectar la imparcialidad de la decisión.
72 Afirmó que ratificaba la solicitud de impedimento dirigida contra todas las magistradas y magistrados de la Corte Constitucional, 
respecto de cualquier pronunciamiento sobre el aborto y agregó a sus solicitudes de recusación dos hechos nuevos: (i) la firma de un 
memorando de entendimiento entre la Corte Constitucional y el señor Juan Gustavo Corvalán (directivo del Laboratorio de Innovación e 
Inteligencia Artificial de la Universidad de Buenos Aires), en noviembre del año 2018; y (ii) la realización de un taller en la Corte 
Constitucional por parte de la organización Dejusticia, en el año 2019.
73 La solicitud de recusación fue rechazada porque se fundamentó en supuestos intereses institucionales y no personales y, además, por 
ser inoportuna.
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Magistrados  sobre  los  cuales  resuelve  la  situación  dicha  providencia”74.
Mediante Auto 165 de abril 15 de 2021, la Sala Plena rechazó la recusación
por falta de pertinencia75. 

64. (v) El 15 de abril de 2021, la ciudadana Vilma Graciela Martínez Rivera
presentó un escrito  de recusación dirigido al  expediente  de la referencia y
pidió que fuera incorporado al proceso D-13.85676. Mediante Auto 179 de abril
22 de 2021, la  Sala Plena resolvió “ESTARSE A LO RESUELTO” en los
autos 039 y 105A de 2021, que definieron las recusaciones presentadas en
contra de los integrantes de la Sala Plena de la Corte Constitucional77. 

65. (vi) Mediante escritos de los días 9 y 23 de abril de 2021, el ciudadano
Harold Eduardo Sua Montaña pidió apartar a la mayoría de los magistrados
que integran la Corte Constitucional, específicamente a ocho (8) de ellos, de
los trámites de nulidad presentados en el proceso de la referencia contra los
autos del 8 y de 21 de abril de 202178. 

66. (vii) El  27  de  abril  de  2021,  la  ciudadana  Vilma  Graciela  Martínez
Rivera  presentó  una  nueva  solicitud  con  el  fin  de  que  se  analizara  la
competencia de la Sala Plena para definir de fondo sobre el expediente D-
13.95679. 

67. Mediante  Auto  216  del  5  de  mayo  de  2021,  la  Sala  Plena  resolvió
“ESTARSE A LO RESUELTO” en los autos 039 del 4 de febrero, 141 del 25
de marzo,  165 del  15 de abril  y 179 del  22 de abril,  todos del  2021, que
rechazaron  por  falta  de  pertinencia  las  recusaciones  presentadas  por  los
ciudadanos Sua Montaña y Martínez Rivera80. 

68. Además, teniendo en cuenta que la ciudadana Vilma Graciela Martínez
Rivera solicitó hacer extensivo su escrito “a los procesos D-13.856 y a los
demás relacionados con el aborto”, mediante Auto 249 de mayo 20 de 2021,
74 Manifestó que esta corporación en Sentencia T-266 de 1999 había señalado: “el deber de cualquier juez de declararse impedimentos 
(sic) ante situaciones donde deba entrar a revisar su propia actuación y también al conjuez Humberto Sierra Porto al haber sido uno de los
Magistrados de la Corte Constitucional que profirieron la sentencia C-355 de 2006 e intervenido en el expediente D-13956 indicando el 
no poder brindar concepto sobre la constitucionalidad de la norma acusada tras encontrarse conociendo el caso Manuela y otros vs. 
Salvador”.
75 Para la Sala Plena, el escrito no indicó la forma en que se afecta su imparcialidad.
76 Señaló como argumentos adicionales a las solicitudes por ella presentadas que la razón para apartar a todos los magistrados titulares y 
conjueces de esta Corte de resolver cualquier trámite relacionado con el tema del aborto radica en que la definición sobre su penalización 
o no, de acuerdo con la Constitución, corresponde al Congreso de la República. También cuestionó el uso de las expresiones derecho a 
decidir, Enfoque de género y/o perspectiva de género las cuales, en su opinión, han sido utilizadas por el Banco Interamericano de 
Desarrollo desde el 2018 cuando apoyó el aborto en Uruguay y Argentina.
77 Para la Corte, la ciudadana Martínez Rivera nuevamente reclamaba que se analizara la competencia del pleno de esta corporación para 
definir de fondo sobre los expedientes D-13.856 y D-13.956, aludiendo a hechos adicionales que no modificaban el sentido inicial de su 
petición, esto es, apartar del conocimiento a ocho de los magistrados por carecer de imparcialidad, asunto que había sido analizado 
oportunamente en las citadas providencias, en las que se rechazaron sus argumentos, siendo inviable un nuevo análisis.
78 Fundamentó la solicitud de recusación en los argumentos expuestos supra, cuando se hizo referencia a la solicitud de nulidad 
presentada el 5 de abril de 2021. 
79 Como argumento adicional al de las tres recusaciones por ella promovidas, indicó que la Secretaria General de la Corte se desempeñó 
como magistrada encargada en reemplazo del Magistrado Alberto Rojas Ríos quien llevaba el estudio de nulidades de sentencias 
relacionadas con el aborto y es pública su vinculación con PROMETEA; igualmente, indicó que el exmagistrado Manuel José Cepeda se 
ha pronunciado a favor del aborto y que el magistrado Jorge Enrique Ibáñez Najar fue consultor del Banco Interamericano de Desarrollo.
80 Para la Corte, el solicitante no identificó ninguna de las causales de recusación previstas en el Decreto Ley 2067 de 1991 y tampoco 
indicó la forma en que se afectaba la imparcialidad de las magistradas y magistrados, y la ciudadana Martínez Rivera señaló hechos 
adicionales que no modificaban las peticiones presentadas con anterioridad. 
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proferido  en  relación  con  el  expediente  D-13.856,  la  Sala  Plena  resolvió
estarse  a  lo  resuelto  en  el  Auto  105A de  2021,  que  decidió  rechazar  la
recusación.

69. Posteriormente, mediante el Auto 325 de junio 23 de 2021, la Sala Plena
anuló de oficio todo lo actuado en el proceso de la referencia entre el 11 de
marzo y el 26 de mayo de 2021, incluidos los referidos autos 165 del 15 de
abril, 179 del 22 de abril y 216 del 5 de mayo de 202181. 

70. Como quiera que el Auto 325 de 2021 ordenó rehacer las providencias
anuladas, en cumplimiento de la citada providencia la Sala Plena procedió a
estudiar  nuevamente  las  solicitudes  de  recusación  presentadas  por  los
ciudadanos Harold Eduardo Sua Montaña y Vilma Graciela Martínez Rivera.
En  consecuencia,  mediante  Auto  326  de  junio  23  de  2021,  la  Sala  Plena
rechazó por falta de pertinencia las mencionadas recusaciones82.

71. (viii) Mediante escritos del 2 de agosto de 2021, los ciudadanos Edison
Pablo Zárate, Martha Camila Páez, Andrés Fabián Moreno y Delio Camilo
Zúñiga, presentaron escrito de recusación en contra de los integrantes de la
Sala Plena de la Corte Constitucional83.  Mediante Auto 442 de agosto 5 de
2021,  la  Sala  Plena  rechazó  la  recusación  por  falta  de  legitimación y,  así
mismo,  de  pertinencia84.  Posteriormente,  solicitaron  adición  de  la
providencia85,  petición  que  fue  rechazada  por  improcedente  por  medio  del
Auto 470 de agosto 11 de 202186.

72. Los  días  4  y  5  de  agosto  de  2021,  algunos  ciudadanos  presentaron
escritos de coadyuvancia a la solicitud de recusación presentada el 2 de agosto
de 202187 y solicitaron la declaratoria de nulidad de las decisiones en las que
hubiese  participado  el  Magistrado  Alberto  Rojas,  “específicamente  en  los
procesos  de  aborto  y  eutanasia”.  Mediante  Auto  671 de  septiembre  16 de
81 La Sala Plena advirtió que entre el 11 de marzo y el 26 de mayo de 2021 los términos del proceso estuvieron suspendidos con ocasión 
de una solicitud de recusación. Por tanto, al proferirse las decisiones en cita, entre otras, no se cumplió con las formas propias del juicio 
ya que la competencia de la Sala Plena se hallaba suspendida.
82 Respecto de los escritos de recusación del ciudadano Harold Sua Montaña, se resolvió que en el presentado el 5 de abril no se indicó la
forma en se afectaba la imparcialidad de las magistradas y magistrados, y en los remitidos los días 9 y 23 de abril, al alegarse como 
fundamento los autos proferidos por el magistrado sustanciador los días 8 y 21 de abril, los cuales fueron declarados nulos mediante Auto
325 de 2021 se afectó su validez con efectos ex tunc, razón por la cual los fundamentos de estas solicitudes desaparecieron. En cuanto a 
las recusaciones formuladas por la ciudadana Martínez Rivera los días 15 y 27 de abril de 2021, la Sala Plena decidió rechazarlas por 
falta de pertinencia, al estimarlas inoportunas, en tanto se fundamentaron en hechos anteriores a su intervención ciudadana, esto es, 
acaecidos antes del 30 de octubre de 2020.
83 Los ciudadanos presentaron la recusación con fundamento en la causal prevista en el artículo 25 del Decreto Ley 2067 de 1991, 
relacionada con “tener interés directo en la decisión”.
84 La Sala Plena rechazó la recusación propuesta por falta de legitimación de los solicitantes y, por ende, de pertinencia, por cuanto estos 
no obraban como demandantes en ninguno de los procesos sobre los cuales se presentó recusación y tampoco intervinieron 
oportunamente como impugnadores o defensores de las normas sometidas a control de constitucionalidad. Incluso, no acreditaron 
siquiera de manera sumaria su condición de ciudadanos.
85 Esto, por cuanto, en su criterio, la Sala Plena debió pronunciarse sobre la petición de información concerniente al estado de las 
investigaciones adelantadas por las supuestas conductas de uno de los magistrados de la Corte Constitucional.
86 La Sala Plena consideró que la petición de información presentada en el escrito de recusación no debía ser resuelta mediante 
providencia judicial, pues no se trataba de una actuación procesal sino de una solicitud amparada por el derecho de petición. 
87 En los escritos referidos los ciudadanos: (i) coadyuvaron el escrito de recusación presentado el 2 de agosto del citado año; y (ii) como 
consecuencia de esas recusaciones, solicitaron la nulidad de todas las decisiones en las que hubiera participado el magistrado Alberto 
Rojas Ríos, especialmente en los procesos de aborto y de eutanasia. Asimismo, la mayoría de los solicitantes pidieron información acerca
de una investigación contra uno de los magistrados, sobre una solicitud de insistencia y la selección de un expediente. Finalmente, una de
las peticionarias solicitó una precisión en relación con las “orientaciones éticas” para el ejercicio de las funciones asignadas a los 
magistrados de la corporación.

Página 30 de 426



Sentencia C-055 de 2022
Expediente D-13.956

2021, la Sala Plena rechazó los escritos de coadyuvancia por coincidir con la
recusación  previamente  rechazada  en  el  Auto  442  de  agosto  5  de  2021  y
declaró  la  carencia  actual  de  objeto  respecto  de  las  solicitudes  de  nulidad
planteadas88.

73. (ix) El 12 de noviembre de 2021, luego de haberse registrado y rotado la
ponencia en el expediente del asunto y de encontrarse en el orden del día de la
Sala  Plena  desde el  27 de  octubre de  2021,  Ana María  Idárraga  Martínez
solicitó a la Sala, “que aparte al Magistrado Alejandro Linares de la discusión
y  decisión  de  los  expedientes  D0013956  y  D0013856,  dado  que  emitió
concepto claro, concreto y preciso, el día 11 de noviembre de 2021, sobre su
posición de despenalizar el aborto”. 

74. El 16 de noviembre de 2021, el Magistrado Alejandro Linares Cantillo
presentó impedimento al considerar que, en el marco de una entrevista con el
medio Semana TV, relacionada con “la decisión adoptada por este tribunal en
el caso de tutela del señor expresidente Álvaro Uribe Vélez”89, realizó “breves
referencias y generalidades a título de ejemplo de las difíciles decisiones que
debe  tomar  la  Corte”  y,  entre  ellas,  al  caso  del  aborto90.  Según  señaló  el
Magistrado  Linares,  tal  circunstancia  podría  enmarcarse  “en  la  causal  del
numeral 4° del artículo 56 del Código de Procedimiento Penal, si se considera
que en el marco de dicha entrevista proferí inadvertidamente opiniones sobre
mi posición en el tema del aborto”91.

75. En la sesión de la Sala Plena del día 18 de noviembre de 2021, “se
dispuso la designación de un Conjuez para decidir el impedimento presentado
por  el    Magistrado  ALEJANDRO  LINARES  CANTILLO  dentro  de  los
procesos D-13856 y D-13956, por no haberse obtenido la mayoría exigida
para ello. || Que realizado el sorteo de rigor resultó seleccionado como conjuez
el doctor HERNANDO YEPES ARCILA”92.

76. En atención a esta designación,  mediante oficio de noviembre 23 de
2021,  Ana  Cristina  González  Vélez,  Mariana  Ardila  Trujillo,  Catalina
Martínez  Coral,  Sandra  Mazo  Cardona,  Cristina  Rosero  Arteaga,  Aura
Carolina  Cuasapud  Arteaga  y  Valeria  Pedraza,  demandantes  dentro  del
expediente D-13.956, presentaron recusación en contra del Conjuez Hernando
88 Sobre el particular, estimó que los escritos de coadyuvancias coincidían con la petición del escrito principal, esto es, la de recusar a los 
integrantes de la Sala Plena de la Corte Constitucional, resuelta en el Auto 442 de 5 de agosto de 2021. Por otra parte, rechazó por 
carencia actual de objeto los incidentes de nulidad planteados por (i) ser consecuencia de la recusación formulada el 2 de agosto de 2021 
en el expediente D-13.956, entre otros, y (ii) como quiera que esta fue rechazada por falta de pertinencia en el Auto 442 de agosto 5 de 
2021.
89 Se refiere al expediente T-8.170.363, que se decidió con la Sentencia SU-388 de noviembre 10 de 2021. La entrevista en cita se llevó a
cabo el día 11 de noviembre de 2021.
90 Fl. 2 de la manifestación de impedimento.
91 Fl. 2 de la manifestación de impedimento. Posteriormente, mediante escrito de noviembre 19 de 2021 el Magistrado Alejandro Linares 
dio alcance a la manifestación de impedimento en los expedientes D-13.956 y D-13.856, al indicar que las circunstancias allí 
mencionadas podrían enmarcarse, no en la disposición del Código de Procedimiento Penal previamente citada, sino en la causal de 
impedimento y recusación prevista en el artículo 25 Decreto Ley 2067 de 1991 de “haber conceptuado sobre la constitucionalidad de la 
disposición acusada”. Finalmente, indicó: “Dejo a su consideración esta precisión sobre la norma legal aplicable, para que en ejercicio de 
sus competencias, la Sala Plena adopte la decisión que mejor corresponda a la imparcialidad objetiva, la transparencia y la lealtad 
institucional”.
92 Así se indica en la constancia secretarial del día 19 de noviembre de 2021, disponible en el expediente digital del proceso: 
https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/actuacion.php?accion=mostrar&palabra=D0013956&proceso=1&etapa=0 
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Yepes  Arcila  para  participar  en  la  discusión  y  decisión  del  impedimento
presentado  por  el  Magistrado  Alejandro  Linares  Cantillo93.  Por  iguales
razones, en escrito del 2 de diciembre de 2021, el ciudadano Enrique Gómez
Martínez refirió que el Conjuez Hernando Yepes Arcila estaba incurso en un
conflicto de interés.

77. En  atención  a  estas  solicitudes  y  manifestación  de  impedimento,  en
primer lugar, a excepción del Magistrado Alejandro Linares Cantillo –cuyo
impedimento se debía decidir– y del Conjuez Hernando Yepes Arcila –contra
quien se formuló recusación–, mediante Auto 1063 de diciembre 1 de 2021, el
resto  de  los  magistrados  de  la  Sala  Plena  rechazó por  impertinente  la
recusación  presentada  por  Ana  Cristina  González  Vélez,  Mariana  Ardila
Trujillo,  Catalina  Martínez  Coral,  Sandra  Mazo  Cardona,  Cristina  Rosero
Arteaga, Aura Carolina Cuasapud Arteaga y Valeria Pedraza94, y, mediante el
Auto  031  de  enero  20  de  2022,  rechazó  por  impertinente  la  recusación
formulada por Enrique Gómez Martínez95. 

78. En  segundo  lugar,  en  atención  a  que  no  prosperó  la  solicitud  de
recusación en contra del Conjuez Hernando Yepes Arcila, la Sala Plena de la
Corte Constitucional,  con su participación,  en sesión de enero 20 de 2022
decidió  aceptar  el  impedimento  presentado  por  el  Magistrado  Alejandro
Linares Cantillo en los expedientes D-13.956 y D-13.856. En consecuencia, en
la misma sesión, se dispuso la designación de un conjuez que reemplazara al
Magistrado Linares Cantillo en la decisión del expediente D-13.956; luego de
realizado el sorteo de rigor fue seleccionado el Conjuez Julio Andrés Ossa
Santamaría96.

79. (ix)  El 8 de febrero de 2022, luego de haberse registrado y rotado la
ponencia en el expediente del asunto, y de haberse designado al Conjuez Julio
Andrés  Ossa  Santamaría  para  reemplazar  al  magistrado  Alejandro  Linares
Cantillo,  Linda  María  Cabrera  Cifuentes  y  Karla  Roxana  Pérez  García
formularon “recusación en contra de la Magistrada Cristina Pardo Schlesinger
en consideración a la causal ‘tener interés directo en la decisión’, contenida en
el  artículo  25 del  Decreto  2067 de  1991”.  Precisaron que  el  interés  de  la
magistrada  era  de  carácter  “moral”,  “en  la  medida  que  las  convicciones
personales y morales en torno al derecho al aborto, que tiene la magistrada
Cristina  Pardo,  representan  una  afectación  a  su  fuero  interno  y  a  su
93 Según indicaron, el Conjuez Yepes Arcila podría estar incurso en un “conflicto de interés”, ya que, este obraba como apoderado 
judicial en un proceso de tutela, objeto de conocimiento por la Sala Plena, y cuyo magistrado sustanciador es el Magistrado Linares 
Cantillo. Hacen referencia al expediente de tutela T-7.648.831, en el que actúa como demandante “la empresa Proactiva Doña Juana 
E.S.P. S.A.”, de la cual es apoderado judicial el Dr. Hernando Yepes Arcila. 
94 Según precisó la Sala, de conformidad con el artículo 30 del Decreto 2067 de 1991, no son recusables “los magistrados y conjueces a 
quienes corresponda la decisión sobre impedimentos o recusaciones”.
95 Precisó la Sala que “el solicitante no acredita legitimación en la causa por activa ni son recusables los conjueces a quienes corresponda
la decisión sobre impedimentos o recusaciones”.
96 En la constancia secretarial del día 21 de enero de 2022, disponible en el expediente digital del proceso: 
https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/actuacion.php?accion=mostrar&palabra=D0013956&proceso=1&etapa=0, se indica: 
“En sesión virtual de Sala Plena celebrada el veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2021) con la presencia del señor Conjuez 
HERNANDO YEPES ARCILA y, de conformidad con lo normado por los artículos 25 y 26 del Decreto 2067 de 1991, se aceptó el 
impedimento manifestado por el Magistrado ALEJANDRO LINARES CANTILLO, para participar y decidir el asunto de la referencia. || 
Que por tal motivo se procedió a realizar sorteo de rigor y resultó seleccionado como conjuez dentro de estas diligencias el doctor JULIO 
ANDRÉS OSSA SANTAMARÍA”.
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imparcialidad  y,  al  mismo  tiempo,  son  de  tal  magnitud  que  se  entienden
actuales  y constantes pues no se tratan  de  opiniones  ocasionales  o  aisladas
sobre  el  derecho  al  aborto” el cual le impediría decidir de manera imparcial
en la decisión del citado expediente97. 

80. El día 9 de febrero de 2022, la Magistrada Cristina Pardo Schlesinger
manifestó  impedimento  para  participar  en  el  debate  y  decisión  de  las
demandas  de  los  expedientes  D-13.956  y  D-13.856.  Según  precisó,  la
manifestación buscaba garantizar “la absoluta transparencia que debe presidir
el ejercicio de la función judicial”98, ya que, como consecuencia de la objeción
de conciencia que presentó para conceptuar acerca de la sanción u objeción
por  inconstitucionalidad  o  inconveniencia99 de  algunas  disposiciones  del
proyecto de ley que culminó con la expedición de la Ley 1719 de 2014100,
“algunos  ciudadanos  podrían  inferir  […]  que  frente  a  lo  que  solicitan  los
demandantes en esta ocasión yo tendría una posición negativa, derivada de un
supuesto interés moral”101.

81. Mediante Auto 178A de febrero 21 de 2022, la Sala Plena de la Corte
Constitucional  declaró  infundado  el  impedimento  manifestado  por  la
Magistrada Cristina Pardo Schlesinger en el Expediente D-13.956. Así mismo,
mediante Auto 179A de febrero 21 de 2022, rechazó la recusación presentada
por Linda María Cabrera Cifuentes y Karla Roxana Pérez García en contra de
la Magistrada Pardo Schlesinger, por no superar las exigencias del examen de
su pertinencia102.

6. Solicitudes de aclaración de providencias judiciales

82. Durante el trámite del proceso se presentaron y decidieron las siguientes
solicitudes de aclaración.

83. (i) Mediante  escrito  del  7  de  mayo  de  2021,  el  ciudadano  Harold
Eduardo Sua Montaña pidió a la Corte aclarar el Auto 165 de 2021103, en el
sentido de señalar si “tras la falta de pertinencia de la misma puede volverse a
presentar la recusación supliendo las falencias atisbadas en dicho auto o la
misma resultaría extemporánea”. Mediante el Auto 277 de junio 2 de 2021, la

97 Fl. 7 del escrito de recusación.
98 Fl. 2 de la manifestación de impedimento.
99 Artículo 27 del Decreto 672 de 2017.
100 Fl. 2 de la manifestación de impedimento.
101 Ibid.
102 De un lado, precisó la Sala que Linda María Cabrera Cifuentes carecía de legitimación para presentar la solicitud ya que ni fue 
demandante ni interviniente en el proceso de constitucionalidad del expediente D-13.956. De otro lado, indicó que, si bien solo uno de los
hechos o circunstancias formuladas fue presentado de manera oportuna y por parte legitimada –el relacionado con la objeción de 
conciencia que presentó la Magistrada Pardo Schlesinger–, respecto de este se presentaba el fenómeno de la sustracción de materia, ya 
que mediante el Auto 178A de febrero 21 de 2022, los restantes magistrados de la Sala Plena declararon infundado el impedimento 
manifestado por la citada magistrada respecto de esta circunstancia.
103 Esta providencia resolvió la solicitud de nulidad en contra del Auto 039 del 4 de febrero de 2021 presentada por el ciudadano Sua 
Montaña.

Página 33 de 426



Sentencia C-055 de 2022
Expediente D-13.956

Sala Plena rechazó la  solicitud de aclaración al  no acreditarse  el  deber de
argumentación que exige104. 

84. Como ya se había dicho, mediante el Auto 325 del 23 junio de 2021, la
Sala Plena anuló de oficio todo lo actuado en el proceso de la referencia entre
el 11 de marzo y el 26 de mayo de 2021, incluido el referido Auto 277 de
2021, que se profirió como consecuencia de la solicitud de aclaración de una
de las providencias anuladas105.

85. (ii) Mediante escrito del 11 de agosto de 2021, el  ciudadano Harold
Eduardo Sua Montaña solicitó aclarar el numeral segundo del Auto 325 de
2021, que declaró la nulidad de todo lo actuado en el proceso de la referencia
entre el 11 de marzo y el 26 de mayo de 2021, en el sentido de “si el rehacer
de los autos y actuaciones implica nuevamente la publicación del contenido de
los autos nulos en otros autos y el envío de los escritos elaborados en virtud de
lo resuelto en dichas providencias carentes de validez”. Mediante el Auto 663
de septiembre 8 de 2021, la Sala Plena rechazó la solicitud de aclaración al no
acreditarse el deber de argumentación que exige106. 

IV. INTERVENCIONES

86. Dentro del  término de fijación en lista de la norma demandada,  que
venció el día 12 de noviembre de 2020107, se recibieron diversas intervenciones
ciudadanas,  escritos  de  organizaciones  sociales,  amicus  curiae,
pronunciamientos de entidades y autoridades públicas, conceptos de personas
expertas,  entre  otros,  en  los  que  se  proponen  distintas  aproximaciones  al
examen de los cargos de la demanda y se ofrecen elementos relevantes para
deliberar  y  abordar  el  estudio de constitucionalidad108.  Estas  intervenciones
evidencian  una  discusión  pública  extendida  y  reflejan  el  pluralismo  y  la
diversidad de enfoques que suscita la regulación penal del aborto voluntario
en Colombia. En atención a su gran número, se dará cuenta de estos de manera

104 Para la Sala Plena, la solicitud no cumplió con el deber de argumentación que exige y, por tanto, concluyó que el solicitante no 
censurara la falta de claridad o ambigüedad de la parte resolutiva de la providencia mencionada. Por el contrario, formuló una petición 
adicional, dirigida a que la Corte se pronunciara acerca de la oportunidad de un nuevo escrito con el que se pretendía corregir las 
falencias de la solicitud presentada el 5 de abril de 2021.
105 La Sala Plena advirtió que entre el 11 de marzo y el 26 de mayo de 2021 los términos del proceso estuvieron suspendidos con ocasión
de una solicitud de recusación. De ahí que, al proferirse esas decisiones, entre otras, no se cumplió con las formas propias del juicio, pues
la competencia de la Sala Plena se hallaba suspendida.
106 Según precisó la Sala, la solicitud no cumplió con el deber de argumentación que exige, pues no censuraba la falta de claridad o 
ambigüedad del numeral segundo de la parte resolutiva del Auto 325 de junio 23 de 2021, mediante el cual se ordenó rehacer los autos y 
las actuaciones procesales declaradas nulas en el ordinal primero, sino que formulaba una petición adicional, dirigida a que la Corte se 
pronunciara acerca de los efectos de la declaratoria de nulidad.
107 Mediante Auto del 12 de noviembre de 2020, el magistrado sustanciador Antonio José Lizarazo Ocampo amplió el término hasta el 
27 de noviembre de 2020 para que las entidades públicas, organizaciones privadas y expertos en las materias relacionadas con el tema del
proceso D-13.956 señalados en el auto admisorio del 19 de octubre de 2020, rindieran su concepto.
108 Se recibieron 249 intervenciones ciudadanas, 21 intervenciones de organizaciones sociales, 37 intervenciones de amicus curiae y 77 
concepto de expertos, para un total de 384 intervenciones. Es de precisar que la cantidad de intervenciones y conceptos no reflejan de 
manera individual el número de personas signatarias, que superan ampliamente este número.
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simplificada en los anexos de esta providencia109; en todo caso, a continuación,
se sintetizan los principales argumentos propuestos.

87. Algunos intervinientes solicitaron a la Corte abstenerse de realizar un
estudio  de  fondo  sobre  la  constitucionalidad  de  la  norma  demandada,  al
considerar que la demanda es inepta; otros le pidieron declarar estarse a lo
resuelto en la Sentencia C-355 de 2006 ya que, en su opinión, se verificaba el
fenómeno de  la  cosa  juzgada.  En otras  intervenciones  se  pidió  a  la  Corte
pronunciarse de fondo y, en ese sentido, se presentaron distintas solicitudes:

88. Un  número  amplio  de  intervinientes  solicitó  declarar  la
constitucionalidad  simple  del  artículo  122  del  Código  Penal110.  Entre  otras
cosas, por considerar que:  (i) se deben proteger los derechos del  nasciturus;
(ii) el aborto desconoce los derechos humanos; (iii) los derechos de las niñas y
de  los  niños  prevalecen  sobre  los  demás;  (iv) inexistencia  del  derecho
fundamental  a  la  IVE;  (v) se  deben garantizar  los  derechos  de  los  padres
(pareja) a decidir el número de hijas e hijos y (vi) las normas de soft law en las
que se fundamenta la demanda no son vinculantes. 

89. Otro  grupo  de  intervinientes  solicitó  a  la  Corte  declarar  la
constitucionalidad  condicionada  de  la  disposición  que  se  demanda,  en  el
sentido de que se tenga en cuenta un límite de edad gestacional, o de que no se
exija la denuncia del acceso carnal violento o del acto sexual abusivo, o de
que no se solicite la prueba de acceso al sistema de salud a las mujeres en
situación migratoria irregular.

90. Finalmente,  otro  número  considerable  de  intervinientes  apoyó  las
pretensiones de la demanda y solicitó la declaratoria de inexequibilidad111. De
este grupo de escritos se destaca que, además de apoyar los argumentos de la
demanda,  algunos  también  consideran,  entre  otras  cosas,  que  la  norma  es
discriminatoria porque contiene una redacción excluyente frente a quienes no
se  identifican  como  mujeres  y  que  desconoce  la  progresividad  en  el
reconocimiento de garantías iusfundamentales. 

109 Cfr., el Anexo 9 de esta providencia, que presenta un balance simplificado de estas intervenciones. Al proceso de constitucionalidad, 
igualmente se allegaron los siguientes escritos, de los cuales da cuenta el Anexo 10 de la providencia: (i) manifestaciones generales en 
contra del aborto y a favor de mantener su penalización (cfr., el Anexo 10.1 de esta providencia); (ii) escritos que solicitan el archivo de 
la demanda antes de su admisión (cfr., el Anexo 10.2 de esta providencia); (iii) escritos que solicitan el archivo de la demanda, después de
la admisión y antes de la fijación en lista (cfr., el Anexo 10.3 de esta providencia); (iv) escritos enviados antes de la fijación en lista, que 
solicitan la constitucionalidad de la norma (cfr., el Anexo 10.4 de esta providencia); (v) escritos enviados antes de la fijación en lista, que 
hacen referencia a la falta de competencia de la Corte Constitucional para pronunciarse en la materia (cfr., el Anexo 10.5 de esta 
providencia); (vi) manifestaciones generales remitidas antes de la fijación en lista, a favor de mantener la penalización del aborto (cfr., el 
Anexo 10.6 de esta providencia); (vii) correos en blanco remitidos antes de la fijación en lista, en cuyo asunto se presentan 
manifestaciones generales en contra del aborto (cfr., el Anexo 10.7 de esta providencia); (viii) escritos que hacen referencia a la existencia
de cosa juzgada, remitidos después del término de fijación en lista (cfr., el Anexo 10.8 de esta providencia); (ix) escritos que hacen 
referencia a la inexistencia de cosa juzgada, remitidos después del término de fijación en lista (cfr., el Anexo 10.9 de esta providencia); 
(x) escritos que solicitan la constitucionalidad de la norma demandada, remitidos después del término de fijación en lista (cfr., el Anexo 
10.10 de esta providencia); (xi) escritos que solicitan la inexequibilidad de la norma demandada, remitidos después del término de 
fijación en lista (cfr., el Anexo 10.11 de esta providencia); (xii) manifestaciones generales en contra del aborto y a favor de mantener su 
penalización, remitidas después del término de fijación en lista (cfr., el Anexo 10.12 de esta providencia), (xiii) correos en blanco en cuyo
asunto se presentan manifestaciones generales en contra del aborto y a favor de mantener su penalización (cfr., el Anexo 10.13 de esta 
providencia) y (xiv) información remitida en respuesta al auto de pruebas (cfr., el Anexo 10.14 de esta providencia).
110 Cfr., el Anexo 8 de esta providencia.
111 Cfr., el Anexo 9 de esta providencia.
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V. CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

91. En concepto del 14 de diciembre de 2020, el Procurador General de la
Nación solicitó a la Corte, por una parte, declararse inhibida para adoptar una
decisión de fondo sobre la demanda y, por la otra, exhortar al Congreso de la
República  para  que  expida  una  regulación  integral  de  la  IVE,  como
manifestación de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres,  así
como para decidir acerca de la razonabilidad de su despenalización total, en
términos de política criminal. 

92. Advirtió que en el presente asunto cabría predicar el fenómeno de la
“cosa juzgada relativa implícita”, que le permitiría a la Corte decidir de fondo
el presente caso, pero que, en todo caso, la Corte carecería de competencia
para  adelantar  el  juicio  de  constitucionalidad  ya  que  se  evidenciaba  una
“omisión legislativa absoluta” en la regulación de la IVE, la cual solo podía
ser resuelta por el Congreso de la República. 

93. En  relación  con  la  primera  razón,  y  sin  perjuicio  del  análisis  más
detallado que se hace en el título 6.1 infra,  indica que existen nuevos cargos
que  no  fueron  valorados  en  la  Sentencia  C-355  de  2006,  por  ejemplo,  la
penalización parcial del aborto como barrera estructural para acceder a la IVE
dentro  de  las  tres  causales  fijadas  en  la  providencia  en  cita,  la  afectación
desproporcionada de las mujeres migrantes, la libertad de oficio del personal
de salud y el principio de Estado laico. Igualmente que, si bien otros cargos
son similares, lo cierto es que los enfoques presentados por las demandantes
son claramente distintos.

94. Al  igual  que  las  demandantes,  también  señala  que  sin  perjuicio  del
anterior  argumento,  en  caso  de  que  se  considerara  que  no  se  presenta  el
fenómeno de la “cosa juzgada relativa implícita”, sino el de la cosa juzgada
absoluta,  lo  cierto  es  que también sería  procedente un pronunciamiento de
fondo,  como  consecuencia  de  su  debilitamiento  o  enervamiento,  en  los
términos de la jurisprudencia constitucional, al acreditarse, de un lado, una
variación  en  el  significado  material  de  la  Constitución  en  relación  con  la
problemática del aborto consentido y de otro, evidenciarse un nuevo contexto
normativo que ha modificado el régimen jurídico del aborto voluntario como
delito  y  en  el  cual  debe  estudiarse  la  compatibilidad  del  artículo  122  del
Código Penal con la Constitución. 

95. En segundo lugar, a pesar de esta argumentación, para el Procurador
General  de  la  Nación  la  Corte  Constitucional  carece  de  competencia  para
adelantar  este  juicio  de  constitucionalidad  debido  a  que  se  está  ante  una
“omisión legislativa absoluta”, que solo puede ser resuelta por el Congreso de
la República. Según señala, “la regulación integral del derecho fundamental a
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la IVE y la determinación de la política criminal, son asuntos sometidos al
principio de reserva legal”112.

96. Señala que, dado que la IVE es un derecho fundamental autónomo113, es
competencia exclusiva del Legislador regular integralmente la materia:

“En primer lugar, el aborto solo fue regulado por el Congreso de la República
en su faceta como delito en un contexto constitucional y normativo diferente al
que actualmente rige, y no desde la nueva faceta de derecho fundamental cuya
regulación específica e integral, ausente hasta el momento, es competencia del
legislador.  Es  entonces  al  legislador  a  quien  le  compete  garantizar  que  el
sistema de salud permita la realización efectiva de la IVE en condiciones de
cobertura,  eficacia,  equidad,  igualdad  y  calidad,  para  asegurar  la  vida,
dignidad, autonomía sobre el cuerpo y libre desarrollo de la personalidad de
que son titulares las mujeres, ello con el fin de atender y superar las barreras
existentes”114.   

97. De otro lado, indica que es el Congreso de la República el que debe
razonablemente legislar sobre la despenalización del aborto voluntario o sobre
otras  circunstancias,  adicionales  a  las  señaladas  en  la  Sentencia  C-355  de
2006, en las que deba eliminarse su criminalización:

“En  segundo  lugar,  la  determinación  de  la  política  del  Estado  en  materia
criminal  se  encuentra en cabeza del legislador  ordinario que cuenta con un
amplio margen de configuración para definir los delitos y las penas, así como
para determinar la  despenalización total  de un determinado comportamiento
que bajo otro contexto había advertido como delictual,  o establecer en qué
otras causales el aborto no resulta punible para, por esa vía, superar las barreras
para el ejercicio de la IVE”115.  

VI. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

1. Competencia

98. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 241.4 de la Constitución,
la  Corte  Constitucional  es  competente  para  conocer  y  decidir  sobre  la
demanda de inconstitucionalidad de la referencia,  por cuanto ella se dirige
contra el artículo 122 de la Ley 599 de 2000, que establece el delito de aborto

112 Fl. 20 del concepto del Procurador General de la Nación.
113 Fl. 21 y 27 del concepto del Procurador General de la Nación.
114 Fl. 20 del concepto del Procurador General de la Nación.
115 Fl. 20 del concepto del Procurador General de la Nación.

Página 37 de 426



Sentencia C-055 de 2022
Expediente D-13.956

con consentimiento, consentido o voluntario116, por cargos relacionados con su
contenido material.

2. Estructura de la decisión

99. Para su estudio, la Sala se pronunciará acerca del contenido y alcance de
la disposición demandada –Título 3–. Justificará por qué no se presenta una
omisión  legislativa  absoluta,  en  los  términos  en  que  fue  planteado  por  el
Procurador General de la Nación –Título 4–. Valorará la aptitud sustantiva de
la  demanda y  razonará  por  qué  solo  cuatro  de  los  seis  cargos  que  fueron
propuestos son aptos  –Título 5–117.  A partir del estudio del fenómeno de la
cosa juzgada, justificará, a partir de tres razones, por qué es procedente un
pronunciamiento de fondo respecto de los  cargos  admitidos,  a  pesar  de  la
existencia de la Sentencia C-355 de 2006 –Título 6–118. Finalmente, propondrá
el problema jurídico sustancial del caso y la estructura de análisis –Título 7–,
el cual resolverá en los apartados restantes de la providencia –títulos 8 a 13–.

3. Contenido y alcance de la disposición demandada

100. El artículo 122 de la Ley 599 de 2000 (Código Penal) regula el tipo
penal de aborto con consentimiento, consentido o voluntario. Esta disposición
forma parte del Libro II (“Parte especial de los delitos en particular”), Título I
(“Los  delitos  contra  la  vida  y  la  integridad  personal”),  Capítulo  IV (“Del
aborto”).  Hacen parte  del  citado capítulo  los  artículos  122,  123 y 124.  El
primero  regula  el  aborto  con  consentimiento  –disposición  demandada–,  el
segundo el aborto sin consentimiento o forzado –disposición que no fue objeto
de  la  demanda–  y  el  tercero  regulaba  ciertas  circunstancias  de  atenuación
punitiva, el cual fue declarado inexequible en la Sentencia C-355 de 2006, al
considerar que, entre otras cosas, la actuación de la mujer que interrumpiere
voluntariamente  el  embarazo  en  los  supuestos  allí  regulados  no  podía
considerarse una conducta típica, ya que en todos ellos la mujer era víctima de
un delito.

101. La norma que se demanda es un tipo penal autónomo o independiente,
es decir, que se aplica sin necesidad de acudir a otro tipo penal; además que,
antes  de  la  expedición  de  la  Sentencia  C-355  de  2006,  contenía  una

116 Se utiliza la última expresión “aborto con consentimiento”, “aborto consentido” o “aborto voluntario” con dos fines: el primero, para 
ilustrar que la disposición demandada estatuye un tipo penal que recae en la mujer, por su condición de tal, ya que exige que sea “[l]a 
mujer” quien “causare su aborto”, lo que supone su voluntad, o que, con su consentimiento, “permitiere que otro se lo cause”. En 
segundo lugar, este uso tiene por finalidad diferenciar este tipo penal de aquel que regula el artículo 123 de la codificación penal, que 
dispone: “Aborto sin consentimiento. El que causare el aborto sin consentimiento de la mujer, incurrirá en prisión de cuatro (4) a diez 
(10) años”. Esta pena fue aumentada en atención a lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, “en la tercera parte en el 
mínimo y en la mitad en el máximo”. Este último tipo penal, a diferencia del que regula la norma demandada, no solo protege el bien 
jurídico de la vida en gestación, sino también el bien jurídico relacionado con la autonomía reproductiva de la mujer, su dignidad, salud y 
libertad de conciencia para decidir de manera libre acerca de su maternidad. Es por esta doble incidencia en los bienes jurídicos del que 
está por nacer y de la mujer gestante que al delito es correlativa una pena de prisión mucho mayor a aquella de la norma que se demanda. 
Finalmente, no sobra reiterar que el artículo 123 del Código Penal, que estatuye el delito de “aborto sin consentimiento” o “aborto 
forzado”, no fue demandado y, por tanto, respecto de él no es posible que la Corte Constitucional emita pronunciamiento alguno.
117 En cuanto a las solicitudes y escritos de inhibición por falta de requisitos mínimos de la demanda, cfr., el Anexo 3 de esta 
providencia.
118 En cuanto a los conceptos, intervenciones y escritos en que se alega la existencia de cosa juzgada, cfr., el Anexo 5 de esta 
providencia. Por su parte, en cuanto a las intervenciones y conceptos de ciudadanos, organizaciones privadas, autoridades públicas y 
amicus curiae que justifican la inexistencia de cosa juzgada constitucional, cfr., el Anexo 6 de esta providencia.
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prohibición  absoluta  de  interrumpir  o  poner  fin  al  embarazo  de  manera
voluntaria, so pena de la sanción penal; y es un tipo penal subjetivo, esto es,
que solo admite la modalidad dolosa. 

102. En relación con los elementos del tipo penal: (i) el bien u objeto jurídico
que  se  protege  es  la  vida  en  gestación;  (ii) el  sujeto  activo  puede  ser
monosubjetivo,  cuando es la mujer quien se causa por sí misma el aborto, o
plurisubjetivo, cuando se lo causa otro con su consentimiento;  (iii) el sujeto
pasivo puede ser mono o plurisubjetivo, si se trata de uno o varios fetos o
embriones, y  (iv) y el verbo rector de la conducta es “causar” un resultado
concreto, que es el aborto. 

103. Aunque  el  contenido  normativo  de  dicho  artículo  era  similar  al  del
artículo  343  del  Decreto  Ley  100  de  1980  (anterior  Código  Penal),  cuya
constitucionalidad se valoró en la Sentencia C-133 de 1994, en la Sentencia C-
355  de  2006  se  indicó  que  estos  diferían  debido  a  la  modificación  en  el
quantum de  la  pena.  Esta  tuvo como causa el  incremento prescrito  por  el
artículo 14 de la Ley 890 de 2004, el cual dispuso que a partir de enero 1 de
2005 “las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial
del Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad
en el máximo”, de allí que la Corte hubiese concluido que no se trataba de
“enunciados normativos idénticos”. En dicha ocasión, también precisó la Sala
Plena que ambas disposiciones hacían parte de contextos normativos disímiles
“pues  se  trata  de  dos  códigos  penales  expedidos  con  casi  veinte  años  de
diferencia y que obedecen a una orientación penal diferente”119.

104. Con fundamento en estas distinciones, consideró que no se configuraba
el fenómeno de cosa juzgada formal respecto de la Sentencia C-133 de 1994,
que había declarado exequible el artículo 343 del Decreto Ley 100 de 1980.
También  precisó  que  no  se  presentaba  el  fenómeno  de  la  cosa  juzgada
absoluta, dado que se estaba ante cargos distintos a los estudiados en el año de
1994. A partir de este análisis, estimó procedente emitir un pronunciamiento
de fondo acerca de la constitucionalidad del artículo 122 de la Ley 599 de
2000.

105. Luego del  estudio  de  fondo correspondiente,  la  Corte  Constitucional
declaró la exequibilidad condicionada del artículo 122 del Código Penal,  “en
el entendido que no se incurre en delito de aborto, cuando con la voluntad de
la mujer, la interrupción del embarazo se produzca en los siguientes casos: (i)
Cuando la continuación del embarazo constituya peligro para la vida o la salud
de la mujer, certificada por un médico; (ii) Cuando exista grave malformación
del feto que haga inviable su vida, certificada por un médico; y, (iii) Cuando el
embarazo  sea  el  resultado  de  una  conducta,  debidamente  denunciada,
constitutiva de acceso carnal o acto sexual sin consentimiento, abusivo o de
inseminación artificial o transferencia de óvulo fecundado no consentidas, o
de incesto”.
119 Sentencia C-355 de 2006.
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106. Así,  a  partir  de  la  facultad  para  modular  sus  fallos,  mediante  una
sentencia integradora, la Corte adecuó el contenido normativo del artículo 122
de la Ley 599 de 2000 a los preceptos de la Constitución que hicieron parte de
los reproches formulados en su contra, y con base en los cuales realizó su
análisis  en  tal  oportunidad.  Por  tanto,  desde  hace  quince  años  es  posible
identificar en dicha disposición dos contenidos normativos diferenciables: uno
que  continúa  sancionando  penalmente  el  aborto  con  consentimiento  en  la
generalidad de los casos y otro en el que la conducta resulta atípica cuando
corresponda a alguno de los tres supuestos del condicionamiento previamente
referido.

107. Esta distinción,  se insiste,  tuvo como causa el  estudio de los cargos
específicamente propuestos hace quince años y conforme al problema jurídico
planteado  y  resuelto  en  dicha  oportunidad,  lo  cual  le  permitió  a  esta
corporación circunscribir su análisis a tres circunstancias específicas respecto
de  las  que  estimó  que  sancionar  el  aborto  con  consentimiento  era
“manifiestamente desproporcionado”, sin que en dicha oportunidad se hubiera
ocupado de valorar otros supuestos en los que el artículo cuestionado pudiera
entrar en tensión con mandatos superiores120. 

108. Finalmente, es relevante precisar que la delimitación del alcance de este
contenido normativo del  artículo  122 del  Código Penal  introducido por  la
Sentencia C-355 de 2006 no se ha restringido a este pronunciamiento, ya que
la Corte Constitucional, en sede de revisión de tutela, se ha pronunciado con
posterioridad respecto de su alcance concreto en las sentencias T-171 de 2007,
T-988 de 2007, T-209 de 2008, T-946 de 2008, T-388 de 2009, T-585 de 2010,
T-636 de 2011, T-959 de 2011, T-841 de 2011, T-627 de 2012, T-532 de 2014,
T-301 de 2016, T-731 de 2016, T-697 de 2016, T-931 de 2016 y SU-096 de
2018.

109. Como se aprecia, a partir de la expedición de la Sentencia C-355 de
2006,  el  contenido  normativo del  artículo  122  de  la  Ley  599  de  2000  ha
variado; aunque el aborto con consentimiento continúa siendo un delito en la
generalidad de los casos, no lo es en los tres supuestos señalados en dicha
providencia,  y  la  jurisprudencia  de  revisión  posterior  ha  precisado  la
comprensión de esta dualidad.

4. Ausencia de omisión legislativa absoluta

110. En relación con la posible omisión legislativa absoluta que, en opinión
del  Procurador  General  de  la  Nación,  impediría  a  la  Corte  emitir  un
pronunciamiento de fondo sobre la constitucionalidad de la disposición que se
demanda,  la Corte considera que  no le asiste razón, pues no se verifica la

120 En relación con este aspecto, en la citada sentencia se señaló: “Por tanto, en virtud del principio de conservación del derecho, resulta 
necesario proferir una sentencia de exequibilidad condicionada mediante la cual se considere que no se incurre en el delito de aborto en 
las hipótesis a las cuales se ha hecho mención con anterioridad. De esta manera se impide que la debida protección a la vida en gestación 
represente una afectación manifiestamente desproporcionada de los derechos de la mujer embazada” (Sentencia C-355 de 2006).
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ausencia total de regulación o la inexistencia de un referente normativo que se
pueda  confrontar  con  la  Constitución121.  Por  el  contrario,  el  contenido
normativo de la disposición demandada, cuya inexequibilidad se pretende, es
claramente contrastable con la Carta. Se trata de una disposición que profiere
el Legislador como manifestación del poder punitivo del Estado, en ejercicio
de su margen de configuración para definir los delitos y las penas.

111. Para  la  Sala  lo  que  realmente  plantea  el  Procurador es  que  de  la
Constitución se desprende un mandato dirigido al Legislador para que regule
los  derechos  reproductivos  de  las  mujeres,  mandato  que,  a  su  juicio,  el
Congreso de la República ha omitido de manera absoluta. Sin embargo, de que
esto sea así no se sigue que la Corte carezca de competencia para valorar la
demanda  que  se  presenta,  ya  que  esta  pretende  la  declaratoria  de
inexequibilidad de la regulación del delito de aborto con consentimiento, es
decir,  la  exclusión del  ordenamiento jurídico de un contenido normativo –
verificable, cierto y determinado–, que en opinión de las demandantes resulta
contrario a la Constitución. Así las cosas, la Corte no constata una inactividad
o una omisión de regulación en relación con el delito de aborto voluntario;
todo lo contrario, la Sala verifica que la norma demandada, el artículo 122 de
la Ley 599 de 2000, fue expedida por el Legislador con fundamento en el
artículo 150.2 de la Constitución y goza de un contenido concreto que puede
ser contrastado con la norma superior.

5. Análisis de la aptitud sustantiva de la demanda 

112. La demanda se  admitió  mediante  auto del  19 de octubre de 2020122,
aplicando en dicha oportunidad el principio  pro actione123.  Su admisión, en
todo caso,  no restringe la  competencia  de la  Sala  Plena para pronunciarse
acerca de su aptitud, al momento de decidir definitivamente sobre la demanda
de inconstitucionalidad.

113. Como se precisó, en algunas intervenciones ciudadanas se solicitó a la
Corte que se inhiba de emitir un pronunciamiento de fondo, al considerar que
la demanda no cumple los requisitos mínimos exigidos para su admisión. Para
la Sala, el hecho de que, en el marco de un proceso público y participativo, en
varias  de las  intervenciones se  solicite  un fallo  inhibitorio,  impone que se
vuelva a examinar, con mayores elementos de juicio, la aptitud sustantiva de
la demanda. Esto es así, ya que en esta etapa del proceso la Sala Plena cuenta

121 En relación con las omisiones legislativas absolutas, de manera pacífica esta corporación ha señalado que se presentan cuando existe 
total inactividad del Legislador sobre la materia en la que se exige su intervención, es decir, se evidencia una ausencia total de desarrollo 
de un contenido constitucional por parte del Congreso de la República, por lo que, ante la inexistencia de norma sobre la cual pueda 
recaer el juicio de constitucionalidad, la Corte carece de competencia para decidir de fondo. En este sentido véase, entre otras, las 
sentencias C-314 de 2009, C-285 de 2019, C-572 de 2019 y C-486 de 2020. 
122 El magistrado sustanciador constató que las demandantes expusieron argumentos que lograban generar una duda de 
constitucionalidad razonable en relación con los cargos presentados en su demanda por la presunta vulneración del preámbulo y los 
artículos 1, 2, 11, 13, 16, 18, 19, 20, 26, 43, 49, 67 y 93 de la Constitución Política, por lo que, en aplicación del principio pro actione, 
procedió a su admisión.
123 De acuerdo con el principio pro actione, cuando se presente duda en relación con el cumplimiento de los requisitos de la demanda 
esta se resuelve a favor del accionante.
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con las intervenciones ciudadanas y el concepto del Procurador General de la
Nación, que aportan mayores elementos de juicio al diálogo constitucional124.

114. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto Ley 2067
de 1991, las demandas de inconstitucionalidad deben señalar:  (i) las normas
acusadas como inconstitucionales;  (ii) las disposiciones constitucionales que
se consideran infringidas; (iii) las razones por las cuales dichos textos han sido
violados;  (iv)  en caso de que se cuestione el correcto trámite legislativo, el
procedimiento que habría debido observarse y, en todos los casos, (v) la razón
por la cual la Corte es competente. En especial, respecto de las razones por las
cuales  dichos  textos  han  sido  violados,  esta  Corte  ha  precisado  que  los
demandantes  tienen  el  deber  de  definir  correctamente  un  concepto  de
violación,  razón por  la  cual  tienen “una carga de contenido material  y  no
simplemente formal”, en el sentido de que no basta que el cargo formulado
contra las normas legales se estructure a partir de cualquier tipo de razones o
motivos,  sino  que  se  requiere  que  estas  sean  “claras,  ciertas,  específicas,
pertinentes y suficientes”125.

115. El  cargo  es  claro si  permite  comprender  el  concepto  de  violación
alegado. Lo que significa que  la argumentación: (i) tenga un hilo conductor
lógico,  (ii) permita  diferenciar  con  facilidad  las  ideas  expuestas  y  los
razonamientos  sean  sencillamente  comprensibles  y  (iii) señale  por  qué  se
considera que la norma legal es inconstitucional126.

116. El cargo es cierto si: (i) recae sobre una proposición jurídica presente en
el ordenamiento jurídico; (ii) ataca la norma acusada y no otra no mencionada
en la demanda;  (iii) no infiere consecuencias subjetivas de las disposiciones
demandadas,  ni  se  fundamenta  en  conjeturas,  presunciones,  sospechas  o
creencias de  quien  demanda  respecto  de  la  norma  cuya  constitucionalidad
cuestiona;  (iv) no extrae de las disposiciones que se demandan efectos que
ellas no contemplan objetivamente;  (v) las proposiciones jurídicas acusadas
devienen  objetivamente  del texto  normativo;  y,  finalmente,  (vi) cuando  se
demanda una interpretación de una norma, esta es plausible y se desprende del
contenido normativo que se acusa127.

117. En cuanto a la  especificidad del  cargo,  este  debe:  (i) evidenciar una
acusación  de  inconstitucionalidad  contra  la  disposición  atacada;  (ii)
relacionarse directamente con la norma demandada y no tener como causa
exposiciones vagas, indeterminadas, indirectas, abstractas y globales, que no
permitan directamente realizar un juicio de constitucionalidad y  (iii) tratarse
de  una  efectiva  acusación  de  inconstitucionalidad,  razón  por  la  cual  sus
fundamentos  deben ser  determinados,  concretos,  precisos  y  particulares  en
124 Cfr., entre otras, las sentencias C-623 de 2008, C-031 de 2014, C-688 de 2017 y C-233 de 2021.
125 Sentencia C-1052 de 2001. En esta providencia la Corte sistematizó la jurisprudencia existente sobre el tema de los requisitos de 
procedibilidad de la acción de inconstitucionalidad.
126 Cfr., en especial las sentencias C- 540 de 2001, C- 1298 de 2001, C-039 de 2002, C- 831 de 2002, C-537 de 2006 y C-140 de 2007.
127 Cfr., al respecto, las sentencias C- 831 de 2002, C-170 de 2004, C- 865 de 2004, C-1002 de 2004, C-1172 de 2004, C-1177 de 2004, 
C-181 de 2005, C-504 de 2005, C-856 de 2005, C-875 de 2005, C-987 de 2005, C-047 de 2006, C-156 de 2007, C-922 de 2007, C-1009 
de 2008, C-1084 de 2008, C-523 de 2009, C-603 de 2019 y C-088 de 2020.
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relación con la norma acusada128.
 
118. La  pertinencia del cargo exige que:  (i) se desprenda lógicamente del
contenido normativo de la disposición que se acusa; (ii) tenga una naturaleza
constitucional,  es decir,  que contraponga normas de inferior categoría a las
normas  constitucionales  y  (iii) contenga  razonamientos  de  orden
constitucional, esto es, no basados en argumentos legales o doctrinarios, ni en
acaecimientos  particulares, hechos  personales,  vivencias  propias,  sucesos  y
ocurrencias reales o imaginarias, en las que supuestamente se hubiere aplicado
o será aplicada la norma demandada, ni en deseos personales, anhelos sociales
del accionante o en su querer en relación con una política social129.

119. El  cargo  es suficiente  si  despierta  una  duda  mínima  sobre  la
constitucionalidad de la norma impugnada, de tal manera que inicia realmente
un  proceso  dirigido  a  desvirtuar  la  presunción  de  constitucionalidad  que
ampara a toda norma legal y hace necesario un pronunciamiento por parte de
la Corte Constitucional130.

120. Por último, tratándose de un cargo de inconstitucionalidad por violación
del principio de igualdad, existe una especial y mayor carga argumentativa
orientada  a  identificar,  con  claridad,  los  sujetos,  grupos  o  situaciones
comparables,  frente  a  los  cuales  la  medida  acusada  introduce  un  trato
discriminatorio,  y  la  razón  por  la  cual  se  considera  que  el  mismo  no  se
justifica131.  Así mismo, esta corporación ha manifestado que el principio de
igualdad constitucional no excluye el trato diferenciado. Por el contrario, el
principio de diferencia materializa la igualdad en cuanto se trate de medidas
afirmativas.  La  igualdad  así  concebida  no  significa,  por  tanto,  que  el
Legislador  deba  asignar  a  todas  las  personas  idéntico  tratamiento  jurídico,
porque no todas ellas se encuentran en situaciones fácticas similares ni  en
iguales condiciones.

121. Solo  con  el  cumplimiento  de  estas  exigencias  le  es  posible  al  juez
constitucional realizar la confrontación de las normas impugnadas con el texto
constitucional. Por tanto, al momento de realizar el análisis detallado de los
requerimientos  señalados,  si  los  encuentra  incumplidos,  la  Corte  deberá
declararse inhibida por ineptitud sustantiva de la demanda, de manera que se
deje abierta la posibilidad de que los ciudadanos puedan  cuestionar en el
futuro la disposición acusada. 

5.1. Análisis  de  aptitud  de  los  cargos  formulados  por  la  presunta
violación del derecho a la IVE y del derecho a la salud  y los derechos
sexuales y reproductivos de las mujeres

128 Cfr., en especial las sentencias C-572 de 2004, C-113 de 2005, C- 178 de 2005, C-1192 de 2005, C-278 de 2006, C-603 de 2019 y C-
088 de 2020.
129 Cfr., entre otras, las sentencias C- 528 de 2003, C-1116 de 2004, C-113 de 2005, C-178 de 2005, C-1009 de 2005, C-1192 de 2005, 
C-293 de 2008, C-603 de 2019 y C-088 de 2020.
130 En este sentido, cfr., las sentencias C- 865 de 2004, C-1009 de 2008, C-1194 de 2005, C-603 de 2019 y C-088 de 2020.
131 Cfr., al respecto, la Sentencia C-178 de 2014.
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122. Las demandantes plantean como primer cargo la presunta violación del
derecho a la IVE y un segundo cargo por la supuesta vulneración del derecho
a la salud y los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres. De igual
manera, sostienen que, en relación con ambos cargos, se desconoce la garantía
constitucional de la igualdad. Dada la estrecha relación de este último aspecto
con el cargo que proponen las accionantes por desconocimiento del derecho a
la igualdad de las mujeres en situación migratoria irregular, la Sala hará una
valoración conjunta de estas razones en el estudio de aptitud de este último
cargo,  al  cual  integrará  las  razones  relacionadas  con  el  presunto
desconocimiento del  derecho a  la  igualdad de  las  mujeres  en situación de
vulnerabilidad.

123. Luego  de  analizar  los  argumentos  planteados  para  sustentar  los  dos
primeros cargos, la Corte concluye que ambos se construyen a partir  de la
misma tesis. En otras palabras, en ambos cargos se sostiene como argumento
principal que la penalización del aborto consentido constituye la barrera más
importante para la materialización del derecho fundamental a la salud de las
mujeres, en particular, de sus derechos sexuales y reproductivos y, a su vez,
para el acceso al procedimiento de IVE como componente esencial de estos.
En efecto, las demandantes afirman que al mantener la norma demandada en
el ordenamiento se incumple con obligaciones tanto negativas como positivas
que  se  derivan  de  las  mencionadas  garantías  constitucionales  y  que  las
autoridades estatales deben cumplir.  En consecuencia,  la Corte estudiará la
aptitud de estos cargos de manera conjunta.

124. Tales  cargos,  en  primer  lugar,  son claros,  en  tanto la  argumentación
tiene un hilo conductor y las ideas expuestas son fácilmente comprensibles.

125. Igualmente, cumplen el requisito de certeza. Debe recordarse que este
Tribunal, a partir de la Sentencia C-355 de 2006, declaró que no se incurre en
delito  de  aborto  cuando,  con  la  voluntad  de  la  mujer,  la  interrupción  del
embarazo se produzca en los tres casos a que dicha sentencia se refiere. Bajo
este fundamento, las demandantes sostienen que la inconstitucionalidad de la
disposición demandada se deriva, entre otras razones, de la forma en que se
mantiene la penalización del aborto, constituyéndose en el principal obstáculo
para garantizar la IVE en los supuestos que dejaron de ser delito a partir de la
Sentencia C-355, pues impide la adecuada garantía de esta prestación positiva
adscrita al derecho a la salud, en tanto imposibilita una correcta información al
respecto  e  incluso  siguen  existiendo  denuncias  y  adelantándose  procesos
penales  a  pesar  de  que  el  aborto  se  lleve  a  cabo  en  los  tres  escenarios
despenalizados.

126. A su vez, advierten que la disposición acusada mantiene una medida
que no sólo no facilita, ni promueve ni afirma, sino que obstruye el acceso al
procedimiento  de  IVE  como servicio  de  salud  reproductiva  que  requieren
todas las mujeres. Aunado a ello, las demandantes señalan que se trata de un
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componente del derecho a la salud –reproductiva– y que se erige como una
garantía  fundamental  para  la  realización  de  todos  sus  demás  derechos
humanos. 

127. En  ese  sentido,  sostienen  que  la  disposición  contraviene  las
obligaciones estatales inmediatas en dicha materia. Lo que lleva a concluir
que, en principio, una confrontación objetiva de la disposición demandada con
los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres permitiría observar una
vulneración de esta garantía.

128. De otro lado, la demanda es específica. Las demandantes sostienen que,
con la penalización del aborto, el Estado colombiano incumple una serie de
deberes, dentro de los que resaltan, por una parte, unas obligaciones de no
hacer,  consistentes  en  abstenerse  de  imponer  obstáculos  y  dilaciones
ilegítimas  e  injustificadas  a  la  práctica  del  procedimiento  de  IVE  y  de
discriminar  a  las  mujeres  que  opten  por  este.  Y por  otra,  un  conjunto  de
obligaciones positivas o de hacer, como, por ejemplo,  de respeto o garantía,
que implican desarrollar todas aquellas actividades que sean necesarias para
que las  mujeres  que  solicitan  el  procedimiento  de  IVE accedan a  este  en
condiciones  adecuadas,  incluyendo  la  remoción  de  barreras  normativas;  el
deber  de  información  oportuna,  suficiente,  veraz  y  adecuada  en  materia
reproductiva; la garantía de disponibilidad del procedimiento de IVE en todo
el territorio nacional, en cualquier etapa del embarazo, en todos los niveles de
complejidad y en circunstancias libres de violencia obstétrica y la garantía del
derecho a decidir libremente sobre la IVE, entre otras.

129. En  igual  sentido,  señalan  de  manera  precisa  la  forma  en  que  la
disposición desconoce las diferentes obligaciones que se derivan del derecho a
la salud establecido en el artículo 49 superior. Al respecto, sostienen que la
disposición  demandada  vulnera  tres  obligaciones  contenidas  en  la  Ley
Estatutaria  1751  de  2015  (artículo  5),  en  la  jurisprudencia  constitucional
(Sentencia SU-096 de 2018, entre otras) y en la Observación General No. 14
del Comité DESC, a saber:  (i) cumplir con el derecho a la salud sexual  y
reproductiva en sus niveles mínimos o esenciales en materia de disponibilidad,
accesibilidad,  calidad,  idoneidad  del  profesional  de  la  salud  y  sin
discriminación; (ii) proteger el derecho a la salud, así como (iii) respetarlo, lo
que deriva en una obligación negativa inmediata, no sujeta a progresividad y
que no constituye una carga desproporcionada para los Estados en términos de
recursos. 

130. A su vez, el cargo es pertinente, ya que los planteamientos expuestos se
dirigen a demostrar, según las demandantes, la vulneración del derecho a la
IVE, que estiman protegido por la Corte desde el año 2006 (sentencias C-355
de 2006,  C-754 de  2015 y  SU-096 de  2018,  entre  otras).  En ese  sentido,
afirman  que  las  principales  barreras  para  acceder  al  procedimiento  son
impuestas  por  el  Estado y que estas  se  profundizan al  mantener  la  norma
demandada  en  el  ordenamiento  jurídico.  Así  mismo,  sostienen  que  se
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desconoce el derecho fundamental a la salud establecido en el artículo 49 de la
Constitución y se incumplen obligaciones que se derivan de este y que han
sido reconocidas no solo por esta Corte, sino por instrumentos internacionales
sobre la materia. Es decir, se presentan argumentos de carácter constitucional,
y  no  meramente  legal,  y  no  se  basan  en  interpretaciones  subjetivas  o
suposiciones.

131. Finalmente,  la  demanda  aporta  amplios  elementos  de  juicio  como
informes,  estadísticas  y  conceptos,  emitidos  por  Relatorías  Especiales  de
Naciones  Unidas,  observaciones  generales  e  incluso  decisiones  de  este
Tribunal, entre otros, sobre la necesidad de despenalización del aborto. Los
argumentos  son  desarrollados  ampliamente  y  generan  duda  sobre  la
constitucionalidad de la norma demandada, por lo que se encuentra acreditado
el requisito de suficiencia.

5.2. Análisis de aptitud del cargo formulado por la presunta vulneración
del derecho a la igualdad de las mujeres en situación de vulnerabilidad y
en situación migratoria irregular

132. Las  demandantes  sostienen,  en  cargos  distintos  –los  cargos  primero,
segundo y tercero, a los que se hizo referencia–, que la penalización del aborto
consentido por fuera de las tres causales a las que se refiere la Sentencia C-
355 de 2006 vulnera, de un lado, el derecho a la igualdad de las mujeres y
niñas en situación de vulnerabilidad y, de otro lado, el derecho a la igualdad de
aquellas que se encuentran en el país en situación migratoria irregular. 

133. Luego de analizar los argumentos expresados para sustentar cada una de
estas acusaciones, se concluye que ambas se construyen a partir de la misma
tesis, esto es, que el artículo 122 del Código Penal, aunque se muestra neutral
en su texto, genera una discriminación indirecta a tales grupos de personas,
pues  las  impacta  de  una  manera  diferente,  evidentemente  más
desproporcionada,  que a  la generalidad de las  mujeres a las  que identifica
como sujetos activos de la conducta de aborto consentido. Lo anterior, por
cuanto la situación particular de estas mujeres las expone en mayor medida a
la práctica de abortos inseguros que ponen en grave riesgo sus derechos a la
salud y a la vida, así como a múltiples barreras de acceso al procedimiento de
IVE.

134. Se  observa,  en  primer  lugar,  que  el  cargo  es  claro,  en  tanto  los
argumentos expuestos por las demandantes siguen un hilo conductor lógico y
son fácilmente comprensibles.

135. En  segundo  lugar,  satisface  el  requisito  de  certeza,  pues  las
demandantes le atribuyen a la disposición demandada un contenido y alcance
que se deriva de manera objetiva de su texto, y no de simples suposiciones o
interpretaciones irrazonables. En efecto, tal como se afirma en la demanda, el
artículo 122 del Código Penal castiga con pena de prisión a toda mujer que
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cause  su  aborto  o  permita  que  otro  se  lo  cause,  excepto  en  las  tres
circunstancias a las que se refiere la Sentencia C-355 de 2006, lo que incluye
como  eventuales  sujetos  activos  tanto  a  las  mujeres  en  situación  de
vulnerabilidad  como a  aquellas  que  se  encuentran  en  situación  migratoria
irregular.

136. En tercer lugar, el cargo cumple con la carga de especificidad, pues las
demandantes exponen argumentos concretos con base en los cuales es posible
constatar de qué manera la disposición demandada se opone al principio de
igualdad.  Según afirman,  la penalización del  aborto consentido genera una
discriminación indirecta  que viola  el  derecho a  la  igualdad de las  mujeres
vulnerables  y  en  situación  migratoria  irregular  porque  las  afecta  de  una
manera  evidentemente  desproporcionada,  más  que  a  la  generalidad  de  las
mujeres. Esto, en la medida en que las mujeres más vulnerables, de un lado,
están mayormente expuestas a la práctica de abortos inseguros que ponen en
riesgo sus derechos a la salud y a la vida y, de otro lado, enfrentan barreras
diferenciales  para  acceder  a  la  IVE,  derivadas  de  factores  geográficos,
económicos,  sociales  y  culturales.  En  otras  palabras,  las  demandantes
sostienen que las consecuencias que se derivan de la aplicación de una norma
aparentemente  neutra,  en  la  práctica,  tienen  un  impacto  adverso  y
desproporcionado sobre  grupos  de  personas  que  han sido  tradicionalmente
marginadas o discriminadas.

137. En cuarto lugar, el cargo satisface el requisito de pertinencia, pues se
fundamenta  en  razones  de  naturaleza  constitucional  y  no  de  simple
conveniencia  o  corrección  de  las  decisiones  legislativas.  En  efecto,  el
argumento  de  discriminación  indirecta  que  sustenta  la  acusación  de  las
demandantes confronta la disposición demandada con un principio de rango
superior, esto es, el derecho a la igualdad reconocido tanto en el artículo 13 de
la Constitución como en instrumentos internacionales de derechos humanos
que hacen parte del bloque de constitucionalidad. En particular, se contrapone
al artículo 9 de la Convención de Belem do Pará, que obliga a los Estados
parte  a  tener  especialmente  en  cuenta  la  situación  de  vulnerabilidad  a  la
violencia que puedan sufrir las mujeres en razón, entre otras, de su condición
de migrantes, desplazadas, menores de edad o de su situación socioeconómica
desfavorable o afectada por el conflicto armado. 

138. Cabe anotar que, si bien las demandantes enfatizan en las consecuencias
que  la  aplicación  de  la  disposición  demandada  genera  en  los  grupos  de
personas  que  consideran  especialmente  afectados,  estas  razones  (i) no
obedecen  a  simples  hipótesis  o  suposiciones,  pues  están  respaldadas  por
información  oficial  y  de  organizaciones  no  gubernamentales,  y  (ii) son
necesarias para comprender la afectación diferencial  e indirecta  que,  en su
criterio, el artículo 122 del Código Penal provoca en las mujeres vulnerables y
en situación migratoria irregular.
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139. En  quinto  lugar,  y  derivado  del  cumplimiento  de  los  requisitos
anteriores, los argumentos que sustentan el cargo son suficientes para generar,
al  menos,  una  duda  inicial  sobre  la  constitucionalidad  de  la  disposición
demandada,  que  torna  procedente  el  análisis  de  fondo  por  parte  del  juez
constitucional.

140. Finalmente, se constata que el cargo satisface la carga argumentativa
especial que se exige cuando se alega la vulneración del derecho a la igualdad.
En efecto, las demandantes: 

141. (i) Identifican  los  grupos  de personas  objeto de comparación:  de  un
lado,  las  mujeres  que  se  encuentran  en  una  situación  de  vulnerabilidad
derivada de condiciones geográficas, sociales y económicas, y las mujeres en
situación migratoria irregular. De otro lado, la generalidad de las mujeres a las
que la norma demandada identifica como sujetos activos de la conducta de
aborto consentido prevista en el artículo 122 del Código Penal.

142. (ii) Identifican  el  patrón  de  igualdad  que  permite  comparar  a  tales
grupos de personas, esto es, que ambos están cobijados por los efectos de la
disposición  demandada  y,  en  particular,  por  las  intensas  afectaciones  que
generaría tanto en sus derechos a la salud y a la vida, como en el acceso al
procedimiento de la IVE.

143. (iii) Explican  que  a  pesar  de  que  la  disposición  demandada  es
aparentemente  neutral  en  su  texto,  discrimina  de  manera  indirecta  a  las
mujeres vulnerables y en situación migratoria irregular, lo que las impacta de
una manera diferente (evidentemente más desproporcionada), en comparación
con  la  generalidad  de  las  mujeres.  En  otras  palabras,  advierten  que  dicha
norma genera un trato diferenciado entre grupos de personas que deberían ser
tratadas de la misma forma.

144. (iv) Explican por qué dicho trato diferenciado carece de justificación
constitucional. En su criterio, si bien el artículo 122 del Código Penal persigue
finalidades  imperiosas,  esto  es,  proteger  la  vida  en  gestación  y,  al  mismo
tiempo, permitir la IVE en las tres circunstancias previstas en la Sentencia C-
355  de  2006,  la  penalización  categórica  del  aborto  (a) no  es  una  medida
necesaria,  pues  existen  otras  formas  de  proteger  la  vida  prenatal  que
garantizan  en  mayor  medida  los  derechos  sexuales  y  reproductivos  de  las
mujeres,  como  mejorar  el  acceso  a  los  servicios  de  salud  materna,  a  los
controles  prenatales,  a  la  anticoncepción  y  a  la  propia  IVE  en  las
circunstancias permitidas. Además, (b) es una medida desproporcionada, pues
no tiene en cuenta los obstáculos concretos que la situación particular de las
mujeres  vulnerables  y  en  situación  migratoria  irregular  les  impone  para
acceder al procedimiento de IVE y que ponen en grave riesgo sus derechos a
la salud y a la vida, al  incrementar las probabilidades de que acudan a un
aborto inseguro.
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5.3. Análisis de aptitud del cargo formulado por la presunta violación
del derecho a la libertad de profesión y oficio del personal de la salud 

145. Las demandantes consideran que mantener la tipificación del aborto en
el Código Penal –excluyendo las causales previstas en la Sentencia C-355 de
2006–  vulnera  el  artículo  26  de  la  Constitución,  por  cuanto  produce  una
ambigüedad que no garantiza las condiciones para la libre práctica de este
procedimiento por parte de los profesionales de la salud, quienes deben, de un
lado, convivir con la obligación de asegurar el procedimiento de IVE en tres
circunstancias despenalizadas,  mientras que,  al  mismo tiempo, pende sobre
ellos y sobre las mujeres que atienden –de cuya salud son responsables– la
“amenaza del crimen de aborto”132.

146. Si  bien  el  argumento  es  claro,  en  la  medida  en  que  se  entiende  el
planteamiento formulado, carece de certeza, pues el cargo se sustenta en: (i) la
posible intimidación que la norma acusada genera en los profesionales de la
salud,  quienes  deben  decidir  en  cada  caso  individual  si  se  cumplen  los
requisitos legales para que el aborto no constituya un delito;  (ii) la presunta
estigmatización  que  podrían  sufrir  dichos  profesionales;  (iii) el  presunto
favorecimiento  para  el  desconocimiento  y  la  falta  de  formación  de  los
prestadores de servicios de salud, lo que genera consecuencias nocivas para
las mujeres que optan por la IVE, y, por último,  (iv)  que la penalización del
aborto impide la prestación del servicio de IVE desde la autonomía médica,
consecuencias todas que a juicio de la Sala no se desprenden objetivamente de
la norma demandada.

147. Adicionalmente, el cargo tampoco es pertinente, porque si bien –tal y
como la  demanda lo  indica– el  tipo  penal  del  aborto y  las  causales  de  la
Sentencia C-355 de 2006 exigen a los prestadores de los servicios de salud
una  decisión  compleja,  esto  es,  que,  de  acuerdo  con  sus  conocimientos  e
interpretaciones  califiquen  un  mismo  hecho  –las  razones  dadas  para  la
interrupción  de  un  embarazo–  como legales  o  como el  fundamento  de  la
posible  comisión  de  un  delito,  situación  que  para  muchos  puede  resultar
desproporcionada, este argumento no es de naturaleza constitucional. Por el
contrario,  obedece  a  valoraciones  relacionadas  con  la  dificultad  que  en  la
práctica representa la aplicación de la norma demandada, concretamente las
causales despenalizadas en la referida sentencia.

148. Igual  valoración  merecen  los  argumentos  sobre  las  presuntas
persecuciones de que son objeto los profesionales de la salud por parte de los
entes de control y el temor a ser juzgados, estigmatizados o etiquetados como
asesinos o abortistas, así como la escasa formación de los profesionales de la
salud para practicar el procedimiento de IVE. En efecto, el análisis realizado
en la demanda no se desprende directamente del artículo 26 constitucional y,
por tanto, no es posible verificar si existe una contradicción objetiva entre esa
norma superior y la disposición legal demandada.
132 Fl. 102 de la demanda.
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149. Por  último,  la  demanda  precisa  que  el  Estado  debe  garantizar  las
condiciones para el libre ejercicio de las profesiones u oficios; sin embargo, al
mismo tiempo, puede imponer restricciones, límites y controles, que, en todo
caso,  no  podrán  atentar  contra  los  derechos  fundamentales  ni  el  interés
general. Estas razones no son específicas ni suficientes.

150. En efecto, las demandantes omiten explicar por qué la restricción que la
norma  demandada  impone  al  personal  de  la  salud  es  inconstitucional.  Se
limitan a señalar que la persistencia de la sanción penal en ella prevista no
garantiza las condiciones para el libre ejercicio de los y las profesionales de la
salud, a quienes se les imponen restricciones, límites y controles al ejercicio
de su profesión, que atentan contra sus derechos fundamentales y los de las
mujeres que buscan acceder al servicio de IVE en condiciones de seguridad y
legalidad, así como contra el interés general de prestar atención en salud, todo
esto sin brindar argumentos de orden constitucional.

5.4. Análisis de aptitud del cargo formulado por la presunta violación de
la libertad de conciencia y del principio de Estado laico

151. El cargo es claro, en la medida en que de su lectura es fácil comprender
que,  según  las  demandantes,  la  norma  cuestionada  vulnera  la  libertad  de
conciencia  desde  dos  perspectivas:  (i) una  construida  desde  la  libertad  de
religión o culto, y (ii) otra que tiene que ver con la construcción personal más
allá de la identidad religiosa, es decir, de la moral. 

152. En términos generales, de acuerdo con la primera de ellas, se vulneran
“los  límites  del  derecho a  la  libertad  de  religión y  cultos”,  debido al  alto
contenido religioso sobre el cual está soportada la discusión en torno al aborto,
yendo en contra de aquellas mujeres que no se vinculan a ninguna creencia
relacionada con la existencia de un dios. Sostienen que, en un Estado laico, no
se  pueden  imponer  o  defender  normas,  valores  o  principios  morales
particulares,  ligados  a  una  religión  determinada,  por  cuanto  se  estarían
confiriendo consecuencias jurídicas desfavorables o de desventaja contra las
personas o comunidades que no comparten la práctica religiosa mayoritaria,
bien  porque  ejercen  otro  credo,  porque  no  comparten  ninguno  o,  incluso,
porque manifiestan su abierta oposición a toda dimensión trascendente. 

153. Desde  la  segunda  perspectiva,  es  decir,  aquella  que  encuentra
fundamento en convicciones personales que no son de contenido religioso, la
norma demandada quebrantaría “la garantía de las mujeres a actuar en pro de
su  libertad  de  conciencia”,  esto  es,  que  en  ejercicio  de  la  autonomía
reproductiva  la  mujer  debería  gozar  de  plena  facultad  para  adoptar  una
decisión sustentada en el  sistema de  valores  producto  de  sus  convicciones
ideológicas construidas sobre la base de la experiencia moral, como parte de
su interacción con su contexto social, político y económico; más aun, teniendo
en cuenta que es ella quien asume el proceso de gestación.
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154. El primero de los planteamientos que exponen las demandantes parte de
la  premisa  de  que  la  norma  demandada  es  producto  de  una  construcción
religiosa para la protección de la vida prenatal y que, por ende, trasgrede el
principio del Estado laico en que se funda la Constitución. La Sala encuentra
que este planteamiento se basa en estimaciones subjetivas de las demandantes
y  en  proposiciones  jurídicas  que  no  se  desprenden  objetivamente  de  la
disposición demandada,  por lo que no encuentra  acreditado el  requisito  de
certeza. 

155. En esa medida, al no demostrar, siquiera sumariamente, de qué manera
la norma demandada vulnera la libertad de religión o culto y el Estado laico, el
cargo  carece  de  especificidad  y  pertinencia,  pues  se  basa  en  meros
razonamientos subjetivos y apreciaciones de las demandantes, de los cuales no
se advierte una acusación concreta de oposición a la Constitución Política.

156. Así mismo, el cargo no brinda los argumentos necesarios y suficientes
que permitan aceptarlo como razonable, esto es, no hay evidencia de que la
norma  demandada  sea  producto  de  una  concepción  religiosa  específica,
impuesta por el Legislador. En efecto, las afirmaciones en el sentido de:  (i)
que “Colombia como un Estado laico no puede imponer o defender normas,
valores  o  principios  morales  particulares  ligados  con  una  religión
determinada”133, (ii) que  “las confesiones religiosas se basan en herramientas
normativas  vigentes  como  el  artículo  122  de  la  Ley  599  de  2000  para
institucionalizar  dogmas  constitutivos  de  imposiciones  que  a  todas  luces
atentan contra la fórmula del  Estado Laico”134, o  (iii) “el desproporcionado
reconocimiento que el  Estado ha otorgado y que raya con la exclusión de
distintas religiones y creencias existentes, así como frente a las personas o
grupos  de  personas  que  disienten  de  la  pertenencia  a  determinado  credo
religioso”135 no dan cuenta del carácter confesional  que las demandantes le
atribuyen a la norma que cuestionan.

157. Ahora bien, la otra perspectiva, relacionada con el derecho a la libertad
de conciencia y su posible vulneración, presenta argumentos diferentes que
merecen distinta valoración. 

158. Así,  los planteamientos de las demandantes son ciertos, pues ofrecen
una  interpretación  plausible  del  contenido  de  la  norma  acusada,  ya  que
efectivamente va dirigida a la mujer que decide interrumpir su embarazo –
sujeto activo del  delito  de  aborto voluntario–,  quien también es  titular  del
derecho a la libertad de conciencia y a la autodeterminación, lo que implica
tener autonomía para definir su plan de vida. Esto incluiría, a juicio de las
demandantes,  múltiples  aspectos,  entre  ellos,  si  desea  o  no  asumir  la
maternidad.

133 Fls. 114 y 115 de la demanda.
134 Fl. 116 de la demanda.
135 Fl. 112 de la demanda
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159. Además,  las  razones  expuestas  son  específicas  y  pertinentes,  en  la
medida en que permiten confrontar la libre determinación de la mujer para
optar o no por la maternidad, derivada de su derecho a libertad de conciencia,
y la norma demandada,  que castiga a esa misma mujer que decide abortar
haciendo uso de esa libertad, según afirman. De esa manera, se comprueba la
existencia  de una oposición objetiva  y verificable  entre  el  contenido de la
disposición legal  que se acusa y la libertad de conciencia que garantiza el
ordenamiento superior, con base en las razones de naturaleza constitucional
expresadas.

160. Así  mismo,  la  demanda suministra  elementos  que  generan una  duda
razonable  sobre  la  constitucionalidad  de  la  norma  que  se  acusa,  porque,
además de lo expuesto, señalan que: (i) el delito de aborto consentido obliga a
las  mujeres  a  actuar  conforme  a  consideraciones  que  no  necesariamente
coinciden con su conciencia;  (ii) este delito persigue a la mujer por tomar
decisiones sobre su propia existencia con base en su autodeterminación, y (iii)
debe ser  la  mujer  la  que,  a  partir  de sus  convicciones  religiosas,  morales,
éticas, espirituales y de conciencia, tome la decisión sobre continuar o no con
un embarazo. Por tanto, los argumentos planteados son suficientes para que la
Corte pueda asumir el estudio de constitucionalidad de la norma demandada
en virtud de este cargo.

5.5. Análisis de aptitud del cargo formulado por la presunta violación de
los principios constitucionales sobre los fines de la pena y los estándares
constitucionales mínimos de la política criminal 

161. Este  último  cargo  cumple  con  el  requisito  de  claridad,  en  tanto  es
comprensible el interés de las demandantes en que esta corporación revise la
proporcionalidad entre la protección del bien jurídico de la vida en gestación
mediante  la  penalización  del  aborto  y  el  impacto  que  esta  genera  en  los
derechos fundamentales de las mujeres, en particular a la luz de los nuevos
estándares internacionales. 

162. Para las demandantes, el delito de aborto con consentimiento desconoce
las finalidades retributiva –correspondencia  entre  la  lesión y la sanción– y
preventiva  de  la  pena  –reducción  del  índice  de  lesiones  al  bien  jurídico
tutelado con el tipo penal,  prevención general  y especial–. Además, afirman
que  contraviene  el  carácter  de  ultima  ratio del  derecho  penal  al  omitir
considerar otras vías distintas a la imposición de una sanción penal para tutelar
el interés jurídico que envuelve la vida en gestación. Estas circunstancias, se
afirma en la demanda, se oponen abiertamente a la realización de los fines del
Estado y a la materialización de un orden justo, principios fundantes de la
Constitución Política. 
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163. Adicionalmente,  en  la  demanda  se  expone,  con  base  en  diversos
estudios136, que el delito de aborto y su sanción de pena privativa de la libertad
no desestimulan ni disminuyen la comisión de la conducta tipificada. Es decir,
la  penalización  del  aborto  no  logra  proteger  la  expectativa  de  vida  que
representa el nasciturus; todo lo contrario, genera un resultado completamente
opuesto,  en  tanto  incrementa  el  número  de  abortos,  como  lo  confirman
diversos estudios a  nivel  mundial.  Así  las  cosas,  no hay una retribución o
coherencia entre el interés de proteger la expectativa de vida que representa el
sujeto en formación y el daño que genera la norma demandada en los derechos
fundamentales  de  las  mujeres  gestantes  (seres  humanos  con  vida
independiente)  a la libertad,  la autonomía,  la dignidad y la igualdad,  entre
otros.

164. Se afirma en la demanda que, aun cuando el Estado dispone de infinidad
de herramientas de política pública (por ejemplo, adoptar una perspectiva de
salud pública con campañas educativas en derechos sexuales y reproductivos y
acceso a servicios médicos de calidad), para asegurar la expectativa de vida,
sin necesidad de anular los derechos fundamentales de las mujeres, acuda al
derecho penal para regular esta problemática social. Por tal razón, a partir del
informe de la Comisión Asesora de Política Criminal, precisan que el delito de
aborto consentido tampoco responde al carácter de  ultima ratio del derecho
penal137. 

165. Además, las demandantes señalan que la decisión de mantener vigente
el delito de aborto voluntario no se fundamenta en datos empíricos, ni valora
los costos de la criminalización, pues la penalización del aborto ha resultado
ser altamente onerosa para la vida, libertad, integridad, salud e igualdad de las
mujeres,  además  de  generadora  de  costos  económicos  elevados  para  los
sistemas  de  salud.  Ello,  aun  cuando  “[t]ales  valores  podrían  reducirse  en
forma significativa, al proveer servicios de manera oportuna en instituciones
de primer nivel y mediante el uso de métodos de aborto seguro, no invasivos y
menos costosos”138. Y agregan que, en efecto, la sanción penal no es idónea ni
necesaria  para  garantizar  la  vida  en  gestación  y  anula  por  completo  las
libertades  de  las  mujeres  sin  producir  ningún  beneficio  social  en
compensación. 

166. Cabe  concluir,  en  consecuencia,  que  la  demanda  expone  de  manera
clara, con base en argumentos específicos, cómo la norma demandada podría
vulnerar el preámbulo y los artículos 1 y 2 de la Constitución. Por otra parte,
sustenta el cargo por la presunta vulneración de los principios y estándares
136 Comisión Guttmacher–Lancet sobre salud y los derechos sexuales y reproductivos, Acelerar el progreso: salud y derechos sexuales y 
reproductivos para todos, 2018, pp. 44–45. (Disponible en: https://www.balancemx.org/sites/default/files/recursos/AcelerarEspanol.pdf). 
Zúñiga, Y. Una propuesta de análisis y regulación del aborto en Chile desde el pensamiento feminista. Revista Ius et Praxis, v. 19, n. 1, p.
255–300, 2013. Disponible en: <https://scielo.conicyt.cl/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0718–00122013000100008. Mesa por la 
vida y la salud de las mujeres. Causa Justa: argumentos para el debate sobre la despenalización total del aborto en Colombia. Editado por 
Ana Cristina González Vélez y Carolina Melo. Pág. 147. Disponible en versión digital (anexo 3 de la demanda). Isabel C. Jaramillo 
Sierra, Nicolás Santamaría Uribe y Wilson Forero Mesa. La Criminalización del aborto en Colombia. 2020. En proceso de publicación. 
En el estudio se analizó una base de datos de la Fiscalía con 4.834 casos de aborto sin consentimiento entre 1998 y julio de 2019.
137 En el citado informe se afirma lo siguiente: “la mejor manera de reducir los abortos es adoptar una perspectiva de salud pública, con 
campañas educativas en derechos sexuales y reproductivos y acceso a servicios médicos de calidad”. Fl. 130 de la demanda.
138 Fl. 132 de la demanda.
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mínimos  de  la  política  criminal  previstos  para  mantener  el  orden  justo  y
cumplir con los fines del Estado, en los términos de la Constitución, por lo que
los argumentos expuestos resultan pertinentes.

167. Por  último,  la  demanda  expone  ampliamente,  con  fundamento  en
informes de la Fiscalía General de la Nación, del Ministerio de Salud y de la
Comisión  Asesora  de  Política  Criminal139,  el  número  de  investigaciones
adelantadas desde la tipificación del aborto, las condenas que por este delito se
han impuesto, el origen y comportamiento de las investigaciones adelantadas,
así como las consecuencias derivadas de la tipificación del aborto. 

168. De todo lo anterior, según indican, se logra establecer que:  (i) solo un
pequeño número (136) de los relatos de casos en la Fiscalía General de la
Nación tiene que ver con el funcionamiento o la promoción de una clínica de
abortos140, lo que quiere decir que la persecución se centra en las personas, y
no en combatir el aborto inseguro como negocio organizado; (ii) el 65,85% de
las  condenas  se  dan  por  información  relevante  suministrada  por  personal
médico,  lo  que  indicaría  una  violación  del  secreto  profesional;  (iii) la
prohibición penal parcial del aborto y la subsiguiente práctica clandestina del
mismo es responsable de cerca de 70 muertes al año en Colombia, a las cuales
se suman alrededor de 132.000 casos de complicaciones por la realización de
ese  procedimiento  sin  condiciones  médicas  adecuadas;  (iv) el  delito  en
cuestión  no  previene  ni  reduce  la  realización  de  abortos  y  resulta
constitucionalmente problemático conservar un tipo penal carente de cualquier
función  disuasoria;  (v) con  su  vigencia  no  se  materializa,  ni  siquiera
potencialmente, el respeto por la expectativa de vida humana y (vi) la amenaza
de sanción penal que implica la existencia de la norma demandada y el inicio
de  investigaciones  criminales  sí  tiene  graves  y  comprobados  impactos
negativos  en  diversos  derechos  fundamentales,  tanto  de  las  mujeres  más
vulnerables como del personal de salud. Entonces, de acuerdo con la demanda,
la norma acusada no cumple con su finalidad, consistente en “desestimular
conductas lesivas de bienes jurídicos dignos de ser tutelados por el derecho
penal  (prevención  general)  pero  de  manera  tal  que  exista  una  cierta
proporcionalidad entre el daño ocasionado por el delito y la pena que le es
atribuida (componente retributivo en esta fase)”141.

139 Cifras de la Fiscalía General de la Nación obtenidas por La Mesa por la Vida en 2017, en respuesta a petición de junio 1 de 2017. Los
datos corresponden a casos iniciados a partir de la expedición de la Ley 906 de 2004 (Código de Procedimiento Penal), es decir entre los 
años 2004 y 2017 (anexo 5 de la demanda). Fiscalía General de la Nación. Informe sobre judicialización del aborto en Colombia. 
Concepto técnico enviado a la Corte Constitucional en el proceso con número de radicación D0013255. Fiscalía General de la Nación, 
Directiva No. 0006, de 27 de marzo de 2016, “por medio de la cual se adoptan directrices para la investigación y juzgamiento del delito 
de aborto". Comisión Asesora de Política Criminal. Informe final. Diagnóstico y propuesta de lineamientos de política criminal para el 
Estado colombiano, junio de 2012. Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas. Informe provisional del Relator Especial del 
Consejo de Derechos Humanos sobre el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental. A/66/254.
2011. Isabel C. Jaramillo Sierra, Nicolás Santamaría Uribe y Wilson Forero Mesa. La Criminalización del aborto en Colombia. 2020. En 
proceso de publicación. 
140 Las demandantes citan como fuente el escrito La Criminalización del aborto en Colombia, en el que se señala lo siguiente: los relatos
de casos de aborto son textos en los cuales los fiscales o los jueces consignan información cualitativa relacionada con los casos de aborto.
Así, este estudio toma como fuente la base de datos de la Fiscalía que contenía un total de 5.744 relatos de casos de abortos entre 1998 y 
2018; sin embargo, el estudio encontró que de este universo, 157 casos no tenían ningún contenido en la variable relato o simplemente 
tenían la sigla “NA”; además se excluyeron del análisis otros 7 casos, debido a que el número identificador del caso estaba repetido; se 
descartaron 6 casos más, porque su contenido era idéntico al relato relacionado con otro caso, y finalmente, se excluyeron 290 casos 
cuyos hechos no se relacionaban con el aborto. 
141 Fl. 126 de la demanda.

Página 54 de 426



Sentencia C-055 de 2022
Expediente D-13.956

169. En  definitiva,  el  planteamiento  relacionado  con  este  último  cargo
suministra  información  suficiente  que  logra  plantear  dudas  respecto  de  la
constitucionalidad de la norma demandada.

5.6. Síntesis  del  estudio  de  aptitud  de  los  cargos  formulados  en  la
demanda

170. Con base  en  las  anteriores  razones,  la  Sala  concluye que  los  cargos
relacionados con la vulneración del derecho a la libertad de profesión y oficio
y al Estado laico carecen de certeza, pertinencia, especificidad y suficiencia,
por  lo  que  no  logran  generar  una  duda  razonable  acerca  de  la
inconstitucionalidad de la disposición acusada. Por el contrario, evidencia que
los siguientes cuatro cargos son aptos: (i) desconocimiento de la obligación de
respeto al derecho a la salud y los derechos reproductivos de las mujeres, las
niñas y las personas gestantes (artículos 49, 42 y 16 de la Constitución);  (ii)
violación  del  derecho  a  la  igualdad  de  las  mujeres  en  situación  de
vulnerabilidad y  en  situación  migratoria  irregular  (artículos  13 y  93 de  la
Constitución, 1 de la CADH y 9 de la Convención de Belem do Pará); (iii)
vulneración  de  la  libertad  de  conciencia  de  las  mujeres,  las  niñas  y  las
personas gestantes, en especial, frente a la posibilidad de actuar conforme a
sus convicciones en relación con su autonomía reproductiva (artículo 18 de la
Constitución) y (iv) incompatibilidad con la finalidad preventiva de la pena y
no  satisfacción  de  las  exigencias  constitucionales  adscritas  al  carácter  de
ultima  ratio  del  derecho  penal  (preámbulo  y  artículos  1  y  2  de  la
Constitución). Así las cosas, únicamente respecto de estos cuatro cargos, la
Sala estudiará si se presenta o no el fenómeno de la cosa juzgada. 

6. De la cosa juzgada constitucional

171. La Sala estudiará el fenómeno de la cosa juzgada, en atención a que
distintas intervenciones ciudadanas solicitan a la Corte estarse a lo resuelto en
la  Sentencia  C-355  de  2006  (cfr.,  el  Anexo  5  de  esta  providencia).  Otras
intervenciones, por el contrario, piden que se emita un pronunciamiento de
fondo, en tanto consideran que no se configura este fenómeno (cfr., el Anexo 6
de  esta  providencia).  Además,  porque,  como  se  puso  de  presente,  el
Procurador General de la Nación sostiene que se está ante la existencia de una
cosa juzgada relativa implícita –sin perjuicio de que considera que se acredita
una omisión legislativa absoluta–.

172. Si concluyere que existe cosa juzgada, deberá estudiar, en primer lugar,
si se configura una variación en el significado material de la Constitución en
relación con la  problemática  del  aborto  con consentimiento  y,  en  segundo
lugar, si nos encontramos ante un nuevo contexto normativo que modifica el
régimen jurídico del aborto voluntario como delito.

6.1. Las razones  propuestas  por el  Procurador General  de  la  Nación
para justificar un pronunciamiento de fondo en el presente asunto
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173. En primer lugar, según precisa el Procurador General de la Nación, en el
presente asunto se presenta el fenómeno de la cosa juzgada relativa implícita,
que  no  impide  un  pronunciamiento  de  fondo  por  parte  de  la  Corte
Constitucional, ya que el análisis que hizo la corporación en la Sentencia C-
355 de 2006: 

“[…] se ciñó a los límites de la libertad de configuración del legislador en la
penalización del  aborto,  considerando que su prohibición absoluta  resultaba
desproporcionada en relación con los  derechos sexuales  y reproductivos,  la
dignidad humana,  el  libre  desarrollo  de  la  personalidad  y  la  autonomía  en
materia de salud de las mujeres en gestación. Mientras que lo que se plantea en
esta ocasión, es que la penalización parcial del aborto ha generado barreras de
acceso a la IVE en las causales permitidas por la ley y ha contribuido a la
estigmatización de  dicha práctica,  con lo  que  se  ha  afectado la  libertad  de
conciencia y la salud sexual y reproductiva de las mujeres (en particular, de las
mujeres  migrantes),  la  libertad  de  profesión  y  oficio  del  personal  médico
encargado de prestar ese servicio, el principio de Estado laico y los estándares
del derecho penal y la política criminal”. 

174. Por  tanto,  en  relación  con  este  primer  argumento,  concluye  que:  (i)
existen nuevos cargos que no fueron valorados en la Sentencia C-355 de 2006,
por ejemplo, la penalización parcial del aborto como barrera estructural para
acceder a la IVE dentro de las tres causales fijadas en la providencia en cita, la
afectación desproporcionada de las mujeres migrantes, la libertad de oficio del
personal de salud y el principio de Estado laico. (ii) Si bien otros cargos son
similares –como ocurre con la vulneración de la igualdad, la salud sexual y
reproductiva y el carácter de ultima ratio del derecho penal–, lo cierto es que
los enfoques presentados por las demandantes son distintos: en relación con el
cargo de igualdad, la discriminación indirecta de las mujeres migrantes y, por
tanto,  el  desconocimiento  por  parte  del  Estado  de  sus  obligaciones  de
cumplimiento;  respecto  del  derecho  a  la  salud  sexual  y  reproductiva,  la
existencia  de  barreras  estructurales  para  acceder  a  la  IVE en  las  causales
autorizadas  y,  finalmente,  en  relación  con  el  carácter  de  ultima  ratio  del
derecho penal, la evidencia de otras vías distintas al uso del poder punitivo del
Estado y más idóneas para proteger la vida en gestación.

175. En segundo lugar, según indica el Procurador General de la Nación, sin
perjuicio del anterior argumento, lo cierto es que el estudio de la cosa juzgada
se supera,  como consecuencia de su debilitamiento o enervamiento,  en los
términos de la jurisprudencia constitucional142, al acreditarse los siguientes dos
fenómenos:  (i)  de  un  lado,  indica  que  ha  operado  una  variación  en  el
significado material de la Constitución en relación con la problemática del
aborto consentido y (ii) de otro, existe un nuevo contexto normativo –normas
legales y reglamentarias, documentos de política pública y jurisprudencia– que
ha modificado el régimen jurídico del aborto consentido como delito y en el

142 Para tales efectos, hace referencia a las sentencias “C-774 de 2001, C-030 de 2003, C-1122 de 2004, C-990 de 2004, C-533 de 2005, 
C-211 de 2007, C-393 de 2011, C-468 de 2011, C-197 de 2013, C-334 de 2013 y C-532 de 2013, C-494 de 2014, C-228 de 2015, C-007 
de 2016, C-100 de 2019, C-068 de 2020, entre otras” (Concepto del Procurador General de la Nación, fl. 12).
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cual debe estudiarse la compatibilidad del artículo 122 del Código Penal con
la Constitución. Todo esto, según precisa, como consecuencia de los siguientes
fenómenos:  (i) el  desarrollo  de  la  IVE  en  el  marco  de  las  tres  causales
previstas en la ley a partir de la jurisprudencia de revisión de la Corte, para lo
cual hace referencia a las sentencias T-585 de 2010, T-841 de 2011, T-627 de
2012, C-754 de 2015, C-327 de 2016, T-301 de 2016, T-697 de 2016 y SU-096
de  2018;  (ii) la  transformación  del  derecho  a  la  salud  en  un  derecho
fundamental autónomo, para lo cual hace referencia a lo consignado en las
sentencias  C-313  de  2014  y  T-361  de  2014;  (iii) las  recomendaciones
internacionales para la despenalización del aborto más allá de las tres causales
de que trata la Sentencia C-355 de 2006 y (iv) la expedición de la Ley 1257 de
2008, con el fin, entre otros, de cumplir los compromisos internacionales del
Estado respecto de la libertad, la autonomía y la salud sexual y reproductiva.

6.2. La cosa juzgada en la jurisprudencia constitucional

176. A partir  de lo dispuesto en el artículo 243 superior,  y en procura de
garantizar la seguridad jurídica, la jurisprudencia constitucional ha precisado
que la cosa juzgada es una institución jurídico procesal mediante la cual se
otorga a las decisiones plasmadas en una sentencia de constitucionalidad el
carácter  de inmutables,  vinculantes  y  definitivas143.  Lo anterior  implica,  en
principio, como seguidamente se precisa, la pérdida de competencia del juez
constitucional  para  emitir  un  nuevo  pronunciamiento  de  fondo  sobre  una
norma cuyo control fue realizado previamente. Según ha precisado de manera
reciente144, la cosa juzgada constitucional pretende garantizar diversos valores
y  principios  constitucionales  como  la  seguridad  jurídica,  la  buena  fe,  la
autonomía judicial y la fuerza normativa de la Constitución.

6.2.1. Elementos estructurantes de la cosa juzgada constitucional

177. Como bien lo ha precisado la jurisprudencia constitucional, no todas las
sentencias proferidas por la Corte tienen los mismos efectos y consecuencias
normativas145. Por tanto, a fin de establecer si en un caso concreto se configura
la cosa juzgada, deben valorarse las relaciones jurídicas entre los siguientes
tres elementos de la decisión del pasado y las razones que se alegan en el
presente:  (i) el  tipo  de  decisión  adoptada,  concretamente,  si  se  declaró  la
constitucionalidad simple de la disposición cuestionada, su constitucionalidad
condicionada146 o  su  inexequibilidad  y,  en  todos  estos  supuestos,  la  ratio
decidendi de la providencia; (ii) el objeto de control –la norma demandada– y
(iii) el parámetro de control, constituido por los cargos de constitucionalidad

143 Sentencia C-100 de 2019. En igual sentido, cfr., las sentencias C-774 de 2001, C-030 de 2003, C-1122 de 2004, C-990 de 2004, C-
533 de 2005, C-211 de 2007, C-393 de 2011, C-468 de 2011, C-197 de 2013, C-334 de 2013, C-532 de 2013 y C-519 de 2019.
144 Sentencia C-233 de 2021.
145 Sentencia C-233 de 2021.
146 Según precisó la Corte en la Sentencia C-233 de 2021, las decisiones “que concluyen con la declaratoria de conformidad de la ley con
la Constitución (de exequibilidad simple o de exequibilidad condicionada) abren una serie de posibilidades diversas, debido al alcance 
del control realizado por la Corte, así como a los efectos que esta atribuye a sus providencias”.
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formulados147 y su relación con el problema jurídico resuelto en la sentencia
anterior148.

6.2.1.1. El tipo de decisión adoptada

178. En los juicios de constitucionalidad que adelanta la Corte, cuando la
decisión es de inexequibilidad por su contenido material, la cosa juzgada es
absoluta y,  por  tanto,  la  Corte  debe  rechazar  la  demanda por  ausencia  de
objeto de control o estarse a lo resuelto en la decisión del pasado, ya que el
contenido normativo acusado ya ha sido expulsado del ordenamiento jurídico.
En estos casos, además, tal como lo dispone el artículo 243, inciso segundo,
de  la  Constitución,  “ninguna  autoridad”  puede  reproducir  el  contenido
normativo que fue expulsado del ordenamiento jurídico por razones de fondo,
“mientras subsistan en la Carta las disposiciones que sirvieron para hacer la
confrontación entre la norma ordinaria y la Constitución”.

179. En los eventos en los que ha sido declarada la exequibilidad simple de
una  norma,  es  necesario  valorar  el  alcance  del  fallo,  con  el  propósito  de
establecer si lo planteado en la actualidad no se resolvió en la oportunidad
precedente y, por tanto, si procede emitir un nuevo pronunciamiento, o si el
reproche formulado se resolvió en el pasado y, en ese caso, habrá que estarse a
lo ya decidido.

180. El análisis de la cosa juzgada es más complejo cuando en la decisión del
pasado la Corte ha declarado la exequibilidad condicionada de una norma o,
en otros  términos,  ha  proferido una  sentencia  integradora.  En este  tipo de
decisiones,  la  Corte  suple  aparentes  vacíos  normativos  o  hace frente  a  las
inevitables indeterminaciones del marco legal, como es el caso de la Sentencia
C-355 de 2006, que ocupa el estudio de la Sala. Las sentencias integradoras,
en  cualquiera  de  sus  modalidades  –interpretativa,  aditiva  o  sustitutiva–,
encuentran fundamento en el carácter normativo de la Constitución (artículo 4
CP)  y  en  los  principios  de  efectividad (artículo  2  CP) y  conservación del
derecho (artículo 241 CP),  los cuales gobiernan el  ejercicio del  control  de
constitucionalidad. En relación con este tipo de providencias, la jurisprudencia
ha precisado:

“[…] la lectura constitucional dada por la sentencia se entiende incorporada a
la disposición, como única interpretación válida de la misma. También, cuando
la cosa juzgada se predica de una sentencia integradora, aditiva o sustitutiva,
que  interviene  no  la  interpretación  del  texto,  sino  su  contenido  gramatical

147 En la Sentencia C-007 de 2016, se explicó que “existirá cosa juzgada si un pronunciamiento previo de la Corte en sede de control 
abstracto recayó sobre la misma norma (identidad en el objeto) y si el reproche constitucional planteado es equivalente al examinado en 
oportunidad anterior (identidad en el cargo)”.
148 A partir del estudio de la interacción de estos elementos, la Corte Constitucional ha construido una tipología de la cosa juzgada. Así, 
ha señalado que la cosa juzgada puede ser formal, material, absoluta, relativa o aparente. En este sentido véanse, entre otras muchas 
sentencias, la reciente Sentencia C-233 de 2021 que, de manera amplia, desarrolla este asunto. De manera puntual, acerca de estas 
distinciones precisa: “128. Así, (i) el objeto de análisis da lugar a la distinción entre cosa juzgada formal y cosa juzgada material; (ii) el 
problema jurídico o los cargos analizados, a la distinción entre cosa juzgada relativa y cosa juzgada absoluta. Y (iii) la motivación -
además de ser relevante para analizar las dos distinciones previas- puede dar lugar excepcionalmente al fenómeno de cosa juzgada de 
carácter aparente”.

Página 58 de 426



Sentencia C-055 de 2022
Expediente D-13.956

mismo[149].  En  estos  casos,  luego  de  la  sentencia  de  constitucionalidad
condicionada nos encontramos frente a una ‘norma jurídica que surge, a partir
del  fallo  condicionado’ y,  en  el  caso  de  la  sentencia  aditiva,  integradora  o
sustitutiva, surge una nueva redacción de la disposición”150.

181. En cualquiera  de  estos  supuestos,  el  efecto propio de la  decisión de
exequibilidad  condicionada,  tal  como  lo  ha  reiterado  la  Sala,  es  que  “la
interpretación  excluida  del  ordenamiento  jurídico  no  podrá  ser  objeto  de
reproducción o aplicación en otro acto jurídico; y en los supuestos en los que
la Corte ha adoptado una sentencia aditiva, la cosa juzgada implica que no se
encuentra permitido reproducir una disposición que omita el elemento que la
Corte ha juzgado necesario adicionar”151. Sobre este particular, en relación con
las sentencias aditivas, de manera reciente esta corporación recordó:

“Cuando la Corte adopta una sentencia aditiva, la cosa juzgada implica que no
es válido reproducir una disposición que omita el elemento que la Corte ha
juzgado  necesario  adicionar.  En  ese  caso,  cualquier  modificación  o
reproducción de la norma inicialmente controlada –sea de origen legislativo o
jurisdiccional–  debería  mantener  la  fórmula  de  ponderación  admisible
establecida  por  la  Corte  Constitucional.  De no ser  así,  nada impide  que se
presente una nueva demanda en su contra y que la Corte la estudie nuevamente,
sin desconocer por ello el principio de cosa juzgada constitucional”152. 

6.2.1.2. El objeto de control

182. Habrá identidad en el objeto de control cuando el contenido normativo
que fue valorado en el pasado es igual al acusado en la demanda del presente,
ya  sea  debido  a  que  es  un  texto  igual  –disposición–  o  porque  la  norma
cuestionada produce los mismos efectos jurídicos, caso en el cual es necesario
valorar, de ser procedente, el alcance de las sentencias integradoras aditivas
previas que hubieren recaído sobre una disposición en particular. En relación
con este supuesto, la Corte ha señalado que “La variación de algunos de los
elementos normativos, o la modificación de su alcance como consecuencia de
la adopción de nuevas disposiciones, son circunstancias que pueden incidir en
el objeto controlado”153.

6.2.1.3. El parámetro de control

183. El estudio de este elemento supone valorar los cargos propuestos y el
problema jurídico resuelto por la Corte en el pasado. 

184. Es indiciario de que se trata del mismo reproche constitucional cuando
coinciden las normas constitucionales o del bloque de constitucionalidad154 que

149 Sentencia C-182 de 2016.
150 Sentencia C-325 de 2009.
151 Sentencia C-089 de 2020.
152 Sentencia C-233 de 2021.
153 Sentencia C-007 de 2016.
154 Artículo 93, inciso primero, de la Constitución.
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se alegan como desconocidas y las razones que se aducen para demostrar la
trasgresión. Esta constatación, sin embargo, no es suficiente. Además de ello,
es necesario valorar el problema jurídico resuelto por la Corte en el pasado,
pues es este el que delimita el debate constitucional a partir de la demanda
propuesta;  por tanto,  aun cuando aparentemente en una demanda actual  se
formule el mismo debate que en una decisión anterior, le corresponde revisar a
la Sala si existe identidad en la forma en que se abordó el estudio del caso y la
solución  adoptada.  Finalmente,  en  este  estudio  es  especialmente  relevante
considerar que, “si las normas constitucionales que integraron el parámetro de
control sufren una modificación relevante o, sin ocurrir tal variación, el tipo de
razones  para  explicar  la  violación  son  diferentes,  no  podrá  declararse  la
existencia  de  cosa  juzgada  y  procederá  un  nuevo  pronunciamiento  de  la
Corte”155. 

6.2.2. A pesar de evidenciarse la existencia de cosa juzgada es posible, en
determinados supuestos, emitir un pronunciamiento de fondo, de manera
excepcional

185. Finalmente, esta corporación ha admitido que de manera excepcional es
posible adelantar un nuevo examen de constitucionalidad pese a la existencia
de cosa juzgada. En este sentido, la Corte Constitucional ha señalado que esta
posibilidad se produce en las siguientes tres circunstancias156: 

186.  (i) Modificación del parámetro de control: se presenta cuando cambian
las normas que constituyeron el referente para juzgar la constitucionalidad de
la disposición nuevamente acusada157.

187. (ii) Cambio en el significado material de la Constitución: ocurre cuando
la realidad social, económica o política del país transforma los presupuestos
que sirvieron de sustento para declarar la constitucionalidad de la norma, lo
que permite que se adelante un nuevo estudio a la luz de las nuevas realidades,
entendiendo la  Constitución como un texto vivo158.  Según se precisa  en la
reciente Sentencia C-233 de 2021, esta hipótesis “no depende entonces de la
incorporación  o  incorporación  formal  de  normas  al  bloque  de
constitucionalidad, sino a la manera en que la comprensión de las reglas y

155 En este sentido, las sentencias C-228 de 2009, C-220 de 2011, C-712 de 2012 y C-090 de 2015.
156 Cfr., de manera especial, la Sentencia C-233 de 2021. En esta providencia, al reiterar la jurisprudencia contenida en las sentencias C-
007 de 2016 y C-073 de 2014, la Sala precisó: “de manera excepcional, también el Tribunal ha admitido que es posible adelantar un 
nuevo estudio de constitucionalidad, pese a la existencia de cosa juzgada formal o material. En este sentido, la Corte Constitucional ha 
admitido esta posibilidad cuando se produce (i) un cambio en el parámetro de control, derivado de la incorporación de nuevos mandatos 
relevantes a la Constitución Política, incluido el bloque de constitucionalidad; (ii) una modificación en el significado material o en la 
comprensión de los mandatos relevantes, derivada de cambios sociales, políticos o económicos significativos; o (iii) la variación en el 
contexto normativo en que se inserta la norma objeto de control”.
157 Sobre esta hipótesis, la Sentencia C-007 de 2016 precisó: “Dado que el parámetro de control puede encontrarse conformado por 
normas directamente constitucionales o por aquellas que sin tener una fuerza equivalente se integran al bloque de constitucionalidad, la 
variación puede tener lugar en virtud de una reforma de la Carta Política o de una variación, mediante los procedimientos previstos para 
el efecto, de las leyes integradas a dicho bloque. En estos casos lo que ocurre, en realidad, es que la norma no ha sido juzgada a la luz de 
las nuevas disposiciones y por ello, de no admitir un nuevo examen constitucional, se afectaría la supremacía de la Carta al permitir la 
vigencia de contenidos normativos contrarios a la Carta”.
158 Cfr., al respecto, las sentencias C-075 de 2007, C-029 de 2009 y C-283 de 2011.
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principios  constitucionales  cambia  en  el  tiempo  y  se  adapta  a  realidades
políticas, sociales y económicas”159.

188. (iii) Variación del contexto normativo del objeto de control: se presenta
cuando la disposición previamente examinada se integra a un nuevo contexto
normativo, o cuando el sistema normativo en que se inscribe ha sido objeto de
modificaciones. Se hace alusión a la interpretación sistemática de la norma
acusada, en conjunto con todas las disposiciones que, en la actualidad –y, por
tanto,  luego  de  la  decisión  del  pasado–,  integran  el  sistema  normativo
específico al que pertenece160. Según se indica en la reciente Sentencia C-233
de 2021, “varía el contexto normativo de las disposiciones o normas objeto de
control cuando (i) una norma que ya fue juzgada se expide posteriormente, en
un  contexto  normativo  distinto;  (ii)  el  ordenamiento  en  que  la  norma  se
inscribe  ha  sufrido  modificaciones  y  es  necesaria  una  valoración
constitucional distinta, en el nuevo contexto. Este escenario toma en cuenta la
necesidad de interpretar las normas, tanto en su contexto como en el criterio
de  interpretación  sistemática  de  la  ley,  pues  considera  que  dos  artículos,
idénticos en su formulación, pueden tener contenidos distintos si hacen parte
de contextos normativos diversos”161.

6.3. Análisis  sobre  la  posible  configuración  de  la  cosa  juzgada  en  el
asunto bajo examen

189. Tal como se señaló, y ante la discusión sobre la posible existencia de
cosa  juzgada  respecto  de  la  Sentencia  C-355  de  2006,  la  Corte  pasa  a
establecer si en el presente asunto se configura o no el fenómeno de la cosa
juzgada constitucional y, de ser así,  si  hay lugar a entenderlo superado, de
conformidad con alguno de los tres supuestos mencionados previamente, no
sin antes advertir que, según la jurisprudencia constitucional162, en estos casos
se exige una carga argumentativa calificada por parte de quien demanda. En
relación con este último aspecto, pretender cuestionar la existencia de la cosa
juzgada constitucional exige que los accionantes no se limiten a presentar los
desacuerdos que fueron expuestos en el pasado, sino que deben explicar de
manera  suficiente  las  razones  por  las  que  el  pronunciamiento  anterior  no
constituye cosa juzgada absoluta o,  en su defecto,  en caso de que se haya
logrado constatar la existencia de cosa juzgada, justifiquen su superación.

190. En el asunto bajo estudio, como se expuso en los antecedentes de esta
providencia y se desarrollará a continuación, las demandantes asumieron  la
carga  de  explicar,  de  forma  suficiente,  por  qué  se  justifica  un  nuevo
pronunciamiento de esta Corte, a pesar de la existencia de la Sentencia C-355
159 Sentencia C-233 de 2021.
160 Sentencia C-200 de 2019.
161 Sentencia C-233 de 2021.
162 Cfr., de manera reciente, la Sentencia C-233 de 2021. En esta providencia se señala: “La carga argumentativa que debe asumir un 
accionante para que una disposición declarada exequible sea estudiada de fondo una vez más es especial y particularmente exigente. (Se 
insiste, si se trata de un cargo nuevo o un problema jurídico que no fue resuelto previamente por la Corte, ya que en este supuesto no se 
estaría en presencia del fenómeno de cosa juzgada; ver, supra, 127 y 128). En ese sentido, no puede limitarse a presentar los desacuerdos 
que fueron expuestos en el pasado, sino que debe explicar cómo se materializa alguno de los factores que debilitan la cosa juzgada”.
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de 2006. En primer lugar, en su opinión, la demanda que ahora se decide no
presenta  identidad  de  cargos,  objeto  de  control,  ni  corresponde  al  mismo
parámetro  de  control,  respecto  de  la  demanda  que  valoró  la  Corte  en  la
sentencia  en  cita.  En  segundo  lugar,  de  manera  suficiente,  expusieron  las
razones  por  las  cuales,  a  su  juicio,  a  pesar  de  que  se  concluyera  que  se
presenta el fenómeno de la cosa juzgada, es procedente un pronunciamiento de
fondo. Según afirman, esta se debilita o enerva porque, de un lado, se acredita
un  cambio  en  el  significado  material  de  la  Constitución  en  cuanto  a  la
comprensión de la problemática social del aborto consentido y,  de otro, se
evidencia una variación en el contexto normativo en el que se inserta la norma
que se demanda163.

191. Para la Sala, a pesar de la existencia de la Sentencia C-355 de 2006, es
procedente un pronunciamiento de fondo, ya que (i) se trata de cargos que, en
sentido estricto, no fueron valorados por la Corte en la citada sentencia –razón
por la cual, como lo precisaron las demandantes y el Procurador General de la
Nación, se estaría en presencia de un supuesto de cosa juzgada formal, relativa
e  implícita–  y,  en  todo  caso,  (ii)  se  evidencia  una  modificación  en  el
significado  material  de  la  Constitución  en  cuanto  a  la  comprensión  de  la
problemática constitucional que supone el delito del aborto consentido, y (iii)
un cambio en  el  contexto  normativo en  el  que  inserta  el  artículo  122  del
Código Penal. La primera razón no inhibe la competencia de la Corte para
pronunciarse de fondo sobre la presente demanda. Las dos últimas, según lo
ha precisado de manera reiterada la  Sala,  permiten un pronunciamiento de
fondo respecto de cargos aptos, a pesar de que se demande una disposición
que fue objeto de control constitucional previo164. Se trata, por tanto, de tres
tipos de razones que de manera independiente justifican un pronunciamiento
de mérito en el presente asunto, pero que de manera conjunta brindan motivos
suficientes  a  la  Sala  para,  a  partir  de  novísimas  razones,  valorar  la
constitucionalidad  del  artículo  122  de  la  Ley  599  de  2000,  a  pesar  del
condicionamiento contenido en la Sentencia C-355 de 2006.

6.3.1. No  existe  identidad  entre  los  cargos  formulados  en  la  presente
demanda con aquellos resueltos por la Corte en la Sentencia C-355 de
2006

192. La Corte encuentra que no se está ante el mismo parámetro de control
del  año  2006,  dado  que  no  solo  no  existe  identidad  entre  los  cargos  que
actualmente se proponen y los que fueron resueltos hace quince años, sino que
163 Se precisa, en todo caso, que en la actualidad no se debate la constitucionalidad del condicionamiento de que fue objeto el artículo 
122 del Código Penal en la Sentencia C-355 de 2006, sino de la compatibilidad de esta disposición con la Carta, a partir de cuatro cargos 
aptos.
164 Cfr., entre otras, las sentencias C-073 de 2014, C-007 de 2016 y, de manera especial, la Sentencia C-233 de 2021. En esta última 
providencia la Corte precisó que respecto del artículo 106 de la Ley 599 de 2000, que regula el tipo penal de “homicidio por piedad”, 
existía “cosa juzgada material, debido a que la Corte Constitucional se pronunció sobre un contenido normativo idéntico al de la norma 
demandada en la Sentencia C-239 de 1997”. Con todo, “a pesar de la existencia de cosa juzgada, la Sala advierte que en este caso hay dos
líneas argumentativas que conducen a la reapertura del debate. Por una parte, un profundo cambio en el contexto normativo, que incluye 
una comprensión constitucional más profunda en torno al derecho a morir dignamente que aquella alcanzada en 1997, es decir, 
una evolución en el significado de los principios constitucionales relevantes”. La Sala, entonces, justificó un pronunciamiento de mérito 
respecto del tipo penal de “homicidio por piedad” al evidenciar, de un lado, “que existen diversos cambios en el contexto normativo en 
que se inserta el tipo penal de homicidio por piedad” y, de otro, “una evolución en el significado de la Carta Política en lo que tiene que 
ver con el derecho a morir dignamente: una de las hipótesis que habilita un nuevo pronunciamiento de la Corte Constitucional”.
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tampoco es posible inferir que los cargos actuales se encuentren subsumidos
en el problema jurídico resuelto por la Corte en dicha oportunidad. Por tanto, a
pesar de que se está en presencia del fenómeno de la cosa juzgada formal, esta
es de carácter relativa, y, por tanto, no inhibe la competencia de la Corte para
pronunciarse de fondo sobre la presente demanda.

193. Como se ha indicado, hace quince años fue sometida a valoración la
conformidad  de  algunos  enunciados  normativos  referidos  al  tipo  penal  de
aborto, contenidos en el Código Penal, entre los que se encontraba el artículo
122, que ahora se  demanda.  La censura resuelta  en la Sentencia C-355 de
2006 sostenía que dichas disposiciones contrariaban los derechos a la dignidad
(preámbulo  y  artículo  1  de  la  CP),  a  la  vida  (artículo  11  de  la  CP),  a  la
integridad personal (artículo 12 de la CP), a la igualdad y el derecho general
de  libertad  (artículo  13  de  la  CP),  al  libre  desarrollo  de  la  personalidad
(artículo 16 de la CP), a la autonomía reproductiva (artículo 42 de la CP), a la
salud (artículo 49 de la CP) y las obligaciones del derecho internacional de
derechos humanos (artículo 93 de la CP).  A juicio de las  demandantes de
aquella ocasión, la tipificación del aborto con consentimiento constituía una
limitación de los derechos y libertades de las mujeres gestantes, en contravía
de  las  obligaciones  internacionales  del  Estado  colombiano  adquiridas  en
virtud de la ratificación de varios tratados de derechos humanos que integran
el  bloque  de  constitucionalidad  y  cuya  interpretación  por  parte  de  los
organismos autorizados sugería la descriminalización de la conducta. 

194. Luego del análisis de los reproches formulados, la Corte estimó que la
penalización  absoluta  del  aborto  con  consentimiento  constituía  una
extralimitación  de  la  libertad  de  configuración  del  Legislador,
desproporcionada  e  irrazonable,  frente  a  los  derechos  a  la  dignidad,
autonomía, libre desarrollo de la personalidad, vida y salud e integridad de las
mujeres gestantes, en tres supuestos específicos, extremos, y que consideró
manifiestamente desproporcionados, al tratarse de circunstancias relacionadas
con (i) peligro para la vida o la salud de la mujer, (ii) grave malformación del
feto que haga inviable su vida, y (iii) cuando el embarazo fuere el resultado de
una conducta constitutiva de acceso carnal o acto sexual sin consentimiento,
abusivo o de inseminación artificial o transferencia de óvulo fecundado no
consentidas, o de incesto. La Corte precisó que la protección de la vida en el
ordenamiento constitucional  goza  de distintos  grados  y no es  una  garantía
absoluta, de manera que es susceptible de ser ponderada con otros principios,
valores y derechos superiores, aunque su salvaguarda a partir de disposiciones
penales era viable, prever la sanción del  aborto en todas las circunstancias
“implica la completa preeminencia de uno de los bienes jurídicos en juego, la
vida del nasciturus, y el consiguiente sacrificio absoluto de todos los derechos
fundamentales  de  la  mujer  embarazada”165.  A partir  de esta  idea regulativa
precisó  que,  al  Legislador,  en  primer  lugar,  “le  está  prohibido  invadir  de
manera desproporcionada derechos constitucionales y,  en segundo lugar,  le
está ordenado no desproteger bienes constitucionales, sin que ello signifique
165 Sentencia C-355 de 2006.
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desconocer el principio de que, al derecho penal, por su carácter restrictivo de
las libertades, se ha de acudir como ultima ratio”166.

195. Para la Corte, si bien la providencia en mención no limitó el alcance ni
los efectos del fallo en su parte resolutiva, es dable advertir, a partir de su
contenido,  que  el  examen  del  tipo  penal  de  aborto  llevado  a  cabo  se
circunscribió a los cargos formulados en la demanda y no respecto de todo el
texto constitucional, de allí el carácter relativo e implícito de la cosa juzgada
de la Sentencia C-355 de 2006, respecto de la presente demanda. 

196. A partir  de  lo  dicho,  para  evidenciar  la  ausencia  de  identidad en  el
parámetro de control, se harán las siguientes distinciones en relación con cada
uno de los cargos que examina la Corte en esta oportunidad:

6.3.1.1. Derecho a la salud y derechos reproductivos

197. En  relación  con  la  presunta  violación  del  derecho  a  la  salud  y  los
derechos reproductivos de las mujeres, las niñas y las personas gestantes, a
pesar  de  encontrar  ciertas  similitudes  con algunos aspectos  tratados  por  la
Corte  en  la  Sentencia  C-355 de  2006,  no  se  está  en  presencia  del  mismo
reproche que se estudió hace quince años.

198. El  cargo  formulado  y  valorado  en  el  año  2006  cuestionaba  la
compatibilidad del artículo 122 del Código Penal con el derecho a la salud –
artículo 49 de la Constitución–, en conexidad con los derechos a la vida y a la
dignidad,  entre  otros.  Según  se  alegó,  se  desconocía  el  citado  derecho  al
criminalizar  a  las  mujeres  que,  independientemente  de  sus  circunstancias,
quisieran terminar con su gestación, pues se les obligaba a acudir a lugares
clandestinos para tal fin, con riesgo para su vidas, salud, integridad y dignidad,
incluso en los eventos en que su estado representara una amenaza para su vida
o salud, existieran malformaciones en el feto incompatibles con la vida de la
persona  gestante  o  el  embarazo  fuera  producto  de  un  hecho  de  violencia
sexual.

199. Dicha controversia fue abordada por la Corte a partir del análisis de los
límites  del  legislador  penal,  entre  los  que  destacó  los  derechos
constitucionales, siendo uno de ellos el derecho a la salud, el cual adquiría el
carácter  de  fundamental  –para  aquel  momento–  “cuando  quiera  que  se
encuentre en relación de conexidad con el derecho a la vida, es decir, cuando
su protección sea necesaria para garantizar la continuidad de la existencia de
la persona en condiciones de dignidad”167.  De esta manera,  el  examen que
realizó la Corte se produjo desde una obligación negativa de respeto (enfatiza
la Sala) de dicho derecho ya que, en palabras de esta corporación, la potestad
regulatoria del legislador en el ámbito penal “excluye la adopción de medidas
que  menoscaben  la  salud  de  las  personas  aun  cuando  sea  en  procura  de

166 Sentencia C-355 de 2006.
167 Sentencia C-355 de 2006.
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preservar  el  interés  general,  los  intereses  de  terceros  u  otros  bienes  de
relevancia constitucional”168. 

200. Igualmente, es preciso indicar que, aunque en ese pronunciamiento se
hizo una breve referencia al marco internacional de protección de los derechos
de las mujeres y niñas, en el cual se incluyó la mención a algunos aspectos de
los derechos sexuales y reproductivos de esta población, ello se hizo con el
propósito  de  especificar  que  de  “este  no  se  deriva  un  mandato  de
despenalización del aborto ni la prohibición al poder legislativo de adoptar
medidas penales en este ámbito”169.

201. Para la Sala no es posible evidenciar que el del pasado sea un cargo
análogo al  que actualmente se  formula,  por las  siguientes  tres  razones:  en
primer  lugar,  en  el  año  2006  la  Corte  no  se  pronunció  acerca  de  las
obligaciones de cumplimiento y protección del Estado, de carácter positivo,
para la garantía del derecho a la salud y los derechos reproductivos de las
mujeres, las niñas y las personas gestantes –según se deriva de los artículos 42
y 16 de la Constitución–, en particular, como consecuencia de la expedición
de la Ley 1751 de 2015, estatutaria de Salud. En segundo lugar, para dicho
año no era posible que la Corte se pronunciara en cuanto a la obligación de
respeto adscrita al derecho a la salud, con base en las recomendaciones de
descriminalización de la práctica del aborto emitidas por múltiples organismos
de  protección  de  derechos  humanos  –con  independencia  de  su  valor
normativo–, ya que estas fueron posteriores a la expedición de la Sentencia C-
355. En tercer lugar, a diferencia del año 2006, para la fecha, la dualidad de la
norma acusada  –delito  /  no delito– impide valorar  la  condición de la  IVE
como un procedimiento adscrito a la salud en los términos de la jurisprudencia
constitucional,  que ha  considerado a los derechos sexuales y reproductivos
como  integrantes  de  este  derecho  fundamental  –a  la  salud–,  autónomo  y
justiciable de manera directa.

202. En  efecto,  de  acuerdo  con  las  demandantes,  la  jurisprudencia
constitucional y el Comité DESC han sostenido que los derechos sexuales y
reproductivos  hacen  parte  del  derecho  a  la  salud,  el  cual  se  encuentra
contemplado en el artículo 49 superior, en la Ley Estatutaria 1751 de 2015 y
en varios tratados internacionales de derechos humanos que forman parte del
bloque de constitucionalidad. Según precisan, dichos derechos –los sexuales y
reproductivos– tienen una particular importancia, en la medida en que de su
garantía  depende  también  el  goce  de  los  otros  derechos  humanos  de  las
mujeres. 

203. Lo  anterior  implica,  a  juicio  de  las  demandantes,  que  al  Estado  le
corresponde, respecto a la IVE, el cumplimiento de las mismas obligaciones
que  frente  al  derecho  a  la  salud.  Precisan  que,  a  pesar  de  esto,  dichas
obligaciones  se  desconocen  con  la  actual  tipificación  del  delito  de  aborto
168 Sentencia C-355 de 2006.
169 Sentencia C-355 de 2006.
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voluntario  –en  las  conductas  que  siguen  calificándose  como  típicas–,  al
constituirse  en  el  mayor  obstáculo de  acceso  a  los  procedimientos  para  la
terminación de la gestación y vulnerar los elementos del derecho fundamental
a  la  salud  –reproductiva–  de  disponibilidad,  accesibilidad,  y  calidad  e
idoneidad profesional. 

204. Así, destacan que tal violación ocurriría principalmente debido a que lo
previsto  en  el  artículo  122  del  Código  Penal  estaría  en  contravía  de  las
obligaciones de cumplimiento y protección a la salud, en este caso de la salud
reproductiva,  al  generar,  mantener  y  profundizar,  las  barreras  estructurales
para acceder a la IVE en las tres causales autorizadas. Según señalan, dichas
obligaciones  a  cargo  del  Estado  han  sido  precisadas  por  la  Corte
Constitucional  en  sus  pronunciamientos,  luego  de  constatar  las  múltiples
trabas enfrentadas por las mujeres al solicitar el citado procedimiento, en los
cuales  ha debido instar  a  las  autoridades y particulares involucrados en el
trámite para que se abstengan de desplegar prácticas que lo impidan. 

205. Igualmente, se resalta en la demanda que “la norma demandada también
va en contra del artículo 5 literal a) de la Ley Estatutaria de Salud de 2015
[que es parámetro de control de constitucionalidad luego del año 2006], pues
es una medida que lleva al deterioro de la salud de la población y que de
hecho está probado que resulta en un daño en la salud de las mujeres”170. 

206. Para las demandantes, el artículo 122 del Código Penal adicionalmente
vulneraría la obligación de respeto, al constituirse en una injerencia indebida
en el derecho a la salud de las mujeres que se encuentran por fuera de las
causales de ausencia de tipicidad, referidas en la Sentencia C-355 de 2006.
Esta inferencia, según señalan, no era posible efectuarla hace quince años en
la censura estudiada por la Corte, pues se fundamenta en los pronunciamientos
posteriores  a  ese  fallo,  de  varios  organismos  internacionales  de  derechos
humanos  –entre  los  que  se  encuentran  los  del  Comité  DESC,  del  Relator
Especial sobre el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible
de salud y del Comité de la CEDAW–, los cuales han sido inequívocos en
plantear la necesidad de despenalizar el aborto como una medida en favor de
la salud y los derechos sexuales y reproductivos de esta población, así como
una forma de actuar en contra de la violencia hacia las mujeres. 

207. Como se observa, respecto de la vulneración del derecho a la salud, la
demanda actual se dirige principalmente a probar que el tipo penal de aborto
con consentimiento impide a las mujeres incursas en las tres circunstancias
previstas por el fallo de esta corporación de hace quince años, llevar a cabo el
procedimiento  de  IVE.  Es  decir,  que  está  centrada  en  determinadas
obligaciones de cumplimiento y protección a cargo del Estado,  de carácter
positivo,  para  la  garantía  del  derecho  a  la  salud  en  los  tres  supuestos
mencionados. Por su parte, frente a la obligación de respeto, se fundamenta en
el déficit de protección que persiste luego de la expedición de la Sentencia C-
170 Fl. 88 de la demanda.
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355 de 2006 para las mujeres que no están incursas en las causales que ella
contempla y, por tanto, no pueden acceder a servicios indispensables para el
goce  de  su  salud  reproductiva,  pese  a  los  múltiples  pronunciamientos  de
organismos  de  derechos  humanos  posteriores  a  esa  providencia,  que
propenden  por  la  descriminalización  de  esta  práctica  como  una  medida
fundamental para el goce de la salud de las mujeres y niñas.  Para la Sala, a
partir de lo expuesto, en la Sentencia C-355 de 2006 no se abordó el estudio
de  un  cargo  relativo  a  la  garantía  del  derecho  fundamental  a  la  salud,
concretamente,  a  la  salud reproductiva,  en los términos propuestos  por las
demandantes,  pues  tal  como ellas  lo  ponen de  presente  es  a  partir  de  esa
decisión que se han identificado las vulneraciones alegadas. 

208. Por las razones que anteceden, como se anunció, la Corte encuentra que
en relación con el cargo relativo al presunto desconocimiento del derecho a la
salud  planteado  en  la  demanda  actual  no  se  configura  la  cosa  juzgada
constitucional, por lo que corresponde emitir un pronunciamiento de fondo.

6.3.1.2. Derecho a la igualdad

209. En relación con el cargo relacionado con el principio de igualdad, en la
Sentencia C-355 de 2006, la Corte no analizó ningún reparo relacionado con
el presunto desconocimiento del principio de igualdad, ni mucho menos con el
desconocimiento  de  esta  garantía  respecto  de  las  mujeres  en  situación  de
vulnerabilidad y en situación migratoria irregular.

210. Según precisaron las demandantes, las barreras estructurales de acceso
al procedimiento de IVE que provienen de la norma demandada no afectan a
todas  las  mujeres  por  igual.  Es  decir,  se  trata  de  una  afectación
desproporcionada  en  lo  que  respecta  a  mujeres  y  niñas  en  situación  de
vulnerabilidad, como es el caso de las mujeres rurales, las mujeres de escasos
recursos, las adolescentes, las mujeres que viven en situaciones de conflicto
armado y las mujeres que sufren otros tipos de violencias basada en el género.
Según  razonan,  esta  desigualdad  injustificada  entre  las  mujeres  vulnera  la
obligación del  Estado de garantizar  el  acceso al  procedimiento de  IVE en
condiciones de igualdad y sin discriminación. Así, sostienen que el “derecho
fundamental  a  la  igualdad  contiene  un  mandato  de  abstención  de  tratos
discriminatorios (igualdad formal), así como un mandato de intervención que
obliga al Estado a superar las condiciones de desigualdad (igualdad material)”;
y,  además,  el  artículo  13  de  la  Constitución  prohíbe  la  discriminación
indirecta,  es  decir,  “las  consecuencias  que  se  derivan  de  la  aplicación  de
normas aparentemente neutras, pero que en la práctica generan un impacto
adverso  y  desproporcionado  sobre  un grupo tradicionalmente  marginado o
discriminado”. Esto es, “de tratamientos formalmente no discriminatorios se
derivan consecuencias fácticas desiguales de los derechos de un grupo, en este
caso de las mujeres en situación migratoria irregular”171.

171 Fls. 95 y 96 de la demanda.
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211. Así, según indicaron, si bien la racionalidad legislativa debe tener en
cuenta, entre otros aspectos, el  contexto social,  económico y cultural de la
población  a  la  que  se  dirige  la  tipificación  y  sanción  penal,  el  escrutinio
judicial respecto de tales competencias debe indagar si su eficacia apunta a
sectores  específicos  de  la  población,  para  evidenciar,  entre  otros,  si  ellos
consagran  sesgos  en  contra  de  grupos  sociales  en  condiciones  de
vulnerabilidad,  más  propensos  a  incurrir  en  dichas  conductas  y  ser
judicializados por sus condiciones económicas, sociales o culturales, que otros
más privilegiados que pueden obviar  con mayor facilidad la conducta o la
sanción penal por medio de distintas estrategias. 

212. También precisaron que merecen especial atención los casos en los que
los delitos se dirigen a penalizar únicamente a las mujeres, niñas y personas
gestantes, pues se debe identificar si, efectivamente, el Legislador les impone
una carga excesiva en razón del sexo y el género, si al tipificar determinada
conducta pondera las posibles afectaciones a la dignidad individual y si evita,
o no, imponer un sistema de creencias y valores que, en últimas, se traduce en
la determinación de su conducta y en el sometimiento de su voluntad, hasta el
punto de ponerla al servicio de convicciones ajenas, por medio de la coerción
y la amenaza de una pena para ello; en suma, al reemplazar su autonomía
personal por la heteronomía estatal.

213. Finalmente, indicaron que, como lo recordó la Corte Constitucional en
la Sentencia C-335 de 2017, la Convención de Belem do Pará y la Corte IDH
han resaltado que la violencia contra las mujeres es una manifestación de las
relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres que ha
trascendido a todos los sectores de la sociedad, por lo que ciertas acciones de
particulares  e  incluso  del  Estado  pueden  terminar  legitimándola  o
reproduciéndola.

6.3.1.3. Derecho a la libertad de conciencia

214. En relación con el cargo relacionado con la libertad de conciencia, si
bien en la Sentencia C-355 de 2006 la Sala hizo referencia al derecho al libre
desarrollo de la personalidad consagrado en el artículo 16 de la Constitución,
el  presente cargo se fundamenta en un parámetro de control  constitucional
diferente  y  autónomo –el  artículo  18–.  Según  indican  las  demandantes,  la
disposición obliga a las mujeres a actuar conforme a consideraciones que no
necesariamente coinciden con su conciencia y, por tanto, el Estado persigue a
aquellas  que  toman  decisiones  sobre  su  propia  existencia  con  base  en  su
propia  autodeterminación.  Esto  es,  las  accionantes  confrontan  la  libre
determinación de las mujeres para optar o no por la maternidad con la norma
demandada, que las castiga cuando, en uso de esa libertad, deciden abortar.
Así  las  cosas,  en  el  año  2006,  la  Corte  no  se  pronunció  sobre  la  posible
vulneración que produciría la penalización del aborto con consentimiento en el
derecho fundamental a la libertad de conciencia de las mujeres, las niñas y las
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personas gestantes, es decir, respecto de la presunta trasgresión a su autonomía
reproductiva al no poder actuar conforme a sus convicciones.

215. En  efecto,  las  censuras  que  originaron  el  pronunciamiento  de  esta
corporación sobre la constitucionalidad condicionada del tipo penal de aborto
hace quince años, no incluyeron dentro de los cargos en contra del artículo
122  de  la  Ley  599  de  2000,  la  violación  de  la  libertad  de  conciencia,
contemplada en el artículo 18 superior. Ello tampoco ha ocurrido en demandas
posteriores respecto de la misma disposición, sobre las que la Corte se hubiere
podido pronunciar de fondo. 

216. Pese a lo anterior, es importante indicar que en la Sentencia C-355 de
2006 se hicieron algunas precisiones sobre las personas titulares de la objeción
de conciencia, con el fin de que esta no se constituyera en un obstáculo para
las mujeres que, estando incursas en alguna de las causales previstas en dicha
providencia, pudieran acceder al procedimiento de la IVE.

217. En dicha oportunidad, esta Corporación estimó pertinente referirse a la
objeción de conciencia para indicar que: (i) no es un derecho que se predique
de las personas jurídicas o del  Estado, de tal manera que estos no pueden
solicitar  su  protección;  (ii) en  relación  con  las  personas  naturales,  esta  se
fundamenta en profundas creencias y no se corresponde simplemente con la
opinión personal de estar o no de acuerdo con el aborto voluntario; y, (iii) en
los eventos en los que se presente un caso de objeción de conciencia por parte
del personal médico, es deber de estos remitir a la mujer a aquel que pueda
llevar a cabo el procedimiento. 

218. Cabe mencionar que la breve referencia de la Sentencia C-355 de 2006
a la libertad de conciencia estuvo enmarcada en el análisis del caso concreto,
específicamente, de dos de los eventos en los que no se incurre en el delito de
aborto –cuando la continuación del embarazo constituye peligro para la vida o
la salud de la mujer, y cuando exista grave malformación del feto que haga
inviable  su  vida–,  para  señalar  que  “debe  existir  la  certificación  de  un
profesional de la medicina, pues de esta manera se salvaguarda la vida en
gestación y se puede comprobar la existencia real de estas hipótesis en las
cuales el delito de aborto no puede ser penado”. Así, la Corte concluye que en
estos casos “[d]icha determinación se sitúa en cabeza de los profesionales de
la  medicina  quienes  actuarán  conforme  a  los  estándares  éticos  de  su
profesión”. 

219. Como se observa, en la decisión a la que se hace alusión, la Corte se
pronunció sobre el derecho a la libertad de conciencia de los profesionales de
la salud que deben practicar la IVE y a que su objeción de conciencia no
puede afectar los derechos de las mujeres. Es decir, se ocupó únicamente de la
posición  jurídica  de  los  médicos  respecto  del  derecho  fundamental  a  la
libertad  de  conciencia,  específicamente,  en  los  eventos  en  los  que,  como
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consecuencia de verse precisados a practicar una interrupción del embarazo,
se vieran amenazadas sus creencias. 

220. En contraste, la demanda actual incluye el artículo 18 de la Constitución
explícitamente  como  una  de  las  disposiciones  desconocidas  por  la  norma
demandada172, frente a la posición jurídica de las mujeres como titulares del
derecho fundamental a la libertad de conciencia. De esta manera, en el proceso
actual, las demandantes sostienen que el artículo 122 del Código Penal viola la
libertad  de  conciencia  por  transgredir  la  regla  subjetiva  de  moral  de  las
mujeres, la cual, respecto de la autonomía reproductiva, debería servir para
reconocer  que “la  mujer  goza de plena facultad para adoptar  una decisión
encaminada a ejercerla, sustentada en un sistema de valores producto de sus
convicciones ideológicas construidas sobre la base de la experiencia moral,
como parte de su interacción con su contexto social, político y económico,
pero especialmente porque la gestación es un proceso que solamente ella está
en situación de afrontar”173. Lo anterior, por cuanto, por una parte, las somete a
llevar a término su gestación pese a estar incursas en alguna de las causales
establecidas  en  la  Sentencia  C-355  de  2006,  debido  a  los  obstáculos  que
enfrentan para acceder al procedimiento de la IVE y, por otra, respecto de las
mujeres  que  no  se  encuentran  amparadas  por  las  causales  que  no  están
penalizadas,  al  obligarlas  a  asumir  la  maternidad,  en  contravía  de  sus
convicciones.

221. Se concluye, entonces, que respecto de este cargo tampoco se configura
el  fenómeno  de  la  cosa  juzgada,  pues  no  se  evidencia  identidad  entre  lo
analizado por esta corporación hace quince años y lo formulado en la presente
demanda.

6.3.1.4. Finalidad constitucional de prevención general de la pena y
característica constitucional adscrita al derecho penal como mecanismo
de ultima ratio

222. Finalmente,  en  relación  con  el  cargo  relativo  a  la  finalidad
constitucional  de  prevención  general  de  la  pena  y  a  la  característica
constitucional  adscrita  al  derecho  penal  como mecanismo de  ultima ratio,
cuyo parámetro de control constitucional lo constituyen el preámbulo y los
artículos 1 y 2 de la Constitución, a pesar de que existen algunas similitudes
entre este cargo y algunos aspectos tratados en la Sentencia C-355 de 2006, no
es posible inferir que la problemática constitucional que ahora se plantea se
hubiese resuelto en la citada sentencia. 

223. En la Sentencia C-355 de 2006 se valoró por parte de la Corte si  la
penalización  absoluta  del  aborto  constituía  una  intromisión  estatal
desproporcionada e irrazonable que desbordaba los límites del Legislador y

172 También hizo referencia sobre este derecho al artículo 3 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y al 
artículo 12 de la CADH.
173 Fl. 112 de la demanda.
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desconocía  los  derechos  constitucionales  a  la  dignidad  humana,  al  libre
desarrollo  de  la  personalidad,  a  la  salud  en  conexidad con  la  vida  y  a  la
integridad  de  las  personas,  al  igual  que  a  los  criterios  de  razonabilidad,
proporcionalidad  y  estricta  legalidad,  los  cuales  se  aplicaban  tanto  a  la
definición del tipo penal como a su sanción.

224. En esta oportunidad, las demandantes alegan que el artículo 122 de la
Ley  599  de  2000,  luego  del  condicionamiento  de  que  fue  objeto  en  la
Sentencia C-355 de 2006, es inconstitucional debido a que, en primer lugar,
desconoce las finalidades preventivas y retributivas de la pena, dado que no
evita la realización de abortos voluntarios en el ámbito general ni particular, ni
contempla  una  consecuencia  negativa  justa  y  legítima  al  daño  social
ocasionado  por  dicha  conducta.  Señalan  que  el  delito  no  desestimula  ni
disminuye  la  comisión  de  la  conducta  tipificada;  por  el  contrario,  la
penalización  incrementa  el  número  de  abortos  como,  según  señalan,  lo
confirman los datos a nivel mundial y las cifras de la Fiscalía General de la
Nación en el caso colombiano174.

225. De  otro  lado,  señalan  que  el  tipo  penal  también  desconoce  los
estándares mínimos de la política criminal, si se tiene en cuenta que el tipo
penal de aborto carece de eficacia preventiva y desconoce el carácter de ultima
ratio  del derecho penal,  a la vez que dicha política carece de fundamentos
empíricos y no mide sus costos económicos. 

226. Según indican, se trata de un mecanismo de control social ineficaz e
innecesario  o  con  poca  funcionalidad  como  medio  de  disuasión  social,
mientras que sí tiene un efecto dañino en los derechos de las mujeres. Precisan
que el uso que hace el Legislador del derecho penal mediante la tipificación de
la conducta de abortar no responde al carácter de  ultima ratio  del derecho
penal, pues omite e impide la consideración de otras vías más idóneas para la
protección de la vida en gestación, bajo una perspectiva de salud pública que
involucre la educación sobre derechos sexuales y reproductivos y el acceso a
servicios médicos de calidad. Además, indican que en aquella oportunidad a la
Corte no le era posible advertir que se producirían nuevas recomendaciones y
pronunciamientos en la materia por parte de organismos internacionales de
protección de derechos humanos, que apuntan a la descriminalización de la
práctica del aborto voluntario, como una medida en favor de los derechos de
las mujeres y como una forma para erradicar  las  violencias a las  que esta
población se enfrenta de manera cotidiana; tal es el caso de los comités de

174 Según precisan, “el delito y su amenaza de prisión no desestimulan ni disminuyen la comisión de la conducta tipificada, es decir, por 
su conducto no se logra proteger la expectativa de vida humana que representa el nasciturus, y de hecho está comprobado que la 
penalización logra el resultado completamente opuesto, es decir, incrementar el número de abortos como lo confirman los datos a nivel 
mundial” (fl. 122 de la demanda).
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Derechos  Humanos175,  CEDAW176,  DESC177 y  de  las  personas  con
discapacidad178.

227. En síntesis, en relación con este cargo, a pesar de que en la Sentencia C-
355 de 2006 se hace referencia, en general, a la competencia legislativa en
materia penal, en ella no se valora el fin de prevención general de la pena –
relacionado, en particular,  con la  falta de idoneidad de la  disposición para
proteger de manera eficaz la vida en gestación–. De otra parte, salvo algunas
intervenciones en el citado proceso de constitucionalidad, la Sentencia C-355
de 2006 solo se refiere en una ocasión a la expresión ultima ratio –como se
indicó supra–, y únicamente para brindar una contextualización general acerca
de esta exigencia, sin que tenga el alcance que en esta ocasión le asignan las
demandantes,  asociado al  carácter  subsidiario de las  sanciones penales que
exige, antes de acudir al poder punitivo del Estado, recurrir a otros controles
menos lesivos para lograr un estándar análogo de amparo que aquel que brinda
el  ejercicio  del  derecho penal,  y  más  respetuosos  con los  derechos  de  las
mujeres.

6.3.2. Se  evidencia  una  modificación  en  el  significado  material  de  la
Constitución en cuanto a la comprensión de la problemática de relevancia
constitucional que supone el delito del aborto consentido

228. A pesar  de  la  suficiencia  del  argumento  anterior  para  justificar  un
pronunciamiento  de  fondo,  dada  la  complejidad  de  la  problemática  de
relevancia constitucional que se aborda, la Sala también evidencia dos razones
que, de conformidad con la jurisprudencia constitucional, justifican el estudio
de fondo de los cargos de la demanda, al encontrar superada la cosa juzgada
constitucional.  De  un lado,  se  acredita  una  modificación  en  el  significado
material de la Constitución en cuanto a la comprensión de la problemática
constitucional  que  supone  el  delito  del  aborto  consentido,  y,  de  otro,  se
evidencia un cambio en el contexto normativo en el que se inserta el artículo
122 del Código Penal. Estas dos circunstancias, como lo ha advertido la Corte,
justifican un pronunciamiento de mérito179.

229. La Sala  evidencia  una  modificación en  el  significado material  de  la
Constitución en cuanto a  la  comprensión de  la  problemática  de relevancia
constitucional que plantea el delito del aborto consentido, como consecuencia
de los siguientes cuatro fenómenos. 

230. En primer lugar, se aprecia una profunda transformación jurisprudencial
acerca  de  la  consideración  del  derecho  a  la  salud  como  un  derecho
175 Comité de Derechos Humanos. Observación General No. 36 sobre el derecho a la vida. CCPR/C/GC/36. Párr. 8
176 Comité CEDAW. Indagación sobre Reino Unido e Irlanda del Norte (Artículo 8 del Protocolo Facultativo de la Convención para la 
Eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer). 2018. CEDAW/C/OP.8/GBR/1. Párr. 58.
177 Comité DESC. Observación General No. 22. Relativa al derecho a la salud sexual y reproductiva (artículo 12 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales). E/C.12/GC/22. Párr. 34.
178 Declaración conjunta del Comité de los derechos de las personas con discapacidad y el Comité CEDAW. La garantía de la salud y 
los derechos sexuales y reproductivos de todas las mujeres, en particular las mujeres con discapacidad. Agosto 29 de 2018.
179 Cfr., entre otras, las sentencias C-073 de 2014, C-007 de 2016 y, de manera especial, la reciente Sentencia C-233 de 2021.
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fundamental autónomo, en particular, en los términos de las sentencias T-760
de 2008, C-313 de 2014 y T-361 de 2014. Para la época en que se profirió la
Sentencia C-355 de 2006,  el carácter de derecho fundamental de la salud se
reconocía en los eventos en los que la vida dependía de su protección. En esta
materia  y  durante  las  últimas  décadas,  la  jurisprudencia  constitucional  ha
avanzado  para  dar  cuenta  de  que  “la  salud  adquiere  una  connotación
fundamental como derecho esencial para garantizar a las personas una vida
digna y de calidad que permita su pleno desarrollo en la sociedad. Esto luego
de comprender que los derechos económicos, sociales y culturales, no serán
un  mero  complemento  de  los  derechos  de  libertad,  sino  que  serán  en  sí
mismos verdaderos derechos fundamentales”180.

231. La  anterior  postura  se  ha  fundamentado  en  una  concepción  de  los
derechos  fundamentales  basada  en  la  dignidad  de  las  personas  y  en  la
realización  plena  del  Estado  Social  de  Derecho.  Así,  en  la  actualidad,  el
derecho a la salud “se configura como un derecho fundamental autónomo e
irrenunciable que debe garantizarse de conformidad con los principios rectores
de accesibilidad, solidaridad, continuidad e integralidad, entre otros, los cuales
caracterizan el Sistema de Salud y están contemplados en los artículos 48 y 49
de la Constitución Política, los artículos 153 y 156 de la Ley 100 de 1993 y el
artículo 6 de la Ley 1751 de 2015”181.

232. En segundo lugar, luego del año 2006 y mediante la resolución de casos
concretos, la jurisprudencia constitucional ha ampliado su comprensión acerca
de  la  problemática  de  relevancia  constitucional  que  supone  el  aborto
consentido, a partir de la estrecha relación que se presenta entre las conductas
que siguen constituyendo un supuesto delictivo y aquellas que no. 

233. En este sentido, según precisaron las demandantes, la decisión del año
2006  se  produjo  en  un  momento  en  el  que  no  era  posible  constatar  las
múltiples barreras que enfrentan las  mujeres  para acceder a  la  IVE en las
causales  autorizadas  –reconocidas  como parte  de  la  salud reproductiva–,  a
partir  de  las  cuales  la  jurisprudencia  constitucional  ha  precisado  durante
quince años los deberes del Estado y de los particulares para su garantía182.
Para  tal  época,  por  iguales  razones,  no  era  posible  apreciar  los  diferentes
desarrollos legales y reglamentarios en la materia y tampoco se contaba con la
interpretación en sede de revisión que de aquella prestación se ha hecho y su
estrecha relación con los derechos reproductivos. 

234. Como  se  evidencia  de  la  línea  jurisprudencial  constituida  por  las
sentencias T-171 de 2007, T-988 de 2007, T-209 de 2008, T-946 de 2008, T-
388 de 2009, T-585 de 2010, T-636 de 2011, T-959 de 2011, T-841 de 2011, T-
627 de 2012, T-532 de 2014, T-301 de 2016, T-731 de 2016, T-697 de 2016, T-
931 de 2016 y SU-096 de 2018 –al igual que en las sentencias C-754 de 2015

180 Sentencia T-171 de 2018.
181 Sentencia T-402 de 2018.
182 Cfr., en especial, la Sentencia SU-096 de 2018.
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y  C-327  de  2016–,  la  Corte  Constitucional  ha  constatado  un  déficit  de
protección  constitucional  de  los  derechos  fundamentales  de  las  niñas  y
mujeres accionantes, que ha tornado en inoperantes las excepciones mínimas
destinadas  a  salvaguardar  su  dignidad  y  demás  derechos,  de  que  trata  la
Sentencia C-355 de 2006. De hecho, ha evidenciado que estas restricciones
también  afectan,  en  abstracto,  el  bien  jurídico  que  pretende  proteger  la
disposición demandada, ya que la dilación en la práctica del procedimiento de
la  IVE,  en  los  supuestos  que  no  constituyen  delito,  permite  que  la  edad
gestacional avance y sea mucho más cara a los intereses que pretende proteger
la realización oportuna del citado procedimiento.

235. En  tercer  lugar,  como  lo  precisaron  las  demandantes,  existen
documentos internacionales, de distinto valor normativo, que, a diferencia del
año 2006, han propugnado por la despenalización del aborto más allá de las
tres causales definidas en la Sentencia C-355 de 2006 y, por tanto, inciden en
una  nueva  comprensión  constitucional  del  fenómeno.  De  allí  que,  según
señalan,  tal  pretensión  encuentre  sustento  suficiente  en  el  Derecho
Internacional de los Derechos Humanos. 

236. Entre tales documentos, las demandantes hacen referencia al informe
especial  de  2011  sobre  la  interacción  entre  las  leyes  penales  y  otras
restricciones jurídicas relativas a la salud sexual y reproductiva y el derecho a
la salud, del Relator Especial sobre el derecho de toda persona al disfrute del
más alto nivel posible de salud; las observaciones finales sobre los informes
periódicos  cuarto  y  quinto  combinados  de  Chile  de  2015,  del  Comité  de
Derechos del Niño; la Observación General No. 22 de 2016, sobre el derecho
a la salud sexual y reproductiva, del Comité de Derechos Económicos Sociales
y Culturales183; la Observación General No. 36 de 2017, sobre el derecho a la
vida, del Comité de Derechos Humanos; la Recomendación General No. 35 de
2017,  mediante  la  cual  se  actualizó la  Recomendación General  No.  19 de
1992, sobre la violencia contra la mujer, del Comité para la Eliminación de
todas  las  formas  de  discriminación  contra  la  mujer184;  la  Indagación sobre
Reino Unido e Irlanda del Norte (Artículo 8 del Protocolo Facultativo de la
Convención para la Eliminación de todas las formas de discriminación contra
la mujer) del año 2018, del Comité para la Eliminación de todas las formas de
discriminación  contra  la  mujer;  las  Observaciones  finales  sobre  el  sexto
informe periódico de México de 2019 del Comité de Derechos Humanos y la
Declaración  conjunta  del  Comité  de  los  derechos  de  las  personas  con
discapacidad  y  del  Comité  para  la  Eliminación  de  todas  las  formas  de
discriminación contra la mujer, sobre la garantía de la salud y los derechos
sexuales y reproductivos de todas las mujeres, en particular de las mujeres en
condición de discapacidad, del año 2018. Si bien, este tipo de documentos no

183 La observación tiene como causa “los numerosos obstáculos jurídicos, procedimentales, prácticos y sociales [para], el acceso a todos 
los establecimientos, servicios, bienes e información en materia de salud sexual y reproductiva” que ha evidenciado el Comité, de allí que
pretenda dar pautas a los Estados –en particular, a los órganos con competencias normativas: administraciones y legisladores– a “asegurar
a todas las personas el disfrute del derecho a la salud sexual y reproductiva prescrito en virtud del artículo 12” del PIDESC.
184 La recomendación pretende brindar a los “Estados partes orientación adicional para acelerar la eliminación de la violencia por razón 
de género contra la mujer” (párr. 3), mediante la complementación y actualización de “la orientación formulada a los Estados partes en la 
recomendación general núm. 19” (párr. 8).
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tienen  un  carácter  vinculante  per  se,  constituyen  criterios  hermenéuticos
internacionales que pueden facilitar la interpretación constitucional interna, tal
como se deriva de lo dispuesto por el artículo 93, inciso 2°, de la Constitución.
De allí que este sea el alcance que a este tipo de informes, observaciones y
recomendaciones le otorgue la Sala en la presente providencia. Lo dicho no
excluye el deber de las autoridades administrativas y legislativas de cumplir
de  buena  fe  los  tratados  y  convenios  internacionales  ratificados  por  el
Congreso  de  la  República  de  que  trata  el  inciso  1°  de  la  disposición
constitucional en cita.

237. Finalmente, luego del año 2006 se ha perfilado con mayor precisión una
jurisprudencia  constitucional  para  valorar  la  violencia  de  género  contra  la
mujer, de la que son especialmente relevantes las sentencias C-297 de 2016,
C-539 de 2016, C-117 de 2018, C-519 de 2019 y C-038 de 2021.

238. En la Sentencia C-297 de 2016, la Corte declaró la exequibilidad de un
apartado  de  la  Ley  1761  de  2015,  “Por  la  cual  se  crea  el  tipo  penal  de
feminicidio  como  delito  autónomo  y  se  dictan  otras  disposiciones.  (Rosa
Elvira Cely)”, que adicionó el artículo 104A de la Ley 599 de 2000, luego de
considerar,  entre  otras  razones,  que  los  patrones  estructurales  de
discriminación, 

“se manifiestan en diversas formas de violencia, que pueden tener un carácter
sistemático  o  no.  Esta  violencia  se  evidencia  tanto  en  elementos  de
periodicidad  como  en  tratos  que  suponen  una  visión  de  roles  de  género
estereotipados o arraigados en la cultura que posicionan a la mujer como un
objeto o una propiedad desechable con ciertas funciones que se ven inferiores a
las del hombre. La realidad indica que las condiciones de discriminación que
sufren las mujeres no siempre son abiertas, explícitas, y directas, no porque no
estén presentes, sino porque hacen parte de dinámicas culturales que se han
normalizado”.

239. En la Sentencia C-539 de 2016, la Corte declaró la exequibilidad de otro
apartado  de  la  Ley  1761  de  2015,  “Por  la  cual  se  crea  el  tipo  penal  de
feminicidio  como  delito  autónomo  y  se  dictan  otras  disposiciones.  (Rosa
Elvira  Cely)”.  Es  especialmente  relevante  resaltar  de  esta  providencia  la
caracterización  que  realiza  de  varias  disposiciones  del  ordenamiento,  que
evidencian  supuestos  de  violencia  de  género  contra  la  mujer.  Se  hace
referencia, por ejemplo, a las disposiciones del derecho civil que obligaban a
la  mujer  a  adoptar  el  apellido  del  cónyuge,  con  la  adición  al  suyo  de  la
partícula “de” como símbolo de pertenencia. También señala que las mujeres
solo podían ejercer la patria potestad en caso de que faltara el esposo y se les
equiparaba a los menores en la administración de sus bienes y en el ejercicio
de sus derechos,  pues estaban sujetas a la  potestad marital.  Igualmente,  se
mencionan las reglas civiles que establecían que el “marido” tenía el derecho a
obligar a “su mujer” a vivir con él y seguirlo a donde trasladara su residencia,
mientras la mujer solo tenía derecho a que el hombre la recibiera en su casa.
Así mismo, refiere que el “marido” debía “protección” a la mujer, al paso que
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la mujer debía “obediencia al marido”. En lo laboral, la posibilidad de trabajar
de toda mujer “casada” se encontraba sometida a la autorización del “marido”.
Igualmente refiere que la mujer no alcanzó el estatus de ciudadana sino hasta
el año de 1945 y tuvo restringidos sus derechos políticos hasta comienzos de
los años cincuenta. A raíz de este tipo de tratos, la Sala hizo énfasis en que “El
campo legal no solo reflejó con nitidez estereotipos de género y fue un espacio
más de discriminación,  sino que se  convirtió  en un poderoso escenario de
reproducción, legitimación y garantía de continuación del sometimiento que
experimentaba la mujer en los demás ámbitos”.

240. En la Sentencia C-117 de 2018, la Corte declaró la inexequibilidad de
las disposiciones que gravaban con IVA las toallas higiénicas y los tampones,
al considerar que tales medidas tenían “un impacto desproporcionado para las
mujeres  y,  en  especial,  para  aquellas  de  escasos  recursos,  ya  que,  el  uso
exclusivo de estos productos se restrinja a las mujeres en edad fértil implica
una distinción respecto de las cargas que deben asumir los hombres. Así, dado
que  estos  bienes  particulares  no  son  de  libre  escogencia,  se  trata  de  la
imposición de un tributo a un solo grupo” que no encontraba justificación
constitucional.

241. En la Sentencia C-519 de 2019, la Sala Plena declaró la inexequibilidad
con efectos diferidos de la expresión “seguido del”, contenida en el artículo 53
del Decreto 1260 de 1970 (subrogado por el artículo 1 de la Ley 54 de 1989),
al  evidenciar  el  desconocimiento  del  principio  de  igualdad,  como
consecuencia del trato discriminatorio que se otorgaba a las mujeres, por su
condición de tales, ya que la disposición privilegiaba que en el registro civil de
nacimiento  se  inscribiera  como  primer  apellido  el  del  padre seguido
del primero de la madre.

242. En  la  Sentencia  C-038  de  2021, la  Corte  Constitucional  declaró
inexequible la expresión “las mujeres y” del numeral 13 del artículo 108 del
Decreto Ley 2663 de 1950 (Código Sustantivo del Trabajo), que permitía al
Estado  y  a  los  empleadores  especificar  en  los  reglamentos  de  trabajo  las
actividades que les estaba prohibido realizar a las mujeres, al evidenciar que
esta  facultad se  otorgaba sin otra  justificación distinta  que el  recurso a  un
tratamiento fundado en el sexo.

243. Como se precisó en la primera sentencia en cita –C-297 de 2016–, a
partir de la valoración de múltiples disposiciones de instrumentos del derecho
internacional  que  reconocen  derechos  humanos,  la  Sala  avanzó  en  las
siguientes ideas en relación con la violencia de género contra la mujer: (i) “la
violencia de género es un fenómeno social vigente que se fundamenta en la
discriminación de la mujer y tiene serias consecuencias para el goce de sus
derechos fundamentales”;  (ii) las  mujeres tienen derecho a  “estar  libres de
violencia, que a su vez comporta el deber estatal de adoptar todas las medidas
para  protegerlas  de  la  violencia  y  atender  de  forma  integral  a  sus
sobrevivientes”; (iii) la disposición demandada –la norma que tipifica el delito

Página 76 de 426



Sentencia C-055 de 2022
Expediente D-13.956

de  feminicidio–  incluye  la  obligación  del  Estado  de  “prevenir,  atender,
investigar y sancionar la violencia contra la mujer” y, por tanto, comprende
medidas  de  naturaleza  penal,  inclusive,  así  como  aquellas  sociales,
económicas  y  culturales  que  sean  idóneas  y  efectivas  para  “revertir  las
condiciones  sociales  que  fomentan  los  estereotipos  negativos  de  género
y precluyen el goce de la igualdad sustantiva, particularmente en el ámbito de
la  administración  de  justicia”;  (iv) finalmente,  precisó  que  al  Estado  le
corresponde adoptar 

“(i) acciones afirmativas para proteger a las mujeres de los riesgos y amenazas
desproporcionados  de  violencia  en  el  contexto  del  conflicto  armado,
particularmente aquellos de abuso sexual; (ii) protocolos de atención integral
en salud y psicosociales para las víctimas de cualquier tipo de violencia, como
un mínimo constitucional;  (iii)  un enfoque diferencial  en los  programas de
testigos  en  el  marco  del  acceso  a  la  justicia  en  el  conflicto  armado;  (iv)
políticas  para  eliminar  los  estereotipos  de  género  en  la  administración  de
justicia, particularmente los que revictimizan a las mujeres y (iv) medidas, más
allá  de  las  punitivas,  para  erradicar  la  violencia  contra  la  mujer,  como  la
sanción social”.

244. Estas  razones,  que  evidencian  una  modificación  en  el  significado
material de la Constitución en cuanto a la comprensión de la problemática de
relevancia constitucional que supone el delito del aborto consentido, justifican
un pronunciamiento de mérito en el presente asunto.

6.3.3. Se  evidencia  un  cambio  en  el  contexto  normativo  en  el  que  se
inserta el artículo 122 del Código Penal

245. La hipótesis del cambio de contexto normativo de la disposición objeto
de control puede ocurrir cuando, de un lado, “una norma que ya fue juzgada se
expide posteriormente, en un contexto normativo distinto”185, y, de otro lado, la
disposición juzgada previamente mantiene su contenido formal, es decir, no se
transforma,  pero  el  ordenamiento  en  el  que  se  inscribe  es  objeto  de
modificaciones, por lo que su contenido material cambia. En otras palabras, en
este supuesto la disposición objeto de examen exhibe un contenido idéntico al
previamente analizado; sin embargo, revela un contenido material distinto al
hacer parte de contextos normativos diversos186.

246. Ante  la  variación  del  marco  normativo  se  impone  la  necesidad  de
efectuar un nuevo examen, para determinar si se requiere o no emprender una
valoración  constitucional  distinta  a  la  luz  del  nuevo  contexto187.  Tal
apreciación  es  imprescindible,  en  aras  de  evitar  que  en  el  proceso  de
integración a dicho contexto puedan producirse resultados inconstitucionales,
pues “una disposición jurídica no puede ser analizada aisladamente, sino que
debe  ser  interpretada  de  manera  sistemática,  tomando  en  consideración  el

185 Sentencia C-233 de 2021.
186 Sentencia C-1046 de 2001.
187 Sentencia C-233 de 2021.
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conjunto normativo del cual forma parte”188. Por consiguiente,  se presenta la
necesidad  de  realizar  una  nueva  ponderación  de  valores  o  principios
constitucionales a  partir  del  cambio de contexto en el  que se  incorpora la
norma acusada189.

247. Como se indicó, la segunda razón que justifica un pronunciamiento de
fondo en el presente asunto tiene que ver con la evidencia de un cambio en el
contexto normativo en el que se inserta el artículo 122 del Código Penal, como
consecuencia de los siguientes fenómenos190: 

248. En primer lugar, la expedición de la Ley Estatutaria de Salud del año
2015. En el contexto actual de discusión de la constitucionalidad del artículo
122 del  Código Penal,  la  salud se  presenta  como un derecho fundamental
autónomo e irrenunciable, en lo individual y en lo colectivo191, mientras que en
el examen desarrollado en la Sentencia C-355 de 2006 la salud se consideró
como un derecho “fundamental por conexidad con la vida”. 

249. Por consiguiente, de acuerdo con el nuevo alcance dispuesto por la Ley
1751 de 2015 la salud es una prerrogativa que genera para el Estado deberes
de  respeto,  protección  y  cumplimiento,  así  como la  obligación de  adoptar
políticas para asegurar la igualdad de trato y oportunidades en cuanto a las
actividades de promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación
y paliación de todas las personas. Estos aspectos generan un nuevo contexto
constitucional,  legal  y  reglamentario  en  el  que  se  inserta  la  disposición
acusada.

250. La  iusfundamentalidad  autónoma del derecho a la salud exige que las
instituciones, normas, procedimientos, participantes y actores del sistema, se
enfoquen en la dignidad de las personas como eje axial para la realización
plena de los fines del Estado Social de Derecho. De ahí que actualmente las
actuaciones del sistema de salud se rijan por los principios de accesibilidad,
solidaridad, continuidad e integralidad, dispuestos por el artículo 6 de la Ley
1751 de 2015. En tales términos, la disposición demandada se ha introducido
en  un  nuevo  contexto  normativo  del  aseguramiento  en  salud,  que  no  se

188 Sentencia C-1046 de 2001.
189 Sentencia C-073 de 2014.
190 Según indican las accionantes, las siguientes disposiciones, normas, documentos y jurisprudencia son las que determinan el cambio 
de contexto normativo en el que se inserta la disposición que se demanda: (i) los artículos 7, 8 y 13 de la Ley 1257 de 2008, el artículo 1 
de la Ley 1412 de 2010, el artículo 54 de la Ley 1448 de 2011, el artículo 23 de la Ley 1719 de 2014, los artículos 6 y 11 de la Ley 1751 
de 2015; (ii) el Acuerdo 350 de 2006 del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, el Documento CONPES 147 de 2012, el 
Documento CONPES 161 de 2013, el Documento CONPES Social 3783 de 2013, el Plan Nacional de Salud Pública para el cuatrienio 
2007-2010, el Plan Decenal de Salud Pública 2012-2021, la Política Nacional de Sexualidad, Derechos Sexuales y Derechos 
Reproductivos de 2014-2021; (iii) del Ministerio de Salud y Protección Social, las resoluciones 3280 de 2018, 0459 de 2012, 652 de 2016
y 1904 de 2017, la Circular 016 de 2017, el Protocolo para la Prevención del Aborto Inseguro en Colombia de 2014, el Lineamiento 
Técnico para Atención Integral de la IVE en el primer nivel de complejidad, el Lineamiento Técnico para la Atención del Post Aborto y 
sus complicaciones, el Lineamiento Técnico para Orientación y Asesoría en IVE; (iv) de la Superintendencia Nacional de Salud, la 
Circular 003 de 2013; (v) de la Fiscalía General de la Nación, la Directiva 006 de 2016; (vi) de la Secretaría Distrital de Salud, la Circular
043 de 2012; (vii) del Instituto Nacional de Bienestar Familiar, el Anexo 2 del Lineamiento Técnico Administrativo sobre ruta de 
actuaciones para el restablecimiento de derechos de niños, niñas y adolescentes inobservados, amenazados o vulnerados, (viii) las 
sentencias T-171 de 2007, T-636 de 2007, T-988 de 2007, T-209 de 2008, T-946 de 2008, T-009 de 2009, T-388 de 2009, T-585 de 2010, 
T-841 de 2011, T-959 de 2011, T-636 de 2011, T-627 de 2012, T-532 de 2014, C-754 de 2015, T-301 de 2016, C-327 de 2016, T-697 de 
2016, T-731 de 2016, C-341 de 2017 y C-088 de 2020 de la Corte Constitucional; (ix) la sentencia del del 13 de octubre de 2016 de la 
Sección Primera del Consejo de Estado (Radicación: 11001-03-24-000-2013-00257-00, C.P. Guillermo Vargas Ayala).
191 Artículo 2 de la Ley 1751 de 2015.
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encontraba presente al momento en que se llevó a cabo el debate que culminó
con la expedición de la Sentencia C-355 de 2006.

251. En  segundo  lugar,  con  posterioridad  a  la  Sentencia  C-355  de  2006,
múltiples organismos internacionales –entre los que se encuentran el Comité
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; el Relator Especial sobre el
derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud; y el
Comité CEDAW– han planteado la necesidad de despenalizar el aborto como
una medida en favor de la salud y los derechos sexuales y reproductivos de
esta población, así como una forma de actuar en contra de la violencia hacia
las  mujeres.  En particular,  como lo pusieron de  presente  las  demandantes,
existen  documentos  internacionales  de  distinto  valor  normativo  que  han
propugnado por la despenalización del aborto más allá de las tres causales
definidas en la Sentencia C-355 de 2006 y, por tanto, inciden en una nueva
comprensión constitucional del fenómeno.

252. En tercer lugar, la política criminal ha visto una revaloración del sentido
de la proporcionalidad y los fines de la pena. Así se desprende, entre otras, de
la información suministrada por la Comisión Asesora de Política Criminal, los
datos sobre la judicialización del delito de aborto en Colombia entre 1998 y
2019, aportados por la Fiscalía General de la Nación, y la información obrante
en la iniciativa legislativa presentada por esta última entidad para despenalizar
de manera parcial  el  delito de aborto consentido (Proyecto de Ley 209 de
2016, Cámara de Representantes).

253. En relación con estos dos aspectos, distintos referentes normativos y
técnicos,  nacionales  e  internacionales,  dan  cuenta  de  la  necesidad  de
replantear los términos en que se encuentra prevista la penalización del aborto
voluntario en atención a los diversos impactos que esta norma genera para los
derechos de las mujeres. Entre estos, se encuentran el Informe Especial de
2011  sobre  “La  interacción  entre  las  leyes  penales  y  otras  restricciones
jurídicas relativas a la salud sexual y reproductiva y el derecho a la salud” del
Relator Especial sobre el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel
posible de salud física y mental,  la Observación General No. 22 sobre “El
derecho  a  la  salud  sexual  y  reproductiva”  del  Comité  DESC,  la
Recomendación  General  No.  35  sobre  “La  violencia  por  razón  de  género
contra la mujer, por la que se actualiza la recomendación general No. 19” del
Comité CEDAW, la Observación General No. 36 sobre “El derecho a la vida”
del Comité de Derechos Humanos; la Declaración conjunta sobre “La garantía
de la salud y los derechos sexuales y reproductivos de todas las mujeres, en
particular las mujeres con discapacidad” del Comité de los derechos de las
personas  con  discapacidad  y  del  Comité  CEDAW,  y  el  Informe  sobre
“Determinantes del aborto inseguro y barreras de acceso para la atención de la
interrupción voluntaria del embarazo en mujeres colombianas” del Ministerio
de Salud y Protección Social. 
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254. En cuarto lugar, la expedición de la Ley 1257 de 2008, con el fin, entre
otros, de cumplir los compromisos internacionales del Estado respecto de la
libertad, la autonomía y la salud sexual y reproductiva. Según precisaron las
demandantes, la lectura del artículo 122 del Código Penal debe considerar lo
dispuesto  en  la  Ley  1257  de  2008,  por  medio  de  la  cual  se  previeron
instrumentos  normativos  para  la  sensibilización,  prevención,  sanción  de
formas de violencia y discriminación contra las mujeres192. 

255. Dado que el objeto de esta disposición es adoptar normas que permitan
garantizar a todas las mujeres una vida libre de violencia, tanto en el ámbito
privado  como  público,  el  ejercicio  de  los  derechos  reconocidos  en  el
ordenamiento jurídico interno e internacional, el acceso a los procedimientos
administrativos  para  su  protección  y  adopción,  y  la  fijación  de  políticas
públicas orientadas a su realización, no es posible valorar el texto del artículo
122 del Código Penal sin considerar estos fines relevantes perseguidos por el
Legislador. Sostener lo contrario implica consentir una omisión que contraría
los fines aludidos, al desconocer el imperativo de la protección de la violencia
contra  la  mujer,  en  el  que  se  promueven  sus  derechos  a  la  libertad,  a  la
autonomía y a la salud sexual y reproductiva.

256. Finalmente,  no  puede  desconocerse  el proceso  de  evolución
jurisprudencial  progresiva  y  constante  que  se  ha  desarrollado  con
posterioridad a  la  expedición de la  Sentencia  C-355 de 2006,  orientado al
desarrollo de los contenidos de los derechos de las mujeres a la salud sexual y
reproductiva, así como a definir el alcance de las obligaciones del Estado para
enfrentar las barreras estructurales de acceso de esta población a las garantías
superiores referidas. Admitir lo contrario supondría negar el carácter dinámico
de la Constitución del que ciertamente se hizo parte la disposición acusada193. 

257. De lo expuesto, la Corte aprecia que en el contexto descrito el artículo
122 del Código Penal adquirió un nuevo alcance o unos efectos distintos, lo
cual justifica un fallo de fondo en el presente caso.

7. Problema jurídico  sustancial,  estructura  de  análisis  y  tesis  de  la
decisión

258. Le corresponde a la Corte determinar si, a pesar del condicionamiento
de  la  Sentencia  C-355  de  2006,  la  tipificación  del  delito  de  aborto  con
consentimiento,  en  los  términos  del  artículo  122  del  Código  Penal,  (i)  es
contraria a la obligación de respeto al derecho a la salud y a los derechos
reproductivos de las mujeres, las niñas y las personas gestantes (artículos 49,
42 y 16 de la Constitución);  (ii)  desconoce el derecho a la igualdad  de las
mujeres  en  situación  de  vulnerabilidad  y  en  situación  migratoria  irregular
(artículos 13 y 93 de la Constitución, 1 de la CADH y 9 de la Convención de

192 Artículo 1 de la Ley 1257 de 2008.
193 En Sentencia C-200 de 2019 esta Corte sostuvo que “Una aproximación que niegue el carácter dinámico de la Constitución no sólo 
no es realista, sino que es indeseable”.
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Belem do Pará); (iii) vulnera la libertad de conciencia de las mujeres, las niñas
y  las  personas  gestantes,  en  especial,  frente  a  la  posibilidad  de  actuar
conforme  a  sus  convicciones  en  relación  con  su  autonomía  reproductiva
(artículo  18  de  la  Constitución),  y  (iv)  es  compatible  con  la  finalidad
preventiva de la pena y satisface las exigencias constitucionales adscritas al
carácter de ultima ratio del derecho penal (preámbulo y artículos 1 y 2 de la
Constitución).

259. Dado  que  la  protección  de  la  vida  en  gestación  –bien  jurídico  que
resguarda  la  disposición  demandada–  es  una  finalidad  constitucional
imperiosa, le corresponde a la Sala valorar si la actual tipificación del delito de
aborto,  como  única  medida  legislativa  para  desincentivar  la  interrupción
voluntaria del embarazo y mediante ella proteger la vida del nasciturus, afecta
las garantías constitucionales que fundamentan los cargos de la demanda que
en esta oportunidad examina la Corte. 

260. De ser así, al menos respecto de uno de los cargos, lo procedente es
valorar si se trata de una afectación desproporcionada –lo que, en principio,
justificaría la declaratoria de inexequibilidad de la disposición–, o si esta se
encuentra  justificada  en  la  finalidad  constitucional  que  pretende  alcanzar:
proteger  la  vida  en  gestación  –lo  que  justificaría  la  declaratoria  de  su
exequibilidad–.  También  puede  ocurrir  que,  a  pesar  de  evidenciarse  una
afectación tal a aquellas garantías, la declaratoria de inexequibilidad genere un
déficit  de  protección  a  la  finalidad  constitucional  imperiosa  que  pretende
proteger el tipo penal, razón por la cual se justificaría una solución distinta.

261. La Corte encuentra  que la penalización del aborto con consentimiento
es prima facie compatible con la Constitución, en cuanto medida para proteger
la  vida  en  gestación  –para  cuya  consecución,  en  todo  caso,  el  Legislador
puede acudir a otro tipo de medidas de carácter asistencial y prestacional–. Sin
embargo,  su  penalización  en  todas  las  etapas  del  embarazo  y  en  forma
absoluta  –excepto en las  tres  causales señaladas  en la  Sentencia  C-355 de
2006, condicionamiento que integra el contenido normativo de la disposición
vigente–, plantea una tensión de relevancia constitucional entre la protección
de  la  vida  en  gestación  –finalidad  constitucional  imperiosa  que  pretende
amparar el artículo 122 del Código Penal– y las garantías relacionadas con la
salud y los derechos reproductivos, la igualdad de las mujeres en situación de
vulnerabilidad y en situación migratoria irregular, la libertad de conciencia y
la finalidad constitucional de prevención general de la pena, así como con el
carácter  de  último  recurso  –ultima  ratio–  del  derecho  penal.  Esta  tensión
constitucional  no  es  posible  resolverla  en  forma  absoluta  mediante  la
preferencia de alguno de estos intereses porque supone el sacrificio absoluto
del otro, no solo porque no tiene en cuenta que en cada etapa del embarazo
estos intereses jurídicos tienen  una importancia  y relevancia  distintas,  sino
porque deja de valorar la existencia de otras medidas legislativas alternativas
más adecuadas para garantizar la ponderación de los bienes y derechos en
tensión. 
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262. Para resolver esta tensión, la Corte precisará, de un lado, por qué  la
protección de la vida en gestación es una finalidad constitucional imperiosa
(aspecto que se analiza en el título 8) y, de otro, a partir del marco normativo
actual, por qué la tipificación del delito del aborto con consentimiento entra en
fuerte tensión con los intereses jurídicos que fundamentan los cargos de la
demanda  (análisis que se realiza en los títulos 9 a 12). En el título 13, con
fundamento en estas razones, justificará por qué  a partir de la semana 24 de
gestación,  momento en el  que se  acredita una mayor probabilidad de vida
autónoma  extrauterina,  se  incrementa  la  necesidad  de  una  protección
cualificada de la vida en gestación, incluso por la vía penal, pues como lo
señaló  la  Corte  en  la  Sentencia  C-355  de  2006,  y  lo  reitera  en  esta
oportunidad, “la vida del nasciturus es un bien protegido por el ordenamiento
constitucional y por lo tanto las decisiones que adopte la mujer embarazada
sobre la interrupción de la vida en gestación trascienden de la esfera de su
autonomía privada e interesan al Estado y al legislador”. 

263. De otra  parte,  en atención a  que la  disposición demandada no logra
conciliar  aquella  tensión,  se  exhortará  al  Congreso  de  la  República  y  al
Gobierno  nacional  para  que  formulen  e  implementen  una  política  pública
integral que evite los amplios márgenes de desprotección para la dignidad y
los derechos de las mujeres gestantes y, a su vez, proteja la vida en gestación,
sin desconocer tales garantías de manera manifiestamente desproporcionada o
irrazonable.  Como lo precisó la Sala  en la Sentencia C-355 de 2006, y se
reitera, 

“la  vida del  nasciturus es  un bien  constitucionalmente  protegido y  por  esa
razón el legislador está obligado a adoptar medidas para su protección […] se
podría discutir si la naturaleza de estas medidas de protección de la vida en
gestación han de ser de carácter penal o si serían más efectivas previsiones de
otro tipo como políticas sociales o de índole prestacional que aseguren la vida
que está en proceso de gestación mediante la garantía de cuidados médicos,
alimentación o de ingresos de la mujer embarazada. Al respecto cabe anotar,
que  corresponde  en  primer  lugar  al  legislador  decidir  entre  el  universo  de
medidas posibles aquellas más adecuadas para proteger los bienes jurídicos de
relevancia constitucional y su decisión, en principio, sólo podrá ser objeto de
control cuando resulte manifiestamente desproporcionada o irrazonable”.

8. La protección de la vida en gestación es una finalidad constitucional
imperiosa (artículos 11 de la Constitución y 4.1 de la CADH)

264. Para la Corte, el artículo 122 del Código Penal persigue una finalidad
constitucional imperiosa que consiste en proteger la vida en gestación, ya que
mediante la amenaza de imponer una pena de prisión a la mujer “que causare
su aborto o permitiere que otro se lo cause”, y a “quien, con el consentimiento
de la mujer, realice la conducta”, pretende que esta no se realice y, por tanto,
busca que el embarazo culmine con el nacimiento de un nuevo ser.
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265. El carácter imperioso de esta finalidad se deriva de lo dispuesto en los
artículos 11 de la Constitución y 4.1 de la Convención Americana de Derechos
Humanos.  De  conformidad  con  el  primero,  “El  derecho  a  la  vida  es
inviolable”194 y de acuerdo con el segundo, “Toda persona tiene derecho a que
se respete su vida. Este derecho estará protegido por la ley y, en general, a
partir  del  momento  de  la  concepción”195.  Estas  disposiciones  pretenden
proteger la vida, incluyendo aquella que está en formación durante la etapa de
gestación. 

266. Como lo ha precisado la jurisprudencia constitucional e interamericana,
la vida es un bien jurídico que se debe proteger en todas las etapas de su
desarrollo, pero no necesariamente con la misma intensidad. De allí que la
protección de la vida en gestación como finalidad constitucional imperiosa,
incluso mediante el derecho penal, también deba ser gradual e incremental,
según la etapa de desarrollo del embarazo, siendo especialmente relevante su
garantía  en  la  etapa  más  avanzada  del  periodo  de  gestación  en  la  que  es
posible  una  mayor  protección  frente  a  otros  bienes  jurídicos  con  los  que
pudiera entrar en tensión196.

267. Ello  por  cuanto  la  vida,  como lo  ha  indicado  la  Sala,  “no  tiene  el
carácter de un valor o de un derecho de carácter absoluto”197 o, en términos de
la jurisprudencia interamericana, “la protección del derecho a la vida […] no
es absoluta, sino es gradual e incremental según su desarrollo, debido a que no
constituye un deber absoluto e incondicional,  sino que implica entender la
procedencia de excepciones a la regla general”198. 

194 La protección a la vida a partir del nacimiento fue un asunto objeto de debate en la Asamblea Nacional Constituyente. El 
constituyente Augusto Ramírez propuso que la posibilidad de entender la protección del “derecho a la vida lo es desde su origen y al que 
está por nacer se le considera nacido para todo lo que le favorezca”. En relación con este aspecto, el constituyente Darío Mejía Agudelo 
manifestó que “al hablar de la vida del derecho [sic] debe enfatizarse que se trata de una vida digna, de lo contrario carece de sentido 
defender la vida desde la gestación”. En un sentido semejante, el constituyente Jaime Ortiz Hurtado señaló que “el entusiasmo en 
defender la vida sería más moral si se complementa con su dignificación social y económica”. El planteamiento del constituyente 
Augusto Ramírez no fue contemplado en el texto aprobado por la Comisión Primera, la cual se inclinó por aceptar la propuesta 
presentada por el constituyente Juan Carlos Esguerra: “El derecho a la vida es inviolable. No habrá pena de muerte. || Nadie será 
sometido a desaparición forzada, a torturas ni a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes”. Gacetas de la Asamblea Nacional 
Constituyente, tomo 126, pp. 8 a 10.
195 Según precisó la Corte IDH en la Sentencia del 28 de noviembre de 2012, caso Artavia Murillo y Otros (“Fecundación in Vitro”) vs. 
Costa Rica, la expresión “en general” contenida en el citado artículo 4.1 de la CADH busca un balance en la garantía de los derechos e 
intereses cuando se encuentran en conflicto, de ahí que la norma no constituya un deber absoluto e incondicional. Esto significa, para la 
Corte IDH, que “la protección del derecho a la vida […] no es absoluta, sino es gradual e incremental según su desarrollo, debido a que 
no constituye un deber absoluto e incondicional, sino que implica entender la procedencia de excepciones a la regla general” (ibid.). 
196 Como lo advirtió la Sala en la Sentencia C-355 de 2006, “La vida humana transcurre en distintas etapas y se manifiesta de diferentes 
formas, las que a su vez tienen una protección jurídica distinta”.
197 Sentencia C-355 de 2006. En un sentido análogo se ha pronunciado la Sala en las sentencias C-239 de 1997, C-177 de 2001, C-251 
de 2002, C-899 de 2003, C-233 de 2014, C-327 de 2016, C-430 de 2019 y C-233 de 2021. A partir de lo dispuesto por el artículo 4.1 de 
la CADH, en la Sentencia C-355 de 2006, la Sala Plena explicó lo siguiente: “el artículo 4.1. de la Convención Americana de Derechos 
Humanos no puede ser interpretado en el sentido de darle prevalencia absoluta al deber de protección de la vida del nasciturus sobre los 
restantes derechos, valores y principios consagrados por la Carta de 1991 […] En conclusión, de las distintas disposiciones del derecho 
internacional de los derechos humanos que hacen parte del bloque de constitucionalidad no se desprende un deber de protección absoluto 
e incondicional de la vida en gestación; por el contrario, tanto de su interpretación literal como sistemática surge la necesidad de ponderar
la vida en gestación con otros derechos, principios y valores reconocidos en la Carta de 1991 y en otros instrumentos del derecho 
internacional de los derechos humanos, ponderación que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha privilegiado. || Dicha 
ponderación exige identificar y sopesar los derechos en conflicto con el deber de protección de la vida, así como apreciar la importancia 
constitucional del titular de tales derechos, en estos casos, la mujer embarazada”.
198 Según precisó la Corte IDH, este es el alcance que debe otorgarse a la expresión “en general” contenida en el citado artículo 4.1 de la 
CADH. Caso Artavia Murillo y Otros (“Fecundación in Vitro”) vs. Costa Rica, Sentencia del 28 de noviembre de 2012. Según refirió, la 
cláusula “en general” busca un balance en la garantía de los derechos e intereses cuando se encuentran en conflicto, de ahí que la norma 
no constituya un deber absoluto e incondicional.
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268. En  este  sentido,  un  uso  idóneo,  necesario  y  proporcional  de  la
competencia del legislador en materia de política criminal, exige reservarla
para las conductas más lesivas, siempre que no sea posible acudir a “otros
controles  menos  gravosos”199 que  sean  “igualmente  idóneos,  y  menos
restrictivos de la libertad”200, o cuando ha ofrecido alternativas para el ejercicio
de los derechos con los que la sanción penal entra en tensión.

269. Corresponde al Legislador, en todo caso, “decidir entre el universo de
medidas posibles aquellas más adecuadas para proteger los bienes jurídicos de
relevancia constitucional y su decisión, en principio, sólo podrá ser objeto de
control cuando resulte manifiestamente desproporcionada o irrazonable”201.

270. Ahora  bien,  si  el  Legislador  decide  acudir  al  derecho  penal  para
proteger la vida en gestación, debido a la gravedad de este tipo de medidas y a
su potencialidad restrictiva de otras garantías constitucionales, su margen de
configuración es más limitado. Por ello, en el caso de la vida en gestación, su
protección implica el deber estatal de implementar medidas de política pública
para  salvaguardarla  y,  de  estimarlo  necesario,  adoptar  disposiciones
complementarias de carácter penal.  Un uso indiscriminado del derecho penal
resulta  arbitrario y contrario a  las  exigencias adscritas  al  Estado Social  de
Derecho,  en  los  términos  del  preámbulo  y  de  los  artículos  1  y  2  de  la
Constitución. Como lo precisó de manera reciente la Sala Plena al declarar la
inexequibilidad del Acto Legislativo 1 de 2020202: 

“[…] el mandato constitucional de la prevalencia de los derechos de los NNA
sobre los demás y la adopción de medidas con miras a lograr su protección
especial no implica cercenar otros principios de carácter constitucional o abolir
el goce y ejercicio de otros derechos, como la dignidad humana del infractor.
El  uso  del  derecho penal  debe  ser  la  ultima ratio dentro  de  un  Estado de
Derecho fundado en la dignidad humana”203.

271. En relación con la protección de este bien jurídico es importante reiterar
que,  como  lo  ha  señalado  la  jurisprudencia  constitucional,  su  protección
mediante  disposiciones  penales  no  es  en  principio  irrazonable  ni
desproporcionada204,  lo  que  no  significa  que  el  legislador  no  se  encuentre
sujeto a límites en su margen de configuración. Dado que “ni la vida como
valor, ni el derecho a la vida tienen un carácter absoluto”205 el Legislador ha
tipificado para su protección diferentes conductas y las  ha sancionado con
diferente  intensidad.  Es  decir,  para  salvaguardar  el  mismo  interés
constitucional,  la  tipificación  y  la  sanción  punitiva  han  sido  ponderadas

199 Sentencia C-742 de 2012.
200 Sentencia C-070 de 1996.
201 Sentencia C-355 de 2006.
202 “Por medio del cual se modifica el artículo 34 de la Constitución Política, suprimiendo la prohibición de la Pena de Prisión Perpetua 
y estableciendo la prisión perpetua revisable”
203 Sentencia C-294 de 2021.
204 Cfr., en particular, las sentencias C-013 de 1997, C-355 de 2006, C-829 de 2014 y C-327 de 2016.
205 Sentencia C-327 de 2016; en sentido análogo, entre otras, las sentencias C-239 de 1997, C-177 de 2001, C-251 de 2002, C-899 de 
2003, C-355 de 2006, C-233 de 2014, C-430 de 2019 y C-233 de 2021.
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teniendo en cuenta la gravedad de la lesión y los otros valores, principios y
derechos comprometidos, como se evidencia a continuación:

272. Para  proteger no solo la vida en gestación, sino también la autonomía
reproductiva  de  la  mujer,  su  dignidad,  salud  y  libertad  de  conciencia,  el
Legislador  tipificó  el  delito  de  aborto  sin  consentimiento,  que  regula  el
artículo 123 del Código Penal. De conformidad con este, “El que causare el
aborto sin consentimiento de la mujer, incurrirá en prisión de cuatro (4) a diez
(10) años”206. Es por esta doble incidencia en los bienes jurídicos del que está
por nacer y de la mujer gestante que a este delito es correlativa una elevada
pena de prisión. En relación con esta disposición, es importante precisar que
no fue demandada y, por tanto, respecto de ella no corresponde a la Corte
Constitucional realizar pronunciamiento alguno.

273. Igual  protección,  pero  circunscrita  a  la  vida  en  gestación,  pretenden
garantizar los artículos 125 y 126 de la misma codificación cuando se causan
lesiones al feto. De conformidad con el primero, “El que por cualquier medio
causare a un feto daño en el cuerpo o en la salud que perjudique su normal
desarrollo, incurrirá en prisión de dos (2) a cuatro (4) años” y de conformidad
con el segundo, “Si la conducta descrita en el Artículo anterior se realizare por
culpa, la pena será de prisión de uno (1) a dos (2) años”207. 

274. A diferencia del homicidio208,  el Legislador ha contemplado una pena
diferencial  para  la  “madre”  que  abandona  a  su  hijo  dentro  de  los  8  días
siguientes al nacimiento, si la fecundación fue consecuencia de acceso o acto
sexual sin consentimiento, abusivo o de inseminación artificial o transferencia
de óvulo fecundado no consentidas209. Como lo ha precisado la jurisprudencia
constitucional, esta pena diferente se justifica en que la conducta tiene como
causa no solo la vulneración de la libertad sexual y la autonomía personal de
la mujer210, sino también la “desprotección del Estado en prevenir ese tipo de
atentados contra la integridad de la mujer”211. De hecho, en la Sentencia C-013
de 1997, al  declarar la exequibilidad del  artículo 348 del Código Penal  de
1980 (Decreto Ley 100 de 1980), que regulaba circunstancias agravantes para
206 Esta pena fue aumentada en atención a lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, “en la tercera parte en el mínimo y en la 
mitad en el máximo”.
207 Es importante tener presente que estas penas fueron aumentadas de conformidad con lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley 890 de 
2004. Ahora bien, en relación con ambos tipos penales, de manera idéntica precisan los incisos segundos de las citadas disposiciones que,
si la conducta la realiza un profesional de la salud, “se le impondrá también la inhabilitación para el ejercicio de la profesión” por el 
tiempo de la pena para cada delito.
208 El artículo 103 de la Ley 599 de 2000 prescribe: “El que matare a otro, incurrirá en prisión de trece (13) a veinticinco (25) años”. Esta
pena fue aumentada en atención a lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004.
209 Al respecto, el artículo 128 del Código Penal dispone: “Abandono de hijo fruto de acceso carnal violento, abusivo, o de inseminación 
artificial o transferencia de óvulo fecundado no consentidas. La madre que dentro de los ocho (8) días siguientes al nacimiento abandone 
a su hijo fruto de acceso o acto sexual sin consentimiento, abusivo, o de inseminación artificial o transferencia de óvulo fecundado no 
consentidas, incurrirá en prisión de uno (1) a tres (3) años”. Estas penas fueron aumentadas de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 14 de la Ley 890 de 2004.
210 Sentencia C-829 de 2014 que, para los fines pertinentes, reitera la jurisprudencia contenida en la Sentencia C-013 de 1997. 
211 Sentencia C-829 de 2014. Según precisó la Sala, en estos casos debe tenerse en cuenta que “la autora de estos delitos en estas 
circunstancias es a la vez una víctima también. Se enfrenta una paradoja cruel: por un lado, el legislador sanciona el proceder injusto de la
madre con un ser indefenso al que da muerte o abandona y por otro, está la mujer que ha sido atacada en su libertad, integridad y 
dignidad. En muchos casos, el Estado ha estado ausente e incumplido con su deber de garantizar la integridad y los derechos 
fundamentales de la mujer agredida en forma tan grave”. Por consiguiente, en estos casos, según indicó la Corte, “no conceder 
consecuencias relevantes a este hecho a efectos de atenuar el reproche de culpabilidad, y por tanto de la pena, supondría, como ya se hizo 
referencia, una revictimización de la mujer”.
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los delitos de abandono, la Corte descartó el argumento del demandante según
el cual la citada disposición desconocía “los artículos 1, 2, 4, 5, 11, 12, 13, 14,
16, 22, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 50, 83, 94, 95, 96, 228 y 229 de la Constitución
Política”  por  cuanto,  “si  a  causa  de  una  conducta  omisiva  de  deberes  se
producen como resultados la muerte o las lesiones personales (artículo 348 del
Código  Penal),  el  tratamiento  jurídico  penal  debe  ser  el  de  castigar  la
respectiva falta como homicidio y lesiones personales”. 

275. Para  fundamentar  la  declaratoria  de  exequibilidad  de  la  disposición
demandada en aquella oportunidad, la Corte consideró que la tipificación de
un agravante era “una disposición que de ninguna manera puede tacharse de
contraria a las prescripciones fundamentales, pues mediante ella no se hace
nada diferente de atribuir unos efectos sancionatorios más fuertes cuando la
lesión  causada  reviste  mayor  gravedad  y  causa  peores  efectos”212.  Según
precisó la Sala, “La norma absoluta, que no establece distinciones, que otorga
el mismo trato jurídico a situaciones diferentes, podría ser objeto de glosa, con
mayor  propiedad,  por  romper  la  igualdad  y  por  desvirtuar  el  concepto  de
justicia,  que aquélla [sic]  orientada a  la gradación y distinción fundada en
hipótesis diversas”.

276. De manera reciente y compatible con dicha interpretación, al valorar la
disposición sucedánea de aquella –artículo 130 de la Ley 599 de 2000, en los
términos en que fue subrogado por el artículo 41 de la Ley 1453 de 2011–, en
la Sentencia C-093 de 2021, la Corte Constitucional declaró inexequibles dos
circunstancias de agravación que hacían equivalente el delito de abandono de
menores,  en  determinadas  circunstancias,  a  “tentativa  de  homicidio”  y  a
“homicidio”,  por  desconocer  “el  mandato  de  lex  stricta,  definitorio  del
principio constitucional  de legalidad y  el  mandato de proscripción de toda
forma de responsabilidad objetiva,  corolario del  principio constitucional  de
culpabilidad penal”213.

277. En  la  misma  línea  de  estos  precedentes,  se  puede  observar  que  en
nuestro  ordenamiento  jurídico,  por  ejemplo,  no  se  castiga  con  la  misma
severidad el  homicidio simple214 que aquel  cometido bajo circunstancias de
agravación  punitiva215 o,  en  contraste,  de  manera  preterintencional216 o
culposa217,  ni  el  homicidio  por  piedad218.  Este  grupo  de  disposiciones

212 Sentencia C-013 de 1997.
213 Sentencia C-093 de 2021. La Sala fundamentó la última inferencia que sirvió de base a la declaratoria de inconstitucionalidad en el 
siguiente razonamiento: “Así las cosas, la disposición demandada es un caso paradigmático de una incongruencia dogmática que 
amalgama un tipo penal completo de resultado –art. 103 del Código Penal– o de resultado tentado –arts. 27 y 103 del Código Penal– con 
un tipo penal subordinado de mera conducta –arts. 127 y 128 del Código Penal–, pues difícil e indeterminado resulta que del solo 
abandono en lugar despoblado se infiera el animus necandi –ánimo de matar–, al paso que se desconoce el aspecto subjetivo de la 
circunstancia de agravación. Si ello es así, entonces [… el Legislador] no apenas invade el juicio de desvalor que el fiscal y el juez deben 
efectuar sobre el hecho concreto –en cuya virtud articulan la descripción objetiva de la conducta (tipo objetivo) con la forma como se ha 
manifestado la voluntad del agente del delito (tipo subjetivo)–, sino que, además, desconoce el mandato de proscripción de toda forma de 
responsabilidad objetiva, corolario del ya enunciado principio constitucional de culpabilidad –art. 29 constitucional–”.
214 Ley 599 de 2000, artículo 103.
215 Ley 599 de 2000, artículos 104 y 110. 
216 Ley 599 de 2000, artículo 105.
217 Ley 599 de 2000, artículo 109. 
218 Ley 599 de 2000, artículo 106.
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evidencian que en la protección de la vida no solo debe valorarse el resultado
de  la  afrenta  –la  muerte–,  sino  que  deben  considerarse  las  demás
circunstancias, valores, principios y derechos, que puedan entrar en tensión
con el recurso al derecho penal.

278. En  relación  con  esta  última  idea,  es  especialmente  relevante  hacer
referencia  a  la  jurisprudencia  de  la  Sala  en  cuanto  al  último  delito,  el
homicidio por piedad. En vigencia del Código Penal de 1980, en la Sentencia
C-239 de 1997, la Corte Constitucional declaró la exequibilidad condicionada
del artículo 326 de la citada codificación219 al considerar, entre otras razones,
que  “El  derecho  fundamental  a  vivir  en  forma  digna  implica  entonces  el
derecho a morir dignamente, pues condenar a una persona a prolongar por un
tiempo  escaso  su  existencia,  cuando  no  lo  desea  y  padece  profundas
aflicciones, equivale no sólo a un trato cruel e inhumano, prohibido por la
Carta (CP art.12),  sino a  una anulación de su dignidad y de su autonomía
como sujeto moral”. De manera reciente, en relación con este tipo penal, pero
de la manera en que fue introducido en la Ley 599 de 2000 –artículo 106–, en
la Sentencia C-233 de 2021, la Corte Constitucional amplió el alcance del
condicionamiento  a  que  se  encontraba  sujeto.  De  conformidad  con  esta
sentencia,  la  conducta  descrita  por  el  tipo  penal  no  es  típica  cuando  es
realizada  por  un  médico,  con consentimiento  o  por  voluntad  del  paciente,
aquejado  por  una  enfermedad  o  lesión  grave  e  incurable  que  le  produce
intenso sufrimiento. En estos casos, la conducta del médico que practica el
procedimiento  eutanásico  es  atípica.  Además,  la  Sala  hizo  referencia  a  la
necesidad de expedir una regulación detallada de este procedimiento adscrito
al sistema de salud que, por tanto, no podía únicamente circunscribirse a la
regulación de  la  conducta  en  el  Código Penal.  De allí  la  relevancia  de  la
regulación  positiva  de  ciertas  problemáticas  para  las  cuales  la  respuesta
exclusivamente penal es claramente insuficiente.

279. En síntesis, como lo precisó la Sala  en la Sentencia C-327 de 2016, a
partir del estándar interamericano previamente citado: 

“La protección del valor de la vida no impone el reconocimiento de la vida
prenatal, como titular de los derechos de las personas desde la concepción. Ni
implica un desconocimiento del deber de protección de la vida en potencia, a
pesar de lo cual, tal garantía envuelve un carácter gradual e incremental […] la
vida como valor es un bien constitucionalmente relevante, pero no tiene un
carácter absoluto, sino que tiene un protección gradual e incremental según su
desarrollo”.

280. A estas  consideraciones  se  suma  una  precisión  semántica  que  tiene
evidente repercusión en el debate jurídico. El artículo 11 de la Constitución
Política advierte que “el derecho a la vida es inviolable”, término este, el de la
inviolabilidad,  que  lleva  implícita  la  carga  jurídica  de  la  ilegitimidad.  De
manera que cuando la Constitución afirma que la vida es inviolable quiere
219 La Corte ordenó “Declarar EXEQUIBLE el artículo 326 del decreto 100 de 1980 (Código Penal), con la advertencia de que en el caso
de los enfermos terminales en que concurra la voluntad libre del sujeto pasivo del acto, no podrá derivarse responsabilidad para el médico
autor, pues la conducta está justificada”.
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decir que la vida no puede verse afectada “ilegítimamente” y que el Estado
debe  protegerla  contra  cualquier  violación  o,  lo  que  es  lo  mismo,  contra
cualquier agresión antijurídica. 

281. Si ello no se entendiera así, por ejemplo, el régimen jurídico no habría
podido incluir la legítima defensa en el régimen penal. Solo en tanto que el
acto es antijurídico, es decir, ilegítimo, la agresión es injusta. 

282. Igualmente,  a  pesar  de  la  evidente  diferencia  de  grado,  un  supuesto
constitucional semejante se regula en el artículo 15 de la Constitución. Este
garantiza el derecho a la privacidad de la correspondencia y demás formas de
comunicación privada; por tanto, de conformidad con esta disposición, son
inviolables.  Ahora  bien,  esta  garantía  constitucional  no  impide  que,  por
ejemplo, un juez de la República ordene levantar el  velo de privacidad en
busca de posibles actos delictivos.

283. Así las cosas, el concepto de violación, que se refiere a la afectación
injusta, no impide que tal derecho se vea afectado por acciones legítimas, o
autorizadas por el ordenamiento.

284. Sirven también estas consideraciones para desvirtuar el argumento que
recurre al sentido textual del artículo 11 constitucional para sostener que la
Constitución  Política  colombiana  establece  una  protección  absoluta  del
derecho a la vida desde la concepción, porque lo que se trata de resolver en el
debate del aborto es si su afectación es, precisamente, legítima o no.

285. A partir de esta caracterización de la vida en gestación como finalidad
constitucional  imperiosa  y  meritoria  de  protección  penal,  le  corresponde
valorar a la Corte cómo la protección de la citada garantía puede entrar en
conflicto con aquellas garantías cuya protección pretenden las demandantes.

9. Análisis del primer cargo:  la obligación de respeto al derecho a la
salud  y  a  los  derechos  reproductivos  de  las  mujeres,  las  niñas  y  las
personas gestantes (artículos 49, 42 y 16 de la Constitución)

9.1. Síntesis del argumento

286. La tipificación  del  delito  de  aborto  con  consentimiento  en  el  actual
contexto normativo entra en fuerte tensión con  el derecho a la salud y los
derechos reproductivos de las mujeres, las niñas y las personas gestantes, por
las siguientes razones: 

287. El deber de respeto al derecho a la salud a cargo del Estado implica,
entre  otras  cosas,  la  obligación de  remover  los  obstáculos  normativos  que
impiden  el  acceso  a  los  servicios  necesarios  para  que  mujeres,  niñas  y
personas gestantes gocen de salud reproductiva. Como lo señalan múltiples
organismos internacionales de derechos humanos, una de dichas barreras la
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constituye la penalización de la interrupción voluntaria del embarazo en los
términos del artículo 122 de la Ley 599 de 2000, por tener incidencia en la
práctica de abortos inseguros en los que peligra la salud, integridad y vida de
esta población. 

288. El  derecho  a  la  salud,  que  incluye  la  interrupción  voluntaria  del
embarazo  en  las  causales  previstas  en  la  sentencia  C-355  de  2006,  es
indispensable para la garantía de la vida digna de las mujeres, niñas y personas
gestantes. La criminalización del  aborto,  en los  términos  categóricos de la
norma  objeto  de  control,  las  empuja  a  la  práctica  de  abortos  inseguros  y
clandestinos220, lo que se traduce en un grave problema de salud pública que
tiene incidencia en las tasas de mortalidad y morbilidad maternas, como se
constata a partir de las cifras aportadas, entre otros, por el Ministerio de Salud
y Protección Social.

289. Por  tanto,  a  pesar  de  pretender  realizar  una  finalidad  constitucional
imperiosa,  como  es  la  protección  de  la  vida  en  gestación,  la  disposición
demandada,  como única medida,  afecta intensamente el derecho a la salud
contemplado en el  artículo 49 superior  y los derechos reproductivos,  cuyo
reconocimiento se encuentra en los artículos 42 y 16 de la Constitución, pese a
existir medios alternativos que, en su conjunto, resultarían más efectivos para
proteger,  respetar  y  garantizar  aquella  finalidad  constitucional  sin  afectar
intensamente estos derechos, como sería la adopción de una política pública
integral orientada a  proteger la vida en gestación por diversos medios que
brinden verdaderas alternativas a la interrupción del embarazo, así como para
la realización de este procedimiento en el  marco de los servicios de salud
reproductiva,  en  las  condiciones  que  señale  el  legislador.  Es  decir,  el
Legislador,  ante  una  realidad  fáctica  que  afecta  intensamente  derechos
fundamentales, cuenta con otras alternativas jurídicas, distintas a la penal –sin
excluirla en determinados casos221, en ejercicio de su libertad de configuración
del ordenamiento, siempre que se trate de un ejercicio idóneo, necesario y
proporcional–,  menos lesivas para esos derechos y que,  por tanto,  resulten
proporcionales.

9.2. Los deberes estatales para la satisfacción del derecho fundamental a
la salud y sus elementos estructurales

290. Las sentencias iniciales de la Corte Constitucional se pronunciaron en
torno a la importancia de la salud como servicio público a cargo del Estado –
en los términos de los artículos 48 y 49 superiores–, principalmente por su
relación con la garantía del derecho a la vida, y de manera excepcional como
un derecho fundamental  de  las  niñas  y  niños,  por  expresa  disposición del
artículo 44 superior. Lo anterior, bajo una interpretación basada en la división

220 Ministerio de Salud y Protección Social, Atención integral de la interrupción voluntaria del embarazo (IVE) en el primer nivel de 
complejidad. Documento técnico para prestadores de servicios de salud, 2014, p. 14.
221 Como actualmente se contempla. Inter alia, la práctica de abortos sin el consentimiento de la persona gestante o las lesiones que se 
infrinjan al feto. En la actualidad, la primera conducta se encuentra tipificada en el artículo 123 del Código Penal y la segunda en sus 
artículos 125 y 126.
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jerárquica y artificial de los denominados derechos de primera generación –de
aplicación inmediata y protección directa mediante acción de tutela (Capítulo I
del Título II de la Constitución)– y los de segunda –de carácter programático y
de desarrollo progresivo (Capítulo II del Título II de la Carta)–. 

291. No  obstante,  esta  Corporación  avanzó  hacia  una  concepción  de  los
derechos  fundamentales  instituida  en  la  dignidad  de  las  personas  y  en  la
consecuente realización plena del Estado Social de Derecho. De esta manera,
pese al carácter de servicio público de la salud, se reconoció que su efectiva
prestación constituía un derecho fundamental susceptible de ser protegido por
medio de la tutela.

292. En esta evolución jurisprudencial, que coincide con el desarrollo de la
protección del derecho a la salud en el ámbito internacional, la Sentencia T-
760 de 2008 representa un hito. En ella se avanzó definitivamente desde la
concepción  prestacional  del  derecho  a  la  salud  a  considerarlo  como  un
derecho fundamental autónomo. Dicha providencia se ocupó de caracterizar el
derecho a la salud a partir del bloque de constitucionalidad, para lo cual hizo
referencia a su contenido, alcance y a la clase de obligaciones estatales que
exige. 

293. Para ese propósito, destacó especialmente la Observación General No.
14 (2000) del Comité DESC222, sobre “el derecho al disfrute del más alto nivel
posible de salud,  por ser el más amplio desarrollo acerca del derecho a la
salud, su alcance y significado”. Esta observación general precisa que la salud
es  un derecho fundamental  e  indispensable  para  el  ejercicio  de  los  demás
derechos humanos, destaca los elementos que abarca, da cuenta del avance en
su comprensión luego de su estipulación en el PDCP y en el PIDESC223,  y
esclarece  el  contenido  de  los  deberes  de  los  Estados  para  su  efectiva
satisfacción. 

294. Igualmente,  hace  referencia  a  que  el  concepto  del  “más  alto  nivel
posible de salud” de que trata el PIDESC no se restringe a la idea de que deba
garantizar simplemente el goce de “buena salud”, sino que, en atención a las
condiciones biológicas y socioeconómicas de toda persona, como los recursos
con que cuenta el Estado, le corresponde a este proveer “toda una gama de
facilidades, bienes y servicios” que aseguren, precisamente, el “más alto nivel
posible de salud”. A partir de esta caracterización, precisa: 

“El derecho a la salud entraña libertades y derechos. Entre las libertades figura
el derecho [de las personas] a controlar su salud y su cuerpo, con inclusión de
la libertad sexual y genésica, y el derecho a no padecer injerencias, como el
derecho a no ser sometido a torturas ni a tratamientos y experimentos médicos

222 A partir de 1989, el Comité realiza ‘observaciones generales’ acerca del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (PIDESC, 1966) en desarrollo de su función principal que es vigilar la aplicación del Pacto por los Estados parte.
223 Sobre este último punto, la observación en mención precisa los ámbitos de protección específicos del derecho a la salud 
contemplados en el artículo 12 del PIDESC, entre los que se encuentra la salud materna y reproductiva, respecto de la que señala que 
deben incluirse “(i) los servicios de salud sexuales y genésicos, incluido el acceso a la planificación de la familia, (ii) la atención anterior 
y posterior al parto, (iii) los servicios obstétricos de urgencia y (iv) el acceso a la información, así como a los recursos necesarios para 
actuar con arreglo a esa información”.
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no consensuales. En cambio, entre los derechos figura el relativo a un sistema
de protección de la salud que brinde a las personas oportunidades iguales para
disfrutar del más alto nivel posible de salud”224. 

295. Así pues, dicha observación general, al interpretar el PIDESC frente al
cumplimiento de las obligaciones que emanan del derecho a la salud para los
Estados, recuerda que estas son de tres tipos: (i) de respeto, (ii) de protección
y (iii) de cumplimiento, denominada también de garantizar225. 

296. La obligación de “respetar exige que los Estados se abstengan de injerir
directa o indirectamente en el disfrute del derecho a la salud”, lo cual implica,
en particular:

“[abstenerse] de  denegar  o  limitar  el  acceso  igual  de  todas  las  personas,
incluidos,  los  presos  o  detenidos,  los  representantes  de  las  minorías,  los
solicitantes  de  asilo  o  los  inmigrantes  ilegales,  a  los  servicios  de  salud
preventivos,  curativos  y  paliativos;  abstenerse  de  imponer  prácticas
discriminatorias como política de Estado; y abstenerse de imponer prácticas
discriminatorias  en relación con el  estado de salud y las  necesidades  de la
mujer. Además, las obligaciones de respetar incluyen la obligación del Estado
de abstenerse  de  prohibir  o  impedir  los  cuidados  preventivos,  las  prácticas
curativas y las medicinas tradicionales, comercializar medicamentos peligrosos
y aplicar tratamientos médicos coercitivos, salvo en casos excepcionales para
el  tratamiento  de  enfermedades  mentales  o  la  prevención  de  enfermedades
transmisibles  y  la  lucha  contra  ellas.  ||  […] Asimismo,  los  Estados  deben
abstenerse  de  limitar  el  acceso  a  los  anticonceptivos  u  otros  medios  de
mantener  la  salud  sexual  y  genésica,  censurar,  ocultar  o  desvirtuar
intencionalmente la información relacionada con la salud, incluida la educación
sexual  y  la  información  al  respecto,  así  como impedir  la  participación  del
pueblo en los asuntos relacionados con la salud”.

297. Por  su  parte,  la  obligación  de “proteger requiere  que  los  Estados
adopten medidas para impedir que terceros interfieran en la aplicación de las
garantías  previstas  en  el  artículo  12”.  Según  se  indica  en  la  Observación
General No. 14, este tipo de obligaciones:

“incluyen, entre otras, las obligaciones de los Estados de adoptar leyes u otras
medidas para velar por el acceso igual a la atención de la salud y los servicios
relacionados  con  la  salud  proporcionados  por  terceros;  velar  por  que  la
privatización  del  sector  de  la  salud  no  represente  una  amenaza  para  la
disponibilidad,  accesibilidad,  aceptabilidad  y  calidad  de  los  servicios  de
atención  de  la  salud;  controlar  la  comercialización  de  equipo  médico  y
medicamentos  por  terceros,  y  asegurar  que  los  facultativos  y  otros
profesionales  de  la  salud  reúnan  las  condiciones  necesarias  de  educación,
experiencia y deontología. Los Estados también tienen la obligación de velar
por que las prácticas sociales o tradicionales nocivas no afecten al acceso a la
atención anterior y posterior al parto ni a la planificación de la familia; impedir
que  terceros  induzcan a  la  mujer  a  someterse  a  prácticas  tradicionales,  por
ejemplo  a  la  mutilación  de  los  órganos  genitales  femeninos;  y  de  adoptar
medidas  para  proteger  a  todos  los  grupos  vulnerables  o  marginados  de  la

224 Comité DESC. Observación General 14. El derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud: E/C.12/2000/4, CESCR, párr. 8. 
225 Al respecto, ver también Comité DESC, Observación General No. 3, No. 4, No. 5 y No. 6; así mismo, los principios de Limburgo 
(1986) y los principios de Maastricht (1997).
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sociedad, en particular las mujeres, los niños, los adolescentes y las personas
mayores,  teniendo en cuenta los actos de violencia desde la  perspectiva de
género. Los Estados deben velar asimismo porque terceros no limiten el acceso
de las personas a la información y los servicios relacionados con la salud”.

298. Por  último,  la  obligación  de “cumplir requiere  en  particular  que  los
Estados adopten medidas positivas que permitan y ayuden a los particulares y
las comunidades disfrutar del derecho a la salud. Los Estados parte también
tienen la obligación de cumplir (facilitar) un derecho específico enunciado en
el  Pacto  en  los  casos  en  que  los  particulares  o  los  grupos  no  están  en
condiciones, por razones ajenas a su voluntad, de ejercer por sí mismos ese
derecho con ayuda de los medios a su disposición”. 

299. Adicionalmente,  es  importante  resaltar  que  la  citada  observación
general también hizo referencia a algunas “obligaciones básicas”226, las cuales
se entenderían incluidas dentro de los niveles esenciales de la  salud,  cuyo
cumplimiento no puede ser diferido, así como algunas de las “obligaciones
prioritarias”  en  relación  con  este  derecho227.  Igualmente,  se  refirió  a  la
obligación que tienen los Estados de no adoptar medidas “deliberadamente
regresivas”228. 

300. Para  la  Corte  Constitucional,  la  clasificación  de  las  obligaciones
derivadas  del  derecho  a  la  salud  resulta  útil,  entre  otras  razones,  porque
permite caracterizar las violaciones en su contra y las implicaciones jurídicas
de las mismas. Sobre este particular, ha precisado, por ejemplo, que el Estado
desprotege  el  derecho  a  la  salud cuando mantiene  vacíos  o  lagunas  en  la
regulación, las cuales se constituyen en barreras de acceso a los servicios de
salud, y que, en estricto sentido,  se irrespeta este derecho cuando a pesar de
que  existe  una  regulación  aplicable,  ésta  se  constituye  en  un  obstáculo  al
acceso a los servicios de salud229.

301. Así  mismo,  esta  clasificación  da  cuenta  de  que  todo  derecho
fundamental tiene facetas de carácter positivo y de carácter negativo. Dentro
226 Se hace referencia a las siguientes: “a) Garantizar el derecho de acceso a los centros, bienes y servicios de salud sobre una base no 
discriminatoria, en especial por lo que respecta a los grupos vulnerables o marginados; b) Asegurar el acceso a una alimentación esencial 
mínima que sea nutritiva, adecuada y segura y garantice que nadie padezca hambre; c) Garantizar el acceso a un hogar, una vivienda y 
unas condiciones sanitarias básicas, así como a un suministro adecuado de agua limpia potable; d) Facilitar medicamentos esenciales, 
según las definiciones periódicas que figuran en el Programa de Acción sobre Medicamentos Esenciales de la OMS; e) Velar por una 
distribución equitativa de todas las instalaciones, bienes y servicios de salud; f) Adoptar y aplicar, sobre la base de las pruebas 
epidemiológicas, una estrategia y un plan de acción nacionales de salud pública para hacer frente a las preocupaciones en materia de 
salud de toda la población; la estrategia y el plan de acción deberán ser elaborados, y periódicamente revisados, sobre la base de un 
proceso participativo y transparente; esa estrategia y ese plan deberán prever métodos, como el derecho a indicadores y bases de 
referencia de la salud que permitan vigilar estrechamente los progresos realizados; el proceso mediante el cual se concibe la estrategia y 
el plan de acción, así como el contenido de ambos, deberá prestar especial atención a todos los grupos vulnerables o marginados”. 
Observación General No. 14, párr. 43.
227 Se mencionan las siguientes: “a) Velar por la atención de la salud genésica, materna (prenatal y postnatal) e infantil; b) Proporcionar 
inmunización contra las principales enfermedades infecciosas que tienen lugar en la comunidad; c) Adoptar medidas para prevenir, tratar 
y combatir las enfermedades epidémicas y endémicas; d) Impartir educación y proporcionar acceso a la información relativa a los 
principales problemas de salud en la comunidad, con inclusión de los métodos para prevenir y combatir esas enfermedades; e) 
Proporcionar capacitación adecuada al personal del sector de la salud, incluida la educación en materia de salud y derechos humanos”. 
Observación General No. 14, párr. 44. 
228 En relación con este aspecto, se señala: “Si se adoptan cualesquiera medidas deliberadamente regresivas, corresponde al Estado Parte 
demostrar que se han aplicado tras el examen más exhaustivo de todas las alternativas posibles y que esas medidas están debidamente 
justificadas por referencia a la totalidad de los derechos enunciados en el Pacto en relación con la plena utilización de los recursos 
máximos disponibles del Estado Parte”. Observación General No. 14., párr. 32. 
229 Sentencia T-760 de 2008.
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de las  obligaciones de respeto,  protección y garantía,  por ejemplo,  pueden
entremezclarse ambas facetas: obligaciones en las que se demanda “hacer”
algo (positivas) y obligaciones en las que se demanda “dejar de hacer” algo
(negativas)230.

302. La Observación General  No. 14 también precisa que el  derecho a la
salud “en todas sus formas y a todos los niveles” abarca cuatro componentes
básicos  e  interrelacionados:  (i) disponibilidad,  (ii) accesibilidad,  (iii)
aceptabilidad y (iv) calidad. 

303. La disponibilidad se refiere a que los Estados deben tener “un número
suficiente de establecimientos, bienes y servicios públicos de salud y centros
de atención de la salud, así como de programas”231. 

304. La  accesibilidad  comprende  los  siguientes  cuatro  componentes  que
deben acreditar los establecimientos, bienes y servicios de salud: 

“(a) ‘no discriminación’ los establecimientos, bienes y servicios de salud deben
ser  accesibles,  de  hecho  y  de  derecho,  a  los  sectores  más  vulnerables  y
marginados  de  la  población,  sin  discriminación  alguna;  (b)  ‘accesibilidad
física’,  los  establecimientos,  bienes  y  servicios  de  salud  deberán  estar  al
alcance geográfico de todos los sectores de la población, en especial los grupos
vulnerables  o marginados;  (c)  ‘accesibilidad económica’ (asequibilidad),  los
establecimientos, bienes y servicios de salud deberán estar al alcance de todos,
en especial, la equidad exige que sobre los hogares más pobres no recaiga una
carga  desproporcionada,  en  lo  que  se  refiere  a  los  gastos  de  salud,  en
comparación con los hogares más ricos; y (d) ‘acceso a la información’,  el
derecho  de  solicitar,  recibir  y  difundir  información  e  ideas  acerca  de  las
cuestiones  relacionadas  con  la  salud,  sin  perjuicio  de  la  debida
confidencialidad”.

305. La  aceptabilidad  hace  alusión  a  que  “los  establecimientos,  bienes  y
servicios de salud deberán ser (aceptables) respetuosos de la ética médica y
culturalmente apropiados, es decir respetuosos de la cultura de las personas,
las  minorías,  los  pueblos  y  las  comunidades,  a  la  par  que  sensibles  a  los
requisitos  del  género  y  el  ciclo  de  vida,  y  deberán  estar  concebidos  para
respetar la confidencialidad y mejorar el estado de salud de las personas de
que se trate”. 

230 Al respecto, en la Sentencia C-313 de 2014, la Corte precisó: “El derecho a la salud tiene una marcada dimensión positiva, aunque 
también tiene dimensiones negativas. La jurisprudencia constitucional ha reconocido desde un inicio, que el Estado, o las personas, 
pueden violar el derecho a la salud, bien sea por una omisión, al dejar de prestar un servicio de salud, o bien por una acción, cuando 
realizan una conducta cuyo resultado es deteriorar la salud de una persona. En lo que respecta a las dimensiones negativas del derecho a 
la salud, de las cuales no se deriva la obligación de realizar una acción positiva, sino más bien, obligaciones de abstención, en tanto no 
suponen que el Estado haga algo, sino que lo deje de hacer, no hay razón alguna para que sean obligaciones cuyo cumplimiento sea 
pospuesto hasta que el Estado, entidad o persona cuente con los recursos suficientes y la capacidad administrativa adecuada”.
231 Para el Comité, “esos servicios incluirán los factores determinantes básicos de la salud, como agua limpia potable y condiciones 
sanitarias adecuadas, hospitales, clínicas y demás establecimientos relacionados con la salud, personal médico y profesional capacitado y 
bien remunerado habida cuenta de las condiciones que existen en el país, así como los medicamentos esenciales definidos en el Programa
de Acción sobre medicamentos esenciales de la OMS (Véase la Lista modelo de medicamentos esenciales de la OMS, revisada en 
diciembre de 1999, Información sobre medicamentos de la OMS, vol. 13, Nº 4, 1999.)”. Observación General No. 14, párr. 12.
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306. Finalmente, la calidad exige que los establecimientos, bienes y servicios
de salud deban ser “de buena calidad” y “apropiados desde el punto de vista
científico y médico”. 

307. La Sentencia T-760 de 2008, y los fallos posteriores de la Corte232, junto
con las  demandas  sociales  y  los  avances  internacionales  en  la  materia,  en
especial contenidos en la observación citada, inspiraron la expedición de la
Ley 1751 de 2015, “Ley Estatutaria de Salud”, la cual estableció la obligación
del Estado de adoptar todas las medidas necesarias para brindar a las personas
acceso integral al servicio de salud233. Respecto de esta, la Corte ha precisado:

“Los artículos 1 y 2 de dicha ley establecieron la naturaleza y el contenido del
derecho a la salud y lo reconocieron, por un lado, como derecho fundamental
autónomo e irrenunciable, que comprende el acceso a los servicios de salud de
manera oportuna, eficaz y con calidad para la preservación y la promoción de
la salud; y por otro, como servicio público esencial obligatorio cuya prestación
eficiente, universal y solidaria se ejecuta bajo la responsabilidad del Estado”234.

308. Respecto de su artículo 2, la jurisprudencia constitucional ha resaltado: 

“en primer lugar, [el citado artículo] caracteriza el derecho fundamental a la
salud  como  autónomo  e  irrenunciable,  tanto  en  lo  individual  como  en  lo
colectivo. En segundo lugar, manifiesta que comprende los servicios de salud
de manera oportuna, eficaz y con calidad para la preservación, el mejoramiento
y la promoción de la salud. En tercer lugar, radica en cabeza del Estado el
deber de adoptar políticas que aseguren la igualdad de trato y oportunidades en
el acceso a las actividades de promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento,
rehabilitación y paliación para todas las personas. Finalmente, advierte que la
prestación  de  este  servicio  público  esencial  obligatorio  se  ejecuta  bajo  la
indelegable  dirección,  supervisión,  organización,  regulación,  coordinación  y
control del Estado”235.

309. El artículo 5 dispone que el Estado es el responsable de (i) respetar, (ii)
proteger y  (iii)  garantizar, el goce efectivo del derecho, obligaciones que se
derivan  de  aquella  caracterización  hecha  por  el  Comité  DESC  en  la
Observación No. 14, previamente descrita. Frente a estas, advirtió la Sala: 

“el  precepto  adoptado  por  el  legislador  debe  comportar  una  interpretación
amplia del derecho objeto de regulación, por ende, la norma, según la cual,
únicamente serían responsabilidad del Estado las tres obligaciones estipuladas
en  el  enunciado  legal,  no  es  de  recibo  en  el  ordenamiento  constitucional
colombiano.  En  sentido  distinto,  cabe  una  lectura,  según  la  cual,  las
responsabilidades consignadas en la preceptiva legal, no son taxativas, sino que
hacen  parte  de  un  conjunto  de  obligaciones  abierto  y  orientado  por  lo
preceptuado en la observación 14, de tal modo que las obligaciones legales
específicas,  las  obligaciones  internacionales  y  las  obligaciones  básicas,
incorporadas  en  el  pronunciamiento  internacional  hacen  parte  de  las

232 En particular, las sentencias T-607 de 2009 y T-016 de 2017. 
233 En la sentencia C-313 de 2014, mediante la cual se hizo el control a la Ley Estatutaria de Salud, la Corte destacó el “peso que se le 
dio a la observación No. 14 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en la elaboración del Proyecto de Ley”.
234 Sentencia T-171 de 2018.
235 Sentencia C-313 de 2014.
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obligaciones  del  Estado  colombiano  en  materia  de  salud,  acorde  con  los
principios de progresividad y no regresividad, propios de derechos como el que
aquí se analiza236. 

310. El  artículo 6 de  la  Ley Estatutaria  de Salud “determina y estructura
jurídicamente  el  contenido  del  derecho  a  la  salud”,  ya  que  contempla  las
características  que  debe  cumplir,  así  como sus  elementos  y  principios.  La
disposición puntualiza  que  el  derecho a  la  salud incluye  los  elementos  de
disponibilidad, aceptabilidad, accesibilidad, calidad e idoneidad profesional237

y debe realizar  los principios de universalidad,  pro homine o pro persona,
equidad,  continuidad,  solidaridad,  sostenibilidad,  eficiencia  y  progresividad
del  derecho,  entre  otros,  los  cuales  deben  ser  interpretados  de  manera
armónica.

311. En suma, la regulación estatutaria del derecho fundamental a la salud
armoniza  el  ordenamiento  jurídico  interno  con  la  caracterización  de  este
derecho  y  los  deberes  estatales  para  su  satisfacción,  conforme  a  la
interpretación  que  se  ha  realizado  en  la  Observación  General  No.  14  del
Comité DESC. 

9.3. Los  deberes  específicos  derivados  del  derecho  a  la  salud
reproductiva y su relación con la IVE

312. Con fundamento en el derecho al libre desarrollo de la personalidad,
reconocido en el artículo 16 de la CP, y en la facultad de las parejas a decidir
libre y responsablemente el número de sus hijos e hijas, prevista en el inciso
noveno del artículo 42 de la Carta, la jurisprudencia de la Sala ha reconocido
el carácter fundamental de los derechos reproductivos238 y ha precisado que
estos se concretan especialmente en dos garantías239.

313. La primera, relacionada con la autodeterminación reproductiva, que se
refiere a la potestad de toda persona para decidir si quiere o no tener hijos o
hijas, así como el momento para hacerlo. Esta garantía implica la prohibición
de cualquier interferencia externa, de carácter desproporcionado, en la toma de
decisiones reproductivas,  como son los actos de discriminación, coacción o
violencia física o psicológica240. Cuando la mujer es la titular de esta garantía,
ella  comprende  “la  facultad  que  tiene  de  tomar,  libre  y  personalmente,  la
decisión de procrear o no”241, sin que pueda admitirse ningún tipo de coacción

236 Sentencia C-313 de 2014.
237 Sentencia C-313 de 2014. La disposición hace referencia a la interrelación entre ellos y los califica como esenciales al servicio de 
salud. A partir de esta caracterización, precisó la Corte que, “estas connotaciones no riñen con la preceptiva constitucional, pues, esa 
calificación de esenciales e interrelacionados es la que el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, les atribuyó en el 
párrafo 12 de la observación 14 a los mismos elementos. Para la Sala, la condición de esencial resulta importante en la medida en que a 
partir de dichos elementos se configura el contenido esencial del derecho, el cual aparece como un límite para las mayorías, de tal modo 
que decisiones del principio mayoritario que cercenen alguno de estos elementos pueden eliminar el derecho mismo y por ello deben ser 
proscritas del ordenamiento jurídico”. Sentencia C-313 de 2014.
238 Cfr., al respecto, la Sentencia C-355 de 2006.
239 Cfr., la Sentencia T-398 de 2019.
240 Cfr., al respecto, la Sentencia C- 531 de 2014.
241 Cfr., al respecto, la Sentencia T-627 de 2012.
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proveniente  de  terceros  o  del  Estado242. Específicamente,  la  jurisprudencia
constitucional ha señalado que “se violenta la autodeterminación reproductiva
cuando se obstaculiza el ejercicio de la autonomía personal y se recurre a la
coacción para obtener una decisión respecto del desarrollo de la progenitora.
Igualmente,  cuando  no  se  ofrecen  los  medios  y  servicios  necesarios  para
adoptar una determinación en relación con esta facultad; y finalmente, cuando
no se suministra la información precisa para adoptar una decisión fundada en
hechos ciertos, o se provee de forma falsa o inexacta”243. 

314. La segunda garantía  comprende el  derecho de  acceso a  servicios  de
salud reproductiva, el cual “incluye tratamientos médicos para enfermedades
del  aparato  reproductivo,  embarazos  libres  de  riesgos  y  el  acceso  a
información y métodos de anticoncepción”244. En relación con esta garantía, el
Comité  DESC  ha  indicado  que la  salud  reproductiva  (y  sexual)  es  parte
integrante del derecho a la salud consagrado en el artículo 12 del PIDESC, de
lo que se  deriva la  obligación para los  Estados de  respetarla,  protegerla  y
garantizarla245.  Así  mismo,  ha  resaltado  que “debido  a  la  capacidad
reproductiva de las mujeres,  la  realización del derecho de las mujeres a la
salud  sexual  y  reproductiva  es  esencial  para  la  realización  de  todos  sus
derechos humanos”246, de manera que “para suprimir la discriminación contra
la mujer, es necesario asegurarle, de forma particular, acceso a servicios en
materia  reproductiva  por  lo  cual  el  Estado  debe  abstenerse  de  limitarlo  y
suprimir  las  barreras que impiden el  mismo, incluso cuando provengan de
terceros”247.

315. En igual sentido, el Comité CEDAW ha indicado que “el acceso a la
atención  de  la  salud,  incluida  la  salud reproductiva,  es  un  derecho básico
previsto  en  la  Convención  sobre  la  eliminación  de  todas  las  formas  de
discriminación  contra  la  mujer”248 y  ha  precisado  que “la  negativa  de  un
Estado  Parte  a  prever  la  prestación  de  determinados  servicios  de  salud
reproductiva a la mujer en condiciones legales resulta discriminatoria”249.  A
partir de estas consideraciones, ha señalado que uno de los deberes estatales
consiste  en  garantizar  la  eliminación de  todas  las  barreras  al  acceso  de  la
mujer a los servicios de salud en la esfera de la salud sexual y reproductiva250.

316. De manera análoga, la Corte IDH ha precisado que “la salud sexual y
reproductiva  constituye  ciertamente  una  expresión  de  la  salud  que  tiene
particulares implicancias para las mujeres debido a su capacidad biológica de
242 Sentencia T-627 de 2012.
243 Sentencia SU-096 de 2018.
244 Sentencia T-398 de 2019.
245 Comité DESC. Observación General No. 14, El derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud: E/C.12/2000/4, CESCR, párr. 
7.
246 Comité DESC. Observación General No. 22. Relativa al derecho a la salud sexual y reproductiva (artículo 12 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales). E/C.12/GC/22. 2016. Introducción y párr. 25.
247 Ibid., párr 21. 
248 Comité CEDAW. Recomendación General Nº 24. La mujer y la salud. 02/02/99, párr.1.
249 Ibid., párr. 11.
250 Ibid., párr. 31.
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embarazo y parto. Se relaciona, por una parte, con la autonomía y la libertad
reproductiva,  en cuanto al  derecho a  tomar decisiones autónomas sobre su
plan  de  vida,  su  cuerpo  y  su  salud  sexual  y  reproductiva,  libre  de  toda
violencia,  coacción y discriminación.  Por el  otro lado,  se  refiere al  acceso
tanto a servicios de salud reproductiva como a la información, la educación y
los medios que les  permitan ejercer su derecho a  decidir  de forma libre y
responsable  el  número  de  hijos  que  desean  tener  y  el  intervalo  de
nacimientos”251.

317. En  la  Sentencia  SU-096  de  2018,  la  Corte  indicó  que  los  derechos
sexuales y reproductivos en el  ordenamiento jurídico se edifican sobre dos
pilares: el primero, relacionado “con la libertad, que supone la imposibilidad
del Estado y la sociedad de implantar restricciones injustificadas en contra de
las determinaciones adoptadas por cada persona” y, el segundo, de carácter
prestacional,  “que  implica  la  responsabilidad de  adoptar  medidas  positivas
para garantizar el goce efectivo de estos derechos”252.

318. A partir  de  esta  caracterización,  la  jurisprudencia  constitucional  ha
precisado  que  la  IVE  “no  se  limita  a  la  realización  de  un  procedimiento
médico,  sino  también  supone  componentes  básicos  de  información,
accesibilidad y disponibilidad en los servicios por parte de las EPS”253 y, por
tanto,  dado  que  “no  se  agota  en  la  materialización  de  un  procedimiento
médico que ponga fin al proceso de gestación, en los tres casos previstos en la
sentencia C-355 de 2006 […] su realización se vincula estrechamente con los
derechos a la dignidad humana y a la autonomía individual (Art. 1 C. Pol.); a
la vida digna (Art. 11 C. Pol.); a no ser sometido a torturas ni a tratos o penas
crueles, inhumanas o degradantes (Art. 12); a la intimidad personal y familiar
(Art. 15 C. Pol.); al libre desarrollo de la personalidad (Art. 16 C. Pol.); a las
libertades de conciencia y religión (Art. 18 y 19 C. Pol.); a la seguridad social
(Art. 48 C. Pol.), a la salud (Art. 48 y 49 C. Pol. ) y a la educación (Art. 67 C.
Pol.)”254. Es por esto por lo que ha precisado que  “la interrupción voluntaria
del embarazo protege la autonomía y la libertad de decisión de la mujer que,
encontrándose en alguna de las tres causales de despenalización previstas en la
sentencia  C-355  de  2006,  resuelve  poner  fin  al  proceso  de  gestación
humana”255. 

9.4. La actual forma de tipificación del delito de aborto consentido entra
en fuerte tensión con  la obligación de respeto que exige el derecho a la
salud reproductiva de las mujeres, niñas y personas gestantes

251 Corte IDH. Caso Artavia Murillo y Otros (“Fecundación in Vitro”) vs. Costa Rica, Sentencia del 28 de noviembre de 2012, fj 147. 
252 Según se ha indicado en la jurisprudencia de revisión de la Corte, estos derechos comprenden los siguientes componentes: “a) la 
educación y la información sobre toda la gama de métodos anticonceptivos, acceso a los mismos y la posibilidad de elegir aquél de su 
preferencia; || b) el acceso a los servicios de interrupción voluntaria del embarazo de forma segura, oportuna y con calidad, de acuerdo a 
lo establecido por la ley y la jurisprudencia de esta Corporación; || c) medidas que garanticen una maternidad libre de riesgos en los 
períodos de gestación, parto y lactancia y que brinden las máximas posibilidades de tener hijos sanos, y; || d) tratamiento de las 
enfermedades del aparato reproductor femenino y masculino”. Sentencia T-627 de 2012.
253 Sentencia SU-096 de 2018.
254 Sentencia SU-096 de 2018.
255 Sentencia SU-096 de 2018.

Página 97 de 426



Sentencia C-055 de 2022
Expediente D-13.956

319. La actual concepción del derecho a la salud, de la salud reproductiva, y
de la IVE en los supuestos de que trata la Sentencia C-355 de 2006 como uno
de los componentes del derecho a la salud, constituye un escenario diferente al
que se enfrentó la Corte hace quince años cuando analizó la constitucionalidad
del artículo 122 de la Ley 599 de 2000.

320. Actualmente,  existe  un  amplio  desarrollo  jurisprudencial  sobre  el
derecho a la salud en relación intrínseca con el goce de los demás derechos
fundamentales,  frente  al  que  también  se  han  pronunciado  los  órganos
especializados  que  supervisan  la  aplicación  de  los  instrumentos
internacionales de derechos humanos ratificados por el Estado colombiano, en
relación con la necesidad de evitar que las mujeres y niñas acudan a abortos
inseguros.  Estas recomendaciones y observaciones, entre otras, adquieren la
mayor relevancia, máxime cuando las situaciones que se ponen de presente no
son ajenas a la realidad nacional.

321. Al  respecto,  el  estudio  realizado por  el  Ministerio  de  Salud y  de  la
Protección Social, denominado “Determinantes del aborto inseguro y barreras
de  acceso  para  la  atención  de  la  interrupción  voluntaria  del  embarazo  en
mujeres  colombianas”256 destaca  que  la  Organización  Mundial  de  la  Salud
estima que en los países en los cuales el aborto es ilegal, las mujeres se ven
obligadas  a recurrir  a la práctica de procedimientos médicos inseguros que
ponen en riesgo su vida y salud y que dan como resultado que “anualmente
67.000 mujeres mueren por abortos mal practicados, lo que equivale al 13%
de  la  mortalidad  materna.  En  América  Latina,  el  aborto  inseguro  es  el
responsable del 17% de las muertes maternas”257. Igualmente, destaca que este
organismo  ha  considerado  que  “los  avances  médicos  y  de  las  tecnologías
seguras y eficaces, y la capacidad para realizar abortos inducidos en particular,
podrían  eliminar  en  su  totalidad  los  abortos  inseguros  y  las  muertes
relacionadas, siempre y cuando exista un acceso universal a estos servicios”258.

322. Según las cifras del citado ministerio, se trata de una grave problemática
si se tiene en cuenta que, “en general, se estima que cada año, un total de
132.000 mujeres sufre complicaciones debido al aborto inducido practicado en
condiciones clandestinas y probablemente inseguras,  a  pesar  de existir  una
legislación que despenaliza parcialmente el aborto”259. Al respecto, refiere que
“en los países donde el aborto es ilegal, el riesgo de muerte y lesión de las
mujeres que buscan servicios de aborto es, en promedio, 30 veces más alto
que en países donde el aborto es permitido por la ley. Las leyes restrictivas
que penalizan el  aborto no impiden que las  mujeres se  sometan a  abortos
256 Ministerio de Salud y la Protección Social. Determinantes del aborto inseguro y barreras de acceso para la atención de la 
interrupción voluntaria del embarazo en mujeres colombianas. Bogotá, 2014. Pág. 12. Cfr., al respecto, la intervención presentada por 
este ministerio en el expediente de la referencia. 
257 Ibid., pág. 12. 
258 Ibid., pág. 12. En este sentido, la Organización Mundial de la Salud ha manifestado que entre algunas de las condiciones que limitan 
el acceso al aborto seguro e inciden en el incremento de estas prácticas se encuentran, entre otras, la legislación restrictiva, la poca 
disponibilidad y los elevados costos de estos servicios. Organización Mundial de la Salud. Prevención del aborto inseguro. Septiembre de
2020. En: https://www.who.int/es/news–room/facT-sheets/detail/preventing–unsafe–abortion
259 Ministerio de Salud y Protección Social, Atención integral de la interrupción voluntaria del embarazo (IVE) en el primer nivel de 
complejidad. Documento técnico para prestadores de servicios de salud, 2014. p. 14.
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inseguros para interrumpir embarazos no deseados”260. En todo caso, enfatiza
en lo siguiente: 

“las  leyes  que  legalizan  o  despenalizan  parcialmente  el  aborto,  no  siempre
garantizan el acceso a la prestación de servicios de aborto, como sucede en
Colombia. Después de 7 años de haberse despenalizado parcialmente el aborto,
la  mayoría  de  los  abortos  se  continúa  realizando  en  forma clandestina.  La
legalización o despenalización parcial del aborto y las políticas para evitar el
aborto inseguro no bastan por sí solas para reducir la mortalidad materna. Las
mujeres  que  desean  interrumpir  su  embarazo  dentro  de  las  causales
establecidas en la legislación, o las mujeres que han tenido un aborto, necesitan
recibir  una atención oportuna y de calidad dentro de los servicios de salud
sexual  y  reproductiva,  con  el  fin  de  evitar  complicaciones  que  pongan  en
peligro su salud y sus vidas”.

323. La  Comisión  Asesora  de  Política  Criminal261 ha  coincidido  en  esta
valoración del fenómeno al señalar que: 

“[La] despenalización es constitucionalmente posible y la Comisión considera
que es recomendable, puesto que en este campo, la experiencia comparada y
los  estudios  de  la  realidad  colombiana  muestran  que  es  mejor,  tanto  para
reducir los abortos como para proteger los derechos de las mujeres, adoptar una
perspectiva de salud pública, que combine campañas vigorosas para promover
la salud sexual y reproductiva y para prevenir el embarazo no deseado, con una
despenalización amplia de la interrupción voluntaria del embarazo, que permita
a las mujeres acceder a un aborto seguro en los casos en que tengan legalmente
derecho a interrumpir el embarazo. Por el contrario, la penalización severa del
aborto,  sobre  todo  cuando  no  se  acompaña  de  campañas  para  prevenir  el
embarazo  no  deseado,  no  evita  los  abortos  y  en  cambio  genera  prácticas
clandestinas  de  aborto  que  afectan  la  salud  de  las  mujeres,  en  especial  de
aquellas más pobres,  que son las que sufren más embarazos no deseados y
tienen que abortar en las peores condiciones de salubridad”262.

324. Durante los últimos quince años, el Comité DESC, el Comité CEDAW,
el Comité de Derechos Humanos y el Relator sobre el derecho de toda persona
al  disfrute  del  más  alto  nivel  posible  de  salud  física  y  mental, se  han
pronunciado sobre el aborto, en especial, al advertir los riesgos que se derivan
para la salud física y mental de las mujeres y niñas, cuando debido a normas
prohibitivas  o  sancionatorias  como el  artículo  122  del  Código  Penal  aquí
cuestionado,  acuden  a  la  realización  de  procedimientos  clandestinos  que
260 Ibid., pág. 14.
261 Mediante auto del 19 de octubre de 2020, el magistrado sustanciador, Antonio José Lizarazo Ocampo, admitió la demanda del 
expediente de la referencia y, además, invitó al Consejo Superior de Política Criminal a presentar concepto. Específicamente, solicitó los 
conceptos emitidos por dicho consejo sobre las iniciativas legislativas presentadas desde el año 2006 hasta la fecha, tanto para penalizar 
el aborto en Colombia, como para su despenalización y aquellos relacionados con la práctica de la IVE. Además, le solicitó informar cuál
ha sido, en materia de política criminal, la orientación, criterios y elementos a tener en cuenta respecto de la penalización del aborto. Si 
bien, en oficio del 16 de diciembre del 2020, el director de Política Criminal y Penitenciaria del Ministerio de Justicia informó que el 
referido Consejo, por intermedio del Observatorio de Política Criminal, elaboró un plan de acción y pautas metodológicas, con el 
propósito de dar alcance a la invitación de intervención elevada por esta Corte, no aportó lo solicitado por la Corte Constitucional, ni 
ningún otro documento, distinto al mencionado. Lo anterior, a pesar de que en el citado oficio se indicó que el citado plan había sido 
aprobado en las sesiones de los días 10 y 24 de noviembre de 2020 y que, en consecuencia, se habían creado tres mesas de trabajo 
conjunto y participativo, integradas por miembros de las 13 entidades estatales representadas en el Consejo, y los representantes de los 4 
congresistas integrantes, para trabajar en 3 ejes temáticos: (i) el fenómeno de la cosa juzgada respecto de la Sentencia C-355 de 2006 y 
los conceptos del Consejo Superior de Política Criminal sobre las iniciativas legislativas, (ii) los cargos expuestos en la demanda y (iii) la
orientación, criterios y elementos en materia político criminal, a tener en cuenta respecto de la penalización del aborto.
262 Comisión Asesora de Política Criminal. Informe final. Diagnóstico y propuesta de lineamientos de política criminal para el Estado 
colombiano, junio de 2012, p. 75. 
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representan una de las causas de mortalidad y morbilidad materna y de serias
afectaciones a sus derechos. 

325. El Comité DESC, que emitió la Observación No. 14 varias veces citada,
en la Observación No. 22, relativa al derecho a la salud sexual y reproductiva,
luego de reflexionar en torno a la indivisibilidad e interdependencia de los
derechos  sexuales  y  reproductivos  respecto  de  otros  derechos  humanos,
indicó:

“El  derecho  a  la  salud  sexual  y  reproductiva  también  es  indivisible  e
interdependiente respecto de otros derechos humanos. Está íntimamente ligado
a los derechos civiles y políticos que fundamentan la integridad física y mental
de las personas y su autonomía, como los derechos a la vida; a la libertad y la
seguridad de la persona; a no ser sometido a tortura ni otros tratos crueles,
inhumanos o degradantes; la privacidad y el respeto por la vida familiar; y la
no discriminación y la igualdad. Por ejemplo, la falta de servicios de atención
obstétrica de emergencia o la negativa a practicar abortos son causa muchas
veces de mortalidad y morbilidad materna, que, a su vez, son una violación del
derecho a la vida o la seguridad, y, en determinadas circunstancias, pueden
constituir tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes”263.

326. Así mismo, indicó que dentro de las “violaciones de la obligación de
respetar”,  “[c]abe  mencionar  como  ejemplos  […]  el  establecimiento  de
obstáculos legales que impiden el acceso de las personas a los servicios de
salud sexual y reproductiva, como la criminalización de las mujeres que se
sometan a un aborto”264.

327. En  igual  sentido,  en  la  Recomendación  general  No.  35,  sobre  la
violencia por razón de género contra la mujer, el Comité CEDAW señaló: 

“Las violaciones  de la  salud y los  derechos sexuales  y reproductivos de  la
mujer, como la esterilización forzada, el aborto forzado, el embarazo forzado,
la  tipificación  como delito  del  aborto,  la  denegación  o  la  postergación  del
aborto sin riesgo y la atención posterior al aborto, la continuación forzada del
embarazo  y  el  abuso  y  el  maltrato  de  las  mujeres  y  las  niñas  que  buscan
información  sobre  salud,  bienes  y  servicios  sexuales  y  reproductivos,  son
formas de violencia por razón de género que, según las circunstancias, pueden
constituir tortura o trato cruel, inhumano o degradante” 265.

328. A partir  de  esta  premisa,  recomendó a  los Estados  parte  derogar  las
disposiciones jurídicas que inducen la violencia basada en género, entre las
que se encuentran expresamente aquellas que penalizan el aborto266. 
263 Comité DESC. Observación General No. 22. Relativa al derecho a la salud sexual y reproductiva (artículo 12 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales). E/C.12/GC/22. 2016, párr. 10. Esta afirmación la realizó el Comité al 
hacer referencia al “II. Contexto” en el que se enmarcaba la observación y, en particular, a la interdependencia del derecho a la salud 
sexual y reproductiva “con otros derechos humanos”.
264 Ibid., párr. 57.
265 Comité CEDAW. Recomendación general No. 35, sobre la violencia por razón de género contra la mujer, por la que se actualiza la 
recomendación general No. 19, CEDAW/C/GC/35. 2017. Párr. 18. Esta referencia se contiene en el apartado “II. Alcance”, en el que el 
Comité precisa, de un lado, que la recomendación “complementa y actualiza la orientación formulada a los Estados partes en la 
recomendación general núm. 19 y debe leerse conjuntamente con ella” y, de otro, el sentido de la expresión “violencia por razón de 
género contra la mujer”.
266 Ibid., párr 29 c) i).
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329. Este mismo órgano, en las últimas  Observaciones que hizo al Estado
colombiano en 2019, indicó: 

“De conformidad con su recomendación general núm. 24 (1999) sobre la mujer
y la salud, el Comité exhorta al Estado parte a que: […] || c) De conformidad con
la sentencia C-355 de la Corte Constitucional, de 2006, apruebe una ley que
legalice el aborto en los casos de violación, incesto, riesgo para la salud física o
mental  o  la  vida  de  la  mujer  embarazada  y  malformación  grave  del  feto,  y
despenalice el aborto en todos los demás casos”267.

330. De manera análoga, en la Observación General No. 36, sobre el derecho
a  la  vida268,  el  Comité  de  Derechos  Humanos  indicó  que,  pese  a  que  los
Estados  pueden  adoptar  medidas  para  regular  la  IVE,  estas  no  se  pueden
traducir en una violación a la vida ni a los demás derechos de las mujeres o
niñas  gestantes,  ni  deben  conducir  a  “someterlas  a  sufrimientos  o  dolores
físicos  o  mentales  que  violen  el  artículo  7  del  PDCP,  ni  suponer  una
discriminación contra ellas o una injerencia arbitraria en su vida privada”269.
Así,  además  de  las  causales  para  permitir  la  realización  de  un  aborto
relacionadas  con la  afectación a  la  salud física  y  mental,  y  a  la  violencia
sexual que hayan podido padecer, señaló:

“los Estados partes no pueden regular el embarazo o el aborto en todos los
demás supuestos de manera contraria a su deber de velar porque las mujeres y
las niñas no tengan que recurrir  a abortos peligrosos,  y deberían revisar en
consecuencia  la  legislación  pertinente.  Por  ejemplo,  no  deberían  adoptar
medidas tales como […] la aplicación de sanciones penales a mujeres y niñas
que se sometan a un aborto, ni a los proveedores de servicios médicos que las
ayuden para ello, ya que, así, las mujeres y niñas se verían obligadas a recurrir
a abortos en condiciones de riesgo”270.

331. Sobre  este  aspecto,  el  Comité  de  los  derechos  de  las  personas  con
discapacidad, al advertir los riesgos diferenciales y más gravosos a los que se
encuentran sometidas cuando deben recurrir a abortos inseguros, precisó que,
“con el fin de respetar la igualdad de género y los derechos de discapacidad,
de conformidad con los Convenios CEDAW y CDPD, los Estados parte deben
despenalizar el aborto en todas las circunstancias y legalizarlo de una manera
que respete plenamente la autonomía de las mujeres, incluidas las mujeres con
discapacidad”271.  Por  ello,  junto  con  el  Comité  CEDAW solicitaron  a  los
Estados parte que “adopten un enfoque basado en los derechos humanos que
proteja la elección reproductiva y la autonomía de todas las mujeres, incluidas
las mujeres con discapacidad”272. 

267 Comité CEDAW. Observaciones Finales. Colombia. CEDAW/C/COL/CO/9. 2019. párr. 38. c).
268 Por la que se actualiza la Observación General No. 6.
269 Comité de Derechos Humanos. Observación General No. 36 sobre el derecho a la vida. CCPR/C/GC/36, párr. 8. 
270 Ibid.
271 Declaración conjunta del Comité de los derechos de las personas con discapacidad y el Comité CEDAW. La garantía de la salud y 
los derechos sexuales y reproductivos de todas las mujeres, en particular las mujeres con discapacidad. Agosto 29 de 2018.
272 Ibid.
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332. Finalmente, el Relator sobre el derecho de toda persona al disfrute del
más alto nivel posible de salud física y mental, se pronunció en contra de la
penalización absoluta del aborto consentido, tras señalar que: 

“las leyes penales que castigan y restringen el aborto inducido son el ejemplo
paradigmático de las barreras inaceptables que impiden a las mujeres ejercer su
derecho a la salud y, por consiguiente, deben eliminarse. Estas leyes atentan
contra la dignidad y autonomía de la mujer al restringir gravemente su libertad
para  adoptar  decisiones  que  afecten  a  su  salud  sexual  y  reproductiva.
Asimismo, generan invariablemente efectos nocivos para la salud física, al ser
causa de muertes evitables, morbilidad y mala salud, y para la salud mental,
entre otras cosas porque las mujeres afectadas se arriesgan a caer en el sistema
de justicia penal. La promulgación o el mantenimiento de leyes que penalicen
el aborto puede constituir  una violación de la obligación de los Estados de
respetar, proteger y hacer efectivo el derecho a la salud”273.

333. Como se observa, el deber de respeto al derecho a la salud a cargo del
Estado  implica,  entre  otras  cosas,  el  deber  de  remover  los  obstáculos
normativos que impidan el acceso a los servicios necesarios para que mujeres
y niñas gocen de salud reproductiva. Una de dichas barreras la constituye la
actual forma de penalización categórica y como única medida de regulación
social de la compleja problemática social y de salud pública que supone el
aborto  con  consentimiento.  Esta  forma  de  regulación,  tal  como  lo  han
precisado los organismos internacionales de derechos humanos a los que se ha
hecho referencia, tiene incidencia en la práctica de abortos inseguros en los
que peligra la salud, integridad y vida de las mujeres, las niñas y las personas
gestantes.

334. Sancionar en forma categórica y sin alternativas a quienes acceden a la
interrupción  voluntaria  del  embarazo,  incluso  en  las  primeras  semanas,
representa una seria injerencia del Estado en el disfrute del derecho a la salud
de esta población, la cual incrementa el riesgo de abortos inseguros que ponen
en peligro aquellas garantías. Dicha práctica constituye un grave problema de
salubridad pública, cuyos elevados índices en Colombia y en el mundo tiene
serias consecuencias sobre los derechos de las mujeres, lo que ha motivado a
que múltiples organismos de protección de derechos humanos recomienden a
los Estados adoptar medidas para desincentivarla, entre las que se destacan la
despenalización del aborto consentido y la adopción de políticas públicas que
incluyan disposiciones administrativas y sanitarias para la realización de este
procedimiento en el marco de los servicios de salud reproductiva.

335. Por  las  razones  expuestas,  la  Corte  constata  que  la  penalización del
aborto con consentimiento, en los términos del artículo 122 del Código Penal
y  en  el  actual  contexto  normativo,  caracterizado  por  la  ausencia  de  una
política pública integral orientada a la protección de la vida en gestación y, al
mismo tiempo, de los derechos y garantías  de las mujeres,  las  niñas y las

273 Asamblea General de las Naciones Unidas. Informe del Relator sobre el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel 
posible de salud física y mental, Anand Grover. A/66/254. 3 de agosto de 2011, párr.21. 
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personas gestantes, entra en fuerte tensión con su derecho a la salud y con sus
derechos reproductivos.

10. Análisis del segundo cargo: el derecho a la igualdad de las mujeres
en  situación  de  vulnerabilidad  y  en  situación  migratoria  irregular
(artículos 13 y 93 de la Constitución, 1 de la CADH y 9 de la Convención
de Belem do Pará)

10.1. Síntesis del argumento

336. La tipificación del  delito  de  aborto consentido en el  actual  contexto
normativo entra en fuerte tensión con el derecho a la igualdad de las mujeres
en  situación  de  vulnerabilidad  y  en  situación  migratoria  irregular por  las
siguientes razones:

337. La  penalización  del  aborto  con  consentimiento  se  encuentra  vigente
desde  el  primer  Código  Penal  de  1837,  emitido  poco  después  de  la
organización de Colombia como república independiente. Es decir, se reguló
bajo  la  influencia  de  ideas  políticas  y  concepciones  jurídicas  que  no
contemplaban los derechos de las mujeres y, desde entonces, se ha mantenido
en el ordenamiento jurídico solo con algunas variaciones. Actualmente, salvo
casos  excepcionalísimos  identificados  por  el  juez  constitucional  en  la
Sentencia C-355 de 2006, en el ejercicio del ius puniendi estatal se mantiene
la política de someter a la mujer, sin ofrecer alternativas para el ejercicio de
sus derechos, a una pena privativa de la libertad si decide no continuar con el
proceso  de  gestación,  penalización  que  impacta  de  manera  diferente  –
evidentemente más desproporcionada– a las mujeres más vulnerables, entre
estas aquellas en situación de migración irregular, como se evidencia de la
información aportada al proceso. Según se deriva de esta información oficial,
las  mujeres denunciadas  por  el  delito  de aborto consentido y quienes  más
graves  consecuencias  sufren  en  su  salud  están  expuestas  a  factores
interseccionales de discriminación que las  hacen aún más vulnerables.  Por
dichos  factores  interseccionales,  la  prohibición  categórica  del  aborto  con
consentimiento, prevista en el contenido normativo objeto de control, afecta
de  manera  particularmente  grave  y  evidente  a  esta  población,  cuya
penalización agudiza su situación de vulnerabilidad.

338. La  anterior  consideración  es  especialmente  relevante,  si  se  tiene  en
cuenta  que  son  estas  niñas  y  mujeres  las  que  menores  probabilidades  de
acceso  tienen  a  los  servicios  estatales  asociados  a  su  salud  sexual  y
reproductiva, bien sea educativos, relacionados con la planificación familiar o
de  interrupción  voluntaria  del  embarazo  en  los  casos  previstos  por  la
Sentencia C-355 de 2006. Además, son quienes están mayormente expuestas a
la práctica de abortos clandestinos en deplorables condiciones de salubridad,
lo  cual  las  expone  a  una  mayor  degradación  de  su  dignidad.  El efecto
discriminatorio de la prohibición categórica se hace aún más evidente, si se
tiene en consideración que la práctica de abortos clandestinos es una de las
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principales causas de mortalidad materna. Es simplemente razonable inferir
que la probabilidad de muerte por la realización de este tipo de procedimientos
de manera insegura aumenta de manera exponencial.

339. En  este  sentido,  al  Estado  le  corresponde,  más  que  acudir
primariamente  a la penalización, promover y garantizar una política con un
enfoque de género y un alcance interseccional, en el sentido de que beneficie
especialmente a quienes están expuestas a más de un factor de vulnerabilidad,
como son las mujeres, niñas y personas gestantes que habitan el sector rural o
comunidades remotas; aquellas en condición de discapacidad; las menores de
edad  desescolarizadas;  aquellas  que  se  encuentran  en  condición  de
desplazamiento forzado, refugiadas, migrantes irregulares o en situación de
indigencia;  aquellas  recluidas  en  instituciones  o  detenidas;  indígenas,
afrodescendientes o miembros de población Rom y aquellas que ya han tenido
un embarazo y  son  cabeza  de  familia.  La  jurisprudencia  constitucional  ha
reconocido que  la  convergencia  de  factores  estructurales  de  vulnerabilidad
repercute en la generación de riesgos adicionales contra las mujeres y niñas,
de tal manera que su combinación crea una situación de naturaleza concreta
con cargas de discriminación mayores por la confluencia de tales factores.

10.2. La afectación del derecho a la igualdad por discriminación indirecta
y su impacto en las mujeres más vulnerables

340. Las demandantes sostienen que las barreras estructurales de acceso al
procedimiento de IVE que genera la norma demanda afectan de una manera
evidentemente más desproporcionada a las mujeres y niñas en situación de
vulnerabilidad y en situación migratoria irregular. Esto, advierten, contraría la
obligación del  Estado de  garantizar  el  acceso  a  la  IVE en condiciones  de
igualdad y sin discriminación. Para sustentar su argumento, afirman que el
derecho  a  la  igualdad  contiene  tanto  un  mandato  de  abstención  de  tratos
discriminatorios  –igualdad  formal–  como un  mandato  de  intervención  que
obliga al Estado a superar las condiciones de desigualdad –igualdad material–.
Además,  que  el  artículo  13  de  la  Constitución  Política  prohíbe  la
discriminación indirecta, esto es, que la aplicación de normas aparentemente
neutras  genere  consecuencias  adversas  y  desproporcionadas  sobre  grupos
tradicionalmente marginados o discriminados.

341.  La jurisprudencia constitucional se ha pronunciado sobre este tipo de
normas  y,  en  particular,  sobre  aquellas  que  contienen  previsiones
discriminatorias  exclusivamente  basadas  en  el  género.  Por  ejemplo,  en  la
Sentencia C-754 de 2015, la Corte resolvió una demanda formulada en contra
de la expresión “facultad” contenida en el artículo 23 de la Ley 1719 de 2014,
con base en la cual las entidades del sistema de salud podían implementar el
Protocolo y el Modelo de Atención Integral en Salud para las Víctimas de
Violencia Sexual,  sin que estuvieran obligadas a hacerlo. Los demandantes
sostenían,  entre  otras  razones,  que  dicha  expresión  generaba  una
discriminación  indirecta  en  contra  de  las  mujeres,  en  especial  de  las  más
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vulnerables, que implicaba una regresión en la garantía de su derecho a la
salud, concretamente, en la obligación de adoptar e implementar protocolos
dirigidos a asegurar el derecho a la salud de las víctimas de violencia sexual
bajo condiciones de disponibilidad, accesibilidad y calidad.

342. En esa oportunidad, la Corte advirtió que el Legislador no solo tiene
prohibido proferir  normas que  discriminen o excluyan a  ciertos  grupos  de
personas de una manera abierta y directa con el objeto de anular o reducir el
reconocimiento, disfrute o ejercicio de derechos fundamentales con base en
criterios sospechosos como su género, raza, condición socioeconómica, etc.,
sino, además, discriminarlas de manera indirecta mediante regulaciones que
generen  un  impacto  desproporcionado  en  la  garantía  de  sus  derechos.  Al
respecto, precisó que “la prohibición de discriminación directa o indirecta y el
deber reforzado de protección, también se extiende a casos donde la acción u
omisión  del  Estado  se  concreta  en  una  discriminación  múltiple  e
interseccional.  Es  decir,  a  situaciones  donde  una  persona  es  sometida  a
mayores  riesgos  o  desventajas  por  la  confluencia  de  diferentes  criterios
sospechosos que agravan o añaden obstáculos en el ejercicio de un derecho
fundamental”274.

343. Con  base  en  lo  anterior,  concluyó  que,  aunque  la  disposición
demandada tenía un contenido neutro, pues se refería en general a las víctimas
de violencia  sexual,  generaba  una  discriminación indirecta  e  interseccional
hacia  las  mujeres  y,  en  particular,  hacia  las  pertenecientes  a  grupos
marginados, quienes sufrían los efectos más agudos y pronunciados de la falta
de  un  protocolo  de  atención  en  salud  en  casos  de  violencia  sexual.  En
consecuencia, declaró la inexequibilidad de la expresión demandada y, en su
lugar, señaló que la adopción del referido protocolo era una “obligación” de
las entidades del sistema de salud.

344. Posteriormente,  en  la  Sentencia  C-586  de  2016,  que  examinó  la
constitucionalidad  del  numeral  3º  (parcial)  del  artículo  242  del  Código
Sustantivo del Trabajo, que excluía a las mujeres de la realización de ciertas
labores  peligrosas,  insalubres  o  que  requerían  grandes  esfuerzos,  la  Corte
reiteró  que  existe  discriminación  indirecta  “cuando  de  tratamientos
formalmente no discriminatorios, se derivan consecuencias fácticas desiguales
para algunas personas, que lesionan sus derechos o limitan el goce efectivo de
los mismos. En tales casos, medidas neutrales que en principio no implican
factores  diferenciadores  entre  personas,  pueden  producir  desigualdades  de
facto entre unas y otras, por su efecto adverso exclusivo, constituyendo un tipo
indirecto de discriminación”.

345. La sentencia explicó que esta modalidad de discriminación se compone
de dos criterios:  (i) la existencia de una medida o práctica que se aplica a
todos de una manera aparentemente neutra, y (ii) el hecho de que esa medida o
práctica  pone  en  una  situación  de  desventaja  a  un  grupo  de  personas
274 Sentencia C-754 de 2015.
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protegido.  En  tales  casos,  agregó,  el  análisis  de  la  discriminación  no  se
focaliza  en  la  existencia  de  un  trato  diferencial,  sino  en  los  efectos
diferenciales  que  genera  la  norma cuestionada.  Esta  vez,  la  Corte  declaró
inexequible la norma demandada, argumentando, entre otras razones, que la
prohibición adoptada por el legislador era innecesaria y desproporcionada y,
por tanto, contraria al derecho a la igualdad.

346. De manera reciente, la Sentencia C-117 de 2018 declaró inexequible la
partida contenida en el artículo 185 de la Ley 1819 de 2016 que gravaba las
toallas  higiénicas  y  los  tampones  con  una  tarifa  del  5%  de  IVA y,  en
consecuencia, ordenó incluir esos productos en el listado de bienes exentos de
ese  impuesto.  Esta  vez,  la  Corte  advirtió  que  cuando  se  alega  una
discriminación  contra  las  mujeres  por  una  circunstancia  específica,  es
necesario  verificar:  “(i)  El  contexto  y  los  diferentes  factores  que  puedan
contribuir o determinar la situación; y || (ii) El impacto que tiene la medida, no
solo  respecto  de  las  mujeres  en  general,  sino  desde  una  perspectiva
interseccional,  que analice las consecuencias en relación con otras posibles
categorías de discriminación como la raza o el estatus socioeconómico”.

347. En el caso analizado, la Corte concluyó que gravar con IVA las toallas
higiénicas  y  los  tampones,  que  son  productos  de  aseo  exclusivamente
femeninos, tenía un impacto desproporcionado sobre las mujeres, en particular
sobre las mujeres pobres. En ese sentido, indicó que si bien la norma tributaria
era  aparentemente  abstracta  y  general,  solo  afectaba  a  una  porción  de  la
población con fundamento en su género, ya que imponía una carga tributaria
exclusivamente  a  las  mujeres,  lo  que  afectaba  en  mayor  medida  a  las  de
escasos recursos económicos. Así las cosas, concluyó que la medida resultaba
irrazonable y desproporcionada y, por tanto, era inconstitucional.

348. En suma,  aunque,  en  ocasiones,  la  normas que  expide  el  Legislador
tienen apariencia de neutralidad, pues no están explícitamente dirigidas a un
grupo  social  determinado,  terminan  por  excluir  y  discriminar  de  manera
indirecta  a  ciertos  grupos  vulnerables,  sobre  los  cuales  generan  efectos
diferenciados, desproporcionados o exclusivos, que obstaculizan el disfrute de
sus derechos fundamentales.

10.3. El impacto de la penalización del aborto con consentimiento en las
mujeres más vulnerables

349. Tal como se indicó previamente, la política de someter a la mujer, sin
ofrecer alternativas para el ejercicio de sus derechos, a una pena privativa de
la libertad si  decide no continuar con el  proceso de gestación,  impacta  de
manera diferente –evidentemente más desproporcionada– a las mujeres más
vulnerables por su condición socioeconómica, su origen rural, su edad o su
situación migratoria, entre otros factores. Dicho de otra manera, si bien el tipo
penal de aborto voluntario prevé una pena privativa de la libertad para toda
mujer que cause su aborto o permita que otro se lo cause, la medida pone en
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una particular situación de desventaja a aquellas que, debido a su situación de
vulnerabilidad, no tienen facilidades de acceso a servicios de salud sexual y
reproductiva, incluido el procedimiento de la IVE en las tres circunstancias
que,  según la Sentencia C-355 de 2006, no constituyen ese tipo penal.  En
efecto,  de  la  información  aportada  al  proceso,  es  posible  derivar  que  las
mujeres denunciadas por el delito de aborto consentido y quienes más graves
consecuencias  sufren  en  su  salud  por  la  práctica  irregular  de  ese
procedimiento están expuestas a factores interseccionales de discriminación
que incrementan su condición de vulnerabilidad.

350. De acuerdo con las cifras sobre procesos penales por el delito de aborto
consentido aportadas al proceso por Profamilia, el 75% de las condenas fueron
impuestas  a  mujeres  mayores  de  edad,  en  su  mayoría  en  condiciones  de
vulnerabilidad por su origen rural, su situación de pobreza o su condición de
migrantes irregulares. La información correspondiente a Bogotá, por ejemplo,
revela que “el 85% de las entradas de aborto al Sistema Penal, son de mujeres
pertenecientes a estratos 1, 2 y 3. Es decir, son las mujeres más vulnerables a
quienes más afecta la persecución penal del delito de aborto”275.

351. Según  el  informe  sobre  la  judicialización  del  aborto  en  Colombia,
emitido por la Fiscalía General de la Nación, hasta el año 2020, el 50,93% de
las mujeres denunciadas eran menores de 28 años, de las cuales el 31,7% eran
menores de edad. La mayoría de las mujeres indiciadas ejercían actividades
relacionadas con el hogar o servicios domésticos (34,3%), eran estudiantes
(13,6%), otras se encontraban en situación de desempleo (2,75%) o de trabajo
sexual (2,75%)276. A la vez, cuatro registros de noticias criminales por el delito
de aborto hacen referencia a niñas menores de 14 años277,  pero, de manera
incomprensible, no se refieren a ellas como víctimas de violencia sexual en los
términos del artículo 209 del Código Penal, que regula el delito de “[a]ctos
sexuales con menor de catorce años”.

352. Adicionalmente, en el más reciente informe allegado a la Corte en el
año 2021, consta que “[d]e los 5.646 procesos por el delito de aborto (art. 122)
que se han registrado en los sistemas misionales de la [Fiscalía General de la
Nación] desde 2006, 1.675 registran el lugar de los hechos como una zona
rural y 1.611 como una zona urbana”278. Es decir que, de acuerdo con las cifras
aportadas,  se  trata de una conducta que proporcionalmente tiene su mayor
incidencia en las áreas rurales. Este número es especialmente acuciante si se
tiene en cuenta que, de conformidad con el “censo nacional de población y
vivienda 2018”, el 22.9 % de la población del país vive áreas rurales –“centros

275 Concepto técnico de Profamilia, en atención a la invitación hecha mediante Auto de 19 de octubre de 2020, fl. 27.
276 Dirección de Políticas y Estrategia. Fiscalía General de la Nación (2020). Informe sobre la judicialización del aborto en Colombia. 
Anexo a la intervención de la Fiscalía General de la Nación, p. 49. En relación con este último grupo, el de las personas en situación de 
trabajo sexual, se trata de un porcentaje alto, si se considera que el número de personas que lo integran es relativamente bajo en el país.
277 Ibid., p. 26. 
278 Ibid., p. 6. 
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poblados” (7.1 %) y zonas “rurales dispersas” (15.8 %)–, en comparación con
el 77.1 % que reside en las “cabeceras municipales” o áreas urbanas279.

353. La  penalización  del  aborto  con  consentimiento,  sin  embargo,  no
evidencia una incidencia relevante en su disminución ni,  por tanto,  en una
mayor protección a la vida en gestación. Por el contrario, fomenta la práctica
irregular del procedimiento de la IVE, lo que da lugar a graves perjuicios para
para las mujeres, niñas y personas gestantes, no solo como grupo discriminado
y  expuesto  a  múltiples  factores  de  violencia,  sino  individualmente
consideradas,  con  especial  incidencia  en  las  más  vulnerables,  entre  ellas
quienes se encuentran en situación migratoria irregular. Estas mujeres, niñas y
personas gestantes afrontan un problema de salud pública que las expone a
sufrir complicaciones por el procedimiento e, incluso, a perder sus vidas.

354. Sobre el particular, para el año 2012, la Comisión Asesora de Política
Criminal había señalado lo siguiente: 

“La penalización severa del aborto tiene consecuencias discriminatorias pues la
evidencia en Colombia y en otros países muestra que las mujeres de pocos
recursos económicos sufren mayoritariamente embarazos no deseados y son
quienes  acceden a  abortos  en  peores  condiciones.  En efecto,  en  Colombia,
según  un  reciente  informe  del  Instituto  Guttmacher,  que  desde  2009  es
colaborador oficial en salud reproductiva de la OMS (Organización Mundial de
la  Salud),  cada  año,  un  total  estimado  de  132.000  mujeres  sufren
complicaciones que pueden ser muy riesgosas debido al  aborto clandestino.
Esto representa un 30% de las mujeres que abortan en esas condiciones, pero
ese porcentaje llega a 53% en el caso de las mujeres rurales pobres y es menor
(‘sólo’ 24%) en el caso de las mujeres de las ciudades que no son pobres”.

355. En cuanto a las complicaciones posteriores al aborto, el Ministerio de
Salud ha precisado que: 

“Cada año,  el  sistema de salud colombiano ofrece tratamiento postaborto a
93.000 mujeres […]. En la actualidad, nueve mujeres por cada 1.000 reciben
atención postaborto en instituciones de salud. La tasa más alta de tratamiento y
de mayor carga en el sistema de salud ocurre en la región Pacífica, en donde
cada año, 16 de cada 1000 mujeres reciben tratamiento postaborto”280.

356. Estos datos coinciden con otros aportados al proceso. En Colombia se
registran unos 400.400 abortos clandestinos al año281. “Las consecuencias del
279 Departamento Nacional de Estadística. Disponible en: https://www.dane.gov.co/files/censo2018/infografias/info-CNPC-2018total-
nal-colombia.pdf 
280 Ministerio de Salud y Protección Social (2014). Determinantes del aborto inseguro y barreras de acceso para la atención de la 
interrupción voluntaria del embarazo en mujeres colombianas pág., 28. Disponible en: 
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/SM–Determ–aborto–inseguro.pdf [último acceso: 22 de junio de 
2021].
281 El estudio en cita corresponde al siguiente: Elena Prada, Susheela Singh, Lisa Remez y Cristina Villarreal (2011). Embarazo no 
deseado y aborto inducido en Colombia: causas y consecuencias. Instituto Guttmacher. Disponible en: 
https://www.guttmacher.org/sites/default/files/report_pdf/embarazo–no–deseado–colombia_1.pdf [último acceso 22 de junio de 2021] A 
este estudio del Instituto Guttmacher se hace referencia en la iniciativa legislativa presentada por la Fiscalía General de la Nación para 
despenalizar parcialmente el delito de aborto (Proyecto de Ley 209 de 2016, Cámara de Representantes) y en el siguiente estudio del 
Ministerio de Salud y Protección Social: Determinantes del aborto inseguro y barreras de acceso para la atención de la interrupción 
voluntaria del embarazo en mujeres colombianas, p. 28. Disponible en: 
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/SM–Determ–aborto–inseguro.pdf [último acceso: 22 de junio de 
2021].
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aborto  inseguro  y  clandestino  se  traducen  en  132.000  mujeres  con
complicaciones  que  anualmente  deben  atenderse  en  el  sistema  de  salud
colombiano por eventos que podían haberse evitado”282. En este último grupo
de casos, el 53 % de las afectadas son mujeres de origen rural283. Este último
porcentaje  acredita  la  incidencia  diferenciada  que  para  las  mujeres  rurales
tiene la práctica de abortos inseguros y clandestinos, en comparación con las
mujeres que habitan sectores urbanos, ya que, como se indicó  supra, solo el
22.9 % de la población del país vive en áreas rurales –“centros poblados” (7.1
%) y zonas “rurales dispersas” (15.8 %)–284.

357. Ahora bien, la información correspondiente a la región pacífica del país
es relevante, si se tiene en cuenta que, en ella, según Profamilia, la posibilidad
de  acceder  a  servicios  de  salud,  incluidos  los  servicios  de  salud  sexual  y
reproductiva, es de solo el 11,7%285. Cabe destacar que, según datos del DANE
publicados en 2018, las mujeres afrocolombianas viven en promedio 11 años
menos que el resto de las mujeres y la tasa de mortalidad materna para este
grupo poblacional es de 109,18 casos por cada 100.000 nacidos vivos, lo que
contrasta con la tasa de 51 casos por cada 100.000 nacidos de la población en
general286. 

358. De  hecho,  el efecto  discriminatorio  de  la  prohibición  categórica  del
aborto voluntario se hace aún más evidente, si se tiene en consideración que la
práctica de abortos consentidos es, precisamente, una de las principales causas
de mortalidad materna.  En efecto,  es  simplemente razonable inferir  que la
probabilidad de muerte por la realización de este tipo de procedimientos de
manera  insegura  aumenta  de  forma  exponencial.  Según  la  información
reportada  por  el  DANE,  entre  las  afectaciones  obstétricas  clasificadas,  el
“embarazo terminado en aborto” fue la cuarta causa de defunción materna en
el año 2019287.

359. Esta  situación  no  es  nueva.  Un  par  de  años  después  de  emitida  la
Sentencia  C-355  de  2006,  el  Ministerio  de  Salud  calculaba  75  casos  de
muertes maternas por cada 100.000 nacidos vivos. Aun cuando estas cifras son
de difícil estimación, según afirman expertos en la materia, se aproximan al
cálculo realizado por la Organización Mundial de la Salud que, para el mismo
año, estimó 85 casos por cada 100.000 nacidos vivos288.
282 Concepto técnico de Profamilia, en atención a la invitación hecha mediante Auto de 19 de octubre de 2020, fl. 21.
283 Ibid.
284 Departamento Nacional de Estadística. Disponible en: https://www.dane.gov.co/files/censo2018/infografias/info-CNPC-2018total-
nal-colombia.pdf 
285 Ibid., fl. 33.
286 Intervención de Dayana Blanco Acendra y Eliana Alcalá de Ávila, directora general e investigadora de Ilex Acción Jurídica, Luz 
Marina Becerra, Coordinadora Mujeres Afrocolombianas Desplazadas en Resistencia La COMADRE de AFRODES, Ángela Solange 
Ramírez, Coordinadora de Género, La Comadre - Cali, María Fernanda Escobar Rodríguez representante Corporación Instituto 
Internacional de Raza, Igualdad y Derechos Humanos ( Raza e Igualdad) y Ana María Valencia, presidenta de la Asociación de 
Economistas Negras “Mano Cambiada”.
287 DANE (20201). Cifras definitivas 2019 – Cifras del 1 de enero a 31 de diciembre de 2019 (publicadas el 23 de diciembre de 2020). 
Cuadro 7 – Defunciones maternas, por grupos de edad, según departamento de residencia y grupos de causas de defunción. Disponible 
en: https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas–por–tema/salud/nacimientos–y–defunciones/defunciones–no–fetales/defunciones–
no–fetales–2019 [último acceso: 23 de junio de 2021]. 
288Según el Instituto Guttmacher, “Cuando el aborto es realizado por profesionales capacitados y bajo condiciones higiénicas, menos del 
0.3% de los procedimientos conducen a complicaciones que requieren atención en alguna institución de salud”. Elena Prada, Susheela 
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360. Los datos antes referidos son especialmente relevantes, si se tiene en
cuenta que los abortos clandestinos que se practicaban antes del año 2006 –en
específico,  antes  de  la  expedición de  la  Sentencia  C-355  del  citado año–,
actualmente  se  siguen  llevando  a  cabo  –ceteris  paribus,  según  los  datos
ampliamente referidos en esta providencia– y producen graves consecuencias
para los derechos de las mujeres y las niñas. Así, ante la eficacia meramente
formal  del  derecho  penal,  el  Estado  termina  convirtiendo  en  víctima  a  la
autora  de  la  interrupción  voluntaria  del  embarazo,  pues  sus  derechos
fundamentales se ven seriamente afectados.

361. En  este  orden  de  idas, cabe  recordar  la  recomendación  de
despenalización  del  delito  de  aborto  voluntario  que  en  el  año  2012  –con
posterioridad a  la  expedición de  la  Sentencia  C-355– efectuó la  Comisión
Asesora para el Diseño de la Política Criminal del Estado colombiano289, al
considerarlo  un  tipo  penal  injustificado,  contrario  a  los  estándares
internacionales y a los compromisos adquiridos por Colombia. Según precisó,
dicha  criminalización,  incluso  después  del  año  2006,  propició  abortos
inseguros  y  clandestinos,  además,  refirió  que  regímenes  penales  menos
restrictivos  tenían una relación directa  con menos abortos inseguros  y con
menores tasas de aborto.

10.4. La actual forma de tipificación del delito de aborto consentido entra
en fuerte tensión con el derecho a la igualdad de las mujeres en situación
de vulnerabilidad y en situación migratoria irregular

362. Para la Sala, de la información anterior puede inferirse que las mujeres
denunciadas  por  el  delito  de  aborto  consentido  –quienes  más  graves
consecuencias sufren en su salud–, están expuestas a factores interseccionales
de discriminación que las hacen aún más vulnerables. 

363. En  efecto,  es  posible  sostener  –a  partir  de  la  experiencia  y  la
observación– que la población femenina más vulnerable es la más afectada
por la sanción penal. Lo anterior, porque son las mujeres rurales, las de los
estratos socioeconómicos más bajos, las mujeres migrantes, las refugiadas, las
desescolarizadas y otras, seguidas por ese largo etcétera que ya fue enlistado
en esta sentencia, las que menores recursos y alternativas tendrían para dar por
terminado un embarazo no deseado sin que el hecho llegue al conocimiento de
las  autoridades  penales.  Contrario  sensu,  las  condiciones  socioeconómicas
favorables  pueden  incidir  en  la  impunidad  de  la  conducta,  pues  gracias  a
aquellas  es  posible  acceder  a  servicios  médicos  de  calidad  e  información
calificada  sobre  métodos  abortivos  o  viajar  al  exterior  para  interrumpir  la
gestación donde la práctica no es penalizada.

Singh, Lisa Remez y Cristina Villarreal (2011). Embarazo no deseado y aborto inducido en Colombia: causas y consecuencias. Instituto 
Guttmacher, p. 19. Disponible en https://www.guttmacher.org/sites/default/files/report_pdf/embarazo–no–deseado–colombia_1.pdf 
[último acceso 22 de junio de 2021]
289 Comisión Asesora de Política Criminal. Informe final. Diagnóstico y propuesta de lineamientos de política criminal para el Estado 
colombiano, junio de 2012, p. 170.
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364. Lo anterior, claro está, sin contar con las desventajas que la precariedad
socioeconómica trae para las mujeres cuyas condiciones de vulnerabilidad les
ha impedido acceder a educación de calidad sobre el ejercicio responsable de
sus derechos sexuales y reproductivos o para acceder a la IVE en los casos
referidos en la Sentencia C-355 de 2006. 

365. Es visible, a partir de estos ejemplos, que la penalización acrecienta la
vulnerabilidad de quienes ya ven afectada o amenazada su dignidad humana
por esa situación (de vulnerabilidad). Y el impacto no solo ya de la sanción
penal,  sino  de  la  decisión  de  asumir  la  maternidad  para  las  mujeres
socioeconómicamente vulnerables, no lo reciben exclusivamente estas, como
individuos, sino sus familias, que, en muchos casos, deben hacerse cargo de la
alimentación, crianza y educación de un nuevo miembro de la familia, ante la
disminución de la fuerza de trabajo de la mujer en la proporción de sus nuevas
responsabilidades como madre.

366. Si,  en  atención  a  estas  realidades,  que  no  hace  falta  contrastar  con
estadísticas, pues, como se dijo, son evidentes a partir de la observación y la
experiencia, la única respuesta del Estado es la penal, podría resultar contraria
al régimen constitucional en cuanto desprotege la dignidad de las mujeres que
han sido discriminadas o marginadas por la adversidad de las circunstancias.

367. Por dichos factores interseccionales, la prohibición categórica del aborto
consentido, prevista en el contenido normativo objeto de control,  afecta de
manera particularmente grave y evidente a esta población, cuya penalización,
como  única  medida  de  política  pública,  agudiza  más  su  situación  de
vulnerabilidad. 

368. La  anterior  consideración  es  especialmente  relevante,  si  se  tiene  en
cuenta  que  son  estas  niñas  y  mujeres  las  que  menores  probabilidades  de
acceso  tienen  a  los  servicios  estatales  asociados  a  su  salud  sexual  y
reproductiva, bien sea educativos, relacionados con la planificación familiar o
de  interrupción  voluntaria  del  embarazo  en  los  casos  previstos  por  la
Sentencia C-355 de 2006. Además, son quienes están mayormente expuestas a
la práctica de abortos clandestinos en deplorables condiciones de salubridad,
lo cual las expone a una mayor degradación de su dignidad. 

369. En consecuencia, mantener la actual tipificación del aborto consentido
y, por tanto, utilizar el derecho penal como prima ratio, expone a las mujeres a
una de  las  principales  causas  de muerte  materna,  esto es,  a  la  práctica de
abortos inseguros, que pueden lesionar su integridad personal, salud y vida290 y
que afectan de una manera más evidentemente desproporcionada a aquellas en
situación  de  vulnerabilidad  socioeconómica.  Por  estas  razones,  la  Corte
constata que el artículo 122 del Código Penal en el actual contexto normativo
290 Según el Ministerio de Salud, la mortalidad por aborto, “es la única totalmente prevenible de las causas de mortalidad materna”. 
Ministerio de Salud y Protección Social (2014). Determinantes del aborto inseguro y barreras de acceso para la atención de la 
interrupción voluntaria del embarazo en mujeres colombianas p. 30. Disponible en: 
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/SM–Determ–aborto–inseguro.pdf [último acceso: 22 de junio de 
2021].
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en que se inserta entra en fuerte tensión con  el derecho a la igualdad de las
mujeres en situación de vulnerabilidad y en situación migratoria irregular.

11. Análisis del tercer cargo:  la libertad de conciencia de las mujeres,
las niñas y las personas gestantes, en especial, frente a la posibilidad de
actuar  conforme  a  sus  convicciones  en  relación  con  su  autonomía
reproductiva (artículo 18 de la Constitución)

11.1. Síntesis del argumento

370. La  tipificación  del  delito  de  aborto  con  consentimiento  en  el  actual
contexto normativo entra en fuerte tensión con la libertad de conciencia de las
mujeres, niñas y personas gestantes, por las siguientes razones:

371. La potestad del Legislador en materia penal no es absoluta y sus límites
se  hacen  más  evidentes  cuando  la  tipificación  de  conductas  como delitos
interfiere en el ejercicio de libertades intrínsecamente asociadas a la dignidad
humana,  entre  ellas,  la  libertad  de  conciencia,  disposición  autónoma
constitucional, en los términos del artículo 18 de la Carta.

372. Para evaluar si una persona, en abstracto, puede legítimamente actuar o
abstenerse de hacerlo con el fin de preservar su sistema de convicciones y
creencias,  debe  valorarse  la  importancia  del  bien  jurídico  que  se  quiere
preservar con la penalización frente a los sacrificios que se derivan de ella. En
este ejercicio, la garantía y el peso de la libertad de conciencia será mayor en
tanto  más  intensa  sea  la  conexión  con  la  integridad  corporal,  física  y
emocional de la persona que alega su protección y con su dignidad humana.

373. La libertad de conciencia, en lo atinente a la decisión de procrear o de
no hacerlo, y, por tanto, de asumir la maternidad o paternidad, es un asunto
personalísimo,  individual e  intransferible que se corresponde con una de las
dimensiones  de  los  derechos  reproductivos,  concretamente,  la  autonomía
reproductiva, respecto de la cual le está prohibido  prima facie  intervenir al
Estado y a los particulares haciendo uso de la coacción o de la violencia. 

374. En el caso de las mujeres, la decisión de asumir la maternidad es un
asunto que las impacta de manera personalísima, porque afecta su proyecto de
vida; es un asunto individual, pues tiene consecuencias físicas y emocionales
sobre  su  propia  existencia,  y  es  intransferible,  porque  la  autonomía  de  la
decisión no puede ser trasladada a un tercero, salvo casos excepcionales en los
que se ha provisto un previo consentimiento o existen razones sólidas para
inferirlo.  Es,  entonces,  una  decisión  íntima  y  estrechamente  vinculada  al
sistema de valores de quien puede gestar y constituye una de las principales
expresiones  de  la  naturaleza  humana,  y  tanto  quienes  deciden  asumir  la
maternidad como quienes optan por no hacerlo ejercen su libertad y ponen en
práctica su sistema individual de creencias y valores. Esta decisión, a todas
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luces  íntima,  constituye  una  manifestación  de  la  autonomía  reproductiva,
incluso de las parejas, ligada estrechamente al sistema de valores personales.

375. En el presente asunto, la norma demandada permite juzgar y sancionar a
la  mujer  que,  durante  el  embarazo,  decide  actuar  conforme  a  sus  juicios
morales  o  íntimas  convicciones,  lo  que  genera  una  evidente  tensión  de
relevancia  constitucional  con  la  citada  libertad,  ya  que  da  lugar  a  la
imposición de una manera específica de proceder que, en este caso, implica el
deber de asumir la maternidad, aun en contra de la propia voluntad, sin que,
entre otras, pondere el conocimiento de la mujer acerca de su estado ni el
avance del  proceso gestacional.  Estas dos circunstancias son especialmente
relevantes, si se tiene en cuenta que el ejercicio de esta libertad supone, de un
lado, conocer el estado de embarazo para que sea posible tomar una decisión
acerca  de  su  continuidad  o  no  y,  de  otro,  actuar  conforme  al  deber  de
protección gradual e incremental de la vida en gestación.

11.2. Caracterización constitucional de la libertad de conciencia

376. La libertad de conciencia se encuentra consagrada en el artículo 18 de la
Constitución,  en  los  siguientes  términos:  “Se  garantiza  la  libertad  de
conciencia. Nadie será molestado por razón de sus convicciones o creencias ni
compelido a revelarlas ni obligado a actuar contra su conciencia”. 

377. Esta  libertad  protege  la  autonomía  de  pensamiento  y  de  acción
individual, voluntaria y consciente, en contraposición a la imposición de un
determinado proceder. De este modo, permite que cada persona regule su vida
de acuerdo con sus creencias y convicciones, que no necesariamente con un
credo, confesión o religión determinada291. Por tanto,  no protege un sistema
moral  determinado, o una regla objetiva de moralidad,  sino que ampara el
conjunto de creencias y convicciones de cada individuo, salvaguardando su
propio sistema de valores y la manera en que determina sus acciones292. 

378. De conformidad con la  jurisprudencia  constitucional,  el  concepto  de
conciencia al  que  hace  referencia  la  disposición  constitucional  en  cita
comprende el propio e íntimo discernimiento acerca de lo que está bien y lo
que está  mal;  de allí  que la  disposición proteja  el  derecho a la  conciencia
moral, es decir, al juicio moral sobre la propia conducta293. Es por esta razón
que esta libertad avala la facultad de formular juicios prácticos en relación con

291 En cuanto a la libertad religiosa, en su componente individual, esta corporación ha señalado que la persona “como un ser proyectivo, 
estimativo y temporal ajusta su conducta a los cánones de una determinada religión en aras de obtener la satisfacción de una vida plena, 
transcendente y espiritual” (Sentencia T-823 de 2002). A partir de esta idea, ha precisado que es deber del Estado “asegurar que todos los 
creyentes tengan la libertad de actuar según sus propias convicciones y de prohibir aquellas coacciones o impedimentos que restrinjan el 
compromiso asumido por ellos de conducirse según lo que profesan” (Sentencia T-823 de 2002). A pesar de la semejanza de este último 
deber estatal con aquellos propios de la libertad de conciencia, no implica que en todos los casos la conciencia del individuo se encuentre 
relacionada con un determinado credo religioso. Al respecto, la jurisprudencia constitucional ha precisado: “aunque la ideología adoptada
por una persona, o su religión, podían determinar su conciencia, es decir su personal manera de emitir juicios morales prácticos, no por 
ello la libertad de conciencia se confundía con el derecho a la libertad religiosa, pues de hecho, no hacía falta estar inscrito en una 
religión determinada, ni en un sistema filosófico, humanístico o político, para emitir juicios prácticos en torno de lo que era correcto o 
incorrecto, pues las personas ateas o las agnósticas, igualmente lo hacían” (Sentencia SU-108 de 2016).
292 Sentencia C-616 de 1997.
293 Sentencia T-409 de 1992.
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lo que resulta ser una acción correcta frente a un determinado evento. En otras
palabras, hace referencia a la potestad de cada persona para discernir entre lo
que resulta ser el bien o el mal moral en o frente a una determinada situación
y,  conforme  a  esta,  guiar  su  conducta294,  sin  que  alguna  de  tales
determinaciones  pueda  ser  incentivada  u  objeto  de  una  intervención
desproporcionada por parte  del  Estado o de terceros.  En relación con este
último aspecto, como se ha precisado por la jurisprudencia constitucional, el
ejercicio  de  esta  libertad  debe  realizarse  siempre  dentro  del  marco  de  la
Constitución y de la ley y del  deber de respetar  los derechos ajenos y no
abusar de los propios, de conformidad con lo dispuesto por su artículo 95,
“sobre  la  base,  implícita  en  todo  derecho  y  en  toda  libertad,  de  que  sus
expresiones  están  limitadas  por  los  derechos  de  los  demás  y  por  las
necesidades  propias  del  orden  público,  la  tranquilidad,  la  salubridad  y  la
seguridad colectivas”295.

379. Esta libertad ampara tres garantías fundamentales: en primer lugar, la de
conservar  las  convicciones  en secreto,  sin  que nadie  pueda ser  obligado o
violentado  para  revelarlas.  Por  tanto,  prohíbe  la  intromisión  estatal  y  de
particulares  en  el  fuero  individual  y,  salvo que  se  cuente  con  la  voluntad
expresa  del  titular,  no  es  posible  acceder  a  sus  pensamientos.  En segundo
lugar,  una  vez  los  pensamientos  se  expresan  o  comunican,  la  garantía  se
extiende  a  no  ser  presionado  o  molestado  por  la  manifestación  de  dichas
convicciones. Por último, ampara la prerrogativa de no ser obligado a actuar
en contra de sus íntimas convicciones personales, de donde se ha derivado la
objeción de conciencia.

380. Igualmente, de conformidad con la jurisprudencia constitucional, esta
libertad se ejerce de modo individual, es una prerrogativa personal o, mejor, es
la regla subjetiva de moralidad que rige a una persona, al margen e incluso en
contra de los usos y convenciones sociales en las que esté inmersa296. 

381. A  partir  de  lo  dicho,  la  configuración  tripartita  de  pensamiento,
manifestación y comportamiento, que caracterizan a la libertad de conciencia
es fundamental  no solo para  el  desarrollo  individual,  sino también para la
interacción  e  integración  social.  En  relación  con  este  último  aspecto  es
importante  hacer  referencia  a  la  importancia  que  la  jurisprudencia
constitucional  le  ha  reconocido  a  esta  libertad  para  edificar  el  carácter

294 Sentencia C-616 de 1997.
295 Sentencia T-409 de 1992.
296 Tanto en procesos de control abstracto como en procesos de control concreto de constitucionalidad, la Corte ha reiterado su 
caracterización acerca de esta libertad. En la Sentencia C-616 de 1997 precisó: “la libertad de conciencia tiene por objeto la facultad de 
cada persona de ‘discernir entre lo que resulta ser el bien o el mal moral, pero en relación con lo que concretamente, en determinada 
situación, debemos hacer o no hacer”. En la Sentencia T-353 de 2018 indicó que, “no hace falta estar inscrito en una religión determinada
[…] para emitir juicios prácticos en torno de lo que es correcto o incorrecto. Las personas ateas o las agnósticas, igualmente lo hacen, 
toda vez que la libertad de conciencia es un predicado necesario de la dimensión libre propia de la naturaleza humana, que le permite al 
hombre autodeterminarse conforme a sus finalidades racionales”. En este sentido, en la Sentencia SU-108 de 2016 precisó que la libertad 
de conciencia “debe interpretarse mucho más allá del simple ámbito de las valoraciones religiosas o de las creencias. Es más: debe partir 
de cualquier consideración que la persona estime válida y legítima dentro de su sistema de principios y valores”. Finalmente, ha advertido
que la libertad de conciencia no es sinónima de libertad de pensamiento o de libertad religiosa, no solo debido al contenido propio y 
autónomo de cada una, sino también porque la primera se ejerce siempre de modo individual, mientras que las otras dos libertades tienen 
una dimensión individual y otra colectiva o institucional (Cfr., las sentencias C-616 de 1997 y C-346 de 2019).
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democrático, participativo y plural del Estado colombiano297. Así, ha indicado
que la fórmula pluralista que caracteriza a la democracia se manifiesta en tres
dimensiones: “(i) la diversidad que se admite y promueve (art. 7º CP.); (ii) las
distintas aspiraciones y valoraciones298 que se aprecian de modo positivo, de
manera  especial,  la  libertad  religiosa299,  de  conciencia  y  pensamiento300 así
como la libertad de expresión301 y (iii) los cauces jurídicos, políticos y sociales
que servirán para dirimir los posibles conflictos que se presenten en virtud de
las diferentes concepciones”302.

11.3. La  coerción  derivada  de  las  normas  penales  puede  incidir  de
manera intensa en la libertad de conciencia

382. La libertad de conciencia garantiza un primer ámbito de intangibilidad
en  el  cual  su  titular  puede  configurar  y  acoger  un  sistema  propio  de
convicciones y creencias que pueden ser tan íntimas y privadas como lo desee,
el cual nadie tiene derecho a conocer o a interferir, a menos que su titular
consienta en ello.

383. El  segundo  ámbito  de  protección  de  esta  libertad  implica  que,  en
relación con el sistema propio de convicciones y creencias, su titular no puede
ser  molestado.  Esto  no  significa  que  el  Estado  no  pueda  establecer
limitaciones  asociadas  a  la  libertad de  expresión,  difusión y  comunicación
pública de los pensamientos y opiniones (artículo 20 CP). En todo caso, asume
dos deberes para su garantía: uno positivo, asociado al deber de proteger a
quienes han divulgado total o parcialmente sus convicciones y creencias, y
otro  negativo,  referido  a  la  obligación  de  abstenerse  de  ejecutar  acciones
encaminadas a modificarlas.

384. El tercer ámbito que protege esta libertad se relaciona con la garantía
individual de no actuar en contra del sistema de valores y creencias propio.
Esta faceta está asociada, en particular, a la objeción de conciencia y encuentra
su punto crítico cuando su ejercicio interfiere  con otros  bienes  jurídicos  –
derechos,  principios  y  valores–,  ya  que  entra  en  tensión  con  la  propia
integridad, física o espiritual, de quien se ve en el dilema de actuar o no en
contra  de  su  conciencia.  Como  límite  a  la  acción  estatal,  la  objeción  de
conciencia  ha  sido  objeto  de  análisis  por  parte  de  la  jurisprudencia

297 Sentencia SU-108 de 2016.
298 “La aspiración de una norma constitucional como la de 1991 es obtener, en la medida de lo jurídico, fáctico y económicamente 
posible, la plena realización de los valores y principios consagrados en el preámbulo: El pueblo de Colombia || en ejercicio de su poder 
soberano, representado por sus delegatarios a la Asamblea Nacional Constituyente, invocando la protección de Dios, y con el fin de 
fortalecer la unidad de la Nación y asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el conocimiento, la
libertad y la paz (...)”.
299 “Artículo 19. Se garantiza la libertad de cultos. Toda persona tiene derecho a profesar libremente su religión y a difundirla en forma 
individual o colectiva. || Todas las confesiones religiosas e iglesias son igualmente libres ante la ley”. 
300 “Artículo 18. Se garantiza la libertad de conciencia. Nadie será molestado por razón de sus convicciones o creencias ni compelido a 
revelarlas ni obligado a actuar contra su conciencia”.
301 “Artículo 20. Se garantiza a toda persona la libertad de expresar y difundir su pensamiento y opiniones, la de informar y recibir 
información veraz e imparcial, y la de fundar medios masivos de comunicación. || Estos son libres y tienen responsabilidad social. Se 
garantiza el derecho a la rectificación en condiciones de equidad. No habrá censura”. 
302 Sentencia T-388 de 2009.
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constitucional. De manera reciente, en la Sentencia C-370 de 2019, la Corte
reiteró:

“la objeción de conciencia, en general, es un derecho autónomo y nominado en
el apartado final del artículo 18 de la Constitución que reza que las personas
tienen  derecho  a  no  ser  obligadas  a  actuar  contra  su  conciencia.  ||  Esta
posibilidad  de  objetar  conciencia  no  es  absoluta,  puede  ser  legítimamente
limitada  por  el  Legislador,  siempre  y  cuando  respete  el  principio  de
proporcionalidad y las limitaciones no sean en exceso restrictivas como para
hacer nugatorio este derecho, pero tampoco sean demasiado amplias como para
desconocer el principio de igualdad ante la ley y las necesidades que se quieran
satisfacer, en la medida que los bienes jurídicos que se pretenden proteger con
la obligación tengan respaldo constitucional o legal”303. 

385. Dada  la  íntima  relación  que  tiene  la  objeción  de  conciencia  con  el
sistema propio de convicciones y creencias, su ejercicio puede fundarse en
motivos  religiosos,  morales,  éticos,  humanitarios  o  de  índole  similar.  No
obstante, es posible que el Legislador establezca restricciones a este derecho,
siempre que sean razonables y proporcionadas304; en otras palabras, es posible
limitar la procedencia de la objeción de conciencia a ciertas creencias, siempre
que  resulte  necesario  para  resguardar  un  bien  jurídico  superior305.  Esto
significa,  entonces,  que  el  principio  general  es  que,  ante  el  silencio  del
Legislador  en  relación  con  las  características  de  las  creencias,  cualquier
convicción profunda que se oponga al bien jurídico garantizado por la norma
que establece un deber jurídico, de hacer o de abstenerse de actuar, puede ser
aducida para excusarse de su cumplimiento. La objeción de conciencia, sin
embargo,  no  puede ser  alegada por  autoridades  judiciales  y  notarios  en  el
cumplimiento de funciones públicas o, en algunos casos, por médicos en casos
de interrupción voluntaria del embarazo, entre otros eventos306.

386. Como regla de principio, entonces, el Legislador puede interferir en el
alcance de la libertad de conciencia por medio de normas penales en aquellas
situaciones en las que la intervención en las convicciones íntimas y morales de
la persona no sea tan intensa que las desconozca. Es por esto por lo que la
facultad  punitiva  del  Estado  no  es  absoluta;  de  hecho,  es  excepcional,  en
atención al carácter de ultima ratio que la caracteriza. 

387. Esta caracterización es relevante, ya que las normas penales pueden dar
lugar a una coerción tal que determine la conducta de las personas, aun en
contra de su conciencia. Esto es así, ya que en ellas se manifiesta la capacidad
de ordenar el comportamiento social por medio de reglas con fuerza de ley y
cuyo  incumplimiento  o  realización  acarrea  una  sanción  que  restringe  un
amplio  abanico  de  derechos  fundamentales,  en  especial  los  derechos  de
libertad.
303 Sentencia C-370 de 2019.
304 Cfr., al respecto, las sentencias C-370 de 2019 y SU-108 de 2016.
305 Cfr., la Sentencia C-370 de 2019.
306 En el caso de médicos, cfr., las sentencias T-209 de 2008, T-388 de 2009 y SU-096 de 2018. En el caso de los funcionarios judiciales, 
cfr., la Sentencia T-388 de 2009. La Corte se ha referido ampliamente a esta garantía en el caso del servicio militar obligatorio, cfr., al 
respecto, la Sentencia SU-106 de 2018.
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388. Dichas disposiciones dan cuenta de un ideal de sociedad adoptado por
quienes gozan de la autorización constitucional para establecerlas por vía legal
y,  en  la  generalidad de  casos,  plasman y  son reflejo  de  la  moral  social  o
pública  que  resulta  mayoritariamente  aceptada.  Casi  siempre  suelen  estar
vigentes en tanto gocen de dicho respaldo; de lo contrario, al tomar distancia
del  citado estándar,  terminan siendo expulsadas  del  ordenamiento  jurídico,
como ocurrió, entre otros, con los delitos de estupro, bigamia y adulterio307.
Esto  es  así,  ya  que  el  sistema de  valores  y  creencias  de  la  población,  en
general, y de la ciudadanía, en particular, cambia a lo largo del tiempo por
diferentes influjos.

389. Dentro de las normas de orden público, aquellas que contemplan los
tipos  penales  se  caracterizan  fundamentalmente  por  establecer  un  castigo
derivado de la realización de una determinada conducta. La sanción penal que
contienen por incurrir en un comportamiento incide, si bien de una forma no
absoluta, en un cambio en las conductas públicas de las personas. De allí la
finalidad de prevención general de las penas. 

390. Por tanto, uno de los factores que afecta el proceso de toma de decisión
sobre la realización de ciertas acciones tiene que ver con la posibilidad de ser
castigado  o  sancionado  penal  y  socialmente.  Esto,  pese  a  que  la  propia
normativa legal permite que no en todos los casos en los que se incurra en una
conducta típica se genere una sanción, y que la tipicidad, la antijuridicidad y la
culpabilidad, deban ser valoradas por la autoridad judicial competente en cada
caso. 

391. Por  esta  especial  afectación  a  la  autonomía,  el  juicio  de
constitucionalidad  respecto  de  los  tipos  penales  generales,  impersonales  y
abstractos,  debe  realizarse  de  una  manera  más  estricta  y  rigurosa  cuando
interfieren en el ejercicio de libertades intrínsecamente asociadas a la dignidad
humana, en especial  cuando aquellos implican coerción sobre convicciones
íntimas y personales que gozan de protección constitucional. 

392. Si  la  conducta  penalizada  no  fuera  excepcional,  sino  practicada  de
forma  masiva  y  general,  la  respuesta  penal  como  única  medida  no  sería
compatible  con la  exigencia  de  último recurso  o  ultima ratio  del  derecho
penal,  al  suponer  una  restricción  desproporcionada  a  la  dignidad  de  las

307 A estos se hace referencia de forma más detallada en el estudio del cargo relativo al presunto desconocimiento de la finalidad 
constitucional de prevención general de la pena y la característica constitucional adscrita al derecho penal como mecanismo de ultima 
ratio. En todo caso, es importante resaltar la interdependencia que algunos tipos penales tienen con otras normas del ordenamiento. Este 
era el caso del delito de adulterio, que se tipificaba en el Código Penal de 1890 (y que fue derogado con la entrada en vigencia del Código
Penal de 1936), y la causal de nulidad del matrimonio celebrado “entre la mujer adúltera y su cómplice” que se regulaba en el numeral 7 
del artículo 140 del Código Civil. Este último artículo estipulaba la siguiente causal de nulidad del matrimonio: “Causales de nulidad. El 
matrimonio es nulo y sin efecto en los casos siguientes: […] 7. Cuando se ha celebrado entre la mujer adúltera y su cómplice, siempre 
que antes de efectuarse el matrimonio se hubiere declarado, en juicio, probado el adulterio”. Esta disposición fue declarada inexequible 
por la Corte Constitucional en la Sentencia C-082 de 1999. Para la corporación, la norma suponía “una injerencia indebida en el ámbito 
de la libertad individual”; según precisó, tal causal podría tener alguna función “cuando el adulterio era penalizado” (en vigencia del 
Código Penal de 1890, artículo 712, que sancionaba con pena de prisión a la “mujer casada” que cometiera adulterio, “por el tiempo que 
quiera el marido, con tal que no pase de cuatro años”). Sin embargo, como bien lo precisó la Corte, “a la luz de la Carta de 1991, no es 
razonable desestimar u obstaculizar la decisión del sujeto respecto a su unión marital y mucho menos hacerlo en razón del sexo al que 
pertenece”.
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personas, tal como se deriva de lo dispuesto por el preámbulo y los artículos 1
y  2  de  la  Constitución308.  En  este  supuesto,  más  que  un  problema
delincuencial, se estaría en presencia de un problema cultural que debe ser
resuelto mediante una combinación de estrategias en las que la apuesta por la
educación resulta fundamental.

11.4. La actual forma de tipificación del delito de aborto consentido entra
en fuerte tensión con  la libertad de conciencia de las mujeres,  niñas y
personas gestantes

393. Sin perjuicio de la cláusula de que trata el artículo 42, inciso noveno, de
la Constitución309, la decisión de asumir la maternidad o de no hacerlo es un
asunto  personalísimo,  individual  e  intransferible.  Como se  mencionó en el
análisis del cargo sobre la vulneración del derecho a la salud, se corresponde
con una de las dimensiones de los derechos reproductivos, concretamente, con
la autonomía reproductiva, respecto de la cual  prima facie le está prohibido
intervenir  al  Estado  o  a  los  particulares.  Como lo  advirtió  la  Corte  en  la
Sentencia  C-355  de  2006,  cuando  tal  interferencia  se  fundamenta  en  el
ejercicio de la violencia o la coerción, encuentra una prohibición categórica:

“Cabe recordar nuevamente, que el derecho a estar libre de todas las formas de
violencia y coerción que afecten la salud sexual y reproductiva, por su parte,
tiene una clara perspectiva de género y se desprende de diversos instrumentos
internacionales de derechos humanos,  principalmente la Convención para la
Eliminación de Todas las formas de Discriminación contra la Mujer. Implica el
derecho a adoptar decisiones relativas a  la  reproducción sin discriminación,
coacciones o violencia, en esa medida guarda estrecha relación con el derecho
a la integridad personal”310.

394. La  decisión  de  asumir  la  maternidad,  en  consecuencia,  es  (i)
personalísima,  porque  impacta  el  proyecto  de  vida  de  la  mujer,  niña,
adolescente o persona gestante que decide continuar y llevar a término un
embarazo, no solo durante el periodo de gestación, sino más allá de él;  (ii)
individual, por el impacto físico y emocional que supone el desarrollo de la
gestación en su experiencia vital y su propia existencia, e  (iii) intransferible,

308 En este sentido, de manera reciente, la Sala Plena reiteró la inescindible relación que se predica entre la dignidad humana y el carácter
de ultima ratio del derecho penal: “el ejercicio del ius puniendi se considera uno de los ámbitos extremos del poder estatal para la 
regulación de la vida social, razón por la cual suele denominarse el último recurso (o la ultima ratio). Ese carácter marginal que debería 
tener el derecho penal se debe a su capacidad para interferir intensamente en el derecho fundamental a la libertad personal y para afectar 
otros, debido a las condiciones de cumplimento de la pena para la persona, razón por la cual aquella característica adscrita al ius puniendi 
estatal encuentre su fundamento y límite en la dignidad de la persona humana” (Sentencia C-233 de 2021). Igualmente, en la Sentencia 
C-294 de 2021 se resalta no solo el carácter definitorio de la Constitución de la cláusula de “dignidad humana”, adscrita al modelo de 
Estado Social de Derecho, sino su relevancia práctica como parámetro de control constitucional y eje axial fundamental: “el Estado 
Social de Derecho fundado en la dignidad humana como eje axial de la Constitución, supone la adopción de normas más favorables a la 
efectiva garantía y respeto de los derechos fundamentales de las personas; así como, la abstención de adoptar cambios normativos que 
impliquen su desconocimiento o regresión de las medidas previstas para su goce y ejercicio pleno. Así, estos mínimos valores 
consagrados en la Carta reconocen la naturaleza moral, universal, irreversible, inalienable e inderogable de la naturaleza y dignidad 
humana. || Los principios y valores constitucionales coinciden del mismo modo con diversos instrumentos internacionales ratificados por 
Colombia como el artículo 10 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y los artículos 5, 6 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, los cuales reafirman el carácter universal e indivisible de la dignidad humana y el reconocimiento 
de toda persona como un ser racional con capacidad de definir su identidad individual y fijar un propio plan de vida de acuerdo con sus 
experiencias. Lo anterior ha derivado en normas imperativas del derecho internacional como la prohibición de la esclavitud, la tortura y 
los tratos crueles inhumanos y degradantes”.
309 De conformidad con esta, “[l]a pareja tiene derecho a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos, y deberá sostenerlos y 
educarlos mientras sean menores o impedidos”.
310 Sentencia C-355 de 2006.
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porque la  autonomía de la  decisión de asumir  la  maternidad no puede ser
trasladada a un tercero, salvo casos excepcionales en los que se haya previsto
un previo  consentimiento  o  existan  razones  sólidas  para  inferirlo.  De  este
modo, se comprende que esta sea una decisión no susceptible de apropiación
por  parte  del  Estado  o  de  otros  particulares311,  sin  perjuicio  del  deber
constitucional  de  protección gradual  e  incremental  de  la  vida en gestación
cuyo cumplimiento compromete no sólo al Estado y a la sociedad, sino a las
personas, en general, incluso a las mujeres, niñas y personas gestantes.

395. Como se advierte, la decisión de asumir o no la maternidad es un asunto
íntimo  y  estrechamente  vinculado  al  sistema  de  valores  personales  y  de
convicciones éticas y religiosas de quien puede gestar y constituye una de las
principales  expresiones  de  la  naturaleza  humana,  y  tanto  quienes  deciden
hacerlo como quienes no lo hacen ejercen su libertad sexual y reproductiva y
en ella ponen en práctica su sistema individual de creencias y valores.

396. La importancia de esta relación tiene que ver con la intensidad en la que
puede ser afectado el proyecto de vida personal, que tiene incidencia en el tipo
de relaciones humanas, sociales, culturales y jurídicas, que se perfeccionarán a
partir del nacimiento, muchas de ellas de carácter indefinido. El impacto de
estas relaciones, que pueden caracterizarse en privilegios, derechos, cargas y
obligaciones de diferente tipo, y que deben ser asumidas en primer lugar por
quien  decide  asumir  la  maternidad,  implica  el  respeto  pleno  a  su  fuero
individual y a su decisión personal. De hecho, tal la decisión tiene múltiples y
profundas  implicaciones  personales,  familiares,  sociales,  culturales  y
religiosas.  Es  por  esta  razón  que  las  consecuencias  de  una  decisión  tan
determinante en la vida de una persona solo pueden ser sopesadas de manera
individual por la persona que se encuentra en esta específica situación, porque
es precisamente ella quien asumirá primeramente sus efectos312.

397. En este  punto,  que  el  Estado coaccione  de manera  categórica a  una
mujer,  niña,  adolescente o persona gestante,  para que lleve un embarazo a
término  so  pena  de  incurrir  en  un  delito  y,  eventualmente,  aplicarle  una
sanción,  da  lugar  a  una  evidente  tensión  constitucional  con  la  finalidad
imperiosa que pretende proteger la norma demandada.

398. De  este  modo,  más  allá  de  los  tres  eventos  en  los  que  la  Corte
Constitucional, de manera general y abstracta, estableció que su sanción es
inconstitucional,  se  observa  que  existen  casos  adicionales  en  los  que  la

311 En relación con esta caracterización, es ilustrativa la siguiente idea de la Corte Suprema de Canadá, referida al estudiar la imposición 
de sanciones por la interrupción voluntaria del embarazo: “la eliminación del poder de decisión no solo amenaza a las mujeres en un 
sentido físico; la indecisión de saber si se concederá un aborto inflige estrés emocional. El artículo 251 claramente interfiere en la 
integridad corporal de la mujer tanto en sentido físico como emocional. Obligar a una mujer, bajo la amenaza de una sanción penal, a 
llevar un feto a término a menos que cumpla ciertos criterios no relacionados con sus propias prioridades y aspiraciones, es una profunda 
injerencia en el cuerpo de la mujer y, por tanto, una violación de la seguridad de la persona”. Caso Morgentaler vs. The Queen (1998), 
págs. 56-57.
312 Sobre el particular, la Corte Suprema de Justicia de Estados Unidos, en el caso Planned Parenthood vs. Casey (1992), insistió en que 
el “sufrimiento” que asumen las mujeres al tomar este tipo de decisiones “es demasiado íntimo y personal como para que el Estado 
insista, sin más, en su propia visión del papel de la mujer, por muy dominante que haya sido esa visión en el curso de nuestra historia y en
el de nuestra sociedad. El destino de la mujer debe estar determinado en gran medida por su propia concepción de los imperativos 
espirituales y de su lugar en la sociedad” (pág. 852).
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tipificación genérica y absoluta del aborto consentido, contenida en el artículo
122  del  Código  Penal,  sin  alternativas  para  el  ejercicio  de  la  libertad  de
conciencia,  resulta  excesiva  y  supraincluyente,  por  la  intensidad  de  la
afectación a dicha libertad protegida por el artículo 18 de la Constitución.

399. Esta tensión es evidente, ya que la norma que se demanda implica una
imposición estatal de una decisión no necesariamente compartida y que puede
atentar  contra  las  íntimas  y  profundas  convicciones  de  la  mujer,  niña,
adolescente o persona gestante, incluso de las parejas, y sustituye en parte su
derecho a elegir cómo quieren vivir y definir su plan de vida.  En últimas,
restringe, con aquellos caracteres –exceso y suprainclusión–,  la potestad de
estas personas para discernir entre lo que resulta ser el bien o el mal moral en
o frente a  la decisión de continuar  o no con el  embarazo,  a  partir  de una
imposición estatal  que no pondera el conocimiento de la mujer acerca de su
estado  ni  el  avance  del  proceso  gestacional  ni,  mucho  menos,  que  la
protección de la vida en gestación es un deber de cumplimiento gradual e
incremental.

12. Análisis del cuarto cargo: la finalidad preventiva de la pena y las
exigencias  constitucionales  adscritas  al  carácter  de  ultima  ratio  del
derecho penal (preámbulo y artículos 1 y 2 de la Constitución)

12.1. Síntesis del argumento

400. La actual forma de tipificación del delito de aborto consentido en el
contexto normativo en que se inserta entra en fuerte tensión con la finalidad
constitucional  de  prevención  general  de  la  pena  y  la  característica
constitucional adscrita al derecho penal como mecanismo de último recurso o
ultima ratio, por las siguientes razones:

401. La política criminal encuentra límites formales y materiales de carácter
constitucional  que se derivan de las prescripciones del preámbulo y de los
artículos  1 y 2 de la  Carta,  en cuanto erigen a  la  dignidad humana como
fundamento del Estado y a la protección de los derechos de las personas como
su finalidad esencial, de allí que se trate de dos mandatos vinculantes en el
ejercicio de las competencias de las autoridades, entre ellas, el Legislador, al
tipificar los delitos.

402. La  función  preventiva del  poder  punitivo  del  Estado  constituye  un
“estándar  constitucional  mínimo  que  debe  cumplir  la  política  criminal
colombiana para respetar los derechos humanos y constitucionales”313. De esta
manera, en caso de que se resuelva adoptar medidas penales, su idoneidad
debe estar fundamentada en que permitan proteger de manera eficaz los bienes

313 Sentencia T-762 de 2015, que declaró el Estado de Cosas Inconstitucional del Sistema Penitenciario y Carcelario del país. Cfr., en 
relación con este aspecto, de manera reciente, la Sentencia C-294 de 2021.
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jurídicos amparados y disuadir a las personas de incurrir en las conductas que
reprochan –finalidad de prevención general de la pena314–. 

403. A pesar de que el artículo 122 del Código Penal persigue una finalidad
constitucional imperiosa, que consiste en proteger la vida en gestación –bien
jurídico que ampara la disposición–, la actual forma de tipificación del delito
de aborto consentido no es adecuada para la consecución de los fines de la
pena ya que,  a  pesar  de que el  tipo penal  busca realizar  aquel  imperativo
constitucional,  no  resulta  claro  que  esta  forma  de  penalización  sea
efectivamente conducente –esto es, idónea– para la consecución de aquellos
fines, en particular el de prevención general, como sí es evidente la intensa
afectación  que  produce  en  los  derechos  a  la  salud  y  los  derechos
reproductivos,  la  igualdad  y  la  libertad  de  conciencia  a  que  se  ha  hecho
referencia. En otros términos, no es claro que la penalización del aborto con
consentimiento  resulte  efectivamente  conducente  para  proteger  la  vida  en
gestación, si se tiene en cuenta su poca incidencia en el cumplimiento de la
finalidad de prevención general de la pena adscrita a su tipificación. De allí la
evidente  tensión  constitucional  que  se  presenta  entre  la  disposición
demandada y la finalidad preventiva de la pena.

404. El  carácter  subsidiario,  fragmentario  o  de  último  recurso,  de  las
sanciones penales exige que, antes de acudir al poder punitivo del Estado, se
recurra “a otros controles menos gravosos”315;  por tanto,  en caso de existir
“otros  medios  preventivos  igualmente  idóneos,  y  menos  restrictivos  de  la
libertad”316, la intervención penal debe ser el último recurso317. En el presente
asunto,  si  bien  la  disposición  demandada  pretende  realizar  una  finalidad
constitucional imperiosa, cual es proteger la vida en gestación, efectúa un uso
prima  ratio  del  derecho  penal  que  evidentemente  entra  en  tensión  con  la
característica  constitucional  adscrita  al  derecho  penal  como mecanismo de
ultima ratio, por cuatro razones.

405. La primera razón se asocia con la omisión del Legislador de regular de
manera  positiva  e  integral  la  compleja  problemática  social,  de  relevancia
constitucional, que supone el aborto consentido, y no únicamente mediante el
recurso al derecho penal. La forma de regulación actual de esta problemática
social,  en  los  términos  exclusivos  del  artículo  122  del  Código  Penal,  ha
supuesto  una  omisión  del  ejercicio  democrático  en  uno  de  los  temas  más
sensibles para la sociedad colombiana, lo cual resulta incompatible con un
ejercicio constitucional adecuado del derecho penal como último recurso.

406. La segunda razón tiene que ver con la mayor exigencia de regulación a
cargo del Legislador con posterioridad a la expedición de la Sentencia C-355

314 Cfr., en lo pertinente, la Sentencia T-275 de 2017, reiterada en la Sentencia C-407 de 2020.
315 Cita en la Sentencia C-742 de 2012. 
316 Sentencia C-070 de 1996. 
317 Cfr., en particular, las Sentencias C-897 de 2005 y C-575 de 2009, ambas reiteradas en la Sentencia C-233 de 2019.
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de 2006, cuya sistemática omisión ha sido evidenciada de manera trágica por
la jurisprudencia constitucional en la revisión de casos concretos. 

407. La  tercera  razón  tiene  que  ver  con  dos  circunstancias
constitucionalmente  relevantes  que  exigían  una  regulación  integral  de  esta
problemática por parte del Legislador, que no exclusivamente por la vía penal:
(i)  la  dignidad  humana,  como criterio  material  que  explica  el  carácter  de
ultima ratio  del  derecho penal  y  (ii)  que la  tipificación de la  conducta  se
fundamenta en un criterio sospechoso de discriminación: el sexo.

408. La  cuarta  razón  tiene  que  ver  con  la  existencia  de  mecanismos
alternativos menos lesivos de los derechos a la salud, reproductivos, igualdad
y libertad de conciencia que, al mismo tiempo, protejan en forma gradual e
incremental  la  vida  en  gestación,  que  aquel  que  brinda  la  penalización
categórica del aborto como la contemplada en la disposición demandada.

12.2. La competencia legislativa para tipificar qué conductas constituyen
delitos y cuáles deben ser las penas aplicables, encuentra límites formales
y materiales de carácter constitucional

409. La política criminal comprende el conjunto de respuestas que el “Estado
estima  necesario  adoptar  para  hacerle  frente  a  conductas  consideradas
reprochables  o  causantes  de  perjuicio  social  con  el  fin  de  garantizar  la
protección de los intereses  esenciales  del  Estado y de los derechos de los
residentes en el territorio bajo su jurisdicción”318. Uno de los medios para su
concreción  lo  constituye  el  ejercicio  de  la  competencia  legislativa  para
tipificar  qué  conductas  constituyen  delitos  y  cuáles  deben  ser  las  penas
aplicables, como medidas idóneas, necesarias y proporcionales, para proteger
determinados bienes jurídicos.

410. Tal  competencia,  sin  embargo,  como  ya  se  dijo,  encuentra  límites
formales y materiales de carácter constitucional.

411. Los límites formales se asocian, en particular, a las exigencias que se
derivan del principio de legalidad319, según el cual, los delitos y las penas no
solo deben estar previamente determinados por el Legislador320 –reserva legal

318 Sentencia C-646 de 2001, reiterada, entre otras, en las sentencias C-936 de 2010 y C-224 de 2017. Como lo precisó de manera 
reciente la Sala Plena: “La política criminal y penitenciaria es uno de los temas que no escapa de la órbita de los principios 
constitucionales esenciales. La Corte en la sentencia C-038 de 1995 reconoció que con la Constitución de 1991 se configuró una 
constitucionalización del derecho penal que impuso límites al legislador para su facultad de regulación, toda vez que ‘la Carta incorpora 
preceptos y enuncia valores y postulados – particularmente en el campo de los derechos fundamentales – que inciden de manera 
significativa en el derecho penal y, a la vez, orientan y determinan su alcance’. Con base en ello, el modelo del Estado Social de Derecho 
y el principio de la dignidad humana imponen límites al poder punitivo del Estado” (Sentencia C-294 de 2021).
319 Según dispone la primera parte del artículo 6 constitucional, “Los particulares solo son responsables ante las autoridades por infringir 
la Constitución y las leyes”.
320 En los términos del artículo 29, inciso 2°, de la Constitución, “Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto 
que se le imputa”.
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como expresión del principio democrático–, sino que deben serlo de manera
inequívoca321, clara, específica y precisa322.

412. Los límites materiales se asocian al ejercicio necesario del ius puniendi,
ligado  al  concepto  de  ultima  ratio del  derecho  penal323,  tendiente  al
cumplimiento  de  las  funciones  o  fines  de  la  pena324 y  a  su  ejercicio
proporcional325. Como lo ha precisado la jurisprudencia constitucional, cuando
se acude al derecho penal, que debe ser el último recurso, se exige que, para
definir los delitos y las penas, el Legislador debe garantizar que “la respuesta
penal no sea un recurso contingente que el poder político utiliza a discreción,
sin debate”326.  De allí  que el  empleo de esta disciplina jurídica presuponga
acudir, de ser posible, a “otros controles menos gravosos existentes”327, que
sean “igualmente idóneos, y menos restrictivos de la libertad”328.

413. Lo anterior,  se  debe  a  que  la  dignidad humana –a  que  se  refiere  el
artículo  1  de  la  Carta–329 y los  demás  valores,  principios  y  derechos
fundamentales –de que tratan el preámbulo y el artículo 2 de la Constitución–,
son límites sustantivos del ius puniendi, constituyen un parámetro teleológico
de racionalización de su ejercicio330 y, por tanto, castigar un comportamiento
con una sanción penal sin que el Legislador valore y pondere la afectación que
tiene respecto de aquellos, puede desconocerlo331. De lo dicho se sigue que el
derecho penal no puede tornarse en el mecanismo prima ratio de la política
criminal. En el Estado Social de Derecho, “sólo la utilización medida, justa y
ponderada  de  la  coerción  estatal,  destinada  a  proteger  los  derechos  y
libertades, es compatible con los valores y fines del ordenamiento”332. 
321 Este vocablo fue especialmente considerado en una de las propuestas que sirvió para determinar el contenido definitivo del artículo 
29 de la Constitución. En el informe No. 1 de la Secretaría de la Comisión IV, De justicia, de la Asamblea Nacional Constituyente se hizo
referencia a que uno de los “principios mínimos de derecho penal” debía ser el siguiente: “2– Las leyes penales deben describir conductas
punibles de manera precisa e inequívoca, sin dejar duda sobre la prohibición o el deber de actuar”. Gaceta constitucional No. 74 del 15 de
mayo de 1991, p. 9.
322 Cfr., entre otras, las sentencias C-559 de 1999, C-843 de 1999, C-739 de 2000, C-1164 de 2000, C-205 de 2003, C-897 de 2005, C-
742 de 2012, C-181 de 2016 y C-093 de 2021.
323 Cfr., entre otras, en particular, las Sentencias C-542 de 1993, C-070 de 1996, C-559 de 1999, C-468 de 2009, C-742 de 2012 y C-407 
de 2020.
324 Cfr., en particular, las Sentencias C-646 de 2001, C-226 de 2002, C-335 de 2006, C-936 de 2010, C-224 de 2017 y C-407 de 2020.
325 Cfr., en especial, entre otras, las Sentencias C-070 de 1996, C-468 de 2009, C-488 de 2009, C-742 de 2012, C-108 de 2017 y C-233 
de 2021.
326 Sentencia C-559 de 1999.
327 Sentencia C-742 de 2012.
328 Sentencia C-070 de 1996. De manera reciente, para analizar esta característica constitucional adscrita al ius puniendi estatal, aplicada 
al caso del homicidio por piedad, en la Sentencia C-233 de 2021, la Sala precisó: “378. La doble dimensión del problema jurídico es 
trascendental a la luz del principio de necesidad o ultima ratio del derecho penal, de acuerdo con el cual, si bien el Legislador cuenta con 
la facultad de configurar el derecho penal, establecer los bienes protegidos, crear los tipos penales, al igual que las causales de 
justificación de las conductas en el seno del proceso democrático, no debe acudir a la herramienta que afecta con mayor intensidad la 
libertad personal para enfrentar conductas que no causan un daño o son incompatibles con la noción de dignidad humana, fundamento y 
límite de aquella característica adscrita al ius puniendi estatal. || 379. En efecto, el derecho penal, en tanto ultima ratio, no puede ocuparse
de todas las relaciones o situaciones jurídicas que surgen entre los particulares; en contraste, los derechos fundamentales tienen un 
carácter expansivo y, por tanto, sólo pueden limitarse para alcanzar fines constitucionales, a través de medios proporcionales”.
329 Cfr., en particular, las sentencias C-407 de 2020, C-233 de 2021 y C-294 de 2021.
330 Cfr., al respecto, lo señalado en la Sentencia C-468 de 2009.
331 Como lo señaló la Sala de manera reciente en la Sentencia C-294 de 2021: “En suma, en el marco de un Estado Social y Democrático
de Derecho fundado en la dignidad humana, la política criminal debe obedecer a unos valores mínimos, toda vez que aquel postulado 
tiene como principios esenciales la dignidad humana y la libertad de la persona. De tal forma, el poder punitivo que tiene el Estado debe 
ser ejercido con criterios de razonabilidad, proporcionalidad y legalidad. A la vez, las penas que se imponen como consecuencia de una 
conducta delictiva previamente establecida en la ley deben tener fines de prevención –general y particular– y de resocialización”.
332 Sentencia C-070 de 1996. Como se precisa en la Sentencia C-542 de 1993, “la organización social sólo se justifica cuando se la 
considera un medio al servicio del [ser humano], fin en sí mismo”; es por esto que, tal como lo precisó la Corte en la Sentencia C-292 de 
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414. Aplicar  el  criterio  de  ultima  ratio  en  la  tipificación  de  los  delitos
implica  considerar  que,  en  tanto  “los  tipos  penales  son  comportamientos
humanos […] (mandato de determinación)”333, establecer que una conducta sea
susceptible  de  sanción penal  y,  por  tanto,  deba  ser  reprimida  mediante  la
limitación  de  la  libertad  no  puede  ser  sino  la  excepción.  Este  mandato
proscribe que la penalización sea la alternativa general y primera para proteger
intereses  jurídicos  relevantes334 –bienes  jurídicos335–  y,  en  virtud  de  la
prohibición de  exceso,  además,  la  clasificación de  conductas  como delitos
debe recaer únicamente sobre aquellas que constituyan los ataques más graves
contra estos336, se reitera, siempre que no sea posible acudir a “otros controles
menos gravosos”337, que sean “igualmente idóneos, y menos restrictivos de la
libertad”338. 

415. Solo de esta manera el ejercicio del poder punitivo es compatible con la
dignidad humana y los demás valores, principios y derechos fundamentales –
de que tratan el preámbulo y los artículos 1 y 2 de la Constitución–, debido a
que la tipificación de la conducta mantiene presente que cada persona es “un
fin en sí mismo y no puede ser considerado un medio en relación con fines
ajenos  a  él”339 y  sus  conductas  no  pueden  ser  objeto  de  una  intromisión
indebida  del  Estado.  En  consecuencia,  el  uso  necesario  del  derecho  penal
exige que este sea compatible con las funciones o fines sociales de la pena. Al
reiterar  la  jurisprudencia  constitucional,  de  manera  reciente,  la  Sala  ha
precisado que “las penas no son fines en sí  mismas; la consagración de la
dignidad de la persona humana como fundamento del jus puniendi, hace que
las  mismas  lleven  adscritas  específicas  funciones  y,  por  ello,  excluyen  el
capricho legislativo o judicial”340.

416. En estos términos,  garantizar  el  cumplimiento de la  ultima ratio  del
derecho penal concuerda con la necesidad de que la pena cumpla ciertos fines
o  funciones  sociales,  de  prevención  general,  retribución  justa,  prevención
1997, en virtud de la prohibición de exceso –dada la intensa afectación que para la dignidad y la libertad supone el ejercicio del derecho 
penal como medio de control social–, solo las conductas más graves que lesionan los bienes jurídicos pueden ser susceptibles de 
sanciones penales. Lo contrario implica una limitación arbitraria de la libertad, al carecer de justificación constitucional; de allí que 
acudir al derecho penal para incentivar una concepción perfeccionista de la persona se encuentre constitucionalmente vedado.
333 Sentencia C-407 de 2020.
334 Cfr., en este sentido la Sentencia C-292 de 1997 y el informe final “Diagnóstico y propuesta de lineamientos de política criminal para 
el Estado colombiano” de junio de 2012, de la Comisión Asesora de Política Criminal, p. 64.
335 Los bienes jurídicos que pretende proteger el derecho penal no pueden equipararse, constitucionalmente hablando, al valor abstracto 
o estatus que la Constitución les asigna a ciertos derechos constitucionales –individuales y colectivos, salvo que estos sean el objeto 
específico de protección por el derecho penal–, si se tiene en cuenta que los primeros son el objeto propio del derecho penal, mientras que
los segundos lo son del derecho constitucional. De esta forma, la relación entre ellos es de grado, de allí que los primeros se encuentren 
mediáticamente sujetos a la realización de los segundos –en especial de los derechos individuales, y particularmente los de carácter 
fundamental– y, por tanto, en caso de conflicto entre ellos, los segundos tengan una prioridad epistémica respecto de los primeros, dado 
su mayor valor abstracto prima facie.
336 Es por esta razón que, como lo ha considerado la jurisprudencia constitucional, por el carácter fragmentario del derecho penal, 
“solamente puede aplicarse a los ataques más graves frente a los bienes jurídicos” (cita en la Sentencia C-742 de 2012) y, una vez se ha 
definido cuáles de dichos bienes exigen protección penal, la tipificación y sanción procede ante “las principales hipótesis de 
comportamiento, que ameritan reproche y sanción punitiva” (Sentencia C-599 de 1992, reiterada en la Sentencia C-646 de 2001).
337 Sentencia C-742 de 2012.
338 Sentencia C-070 de 1996.
339 Sentencia C-542 de 1993.
340 Sentencia C-407 de 2020. Son igualmente relevantes en este aspecto las recientes sentencias C-233 de 2021 y C-294 de 2021. Del 
límite citado se sigue que el Legislador no tiene el deber imperativo de criminalizar, ya que puede “despenalizar, sin violar por ello la 
Constitución” (Sentencia C-226 de 2002).
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especial, reinserción social y protección al condenado341,  las cuales, al estar
“atadas a los contenidos de dignidad humana, se ofrecen como una limitación
al ejercicio del ius puniendi en todas sus expresiones (legislativa, judicial y de
ejecución)”342.  Lo  contrario,  esto  es,  la  penalización  de  una  determinada
conducta  que  no  sea  compatible  con los  fines  sociales  de  la  pena  supone
instrumentalizar a los individuos para un pretendido beneficio social, lo cual
es a todas luces contrario a la dignidad inherente a la condición humana343, eje
axial de la Constitución344, tal como se deriva del preámbulo y los artículos 1 y
2 de la Carta.

417. Finalmente,  al  igual  que  todas  las  competencias  que  se  atribuyen al
Legislador345,  el  ejercicio  de  la  competencia  penal  debe  ser  razonable  y
proporcional. En relación con esta exigencia, ha sido copiosa la jurisprudencia
constitucional al señalar, por ejemplo, que la definición de los delitos y de las
penas está sujeta a límites explícitos e implícitos. Entre los primeros, según ha
precisado, se encuentra “la decisión política de imponer la pena de muerte (CP
artículo  11),  la  tortura  o  los  tratos  crueles,  inhumanos  o  degradantes  (CP
artículo 12), la esclavitud (CP artículo 17), el destierro, la prisión perpetua o la
confiscación (CP artículo 34)”346. Entre los implícitos, se ha indicado que “el
legislador penal debe propender por la realización de los fines esenciales del
Estado como son los de garantizar la efectividad de los principios, derechos y
deberes constitucionales, y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de
un orden justo”347. Además, ha referido que, en su ejercicio, el Legislador debe
respetar,  proteger  y  garantizar  los  derechos  humanos  estipulados  en  la
Constitución y en los tratados internacionales de que trata el artículo 93, inciso
1° superior; y, así mismo, los criterios atinentes a la prohibición de exceso,
341 En relación con el alcance de cada una de estas finalidades, cfr., en lo pertinente la Sentencia T-275 de 2017, reiterada en la Sentencia
C-407 de 2020 y, en particular, en relación con la finalidad de prevención especial, cfr., la Sentencia C-294 de 2021, finalidad 
fundamental en la argumentación de la Corte para declarar la inexequibilidad del Acto Legislativo 1 de 2020, “Por medio del cual se 
modifica el artículo 34 de la Constitución Política, suprimiendo la prohibición de la Pena de Prisión Perpetua y estableciendo la prisión 
perpetua revisable”.
342 Sentencia C-407 de 2020. El artículo 4 del Código Penal, con evidentes fundamentos en la jurisprudencia constitucional, positiviza 
tales fines. De que esto sea así, no se sigue que esta disposición tenga el alcance de parámetro de control constitucional. En todo caso, es 
importante resaltar que tal disposición eleva al rango legal de una manera razonable el alcance de la jurisprudencia constitucional anterior
a la modificación legislativa, que, además, se ha mantenido a lo largo de los años, como, en efecto, da cuenta la sentencia en cita.
343 De manera reciente, de un lado, en la Sentencia C-294 de 2021, la Corte consideró que el Acto Legislativo 1 de 2020, “Por medio del 
cual se modifica el artículo 34 de la Constitución Política, suprimiendo la prohibición de la Pena de Prisión Perpetua y estableciendo la 
prisión perpetua revisable”, desconocía el eje definitorio de la Constitución del Estado Social y Democrático de Derecho fundado en la 
dignidad humana, que garantiza que el derecho a la resocialización de la persona condenada sea el fin primordial de la pena privativa de 
la libertad intramural. En esta decisión fueron especialmente relevantes algunas referencias a la Sentencia C-144 de 1997, en la que se 
enfatizó el abandono de la idea del derecho penal como instrumento de retribución, a uno marcadamente humanista. Allí se indicó: “el 
derecho humanista abandona el retribucionismo como fundamento esencial de la pena, pues no es tarea del orden jurídico impartir una 
justicia absoluta, más propia de dioses que de seres humanos. La función del derecho penal en una sociedad secularizada y en el Estado 
de derecho es más modesta, pues únicamente pretende proteger, con un control social coactivo, ciertos bienes jurídicos fundamentales y 
determinadas condiciones básicas de funcionamiento de lo social. Por ello se concluye que, tal y como esta Corte lo ha señalado en 
diversas ocasiones, la definición legislativa de las penas en un Estado de derecho no está orientada por fines retributivos rígidos sino por 
objetivos de prevención general, esto es, debe tener efectos disuasivos, ya que la ley penal pretende ‘que los asociados se abstengan de 
realizar el comportamiento delictivo so pena de incurrir en la imposición de sanciones”. De otro lado, en la Sentencia C-407 de 2020, la 
Corte precisó, entre otras, que se incumplía con la función de resocialización de la pena determinar con carácter imprescriptible la 
inhabilidad para el desempeño de cargos, oficios o profesiones que involucraran una relación directa y habitual con menores de edad, 
impuesta a quienes fueran condenados por la comisión de delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales de aquellos (Ley 
1918 de 2018, artículo 1). En la providencia se condicionó la disposición “en el entendido de que la duración de la pena accesoria […], 
deberá sujetarse a los límites temporales que para dichas penas establezca el Código Penal”, tras considerar, entre otros argumentos, que, 
“la regla que elimina toda posibilidad de imponer penas imprescriptibles […] es una garantía constitucional que obliga al Estado a 
enfocarse en la función resocializadora de la pena, que […] se funda a su vez en el contenido preponderante de la dignidad humana”.
344 Como de manera prolija se justifica en la Sentencia C-294 de 2021.
345 Véase, en particular, aquellas específicamente atribuidas en el artículo 150 constitucional.
346 Sentencia C-108 de 2017 que, a su vez, cita a las sentencias C-070 de 1996 y C-468 de 2009.
347 Sentencia C-108 de 2017.

Página 125 de 426



Sentencia C-055 de 2022
Expediente D-13.956

relacionados con la idoneidad, necesidad y proporcionalidad, y el principio de
estricta legalidad348.

418. Además de lo dicho, habría que resaltar que la norma demandada no
solo sanciona penalmente la conducta de la mujer que da por terminado su
embarazo, sino que lo hace con pena privativa de la libertad, circunstancia que
agrava aún más la condición personal de quien toma esa decisión. 

419. Si,  de  conformidad  con  los  argumentos  previstos,  la  sanción  penal
constituye un medio extremo a la luz del ordenamiento constitucional, o de
último recurso, con mayor razón lo es cuando la sanción corresponde a la
pérdida de la libertad personal, pues al reproche jurídico que de por sí implica
la sanción penal, al reproche social que conlleva y a la pena natural que suele
acompañar  la  experiencia  negativa  del  procedimiento  abortivo  se  suma  la
pérdida transitoria del derecho fundamental a la libertad personal, requisito de
ejercicio de muchos otros derechos fundamentales.

420. En tales condiciones, y no obstante que el establecimiento de la pena
privativa  de  la  libertad  podría  ser  objeto  de  análisis  constitucional
independiente,  es  claro  que  la  circunstancia  de  constituir  la  modalidad
punitiva del tipo penal que aquí se estudia, agrava el juicio que recae sobre la
norma  demandada.  Esto  es  así,  ya  que  la  mujer  que  interrumpe
voluntariamente su embarazo enfrenta la sanción más severa diseñada por el
ordenamiento jurídico para las conductas más graves contra el orden social.

421. Este  agravamiento  del  juicio  tiene  fundamento  en  el  carácter
subsidiario,  fragmentario  o  de  último  recurso  del  derecho  penal  –ultima
ratio–, así como de la tendencia internacional de esta disciplina de reservar la
privación de la libertad para las conductas merecedoras del mayor reproche
social. 

422. En cuanto al carácter de ultima ratio del derecho penal, el Estado puede
acudir  a  la  sanción  penal  cuando  ha  agotado  todos  los  mecanismos
preventivos a su disposición para reducir la comisión de conductas que atentan
contra  los  intereses  legítimamente  protegidos  o  cuando  ha  ofrecido
alternativas para el ejercicio de los derechos con los que la sanción penal entra
en  tensión.  Su  carácter  fragmentario  impone  al  Estado  ejercer  su  poder
punitivo  en  los  casos  que  con  mayor  gravedad  afectan  el  interés  social
(Sentencia  C-356  de  2003).  Según  este  rasgo  del  derecho  penal,  solo  es
posible  aplicar  la  sanción penal  de  pérdida  de  la  libertad  a  los  casos  más
graves de afectación de los intereses protegidos.

423. Finalmente,  es  preciso recordar  cómo la  comunidad internacional  ha
entendido la importancia de estas características del derecho penal al aprobar,
por  ejemplo,  en  el  marco  de  las  Naciones  Unidas,  reglas  que  buscan
incrementar los requisitos para imponer la sanción privativa de la  libertad,
348 En relación con esto último, cfr., en lo pertinente, las sentencias C-742 de 2012, C-488 de 2009 y C-108 de 2017.
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sobre  la  convicción  de  que  esta  medida  dilata  la  obtención  de  los  fines
resocializadores de la pena. 

424. Sobre  el  particular,  las  llamadas  Reglas  de  Tokio,  aprobadas  por  la
Asamblea de las Naciones Unidas mediante la Resolución 45/110 del 14 de
diciembre de 1990, resaltan la importancia de que las legislaciones nacionales
encuentren alternativas penales a la sanción privativa de la libertad y reduzcan
la aplicación innecesaria de esta, consultando las necesidades de rehabilitación
del delincuente, la protección de la sociedad y las necesidades de la víctima.

425. En su artículo 9, por ejemplo, dicho instrumento internacional ofrece
una serie de alternativas a la pena de prisión, que deben ser contempladas por
los Estados miembros a fin de evitar la reclusión y con el propósito de asistir a
los delincuentes en su proceso de reinserción social.

426. Las  Reglas  de  Tokio  prescriben,  así,  un  estándar  de  configuración
legislativa en materia penal que busca reducir al máximo las sanciones con
pena privativa de la libertad, según el enfoque resocializador de la pena y
conforme al propósito de reservar este tipo de sanciones para los autores de las
conductas que con mayor gravedad afectan el interés colectivo.

12.3. La actual forma de tipificación del delito de aborto consentido entra
en fuerte tensión con la finalidad preventiva de la pena

427. La función preventiva del poder punitivo del Estado –sobre la cual hace
especial énfasis la demanda– constituye un “estándar constitucional mínimo
que debe cumplir la política criminal colombiana para respetar los derechos
humanos y constitucionales”349. De esta manera, en caso de que se resuelva
adoptar  medidas  penales,  su  idoneidad  debe  estar  fundamentada  en  que
permitan proteger de manera eficaz los bienes jurídicos amparados y disuadir
a  las  personas  de  incurrir  en  las  conductas  que  reprochan350 –finalidad  de
prevención general de la pena351–.

349 Sentencia T-762 de 2015. Como consecuencia de la declaratoria del Estado de Cosas Inconstitucional del Sistema Penitenciario y 
Carcelario del país, la Corte Constitucional ha encontrado graves falencias en la política criminal, la que ha caracterizado como “reactiva,
desprovista de una adecuada fundamentación empírica, incoherente, tendiente al endurecimiento punitivo, populista, poco reflexiva frente
a los retos del contexto nacional, subordinada a la política de seguridad, volátil y débil”. Ha indicado que el carácter preventivo resulta 
esencial, porque “la política criminal colombiana se ha caracterizado por ser una respuesta al populismo punitivo. Por ello, uno de los 
aspectos que debe transformarse es el enfoque de la política criminal, que debe dejar de considerarse como la principal respuesta a los 
problemas de la vida social”. Estas características de la política criminal han sido puestas en escena de nuevo, y de manera reciente, en la 
Sentencia C-294 de 2021. Por su parte, la Comisión Asesora de Política Criminal ha señalado: “Es importante abandonar la idea de que el
delito se combate esencialmente con el incremento de las penas. La política criminal debe prever instancias adecuadas para que el Estado 
diseñe e implemente tratamientos del delito desde perspectivas diversas al derecho penal, para lo cual se deben estructurar instituciones 
de alto nivel técnico con expertos de otras disciplinas, según sea el tema objeto de estudio, quienes se encargarán de diseñar tales 
respuestas diferentes”. En otras palabras, según precisa la citada comisión, se debe dejar atrás “la idea de que la justicia solamente se 
logra mediante la represión, y poniendo como fundamento del sistema la prevención del delito, por medio de políticas públicas eficaces e 
incluyentes que conserven para el derecho penal su carácter subsidiario y de ultima ratio”. Comisión Asesora de Política Criminal. 
Informe final. Diagnóstico y propuesta de lineamientos de política criminal para el Estado colombiano, junio de 2012, p. 64.
350 En el análisis de la política criminal, en la jurisprudencia de revisión de la Corte se ha evidenciado que las medidas “están 
generalmente basadas en la necesidad de responder con celeridad a fenómenos sociales mediados por la opinión pública y de mostrar 
resultados contra el crimen, para aumentar la popularidad de un determinado sector político. No tienen como principal finalidad impactar 
los índices de criminalidad y, rara vez, se sostienen en fundamentos sólidos que permitan relacionar la expedición de una norma y la 
reducción real de un fenómeno criminal”. Sentencia T-762 de 2015.
351 Tal como se referenció, según se señala en la Sentencia T-275 de 2017, reiterada en la Sentencia C-407 de 2020, “La función 
de prevención general de la pena, [sic] está orientada a evitar el cometimiento [sic] de conductas delictivas, es decir, se actúa antes del 
nacimiento de los mismos. En esta acepción, la pena es comprendida como un medio al servicio de un fin, y se justifica porque su 
aplicación hace que los ciudadanos desistan o se cohíban de cometer hechos punibles”.
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12.3.1. La idoneidad o eficacia de los tipos penales como presupuesto
de su finalidad preventiva

428. En  relación  con  la  idoneidad  o  eficacia  de  los  tipos  penales  como
exigencia  necesaria  para  su  compatibilidad  con  la  Constitución,  son
antecedentes especialmente relevantes en la jurisprudencia constitucional los
siguientes:

429. En la Sentencia C-542 de 1993, la Corte consideró que no era idóneo ni
eficaz penalizar el pago de rescates por secuestros extorsivos –artículos 18,
19, 20, 21 y 24 de la Ley 40 de 1993–, porque, entre otros, “en escenarios
extremos en  los  que  la  vida  de  familiares  o  de  personas  cercanas  está  en
inminente peligro, la amenaza de una pena carece de toda eficacia, y porque
en todo caso el combate al fenómeno del secuestro exige otro tipo de medidas,
especialmente mediante la sofisticación de las herramientas de investigación y
sanción”. Según precisó la Corte, desconoce “la Constitución una norma que
erige en delito la conducta razonable de los particulares encaminada a proteger
la vida y la libertad, propias o de un semejante”. 

430. En  idéntico  sentido,  en  la  Sentencia  C-107  de  2018,  la  Corte
Constitucional declaró la inexequibilidad de una disposición mediante la cual
se  dispuso  que,  en  el  delito  de  lesiones  con  agentes  químicos,  ácido  o
sustancias  similares,  la  duración  de  las  medidas  de  seguridad  para
inimputables sería, al menos, la misma que la de la pena contemplada para ese
tipo penal (artículo 116A de la Ley 599 de 2000, adicionado por el artículo
primero de la Ley 1773 de 2016). Para la Corte Constitucional, “aunque con
esta medida el legislador pretendió evitar que los responsables de este delito
simularan  su  inimputabilidad  para  eludir  la  pena,  una  medida  de  esta
naturaleza no tendría la potencialidad de evitar los fraudes al sistema judicial y
mucho menos la comisión de dicho delito, […] en cambio, a través de tipos
penales como el fraude procesal, falsedad en documento público o privado o
el falso testimonio, se podría sancionar y evitar este tipo de conductas”.

431. Otro antecedente jurisprudencial relevante lo constituye la Sentencia C-
061 de 2008. En ella, la Corte Constitucional declaró inexequible el inciso 2°
del  artículo  48  de  la  Ley  1098  de  2006, “Código  de  la  Infancia  y  la
Adolescencia”, que daba soporte  jurídico a  los denominados “muros  de  la
infamia”, que imponían a los concesionarios de los servicios de radiodifusión,
televisión y espacios electromagnéticos, el deber de incluir, por lo menos una
vez a la semana, los nombres completos y foto reciente de las personas que
hubieran  sido  condenadas  en  el  último  mes  por  cualquiera  de  los  delitos
contemplados  en  el  Título IV,  “Delitos  contra  la  Libertad,  Integridad  y
Formación  Sexuales”,  de  la  citada  ley,  cuando  la  víctima  hubiera  sido  un
menor de edad.  La Sala Plena evidenció que no se trataba de una medida
idónea para al alcanzar el fin propuesto –proteger a los menores de edad–, al
considerar que no se había allegado al trámite legislativo evidencia suficiente
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para demostrar que las citadas publicaciones disuadieran o disminuyeran aquel
tipo de delitos.

432. Finalmente,  de  manera  reciente,  en  la  Sentencia  C-294  de  2021,  al
sustentar la sustitución de la Constitución que supuso el Acto Legislativo 1 de
2020,  “Por  medio  del  cual  se  modifica  el  artículo  34  de  la  Constitución
Política,  suprimiendo  la  prohibición  de  la  Pena  de  Prisión  Perpetua  y
estableciendo  la  prisión  perpetua  revisable”,  y  que  dio  lugar  a  su
inexequibilidad, uno de los argumentos a los cuales acudió la Corte fue el
relacionado con la falta de idoneidad de la cadena perpetua como medio para
disuadir la comisión de los delitos que pretendía prevenir, al señalar “que la
pena de prisión perpetua revisable incluida en el artículo 34 de la Constitución
no es una medida idónea para asegurar la protección de los NNA víctimas de
los delitos que regula; y en contraste, genera efectos tan graves a la dignidad
humana de la persona condenada y al sistema penitenciario actual, que no es
una medida proporcional ni efectiva”352. De manera extensa, en la providencia
en cita se señala: 

“La Sala encuentra que durante el trámite legislativo que dio lugar a la reforma
constitucional el objetivo principal de modificar la Constitución fue disminuir
la comisión de delitos contra la vida e integridad física y sexual cometidos
contra  NNA  y,  en  consecuencia,  establecer  la  pena  más  severa.  Como
argumento genérico, la pena de prisión perpetua revisable se sustentó como una
medida de protección del interés superior del menor. No obstante lo anterior, se
observa una ausencia de evidencia empírica que demuestre que esta pena es la
medida más adecuada para disminuir la reincidencia de estos delitos, así como
su  prevención  eficaz.  Así  mismo,  no  es  claro  por  qué  para  alcanzar  la
protección de la niñez, esta pena es preferible a otras de posible menor impacto
para la persona condenada”353. 

433. Para justificar este razonamiento, entre otras, en la providencia en cita
se resaltó lo siguiente: 

“El Consejo Superior de Política Criminal ha resaltado que aún con la entrada
en vigencia de leyes que aumentaron las penas contra los delitos de acceso
carnal abusivo con menor de catorce años (pasaron de 12 años a un máximo de
20 años con la Ley 1236 de 2008), no persuadió a la población de no incurrir
en este tipo de conductas penales. […] Por ello, ha recomendado ‘robustecer’
las capacidades operativas de las autoridades competentes de la judicialización
de los delitos contra los NNA y concentrar los esfuerzos en políticas públicas
dirigidas  a  proteger  esta  población  a  través  de  medidas  de  prevención  del
delito.  […]  ||  Cabe  señalar  que  los  delitos  sexuales  contra  NNA son  un
fenómeno  multifactorial,  en  el  que  inciden  el  acceso  a  la  educación,  las
oportunidades  socioeconómicas,  la  red  social,  familiar  e  institucional  de  la
persona menor de edad, entre otros. De manera que el tratamiento y prevención
de estos delitos requiere del Estado una respuesta integral y con atención desde
diferentes ángulos y perspectivas”354.

352 Sentencia C-294 de 2021.
353 Sentencia C-294 de 2021.
354 Sentencia C-294 de 2021.
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12.3.2. No es claro que la penalización del aborto con consentimiento
resulte efectivamente conducente para proteger la vida en gestación, si se
tiene en cuenta su poca incidencia en el cumplimiento de la finalidad de
prevención general de la pena adscrita a su tipificación

434. A pesar de que el artículo 122 del Código Penal persigue una finalidad
constitucional imperiosa, que consiste en proteger la vida en gestación –bien
jurídico que ampara la disposición–, la actual forma de tipificación del delito
de aborto consentido no es adecuada para la consecución de los fines de la
pena ya que,  a  pesar  de que el  tipo penal  busca realizar  aquel  imperativo
constitucional,  no  resulta  claro  que  esta  forma  de  penalización  sea
efectivamente conducente –esto es, idónea– para la consecución de aquellos
fines, en particular el de prevención general, como sí es evidente la intensa
afectación  que  produce  en  los  derechos  a  la  salud  y  los  derechos
reproductivos,  la  igualdad  y  la  libertad  de  conciencia  a  que  se  ha  hecho
referencia.  En  otros  términos,  no  es  claro  que  la  penalización  del  aborto
consentido  resulte  efectivamente  conducente  para  proteger  la  vida  en
gestación, si se tiene en cuenta su poca incidencia en el cumplimiento de la
finalidad de prevención general de la pena adscrita a su tipificación.

435. Como se precisa seguidamente, la protección de la vida en gestación por
medio  de  la  penalización  del  aborto  consentido,  en  los  términos  que
actualmente lo contempla el artículo 122 del Código Penal, no ha tenido una
incidencia  relevante  en  la  disminución  de  la  práctica  de  los  abortos
consentidos y, por el contrario, ha inducido a su práctica de manera insegura y
clandestina.

436. Según  los  datos  nacionales  y  comparados  aportados  al  proceso,  la
prohibición categórica de la conducta no evidencia una incidencia relevante en
su disminución y, por tanto, en la mayor protección que otorga al bien jurídico
que pretende garantizar. Por el contrario, como se indicó al valorar el primer
cargo  admitido  de  la  demanda  –relacionado  con el  derecho  a  la  salud
reproductiva de las mujeres, las niñas y las personas gestantes– y como se
hace  igualmente  explícito  más  adelante,  fomenta  su  práctica  irregular,  por
fuera del sistema de salud, que da lugar a graves perjuicios para las mujeres y
las niñas355, no solo como grupo discriminado y expuesto a múltiples factores
de violencia, sino individualmente consideradas, con especial incidencia en las
más vulnerables por sus condiciones socioeconómicas, su origen rural o su
situación migratoria, debido a que quedan expuestas a sufrir complicaciones
por el procedimiento e, incluso, a perder sus vidas, como se precisó al estudiar
el cargo relacionado con el derecho a la igualdad de las mujeres en situación
de vulnerabilidad y en situación migratoria irregular.

355 Según los datos aportados en el concepto presentado por la investigadora Isabel Cristina Jaramillo, un poco más de la cuarta parte del 
total de condenas por el delito de aborto se impusieron a niñas (mujeres menores de 18 años), pese a que solo correspondían a un 14% de 
las indiciadas. Es decir, en comparación con otros rangos etarios, las niñas son las que más condenas sufren por el delito de aborto 
consentido.
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437. De conformidad con la información valorada por la Comisión Asesora
de Política Criminal, “los datos comparados muestran que las leyes altamente
restrictivas contra el aborto no están asociadas con bajos índices de abortos
efectuados. Y es que la prohibición absoluta del aborto no los evita. Por el
contrario,  hace  que  estos  se  realicen  en  condiciones  precarias  de
clandestinidad”. Para sustentar los citados datos, resaltó: “la tasa de abortos es
de 29 por cada 1.000 mujeres en edad de gestación en África y de 32 por cada
1.000  en  América  Latina,  donde  el  aborto  tiende  a  estar  fuertemente
penalizado en la mayor parte. En cambio, esta tasa es de 12 por 1.000 mujeres
en Europa Occidental donde el aborto es generalmente permitido en la mayor
parte de países. La razón explicativa de esa diferencia es la amplitud de las
políticas  de  salud  sexual  y  reproductiva  en  Europa  Occidental”356. Más
adelante, en el mismo sentido, indicó: 

“la penalización severa del aborto conduce a abortos clandestinos, que afectan
gravemente la  salud de las mujeres,  ocasionando en no pocas ocasiones su
muerte. Por ello, en todos los países en donde ha habido una despenalización
más amplia del aborto, el resultado ha sido una reducción significativa de las
graves  complicaciones  de  salud  asociadas  a  las  prácticas  clandestinas.  Por
ejemplo, en Sudáfrica, el número de muertes ligadas al aborto cayó en 91%
luego  de  una  liberalización  de  las  leyes  que  regulaban  la  interrupción
voluntaria del embarazo”357.

438. Según  los  datos  sobre  la  judicialización  del  aborto  en  Colombia
aportados  por  la  Fiscalía  General  de  la  Nación358,  entre  1998  y  2019  las
noticias criminales por esta causa se han mantenido relativamente constantes a
partir  del  año  2009359.  Si  esto  es  así,  es  razonable  inferir  no  solo  la  baja
incidencia del aumento de la pena como consecuencia de la expedición de la
Ley 890 de 2004 –artículo 14–, sino también del reconocimiento de los tres
356 Comisión Asesora de Política Criminal. Informe final. Diagnóstico y propuesta de lineamientos de política criminal para el Estado 
colombiano, junio de 2012, p. 75.
357 Comisión Asesora de Política Criminal. Informe final. Diagnóstico y propuesta de lineamientos de política criminal para el Estado 
colombiano, junio de 2012, p. 75. En el ámbito internacional, la Corte Suprema de Justicia de la Nación de México (2008) se refirió a la 
eficacia de la política criminal en materia de aborto al estudiar la demanda de inconstitucionalidad propuesta en contra de la reforma 
legislativa a los artículos 144, 145, 146 y 147 del Código Penal para el Distrito Federal de México, así como de la adición a los artículos 
16 Bis 6, tercer párrafo, y 16 Bis 8, último párrafo, de la ley de salud para el Distrito Federal, realizadas mediante el decreto publicado en
la Gaceta Oficial el 26 de abril de 2007, expedido por la Asamblea Legislativa y promulgado por el Jefe de Gobierno, ambos del Distrito 
Federal, en los que, entre otras, se reformó el citado artículo 144 así: “Aborto es la interrupción del embarazo después de la duodécima 
semana de gestación. || Para los efectos de este código, el embarazo es la parte del proceso de la reproducción humana que comienza con 
la implantación del embrión en el endometrio”. La citada autoridad precisó: “El reproche por la vía penal, es decir, la imposición de la 
pena en el citado caso, [sic, en materia de aborto] no sirve para asegurar el correcto desenvolvimiento del proceso en gestación” y, por el 
contrario, “reafirma la discriminación hacia las mujeres”. Según indicó, “constituye una realidad social que las mujeres que no quieren 
ser madres recurran a la práctica de interrupciones de embarazos clandestinos con el consiguiente detrimento para su salud e, incluso, con
la posibilidad de perder sus vidas”. A partir de estas consideraciones, indicó que la despenalización adoptada pretendió “acabar con un 
problema de salud pública derivado de la práctica de abortos clandestinos, estimando que la despenalización del aborto permitirá que las 
mujeres interrumpan voluntariamente su embarazo en condiciones de higiene y seguridad; asimismo, garantizar un trato igualitario a las 
mujeres, en específico aquellas de menores ingresos”. A partir de estas razones precisó: “no puede plantearse que la amenaza penal es la 
primera y única solución a la erradicación de las prácticas clandestinas de interrupción voluntaria del embarazo […] la sanción no puede 
ignorar la racionalidad y la necesidad pues, de lo contrario, se habilitaría el ingreso al sistema penal de la venganza como inmediato 
fundamento de la sanción”. Sentencia del 28 de agosto de 2008. Esta cita se circunscribe al aspecto específico que se quiere poner de 
presente y, por tanto, no tiene por finalidad hacer una recopilación exhaustiva de la decisión, como tampoco una presentación de los 
fundamentos que dieron lugar a la sentencia.
358 Dirección de Políticas y Estrategia de la Fiscalía General de la Nación (2020). Informe sobre la judicialización del aborto en 
Colombia. Anexo a la intervención de la Fiscalía General de la Nación, fl. 22.
359 Según se indica en el citado informe, “Desde el año 1998 a 2019, han ingresado a la FGN 5.833 noticias criminales por el delito de 
aborto. De 2005 a 2008, se registraron 1.056 entradas (18%), presentando una tendencia creciente que alcanzó su punto más alto en 2008 
con 436 entradas, lo cual probablemente responde a la implementación progresiva del sistema de información misional SPOA entre 2005 
y 2008 y no a un cambio en la ocurrencia del delito. En adelante, de 2009 a 2019 las entradas por abortos se estabilizaron alrededor de 
410,9 entradas anuales promedio, presentándose picos al alza en 2011 con 459 entradas, en 2015 con 437 entradas y en 2018 con 424 
entradas” (fl. 22).
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supuestos  de  aborto  consentido  no  prohibidos,  como  consecuencia  de  la
expedición de la Sentencia C-355 de 2006.

439. A partir de los mismos datos360, del total de 5.833 noticias criminales por
este delito, 76,60% de los procesos se encuentran inactivos. Según se señala,
la principal causa son los archivos y las preclusiones (75%). Las sentencias
condenatorias, por su parte, solo ascienden al 10% de los casos. Por ende, del
reducido número de procesos finalizados es posible inferir, a su vez, la baja
idoneidad de la penalización categórica que contempla la norma demandada
para proteger de manera eficaz la vida en gestación.

440. En  el  mismo  informe,  la  Fiscalía  General  de  la  Nación  señala  que
solamente el 23,4% de los procesos se encuentran activos, de los cuales 94%
no tienen imputación y, de estos, el  23,05% se refieren a hechos ocurridos
hace cinco años o más, por lo cual, “son hechos que han cumplido el tiempo
de prescripción”361.

441. Por su parte, según las cifras del Instituto Guttmacher, citadas por la
Fiscalía General de la Nación362 y el Ministerio de Salud y Protección Social363,
a  las  que  ya  se  ha  hecho  referencia  en  esta  providencia,  el  44%  de  los
embarazos no planeados terminan en un aborto inducido, lo que se traduce en
400.400 abortos al año, de los cuales solo 322 son practicados en instituciones
de salud364.  Si  esto es  así,  no es claro que la penalización del  delito como
herramienta  jurídica  prima ratio para  proteger la  vida en gestación resulte
idónea, pues no solo no permite una protección eficaz para este bien jurídico,
sino que tampoco disuade la ejecución de la conducta y, en contraste, genera
un  efecto  altamente  lesivo  para  los  derechos  a  la  salud,  los  derechos
reproductivos, la igualdad y la libertad de conciencia de las mujeres, tal como
se precisó in extenso supra, y se enfatiza seguidamente. Por tanto, no es claro
que la norma demandada cumpla con la finalidad de prevención general que
debe caracterizar el ejercicio de esta competencia legislativa.

442. En  relación  con  esta  última  idea,  según  se  señala  en  la  iniciativa
legislativa presentada por la Fiscalía General de la Nación para despenalizar
de manera parcial el delito de aborto (Proyecto de Ley 209 de 2016, Cámara
de Representantes), la “criminalización no influye en la práctica de abortos
ilegales”, pero sí es un factor que incide en la mortalidad materna365 y genera
complicaciones en la salud de la mujer que sobrevive. Por estas razones, para
360 Dirección de Políticas y Estrategia de la Fiscalía General de la Nación (2020). Informe sobre la judicialización del aborto en 
Colombia. Anexo a la intervención de la Fiscalía General de la Nación.
361 Dirección de Políticas y Estrategia de la Fiscalía General de la Nación (2020). Informe sobre la judicialización del aborto en 
Colombia. Anexo a la intervención de la Fiscalía General de la Nación, fl.44.
362 Estas se citan en la iniciativa legislativa presentada por la Fiscalía General de la Nación para despenalizar parcialmente el delito de 
aborto (Proyecto de Ley 209 de 2016, Cámara de Representantes).
363 Ministerio de Salud y Protección Social (2014). Determinantes del aborto inseguro y barreras de acceso para la atención de la 
interrupción voluntaria del embarazo en mujeres colombianas, p. 28. Disponible en: 
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/SM–Determ–aborto–inseguro.pdf [último acceso: 22 de junio de 
2021].
364 El estudio en cita corresponde al siguiente: Elena Prada, Susheela Singh, Lisa Remez y Cristina Villarreal (2011). Embarazo no 
deseado y aborto inducido en Colombia: causas y consecuencias. Instituto Guttmacher. Disponible en: 
https://www.guttmacher.org/sites/default/files/report_pdf/embarazo–no–deseado–colombia_1.pdf [último acceso 22 de junio de 2021]
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la Fiscalía General de la Nación, en la citada iniciativa, “Lo único que logra su
criminalización es someter la práctica de la IVE a condiciones riesgosas”. A
partir de estas cifras, en la iniciativa se consideró que “la persecución penal
como  la  única  herramienta  jurídica  para  el  tratamiento  de  la  conducta”366

resulta  lesiva y,  por tanto,  es  necesaria  la  adopción de otras medidas para
afrontar la problemática social derivada de la práctica del aborto consentido y
abordarlo, de manera principal, como un asunto de salud pública.

443. Así  las  cosas,  no  es  claro  que  la  actual  forma de  tipificación de  la
conducta proteja de manera eficaz la vida en gestación y, por tanto, incida en
su función preventiva –como lo evidencian los datos anteriores–, pero sí es
claro  que  genera  intensas  afectaciones  a  otros  bienes  constitucionales
relevantes  y  da  lugar  a  graves  problemas  de  salud  pública  porque  la
penalización indiscriminada y las barreras que de ella se derivan obligan a las
mujeres  a  acudir  a  procedimientos  clandestinos  e  inseguros  para  la
interrupción de sus embarazos. Esta situación tiene un mayor impacto respecto
de aquellas  en situación de vulnerabilidad que,  por tener  escasos recursos,
residir  en  el  sector  rural  o  encontrarse  en  situación  migratoria,  acuden
preferentemente  a  estos  procedimientos  riesgosos367.  Estas  inferencias
justifican  las  recomendaciones  del  Comité  CEDAW que,  desde  el  año  de
1992, ha señalado que los Estados parte de la Convención deben “asegurar
que  las  mujeres  no  se  vean  obligadas  a  buscar  procedimientos  médicos
riesgosos, tales como los abortos ilegales, por falta de servicios apropiados en
materia de control de la natalidad”368, recomendación que reiteró en 1999 al
señalar que “En la medida de lo posible, debería enmendarse la legislación
que castigue el aborto”369.

12.4. La actual forma de tipificación del delito de aborto consentido entra
en fuerte tensión con  la característica constitucional adscrita al derecho
penal  como  mecanismo  de  último  recurso  –ultima  ratio–  por  cuatro
razones

444. Como se precisó con amplitud en el título 8  supra, la vida es un bien
jurídico susceptible de protección gradual e incremental incluso mediante el
poder  punitivo  del  Estado.  En  todo  caso,  un  uso  idóneo,  necesario  y
proporcional de esta potestad exige reservarla para las conductas más lesivas,
365 Proyecto de Ley 209 de 2016, Cámara de Representantes. Esta apreciación se hizo en consideración a las cifras que revelaban el alto 
índice de interrupciones del embarazo de manera clandestina, las complicaciones de salud por los abortos inducidos o realizados bajo 
condiciones inseguras y la calificación de esta última práctica como una de las principales causas de mortalidad materna en el país: “Se 
estima que en el año 2008 el 99,92% de las interrupciones de embarazo realizadas fueron practicadas en la clandestinidad y que, en el año
2010, 132.000 mujeres colombianas sufrieron complicaciones por abortos inducidos o realizados bajo condiciones inseguras. Igualmente,
que en ese mismo año se registraron 1.357.659 embarazos, de los cuales 911.897 no fueron planeados y de los que el 43,9 % terminó en 
aborto inducido. Así como que ‘los abortos inseguros son la tercera causa de mortalidad materna en el país”. La cita fue tomada por la 
Fiscalía General de la Nación de la fuente citada del Instituto Guttmacher.
366 Proyecto de Ley 209 de 2016. 
367 De conformidad con los datos aportados al proceso por Profamilia, el 75% de las condenas por el delito de aborto se produce sobre 
mujeres mayores de edad, en su mayoría en condiciones de vulnerabilidad por su origen rural, su situación de pobreza o por ser 
migrantes. Según la misma entidad, los datos de abortos en Bogotá, por ejemplo, llevan a conclusiones en el mismo sentido: “el 85% de 
las entradas de aborto al Sistema Penal, son de mujeres pertenecientes a estratos 1, 2 y 3. Es decir, son las mujeres más vulnerables a 
quienes más afecta la persecución penal del delito de aborto” (Concepto técnico de Profamilia, en atención a la invitación hecha mediante
Auto de 19 de octubre de 2020, fl. 27).
368 Comité CEDAW. Recomendación General No. 19. 
369 Comité CEDAW. Recomendación General No. 24.
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siempre que no sea posible acudir a “otros controles menos gravosos”370 o a
medidas alternativas para garantizar el ejercicio de los derechos con los cuales
entra en tensión la penalización de la interrupción voluntaria del embarazo.
Por tanto, en caso de existir “otros medios preventivos igualmente idóneos, y
menos  restrictivos  de  la  libertad”371,  la  intervención penal  debe  ceder  ante
ellos372. 

445. A partir de estas premisas, en el caso de la protección de la vida en
gestación y dada la tensión que surge frente a la obligación constitucional de
proteger  otros  derechos,  el  Estado  tiene  el  deber  de  adoptar  medidas  de
política  pública  que  respondan  adecuadamente  a  esa  tensión  teniendo  en
cuenta  el  carácter  gradual  e  incremental  de  la  protección  de  la  vida  en
gestación  y,  por  tanto,  tipificar  únicamente  las  conductas  más  graves  que
atenten contra ella. En esto consiste el carácter subsidiario, fragmentario o de
último recurso de las sanciones penales. En contraste, un uso indiscriminado –
y, por tanto, prima ratio del derecho penal– resulta arbitrario y contrario a las
exigencias adscritas al Estado Social de Derecho.

446. En  el  presente  asunto,  por  las  cuatro  razones  que  seguidamente  se
justifican,  si  bien la disposición demandada pretende realizar  una finalidad
constitucional imperiosa, cual es proteger la vida en gestación, efectúa un uso
prima ratio  del derecho penal  que evidentemente entra en conflicto con la
característica  constitucional  adscrita  al  derecho  penal  como mecanismo de
ultima ratio, y no ofrece respuestas a la tensión con los bienes jurídicos a que
se ha hecho referencia y que la Constitución protege.

12.4.1. La primera razón se asocia con la omisión del Legislador de
regular de manera positiva e integral la compleja problemática social, de
relevancia  constitucional,  que  supone  el  aborto  consentido,  y  no
únicamente mediante el recurso al derecho penal

447. La  forma  de  regulación  actual  de  esta  problemática  social,  en  los
términos  exclusivos  del  artículo  122  del  Código  Penal,  ha  supuesto  una
omisión de regulación en uno de los temas más sensibles para la sociedad
colombiana,  que dista de su compatibilidad con un ejercicio constitucional
adecuado  del  derecho  penal  como  último  recurso.  Además,  esta  visión
unidimensional  del  fenómeno  ha  dado  lugar  a  una  situación  de  infra
protección para la vida en gestación y a amplios márgenes de desprotección
para la  dignidad y los derechos  de la  mujer,  incluso de las  parejas  en los
términos del artículo 42 de la Constitución. 

448. La  regulación  del  aborto  consentido  en  los  códigos  penales
colombianos, las propuestas en la Asamblea Nacional Constituyente sobre la
libre opción a la maternidad y los principales proyectos de ley presentados en

370 Sentencia C-742 de 2012.
371 Sentencia C-070 de 1996. 
372 Cfr., en particular, las Sentencias C-897 de 2005 y C-575 de 2009, ambas reiteradas en la Sentencia C-233 de 2019.
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la  materia  desde  1975 hasta  la  fecha  –y con especial  énfasis,  luego de  la
expedición de la Sentencia C-355 de 2006– permiten evidenciar que, a pesar
de que han existido múltiples iniciativas legislativas y constitucionales para
regular de una manera positiva la problemática social que supone el aborto
con consentimiento,  esta  finalmente  se  ha regulado a  partir  de  un uso del
derecho penal como mecanismo prima ratio.

449. Como lo ha precisado de manera reciente la Sala Plena en la Sentencia
C-233 de 2021, el carácter de ultima ratio del derecho penal y, por tanto, su
“carácter esencialmente limitado”, es antagónico a la exigencia de desarrollo y
protección  de  los  derechos  humanos,  que  “exigen  esfuerzos  amplios  de
concreción,  tanto  positivos  como  negativos,  en  cabeza  de  las  autoridades
públicas y los particulares”. Según precisó: 

“En ese sentido, el ejercicio del ius puniendi se considera uno de los ámbitos
extremos del poder estatal para la regulación de la vida social, razón por la cual
suele denominarse el último recurso (o la ultima ratio). Ese carácter marginal
que  debería  tener  el  derecho  penal  se  debe  a  su  capacidad  para  interferir
intensamente en el derecho fundamental a la libertad personal y para afectar
otros, debido a las condiciones de cumplimiento de la pena para la persona,
razón por la cual aquella característica adscrita al ius puniendi estatal encuentre
su  fundamento  y  límite  en  la  dignidad  de  la  persona  humana  […]  ||  Los
derechos fundamentales, por otra parte, constituyen pretensiones justificadas de
los  ciudadanos  frente  al  poder,  que  lo  limitan  y  lo  vinculan,  y  que  deben
realizarse en la mayor medida posible, por los cauces de los que disponen los
órganos  del  poder  para  alcanzar  fines  establecidos  desde  la  Constitución
Política y el Derecho Internacional de los Derechos Humanos. || Así las cosas,
en  contraste  con  el  carácter  esencialmente  limitado  del  derecho  penal,  los
derechos  humanos  exigen  esfuerzos  amplios  de  concreción,  tanto  positivos
como negativos, en cabeza de las autoridades públicas y los particulares. La
ampliación constante de su marco de protección justifica también el ejercicio
judicial amplio y creativo destinado a la comprensión y goce efectivo de todas
sus  esferas:  para su goce efectivo.  Los derechos fundamentales,  además de
tener  esa  fuerza  expansiva,  solo  pueden ser  limitados de  manera  razonable
(para  alcanzar  fines  constitucionales);  y  proporcionada  (de  modo  que  cada
restricción satisfaga con mayor intensidad otro principio constitucional)”373.

450. La descripción que se hace en los títulos siguientes pretende evidenciar
no  solo  que  ha  existido  un  creciente  consenso  acerca  de  la  relevancia  de
regular  de  manera  positiva  e  integral  esta  problemática  social  –que  no
únicamente  mediante  un  uso  prima  ratio  del  derecho  penal–,  sino  que,
además, la vía penal no se ha considerado suficientemente idónea, ni la única,
ni la principal alternativa para proteger los bienes jurídicos en juego, más allá
de los tres supuestos  extremos que consideró la Corte Constitucional que no
podían ser objeto del derecho penal o, en los términos de la Sentencia C-355
de 2006,  de  las  “hipótesis  extremas  de  afectación  de  [la]  dignidad”  de  la
mujer374. En relación con este último aspecto, es importante resaltar que una de
las razones –no determinantes– de la citada decisión fue la ausencia de una

373 Sentencia C-233 de 2021.
374 Sentencia C-355 de 2006.
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regulación integral de esta problemática, luego de quince años de expedición
de la Constitución de 1991 y, por tal razón, la Corte,

“se limitó a señalar las tres hipótesis extremas violatorias de la Constitución, en
las que, con la voluntad de la mujer y previo el cumplimiento del requisito
pertinente, se produce la interrupción del embarazo. Sin embargo, además de
estas hipótesis, el legislador puede prever otras en las cuales la política pública
frente al aborto no pase por la sanción penal, atendiendo a las circunstancias en
las cuales éste es practicado, así como a la educación de la sociedad y a los
objetivos de la política de salud pública”375.

451. Desde  la  expedición  de  la  sentencia  en  cita  han  transcurrido,
nuevamente, quince años de omisión legislativa en regular de manera integral
la  problemática  compleja  que  involucra  el  aborto  consentido,  que  ahora
comprende llamados específicos y concretos  de la  Corte  Constitucional  en
ejercicio  del  control  concreto  de  constitucionalidad  para  ejercer  tal
competencia376,  y  que  llevan  a  inferir  la  fuerte  tensión  entre  la  opción
legislativa  vigente  –estatuida  en  el  artículo  122  del  Código  Penal–  y  el
carácter de ultima ratio que debe caracterizar el uso del derecho penal como
medio de control social.

12.4.1.1. Desde  la  organización  de  Colombia  como  República,  la
tipificación del delito de aborto consentido en los códigos penales se ha
caracterizado  por  ser  el  mecanismo  prima  ratio para  regular  esta
compleja problemática social

452. Los códigos penales de 1837, 1890, 1936, 1980 y 2000 han sancionado
con pena de prisión el  aborto consentido por la  mujer.  Si  bien,  ha habido
diferencias  entre  ellos,  siempre  se  ha  recurrido  al  derecho  penal  como
mecanismo primordial para regular esta problemática social.

453. Los códigos penales de 1837 y 1890, además de sancionar la citada
conducta377 regulaban  un  supuesto  de  reducción  de  la  sanción  penal  o  de
justificación de la conducta para “proteger” el “honor” de las mujeres –y, en
vigencia del Código Penal de 1936, también de los hombres–, denominado por
la doctrina y la jurisprudencia  como “aborto honoris  causa”378.  Igualmente,
regulaban  una  causal  de  justificación  de  la  conducta  denominada  “aborto

375 Sentencia C-355 de 2006.
376 En particular, aquellos realizados en las sentencias T-532 de 2014 y SU-096 de 2018.
377 El primero prescribía en su artículo 490, inciso 1°, lo siguiente: “La mujer embarazada que para abortar emplee a sabiendas, o 
consienta que otro emplee, alguno de los medios espresados [sic] en al artículo 488, sufrirá las penas allí señaladas respectivamente [seis 
meses a dos años de reclusión o presidio]”. El segundo, por su parte, en su artículo 641 disponía: “La mujer embarazada que para abortar 
emplee, á sabiendas, ó consienta en que otro emplee, alguno de los medios expresados en el artículo 638, sufrirá la pena de uno á tres 
años de reclusión, si resulta el aborto, y de seis meses á un año si no resulta”.
378 En el caso del Código Penal de 1837, se regulaba en su artículo 490, inciso 2°: “Pero si fuere mujer honrada [la que se practica el 
aborto], i resultare, a juicio de los jueces, que el único o principal móvil de la acción fue el de encubrir su fragilidad, se le impondrán 
solamente cuatro a seis meses de arresto, si resultare el aborto, i no tendrá pena si no resultare”. Por su parte, el Código Penal de 1890 
disponía en su artículo 642 lo siguiente: “Pero si fuere mujer honrada y de buena fama anterior [la que se practicare el aborto], y 
resultare, á juicio de los jueces, que el único móvil de la pena de tres á seis meses de prisión, si el aborto no se verifica; y de cinco á diez 
meses, si se verifica”. El artículo 390 del Código Penal de 1936 disponía lo siguiente: “Cuando el aborto se haya causado para salvar el 
honor propio [hace referencia al honor del hombre o del género masculino] o de la madre, la mujer, descendiente, hija adoptiva o 
hermana, la sanción puede disminuirse de la mitad a las dos terceras partes, o concederse el perdón judicial”.
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terapéutico”379.  Esta  causal  estuvo  vigente  hasta  la  expedición  del  Código
Penal de 1936 que no la reiteró. Desde entonces, y solo hasta la expedición de
la  Sentencia  C-355 de  2006,  70  años  después,  fue  posible  considerar  esta
circunstancia como un supuesto atípico, ya que en los restantes se valoraba
como un  caso  de  antijuridicidad  de  la  conducta,  asociado  a  un  estado  de
necesidad380.

454. El Decreto Ley 100 de 1980 reguló uno de los regímenes más drásticos
en la materia, que se reprodujo posteriormente por la Ley 599 de 2000, salvo
algunas variaciones. Este estatuto excluyó la circunstancia asociada al “aborto
honoris causa” y no contempló la causal de justificación relacionada con el
“aborto terapéutico”. Solo dispuso como atenuante de la conducta del aborto
con  consentimiento  el  acceso  carnal  violento,  abusivo  o  de  inseminación
artificial no consentida. 

455. Esta misma regulación se conservó en el Código Penal de 2000, en cual
se  agregó  como una  nueva  circunstancia  de  atenuación  de  la  conducta  la
transferencia de óvulo fecundado no consentida –artículo 124–; además, en
relación con todas las circunstancias de atenuación, se dispuso que en tales
supuestos  el  funcionario  judicial  podría  “prescindir  de  la  pena”  cuando el
aborto  consentido  se  diera  por  “extraordinarias  condiciones  anormales  de
motivación”  –disposición  ibidem–381.  Esta  última  regulación  fue  declarada
inexequible  por  la  Corte  Constitucional  en  la  Sentencia  C-355 de 2006 al
considerar, entre otras, que en todos los supuestos allí regulados la actuación
de la mujer que aborte no puede considerarse típica, dado que en todas ellas es
víctima de un delito. En la citada providencia, la Corte precisó: 

“Todas las hipótesis señaladas como generadoras de atenuación punitiva en la
norma acusada quedan incluidas, en virtud de la presente sentencia, junto con
otras no contempladas en tal disposición, como situaciones no constitutivas del
delito de aborto. || En consecuencia y precisamente en razón de tal decisión,
pierden su  razón  de  ser  tanto  la  disposición  acusada  como  su  respectivo

379 Ambos códigos disponían que no se incurría en las penas prescritas para el delito de aborto voluntario, si no hubiese “otro modo de 
salvar la vida de la mujer” (artículo 489, inciso final, del Código Penal de 1837), o este fuere un “medio absolutamente necesario para 
salvar la vida de la mujer” (artículo 640, inciso 2°, del Código Penal de 1890). Seguidamente, en relación con esta conducta, disponía la 
norma penal de 1890: “No por eso debe creerse que la ley aconseje el empleo de esos medios, que generalmente son condenados por la 
iglesia. Únicamente se limita á eximir de pena al que, con rectitud y pureza de intenciones, se cree autorizado para ocurrir á dichos 
medios” (artículo 640, inciso 3°, del Código Penal de 1890).
380 Es muy importante destacar que uno de los principales cambios que introdujo el Código Penal de 1936, en comparación con su 
antecedente de 1890, para garantizar la autodeterminación de la mujer y, por tanto, reconocer el carácter de ultima ratio del derecho penal
en los asuntos que solo al fuero interno de ellas concierne, fue la despenalización del delito de adulterio. El Código Penal de 1890, en el 
título sobre los “delitos contra las personas”, tipificaba el delito adulterio así: “La mujer casada que cometa adulterio, sufrirá una 
reclusión por el tiempo que quiera el marido, con tal que no pase de cuatro años. Si el marido muriere sin haber solicitado la liberad de la 
mujer, y faltare más de un año para cumplirse el término de la reclusión, permanecerá en ella un año después de la muerte de aquel. Si 
faltare menos de un año, permanecerá en la reclusión hasta que acabe de cumplir su condena” (artículo 712). A pesar de la derogatoria de 
esta disposición, esta conducta era considerada como una causal de nulidad del matrimonio, tal como se disponía en el artículo 140.7 del 
Código Civil: “Causales de nulidad. El matrimonio es nulo y sin efecto en los casos siguientes: […] 7. Cuando se ha celebrado entre la 
mujer adúltera y su cómplice, siempre que antes de efectuarse el matrimonio se hubiere declarado, en juicio, probado el adulterio”. Esta 
disposición fue declarada inexequible por la Corte Constitucional en la Sentencia C-082 de 1999. En el análisis de constitucionalidad se 
indicó: “la disposición acusada establece una injerencia indebida en el ámbito de la libertad individual. Tal vez cuando el adulterio era 
penalizado, se podía concebir que, en función del delito, se limitara el libre desarrollo de la personalidad; sin embargo, hoy en día, a la 
luz de la Carta de 1991, no es razonable desestimar u obstaculizar la decisión del sujeto respecto a su unión marital y mucho menos 
hacerlo en razón del sexo al que pertenece”.
381 El citado artículo disponía lo siguiente: “Circunstancias de atenuación punitiva. La pena señalada para el delito de aborto se 
disminuirá en las tres cuartas partes cuando el embarazo sea resultado de una conducta constitutiva de acceso carnal o acto sexual sin 
consentimiento, abusivo, de inseminación artificial o transferencia de óvulo fecundado no consentidas. || Parágrafo. En los eventos del 
inciso anterior, cuando se realice el aborto en extraordinarias condiciones anormales de motivación, el funcionario judicial podrá 
prescindir de la pena cuando ella no resulte necesaria en el caso concreto”.
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parágrafo, por cuanto, en lugar de la atenuación de la pena, lo que se declara es
la  inexistencia  del  delito  de  aborto  en  las  precisas  y  excepcionales
circunstancias anotadas, razón por la cual la disposición acusada ha de retirarse
del ordenamiento por consecuencia”. 

456. Es importante resaltar que, a diferencia de la regulación sobre el aborto
consentido,  la  Ley 599 de 2000 despenalizó ciertas  conductas relacionadas
con la libertad sexual, a partir de considerar el carácter de  ultima ratio  del
derecho penal.

457. En  primer  lugar,  en  el  Decreto  Ley  100  de  1980  se  penalizaba  el
“estupro”, como un delito contra “la libertad y el pudor sexual”, así: “Artículo
301. Acceso carnal mediante engaño. El que mediante engaño obtenga acceso
carnal con persona mayor de catorce años y menor de dieciocho, incurrirá en
prisión de uno (1) a cinco (5) años”. En el debate legislativo que concluyó con
la expedición de la Ley 599 de 2000, en el que se abstuvo de tipificar esta
conducta, se indicó que se adoptaron modificaciones como esta, “con el fin de
encontrar  un  adecuado  equilibrio  entre  la  protección  de  los  menores  y  el
carácter  de  mínima  ratio del  derecho  penal  […]  Lo  anterior  no  significa
desconocer  la  necesidad  de  que  se  establezca  una  regulación  total  de  la
materia, sino que implica una decisión de política criminal orientada a que
cada sistema se regule con los medios adecuados al mismo y así no hacer
inocua la protección por la inidoneidad del mecanismo”382.

458. Así mismo, el artículo 260 del Decreto Ley 100 de 1980 penalizaba la
“bigamia”,  como un delito  “contra  la  familia”,  en los  siguientes  términos:
“Bigamia. El que ligado por matrimonio válido contraiga otro, o el que siendo
libre  contraiga  matrimonio  con  persona  válidamente  casada,  incurrirá  en
prisión de uno (1) a cuatro (4) años”. En el debate legislativo, en relación con
los “delitos contra la familia”, que dio lugar a la expedición del Código Penal
de  2000 y  que  se  abstuvo  de  tipificar  esta  conducta,  se  destacó  como un
aspecto relevante las “luchas feministas de los años sesenta”, a partir de las
cuales “todo lo que suceda en el ámbito de la vida privada tiene la posibilidad
de hacerse público cuando se lesionen bienes jurídicos de los ciudadanos”383.

459. La Ley 599 de 2000 también conservó algunos cambios relevantes, en
cuanto  al  ejercicio  del  derecho  penal  como  ultima  ratio  en  la  materia,
introducidos previamente por la Ley 360 de 1997384. Entre estos se destaca que
en el Código Penal de 1980 se regulaba en su artículo 307 la “extinción de la
acción penal por matrimonio” en los siguientes términos: “Si cualquiera de los
autores  o  partícipes  de  los  delitos  descritos  en  los  capítulos  anteriores
contrajere  matrimonio  válido  con  el  sujeto  pasivo,  se  extinguirá  la  acción
penal para todos ellos”. En los capítulos anteriores a que se hace referencia se

382 Gaceta del Congreso 510, Cámara de Representantes, p. 6. 
383 Gaceta del Congreso 510, Cámara de Representantes, p. 6. 
384 Por medio de la cual se modifican algunas normas del título XI del Libro II del Decreto–ley 100 de 1980 (Código Penal), relativo a 
los delitos contra la libertad y pudor sexuales, y se adiciona el artículo 417 del Decreto 2700 de 1991 (Código Procedimiento Penal) y se
dictan otras disposiciones.
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regulaban delitos tales como el acceso carnal y el acto sexual violento. Esta
disposición fue derogada de manera expresa por la Ley 360 de 1997 y no fue
retomada por la Ley 599 de 2000.

12.4.1.2. La Asamblea Nacional Constituyente y la libre opción de la
maternidad

460. La “libre opción de la maternidad” fue objeto de una especial discusión
en la Asamblea Nacional Constituyente. Si bien la propuesta de regulación
finalmente no se adoptó, puso de presente las aristas fundamentales para una
regulación  de  la  problemática  social  relevante  que  supone  el  aborto  con
consentimiento y no únicamente a partir de una visión del derecho penal como
mecanismo prima ratio de control social.

461. En la Asamblea Nacional Constituyente se hizo referencia al concepto
citado a partir de propuestas específicas de artículos que debían integrar la
Constitución,  así:  (i) “Es  privilegio  de  la  mujer  la  opción  libre  a  la
maternidad”385; (ii) “Es privilegio de la mujer la opción libre de la maternidad,
el Estado garantizará a las mujeres en embarazo el derecho al trabajo”386; (iii)
“Protección de la maternidad. Se protege la maternidad como libre elección de
la mujer”387;  (iv) “El Estado protege la maternidad. […] || Toda persona tiene
derecho a decidir sobre el número de hijos que esté en condición de procrear,
mantener y educar. Es decisión de la mujer la opción libre de la maternidad
[…]”388; (v) “La maternidad cumple una función social y no puede ser causa de
discriminación. La mujer es libre de elegir la opción de la maternidad, en los
términos  de  la  Ley”389;  (vi) “Protección  a  la  maternidad.  La  reproducción
humana es un derecho y responsabilidad de quienes lo determinan y de la
sociedad. El Estado estará en la obligación de brindar especial protección a la
maternidad. || El privilegio de la mujer a la opción libre de la maternidad. El
Estado  garantizará  a  las  mujeres  gestantes  su  manutención,  asistencia  y
protección, por un periodo no inferior a dos años a partir del momento de la
concepción.  El  Estado  garantizará  a  la  mujer  trabajadora  en  proceso  de
gestación, el derecho al trabajo. Se prohíben los despidos del empleo en razón
del  embarazo”390 y  (vii) “El  Estado  protegerá  especialmente  a  las  mujeres
contra  toda  violencia  y  discriminación,  y  les  garantizará  […] 2º)  La  libre
opción de la maternidad y la atención en los periodos de embarazo, parto y
lactancia”391.

385  Proyecto 20, presentado por el Constituyente Carlos Lleras de la Fuente.
386  Proyecto 96, presentado por el Constituyente Augusto Ramírez Cardona.
387  Propuesta 5, de una organización no gubernamental.
388  “Proyecto de Nueva Carta de Derechos, Deberes, Garantías y Libertades”, que presentaron los constituyentes Aida Abella, 
Raimundo Emiliani, Germán Toro, Diego Uribe y María Mercedes Carranza.
389  Proyecto “Derechos de la familia, el niño, el joven, la mujer y la tercera edad”, presentado por los constituyentes Iván Marulanda, 
Jaime Benítez, Tulio Cuevas, Guillermo Perry, Angelino Garzón y Guillermo Guerrero.
390 Propuesta presentada por el Constituyente Jaime Benítez ante la Comisión Quinta.
391  Propuesta 119, presentada por el Constituyente Francisco Rojas Birry.
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462. Las  propuestas  específicas  de  que  da  cuenta  el  apartado  anterior  se
presentaron  en  relación  con  proyectos  de  artículos  relacionados  con  la
protección de la familia392, la maternidad393 y la igualdad394.

463. Entre  las  consideraciones  discutidas  en  la  Asamblea  Nacional
Constituyente acerca de la libre opción a la maternidad fueron especialmente
relevantes  las  siguientes:  (i)  la  maternidad  debe  ser  reconocida  como una
función social con el fin de que “el aporte de la mujer al bienestar de la familia
y al desarrollo de la sociedad sea valorado”395; (ii) se trata de la “auténtica
opción en lo que se refiere a los hijos”, como una condición necesaria para el
disfrute de otros derechos de la mujer396;  (iii)  es una libertad producto de la
autonomía de  la  mujer397;  (iv)  la  libre  opción como una garantía  contra  la
violencia  y  la  discriminación398;  (v) la  maternidad es  más que  un “escueto
hecho  biológico”399 ya  que  se  relaciona  con  fines  superiores;  (vi)  la
planificación  familiar  es  una  garantía  en  dos  sentidos,  el  primero,  porque
“busca  mejorar  la  salud  materno–infantil  racionalizando  el  número  y
espaciamiento  de  los  embarazos”  y,  el  segundo,  porque  propicia  el
“mejoramiento en la calidad de vida del individuo, lo que garantiza a su vez el
derecho al desarrollo”400; (vii) deben considerarse como relevantes y dignos de
protección los múltiples esfuerzos que desarrollan las mujeres, en particular,
en  sus  actividades  académicas  y  profesionales,  los  cuales  deben  ser
compatibles con las “labores inherentes en su calidad de mujer”401.

464. La  propuesta  para  reconocer  la  “libre  opción  a  la  maternidad”  fue
presentada en los siguientes términos ante la Comisión Quinta402:

“-  Protección  a  la  maternidad.  La  reproducción  humana  es  un  derecho  y
responsabilidad de quienes lo determinan y de la sociedad. El Estado estará en

392 Gacetas de la Asamblea Nacional Constituyente. Proyecto 20, presentado por el Constituyente Carlos Lleras de la Fuente, tomo 18, p.
17; tomo 25, pp. 3-4 y Proyecto 96, presentado por el Constituyente Augusto Ramírez Cardona. 
393 (i) Gaceta de la Asamblea Nacional Constituyente, tomo 34, p. 23; proyecto presentado por algunas organizaciones no 
gubernamentales. (ii) Gaceta de la Asamblea Nacional Constituyente, tomo 51; informe- ponencia, pp. 19-23, presentado por los 
constituyentes Aida Abella, Raimundo Emiliani, Germán Toro, Diego Uribe y María Mercedes Carranza; (iii) Gaceta de la Asamblea 
Nacional Constituyente, tomo 52, pp. 5-6, presentada por los constituyentes Iván Marulanda, Jaime Benítez, Tulio Cuevas, Guillermo 
Perry, Angelino Garzón y Guillermo Guerrero; (iv) Gaceta de la Asamblea Nacional Constituyente, tomo 98, p. 10; acta No. 17 de abril 
18 de 1991, Comisión Quinta, propuesta del Constituyente Jaime Benítez. Los miembros de la comisión a la que pertenecía el 
Constituyente Jaime Benítez, junto con él, declinaron de la propuesta, pero esta fue retomada por el Constituyente Iván Marulanda en la 
Gaceta de la Asamblea Nacional Constituyente, tomo 107, p. 17. 
394 Gaceta de la Asamblea Nacional Constituyente, tomo 29, propuesta No. 119, p. 2, presentada por el Constituyente Francisco Rojas 
Birry. 
395 Gaceta de la Asamblea Nacional Constituyente, tomo 18, p. 17.
396 Ibid.
397 Gaceta de la Asamblea Nacional Constituyente, tomo 29, propuesta No. 119, p. 2. En la propuesta se indicó lo siguiente: “incluimos 
el deber del Estado de garantizar la maternidad, considerada esta como una libre opción de la mujer, en atención a que es ella la que 
conoce su verdadera situación y la que puede valorar íntimamente la importancia de la maternidad dentro del conjunto de aspiraciones 
suyas”. 
398 “El Estado protegerá especialmente a las mujeres contra toda violencia y discriminación, y les garantizará […] 2º) La libre opción de 
la maternidad y la atención en los periodos de embarazo, parto y lactancia, con especial atención del derecho al trabajo en estos casos” 
(Propuesta 119, presentada por el Constituyente Francisco Rojas Birry). 
399 Ibid.
400 Ibid. En el proyecto se indicó lo siguiente: “A menos que las mujeres tengan la posibilidad y una auténtica opción en lo que se refiere 
a los hijos que desean tener o no, su capacidad de disfrutar otros derechos se verá inhibida”. En relación con la planificación familiar, se 
propuso proporcionar “recursos y educación para la divulgación de métodos de planificación familiar, pero fundado [entre otros] en los 
principios de la dignidad de la persona humana”. Gaceta de la Asamblea Nacional Constituyente, tomo 25, pp. 3-4.
401 Gaceta de la Asamblea Nacional Constituyente, tomo 34, p. 23.
402 Gaceta de la Asamblea Nacional Constituyente, tomo 98, p. 10, acta No. 17 de abril 18 de 1991.
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la obligación de brindar especial protección a la maternidad.

-  El  privilegio  de  la  mujer  a  la  opción  libre  de  la  maternidad.  El  Estado
garantizará a las mujeres gestantes su manutención, asistencia y protección, por
un periodo no inferior a dos años a partir del momento de la concepción. El
Estado garantizará a la mujer trabajadora en proceso de gestación, el derecho al
trabajo. Se prohíben los despidos del empleo en razón del embarazo. 

- Protección a la familia. Toda la estructura familiar gozará de una especial
protección. El Estado garantizará las condiciones económicas y sociales para el
cumplimiento de ciertas obligaciones. La patria potestad será respetada y no
podrá  perderse  por  razones  de  índole  económica;  en  tales  casos,  el  Estado
garantizará la plena autonomía e igualdad de los padres y las madres en la
decisión sobre el orden de los apellidos en el registro civil de los hijos [403]. El
Estado garantizará a los hijos extramatrimoniales los mismos derechos que le
corresponden a los hijos nacidos dentro del matrimonio. También se consagran
otros aspectos que tienen que ver con la seguridad social relativa a la niñez y a
la mujer”404.

465. En la Gaceta de la Asamblea Nacional Constituyente, tomo 134, p. 9, se
registra que la votación fue secreta, con 25 votos afirmativos, 40 negativos y 3
abstenciones. Resalta la Sala que la no aprobación de las referidas propuestas
solo  indica  que  no  se  incorporaron  a  la  Constitución,  pero  de  ello  no  se
desprende  una  prohibición  de  regulación  por  parte  del  Legislador.  Cabría
señalar, por otra parte, que los fundamentos que sustentaron las propuestas han
sido argumentos, entre otros, para desarrollos jurisprudenciales importantes en
torno a la protección de la mujer, como la opción igualitaria de la madre y el
padre de  elegir  el  orden de  los  apellidos  de sus  hijos,  acogida  de manera
reciente por la Corte Constitucional en la Sentencia C-519 de 2019.

12.4.1.3. Principales  proyectos  de  ley  presentados  desde  1975  para
regular  la  compleja  problemática  social  que  supone  la  regulación  del
aborto consentido, que no exclusivamente a partir de un uso del derecho
penal como mecanismo prima ratio

466. Desde  1975  hasta  la  fecha  se  han  presentado  aproximadamente  39
proyectos de ley y de acto legislativo relacionados con esta materia405, y, en

403 Resalta la Sala que esta opción finalmente fue adoptada por la Corte Constitucional al evidenciar el desconocimiento del principio de 
igualdad de trato a que daba lugar la expresión “seguido del”, contenida en el artículo 53 del Decreto 1260 de 1970 (subrogado por el 
artículo 1 de la Ley 54 de 1989), la cual fue declarada inexequible con efectos diferidos y, “[s]i el Congreso de la República no expide la 
regulación de reemplazo dentro del término establecido en el numeral anterior, y mientras no lo haga, deberá entenderse que el padre y la 
madre de común acuerdo, podrán decidir el orden de los apellidos de sus hijos. Si no hay acuerdo entre los padres, se resolverá por sorteo
realizado por la autoridad competente para asentar el registro civil”. Sentencia C-519 de 2019.
404 En sesión del 15 de mayo de 1991, el Constituyente Jaime Benítez presentó una nueva propuesta en el siguiente sentido: “La familia 
es el núcleo fundamental de la sociedad, se constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión libre de un hombre y una mujer 
de contraer matrimonio o por su voluntad responsable de conformarla. || El Estado y la sociedad garantizan la protección integral de la 
familia y la ley podrá determinar el patrimonio familiar inalienable e inembargable, la honra, la dignidad y la intimidad de la familia son 
inviolables”. A partir de esta propuesta, el Constituyente Iván Marulanda señaló lo siguiente: “el artículo referente a la libre opción de la 
mujer en relación con la maternidad, al no ser presentado a consideración de la Comisión, él lo lleva a conocimiento de la plenaria para 
los trámites de rigor”. Gaceta de la Asamblea Nacional Constituyente, tomo 107, p. 15.
405 Antes de la expedición de la Sentencia C-355 de 2006 se presentaron los siguientes proyectos de ley: (1) 17 de 1975, Senado de la
República, (2) 17 de 1987, Senado de la República, (3) 95 de 1979, Cámara de Representantes, (4) 17 de 1987, Senado de la República,
(5) 151 de 1989, Senado de la República, (6) 218 de 1993, Cámara de Representantes, (7) 43 de 1995, Senado de la República, (8) 194 de
1995, Senado de la República, (9) 179 de 1997, Senado de la República, (10) 230 de 2003, Senado de la República, (11) 11 de 2004,
Senado de la República,  (12) 169 de 2004, Senado de la República,  (13) 64 de 2005, Cámara de Representantes,  (14) 261 de 2005,
Senado de la República, (15) 330 de 2005, Cámara de Representantes y (16) 264 de 2005, Senado de la República. 
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particular, tendientes al uso del derecho penal como ultima ratio. La discusión
de estas iniciativas tiene un punto de inflexión en la Sentencia C-355 de 2006.

467. La  siguiente  descripción  pone  de  presente  la  importancia  que  en  el
escenario del debate legislativo ha tenido la protección de la vida en gestación
y las garantías que se adscriben a la libre opción de la maternidad de la mujer,
relacionadas con la dignidad y sus derechos –en particular,  a  la  salud,  los
derechos  reproductivos,  a  la  igualdad  y  a  la  libertad  de  conciencia–,  que
justifican un uso del derecho penal como ultima ratio.

468. En varios proyectos de ley anteriores a la Sentencia C-355 de 2006 se
impulsaron propuestas de despenalización406, por causales similares a aquellas
reconocidas como supuestos de atipicidad en la citada providencia: el peligro
“grave” para la vida o la salud de la madre407, física o psíquica408; la evidencia
científica  de  malformación  o  “anomalías  del  feto”409 o  graves  procesos
patológicos410; el embarazo producto de acceso carnal violento411 o acto sexual
abusivo412,  incesto  o  maniobra  engañosa413,  inseminación  artificial414 o
transferencia  de  óvulo  fecundado415 no  consentidas,  y  las  condiciones
socioeconómicas de la mujer, su pareja o su familia, tras consulta con personal
médico416. También se han presentado proyectos de ley tendientes a proteger
por  la  vía  del  derecho  penal  los  atentados  más  graves  contra  la  vida  en
gestación cuando esta adquiere un mayor nivel de autonomía a partir de un
determinado número de semanas posteriores a la concepción417.

469. A partir de la Sentencia C-355 de 2006 el debate en el Congreso de la
República cambia y las discusiones se plantean, en buena medida, a partir de
las consideraciones y la decisión de la providencia y no solo en relación con el
aborto  consentido,  sino  también a  partir  del  enfoque de  la  salud sexual  y
Después de la expedición de la Sentencia C-355 de 2006 se han presentado los siguientes proyectos de acto legislativo (17) 06 de 2011 y 
(18) 016 de 2012, y los siguientes proyectos de ley: (19) 060 de 2007, (20) 50 de 2007, acumulado con el 100 de 2007, Senado de la 
República y 329 de 2008, Cámara de Representantes, (21) 339 de 2008, Cámara de Representes, (22) 237 de 2008, Senado de la 
República, (23) 154 de 2009, Senado de la República, (24) 21 de 2010, Senado de la República, (25) 217 de 2010, Senado de la 
República, (26) 94 de 2010, Senado de la República, (27) 13 de 2011, Senado de la República, (28) 237 de 2012, Cámara de 
Representantes, (29) 37 de 2012, Cámara de Representantes y 244 de 2013, Senado de la República, (30) 24 de 2013, Senado de la 
República, (31) 89 de 2013, Cámara de Representantes, (32) 41 de 2015, Senado de la República, (33) 113 de 2016, Senado de la 
República, (34) 167 de 2016, Cámara de Representantes, (35) 209 de 2016, Cámara de Representantes, (36) 147 de 2017, Senado de la 
República, (37) 48 de 2018, Senado de la República, (38) 94 de 2019, Cámara de Representantes y (39) 258 de 2020, Senado de la 
República. 
406 Cfr., los proyectos de ley 17 de 1975, Senado de la República; 95 de 1979, Cámara de Representantes; 17 de 1987, Senado de la 
República; 151 de 1989, Senado de la República; 218 de 1993, Cámara de Representantes; 236 de 2003, Cámara de Representes y 064 de
2005, Cámara de Representantes
407 Proyectos de ley 17 de 1975, Senado de la República y 17 de 1987, Senado de la República.
408 Proyectos de ley 95 de 1979, Cámara de Representantes; 17 de 1987, Senado de la República; 151 de 1989, Senado de la República y
218 de 1993, Cámara de Representantes.
409 Proyecto de ley 17 de 1975, Senado de la República; 95 de 1979, Cámara de Representantes; 17 de 1987, Senado de la República y 
218 de 1993, Cámara de Representantes. 
410 Proyecto de ley 95 de 1979, Cámara de Representantes. 
411 Proyecto de ley 95 de 1979, Cámara de Representantes. 
412 Proyecto de ley 64 de 2005, Cámara de Representantes
413 Proyecto de ley 17 de 1975, Senado de la República
414 Proyecto de ley 17 de 1987, Senado de la República; 218 de 1993, Cámara de Representantes y 64 de 2005, Cámara de 
Representantes.
415 Proyecto de ley 64 de 2005, Cámara de Representantes. 
416 Proyectos de ley 151 de 1989, Senado de la República y 218 de 1993, Cámara de Representantes.
417 Proyectos de ley 17 de 1975, Senado de la República; 95 de 1979, Cámara de Representantes y 17 de 1987, Senado de la República.
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reproductiva de la mujer –aspectos, estos últimos, que también fueron objeto
de debate legislativo antes de la expedición de la sentencia en cita–. 

470. Entre aquellas iniciativas se ha propuesto incluir en el artículo 11 de la
Constitución que “[l]a interrupción voluntaria del embarazo podrá realizarse
en los casos autorizados por la ley”418; despenalizar el aborto consentido dentro
de  un determinado número  de  semanas  posteriores  a  la  gestación  y  la  no
imputabilidad  “cuando  su  realización  tardía  se  deba  a  causas  ajenas  a  la
voluntad  de  la  mujer”,  sin  perjuicio  de  las  causales  previstas  en  la
jurisprudencia419; sancionar disciplinaria y administrativamente la dilación de
la práctica de la IVE en los tres supuestos en que la Corte consideró que eran
incompatibles con la Constitución420; garantizar el acceso a este procedimiento
a  favor  de  las  víctimas  de  violencia  sexual,  en  especial  con  ocasión  del
conflicto  armado421;  clasificar  los  supuestos  que  no  pueden  ser  objeto  de
persecución penal, de conformidad con la Sentencia C-355 de 2006, como una
“urgencia vital”422; garantizar la educación sexual y reproductiva423, así como
promover la  planificación  familiar,  con  énfasis  en  la  responsabilidad  que
también les asiste a los hombres y que pueden asumir mediante la práctica de
la vasectomía424. 

471. Los  fundamentos  centrales  de  estos  proyectos  de  ley  han  sido  los
siguientes:  la  prevalencia  del  derecho  a  la  vida  digna  de  la  mujer425 y  su
autonomía426;  la  diferencia  entre  los  conceptos:  derecho  a  la  vida  y  “vida
humana”, así como la dependencia que tiene el feto de la mujer en ciertas
etapas de gestación427; la inexistencia de garantías constitucionales absolutas428

y la ponderación en el ejercicio del derecho penal para proteger de manera
compatible la vida en gestación y el libre desarrollo de la personalidad de la
mujer429; la prohibición estatal de interferir mediante el ejercicio del derecho
penal en los derechos sexuales y reproductivos y en los proyectos de vida de
las mujeres430; la equidad de género y la importancia de mayores garantías a
favor de las mujeres porque, comúnmente, afrontan “el costo social y de salud
respecto  a  la  planificación familiar”431;  la  garantía  de  no discriminación al

418 Proyecto de Acto Legislativo 016 de 2012, Cámara de Representantes.
419 Proyecto de ley 209 de 2016, Cámara de Representantes. 
420 Proyecto de ley 147 de 2017, Senado de la República. 
421 Proyecto de ley 37 de 2012, Cámara de Representantes y 244 de 2013, Senado de la República, actual Ley 1719 de 2014. 
422 Proyecto de ley 237 de 2008, Senado de la República. Se propuso la siguiente disposición: “Artículo 166. El Plan Obligatorio de 
Salud para las mujeres en estado de embarazo cubrirá como una urgencia vital los servicios de: […] el procedimiento de interrupción 
voluntaria del embarazo, al tenor de lo dispuesto en la Sentencia C-355 de 2006 de la honorable Corte Constitucional”.
423 Proyectos de ley 084 de 2007, Senado de la República y 339 de 2008, Cámara de Representantes; y 41 de 2015, Senado de la 
República.
424 Proyectos de ley 050 de 2007, acumulado con el 100 de 2007, Senado de la República y 329 de 2008, Cámara de Representantes. 
425 Proyecto de Acto Legislativo 016 de 2012, Cámara de Representantes y Proyecto de ley 209 de 2016, Cámara de Representantes. 
426 Proyecto de Acto Legislativo 016 de 2012, Cámara de Representantes y Proyecto de ley 209 de 2016 Cámara de Representantes.
427 Proyecto de Acto Legislativo 016 de 2012, Cámara de Representantes.
428 Proyecto de ley 209 de 2016, Cámara de Representantes. 
429 Proyecto de Acto Legislativo 016 de 2012, Cámara de Representantes y Proyecto de ley 209 de 2016, Cámara de Representantes.
430 Proyecto de ley 209 de 2016, Cámara de Representantes.
431 Proyectos de ley 050 de 2007, acumulado con el 100 de 2007, Senado de la República y 329 de 2008, Cámara de Representantes. 
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optar por la IVE432; la adopción de medidas a favor de la igualdad material en
consideración de aquellas mujeres que habitan el  sector rural y con menor
capacidad económica, así como quienes tienen mayores dificultades de acceso
a la educación, información y a la atención en salud433; la necesidad de una
regulación  más  alineada  con  criterios  jurídicos  y  científicos,  que  con
tendencias  espirituales  o morales434;  el  impacto desproporcionado sobre  los
derechos de la mujer435, a pesar de la escasa protección que ofrece el derecho
penal al bien jurídico de la vida en gestación436 y la alta incidencia de una
tipificación categórica de la conducta en la mortalidad materna, en su salud y
en la salud pública437.

472. A la par de estas iniciativas, también se ha propuesto establecer en el
artículo 11 de la Constitución que “el derecho a la vida es inviolable y recibirá
igual protección desde la fecundación hasta la muerte natural. No habrá pena
de muerte”438;  eliminar los eximentes de responsabilidad en la  “muerte  del
niño o niña que está por nacer”, con incremento de la pena después de los dos
meses de gestación439; declarar un día del año como el día nacional del “niño o
niña  por  nacer  y  de  la  mujer  embarazada”,  destinado a  concientizar  a  las
personas  acerca  de  los  riesgos  en  la  salud  física  y  mental  que  sufren  las
mujeres que abortan440 y la responsabilidad individual de iniciar la vida sexual,
así como generar sensibilidad frente a la vida del “niño o niña por nacer”441;
brindar opciones de adopción de quien está por nacer y cunas de vida para
recién  nacidos442;  proteger  a  la  mujer  durante  el  embarazo  y  luego  de  su
culminación mediante la asesoría jurídica y psicosocial, así como en casos de
abandono familiar443; apoyar a la mujer en estado de gestación, proteger al que
está por nacer y garantizar un parto digno444; acompañar a la mujer en estado
de  embarazo  “fruto  de  una  conducta  no  consentida”,  mediante  un  apoyo
económico equivalente a un salario mínimo desde la fecundación hasta los 18
años445; y también acompañar a las mujeres que se encuentren en alguna de las

432 Proyecto de ley 147 de 2017.
433 Proyecto de ley 209 de 2016, Cámara de Representantes.
434 Proyecto de Acto Legislativo 016 de 2012, Cámara de Representantes. 
435 Proyecto de ley 209 de 2016, Cámara de Representantes.
436 Proyecto de ley 209 de 2016, Cámara de Representantes.
437 Proyectos de ley 209 de 2016 y 094 de 2019 Cámara de Representantes. 
438 Proyecto de Acto Legislativo 06 de 2011, Senado de la República.
439 Proyecto de ley 154 de 2009, Senado de la República.
440 Proyecto de ley 21 de 2010, Senado de la República.
441 Proyecto de ley 21 de 2010, Senado de la República.
442 Proyecto de ley 094 de 2010, Senado de la República. También se puede consultar el Proyecto de ley 094 de 2019, Cámara de 
Representantes, en el cual se destacó que aquella mujer que se encuentra en estado de embarazo “y desea abortar, acudirá a la 
clandestinidad para abortar, pues hoy no existe ninguna política pública para atender a las personas que se encuentren en estado de 
embarazo no deseado, sin ninguna otra opción u alternativa brindada por el Estado”.
443 Proyecto de ley 167 de 2016, Cámara de Representantes, “por medio de la cual se brinda apoyo y orientación a la mujer gestante o 
lactante en riesgo y se dictan otras disposiciones”. Este proyecto propuso brindar orientación telefónica psicosocial y jurídica a las 
mujeres, para prevenir riesgos que las puedan afectar, al igual que al feto, de tal forma que se pudiera reducir la vulnerabilidad de la 
mujer durante el embarazo y el postparto.
444 Cfr., los proyectos de ley 060 de 2007, 172 de 2009, 021 de 2010, 024 de 2013 y 258 de 2020, todos del Senado de la República. 
445 Proyecto de ley 089 de 2013, Cámara de Representantes
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tres causales de que trata la Sentencia C-355 de 2006, mediante programas de
promoción de “acogida de la vida”446. 

473. Entre  las  razones  que  han  fundamentado  estas  últimas  iniciativas  se
encuentran las siguientes: la prevalencia inviolable de la vida447; la protección
del derecho a la vida desde la concepción448; el  nasciturus como ser humano
que debe recibir  igual  o  mayor  protección que los  demás449,  por  el  interés
superior  de  los  niños  y  niñas450;  la  Asamblea  Nacional  Constituyente  no
incluyó la posibilidad de abortar sin acudir a la sanción penal, a pesar de que
fue un asunto objeto de debate451; la Sentencia C-355 de 2006 constituye una
excepción a la jurisprudencia tradicional de la Corte que había declarado la
constitucionalidad  del  delito452;  la  protección  jurídica  internacional453,
particularmente derivada del artículo 4.1. de la CADH454; la protección a la
vida del que está por nacer en el Código Civil455; el derecho a la salud física y
mental  de  la  mujer  durante  y  después  del  embarazo;  el  derecho  a  la
maternidad456,  en  contraste  con  el  impacto  físico,  psicológico  y  social  del
aborto457; la mortalidad materna por este procedimiento458; la adopción como
una alternativa para proteger al  “menor”459 frente al  aborto consentido o el
abandono, sin desconocer los derechos de libertad y autonomía de la mujer460;
el  derecho  a  decidir  el  número  de  hijos  tiene  alcance  hasta  antes  de  la
concepción461; el alcance limitado de la libertad de conciencia o de cultos462; la
“cultura de la vida”463 con preeminencia sobre la “cultura facilista que acoja
opciones de muerte”464; lo discutible de considerar el aborto como un método
de planificación familiar465; la despenalización parcial del aborto consentido no
ha disminuido su práctica466 y la falta de apoyo del Estado como una causal

446 Proyecto de ley 13 de 2011, Senado de la República y 237 de 2011 Cámara de Representantes. Cfr., igualmente, el Proyecto de ley 
217 de 2010, Senado de la República y 60 de 2009, Cámara de Representantes. 
447 Proyecto de Acto Legislativo 06 de 2011, Senado de la República y Proyecto de ley 154 de 2009, Senado de la República.
448 Proyecto de Acto Legislativo 06 de 2011, Senado de la República y proyectos de ley 154 de 2009, 94 de 2010 y 21 de 2010, Senado 
de la República.
449 Proyecto de Acto Legislativo 06 de 2011, Senado de la República, Proyecto de ley 94 de 2010, Senado de la República.
450 Proyecto de ley 154 de 2009, Senado de la República
451 Proyecto de Acto Legislativo 06 de 2011, Senado de la República y Proyecto de ley 154 de 2009, Senado de la República.
452 Proyecto de Acto Legislativo 06 de 2011, Senado de la República. Se hace referencia a las sentencias C-133 de 1994, C-013 de 1997 
y C-647 de 2001.
453 Proyecto de Acto Legislativo 06 de 2011, Senado de la República.
454 Proyecto de Acto Legislativo 06 de 2011, Senado de la República y proyectos de ley 154 de 2009 y 94 de 2010, Senado de la 
República. 
455 Proyectos de ley 154 de 2009 y 94 de 2010, Senado de la República.
456 Proyectos de ley 154 de 2009 y 258 de 2020, Senado de la República
457 Proyecto de Acto Legislativo 06 de 2011, Senado de la República.
458 Proyectos de ley 154 de 2009, 21 de 2010, 94 de 2010 y 258 de 2020, Senado de la República.
459 Proyecto de ley 258 de 2020, Senado de la República.
460 Proyectos de ley 94 de 2010 y 84 de 2018, Senado de la República.
461 Proyecto de ley 154 de 2009, Senado de la República.
462 Proyecto de ley 021 de 2010, Senado de la República. 
463 Proyecto de Acto Legislativo 06 de 2011, Senado de la República.
464 Proyecto de ley 13 de 2011, Senado de la República y 237 de 2011, Cámara de Representantes.
465 Proyecto de ley 94 de 2010, Senado de la República.
466 Proyecto de ley 94 de 2010, Senado de la República.
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que conduce al proceso de aborto voluntario cuando la mujer ha quedado en
embarazo por casusas “no consentidas”467.

474. Este  recuento  de  iniciativas  legislativas  y  constitucionales  pone  de
presente la importancia que en el escenario legislativo tiene la protección de la
vida  en  gestación  y  las  garantías  que  se  adscriben  a  la  libre  opción  a  la
maternidad  de  la  mujer,  relacionadas  con  su  dignidad  y  derechos,  que
justifican  un  uso  del  derecho  penal  como  ultima  ratio.  En  este  ejercicio
regulatorio, como lo evidencia la anterior descripción, ha sido fundamental la
valoración de medidas idóneas, necesarias y compatibles con la dignidad de la
mujer, no únicamente desde un ejercicio del derecho penal como mecanismo
de control social prima ratio.

475. En  suma,  mediante  la  Ley  599  de  2000,  el  Legislador  mantuvo  el
estándar material vigente desde 1837 y especialmente aquel dispuesto desde el
Código Penal de 1980, sin valorar ni ponderar los intereses jurídicos de las
mujeres y las niñas en la tipificación del delito de aborto consentido. En esta
tipificación  no  tuvo  en  cuenta  las  relevantes  discusiones  en  la  Asamblea
Nacional  Constituyente,  los  nuevos  parámetros  materiales  que  introdujo  la
Constitución de 1991 ni la interpretación constitucional,  como tampoco las
observaciones  que  la  comunidad  internacional468,  había  hecho  hasta  ese
momento.  Esta  problemática  social  tampoco  ha  sido  objeto  de  regulación
positiva  luego  de  la  expedición  de  la  Sentencia  C-355  de  2006,  ni  con
posterioridad a los reiterados llamados de esta Corte para tales efectos469.

476. De manera consecuente con estas razones, es posible concluir que la
política pública ofrecida por el Estado para proteger los intereses involucrados
en la problemática del aborto consentido se reduce, hoy en día, a la sanción
penal de la mujer gestante. Así, el Derecho Penal ha sido utilizado no como
recurso de ultima ratio, sino, podría decirse, como única ratio. 

477. La referida inactividad legislativa para buscar soluciones de fondo a la
situación de cientos de mujeres que enfrentan un embarazo no deseado y la
falta de protección y oportunidades para las que desean asumir la maternidad,
no  obstante  las  dificultades  materiales  para  garantizar  su  manutención,
educación, seguridad y bienestar, hacen de la sanción penal la única política
pública  visible,  incumpliendo  de  esta  manera  el  Estado  su  obligación
constitucional  de  garantizar  asistencia  y  protección  a  la  mujer  durante  el
embarazo  y  después  del  parto,  en  los  términos  del  artículo  42  de  la
Constitución. 

478. Aunque es  entendible  que  incluir  una  norma en  el  Código Penal  es
menos costoso que diseñar, implementar y mantener una política pública que
tienda a la reducción del  número de embarazos no deseados, el  Estado no
467 Proyecto de ley 89 de 2013, Cámara de Representantes.
468 Como se precisó, en el año de 1999, el Comité CEDAW había recomendado a los Estados partícipes de esta convención, que “[e]n la 
medida de lo posible, debería enmendarse la legislación que castigue el aborto”. Recomendación General No. 24.
469 En particular, aquellos realizados en las sentencias C-355 de 2006, T-532 de 2014 y SU-096 de 2018.
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puede ignorar que su obligación fundamental y primigenia es garantizar el
ejercicio de los derechos fundamentales de sus habitantes.

12.4.2. La segunda razón tiene que ver con la mayor exigencia de
regulación a cargo del Legislador con posterioridad a la expedición de la
Sentencia C-355 de 2006, cuya sistemática omisión ha sido evidenciada de
manera  trágica  por  la  jurisprudencia  constitucional  en  la  revisión  de
casos concretos

479. La falta de regulación legislativa positiva de la problemática social que
supone  la  práctica  del  aborto  consentido  ha  sido  más  evidente  con
posterioridad a la expedición de la Sentencia C-355 de 2006, ya que ha dado
lugar a barreras de acceso a la IVE en los tres supuestos en los que la Corte
encontró parcialmente incompatible el artículo 122 del Código Penal con la
Constitución, circunstancia que, a su vez, entra en tensión con la dignidad de
la mujer y, por tanto, con el carácter de ultima ratio que debe caracterizar a la
regulación penal.

480. Lo dicho se corrobora, en primer lugar, a partir del estudio de la línea
jurisprudencial de la Corte en la materia, constituida por las sentencias T-171
de 2007, T-988 de 2007, T-209 de 2008, T-946 de 2008, T-388 de 2009, T-585
de 2010, T-636 de 2011, T-959 de 2011, T-841 de 2011, T-627 de 2012, T-532
de 2014, T-301 de 2016, T-731 de 2016, T-697 de 2016, T-931 de 2016 y SU-
096 de 2018. En el estudio de estos casos, las salas de revisión y la Sala Plena
de la Corte Constitucional han evidenciado que son múltiples los obstáculos
impuestos para realizar el procedimiento de la IVE –en los tres supuestos de
que trata la declaratoria de exequibilidad condicionada del artículo 122 del
Código Penal, en la Sentencia C-355 de 2006–, que han terminado frustrando
la  protección  constitucional  y  han  tornado  inoperantes  las  excepciones
destinadas  a  salvaguardar  la  dignidad  de  las  mujeres,  niñas  y  personas
gestantes y sus demás derechos. De hecho, como bien lo ha precisado aquella
jurisprudencia, este tipo de barreras también afectan de manera intensa el bien
jurídico que pretende amparar el delito de aborto voluntario, ya que la dilación
en la práctica del citado procedimiento ha permitido que la edad gestacional
avance  y  sea  mucho  más  cara  a  los  intereses  que  pretende  proteger  su
realización oportuna.

481. En segundo lugar,  las  cifras  aportadas  por  la  Fiscalía  General  de  la
Nación  al  proceso  reflejan  un  número  importante  de  mujeres  que  son
procesadas a pesar  de encontrase en alguna de las  causales descritas en la
Sentencia C-355 de 2006470. Si bien, tales investigaciones han terminado en
archivo, esta decisión no restablece el conjunto de consecuencias adversas que
ya se han ocasionado, tales como la estigmatización, la pérdida de privacidad,
el estrés y la ansiedad, como resultado de una multitud de factores, incluida la

470 Dirección de Políticas y Estrategia–Fiscalía General de la Nación (2020). Informe sobre la judicialización del aborto en Colombia. 
Anexo a la intervención de la Fiscalía General de la Nación, p. 40.
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posible alteración de la vida familiar, social y laboral, los costos legales y la
incertidumbre sobre el resultado del proceso y la posible sanción futura.

12.4.2.1. La jurisprudencia de revisión de la Corte con posterioridad a
la expedición de la Sentencia C-355 de 2006 y la acuciante necesidad de
una regulación integral del fenómeno del aborto consentido

482. La jurisprudencia constitucional de revisión ha evidenciado barreras en
el ámbito interno, familiar, social e institucional, este último comprendido por
el sector médico, administrativo, administrativo-asistencial y judicial, que han
afectado de manera grave la posibilidad de materializar la IVE en los tres
supuestos en los que la Corte encontró parcialmente incompatible el artículo
122 del Código Penal con la Constitución –Sentencia C-355 de 2006– lo que
evidencia, a su vez, la falta de idoneidad relativa de la resolución judicial, por
factores ajenos a ella.

483. Según se indica en las sentencias T-627 de 2012, T-301 de 2016 y SU-
096 de 2018, las barreras inician con el desconocimiento del contenido de la
Sentencia C-355 de 2006 y de sus desarrollos jurisprudenciales posteriores,
muchas veces causados por la vulneración del derecho a la información en que
incurren  las  entidades  de  seguridad  social  y  otras  instituciones,  al  no
suministrar  información  objetiva,  oportuna,  suficiente  y  adecuada,  lo  cual
repercute en el temor a incurrir en un delito. Por ejemplo, en la Sentencia T-
627 de 2012, la Corte debió ordenar “al Procurador General de la Nación, […]
RECTIFICAR, en las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación
de la presente sentencia, su comunicado de prensa de 21 de octubre de 2009,
de manera personal, pública y con despliegue y relevancia equivalente, en el
sentido  de  explicar  que  incurrió  en  una  equivocación  al  referirse  a  las
campañas ordenadas en la sentencia T-388 de 2009 como ‘campañas masivas
de promoción del  aborto como derecho’ ya que,  en  realidad,  éstas  buscan
promover que las mujeres colombianas conozcan el contenido de sus derechos
sexuales y reproductivos,  dentro de los cuales se encuentra  la  interrupción
voluntaria del embarazo en las hipótesis despenalizadas”471.

484. Según se precisa en las sentencias T-585 de 2010, T-388 de 2009 y T-
532  de  2014,  desde  lo  personal,  las  barreras  se  presentan  por  la  falta  de
capacidad económica para acceder a la práctica de la IVE, en los supuestos no
penalizados en la Sentencia C-355 de 2006. Según se señala en la Sentencia T-
388 de 2009, las barreras también se presentan por la ubicación geográfica que
les impide a ciertas mujeres el acceso físico y oportuno a las entidades del
Sistema de Seguridad Social en Salud, al igual que en la estigmatización que
se deriva de prejuicios en la materia, que generan presiones indebidas sobre
las mujeres472.

471 Sentencia T-627 de 2012.
472 Como lo precisa la Fiscalía General de Nación en su intervención (p. 12), en el ámbito familiar y social, los obstáculos se 
materializan por el desconocimiento de la autonomía de las mujeres y las niñas, lo que se refleja en un número importante de denuncias 
presentadas por las parejas de las mujeres o sus madres.
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485. En  el  sector  salud,  se  encuentran  dificultades  relacionadas  con  la
negación de certificaciones y autorizaciones médicas473; la desacreditación de
certificados médicos externos474 o emitidos por psicólogos475; la objeción de
conciencia indebidamente tramitada y la falta de remisión a otro profesional
de la salud476 o la objeción de conciencia de una persona jurídica477; personal
médico  insuficiente  o  no  capacitado  para  realizar  el  procedimiento478;
ausencia,  deficiencia  o  falla  en  los  protocolos479;  desacreditación  de  una
denuncia  por  un acto  sexual  no consentido480;  desestimación del  daño a  la
salud mental: “hay que aguantar”481; imposición de requisitos improcedentes
como  los  siguientes:  órdenes  judiciales482,  autenticaciones  de  documentos,
realización  de  juntas  médicas483,  conceptos  de  médicos  especialistas484 o
psicológicos485, exámenes médicos innecesarios o adicionales a los prescritos
por el médico tratante486; estigmatización por parte del personal médico y de
los prestadores del servicio de salud487. A la par, se presentan circunstancias de
acoso y estigmatización a los prestadores del servicio de salud que sí realizan
el procedimiento488.

486. En  el  sector  judicial,  las  barreras  se  presentan  por  la  valoración  de
objeciones  de  conciencia  indebidamente  formuladas  y  decididas489;  por  la
realización  de  juicios  de  valor  contra  la  mujer  y  su  salud  sexual  y
reproductiva; por no presumir la buena fe en las declaraciones que realizan las
mujeres490;  la  asunción  de  competencias  propias  del  personal  médico,  por
ejemplo,  a  pesar  de  que  las  mujeres  se  encuentran  en  alguno  de  los  tres
supuestos declarados incompatibles con la Constitución en la Sentencia C-355
de  2006,  se  ha  negado  el  acceso  al  procedimiento  de  IVE,  al  valorar,  de
manera  inadecuada,  como  incompatible  con  aquellas,  cierta  edad
gestacional491.

487. Las barreras que se acaban de mencionar no se presentan de manera
independiente;  por  lo  general,  se  evidencian  de  manera  simultánea  y  se

473 Sentencia SU-096 de 2018.
474 Sentencia T-841 de 2011. 
475 Sentencias T-388 de 2009 y T-301 de 2016. 
476 Sentencias T-388 de 2009, T-731 de 2016 y SU-096 de 2018. 
477 Sentencias T-209 de 2008, T-388 de 2009 y SU-096 de 2018. 
478 Sentencia T-209 de 2008.
479 Sentencias T-585 de 2010, T-841 de 2011 y SU-096 de 2018.
480 Sentencia T-946 de 2008.
481 Sentencia T-585 de 2010.
482 Sentencias T-171 de 2007, T-988 de 2007, T-388 de 2009, T-636 de 2011.
483 Sentencias T-959 de 2011.
484 Sentencias T-532 de 2014.
485 Sentencias T-988 de 2007.
486 Sentencias T-988 de 2007, T-946 de 2008, T-841 de 2011, T-931 de 2016 y SU-096 de 2018. 
487 Sentencia T-388 de 2009.
488 Sentencias T-585 de 2010 y T-532 de 2014.
489 Sentencia T-388 de 2009.
490 Sentencias T-209 de 2008 y T-585 de 2010.
491 Sentencias T-946 de 2008, T-841 de 2011, T-301 de 2016 y T-731 de 2016.
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traducen,  en  muchas  ocasiones,  en  la  falta  de  realización  oportuna  del
procedimiento,  que,  como  se  ha  precisado,  tiene  un  efecto  lesivo
potencialmente elevado para la dignidad y derechos de las mujeres y las niñas,
al igual que para la protección gradual e incremental que debe otorgarse a la
vida en gestación.

488. Precisamente,  por  la  intersección  de  estas  barreras  se  presenta  una
adicional:  la  presunta  imposibilidad  de  realización  del  procedimiento  ante
cierta edad gestacional. Así, aun cuando la vida y la salud de la mujer o la niña
se ha encontrado en evidente peligro,  o aun cuando la vida del feto se ha
considerado inviable –en los términos del condicionamiento contenido en la
Sentencia C-355 de 2006–, mujeres y niñas deben someterse al azar del parto,
por  la  falta  de  atención  médica  oportuna.  Esta  situación  paradójica  ha
conducido a que esta Corte insista en lo siguiente: 

“La jurisprudencia en vigor no impone límites a la edad gestacional para la
realización del procedimiento de interrupción del embarazo. Los profesionales
de la salud informarán a la mujer embarazada sobre los alcances y riesgos del
procedimiento,  atendiendo  a  la  edad  gestacional,  para  que  esta  adopte  su
decisión de manera instruida”492.

489. Un caso paradigmático lo representa la Sentencia T-946 de 2008, en la
que la Corte estudió el caso de Ana, una mujer en condición de discapacidad,
víctima de acceso carnal no consentido y oportunamente denunciado ante la
autoridad competente.  En  representación de  ella,  su  madre  solicitó  que  se
llevara  a  cabo el  procedimiento  de  IVE cuando  Ana  tenía  18  semanas  de
gestación. El ginecólogo tratante se negó a realizar el procedimiento al aducir
objeción de conciencia y no remitió a la paciente a otro profesional. Ante la
negativa del profesional tratante y la dilación en el trámite, la madre de Ana
presentó  una  solicitud  de  tutela  que  en  ambas  instancias  fue  negada.
Puntualmente, el juez de segunda instancia indicó: 

“De haberse actuado cuando estaba empezando el embarazo, no se veía riesgo
alguno tanto para lo joven, como para el feto. || Pero resulta, además, que para
este funcionario ya es muy tarde para ordenar la interrupción del embarazo,
puesto que como antes se anotara, ya ‘Ana’ cuenta con 25 o 26 semanas de
gestación, en donde el feto se encuentra casi totalmente desarrollado”. 

490. Estos obstáculos y dilaciones dieron lugar a que el parto no deseado de
Ana,  aun  cuando  se  encontraba  en  una  de  las  hipótesis  descritas  en  la
Sentencia C-355 de 2006, se produjera.

491. En la revisión de las decisiones de instancia, la  Corte Constitucional
señaló  que  no  era  competencia  del  juez  “determinar  la  oportunidad  para
realizar  la  IVE”  y  declaró  vulnerada  la  dignidad  de  Ana  y  ordenó  a  la
institución  prestadora  de  salud  abstenerse  de  interponer  obstáculos  para
realizar  la  IVE  en  casos  como el  valorado,  compulsó  copias  para  que  se

492 Sentencia SU-096 de 2018. 
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adelantaran las investigaciones penales y disciplinarias en contra la entidad, el
médico tratante y los jueces que conocieron del caso. 

492. Posteriormente, en un caso semejante, en la Sentencia T-841 de 2011,
ante la dilación en la realización del procedimiento de IVE –en uno de los
supuestos previstos en la Sentencia C-355 de 2006–, una niña de 12 años, para
quien continuar con el embarazo significaba un peligro para su salud, según
dos certificaciones médicas, de psiquiatra y ginecólogo-obstetra, fue forzada a
llevar a término el proceso de gestación. Cuando se presentó la solicitud ante
la empresa promotora de salud,  la menor  tenía 5 meses de embarazo y la
entidad tardó casi un mes en responder y cuando lo hizo exigió copia de la
historia clínica de la menor. El juez de tutela de instancia resolvió negar el
amparo con fundamento en lo siguiente: 

“según las pruebas aportadas  […],  la  interrupción terapéutica del  embarazo
puede realizarse sin riesgo para la vida de la madre y el feto en las primeras 8
semanas de gestación y a la fecha la menor AA cuenta aproximadamente con
21 semanas de gestación, situación que sin duda pondría en peligro la vida de
la menor y del feto”. 

493. Al revisar la decisión, la Corte Constitucional descartó los argumentos
del  juez  de instancia,  ya que,  primero,  no era  cierto  que en el  expediente
hubiera  tal  prueba,  ni  que  el  juez  tuviera  “los  conocimientos  técnicos
necesarios para certificarlo”. En segundo lugar, precisó que “ni la sentencia C-
355 de 2006 ni ninguna norma legal ha fijado límite temporal alguno para la
realización de la IVE en los casos despenalizados, lo que no permite que el
juez  –u  otra  autoridad  o  particular  que  participe  en  el  sistema  de  salud–
establezca  una  regla  general  que  la  impida  después  de  cierto  tiempo  de
gestación,  como  lo  sugirió  el  juez  de  instancia”493.  Debido  a  lo  anterior,
condenó en abstracto a la entidad a pagar el daño emergente y todos los demás
perjuicios causados a la menor por la negativa ilegítima de la práctica de la
IVE, y adoptó diferentes medidas tendientes a garantizar la salud y seguridad
social de la menor de edad y del recién nacido y a prevenir la reiteración de
estos hechos.

494. Luego,  en  la  Sentencia  T-731 de  2016,  la  Corte  conoció  el  caso  de
Amalia,  una adolescente  de 14 años,  residente  en un área  rural  cercana al
municipio  de  Leticia,  quien  solicitó  la  interrupción  de  su  embarazo  con
fundamento en que padecía de una depresión profunda y que había tenido
relaciones sexuales consentidas con un hombre de 22 años con quien no tenía
un  “vínculo  sentimental  o  relación  estable”.  La  menor  fue  remitida  a
diferentes especialistas y, finalmente, la institución prestadora de servicios de
salud, como persona jurídica, declaró la objeción de conciencia institucional y
afirmó no contar con personal capacitado para practicar el procedimiento. El

493 En relación con la etapa de gestación se indicó: “la decisión sobre la realización de la IVE en una etapa de gestación cercana al 
nacimiento debe ser tomada en cada caso concreto mediante una ponderación de la causal de que se trate, de criterios médicos soportados
en la condición física y mental particular de la mujer gestante y, en todo caso, del deseo de la misma. Como toda intervención médica, la 
práctica de la IVE en estas condiciones debe estar precedida de un consentimiento idóneo e informado sobre el procedimiento a realizar y
sus riesgos y beneficios”. Sentencia T-841 de 2011. 
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juez  de  instancia  negó  el  amparo  al  considerar  que,  entre  otras,  según
dictamen  del  ICBF “la  niña  no  presenta  alteraciones  graves  en  su  estado
emocional, y se recomienda su valoración por psiquiatría”. En el trámite de
revisión,  la  Corte  Constitucional  declaró  la  carencia  actual  de  objeto  en
relación con el procedimiento, debido a que este finalmente fue llevado a cabo
en una clínica de Bogotá; no obstante, resaltó que, “la tardanza en la atención
de su solicitud, como resultado de la actuación lenta y omisiva de todas las
entidades que conocieron de él en el municipio de Leticia, implicaron que el
ejercicio  del  derecho  a  la  autonomía  reproductiva  […]  tuviera  para  la
interesada un costo desproporcionadamente alto, principalmente en la esfera
emocional”494.  Finalmente,  resolvió  compulsar  copias  a  las  autoridades
competentes  con el  fin  de  que se  evaluara la  posibilidad de investigar  “la
actuación  que  en  este  caso  tuvieron  las  entidades  accionadas  y/o  los
profesionales de la medicina que en este caso intervinieron”495.

495. En el  caso  más  reciente  del  cual  conoció  la  Sala  Plena  de  la  Corte
Constitucional,  Sentencia  SU-096  de  2018,  que  ha  sido  citada  en  varias
ocasiones en esta providencia, Emma, de consuno con su esposo, solicitaron la
interrupción  del  embarazo  en  razón  a  los  dictámenes  médicos  que
diagnosticaron una malformación fetal “incompatible con la vida” que, a su
vez, le generó una grave afectación a su salud mental. El personal médico por
el cual fue atendida obstaculizó la realización del procedimiento y, finalmente,
le indicó que no era posible realizarlo por el avance gestacional. El juez de
instancia  dictó  una  medida  provisional  tendiente  a  que  se  practicara  el
procedimiento médico omitido; días antes de la notificación de la medida, la
entidad prestadora de salud lo realizó y en la providencia se declaró un hecho
superado.  En  el  trámite  de  revisión,  la  Corte  Constitucional  encontró
acreditadas  dos  de  las  causales  de  que  trata  la  Sentencia  C-355  de  2006:
“cuando la  continuación del  embarazo constituya peligro para la  vida o la
salud  de  la  mujer,  certificada  por  un  médico  y  cuando  exista  grave
malformación del feto que haga inviable su vida, certificada por un médico”. 

496. A pesar de que la Sala confirmó la decisión del juez de instancia, en
consideración a las circunstancias particulares del caso resolvió estudiarlo de
fondo y señaló los estándares mínimos que debían tenerse en consideración en

494 Las secuelas de la situación, según indicó la Sala, se hicieron notorias en “el haber soportado por tiempo inusual e innecesariamente 
prolongado la depresión y angustia inherentes a su estado, y el impacto de la decisión que se disponía a llevar a cabo, pero también la 
relacionada con que ese mismo tiempo transcurrido, así como el avanzado estado de su gestación, permitió que más personas de su 
entorno se enteraran de lo sucedido, y por ello mismo, censuraran aún más su determinación, lo que la llevó a sufrir acciones de rechazo 
y reprobación, incluso por parte de su propia familia”. Sentencia T-731 de 2016.
495 Sentencia T-731 de 2016.
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este tipo de casos496 y exhortó al Congreso a que regulara la materia, para lo
cual precisó: 

“La Corte advierte que pasados más de doce años de reconocido el derecho a la
Interrupción Voluntaria del Embarazo y a pesar de la claridad de las reglas
establecidas en la sentencia C-355 de 2006, como lo demuestra este caso, aún
existe todo tipo de trabas y barreras para que las mujeres que solicitan la IVE
no puedan acceder de manera oportuna y en las condiciones adecuadas, con
consecuencias irreversibles o que obligan a que se practique en forma indebida
con grave peligro para su salud, teniendo que acudir a la acción de tutela para
lograr que se garantice su derecho a la atención debida. Esta situación implica,
un evidente incumplimiento de los compromisos internacionales que asumió el
Estado colombiano como lo ha observado la Comisión sobre la Eliminación de
todas las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), para garantizar
el derecho de las mujeres a decidir de manera autónoma la práctica de la IVE,
en los casos permitidos. Pues tal y como se desarrolló en la parte dogmática, la
imposición de barreras para este tipo de procedimiento constituye violencia y
discriminación contra la mujer”497. 

12.4.2.2. Las  estadísticas  judiciales  y  la  acuciante  necesidad  de  una
regulación integral del aborto voluntario

497. Las  cifras  de  la  Fiscalía  General  de  la  Nación  reflejan  un  número
importante de mujeres que son procesadas a pesar de encontrase en alguna de
las  causales  descritas  en  la  Sentencia  C-355  de  2006.  Si  bien  tales
investigaciones  han  terminado  en  archivo,  esta  decisión  no  restablece  el
conjunto de consecuencias adversas que ya se han ocasionado. Al respecto, la
entidad señaló:

“La principal causal de archivo registrada en este tipo de investigaciones es la
atipicidad:  el  67,3% de los  archivos están sustentados en esta causal.  Estas
decisiones  son  congruentes  con  la  aplicación  de  los  supuestos  de
despenalización enunciados por la sentencia C-355 de 2006 o con el hallazgo
de alguna otra circunstancia que no coincida con lo dispuesto en el artículo de
Aborto del Código Penal (Art. 122)”498. 

498. Esta,  sin  lugar  a  duda,  es  una de las  barreras  más evidentes ya que
supone que, a pesar de que la mujer o niña, en principio, pudo acceder a un
procedimiento seguro ante su entidad prestadora del servicio de salud, no solo
debió exponerse a un aborto clandestino, sino que debió sobrellevar la carga
496 Entre los estándares citados, la Sala Plena identificó los siguientes: el deber de suministrar información oportuna, suficiente y 
adecuada en materia reproductiva; el deber de disponer de los medios necesarios para materializar la IVE en todo el territorio, en todos 
los niveles de complejidad y en cualquier etapa del embarazo; el derecho a la intimidad en materia reproductiva y el deber de 
confidencialidad de los profesionales de la salud; el derecho de las mujeres a decidir libre de apremios sobre la IVE, en las causales 
previstas en la Sentencia C-355 de 2006; la mujer gestante tiene derecho a un diagnóstico oportuno y actual sobre el estado y condiciones
de su embarazo; la prohibición de dilaciones injustificadas en la práctica de la IVE; la emisión del certificado para realizar el 
procedimiento médico le corresponde a los profesionales de la salud, quienes deben actuar conforme a los estándares éticos de su 
profesión; la jurisprudencia en vigor no impone límites a la edad gestacional para realizar el procedimiento de IVE; las menores de edad 
tienen plena autonomía para decidir sobre la práctica de la IVE; en principio, las personas profesionales de la medicina pueden eximirse 
de practicar la IVE por motivos de conciencia si se garantiza la prestación de este servicio en condiciones de calidad y de seguridad para 
la salud y la vida de la mujer gestante que lo solicite, sin imponerle cargas adicionales o exigirle actuaciones que signifiquen obstaculizar 
su acceso a los servicios de salud y la objeción de conciencia se predica únicamente del personal que realiza directamente la intervención 
médica necesaria para interrumpir el embarazo. 
497 Sentencia SU-096 de 2018.
498 Dirección de Políticas y Estrategia. Fiscalía General de la Nación (2020). Informe sobre la judicialización del aborto en Colombia. 
Anexo a la intervención de la Fiscalía General de la Nación, p. 40.
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del proceso penal, a pesar de haber realizado una conducta atípica. En relación
con este tipo de inferencias, en la Sentencia SU-096 de 2018 la Corte precisó:
“la Corte ha evidenciado que, ante la inactividad de las EPS, las pacientes se
han  visto  en  la  obligación  de  acudir  a  abortos  clandestinos,  con  las
implicaciones que estos conllevan”. Para fundamentar esta afirmación tuvo en
consideración lo señalado en la Sentencia T-988 de 2007, en la cual se analizó
el caso de una mujer en condición de discapacidad cognitiva severa, víctima
de abuso  sexual,  quien  pretendió  acceder  al  procedimiento  de  IVE.  En  el
trámite de revisión, la Corte se comunicó con la agente oficiosa de esta mujer,
su  madre,  quien  informó que “la  joven ya  no se  encontraba  en  estado de
gestación y que tampoco había dado a luz. La actora solicitó que, en vista de
las circunstancias del caso concreto y de lo perturbadora que había resultado la
situación para la joven, no se continuara con los trámites de tutela por cuanto
éstos carecían ya de objeto”499.

499. Un caso similar se examinó en la Sentencia T-585 de 2010, en la cual la
Corte constató que la accionante “ya no se encontraba en estado de gestación
y  que  tampoco  había  dado  a  luz;  concretamente  manifestó  que no  había
continuado con el embarazo”. En esta decisión se resolvió declarar la carencia
actual de objeto y se precisó que esta “no se deriva de la presencia de un
hecho superado o de un daño consumado pues la pretensión de la actora de
acceder a una IVE dentro del sistema de salud en condiciones de calidad fue
rechazada, pero, al mismo tiempo, el nacimiento tampoco se produjo. Aquí la
carencia  actual  de  objeto  surge  de  una  modificación  en  los  hechos  que
originaron la acción de tutela que hace que la pretensión sea imposible de
llevar a cabo”. 

500. También son dicientes de esta problemática el alto número de mujeres
sometidas  al  proceso  penal  tras  ser  “capturadas”  en  “flagrancia”,  con  el
posible desconocimiento del derecho a la intimidad que ello implica. Según
informó la Fiscalía General de la Nación: 

“Entre el 1 de enero de 2004 y el 31 de agosto de 2019 fueron realizadas 636
capturas por parte de la Policía Nacional 34 por el artículo 122 del Código
Penal,  de  las  cuales  el  87,57% corresponden a  capturas  en  flagrancia  y  el
12,4% corresponden a capturas por orden judicial. Esto quiere decir que, de las
4.581  personas  indiciadas  desde  2004  a  2019,  el  13,8% fue  capturada.  La
mayor parte de las personas capturadas (80%) fueron mujeres. En relación con
la edad, el 77,5% de las personas capturadas era mayor de edad, el 12,4% eran
personas menores de edad y no se pudo determinar en los registros la edad del
10% de las personas capturadas” 500. 

501. El hecho de que la mayor cantidad de personas capturadas por el delito
de aborto sean mujeres y, algunas de ellas menores de edad, quienes en su
mayoría  pudieran  encontrarse  en  alguno  de  los  supuestos  de  que  trata  la
Sentencia C-355 de 2006 –recuérdese que, según la información suministrada
499 Sentencia T-988 de 2007.
500 Dirección de Políticas y Estrategia. Fiscalía General de la Nación (2020). Informe sobre la judicialización del aborto en Colombia. 
Anexo a la intervención de la Fiscalía General de la Nación, p. 24.
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por  la  Fiscalía  General  de  la  Nación,  “[l]a  principal  causal  de  archivo
registrada en este tipo de investigaciones es  la atipicidad: el  67,3% de los
archivos  están  sustentados  en  esta  causal”501–,  se  ven  sometidas  a  una
vulneración grave de su derecho a la intimidad502.

502. Este  tipo  de  circunstancias,  tanto  aquellas  de  que  da  cuenta  la
jurisprudencia de las salas de revisión de la Corte Constitucional, como las
estadísticas  aportadas  por  la  Fiscalía  General  de  la  Nación  en  materia  de
aborto  voluntario,  permiten  inferir  la  falta  de  idoneidad  relativa  de  la
resolución  judicial  contenida  en  la  Sentencia  C-355  de  2006,  por  razones
especialmente asociadas a la ausencia de una política pública integral en la
materia, con evidentes efectos de  persecución criminal y de estigmatización
por parte del Estado y de la sociedad hacia las mujeres que se encuentran en
alguno de los supuestos previstos en la citada decisión.

503. Esta percepción distorsionada impide que se brinde información clara y
precisa a las mujeres y al personal de la salud sobre la IVE, lo que da lugar a
una  sobreexposición  de  todos  ellos  a  reproches  sociales,  rechazo,  acoso  e
intromisiones contrarias a la intimidad de la mujer y de desconocimiento del
secreto profesional del personal de la salud. Este conjunto de circunstancias no
solo restringe el acceso de las mujeres a servicios de salud adecuados, sino
que  excusa  o  amedrenta  al  personal  médico  para  llevar  a  cabo  el
procedimiento en los casos previstos en la Sentencia C-355 de 2006. Ambas
situaciones dan lugar a la demora en su realización, circunstancia que expone
a las mujeres a un trato que lesiona de manera más grave su dignidad, vida y
salud, en la medida en que avanza el proceso gestacional, y que, a pesar de la
relevancia  de  tales  escenarios,  la  regulación primaria  de  esta  problemática
social continúa circunscrita a un uso prima ratio del derecho penal.

12.4.3. La  tercera  razón  tiene  que  ver  con  dos  circunstancias
constitucionalmente relevantes que exigen una regulación integral de esta
problemática por parte del Legislador,  que no exclusivamente por la vía

501 Ibid.
502 En atención a supuestos fácticos similares, en el caso Morgentaler vs. The Queen, la Corte Suprema de Canadá declaró inválida la 
disposición penal que regulaba el aborto en ese país. La Corte Suprema tuvo en consideración que, aun cuando el Código Penal permitía 
la realización del “aborto terapéutico”, el procedimiento administrativo previsto para su realización lo hacía prácticamente inoperante (p. 
72). Es decir, a pesar de que el marco legal ofrecía una alternativa para no someter a las mujeres a un proceso penal, la “indisponibilidad 
práctica” del procedimiento las exponía a “arriesgar la responsabilidad” o a esperar y arriesgarse a sufrir otros daños por el “aborto 
tardío traumático causado por la demora inherente al […] sistema” (p. 75). En las consideraciones de la providencia, la Corte Suprema se 
refirió a la demora del procedimiento como un riesgo que podría generar implicaciones “potencialmente devastadoras” en la salud física 
y psicológica de la mujer. Por esta razón, precisó que cuanto antes se realizara el procedimiento, menores serían tales efectos y el riesgo 
de mortalidad. Para fundamentar esta postura, hizo referencia a las alternativas médicas para realizar el procedimiento conforme 
avanzaba la edad gestacional y a las estadísticas sobre el riesgo de complicaciones en consideración a este mismo factor. Así mismo, 
evidenció los traumas que padecen las mujeres, como consecuencia de la incertidumbre acerca de la decisión que asumirá el personal 
médico y el riesgo que la demora significa para sus vidas y salud. En relación con el primer aspecto, puso de presente las estadísticas 
sobre mortalidad citadas por los médicos Cates y Grimes, aportadas al proceso de constitucionalidad, conforme con las cuales, “Todo lo 
que contribuya a retrasar la realización de abortos aumenta las tasas de complicaciones entre un 15% y un 30% y la probabilidad de morir
en un 50% por cada semana de retraso”. En esa línea, los jueces Beetz y Estey señalaron: “Si una ley del Parlamento obliga a una persona
cuya vida o salud está en peligro a elegir entre, por un lado, la comisión de un delito para obtener un tratamiento médico eficaz y 
oportuno y, por otro lado, un tratamiento inadecuado o ningún tratamiento, se ha vulnerado el derecho a la seguridad de la persona” (p. 
90). Igualmente precisaron: “La evidencia revela que las demoras causadas por la sección 251 (4) resulta en, al menos, tres tipos amplios 
de riesgos médicos adicionales. El riesgo de complicaciones postoperatorias aumenta con la demora. En segundo lugar, existe el riesgo de
que la mujer embarazada requiera un medio más peligroso para provocar un aborto espontáneo, debido al retraso. Finalmente, dado que 
una mujer embarazada sabe que su vida o su salud están en peligro, el retraso en el procedimiento creado por la sección 251 (4) puede 
resultar en un trauma psicológico adicional” (p. 101). Corte Suprema de Canadá. Caso Morgentaler vs. The Queen, enero 28 de 1988. 
Disponible en: https://scc-csc.lexum.com/scc-csc/scc-csc/en/288/1/document.do
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penal

504. Estas  dos  circunstancias  constitucionalmente  relevantes  son:  (i)  la
dignidad humana,  como criterio  material  que explica  el  carácter  de  ultima
ratio del derecho penal y (ii) que la tipificación de la conducta se fundamenta
en un criterio sospechoso de discriminación: el sexo.

505. En  relación  con  lo  primero,  acudir  a  la  penalización  del  aborto
consentido como mecanismo prima ratio para proteger la vida en gestación y
sin consideración alguna de la dignidad de la mujer, da lugar a que esta se
reduzca a un mero instrumento “de reproducción de la especie humana”503,
incompatible con su dignidad y, por tanto, en evidente tensión con el carácter
de ultima ratio del derecho penal.

506. En relación con lo segundo, el Legislador ha omitido considerar que la
tipificación de la conducta del aborto consentido se fundamenta en un criterio
sospechoso de discriminación: el sexo. Esta forma de penalización desconoce
que, en principio, toda distinción originada en esta circunstancia, por expresa
prescripción del  artículo  13,  inciso  1°,  de  la  Constitución es,  prima facie,
discriminatoria y desconoce que el Estado debe garantizarles a las mujeres una
vida libre de violencias. No considerar esta circunstancia para la regulación de
la problemática de relevancia constitucional que supone el aborto voluntario,
especialmente luego de la expedición de la Sentencia C-355 de 2006, respalda
la tesis de que en la actual tipificación del delito se acude al derecho penal
como mecanismo prima ratio.

12.4.3.1. Una  regulación  integral  de  la  problemática  de  relevancia
constitucional  asociada  al  aborto  con  consentimiento  –que  no
exclusivamente  mediante  el  derecho  penal–,  exige  que  el  Legislador
considere como especialmente relevante la dignidad de la mujer

507. La dignidad humana exige utilizar el poder punitivo del Estado como
último recurso, de allí que explique el principio de mínima intervención y la
naturaleza fragmentaria del derecho penal. En el presente asunto, emplear el
derecho  penal  como  prima  ratio para  regular  en  forma  de  prohibición
absoluta, sin ningún tipo de ponderación, la compleja problemática social que
supone el aborto consentido, genera una fuerte tensión con la dignidad de las
mujeres y las niñas y con sus derechos a la salud, reproductivos, igualdad y
libertad de conciencia.

508. El reconocimiento de la dignidad de las mujeres y las niñas504 y,  por
tanto, el ejercicio de la libertad que esta supone, implica que el Legislador

503 Sentencia C-355 de 2006. En esta providencia se indicó: “La dignidad de la mujer excluye que pueda considerársele como mero 
receptáculo, y por tanto el consentimiento para asumir cualquier compromiso u obligación cobra especial relieve en este caso ante un 
hecho de tanta trascendencia como el de dar vida a un nuevo ser, vida que afectará profundamente a la de la mujer en todos los sentidos”.
504 En la Convención de Belem Do Pará, para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer se reconoce el “derecho a que
se respete la dignidad [de la mujer] inherente a su persona (artículo 4.e). Esta convención fue ratificada por el Congreso mediante la Ley
248 de 1995 y es un instrumento que reconoce derechos humanos, en los términos del artículo 93, inciso 1°, de la Constitución; por tal 
razón, prevalece en el orden interno.

Página 156 de 426



Sentencia C-055 de 2022
Expediente D-13.956

valore como un bien jurídico relevante su libre opción de la maternidad. El
ejercicio del ius puniendi estatal es incompatible con esta garantía cuando en
la regulación del delito del aborto con consentimiento tal circunstancia no se
tiene en cuenta, ya que la tipificación en forma de prohibición absoluta y sin
ningún tipo de ponderación, da lugar a una instrumentalización de la mujer
para un fin reproductivo por medio de la amenaza del derecho penal. En este
sentido, la jurisprudencia constitucional ha precisado:

“El  ejercicio  de  la  autonomía  sexual  de  la  mujer  no  puede  reducirse  a
convertirse en instrumento o medio para lograr la conformación de familias; o
para la procreación. Por el contrario, en tanto que manifestación de la libertad
individual, que se reconoce por igual a hombres y mujeres, el sentido con el
cual se ejerce dicha autonomía estará definido de manera individual, por su
proyecto de vida”505.

509. La imposición de medidas penales, tal y como se advirtió al estudiar el
cargo de inconstitucionalidad por violación de la libertad de conciencia, entra
en  tensión  con  el  plan  de  vida  de  las  personas  gestantes  y,  por  tanto,  la
tipificación  irrestricta  del  aborto  consentido  –como  se  regula  en  la
actualidad–, es doblemente lesiva para las expectativas y proyectos que tienen
derecho a trazarse, conforme a sus aspiraciones. De un lado, al ser sujetos
pasivos de una sanción que, en el caso de las mujeres, puede limitar su libertad
en un centro de reclusión hasta  por 54 meses y,  de otro,  al  sancionar,  sin
alternativas  para  su  ejercicio,  una  conducta  que  hace  parte  de  la  libre
escogencia de su plan de vida.

510. Como lo refirió la Sala en la Sentencia C-355 de 2006, la elección de un
plan de vida “constituye un límite a la libertad de configuración del legislador
en materia penal”506, de allí que sea relevante ponderar aquella al momento de
tipificar una conducta penal como la del aborto voluntario. Lo contrario puede
conducir a tolerar y perpetuar una conducta discriminatoria contra las mujeres
y las niñas, ya que por su capacidad reproductiva y gestacional son calificadas
como sujeto activo del delito507. Para estas, la definición de su plan de vida se
encuentra estrechamente ligado a la decisión de asumir o no la maternidad,
conforme con su  libre  determinación,  esta  última,  sin  duda,  moldeada por
factores sociales, culturales, religiosos, económicos y educativos.

511. Estas consideraciones no han sido ajenas al debate judicial en el marco
internacional sobre la tipificación del aborto consentido. Las sentencias que
han  revisado  el  asunto  bajo  estudio  y  que  han  avalado  o  determinado  su
despenalización en distintos países han hecho referencia a la dignidad de la
mujer como un criterio fundamental en la ponderación de intereses jurídicos,
aspecto que explica el carácter de  ultima ratio  del derecho penal. Como se
señala en otros apartados de esta providencia, se acude tanto a la normativa
como a la jurisprudencia  comparada únicamente para efectos de ilustrar la
505 Sentencia SU-1167 de 2001.
506 Sentencia C-355 de 2006.
507 Cfr., en lo pertinente, Corte IDH. Caso Artavia Murillo y Otros (“Fecundación in Vitro”) vs. Costa Rica, Sentencia del 28 de 
noviembre de 2012, fj. 142.
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forma en que otros ordenamientos jurídicos han abordado la problemática de
relevancia  constitucional  que  supone  el  aborto  consentido,  sin  que  tal
descripción  tenga  una  pretensión  de  exhaustividad,  de  sujeción  del
razonamiento de la Corte a tales ideas o constituya un fundamento decisorio
de esta providencia.

512. Para ilustrar la relevancia de la dignidad humana, en particular, de la
mujer, como razón que explica el uso como ultima ratio del derecho penal, se
hace referencia a los apartados más relevantes en la materia de los casos Roe
vs. Wade (1973)508, Planned Parenthood vs. Casey (1992)509 –Estados Unidos–
y Morgentaler vs. The Queen (1988)510 –Canadá–, que han hecho referencia al
citado valor fundante del Estado liberal, social y democrático de Derecho. En
relación  con  los  dos  primeros  casos,  es  importante  precisar  que  la  Corte
Suprema de Justicia de Estados Unidos no valoró un caso semejante al que en
esta  oportunidad  ocupa  la  atención  de  la  Sala,  en  que  se  demanda  la
compatibilidad  de  la  disposición  penal  que  tipifica  el  delito  de  aborto
consentido con la Constitución, como sí lo hizo la Corte Suprema de Justicia
de Canadá en el caso Morgentaler vs. The Queen (1988).

513. En el caso  Roe vs. Wade511,  la demandante –una mujer soltera que se
presentó bajo el seudónimo de Jane Roe– solicitó que se le permitiera abortar,
tras afirmar que su embarazo había sido producto de una violación y que las
leyes del Estado de Texas penalizaban esta conducta, salvo que fuera necesaria
para salvar la vida de la mujer embarazada. La Corte Suprema de Justicia de
Estados Unidos señaló que prohibir totalmente el aborto afectaba de manera
grave la dignidad de la mujer:

“Es evidente el perjuicio que el Estado impondría a la gestante al negar por
completo  esta  opción.  Existe  un  daño  directo  y  específico  que  puede
encontrarse involucrado y que puede ser médicamente diagnosticado, aun en
las etapas tempranas del embarazo. La maternidad puede forzar a la mujer a
una vida y a un futuro angustiosos. El daño psicológico puede ser inminente.
La salud física y mental puede ser agravada por el cuidado del menor. También
existe la angustia, para todos los interesados, asociada con la maternidad no
deseada, y existe el problema de llevar al nuevo ser a una familia que ya no
puede, psicológicamente o de otro modo, cuidarlo. En otros casos, como en
este, las dificultades adicionales y el estigma continuo de la mujer no casada
pueden estar involucrados”512.

508 Corte Suprema de los Estados Unidos. Caso Roe vs. Wade, enero 22 de 1973. Disponible en: 
https://tile.loc.gov/storage-services/service/ll/usrep/usrep410/usrep410113/usrep410113.pdf
509 Corte Suprema de los Estados Unidos. Caso Planned Parenthodd vs. Casey, junio 29 de 1992. Disponible en: 
https://tile.loc.gov/storage-services/service/ll/usrep/usrep505/usrep505833/usrep505833.pdf
510 Corte Suprema de Canadá. Caso Morgentaler vs. The Queen, enero 28 de 1988. Disponible en: https://scc-csc.lexum.com/scc-csc/scc-
csc/en/288/1/document.do 
511 Corte Suprema de los Estados Unidos. Caso Roe vs. Wade, enero 22 de 1973. Disponible en: 
https://tile.loc.gov/storage-services/service/ll/usrep/usrep410/usrep410113/usrep410113.pdf
512 Corte Suprema de los Estados Unidos. Caso Roe vs. Wade, enero 22 de 1973. Disponible en: 
https://tile.loc.gov/storage-services/service/ll/usrep/usrep410/usrep410113/usrep410113.pdf, p. 153. En este este caso, la Corte Suprema 
de Justicia se pronunció acerca de la situación de una mujer soltera que deseaba terminar su embarazo mediante la intervención de un 
médico calificado. Alegó que no podía tener un aborto seguro en Texas –su lugar de residencia– porque la norma exigía que su vida 
estuviera en peligro, condición que no cumplía. Así mismo, señaló que carecía de recursos económicos suficientes para viajar a otro 
Estado donde pudiera acceder a un procedimiento médico seguro.
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514. Más  adelante,  en  el  caso  Planned  Parenthood  vs.  Casey,  la  Corte
Suprema de Justicia revisó la constitucionalidad de cinco medidas previstas en
la Ley de Control del Aborto de Pensilvania de 1982 que los demandantes
consideraban contrarias al precedente del caso  Roe vs. Wade, entre ellas, el
deber de que las mujeres casadas notificaran a sus cónyuges de su voluntad de
abortar. La Corte señaló que las decisiones relacionadas “con el matrimonio,
la  procreación,  la  anticoncepción,  la  familia,  la  crianza  de  los  hijos  y  su
educación”  involucran  las  decisiones  más  íntimas  y  personales  que  una
persona pueda asumir, “son decisiones centrales a la dignidad y la autonomía
personal”. Por tanto, precisó que “el interés de un Estado en la protección de
la  vida  no  llega  a  justificar  cualquier  anulación  plenaria  de  la  libertad
individual” y que la decisión asumida en el caso Roe vs. Wade, 20 años atrás,
había impactado en “[l]a capacidad de las mujeres para participar en pie de
igualdad  en  la  vida  económica  y  social  de  la  Nación  [que]  se  ha  visto
facilitada por su capacidad para controlar su vida reproductiva”513.

515. En la revisión del caso Morgentaler vs. The Queen514, le correspondió a
la Corte Suprema de Justicia de Canadá estudiar la constitucionalidad de la
sección  251  del  Código  Penal  que  tipificaba  el  delito  de  aborto  con
consentimiento, excepto en los casos de peligro para la vida o la salud de la
mujer, siempre que en este último supuesto existiera certificación médica de
un hospital acreditado. Ante esta restricción, un grupo de médicos abrió una
clínica  para  ofrecer  el  servicio  de  interrupción  voluntaria  del  embarazo  a
mujeres  que  no  habían  obtenido  tal  certificado.  La  Corte  declaró
inconstitucional la disposición y liberalizó la práctica del aborto voluntario,
por considerar que era contraria a la “seguridad personal”, al exponer a las
mujeres a daños en su integridad física y psicológica por la inoperancia del
procedimiento administrativo, y dispuso que la solución no podría ser eliminar
la opción del procedimiento, en razón a que ello implicaría una protección
desproporcionada para el  embrión o feto y el  desconocimiento total  de los
derechos de la mujer, motivo por el cual determinó que sería el Legislador el
que debía regular el asunto, atendiendo a los criterios definidos en la citada
providencia.  Una  de  las  razones  que  fundamentó  la  decisión  fue  que  la
disposición  implicaba  la  “eliminación  del  poder  de  decisión”  y  el
desconocimiento de las aspiraciones y prioridades de la mujer, a causa de la
obligación de someter a consideración del personal médico la posibilidad de
acceder al aborto515.

516. En el debate, el juez Wilson J. indicó que la restricción “es también una
interferencia  directa  con  su  ‘persona’  física  [hace  referencia  a  la
mujer]. Verdaderamente está siendo tratada como un medio, un medio para un
fin que no desea, pero sobre el que no tiene control. Ella es la receptora pasiva
de una decisión tomada por otros sobre si su cuerpo se utilizará para nutrir una
513 Corte Suprema de los Estados Unidos. Caso Planned Parenthodd vs. Casey, junio 29 de 1992. Disponible en: 
https://tile.loc.gov/storage-services/service/ll/usrep/usrep505/usrep505833/usrep505833.pdf, pp. 851, 852 y 857.
514 Corte Suprema de Canadá. Caso Morgentaler vs. The Queen, enero 28 de 1988. Disponible en: https://scc-csc.lexum.com/scc-csc/scc-
csc/en/288/1/document.do
515 Para ampliar los argumentos acerca de esta justificación, cfr., las razones expuestas por los jueces Dickson (p. 56) y Wilson (p. 172).
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nueva  vida. ¿Puede  haber  algo  que  se  relacione  menos  con  la  dignidad
humana y el autorrespeto?”. En ese sentido, citando doctrina que consideró
autorizada  en  la  materia,  resaltó  que  el  derecho  a  ejercer  la  capacidad
reproductiva  de  la  mujer  hacía  parte  integral  de  la  lucha  por  “afirmar  su
dignidad y  valor como ser  humano”.  Así  mismo,  indicó que la  opción de
planificar la propia vida estaba amparada por el derecho a la dignidad, que
incluía la libertad de conciencia de cada mujer y que debía primar sobre la
“conciencia del Estado”516. Por tal razón, precisó: 

“que  el  Estado  tome  partido  en  el  tema  del  aborto,  como  lo  hace  en  la
legislación impugnada al tipificar como delito que la mujer embarazada ejerza
una de sus opciones, no es solo respaldar sino también hacer cumplir, bajo pena
de una mayor pérdida de libertad a través del encarcelamiento real, un punto de
vista sostenido concienzudamente a expensas de otro”517.

517. Acudir  a  la  penalización  del  aborto  con  consentimiento  como
mecanismo  prima  ratio  para  proteger  la  vida  en  gestación,  negando  por
completo  la  opción  de  su  interrupción  voluntaria,  en  los  términos  de  la
regulación actual del artículo 122 del Código Penal, sin consideración alguna
acerca de la dignidad de la mujer, no solo resulta lesivo de ella, sino que entra
en evidente tensión con el carácter de  ultima ratio  del derecho penal.  Esta
comprensión supone que en el ejercicio del derecho penal como ultima ratio,
en un ámbito tan particular, propio e íntimo de las mujeres, es indispensable
valorar  su dignidad,  considerándolas  como fines en sí  mismas,  capaces  de
definir su plan de vida.

12.4.3.2. La tipificación de la conducta se fundamenta en un criterio
sospechoso518 de discriminación: el sexo

518. Como consecuencia de la discriminación histórica que han sufrido las
mujeres, la Constitución dispuso que ellas no podrán ser sometidas “a ninguna
clase de discriminación” (artículo 43 de la Constitución) y, a la par, proscribió
toda forma de discriminación basada en el sexo (artículo 13, inciso 1°).

519. En armonía con lo anterior, el Estado se ha comprometido a garantizar
el derecho de las mujeres, por su condición de tales, a vivir libres de violencia
519. Por ejemplo, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación  Contra  la  Mujer  (aprobada  por  el  Congreso  mediante  la
Ley 51 de 1981),  precisa que la expresión “discriminación contra la mujer”
proscribe, “toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga
por  objeto  o  por  resultado menoscabar  o  anular  el  reconocimiento  goce  o
516 Corte Suprema de Canadá. Caso Morgentaler vs. The Queen, enero 28 de 1988. Disponible en: https://scc-csc.lexum.com/scc-csc/scc-
csc/en/288/1/document.do, pp. 167, 172, 173 y 176.
517 Corte Suprema de Canadá. Caso Morgentaler vs. The Queen, enero 28 de 1988. Disponible en: https://scc-csc.lexum.com/scc-csc/scc-
csc/en/288/1/document.do, p. 179.
518 La jurisprudencia constitucional ha considerado a los criterios sospechosos como “categorías que ‘(i) se fundan en rasgos 
permanentes de las personas, de las cuales éstas no pueden prescindir por voluntad propia a riesgo de perder su identidad; (ii) han estado 
sometidas, históricamente, a patrones de valoración cultural que tienden a menospreciarlas; y, (iii) no constituyen, per se, criterios con 
base en los cuales sea posible efectuar una distribución o reparto racional y equitativo de bienes, derechos o cargas sociales”. Sentencias 
C-371 de 2000 y C-964 de 2003. 
519 Cfr., al respecto, la Sentencia C-586 de 2016. 
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ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, de los derechos
humanos y las  libertades fundamentales en las  esferas política,  económica,
social, cultural y civil o en cualquier otra esfera” (artículo 1).

520. Con el fin de eliminar esta práctica,  los Estados se comprometieron,
entre  otras,  a  “adoptar  todas  las  medidas  adecuadas  incluso  de  carácter
legislativo, para modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que
constituyen discriminación contra la mujer, [d]erogar todas las disposiciones
penales nacionales que constituyan discriminación contra la mujer” (artículo
2,  secciones  f  y  g),  así  como  “[e]stablecer  la  protección  jurídica  de  los
derechos  de  la  mujer  sobre  una  base  de  igualdad  con  los  del  hombre  y
garantizar, por conducto de los tribunales nacionales o competentes y de otras
instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de
discriminación”  (artículo  32,  sección  c).  Estas  disposiciones  pretenden
“asegurar  el  pleno  desarrollo  y  adelanto  de  la  mujer  con  el  objeto  de
garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades
fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre” (artículo 3)520.

521. Con  la  ratificación  de  este  instrumento  internacional  que  reconoce
derechos humanos, Colombia se comprometió también a garantizarles a las
mujeres el derecho a “decidir libre y responsablemente el número de sus hijos
y  el  intervalo  entre  los  nacimientos  y  a  tener  acceso  a  la  información,  la
educación y los medios que les permitan ejercer estos derechos” (artículo 16,
sección e).

522. Otro instrumento internacional ratificado por Colombia en la materia es
la  Convención  Interamericana  para  Prevenir,  Sancionar  y  Erradicar  la
Violencia contra la Mujer de Belém do Pará –aprobada por el Congreso de la
República  mediante  la  Ley  248  de  1995–,  en  la  cual  se  reconoce  que  el
derecho  de  una  mujer  a  vivir  una  vida  libre  de  violencia521 comprende  el
derecho a “ser libre de toda forma de discriminación y este, a su vez, incluye
el  derecho  a  ser  valorada  y  educada  libre  de  patrones  estereotipados  de
comportamiento  y  prácticas  sociales  y  culturales  basadas  en  conceptos  de
inferioridad o subordinación”522.

523. A partir  de  estos  instrumentos  que  reconocen  derechos  humanos,  la
jurisprudencia constitucional ha precisado que  (i) “la violencia de género es
un fenómeno social  vigente  que  se  fundamenta en la  discriminación de la
mujer  y  tiene  serias  consecuencias  para  el  goce  de  sus  derechos
fundamentales”523; (ii) las mujeres tienen derecho a “estar libres de violencia,

520 También se acordó que los Estados se comprometerían a tomar medidas para “[m]odificar los patrones socioculturales de conducta de
hombres y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que 
estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres” 
(artículo 5, sección a). 
521 Este concepto se define como “cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual 
o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado” (artículo 1), y que puede ser causada por particulares, la 
comunidad o incluso ser “perpetrada o tolerada por el Estado” (artículo 3). 
522 Artículo 6, sección b. 
523 Sentencia C-297 de 2016.
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que a  su vez comporta  el  deber  estatal  de  adoptar  todas las  medidas para
protegerlas de la violencia y atender de forma integral a sus sobrevivientes”524,
y que (iii) el Estado tiene el deber de “prevenir, atender, investigar y sancionar
la violencia contra la mujer”525, inclusive por medio de medidas de carácter
penal, así como aquellas de naturaleza social, económica y cultural que sean
idóneas y efectivas para “revertir las condiciones sociales que fomentan los
estereotipos negativos de género y precluyen el goce de la igualdad sustantiva,
particularmente en el ámbito de la administración de justicia”526.

524. A partir de estos elementos normativos y jurisprudenciales, se evidencia
que la disposición demandada estatuye un tipo penal a partir de una diferencia
fundada  en  un  criterio  sospechoso,  el  sexo.  Esta  forma  de  penalización
desconoce que toda distinción originada en el sexo, que menoscabe o anule el
ejercicio  de  otros  derechos,  puede  ser  una  medida  discriminatoria  y
desconocer  que  el  Estado debe  garantizar  a  las  mujeres  una  vida  libre  de
violencias. Esta inferencia se corrobora a partir de la valoración de los datos
aportados al proceso de constitucionalidad por parte de la Fiscalía General de
la Nación, según los cuales, “Desde 2006, se han registrado en los sistemas
misionales de la FGN 5.646 procesos por el delito de aborto (artículo 122). En
dichos procesos se registran 4.510 personas indiciadas”527, de las cuales “2.963
son mujeres y 767 son hombres”528.

525. La valoración de estas razones y este tipo de datos, como seguidamente
se argumenta, representan injerencias indebidas en la dignidad de las mujeres
que se basan, fundamentalmente, en estereotipos529 de género530, asociados a su
capacidad  reproductiva531 y  que  tienen  fuerte  incidencia  en  los  ámbitos
familiar, social, público, institucional y legal en que desarrollan sus vidas532.
524 Sentencia C-297 de 2016.
525 Sentencia C-297 de 2016.
526 Sentencia C-297 de 2016. En consonancia con lo dicho, en esta sentencia se indica que el Estado tiene el deber de “adoptar: (i) 
acciones afirmativas para proteger a las mujeres de los riesgos y amenazas desproporcionados de violencia en el contexto del conflicto 
armado, particularmente aquellos de abuso sexual; (ii) protocolos de atención integral en salud y psicosociales para las víctimas de 
cualquier tipo de violencia, como un mínimo constitucional; (iii) un enfoque diferencial en los programas de testigos en el marco del 
acceso a la justicia en el conflicto armado; (iv) políticas para eliminar los estereotipos de género en la administración de justicia, 
particularmente los que revictimizan a las mujeres y (iv) medidas, más allá de las punitivas, para erradicar la violencia contra la mujer, 
como la sanción social”.
527 Intervención de la Fiscalía General de la Nación, fl. 4. 
528 Intervención de la Fiscalía General de la Nación, fl. 6. 
529 En la Sentencia C-754 de 2015 se asignó a la voz “estereotipo” el siguiente alcance: “determinación de un molde como una referencia
a la identidad de alguien, que cuando se traduce en un prejuicio adquiere una connotación negativa y tiene el efecto de la discriminación. 
La asignación de estereotipos muchas veces responde a la categorización de las personas en la sociedad, por pertenecer a un grupo 
particular, lo cual puede generar desventajas que tengan un impacto en el ejercicio de derechos fundamentales”.
530 Los estereotipos han conducido de manera errónea a asignar a la mujer un rol de subordinación y sumisión, así como la imposición de
una supuesta condición de “madre, cuidadora y ama de casa” (Sentencia C-539 de 2016), encargada de funciones como la “limpieza y la 
crianza de los descendientes” (Sentencia C-297 de 2016, reiterada en la Sentencia C-539 de 2016).
531 En razón de ello, como lo ha precisado la jurisprudencia constitucional, en el pasado, “[s]u sexualidad y la de la pareja, la decisión de 
concebir hijos, el número, el momento y el intervalo de concepción entre uno y otro eran cuestiones también reservadas con exclusividad 
al hombre” (Sentencia C-539 de 2016). 
532 Según lo precisó la Sala en la Sentencia C-539 de 2016, por ejemplo, las disposiciones del derecho civil obligaban a la mujer a 
adoptar el apellido de su cónyuge, con la adición al suyo de la partícula “de” como símbolo de pertenencia. Solo podían ejercer la patria 
potestad en caso de que faltara su cónyuge y se les equiparaba a los menores en la administración de sus bienes y en el ejercicio de sus 
derechos, pues estaban sujetas a la potestad marital, atribuciones concedidas al cónyuge sobre la persona y bienes de la mujer. 
Igualmente, las reglas civiles establecían que el “marido” tendría el derecho a obligar a “su mujer” a vivir con él y seguirlo a donde 
trasladara su residencia, mientras la mujer solo tenía derecho a que el hombre la recibiera en su casa. Así mismo, el “marido” debía 
“protección” a la mujer, al paso que la mujer debía “obediencia” al “marido”. En lo laboral, la posibilidad de trabajar de toda mujer 
“casada” se encontraba sometida a la autorización del “marido”. Por otra parte, la mujer no alcanzó el estatus de ciudadana sino hasta el 
año de 1945 y tuvo restringidos sus derechos políticos hasta comienzos de los años cincuenta. A raíz de este tipo de tratos, la Sala hizo 
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526. Acudir  al  derecho  penal  como  recurso  prima  ratio, sin  ninguna
distinción de grado que pondere la libre opción a la maternidad, constituye
una imposición susceptible de causar daño y sufrimiento a la mujer por el solo
hecho  de  serlo  –como  consecuencia  de  su  capacidad  reproductiva  y
gestacional– y,  por  ende,  entra  en  tensión con la  prohibición de tolerar  la
violencia y la discriminación en su contra.

527. Conforme al marco constitucional y a los compromisos internacionales
adquiridos,  el  Estado  tiene  el  deber  de  adoptar  medidas  adecuadas  para
eliminar  del  ordenamiento  jurídico  disposiciones  que  legitimen  parámetros
contrarios a la dignidad de la mujer, lo cual incluye la obligación de modificar
o adecuar disposiciones legislativas que la desconozcan y que legitimen la
violencia y los actos de discriminación por su constitución biológica o que
deriven de estereotipos de género533. Por la grave violencia y discriminación
histórica que ha sufrido, en primer lugar, el poder punitivo del Estado debe ser
empleado  para  contrarrestar  esas  prácticas  de  las  que  ha  sido  víctima.  En
contraste, en segundo lugar, cuando el sexo se emplea en la descripción de una
conducta típica para identificar el sujeto activo del delito, sin duda, se acude a
un criterio sospechoso, prima facie prohibido por el artículo 13, inciso 1°, de
la Constitución.

528. En  cumplimiento  de  aquella  primera  exigencia,  por  ejemplo,  el
Legislador  tipificó  el  delito  de  feminicidio534,  en  los  siguientes  términos:
“Quien causare la muerte a una mujer, por su condición de ser mujer o por
motivos  de  su  identidad de  género  […] incurrirá  en  prisión  de  doscientos
cincuenta  (250)  meses  a  quinientos  (500)  meses”.  La  Sala  declaró  la
exequibilidad de la disposición, luego de considerar, entre otras razones, que
los patrones estructurales de discriminación, 

“se manifiestan en diversas formas de violencia, que pueden tener un carácter
sistemático  o  no.  Esta  violencia  se  evidencia  tanto  en  elementos  de
periodicidad  como  en  tratos  que  suponen  una  visión  de  roles  de  género
estereotipados o arraigados en la cultura que posicionan a la mujer como un
objeto o una propiedad desechable con ciertas funciones que se ven inferiores a
las del hombre. La realidad indica que las condiciones de discriminación que
sufren las mujeres no siempre son abiertas, explícitas, y directas, no porque no
estén presentes, sino porque hacen parte de dinámicas culturales que se han
normalizado”535.

529. Si  bien  es  obligatorio  tomar  medidas  para  salvaguardar  la  vida  en
gestación,  es  cuestionable  que  la  capacidad reproductiva  y  gestacional  sea
causa  de  la  penalización,  cuando tal  condición debe  servir  para  garantizar

énfasis en la siguiente idea: “El campo legal no solo reflejó con nitidez estereotipos de género y fue un espacio más de discriminación, 
sino que se convirtió en un poderoso escenario de reproducción, legitimación y garantía de continuación del sometimiento que 
experimentaba la mujer en los demás ámbitos”.
533 Cfr., al respecto la Sentencia C-117 de 2018.
534 Ley 1761 de 2015, “Por la cual se crea el tipo penal de feminicidio como delito autónomo y se dictan otras disposiciones. (Rosa 
Elvira Cely)”.
535 Sentencia C-297 de 2016.

Página 163 de 426



Sentencia C-055 de 2022
Expediente D-13.956

condiciones  de igualdad material  a  favor  de las  mujeres,  niñas y personas
gestantes y no, como sucede en este caso, para identificar al sujeto activo del
delito, no obstante que,  en determinados supuestos, la  decisión pudiera ser
adoptada por la pareja, a la que el artículo 42 de la Constitución reconoce el
derecho a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos. Por tanto,
se exige del Legislador que en la tipificación de conductas penales que tengan
aquella causa, valore y pondere de manera adecuada estas circunstancias, pues
lo contrario supone un ejercicio que entra en evidente tensión con la exigencia
constitucional adscrita al carácter de ultima ratio del derecho penal.

530. En relación con el segundo aspecto, como se precisó con antelación, el
marco constitucional proscribe todo tipo de discriminación por razón del sexo.
Por consiguiente, las distinciones que realice el Legislador con fundamento en
este elemento constituyen un criterio sospechoso, que, prima facie, se presume
inconstitucional536,  salvo  que  se  trate  de  medidas  que  propendan  por  una
igualdad  material537.  En  relación  con  este  aspecto,  son  especialmente
relevantes los precedentes contenidos en las sentencias C-117 de 2018, C-519
de 2019 y C-038 de 2021.

531. En el primer caso, la Corte Constitucional declaró la inexequibilidad de
las disposiciones que gravaban con IVA las toallas higiénicas y los tampones,
al considerar que tales medidas tenían “un impacto desproporcionado para las
mujeres y, en especial,  para aquellas de escasos recursos”, ya que, “el uso
exclusivo de estos productos se restrinja a las mujeres en edad fértil implica
una distinción respecto de las cargas que deben asumir los hombres. Así, dado
a  que  estos  bienes  particulares  no  son  de  libre  escogencia,  se  trata  de  la
imposición de un tributo a un solo grupo” que no encontraba justificación
constitucional.

532. En el segundo caso, la Sala Plena declaró la inexequibilidad con efectos
diferidos  de  la  expresión  “seguido  del”,  contenida  en  el  artículo  53  del
Decreto 1260 de 1970 (subrogado por el artículo 1 de la Ley 54 de 1989), al
evidenciar el desconocimiento del principio de igualdad, como consecuencia
del trato discriminatorio que otorgaba a las mujeres, por su condición de tales,
ya que la disposición privilegiaba que en el registro civil de nacimiento se
inscribiera como primer apellido el del padre seguido del primero de la madre.
En la síntesis de la decisión, la Sala Plena resaltó las siguientes razones que
fundamentaron el decisum:

“En el caso concreto y en aplicación de un test estricto de igualdad, la Sala
Plena concluyó que el trato diferente entre destinatarios iguales que propone el
artículo 1 de la Ley 54 de 1989 es inconstitucional, toda vez que carece de
justificación priorizar el apellido del hombre sobre el de la mujer a la hora de
inscribir  a  sus  hijos  e  hijas  en  el  registro  civil.  Esa  irrazonabilidad  de
tratamiento disímil se sustenta en que la finalidad de la medida establecida para

536 Sentencia C-519 de 2019.
537 Sentencia C-519 de 2019. En palabras de la Corte, este mandato “debe ser comprendido y asumido por todas las autoridades públicas 
como la prohibición de establecer tratos discriminatorios con base en elementos definitorios de la vida de una persona”.
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lograr la certeza y la seguridad jurídica en el registro civil de los hijos e hijas
desatiende el principio de necesidad. Lo anterior, en razón de que existen otras
alternativas  que  no  entrañan una  discriminación y  que  garantizan  los  fines
buscados por el  legislador,  por ejemplo precisar que todos los hijos de una
pareja posean el  mismo orden de los apellidos. Además, ese trato dispar se
fundamenta en estereotipos y prejuicios del rol disminuido que deberían jugar
las  mujeres  en  la  familia,  representación  a  todas  luces  contraria  a  la
Constitución  de  1991  y  su  visión  de  igualdad  sustantiva.  ||  La  Sala  Plena
encuentra que, conforme con la Constitución Política, la Convención sobre la
Eliminación  de  Todas  las  Formas  De  Discriminación  contra  la  Mujer  –
CEDAW–  y  la  Convención  Interamericana  para  Prevenir,  Sancionar  y
Erradicar  la  Violencia  contra  la  Mujer  de  Belem do  Para,  el  Estado  debe
remover  esos  estereotipos,  a  partir  de parámetros  de  constitucionalidad que
corren en los artículos 13 y 43 de la Constitución, como también en el bloque
de constitucionalidad, como aquí sea [sic] explicado en las Sentencias C-355
de 2006, C-776 de 2010, C-586 de 2016, C-659 de 2016, entre otras. El juez
constitucional tiene vedado avalar visiones que se funden simplemente en la
tradición y en estereotipos, porque en el pasado se haya podido invisibilizar
prácticas discriminatorias que aparejan tratos desiguales injustificados,  entre
otros,  en  relación  con  las  mujeres.  Se  trata  de  eliminar  las  barreras  y  las
prácticas  sociales  que  impiden  la  realización  o  reconocimiento  de  las
mujeres”538.

533. En la tercera providencia, la Corte Constitucional declaró inexequible la
expresión “las  mujeres  y” contenida  en  el  numeral  13  del  artículo  108 del
Decreto Ley 2663 de 1950 (Código Sustantivo del Trabajo), que permitía al
Estado  y  a  los  empleadores  especificar  en  los  reglamentos  de  trabajo  las
actividades que les estaba prohibido realizar a las mujeres, al evidenciar que
esta  facultad se  otorgaba sin otra  justificación distinta  que el  recurso a  un
tratamiento fundado en el sexo. En uno de los fundamentos principales de la
providencia se señala: 

“En fin, dejar en manos del Estado o del empleador la posibilidad de que –sin
otra justificación distinta  a la  de su sexo–, especifique en el  reglamento de
trabajo las actividades que les está prohibido realizar a las mujeres, desconoce
su  dignidad.  Se  insiste,  esto  implica  sustituirlas  en  el  ámbito  de  decisión
autónoma y dejar de considerar que están en condición para resolver de manera
libre lo que tienen razones para valorar. Esa circunstancia, no hace más que
reproducir en el imaginario social y cultural un referente patriarcal que parte de
desconocer que las mujeres pueden evaluar por ellas mismas a qué actividades
laborales desean dedicarse, sin que el empleador las suplante en esa decisión
existencial. Además, vulnera los objetivos de justicia e igualdad en el entorno
laboral  de  las  mujeres  y  desconoce  el  Preámbulo  de  la  Constitución  al
traicionar y hacer inocuos los principios que orientan la convivencia estatal que
incluye a hombres y mujeres por igual y les garantiza los mismos derechos”539.

534. En el presente asunto, el artículo 122 del Código Penal estatuye un tipo
penal que recae en las mujeres por su condición de tales, no solo en la medida
en que,  a  diferencia  del  hombre,  ellas  son las  únicas  –por  su constitución
biológica– capaces de gestar, sino, además, porque el delito exige que sea esta
538 Sentencia C-519 de 2019.
539 Sentencia C-038 de 2021.
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quien “causare su aborto” o que, con su consentimiento, “permitiere que otro
se lo cause” –de allí la expresión “aborto consentido” o “aborto voluntario”,
utilizada en la presente sentencia–. 

535. Así  las  cosas,  la  forma en  que  se  regula  este  tipo  penal  no  solo  se
fundamenta  en  un  criterio  sospechoso  de  discriminación,  sino  que  su
tipificación pareciera soportarse en el estereotipo histórico que considera el
cuerpo de la mujer desde su utilidad reproductiva. Estos dos elementos son
evidentes en la medida en que la disposición explícitamente excluye de la
tipificación de la conducta el obrar de los hombres, a pesar de que también
pueden incidir en la decisión de abortar –como integrantes de la pareja que
adopta  tal  decisión  o  en  la  condición  de  determinadores540 de  la  conducta
punible541– sino que implícitamente los legitima para denunciar a la mujer que
realice la conducta o permita que otro la “cause”.

536. La  información  aportada  al  proceso  evidencia  que  no  solo  ningún
hombre  ha  sido  condenado  por  la  conducta  de  aborto  consentido,  en  la
condición  de  determinador,  sino  que  el  40,71%  de  las  denuncias  por  la
conducta de aborto han sido presentadas por hombres542. Lo dicho constata que
la forma en que actualmente se tipifica el delito agrava la diferencia de género
en que se fundamenta y, por tanto, perpetúa la discriminación histórica que ha
padecido la mujer, que se compadece más con un uso del derecho penal como
prima ratio, que con su uso constitucionalmente admisible de ultima ratio. 

537. Es por lo dicho que tiene sentido reiterar la idea, según la cual, “las
normas tradicionales del derecho no pueden, ni deben […] leerse sin enfoques
de  género  que  adecuen  la  justicia  en  escenarios  tradicionalmente
discriminatorios”543. En este tipo de asuntos, asumir una lectura de género y de
desigualdad estructural –o de igualdad como integración o no exclusión544–
evita  legitimar  normas  discriminatorias,  pero  aparentemente  razonables545.
Según lo ha precisado la Sala Plena:

“La discriminación contra la mujer es […] una de las más insidiosas formas de
exclusión y segregación,  pues,  a  diferencia  de  otras,  originadas  también en
prejuicios, es ciertamente silenciosa, en la medida en que las condiciones y
estereotipos que la hacen posible están de tal manera extendidos en los ámbitos
público y privado, que inhiben la capacidad de rechazo de la sociedad o, por lo
menos, en la misma intensidad con que se manifiesta contra inequidades que
afectan otros grupos, lo que, además, favorece su continuidad”546.

540 Según dispone el artículo 30 del Código Penal, “Quien determine a otro a realizar la conducta antijurídica incurrirá en la pena 
prevista para la infracción”.
541 De hecho, la norma demandada es contradictoria con lo dispuesto en el inciso noveno del artículo 42 de la Constitución. Según esta 
norma, si “[l]a pareja tiene derecho a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos”, la tipificación únicamente recoge la 
conducta de la mujer, pero no hace referencia a la relevancia que en su decisión podría o no tener su pareja –de ser el caso–, para efectos 
de atribuir responsabilidad penal a la conducta de esta última.
542 Dirección de Políticas y Estrategia–Fiscalía General de la Nación (2020). Informe sobre la judicialización del aborto en Colombia. 
Anexo a la intervención de la Fiscalía General de la Nación, fl. 49. 
543 Sentencia T-012 de 2016. 
544 Sentencia C-539 de 2016.
545 Cfr., al respecto, la Sentencia C-539 de 2016. 
546 Sentencia C-539 de 2016.
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538. Para efectos de lo anterior, es importante resaltar que la penalización del
aborto con consentimiento se encuentra vigente desde el primer Código Penal
de  1837,  emitido  poco  después  de  la  organización  de  Colombia  como
república independiente547. Es decir, se reguló cuando la representación de la
mujer  en  las  instancias  legislativas  era  nula548 y  desde  entonces  se  ha
mantenido en el  ordenamiento jurídico solo con algunas variaciones,  como
antes se precisó. Actualmente, salvo casos excepcionalísimos identificados por
el juez constitucional549, en el ejercicio del ius puniendi estatal se mantiene la
política de someter a la mujer, sin ofrecer alternativas para el ejercicio de sus
derechos, a una pena privativa de la libertad si  decide no continuar con el
proceso de gestación y calificarla como una delincuente, en un claro ejercicio
prima ratio del derecho penal, y que, además, impacta de manera diferente –
evidentemente más desproporcionada– a las mujeres más vulnerables, como se
precisó al analizar el cargo relacionado con el presunto desconocimiento del
derecho  a  la  igualdad  de  las  mujeres  en  situación  de  vulnerabilidad  y  en
situación migratoria irregular.

12.4.4. La cuarta razón tiene que ver con la existencia de mecanismos
alternativos  menos  lesivos  para  garantizar  la  protección  gradual  e
incremental de la vida en gestación

539. La  penalización  del  aborto  consentido,  en  los  términos  del  artículo
demandado, no es  en todos los casos una medida necesaria, ya que existen
mecanismos alternativos menos lesivos para garantizar la protección gradual e
incremental de la vida en gestación y más respetuosos de los derechos a la
salud y los derechos reproductivos, la igualdad y la libertad de conciencia, así
como de la consecución de los fines de la pena, en particular el de prevención
general. Como lo ha precisado la jurisprudencia constitucional, del carácter
subsidiario de  las sanciones penales se sigue que,  de existir  “otros medios
preventivos  igualmente  idóneos,  y  menos  restrictivos  de  la  libertad”550,  la
intervención penal como único mecanismo no encuentra ninguna justificación
si no ofrece alternativas para el ejercicio de los derechos con los cuales entra
en tensión.

547 En el texto, “A propósito de una nueva reforma al delito de aborto”, de Francisco Bernate Ochoa, publicado por la Universidad del 
Rosario en 2016, se realiza un recuento sobre la regulación del aborto en los códigos penales de Colombia. En este documento se señala 
lo siguiente: “en los Códigos Penales de 1837 y 1890 –que simplemente reprodujo a su antecesor– se establecían penas de 1 a 3 años de 
presidio para quien mediante violencia (empleando bebidas, alimentos, golpes o cualquier otro medio) procurara que una mujer 
embarazada abortara sin su consentimiento (art. 638 CP 1890), incrementando esta pena de 5 a 10 años cuando efectivamente se 
presentara el aborto (art. 639 CP 1890). En estos mismos estatutos, se disponía que la pena para la mujer en el aborto consentido era de 1 
a 3 años de reclusión cuando el aborto se causare, y 6 meses a 1 año, cuando el mismo no resultaba, pena que se reducía para el 
aborto honoris causa de 3 a 6 meses de prisión cuando no se verificara el aborto, y de 5 a 10 meses si se consumaba (art. 642 CP 1890)”. 
Disponible en. https://www.urosario.edu.co/Revista–Nova–ET-Vetera/Vol–2–Ed–12/Omnia/A–proposito–de–una–nueva–reforma–al–
delito–de–abor/ [último acceso: junio 22 de 2021].
548 En ese sentido, la Corte Constitucional ha señalado que deberes asociados al proceso penal, como el de prevenir la violencia contra la
mujer, “impone al Estado la carga de adoptar una perspectiva de género en la investigación de estos delitos y violaciones de derechos 
humanos”, con el fin de “contrarrestar el hecho de que el derecho fue creado desde una perspectiva masculina que no ha tenido en cuenta 
las desigualdades de género”. Así, por ejemplo, en el marco de las investigaciones penales se ha indicado que es necesario: “(i) tener en 
cuenta la desigualdad sistemática que ha sufrido la mujer y su condición social como factores que la [sic] ponen en una situación de 
riesgo y amenaza de violencia; y (ii) abstenerse de revictimizar a las mujeres con fundamento en estereotipos de género negativos”. 
Sentencia C-297 de 2016.
549 Cfr., al respecto, las tres causales que en la Sentencia C-355 de 2006 fueron consideradas como límites al ejercicio del derecho penal 
y, por tanto, en tales supuestos la interrupción voluntaria del embarazo no tiene como consecuencia jurídica la sanción penal.
550 Sentencia C-070 de 1996. 
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540. Dos casos relevantes en los cuales la Corte Constitucional declaró la
inexequibilidad de tipos penales que no acreditaban la exigencia de necesidad
fueron objeto de estudio en las sentencias C-897 de 2005 y C-575 de 2009. 

541. En la primera se declaró inconstitucional la disposición que penalizaba
la decisión de los asistentes a las audiencias de no cumplir deliberadamente las
órdenes  de  jueces  y  magistrados.  La  Sala  Plena  consideró  que  el  mismo
objetivo perseguido por la norma podía ser logrado “a través de medidas de
eficacia semejante y menos lesivas de los derechos de las personas -como las
correccionales-”. 

542. Por  su  parte,  en  la  Sentencia  C-575  de  2009  la  Corte  declaró
inconstitucional la penalización del “ultraje a emblemas y símbolos patrios”
(artículo  461  de  la  Ley 599 de  2000)  después  de  considerar  que  “existen
disposiciones  que  permiten  la  misma  finalidad,  […]  de  naturaleza
administrativa,  que  no llevan aparejadas  las  consecuencias  negativas  de  la
condena penal aun cuando la sanción impuesta sea la misma”. Según precisó
la  Sala,  “al  tratarse  de  conductas  que  no  comprometen  directamente  la
existencia o la seguridad del Estado sino de comportamientos simbólicos y
puntuales mediante los cuales se expresan diferentes tipos de inconformidad
política,  la  amenaza  de  un  proceso  penal  carece  de  efectos  disuasivos,
mientras que medidas de tipo policivo, antecedidas de procedimientos ágiles y
sin mayores ritualidades, que además conllevan un reproche social,  pueden
atender satisfactoriamente este tipo de prácticas”551.

543. Las siguientes razones permiten evidenciar que existen alternativas para
garantizar,  proteger  y  respetar  la  finalidad  constitucional  imperiosa  que
pretende proteger la disposición que se demanda –la vida en gestación– y,
además, menos lesivas de la dignidad, los derechos a la salud y reproductivos,
la igualdad y la libertad de conciencia de las mujeres, incluso de los derechos
de las parejas a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos, que
acudir al derecho penal como única medida de protección sin consideración de
la obligación de garantizar los derechos con los cuales entra en tensión dicha
medida.  Por  tanto,  la  vía  penal  no  es  la  única  ni  puede  ser  la  primera
alternativa a la que acuda el Legislador para lograr los fines que persigue la
tipificación de la conducta que se enjuicia. Debe acudir a otras medidas como
aquellas que se enuncian y que, entre otras, han sido objeto de un incipiente
debate  legislativo  o  han  orientado  la  práctica  internacional  para  lograr  la
protección de la vida en gestación teniendo en cuenta que se  trata  de una
obligación  gradual  e  incremental  y  que  se  debe  ponderar  con  las  demás
obligaciones  constitucionales  de  protección  de  otros  derechos.  Asumir
opciones alternativas, antes que aquellas de naturaleza exclusivamente penal,
resulta  de  especial  relevancia  constitucional  porque  permiten  ofrecer  una
solución proporcionada con la  dignidad y los  derechos  de  las  mujeres,  en
especial de las más vulnerables.
551  Sentencia C-575 de 2009, reiterada en la Sentencia C-233 de 2019.
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12.4.4.1. La orientación legislativa, en el ámbito nacional, tendiente a
regular la problemática social que suscita el aborto consentido

544. Ha  existido  consenso  acerca  de  la  relevancia  de  regular  de  manera
positiva e integral la problemática social que suscita el aborto consentido, que
no únicamente mediante un uso prima ratio  del derecho penal, ya que se ha
considerado que la vía penal no es suficientemente idónea, ni la única, ni la
mejor  alternativa  para  proteger  los  bienes  jurídicos  en  tensión.  En  efecto,
como antes se precisó, de un lado, desde 1975 hasta la fecha se han presentado
por  lo  menos  39  proyectos  de  ley  relacionados  con  esta  problemática,
especialmente orientados al uso del derecho penal como  ultima ratio -y no,
como en la actualidad, como medio principal de control social o prima ratio-,
relacionadas  con  la  educación  sexual  y  reproductiva  y  la  planificación
familiar, al igual que alternativas de asistencia social, psicosocial y jurídica
para  las  mujeres  y  niñas  en  estado  de  gestación.  De  otro  lado,  en  las
discusiones en la Asamblea Nacional Constituyente sobre la libre opción a la
maternidad esta garantía fue objeto de una especial  discusión,  y si  bien la
propuesta de regulación no logró las mayorías necesarias, puso de presente las
aristas fundamentales para una regulación positiva de la problemática social
relevante que supone el aborto voluntario, y no únicamente a partir de una
visión del derecho penal como mecanismo prima ratio para el control social. 

545. En  este  sentido,  en  el  Congreso  de  la  República  se  han  promovido
diferentes  iniciativas  que  han perseguido proteger  la  vida  en gestación sin
acudir  a  las  sanciones  penales  como  mecanismo  prima  ratio.  Así,  se
encuentran algunas iniciativas relacionadas con la salud y la educación sexual
y reproductiva,  las  cuales  conducen a  considerar  la  vida tras  una  decisión
consciente  de  su  valor  e  implican  igual  responsabilidad  para  hombres  y
mujeres552. En el mismo sentido, otras han promovido la planificación familiar,
al fomentar la práctica de la vasectomía como forma de “solidaridad” con las
mujeres y la definición responsable de la cantidad de hijos de la pareja, de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  inciso  noveno  del  artículo  42  de  la
Constitución553.

552 Proyecto de ley 084 de 2007, Senado de la República y 339 de 2008, Cámara de Representes, “Por el cual se establece la educación 
sexual integral como una asignatura específica y obligatoria y se dictan otras disposiciones”. El proyecto tenía como propósito “educar e 
informar a los estudiantes sobre los derechos y deberes humanos sexuales y reproductivos referidos a la vida, a la libertad, al libre 
desarrollo de la personalidad, a la intimidad, a la integridad física, psíquica y social, a la seguridad, a la equidad de género a la salud 
sexual y reproductiva y a la educación y formación sobre la misma, evitar el aborto de embarazos no deseados, y, reducir la mortalidad 
materna y perinatal”, entre otros. Cfr., también el Proyecto de ley 41 de 2015, Senado de la República, “por medio de la cual se crea el 
Observatorio de Derechos Sexuales y Reproductivos y se adoptan medidas académicas tendientes a la prevención del embarazo 
adolescente”, el cual tenía por finalidad “producir información y conocimiento de los derechos sexuales y reproductivos desde una 
perspectiva de derechos humanos, de equidad social y de género a todo el territorio nacional y elaborar políticas públicas de salud sexual 
y reproductiva de las mujeres, que identifique las causas de mortalidad materna, el embarazo en adolescentes y las enfermedades 
relacionadas”.
553 Proyecto de ley 050 de 2007, acumulado con el 100 de 2007, Senado de la República y el 329 de 2008, Cámara de Representantes. 
En la iniciativa se resaltó que, “según datos de Profamilia en esa entidad, en el año 2004, 38.876 mujeres se practicaron la ligadura de 
trompas, mientras que solamente 7.441 hombres se sometieron a la vasectomía. En el 2005 se realizaron 38.732 ligaduras de trompas 
frente a 8.331 vasectomías y que, [a] pesar de ser un medio bastante seguro, con una efectividad de casi el 100% para aquellos hombres 
que ya tienen hijos y desean y quieren evitar nuevos embarazos, son pocos los hombres que lo utilizan, según lo confirman diversas 
investigaciones, en razón al desconocimiento de los bajos riesgos de este, pero esencialmente por machismo, según muchos 
especialistas”. 
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546. Este tipo de iniciativas son consecuentes con las  disposiciones de la
Convención  sobre  la  Eliminación  de  Todas  las  Formas  de  Discriminación
Contra la Mujer, conforme con la cual los Estados parte se comprometen a que
“la educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad
como función  social  y  el  reconocimiento  de  la  responsabilidad  común de
hombres y mujeres en cuanto a la educación y al desarrollo de sus hijos”554. 

547. En  este  sentido,  vale  recordar  que  desde  el  año  de  1999  el  Comité
CEDAW, señaló que los Estados parte en la convención deben “[d]ar prioridad
a  la  prevención  del  embarazo  no  deseado  mediante  la  planificación  de  la
familia y la educación sexual y reducir las tasas de mortalidad derivada de la
maternidad  mediante  servicios  de  maternidad  sin  riesgo  y  asistencia
prenatal”555. 

548. Por su parte, la Comisión Asesora de Política Criminal ha señalado: 

“si  el  Estado  pretende  proteger  la  vida  desde  la  concepción,  debería
razonablemente  optar  por  adoptar  medidas  de  gran  impacto  en  el  objetivo
perseguido. Es el caso de las campañas de salud para prevenir embarazos no
deseados,  capacitación  en materia  de  salud sexual  y  reproductiva,  servicios
gratuitos de salud y asesoría en materia de planificación familiar como medios
para prevenir embarazos no deseados”556.

549. La autoridad en cita señaló que, conforme con la experiencia comparada
y los estudios de la realidad colombiana, la educación sexual y reproductiva es
una de las soluciones más efectivas, en la medida en que conduce tanto a
evitar  embarazos  no  deseados  como  a  salvaguardar  los  derechos  de  las
mujeres y las niñas si se combina con la despenalización del aborto: 

“Por el contrario, la penalización severa del aborto, sobre todo cuando no se
acompaña de campañas para prevenir el  embarazo no deseado, no evita los
abortos  y en cambio genera prácticas  clandestinas de aborto que afectan la
salud de las mujeres, en especial de aquellas más pobres, que son las que sufren
más embarazos no deseados y tienen que abortar en las peores condiciones de
salubridad”557.

550. Si bien, existen políticas públicas relacionadas con la educación sexual
integral enfocada en las niñas, niños y adolescentes, con énfasis en el ámbito
educativo558 y  una  Política  Nacional  de  Sexualidad,  Derechos  Sexuales  y
554 Artículo 5, sección b.
555 Recomendación General No. 24. 
556 Comisión Asesora de Política Criminal. Informe final. Diagnóstico y propuesta de lineamientos de política criminal para el Estado 
colombiano, junio de 2012, p. 75.
557 Ibid.
558 La Ley 1098 de 2006 dispone en su artículo 44 que es obligación de los directivos y docentes de los establecimientos académicos y la
comunidad educativa en general “establecer la detección oportuna y el apoyo y la orientación en casos de malnutrición, maltrato, 
abandono, abuso sexual, violencia intrafamiliar, y explotación económica y laboral, las formas contemporáneas de servidumbre y 
esclavitud, incluidas las peores formas de trabajo infantil”. La Ley 115 de 1994 prescribe en su artículo 13 que, “[e]s objetivo primordial 
de todos y cada uno de los niveles educativos el desarrollo integral de los educandos mediante acciones estructuradas encaminadas a: […]
Desarrollar una sana sexualidad que promueva el conocimiento de sí mismo y la autoestima, la construcción de la identidad sexual dentro
del respeto por la equidad de los sexos, la afectividad, el respeto mutuo y prepararse para una vida familiar armónica y responsable”. En 
su artículo 14 dispone que, “En todos los establecimientos oficiales o privados que ofrezcan educación formal es obligatoria en los 
niveles de la educación preescolar, básica y media cumplir con: […] e) La educación sexual, impartida en cada caso de acuerdo con las 
necesidades psíquicas, físicas y afectivas de los educandos según su edad”. Por su parte, la Ley 1620 de 2013, “Por la cual se crea el 
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Derechos  Reproductivos  formulada  en  2014559,  como  se  desprende  de  las
recomendaciones internacionales y del concepto de técnicos en la materia –a
que  seguidamente  se  hace  referencia–,  la  implementación  de  una  política
integral y articulada que le permita a las mujeres y niñas ejercer sus derechos a
la salud sexual y reproductiva exige la articulación de aquellas con el ejercicio
del derecho penal, verdaderamente, como ultima ratio. 

551. En este sentido, al Estado le corresponde más que acudir primariamente
a  la  penalización,  promover  y  garantizar  una  política  con  un  enfoque  de
género y un alcance interseccional, en el sentido que proteja especialmente a
quienes están expuestas a más de un factor de vulnerabilidad, como son las
mujeres, niñas y personas gestantes que habitan el sector rural o comunidades
remotas,  aquellas  en  condición  de  discapacidad,  las  menores  de  edad
desescolarizadas, aquellas que se encuentran en condición de desplazamiento
forzado, refugiadas, migrantes o en situación de indigencia, aquellas recluidas
en  instituciones  o  detenidas,  indígenas,  afro  descendientes  o  miembros  de
población Rom y aquellas que ya han tenido un embarazo y son cabeza de
familia. Al  respecto,  la  Corte  Constitucional  ha  reconocido  que  la
convergencia  de  factores  estructurales  de  vulnerabilidad  repercute  en  la
generación de riesgos adicionales contra las mujeres y niñas, de tal manera
que su combinación crea “una situación de naturaleza concreta con cargas de
discriminación  mayores  por  la  confluencia  de  los  factores”560.  En
consecuencia,  ante  la  “interseccionalidad,  los  Estados  están  obligados  a
adoptar medidas diferentes para los distintos grupos poblacionales de mujeres
discriminadas”561. En estos casos, se trata de mujeres y niñas expuestas a más
de un factor de discriminación y, por ende, requieren de medidas especiales
como la sistematización de soluciones en su beneficio, que articulen medidas
políticas y legislativas para garantizar, entre otras, su salud reproductiva562.

552. En  adición  a  las  medidas  de  educación  sexual  y  reproductiva,  cabe
destacar alternativas como la asistencia social, psicosocial y prestacional en

Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la 
Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar”, tiene entre sus objetivos “[c]ontribuir a la prevención del embarazo en la adolescencia 
y a la reducción de enfermedades de transmisión sexual”.
559Disponible en: https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/LIBRO%20POLITICA%20SEXUAL
%20SEPT%2010.pdf [último acceso: julio 7 de 2021]
560 Sentencia C-754 de 2015.
561 Sentencia C-754 de 2015. 
562 El concepto de interseccionalidad fue empleado en el “Estudio a fondo sobre todas las formas de violencia contra la mujer”, del 
informe del Secretario General de las Naciones Unidas del año 2006, para explicar que la “intersección de múltiples formas de 
discriminación” hace a las mujeres más vulnerables. Igualmente, en desarrollo del artículo 2 de la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, el Comité CEDAW, en el 2010, emitió la Recomendación General No. 28, en la que
reiteró que la discriminación contra las mujeres basada en el género puede ser interseccional, al coincidir con otros factores de 
desigualdad y dicha interseccionalidad exige a los Estados adoptar medidas diferentes para los distintos grupos poblacionales de mujeres 
discriminadas. Así mismo, la Corte IDH, en el caso González Lluy contra Ecuador señaló: “ciertos grupos de mujeres padecen 
discriminación a lo largo de su vida con base en más de un factor combinado con su sexo, lo que aumenta su riesgo de sufrir actos de 
violencia y otras violaciones de sus derechos humanos. En ese sentido, la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas 
y consecuencias ha establecido que ‘la discriminación basada en la raza, el origen étnico, el origen nacional, la capacidad, la clase 
socioeconómica, la orientación sexual, la identidad de género, la religión, la cultura, la tradición y otras realidades intensifica a menudo 
los actos de violencia contra las mujeres” (Corte IDH, caso Gonzales Lluy y otros contra Ecuador. Sentencia de septiembre 1 de 2015, fj. 
288). En este caso, la Corte IDH declaró la responsabilidad del Estado de Ecuador por violar los derechos a la vida e integridad personal, 
a la educación y a la garantía judicial en el proceso penal adelantado en perjuicio de Talía Gabriela Gonzales Lluy. Esta tuvo como causa 
el incumplimiento del Estado de su deber de supervisar y fiscalizar la labor de las entidades que prestaban servicios de salud, al haber 
sido infectada con el virus del VIH durante una transfusión de sangre cuando tenía 3 años, y la educación sin discriminación, al también 
haber sido retirada de diferentes instituciones educativas en razón de su condición de VIH positiva.
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favor  de  la  mujer  gestante,  lo  cual  tiene  incidencia  directa  en  la  vida  en
formación. 

553. Así mismo, se pueden resaltar proyectos de ley encaminados a brindar
orientación psicosocial, de forma no presencial, a las mujeres para atender y
hacer seguimiento a su salud mental “con enfoque promocional de calidad de
vida”, tendiente a reducir su vulnerabilidad durante el embarazo. Por ejemplo,
se ha propuesto brindar atención telefónica, de carácter psicosocial y jurídico,
a las mujeres en embarazo para prevenir riesgos, así como para “promocionar,
atender  integralmente  y  hacer  seguimiento  a  las  intervenciones  en  salud
mental  con  enfoque  promocional  de  calidad  de  vida”,  de  tal  forma  que
reduzcan  la  vulnerabilidad  de  aquellas  y  el  abandono  de  menores563.
Igualmente, se ha planteado la adopción desde el vientre materno como una
alternativa frente al “embarazo no deseado”564 y la creación de “cunas de vida
para  recién  nacidos”565.  Sin  que  suponga  un  juicio  de  constitucionalidad
respecto de tales iniciativas, se trata de medidas que buscan el equilibrio de la
penalización con los derechos de las mujeres y las niñas.

554. Igualmente, se resaltan las iniciativas legislativas relacionadas con la
garantía  de  la  IVE en  los  casos  en  los  que  la  Corte  Constitucional  en  la
Sentencia  C-355  de  2006  consideró  manifiestamente  desproporcionado  el
ejercicio  del  derecho  penal,  y,  por  tanto,  imponer  a  la  mujer  el  deber  de
finalizar el embarazo,  al  tratarse de supuestos relacionados con:  (i) peligro
para la vida o la salud de la mujer; (ii) grave malformación del feto que haga
inviable su vida y, (iii) cuando el embarazo sea el resultado de una conducta
constitutiva de acceso carnal o acto sexual sin consentimiento, abusivo o de
inseminación artificial o transferencia de óvulo fecundado no consentidas, o
de incesto. 

555. En relación con estos, se ha propuesto imponer sanciones disciplinarias
y administrativas contra la violencia obstétrica derivada de la dilatación de la
práctica de la IVE en los casos no penalizados566 y garantías de acceso a esta
práctica a favor de las víctimas de violencia sexual, en especial de aquella
derivada del conflicto armado567. En relación con esta última, una de las pocas
563 Proyecto de ley 167 de 2016, “Por la cual se brinda apoyo y orientación a la mujer gestante o lactante en riesgo y se dictan otras 
disposiciones”. 
564 Proyecto de ley 094 de 2019, Cámara de Representantes, “por medio de la cual se autoriza la adopción desde el vientre materno, se 
crea el Programa Nacional de Asistencia Médica y Psicológica para Mujeres en Estado de Embarazo no Deseado y se dictan otras 
disposiciones”. En los antecedentes legislativos de esta iniciativa se indicó lo siguiente: “Sin afectar la garantía individual de proteger el 
derecho que tiene la mujer para practicar el aborto como procedimiento para interrumpir el embarazo cuando ella lo solicita, aún si esta se
encuentra en una de las tres causales definidas por la Corte Constitucional, se debe fortalecer la existencia de alternativas para las mujeres
en estado de embarazo no deseado. Por eso, en este proyecto de ley se propone otorgar la posibilidad a la mujer de dar en adopción a su 
hijo aún sin este haber nacido y crear el Programa Nacional de Asistencia Médica y Psicológica para Mujeres en Estado de Embarazo No 
Deseado”.
565 Proyecto de ley 094 de 2010, Senado de la República, “por la cual se establece la adopción del hijo que está por nacer –nasciturus– y 
cunas de vida para recién nacidos, y se dictan otras disposiciones”. El objetivo de la iniciativa consistía en “disminuir el aborto inducido 
y la morbimortalidad por aborto, dando lugar a la adopción del hijo que está por nacer –nasciturus–, así como proteger a los bebés 
menores de seis (6) meses del abandono físico, con la creación de las cunas de vida para recién nacidos”.
566 Proyecto de ley 147 de 2017, “Por medio de la cual se dictan medidas para prevenir y sancionar la violencia obstétrica”. En el 
artículo 2 de la iniciativa se señalaba lo siguiente: “Se entiende por violencia obstétrica, toda conducta, acción u omisión que ejerza las 
personas naturales o jurídicas del sistema de salud, de manera directa o indirecta, y que afecte a las mujeres durante los procesos de 
embarazo, parto o puerperio, expresada en: […] h) Dilatación de la práctica de interrupción del embarazo en los casos legalmente 
admisibles”.
567 Proyecto de ley 37 de 2012, Cámara de Representantes y 244 de 2013, Senado de la República, actual Ley 1719 de 2014. 
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iniciativas que ha logrado consolidarse se introdujo en la Ley 1719 de 2014,
mediante  la  cual  se  dispusieron  medidas  como  el  derecho  de  la  mujer
embarazada, víctima de acceso carnal violento con ocasión y en desarrollo del
conflicto armado, a ser informada, asesorada y atendida sobre la posibilidad
de continuar o interrumpir su embarazo568; la “obligación”569 de las entidades
del  Sistema  General  de  Seguridad  Social  en  Salud  “de  implementar  el
Protocolo y el Modelo de Atención Integral en Salud para las Víctimas de
Violencia Sexual, que contendrá dentro de los procedimientos de interrupción
voluntaria del embarazo la objeción de los médicos y la asesoría de la mujer
en continuar o interrumpir el embarazo”570. 

556. Finalmente, es preciso hacer referencia a las iniciativas legislativas que
han  pretendido  estipular  condiciones  de  atipicidad  del  aborto  consentido
cuando tienen como causa las condiciones sociales y económicas de la mujer,
de su pareja o de su familia, tras consulta con personal médico571, planteadas
con anterioridad a la expedición Sentencia C-355 de 2006.

12.4.4.2. La orientación internacional hacia un uso menos intensivo del
derecho  penal  para  regular  la  problemática  social,  de  relevancia
constitucional, que supone el aborto voluntario

557. En las siguientes líneas se presentan razones adicionales a las referidas
para evidenciar  el  uso innecesario del  derecho penal,  ante  la existencia  de
mecanismos alternativos menos lesivos para lograr  un estándar  análogo de
protección para la vida en gestación, y más respetuosos con los derechos de
las mujeres, las niñas y las personas gestantes.

558. Si  bien,  en  el  derecho  comparado  la  mayoría  de  los  modelos  de
regulación del aborto consentido se debaten entre el uso más o menos intenso
del  derecho  penal,  lo  cierto  es  que  existe  una  tendencia  legislativa  y
jurisprudencial para reducir su utilización y avanzar hacia sistemas legales que
protejan y garanticen los derechos de las mujeres, las niñas y las personas
gestantes.  En  general,  se  ha  transitado  hacia  la  despenalización  parcial
mediante  tres  tipos  de  regulación:  el  modelo  de  causales572,  el  modelo  de
plazos573 y  el  sistema mixto574,  lo  que ha  supuesto  una  huida  paulatina  del
derecho  penal  hacia  políticas  públicas  que  incluyen  disposiciones
administrativas y sanitarias para la regulación de esta problemática social, en

568 Artículo 13.12.
569 En la Sentencia C-754 de 2015, la Corte Constitucional declaró inexequible la expresión “facultad” y la sustituyó por la de 
“obligación”.
570 Artículo 23.
571 Proyectos de ley 151 de 1989, Senado de la República y 218 de 1993, Cámara de Representantes.
572 Se trata de ordenamientos jurídicos que regulan ciertas hipótesis en las que el aborto consentido no se penaliza, ya por atipicidad o 
por ausencia de antijuridicidad de la conducta, con independencia de la edad gestacional. 
573 Se ha adoptado en sistemas legales en los que se elimina la penalización si el aborto voluntario se realiza dentro de un determinado 
periodo del proceso de gestación. Bajo una concepción incremental de la protección de la vida en desarrollo, en los países que acuden a 
este sistema el aborto consentido se penaliza en el último trimestre del embarazo.
574 Se trata de sistemas jurídicos que combinan las causales con los plazos, es decir, el aborto voluntario no se penaliza en ciertas 
hipótesis, sin importar la edad gestacional, y en el resto de las situaciones la penalización depende del momento del embarazo en el que 
se practique el procedimiento.

Página 173 de 426



Sentencia C-055 de 2022
Expediente D-13.956

el  marco  de  los  servicios  de  salud  reproductiva.  En  otras  palabras,  se  ha
optado por regulaciones graduales e incrementales que protegen la vida en
gestación, pero al mismo tiempo resultan garantes de los derechos que entran
en tensión con dicha garantía.

559. En este contexto, es posible afirmar que surge una forma de regular la
problemática social que supone el aborto consentido, que combina políticas
públicas administrativas y sanitarias575 con la despenalización total o parcial,
que  permiten  proteger  el  bien  jurídico  que  se  pretende  amparar  con  la
penalización –la vida en gestación–, y que, al mismo tiempo, evita los amplios
márgenes  de  desprotección  para  la  dignidad  y  los  derechos  de  la  mujer,
ampliamente descritos en esta providencia. A continuación, la Sala dará cuenta
de la forma en que este nuevo modelo regulatorio se ha implementado. Como
se señaló  supra,  se acude al  derecho comparado solamente para ilustrar la
forma como otros ordenamientos jurídicos han abordado el tema. 

560. En Canadá, por ejemplo, como se puso de presente párrafos atrás, el
aborto consentido dejó de ser delito en 1988 con la decisión Morgentaler vs.
The Queen576. A partir de ese momento, esta problemática social se ha regulado
de manera exclusiva por medio de normas sanitarias. Con posterioridad a la
citada  decisión,  la  Corte  Suprema  ha  proferido  varias  providencias  que
abordan el tema como un problema de salud pública; a la par, se han expedido
distintas leyes y regulaciones sanitarias que buscan brindar condiciones para la
realización  de  abortos  seguros.  Al  ser  un  asunto  de  salud  pública,  la
realización  del  procedimiento  de  interrupción  voluntaria  del  embarazo
depende de las capacidades médicas de cada institución habilitada. Por tanto,
dado que el acceso a los servicios y recursos de salud reproductiva no es igual
en todo el territorio canadiense, la regulación territorial se ha fundamentado en
las capacidades médicas y técnicas de sus hospitales y clínicas. Finalmente, de
conformidad con las estadísticas del Instituto Canadiense para la Información
en Salud (Canadian Institute for Health Information – CIHI)577 más del 90%
de los  abortos  con  consentimiento  se  producen  en  el  primer  trimestre  del
embarazo.

561. En  el  caso  de  Australia,  concretamente  en  el  territorio  de  la  capital
(Australian Capital Territory), un distrito especial dentro del Estado de Nueva
Gales del Sur, el aborto consentido está completamente despenalizado. Este
cambio  de  modelo  en  la  regulación  se  dio  a  partir  de  comprender  la
problemática del aborto consentido como un asunto de salud pública. Al igual
que en el caso de Canadá, las posibles barreras que pueden subsistir obedecen
a que no todas las clínicas y hospitales tienen la capacidad para realizar el
procedimiento más allá de las 15 semanas de gestación; no obstante, lo que sí
575 Sobre el modelo de “despenalización total y regulación sanitaria” y sus efectos en los países que lo han adoptado, véase el concepto 
técnico presentado en este proceso por Dejusticia (p. 27 y ss), en atención a lo solicitado en el Auto del 19 de octubre de 2020.
576 Corte Suprema de Canadá. Caso Morgentaler vs. The Queen, enero 28 de 1988. Disponible en: https://scc-csc.lexum.com/scc-csc/scc-
csc/en/288/1/document.do
577 En relación con las estadísticas del aborto voluntario en Canadá desde 2007 hasta 2019, puede consultarse el siguiente documento, 
que recopila la información estadística anual del Instituto Canadiense para la Información en Salud (Canadian Institute for Health 
Information – CIHI): https://www.arcc-cdac.ca/wp-content/uploads/2020/07/statistics-abortion-in-canada.pdf.

Página 174 de 426

https://www.arcc-cdac.ca/wp-content/uploads/2020/07/statistics-abortion-in-canada.pdf
https://scc-csc.lexum.com/scc-csc/scc-csc/en/288/1/document.do
https://scc-csc.lexum.com/scc-csc/scc-csc/en/288/1/document.do


Sentencia C-055 de 2022
Expediente D-13.956

se garantiza es la remisión de la paciente a alguna institución que dentro del
citado territorio pueda prestar el servicio578. Según se indica en el mencionado
estudio, en una de las investigaciones realizadas se evidenció que el 92% de
los  abortos  voluntarios  se  efectúa  dentro  de  las  primeras  14  semanas  de
gestación579.

562. En el  caso del  Estado de Nueva York (Estados Unidos),  desde 1970
existía una regulación que permitía el aborto consentido hasta la semana 24,
salvo cuando estuviera en riesgo la vida de la mujer, evento en el que no había
límites relacionados con la edad gestacional. Posteriormente, con la decisión
Roe  vs.  Wade de  1973580 de  la  Corte  Suprema  de  los  Estados  Unidos  se
interpretó que se había despenalizado el aborto consentido, e inducido en las
primeras 24 semanas, para todos los estados de ese país. Ahora, de manera
reciente, en el año 2019, el Estado de Nueva York eliminó el delito federal de
aborto  y  actualizó  su  legislación581. Los  datos  que  existen  sobre  abortos
consentidos en el estado de Nueva York son anteriores a la ley de 2019; sin
embargo, según el Centro para el Control y la Prevención de Enfermedades
(Center for Disease Control and Prevention), para el año 2019, el 91,4% de
los abortos consentidos en el Estado de Nueva York se realizaron antes de la
semana 14 de gestación y solo el 2.2% se realizaron luego de la semana 21582.

563. En el  caso de México,  en septiembre  de 2021 la  Suprema Corte  de
Justicia de la Nación, al conocer de una acción de inconstitucionalidad contra
algunos artículos del Código Penal del Estado de Coahuila, declaró de manera
unánime la inconstitucionalidad de la criminalización absoluta del aborto583;
una decisión en la que, tras haber superado más de ocho votos a favor resulta
vinculante para todos los jueces y tribunales de la Nación. 

564. Pese a que el texto de la sentencia aún no se encuentra disponible, de las
versiones taquigráficas de las sesiones en las que se adoptó la decisión, se
evidencia que parte de la discusión estuvo orientada a entender la relación que
tiene el aborto consentido con la salud pública en México. En particular, se
destacó el impacto que su criminalización tenía en los derechos a la vida, a la
integridad personal y a la dignidad de las mujeres, al suprimir totalmente sus

578 Cfr., al respecto el estudio realizado por Talina Drabsch acerca del aborto en Nueva Gales del Sur, disponible en el Servicio de 
Investigación de la Librería Parlamentaria de Nueva Gales del Sur: Abortion and the law in New South Wales. NSW Parliamentary 
Library Research Service. Disponible en: https://www.parliament.nsw.gov.au/researchpapers/Documents/abortion-and-the-law-in-new-
south-wales/Abortion%20and%20index.pdf 
579 Ibid.
580 Corte Suprema de los Estados Unidos. Caso Roe vs. Wade, enero 22 de 1973. Disponible en: 
https://tile.loc.gov/storage-services/service/ll/usrep/usrep410/usrep410113/usrep410113.pdf.
581 El 22 de enero 2019 el Estado de New York aprobó la Ley de Salud Reproductiva en la que, esencialmente: (i) eliminó el delito de 
aborto del Código Penal, para tratarlo como un tema netamente de atención médica; (ii) permitió que otros profesionales de la salud, 
además de los médicos, asistentes médicos, enfermeras y parteras con licencia, prestaran el servicio de interrupción voluntaria del 
embarazo; (iii) descriminalizó el aborto voluntario después de las 24 semanas de gestación, si la salud o la vida de la mujer se encuentran 
en riesgo o si el feto es inviable, y precisó que sería cada proveedor, según su criterio médico y otros factores técnicos, el que 
determinaría la existencia de las casuales.
582 Center for Disease Control and Prevention. Abortion Surveillance - United States, 2019. Información disponible en: 
https://www.cdc.gov/mmwr/volumes/70/ss/ss7009a1.htm#T10_down 
583 Acción de Inconstitucionalidad 148/2017. Ministro Ponente: Luis María Aguilar Morales. Acuerdo del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación del 7 de septiembre de 2021. Comunicado de Prensa disponible en: 
https://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/noticia.asp?id=6579      
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derechos y dejarlas sin alternativas para decidir584. Así mismo, se destacó el
impacto  que  tuvo  la  decisión  del  Tribunal  en  el  año  2007,  en  la  que  se
despenalizó la interrupción voluntaria del embarazo durante las primeras 12
semanas de gestación en la Ciudad de México, al conducir a que para el año
2021 hubiese disminuido en un 15% la utilización de esta intervención585.

565. Los tres primeros casos dan cuenta de modelos de regulación del aborto
con consentimiento que han optado por su despenalización total –que no de
otras  modalidades  de  aborto,  como  aquel  sin  consentimiento  de  la  mujer
gestante–; a su vez, en los cuatro modelos se ha hecho evidente la necesidad
de una regulación sanitaria que sustituya un ejercicio prima ratio del derecho
penal que persigue a las mujeres, niñas y personas gestantes que acceden a un
aborto o al personal médico que lo practica.

566. En otros países donde el aborto está permitido, ya sea bajo un sistema
de causales, de plazos, mixto o a solicitud, se han previsto mecanismos para
garantizar  que  la  mujer  conozca  los  riesgos  y  las  consecuencias  de  este
procedimiento, así como las alternativas a su realización586. Incluso, como lo
indicó la organización Dejusticia en el concepto técnico presentado en este
proceso, algunos Estados han optado por un modelo de “asesoramiento”, en el
que la gestante debe ser informada sobre las alternativas a la interrupción del
embarazo, “como medio para conciliar la protección de la expectativa de vida
y la garantía de los derechos de la mujer”587.

567. En Alemania, por ejemplo, está permitida la interrupción voluntaria del
embarazo sin sujeción a causales hasta la semana 12 de gestación, siempre y
cuando la mujer demuestre, mediante un certificado, que recibió asesoría por
parte de una entidad legalmente reconocida para esos efectos, al menos tres
días antes de la intervención588. De acuerdo con el Código Penal alemán, esa
asesoría busca proteger la vida prenatal, animar a la mujer a continuar con el
embarazo, abrirle perspectivas para una vida con su hija o hijo y contribuir a
que tome una decisión responsable y consciente589. 

568. En  Italia,  el  embarazo puede  ser  interrumpido de  manera  voluntaria
dentro de los primeros 90 días de la gestación, bajo un sistema de causales.
Para llevar a cabo el procedimiento, la mujer se debe dirigir, en primer lugar, a
un  consultorio  público,  a  una  estructura  socio-sanitaria  o  a  su  médico  de
confianza,  quienes  le  deben  brindar  información  dirigida  a  “remover  las
584 Versión taquigráfica de la sesión pública ordinaria del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, celebrada el martes 7 de 
septiembre de 2021, disponible en: https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/versiones–taquigraficas/documento/2021–09–13/7%20de
%20septiembre%20de%202021%20–20Versi%C3%B3n%20definitiva2.pdf 
585 Versión taquigráfica de la sesión pública ordinaria del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, celebrada el lunes 6 de 
septiembre de 2021, https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/versiones–taquigraficas/documento/2021–09–09/6%20de%20septiembre
%20de%202021%20–%20Versi%C3%B3n%20definitiva3.pdf 
586 Es el caso de México, donde los “Lineamientos Generales de Organización y Operación de los Servicios de Salud Relacionados con 
la Interrupción del Embarazo” en el Distrito Federal obligan a proporcionar “información veraz, objetiva, suficiente y oportuna sobre los 
procedimientos, riesgos, consecuencias y efectos; así como de los apoyos y alternativas existentes; para que la mujer embarazada pueda 
tomar la decisión de manera libre, informada y responsable”.
587 Concepto técnico presentado por Dejusticia, p. 26.
588 Ley de Enmienda para el Embarazo y la Ayuda Familiar, art. 7.
589 Código Penal Alemán, § 219.
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causas que la llevarían a la interrupción del embarazo”590, en especial cuando
obedezca  a  sus  condiciones  económicas,  sociales  o  familiares.  Una  vez
realizada la consulta,  y a menos que se acredite que es urgente  realizar la
intervención, el médico debe certificar el estado de embrazo y la solicitud de
interrumpirlo e invitar a la mujer “a desistir por siete días”591. Transcurrido ese
periodo de “reflexión”, la mujer puede acceder a la interrupción del embarazo
en las instituciones autorizadas para ello.

569. En España, es posible interrumpir el embarazo dentro de las primeras 14
semanas de gestación, sin sujeción a causales, siempre y cuando (i) la mujer
haya sido informada sobre los derechos, prestaciones y ayudas públicas de
apoyo a la maternidad y (ii) haya transcurrido un plazo de al menos tres días
desde que se le suministró dicha información592. Concretamente, la mujer debe
recibir,  en  un  sobre  cerrado,  información  sobre  (a) las  ayudas  públicas
disponibles para las mujeres embarazadas y la cobertura sanitaria durante el
embarazo y el parto;  (b) los derechos laborales vinculados al embarazo y la
maternidad, las prestaciones y ayudas públicas para el cuidado y atención de
las hijas e hijos, los beneficios fiscales y demás información relevante sobre
incentivos y ayudas al nacimiento; (c) datos sobre los centros disponibles para
recibir información adecuada sobre anticoncepción y sexo seguro y (d) datos
sobre los centros en los que pueda recibir voluntariamente asesoramiento antes
y después de la interrupción del embarazo.

570. En línea con lo previsto en legislaciones como la española acerca de las
prestaciones, ayudas y derechos, a los que es posible acceder en caso de que se
desee continuar con el embarazo, algunos países han adoptado regulaciones
dirigidas a garantizar la asistencia estatal durante este periodo y durante los
primeros años de vida de la hija o hijo, con el fin de garantizar derechos como
la salud y la vida en condiciones dignas, tanto de las gestantes como de los
menores de edad. 

571. Por ejemplo,  a  finales  de 2020,  el  Congreso de Argentina aprobó la
“Ley  Nacional  de  Atención  y  Cuidado  Integral  de  la  Salud  durante  el
Embarazo y la Primera Infancia” (Ley 27611 de 2020, también conocida como
Ley de los 1.000 días). Entre otras medidas, prevé subvenciones económicas
para las gestantes y para quienes tengan a su cargo niñas o niños menores de
tres años (ya sea por nacimiento o por adopción). Además, ordena la provisión
pública  y  gratuita  de  insumos  esenciales  para  el  embarazo  y  la  primera
infancia, como medicamentos, vacunas y alimentos.

572. En cuanto a las subvenciones, la ley  (i) aumentó de seis a nueve las
mensualidades  de  la  asignación  por  embarazo  que  reciben  las  gestantes  a
partir de la semana 12 de embarazo593;  (ii) flexibilizó los requisitos y amplió
590 Ley 194 de 1978, art. 5.
591 Ibidem.
592 Ley Orgánica 2/210, art. 14. Cabe destacar que en el preámbulo de esta ley se afirma que “[l]a experiencia ha demostrado que la 
protección de la vida prenatal es más eficaz a través de políticas activas de apoyo a las mujeres embarazadas y a la maternidad”.
593 Ley 27611 de 2020, art. 7.
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los beneficiarios de la asignación por nacimiento de un hijo o hija594 y (iii) creó
la asignación por cuidado de salud integral, que consiste en el pago anual de
una suma de dinero por cada niña o niño menor de tres años que tengan a
cargo las personas beneficiarias595. De otro lado, dispone que el Estado “deberá
implementar la provisión pública y gratuita de insumos fundamentales para las
mujeres y otras personas gestantes durante el embarazo y para los niños y las
niñas  hasta  los  tres  (3)  años”596.  En  particular,  señala  que  se  atenderá  la
provisión  de  medicamentos  esenciales,  vacunas,  leche  y  alimentos  para  el
crecimiento y desarrollo saludable en el embarazo y la niñez.

573. Por  su  parte,  en  junio  de  2021,  la  Comunidad  de  Madrid  (España)
anunció  la  puesta  en  marcha  de  una  “Estrategia  de  apoyo  a  la  natalidad,
protección a la maternidad y a la conciliación de la vida familiar, laboral y
personal”, que empezaría a regir en enero de 2022, una vez sea definida y
aprobada por el  Consejo de Gobierno.  De acuerdo con información oficial
preliminar597, dicha estrategia prevé una subvención mensual de 500 euros para
“las mujeres gestantes menores de 30 años desde el quinto mes de embarazo y
hasta que su hijo cumpla dos años”, que es compatible con el ejercicio de una
actividad laboral remunerada. Además, prevé que las mujeres embarazadas de
hasta 35 años tengan prioridad en la presentación de solicitudes de alquiler de
vivienda  y  que  todas  las  madres  de  la  Comunidad  de  Madrid  que  estén
desempleadas, con independencia de su edad, participen en “bolsas de trabajo
específicas adaptadas a sus necesidades y en planes de formación con soporte
educativo en caso de que quieran completar sus estudios”.

574. Así las cosas, el  diseño de políticas públicas y la regulación, tanto a
nivel legal como de reglamentos administrativos y sanitarios –con un enfoque
interseccional,  en el sentido de que beneficie especialmente a quienes están
expuestas a más de un factor de vulnerabilidad–, son medidas idóneas para
proteger la vida en gestación y menos lesivas para los derechos de las mujeres,
las niñas y las personas gestantes. Por tanto, antes que acudir exclusivamente
al derecho penal como medio principal de control social, los Estados deben
promover medidas relacionadas, entre otras, con la salud y la educación sexual
y reproductivas;  la  prevención de embarazos  no deseados;  la  planificación
familiar y la definición responsable del momento para procrear y el número de
hijas e hijos deseados; la  maternidad sin riesgos y asistencia prenatal y las
distintas  alternativas  para  mujeres,  niñas  y  personas  gestantes  que  se
encuentren en conflicto con el embarazo.

13. Solución de la tensión constitucional que se evidencia

575. En  este  caso  se  encuentran  en  tensión,  de  un  lado,  la  finalidad
constitucional  imperiosa  que  pretende  realizar  el  artículo  122  del  Código
594 Ibid., art. 8.
595 Ibid., arts. 4, 5 y 6.
596 Ibid., art. 20.
597 Disponible en: https://www.comunidad.madrid/noticias/2021/06/17/diaz-ayuso-anuncia-plan-natalidad-ayudas-14500eu-hijos-
madres-menores-30-anos 
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Penal, conforme al condicionamiento de que fue objeto en la Sentencia C-355
de 2006: proteger la vida en gestación, mediante la penalización del aborto
con  consentimiento  –salvo  en  los  tres  supuestos  de  que  trata  la  citada
sentencia– y, de otro lado, los valores y principios constitucionales a que se
hizo referencia al examinar los cargos de la demanda.

576. Por las razones expuestas en el análisis de cada uno de estos cargos, en
la actualidad, a pesar del condicionamiento de que fue objeto en la Sentencia
C-355  de  2006,  el  artículo  122  del  Código  Penal  da  lugar  a  afectaciones
intensas  en los valores,  principios y derechos constitucionales a que se  ha
hecho referencia. De una parte, porque mantener la penalización en la forma
actual y sin que dicha medida forme parte de una política integral, constituye
una  barrera  estructural  para  acceder  a  la  IVE  en  las  tres  causales  que
actualmente  autoriza  la  disposición  demandada.  De  la  otra,  porque  no
contempla ningún tipo de ponderación en la solución de la tensión evidenciada
entre el deber de protección gradual e incremental de la vida en gestación y los
derechos a la salud y reproductivos, a la igualdad y a la libertad de conciencia
de  las  mujeres  gestantes.  Desconocer  esta  realidad  constitucional  supone
otorgar  una  preferencia  tácita  a  la  finalidad  constitucional  imperiosa  que
pretende  realizar  la  disposición  demandada,  sin  valorar  estas  relevantes
afectaciones.

577. Ahora  bien,  considerar  el  caso  como  una  mera  comparación  entre
valores,  principios,  derechos  e  intereses,  con  la  protección  que  otorga  la
disposición  demandada  al  bien  jurídico  que  pretende  proteger  –la  vida  en
gestación–, es simplificar en demasía la competencia de control constitucional
que ejerce la Corte y sacrificar en un alto grado la competencia Legislativa,
tan cara al Estado de Derecho.

578. Por tanto, esta tensión constitucional no es posible resolverla mediante
la  preferencia  de  alguna  de  estas  garantías,  porque  supondría  el  sacrificio
absoluto de la otra. En otros términos, la preferencia de alguna de ellas genera
el sacrificio absoluto de la otra, lo que, sin lugar a duda, resta eficacia material
a la Constitución –como un todo–, con independencia de la preferencia. 

579. Si la preferencia le corresponde a la vida en gestación –y, por tanto, se
resuelve declarar la exequibilidad simple de la norma–, se dejan de considerar
las  importantes  razones  expuestas  al  examinar  los  cargos  que  en  esta
providencia  se  analizan,  que  evidencian  la  intensidad  en  que  la  actual
tipificación del delito de aborto voluntario –conforme al condicionamiento de
que  fue  objeto  en  el  año  2006–  afecta  los  valores,  principios  y  derechos
constitucionales que cada uno de ellos supone. Si la preferencia se otorga a
estos últimos, por las potísimas razones desarrolladas al analizar cada uno de
estos cargos –y, por tanto, se resuelve declarar la inexequibilidad con efectos
inmediatos de la disposición–, se elimina una medida de protección que se ha
considerado relevante para desincentivar la práctica del aborto consentido que,
en últimas, frustra la expectativa del nacimiento de un nuevo ser.
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580. Estas  razones  justifican  la  necesidad  no  tanto  de  optar  por  la
declaratoria  de exequibilidad simple de la  disposición demandada,  o  de su
inexequibilidad inmediata, sino de lograr una fórmula intermedia, dentro del
contexto  normativo  en  que  se  inserta  la  disposición  demandada,  que  dé
relevancia a cada una de las garantías en tensión, de tal forma que, a diferencia
de restar protección constitucional –por el resultado que se seguiría de otorgar
preferencia a alguna de estas garantías– se logre una mayor realización de la
totalidad de valores en tensión. 

581. En otros términos, se obtiene un óptimo constitucional cuando, en vez
de sacrificar  completamente uno de los extremos en tensión,  se  busca una
fórmula intermedia que,  a  pesar  de sus  cesiones  recíprocas,  da lugar a  un
mejor resultado constitucional agregado: que evite los amplios márgenes de
desprotección de las garantías en que se fundan los cargos analizados y, a su
vez, proteja la vida en gestación sin desconocer tales garantías.

582. Esta interpretación es consecuente con la que de manera reciente adoptó
la Sala en la Sentencia C-233 de 2021, al analizar la compatibilidad del tipo
penal de homicidio por piedad –artículo 106 de la Ley 599 de 2000, Código
Penal– con la Constitución. 

583. Al  igual  que  en  esta  oportunidad,  el  caso  resuelto  en  la  citada
providencia  tenía  como  antecedente  la  declaratoria  de  exequibilidad
condicionada de una norma con un contenido normativo semejante al valorado
en la Sentencia C-239 de 1997: el artículo 326 del Decreto Ley 100 de 1980
(anterior  Código  Penal).  En  la  sentencia  de  1997,  la  Corte  declaró  la
exequibilidad  condicionada  del  tipo  penal  de  homicidio  por  piedad  –
disposición que, al igual que en el presente caso, protege el derecho a la vida,
aunque no en gestación–, para indicar que no podría derivarse responsabilidad
penal para el médico autor de la conducta, si concurría la voluntad del sujeto
pasivo de la misma, siempre y cuando se tratara de “enfermos terminales”. 

584. En  la  reciente  sentencia  de  2021,  la  Corte  Constitucional  amplió  el
alcance del condicionamiento a que se encontraba sujeto el tipo penal, ya no
solo para amparar la situación de los “enfermos terminales”, sino para quienes
padecen  “un  intenso  sufrimiento  físico  o  psíquico,  proveniente  de  lesión
corporal  o  enfermedad grave e  incurable”,  así  calificado médicamente.  De
manera explícita, se indicó: 

“En criterio de la Sala Plena, es necesario ampliar el precedente establecido, de
manera que la autonomía y la autodeterminación al momento de la muerte se
ejerzan también ante enfermedades que no son terminales, pero que son graves
e incurables y producen intensos sufrimientos, tal como lo exige el artículo 106
de la Ley 599 de 2000”598.

598 Sentencia C-233 de 2021.
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585. Esta  idea  se  justificó  en  la  necesidad  de  maximizar  los  derechos,
principios  y  valores  constitucionales  en  tensión,  a  partir  del  estándar
jurisprudencial definido en el año 1997, a raíz de la evidencia aportada en el
análisis de los cargos propuestos por el demandante, así: 

“En este orden de ideas, la ponderación realizada en 1997 constituyó un hito
trascendental en torno al derecho fundamental a la dignidad, en especial, en lo
que tiene que ver con la dimensión de autonomía y autodeterminación de las
personas; así como en la comprensión de la vida a partir de una concepción que
supera la mera subsistencia y atañe a condiciones mínimas de existencia. || En
ese orden de ideas, al observar que el tipo penal de homicidio por piedad exige,
desde  su  configuración  legislativa,  un  conjunto  de  condiciones  de  salud
extremas, así como una experiencia de sufrimiento intenso, que aseguran que
las prestaciones para la muerte digna se dirijan, únicamente, a personas ante
cuyas  condiciones  la  medicina  no  tiene  actualmente  respuestas  distintas  al
intento de manejar el dolor intenso, como se explicará con más detalle en los
párrafos  siguientes,  en  criterio  de  la  Sala  la  exigencia  adicional  de  un
pronóstico de muerte próxima (o enfermedad en fase terminal) no contribuye a
maximizar  la  autonomía  y  la  auto  determinación  y,  en  cambio,  sí  puede
imponer la continuación de la vida en condiciones que la persona considera
indignas o humillantes”599.

586. Según se indica en la citada sentencia, la ampliación del alcance del
condicionamiento  a  que  se  encontraba  sujeto  el  tipo  penal  se  justificó,  en
especial, en la siguiente idea que recapitula los fundamentos de la decisión: 

“En vista del déficit de protección señalado y con el objeto de optimizar los
derechos  fundamentales  en  juego,  la  Sala  reiteró  que  la  Constitución  no
privilegia ningún modelo de vida y, en cambio, sí asume un serio compromiso
con la autonomía y el libre desarrollo de la personalidad que implica contar con
la opción libre de elegir un modo de muerte digna. En ese sentido, precisó, la
dignidad humana protege al sujeto que se encuentra en circunstancias de salud
que le producen intensos sufrimientos de la degradación física o moral, o de
una exposición prolongada e indefinida a una condición de salud que considera
cruel, dada la intensidad del dolor y el sufrimiento”600.

587. Por las razones citadas, la Sala propondrá una fórmula que, a diferencia
de restar protección constitucional –por el resultado que se seguiría de otorgar
preferencia a alguno de los extremos en tensión a que se ha hecho referencia–,
logre una mayor realización de la totalidad de valores que se involucran, a
partir de la idea regulativa de evitar los amplios márgenes de desprotección
para  las  garantías  de  que  tratan  los  cargos  que  decide  la  Corte  en  esta
oportunidad y, a su vez, proteja en forma gradual e incremental la vida en
gestación.  Esta  fórmula  u  óptimo  constitucional,  en  el  actual  contexto
normativo  en  que  se  inserta  la  disposición  demandada,  se  integra  de  tres
elementos: 

599 Sentencia C-233 de 2021.
600 Sentencia C-233 de 2021.
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588. El primero, constituido por las tres “hipótesis extremas de afectación de
[la] dignidad”601 de la mujer evidenciadas por la Corte en la Sentencia C-355
de 2006.

589. El segundo, constituido por el concepto de “autonomía”, que permite la
maximización abstracta de los bienes en tensión, pues se refiere al momento
en el que es posible evidenciar que se rompe la dependencia de la vida en
formación de la persona gestante, lo que justifica su protección reforzada por
el derecho penal en el actual contexto normativo.

590. El tercero, que promueve el diálogo en las instancias de representación
democrática602,  para que, en atención al condicionamiento de la disposición
examinada, formulen e implementen una política pública integral que evite los
amplios márgenes de desprotección para la dignidad y los derechos de las
mujeres gestantes,  profusamente descritos en esta providencia,  y,  a su vez,
proteja en forma gradual e incremental la vida en gestación.

591. La  decisión  de  la  Corte  parte  del  supuesto  de  la  competencia  del
Legislador  para  adoptar  una  regulación  integral  orientada  a  proteger  de
manera eficaz los bienes jurídicos en tensión, pues esta decisión se adopta
teniendo  en  cuenta  el  actual  contexto  normativo  en  que  se  inserta  la
disposición  demandada,  el  cual  resultaría  modificado  por  el  Legislador  al
adoptar la política integral a la que lo exhorta la Corte.

13.1. El primer elemento o punto de partida de este óptimo constitucional
es la Sentencia C-355 de 2006

592. El punto de partida de este óptimo constitucional, por las particulares
circunstancias del presente caso, es el condicionamiento de que fue objeto la
norma demandada en la Sentencia C-355 de 2006: 

“Declarar EXEQUIBLE el artículo 122 de la Ley 599 de 2000, en el entendido
que no se incurre en delito de aborto, cuando con la voluntad de la mujer, la
interrupción del embarazo se produzca en los siguientes casos: (i) Cuando la
continuación del  embarazo constituya  peligro para  la  vida  o  la  salud  de  la
mujer, certificada por un médico; (ii) Cuando exista grave malformación del
feto que haga inviable su vida, certificada por un médico; y, (iii) Cuando el
embarazo  sea  el  resultado  de  una  conducta,  debidamente  denunciada,
constitutiva de acceso carnal o acto sexual sin consentimiento, abusivo o de
inseminación artificial o transferencia de óvulo fecundado no consentidas, o de
incesto”. 

593. Este  estándar  debe  integrar  el  óptimo  constitucional,  ya  que  fue
estatuido  por  la  jurisprudencia  a  partir  de  la  idea  de  que  estos  supuestos

601 Sentencia C-355 de 2006.
602 Como lo precisa Emilio Lledó, en la introducción general a los Diálogos de Platón, de la Editorial Gredos: “Porque un diálogo es, en 
principio, el puente que une a dos o más hombres [y mujeres] para, a través de él, exponer unas determinadas informaciones e 
interpretaciones sobre el mundo de las cosas y de los significados”.
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constituyen  las  “hipótesis  extremas  de  afectación  de  [la]  dignidad”  de  la
mujer603. 

594. Es importante resaltar que una de las razones –no determinantes– de la
citada  decisión  fue  la  ausencia  de  intervención  legislativa  activa  en  la
regulación de la problemática social que supone el aborto voluntario luego de
quince años de haberse expedido la  Constitución Política de 1991.  Por tal
razón, la Corte:

“se limitó a señalar las tres hipótesis extremas violatorias de la Constitución, en
las que, con la voluntad de la mujer y previo el cumplimiento del requisito
pertinente, se produce la interrupción del embarazo. Sin embargo, además de
estas hipótesis, el legislador puede prever otras en las cuales la política pública
frente al aborto no pase por la sanción penal, atendiendo a las circunstancias en
las cuales éste es practicado, así como a la educación de la sociedad y a los
objetivos de la política de salud pública”.

595. En relación con este aspecto, la Corte precisó que “se podría discutir si
la naturaleza de estas medidas de protección de la vida en gestación han de ser
de  carácter  penal  o  si  serían  más  efectivas  previsiones  de  otro  tipo  como
políticas sociales o de índole prestacional que aseguren la vida que está en
proceso de gestación mediante la garantía de cuidados médicos, alimentación
o de ingresos de la mujer embarazada”. Según indicó la Sala, la definición de
este tipo de medidas le corresponde en primer lugar al Legislador, de allí que
sea este el que deba “decidir entre el universo de medidas posibles aquellas
más adecuadas para proteger los bienes jurídicos de relevancia constitucional
y su decisión, en principio, sólo podrá ser objeto de control cuando resulte
manifiestamente desproporcionada o irrazonable”. De manera amplia, precisó:
 

“En efecto, no corresponde al juez constitucional determinar el carácter o la
naturaleza de las medidas de protección que debe adoptar el legislador para
proteger  un bien jurídico concreto;  se  trata  de  una decisión eminentemente
política  reservada  al  poder  que  cuenta  con  legitimidad  democrática  para
adoptar este tipo de medidas, siendo la intervención del juez constitucional a
posteriori y  exclusivamente  para  analizar  si  la  decisión  adoptada  por  el
legislador no excede los límites de su potestad de configuración”604.

596. Desde la expedición de la sentencia en cita han transcurrido quince años
de omisión legislativa en la regulación integral de esta problemática compleja
y de relevancia constitucional que supone el aborto consentido, razón por la
que en esta oportunidad se hace un nuevo llamado al Congreso para que ejerza
su  competencia  dentro  del  margen  de  configuración  que  le  confiere  la
Constitución605.

597. Este punto de partida, además, se justifica en el alcance particular de las
sentencias moduladas, en particular las integradoras aditivas, como la C-355

603 Sentencia C-355 de 2006. 
604 Sentencia C-355 de 2006.
605 En particular, aquellos realizados en las sentencias T-532 de 2014 y SU-096 de 2018.
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de 2006. Este tipo de providencias establecen una relación intrínseca con la
norma objeto de control, pues el pronunciamiento en cuestión pasa a ser parte
de su contenido prescriptivo –esto es, integra el contenido de la disposición–.
Así,  cuando  el  fallo  conlleva  la  exclusión  de  determinadas  opciones  o
consecuencias, de acuerdo con el artículo 243 superior, ello implica que en
relación con estas “ninguna autoridad podrá reproducir el contenido material
del  acto  jurídico  declarado  inexequible  por  razones  de  fondo,  mientras
subsistan  en  la  Carta  las  disposiciones  que  sirvieron  para  hacer  la
confrontación entre la norma ordinaria y la Constitución”.

598. En este sentido, cuando en el año 2006 la Corte se pronunció sobre el
delito de aborto voluntario, excluyó la posibilidad de castigar penalmente a las
mujeres que deseen interrumpir su gestación estando en cualquiera de las tres
causales  determinadas  en  dicho  pronunciamiento,  de  suerte  que  ninguna
autoridad puede restablecer la sanción respecto de los supuestos introducidos
por el fallo en mención. 

599. Por tanto, respecto de tal estándar, en los términos del citado artículo
constitucional, no es posible que ninguna otra autoridad –cualquiera que sea,
legislativa,  administrativa  o  judicial–  reproduzca  el  contenido  material  del
acto jurídico incompatible con la Constitución. En todo caso, de que esto sea
así no se sigue que esta Corporación no pueda pronunciarse de fondo acerca
de  otros  aspectos  de  la  disposición  que  continúan  generando  una  tensión
constitucional relevante, como lo evidencia el estudio que se realizó respecto
de los cargos examinados en esta oportunidad. 

600. Ahora bien, dado este punto de partida en el contexto normativo del que
forma  parte  la  disposición  demandada,  pueden  ser  dos  los  elementos  que
complementen el óptimo constitucional, mediante una intervención adicional
de la Corte en dicha disposición: (i) la definición de un sistema de plazos para
que la práctica del aborto consentido no sea considerada una conducta típica, o
(ii)  una regulación de política pública que contemple medidas relacionadas,
entre otras, con la salud y la educación sexual y reproductivas; la prevención
de  embarazos  no  deseados;  la  planificación  familiar  y  la  definición
responsable  del  momento  para  procrear  y  el  número  de  hijos  deseado;  la
maternidad sin riesgos, la asistencia prenatal y las distintas alternativas para
mujeres,  niñas  y personas  gestantes  que  se  encuentren en  conflicto con el
embarazo, ampliamente referidas a lo largo de esta providencia y muchas de
ellas  contempladas  en  decenas  de  proyectos  legislativos  sobre  la  materia
presentados desde 1975.

601. Ambas corresponden a alternativas que consideran constitucionalmente
relevantes los argumentos de los cuatro cargos analizados y que, por tanto,
pretenden un mejor equilibrio que el actual arreglo institucional definido por
el artículo 122 del Código Penal –incluido el condicionamiento de que fue
objeto en la Sentencia C-355 de 2006–. 
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602. La primera alternativa permite resolver de una manera más adecuada la
tensión  constitucional  abstracta  que  se  presenta  en  el  actual  contexto
normativo en el  que se  inserta  la disposición demandada,  como se precisa
seguidamente,  y  que  fundamenta  la  declaratoria  de  exequibilidad
condicionada de la disposición demandada.

603. La segunda alternativa permite justificar el exhorto que se hace en la
parte  resolutiva al  Legislativo y al  Gobierno nacional,  teniendo en cuenta,
como lo precisó la Corte en la Sentencia C-355 de 2006, que la definición de
este tipo de medios le corresponde en primer lugar al Legislador, de allí que
sea este el que deba “decidir entre el universo de medidas posibles aquellas
más adecuadas para proteger los bienes jurídicos de relevancia constitucional
y su decisión, en principio, sólo podrá ser objeto de control cuando resulte
manifiestamente desproporcionada o irrazonable”. Sobre el particular agregó
la Corte en la precitada decisión:

“si el legislador decide adoptar disposiciones de carácter penal para proteger
determinados bienes constitucionalmente relevantes, debido a la gravedad de
este tipo de medidas y a su potencialidad restrictiva de la dignidad humana y de
la libertad individual, su margen de configuración es más limitado. En el caso
del aborto se trata sin duda de una decisión en extremo compleja porque este
tipo  penal  enfrenta  diversos  derechos,  principios  y valores  constitucionales,
todos los cuales tienen relevancia constitucional, por lo que definir cuál debe
prevalecer  y  en  qué  medida,  supone una  decisión  de  hondas  repercusiones
sociales, que puede variar a medida que la sociedad avanza y que las políticas
públicas cambian, por lo que el legislador puede modificar sus decisiones al
respecto y es el organismo constitucional llamado a configurar la respuesta del
Estado ante la tensión de derechos, principios y valores constitucionales. || Por
una  parte  están  diversos  derechos,  principios  y  valores  constitucionales  en
cabeza de la mujer gestante, a los cuales se hizo extensa alusión en acápites
anteriores,  tales  como  la  dignidad  humana,  el  libre  desarrollo  de  la
personalidad y el derecho a la salud, e incluso su integridad y su propia vida,
cada uno con sus contenidos específicos; por el otro, la vida en gestación como
un  bien  de  relevancia  constitucional  que  debe  ser  protegido  por  el
legislador”606.

604. En todo caso, como lo precisó la Corte en aquella oportunidad, el punto
de partida lo constituye el supuesto de que “la vida del nasciturus es un bien
protegido por el ordenamiento constitucional y por lo tanto las decisiones que
adopte  la  mujer  embarazada  sobre  la  interrupción de  la  vida  en  gestación
trascienden de la esfera de su autonomía privada e interesan al Estado y al
legislador”607.

13.2. El segundo elemento que integra la fórmula de decisión del caso
comprende  la  declaratoria  de  exequibilidad  condicionada  de  la
disposición, a partir del concepto de “autonomía”

606 Sentencia C-355 de 2006.
607 Sentencia C-355 de 2006. En la citada sentencia se precisó que “diversos mandatos constitucionales y del derecho internacional de 
los derechos humanos que hacen parte de bloque de constitucionalidad, le otorgan a la vida en sus diferentes estadios, dentro de los 
cuales se incluye por supuesto la vida en gestación, el carácter de bien constitucionalmente protegido”.
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605. El segundo elemento que integra el óptimo constitucional tiene que ver
con la elección de un concepto normativo que permita maximizar los bienes
jurídicos en tensión durante las distintas etapas del periodo de gestación. A
diferencia de la elección legislativa para resolver este tipo de tensiones, que es
mucho más amplia, la  del juez constitucional es más restrictiva, ya que su
decisión no puede fundamentarse en razones de conveniencia u oportunidad,
sino en razones jurídicas, de allí que deba acudir, en el presente caso, a un
concepto normativo que permita resolver, en el actual contexto normativo, la
tensión a que se hace referencia. Ahora bien, en el  sistema de plazos, son
esencialmente dos  los  conceptos normativos,  con relevancia  constitucional,
que les sirven de fundamento a modelos alternativos para resolver la tensión
entre los bienes jurídicos a que se ha hecho referencia: 

606. (i)  El concepto de existencia, que se asocia con el momento en el que
inicia  la  vida,  que  puede  tener  como  fundamento  las  nociones  de
“fecundación”  –momento  de  la  fusión  del  óvulo  y  del  espermatozoide–,
“concepción” –momento en el que se forma el cigoto, proceso que, se estima,
culmina  en  las  23  horas  siguientes  a  la  fecundación–  e  “implantación”  o
“anidación” –proceso en el que el cigoto avanza por las trompas,  penetra en el
útero y se implanta allí, que puede durar alrededor de 14 días posteriores a la
fecundación–608.

607. (ii) El concepto de autonomía, que se asocia con el momento a partir del
cual  es  posible  considerar  que  se  rompe  la  dependencia  de  la  vida  en
formación respecto de la persona gestante,  esto es,  cuando se acredita una
mayor  probabilidad  de  vida  autónoma  extrauterina  (cercana  a  un  50%),
circunstancia que se ha evidenciado con mayor certeza a partir de la semana
24  de  gestación,  que  corresponde  al  estado  más  avanzado  del  desarrollo
embrionario609.

608. Para la Sala, el concepto que en el actual contexto normativo permite un
óptimo constitucional para resolver la tensión a que se ha hecho referencia es
el de autonomía,  que corresponde al momento en el que existe una mayor
probabilidad de vida autónoma extrauterina del feto. Además, es el concepto
que mejor se corresponde con la idea de la  protección gradual e incremental
de la vida en gestación, a que se hizo referencia. 

608 Como se indica en uno de los apartados de la sentencia proferida por la Corte IDH en el caso Artavia Murillo y Otros (“Fecundación 
in Vitro”) vs. Costa Rica, del 28 de noviembre de 2012, que pretende ilustrar las distintas nociones de la voz “concepción”, “[l]a Corte 
observa que en el contexto científico actual se destacan dos lecturas diferentes del término ‘concepción’. Una corriente entiende 
‘concepción’ como el momento de encuentro, o de fecundación, del óvulo por el espermatozoide. De la fecundación se genera la creación
de una nueva célula: el cigoto. Cierta prueba científica considera al cigoto como un organismo humano que alberga las instrucciones 
necesarias para el desarrollo del embrión266. Otra corriente entiende ‘concepción’ como el momento de implantación del óvulo fecundado 
en el útero267. Lo anterior, debido a que la implantación del óvulo fecundado en el útero materno faculta la conexión de la nueva célula, el
cigoto, con el sistema circulatorio materno que le permite acceder a todas las hormonas y otros elementos necesarios para el desarrollo 
del embrión268”. Corte IDH. Caso Artavia Murillo y Otros (“Fecundación in Vitro”) vs. Costa Rica, Sentencia del 28 de noviembre de 
2012, fj. 180.
609 Este límite gestacional para la práctica del aborto voluntario ha sido adoptado, entre otros, en Holanda, en varios estados de Estados 
Unidos, en varias de las provincias y territorios de Canadá, en Singapur y en algunos estados de Australia. Este concepto, también 
asociado a la voz de “viabilidad”, fue determinante para la definición del límite en el que se consideró justificado el interés estatal en 
proteger la vida en gestación y, por tanto, permitir a los estados prohibir la práctica del aborto voluntario, en los casos Roe vs. Wade 
(1973) y Planned Parenthood vs. Casey (1992), de la Corte Suprema de Estados Unidos. En el primero, en atención al estado de la 
técnica para aquel momento, el término de “viabilidad” se fijó en la semana 28 de gestación; en el segundo, como consecuencia del 
avance en la técnica médica, dicho término se consideró que se presentaba en algún momento entre las semanas 23 y 24 de gestación.
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609. En efecto, despenalizar totalmente el aborto con consentimiento en el
actual contexto normativo, sin que existan medidas alternativas de protección
de  la  vida  en  gestación,  colocaría  al  Estado  colombiano  en  situación  de
incumplimiento  de  su  obligación  constitucional  e  internacional  de  adoptar
medidas con dicha finalidad. A ello se suma el hecho, puesto de presente en la
jurisprudencia de revisión de tutelas citada en esta providencia, de que las
barreras actualmente existentes impiden la práctica en las primeras semanas de
la IVE en las tres causales previstas en la Sentencia C-355 de 2006, razón por
la  que  despenalizar  sólo  hasta  las  primeras  semanas,  sin  garantías  para  el
ejercicio de los derechos de las mujeres gestantes, no permitiría resolver en las
condiciones actuales la tensión constitucional a que se ha hecho referencia.

610. Este término también es consecuente con la  información aportada al
proceso de constitucionalidad, ampliamente referida, según la cual la práctica
de abortos consentidos tiene menor incidencia porcentual en ese momento, lo
que supone, por tanto, una mayor protección in genere de la vida en gestación,
incluso  por  la  vía  penal.  En  este  sentido,  según  precisa  Profamilia  en  el
concepto  técnico  aportado  al  proceso,  a  partir  de  datos  comparados,  la
mayoría  de  los  abortos  se  practican  en  el  primer  trimestre.  Este  dato
comparado lo contrasta con datos propios, así: 

“En Profamilia, del total de abortos practicados entre 2017 y 2019, el 93,77%
correspondieron al primer trimestre, el 4,47% al segundo trimestre, y tan solo
el 1,75% fueron en el último trimestres [sic], estos últimos, como consecuencia
de múltiples barreras y circunstancias socioeconómicas que dificultan el acceso
temprano para estas mujeres”610.

611. El otro concepto, el de existencia, no permite un óptimo constitucional,
dado que no otorga una adecuada relevancia a las razones que fundamentan
los  cargos  de  inconstitucionalidad  que  fueron  ampliamente  analizados.
Además,  le  es  propio  un  problema  de  indefinición,  de  carácter  moral,
filosófico o ético, acerca de en qué momento inicia la vida, aspecto que escapa
a la competencia de esta Corte. Igualmente, en cualquiera de los supuestos que
le sirven de fundamento, es el más restrictivo, no solo por la inminencia del
tiempo para su configuración, sino por la menor posibilidad de que la persona
gestante conozca su estado, así como que en las citadas etapas de gestación se
presenta  el  mayor  porcentaje  de  abortos  espontáneos  y  no  tiene  ninguna
injerencia la voluntad, lo que restringe de manera intensa la posibilidad de
tomar decisiones autónomas antes de dicho momento.

612. Dada la  relevancia  del  concepto de autonomía,  que se  asocia  con la
capacidad de vida extrauterina, la Sala ampliará las razones expuestas y, para
los citados efectos,  hará referencia  (i)  a este concepto en la jurisprudencia
constitucional, (ii) a la viabilidad fetal como uno de los criterios relevantes en
dos casos emblemáticos de la Corte Suprema de Estados  Unidos y  (iii)  a la
relación de algunas legislaciones que restringen el aborto cuando el feto es
610 Concepto técnico de Profamilia, en atención a la invitación hecha mediante Auto de 19 de octubre de 2020, fl. 27.
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“viable” o, en otros términos, cuando es probable su existencia autónoma, esto
es,  con  independencia  de  la  persona  gestante.  Estas  razones  adicionales
evidencian que el concepto de autonomía, de vida autónoma extrauterina o de
viabilidad no es extraño al  lenguaje  de este  tribunal,  como tampoco de  la
jurisprudencia y normativa comparada. 

13.2.1. El concepto de posibilidad de vida autónoma extrauterina en
la jurisprudencia constitucional

613. Hasta el momento, la jurisprudencia constitucional colombiana no ha
abordado a  profundidad el  concepto de autonomía o viabilidad fetal  como
criterio para determinar la validez constitucional de la penalización del aborto
consentido ni, mucho menos, ha señalado a partir de qué etapa gestacional es
posible considerar que la vida extrauterina es viable. 

614. En la Sentencia C-133 de 1994, que declaró exequible el  artículo 343
del Decreto 100 de 1980 (Código Penal), que tipificaba el aborto consentido,
la Corte sostuvo que la Constitución protege la vida desde la gestación, pues
este  proceso  “es  condición  necesaria  para  la  vida  independiente  del  ser
humano fuera del vientre de la madre”. Además, señaló que la concepción
“genera un tercer ser que existencialmente es diferente de la madre, y cuyo
desarrollo y perfeccionamiento para adquirir viabilidad de vida independiente,
concretada con el nacimiento, no puede quedar al arbitrio de la libre decisión
de la embarazada”.

615. La  Sentencia  C-355  de  2006,  que  revaluó  la  tesis  expuesta  en  la
Sentencia  C-133  de  1994  y  consideró  que  no  era  típica  la  interrupción
voluntaria  del  embarazo  en  tres  circunstancias  excepcionales,  se  refirió  al
concepto  de  viabilidad  para  hacer  referencia  a  uno  de  los  supuestos  que
consideró atípicos de la conducta del aborto voluntario: “Cuando exista grave
malformación del feto que haga inviable su vida, certificada por un médico”.
Al respecto, señaló que, en tales casos, el deber estatal de proteger la vida del
nasciturus pierde peso, “por estarse ante la situación de una vida inviable”, y
agregó  que  obligar  a  una  mujer  a  llevar  a  término  un  embarazo  de  esta
naturaleza significa someterla a tratos crueles, inhumanos y degradantes.

616. Al proferir la Sentencia SU-096 de 2018, que analizó el caso de una
mujer que solicitó la interrupción de su embarazo por graves malformaciones
del  feto  incompatibles  con  la  vida,  la  Corte  recogió  algunos  conceptos
científicos y académicos relacionados con la probabilidad de vida autónoma
extrauterina  aportados  por  la  Federación  Colombiana  de  Obstetricia  y
Ginecología,  la  Sociedad  de  Cirugía  de  Bogotá,  la  Pontificia  Universidad
Javeriana y la Universidad Nacional de Colombia. 

617. En  esa  oportunidad,  la  Federación  Colombiana  de  Obstetricia  y
Ginecología  sostuvo  que  la  viabilidad  del  feto  depende  de  la  tecnología
disponible para asistirlo de forma artificial con el fin de llevarlo a un punto en
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el que su vida pueda ser verdaderamente autónoma. No obstante, indicó que el
Colegio Real de Ginecología y Obstetricia del Reino Unido “sostiene que hay
consenso internacional sobre la ausencia de esperanza de vida extrauterina a
las  22  semanas  y  que  las  22  semanas  6  días  se  considera  el  límite  de  la
viabilidad  extrauterina  humanada  con  condiciones  de  máximo  soporte
tecnológico”611. A pesar de ello, agregó, “la incidencia de secuelas severas para
los sobrevivientes que han nacido en esta edad gestacional es muy alta: al
menos una secuela mayor en 66% de los nacidos entre las 22 y 23 semanas”. 

618. La Sociedad de Cirugía de Bogotá, por su parte, señaló que la viabilidad
del feto se alcanza “a partir de 24 a 26 semanas”, y añadió que por encima de
las  24  semanas  de  gestación  sería  obligatorio  realizar  un  feticidio  para
interrumpir el embarazo612,  pues dicho término “corresponde al límite de la
viabilidad fetal”.

619. La Pontificia Universidad Javeriana, a su turno, explicó que un neonato
apto para realizar la transición de la vida fetal a la vida extrauterina es “aquel
que tiene 37 semanas o más de gestación (esto es contando desde el primer día
de la última regla) y/o 2500 gramos de peso”. En contraste, la Universidad
Nacional de Colombia sostuvo que “la definición de feto viable se considera a
partir de la semana 24 en países desarrollados y en Colombia dependiendo de
la institución adoptan la definición internacional o en consenso de expertos
que es de 26 semanas o 650 gramos de peso”.

620. Incluso,  en uno de los  salvamentos  de voto respecto de la  precitada
sentencia se advirtió que la Corte al no haber fijado límites temporales para la
práctica de la IVE incurrió en un “vacío de protección respecto de las vidas
autónomas y viables a partir de la semana 24 de gestación”613. En ese sentido,
se explicó que, en el estado actual de la ciencia, existe consenso en que “a
partir de la semana 24 de gestación el feto tiene el desarrollo suficiente para
lograr su viabilidad autónoma”. Después de este periodo, se agregó, si bien la
gestación es importante para el desarrollo del feto, “no es indispensable para

611 Sobre la posibilidad de vida autónoma después de la semana 22 de gestación y los cuidados médicos que se le deben ofrecer al 
nasciturus, un estudio llevado a cabo por el Centro de Ginecología y Obstetricia de Monterrey señala que “en la llamada ‘zona gris’, 
entre las 23 y 25 semanas de gestación o menos, la supervivencia es sutil, por lo que nos parecería correcto ofrecerles ‘cuidados 
paliativos de confort’ a los nacidos de 23 semanas o menores, y para los nacidos vivos entre 24 y 25 semanas de gestación, conforme 
mejore el peso del nacimiento mejorará su supervivencia, debiéndose considerar que con los de 26 y 27 semanas de gestación se reta a los
impulsos naturales del médico, los cuales lo llevan a intentar salvar vidas, aunque las posibilidades sean escasas”. Cfr., Lozano-González,
Carlos H. y otros. Límites de la vida neonatal. En: Perinatología y reproducción humana, vol. 27, n.º 2. México, 2013. Disponible en: 
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0187-53372013000200002. Según el médico obstetra Raúl Carlos Nico, 
“el concepto implícito, aceptado como razonable, de viabilidad es el siguiente: ‘Es viable un feto desde que su probabilidad de vida 
alcanza determinada magnitud”. En ese sentido, señala que “un feto es absolutamente no viable a las 22 semanas (500 grs) y debemos 
considerarlo siempre viable a las 26 semanas (750 grs)”. Cfr., Nico, Raúl. Un tema perinatológico: sobre el concepto de viabilidad fetal. 
Mar del Plata, Argentina, 2000. Disponible en: http://hpc.org.ar/wp-content/uploads/107-viabifetal.pdf. A esta última fuente se hizo 
referencia en uno de los salvamentos de voto a la Sentencia SU-096 de 2018.
612  Al respecto, precisó que “feticidio es la muerte a un feto viable. Técnicamente el feticidio se indica cuando no hay deceso del feto al 
interrumpir la gestación, por lo que se propone feticidio previo a evacuación para evitar medidas inútiles en un feto con mal pronóstico”. 
Por su parte, la Federación Colombiana de Obstetricia y Ginecología explicó que “[e]l feticidio es un procedimiento previo a la 
interrupción del embarazo, que debe considerarse en edades gestacionales superiores a las 20 semanas para evitar los signos vitales 
transitorios en fetos que aún no alcanzan la viabilidad y siempre en edades gestacionales mayores a las 22 semanas cuando es posible la 
sobrevivencia extrauterina y por lo tanto, de no hacerse el feticidio previamente, el procedimiento ya no sería una interrupción voluntaria 
del embarazo, sino un adelantamiento del parto”.
613 Según se indica en el citado salvamento de voto, “Los estudios científicos contemporáneos apuntan a señalar que, al ser la medicina 
esencialmente probabilística, se ha entendido que ‘es viable un feto desde que su probabilidad de vida alcanza determinada magnitud’. 
Por tanto, conforme a la literatura científica, se considera que un feto es absolutamente inviable antes de las 20 semanas (500 grs) y es 
viable pasadas las 24 semanas (750 grs)”.
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su supervivencia”. Por lo tanto, concluyó que la Corte “debió reconocer que a
partir de la semana 24 de gestación en que la viabilidad autónoma de un ser
humano permite al  nasciturus no depender de la persona gestante, la vida e
integridad  de  ese  ser  humano  autónomo  es  ampliamente  protegida
constitucionalmente”.

13.2.2. La viabilidad fetal como uno de los criterios relevantes en dos
casos emblemáticos de la Corte Suprema de Estados Unidos

621. El concepto de viabilidad fetal fue relevante en los casos Roe vs. Wade y
Planned Parenthood vs. Casey, decididos por la Corte Suprema de Estados
Unidos el 22 de enero de 1973 y el 29 de junio de 1992, respectivamente.

622. En  Roe  vs.  Wade,  el  alto  tribunal  señaló  que  la  viabilidad  del  feto
“generalmente se ubica alrededor de los siete meses (28 semanas), pero puede
ocurrir antes, incluso a las 24 semanas”. En ese sentido, concluyó que:

“(a) Para la etapa anterior a aproximadamente el final del primer trimestre [de
gestación], la decisión del aborto y su realización debe quedar al criterio del
médico tratante de la gestante. || (b) Para la etapa posterior a aproximadamente
el final del primer trimestre [de gestación], el Estado, para promover su interés
en la salud de la mujer, puede, si lo desea, regular el procedimiento de aborto
de maneras que estén razonablemente relacionadas con la salud materna. || (c)
Para la etapa posterior a la viabilidad, el Estado, para promover su interés en la
potencialidad de la vida humana, puede, si así lo desea, reglamentar e incluso
prohibir el aborto, excepto cuando sea necesario, según un apropiado criterio
médico, para la preservación de la vida o la salud de la mujer”614.

623. En  Planned  Parenthood  vs.  Casey,  el  alto  tribunal  reiteró  los
fundamentos esenciales del caso  Roe vs. Wade,  y en cuanto al concepto de
viabilidad señaló:

“Hay que decir desde un principio y con claridad que la regla jurisprudencial
de  Roe,  que  reafirmamos,  consta  de  tres  partes.  La  primera  es  un
reconocimiento  del  derecho  de  la  mujer  a  optar  por  un  aborto  antes  de  la
viabilidad [del feto] y a obtenerlo sin la injerencia indebida del Estado. Antes
de  la  viabilidad,  los  intereses  del  Estado no son lo  suficientemente  fuertes
como para apoyar una prohibición del aborto o la imposición de un obstáculo
sustancial al derecho efectivo de la mujer a optar por ese procedimiento. La
segunda es una confirmación del poder del Estado de restringir  los abortos
después  de  la  viabilidad  fetal,  si  la  ley  contiene  excepciones  para  los
embarazos que ponen en peligro la vida o la salud de la mujer. Y la tercera es el
principio  de  que  desde  el  inicio  del  embarazo  el  Estado  tiene  intereses
legítimos en proteger la salud de la mujer y la vida del feto que puede llegar a
ser una nueva vida. Estos principios no se contradicen entre sí; y nos adherimos
a cada uno de ellos”615.

614 Corte Suprema de los Estados Unidos. Caso Roe vs. Wade, enero 22 de 1973. Disponible en: 
https://tile.loc.gov/storage-services/service/ll/usrep/usrep410/usrep410113/usrep410113.pdf 
615 Corte Suprema de los Estados Unidos. Caso Planned Parenthodd vs. Casey, junio 29 de 1992. Disponible en: 
https://tile.loc.gov/storage-services/service/ll/usrep/usrep505/usrep505833/usrep505833.pdf. Con base en lo decidido en Planned 
Parenthood vs. Casey, el 27 de junio de 2016, la Corte resolvió el caso Whole Woman’s Health vs. Hellerstedt, en el que declaró 
inconstitucionales dos disposiciones de una ley del Estado de Texas que imponía restricciones de admisión a las clínicas de abortos. Esta 
vez, la Corte recordó que “en Casey descartamos el marco trimestral y ahora usamos la ‘viabilidad’ como el punto relevante en el que un 
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13.2.3. Algunas legislaciones que restringen el  aborto consentido a
partir de las nociones de “viabilidad” o “autonomía”

624. Las legislaciones de varios Estados, incluso las más flexibles, restringen
la interrupción voluntaria del embarazo cuando la gestación se encuentra en
una etapa avanzada y,  en general,  se considera que la vida extrauterina es
viable (esto es, entre las 20 y 24 semanas de gestación).

625. En Holanda, está permitido practicar un aborto, con el consentimiento
de la mujer, hasta la semana 24 de gestación. Con posterioridad a este límite
temporal, solo es posible interrumpir el embarazo por razones médicas, entre
ellas,  la inviabilidad del feto por fuera del vientre materno. En tal caso, el
médico debe observar criterios de debido cuidado para la interrupción tardía
del embarazo616.

626. En  Australia,  la  legislación  del  Estado  de  Victoria  permite  que  un
médico registrado practique un aborto hasta la semana 24 de gestación. Para
interrumpir el embarazo más allá de ese límite temporal, es necesario que el
médico crea razonablemente que dicho procedimiento es apropiado y haya
consultado al menos a otro médico que tenga la misma opinión. Para ello, es
necesario tener en cuenta todas las circunstancias médicas que sean relevantes,
así como las circunstancias físicas, sicológicas y sociales actuales y futuras de
la mujer embarazada617.

627. El Estado de Nueva York (Estados Unidos) eliminó de su legislación el
delito de aborto, el 22 de enero de 2019. Desde entonces, ninguna persona
puede  ser  perseguida  penalmente  por  la  interrupción  consentida  de  un
embarazo,  incluso  después  de  la  semana 24 de  gestación.  No obstante,  el
aborto  practicado  con  posterioridad  a  dicho  periodo  se  considera  ilegal,  a
menos  que  sea  necesario  para  preservar  la  vida  o  la  salud  de  la  mujer
embarazada o el feto no sea viable618.

628. Gran Bretaña no criminaliza la interrupción del embarazo después de la
semana 24 de gestación, si su continuación implica un riesgo para la salud
física o mental de la mujer embarazada o de sus hijas o hijos. Además, la ley
no prevé un límite temporal para abortar, en caso de grave y permanente daño
a la salud física o mental de la mujer, riesgo para su vida o riesgo sustancial de
que el  feto sufra  anomalías  físicas  o  mentales  que lo  dejarían gravemente
discapacitado619.

Estado puede comenzar a limitar el acceso de las mujeres al aborto por razones no relacionadas con la salud materna”. Corte Suprema de 
los Estados Unidos. Caso Whole Woman’s Health v. Hellerstedt, junio 27 de 2016. Disponible en: 
https://www.supremecourt.gov/opinions/15pdf/15-274_new_e18f.pdf.
616 Información oficial del Gobierno de los Países Bajos, disponible en: https://www.government.nl/topics/abortion/question-and-
answer/what-is-the-time-limit-for-having-an-abortion  
617 Abortion Law Reform Act 2008. Disponible en: http://www5.austlii.edu.au/au/legis/vic/consol_act/alra2008209/s4.html 
618 Reproductive Health Act, article 25A, section 2599-BB. Disponible en: https://www.nysenate.gov/legislation/laws/PBH/2599-BB 
619 Abortion Act 1967. Disponible en: https://reproductiverights.org/sites/default/files/documents/Great%20Britain%20-%20Abortion
%20Act.pdf 
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629. En Alemania, no es delito que una mujer interrumpa su embarazo hasta
la semana 22 de gestación, si se encuentra en una situación excepcional, ha
recibido asesoramiento previo y el procedimiento de aborto es realizado por
un médico620. 

630. España autoriza de manera excepcional  la interrupción del  embarazo
después de la semana 22 de gestación, cuando exista un grave riesgo para la
vida o la salud de la mujer embarazada o riesgo de graves anomalías en el
feto. Si se detectan anomalías fetales incompatibles con la vida dictaminadas
por un médico especialista o una enfermedad del feto extremadamente grave e
incurable confirmada por un comité clínico, la posibilidad de interrumpir el
embarazo no tiene límite temporal621.

631. La  legislación  de  Sudáfrica  prevé  que  después  de  la  semana  20  de
gestación  es  posible  interrumpir  el  embarazo,  si  su  continuación  pone  en
peligro la vida de la mujer embarazada, da lugar a una malformación grave del
feto o supone un riesgo de lesión al feto622. 

632. India,  por  su  parte,  autoriza  la  interrupción  del  embarazo  entre  las
semanas 20 y 24 de gestación, si su continuación implica un riesgo para la
vida de la mujer embarazada, un daño grave para su salud física o mental o
existe un riesgo sustancial de que la niña o el niño que nazca sufra alguna
anormalidad física o mental grave623.

633. Finalmente,  aunque en Canadá está  permitido el  aborto en cualquier
etapa del embarazo, con independencia de su motivación, en la práctica, es
poco común que ese procedimiento se lleve a cabo más allá de la semana 23
de gestación. Esto solo ocurre en los Estados de Quebec, donde se ofrecen
servicios de interrupción del embarazo hasta dicha semana; Alberta y Ontario,
hasta la semana 24, y Columbia Británica, hasta las 24 semanas y 6 días de
gestación624.

13.2.4. La  declaratoria  de  exequibilidad  condicionada  de  la
disposición demandada y sus efectos inmediatos

634. Si  se  pretende  un  óptimo  constitucional  que  proteja  de  manera
ponderada los bienes jurídicos en tensión a que se ha hecho referencia,  el
punto fundamental de la distinción en el actual contexto normativo no puede
620 Código Penal Alemán, sección 218. Disponible en: https://www.gesetze-im-internet.de/englisch_stgb/englisch_stgb.html#p1816  
621 Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo. Disponible en: 
https://reproductiverights.org/sites/default/files/documents/Spanish%20Ley%20Organica%20in%20Spanish.pdf 
622 Choice on Termination of Pregnancy Act, 1996. Disponible en: https://reproductiverights.org/sites/default/files/documents/South
%20Africa%20-%201996%20Choice%20on%20Termination%20of%20Pregnancy%20Act.pdf 
623 The Medical Termination of Pregnancy (Amendment) Act,  2021 (No. 8 of 2021), disponible en: 
https://egazette.nic.in/WriteReadData/2021/226130.pdf. Esta norma modificó The Medical Termination Of Pregnancy Act, 1971 (Act No. 
34 of 1971), disponible en: https://health.mp.gov.in/sites/default/files/documents/mtp-Act-1971.pdf. La norma de 2021 amplió hasta la 
semana 24 el término para realizar el procedimiento de interrupción voluntaria del embarazo, que desde 1971 solo se podía realizar hasta 
la semana 20 de gestación.
624 Información de la Federación Nacional del Aborto, disponible en https://nafcanada.org/abortion-coverage-region/ 
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ser otro que aquel en el que es posible considerar que se rompe la dependencia
de la vida en formación de la persona gestante. Dada la mayor probabilidad de
vida independiente extrauterina, la preferencia de la protección de la finalidad
constitucional  imperiosa  que pretende el  artículo 122 del  Código Penal  se
maximiza. Esto es así, dado que habrá una mayor probabilidad de protección
de la finalidad constitucional imperiosa que pretende lograr el tipo penal: que
el embarazo culmine con el nacimiento de un nuevo ser. Si se da preferencia a
la protección de la vida en formación en estadios anteriores, sin alternativas
para  la  realización  de  los  derechos  de  las  mujeres  gestantes,  terminarían
afectándose intensamente tales derechos, pues, como ya se dijo, las barreras
actualmente existentes impiden la práctica en las primeras semanas de la IVE
en las tres causales previstas en la Sentencia C-355 de 2006, razón por la que
despenalizar sólo hasta las primeras semanas, sin garantías para el ejercicio de
los  derechos  de  las  personas  gestantes,  no  resolvería  en  las  condiciones
actuales la tensión constitucional a que se ha hecho referencia.

635. Esta  idea  de  privilegiar  el  concepto  de  autonomía  es  igualmente
consecuente  con  la  tesis  según la  cual  la  vida  es  un  bien  jurídico  que  se
protege  en  todas  las  etapas  de  su  desarrollo,  pero  no  con  la  misma
intensidad625, dado que no se trata de un derecho absoluto626. Es por esto que su
protección  mediante  el  derecho  penal,  como  finalidad  constitucional
imperiosa, también es gradual e incremental. Es esta doble condición la que
permite una solución jurídica –y no moral– a la tensión que se evidencia y la
que permite un óptimo constitucional en el actual contexto normativo que dé
respuesta tanto a la situación de desprotección de los derechos y garantías de
las mujeres, niñas y personas gestantes, como a la ineficacia de la respuesta
penal para proteger la vida en gestación.

636. Por las razones expuestas, el óptimo constitucional al que se ha hecho
referencia se obtiene al declarar la exequibilidad condicionada de la norma
que se demanda, en el sentido de que la conducta de abortar allí prevista solo
es punible, en el actual contexto normativo en que se inserta la norma, cuando
se  realice  después  de  la  vigésimo cuarta  (24)  semana  de  gestación,  límite
temporal que no resulta aplicable a los supuestos en los que la Sentencia C-
355 de 2006 dispuso que no se incurre en delito de aborto.

637. Esta decisión tiene efectos inmediatos.  Los efectos temporales de las
sentencias  proferidas  por  esta  Corte  en  virtud  del  control  abstracto  de
constitucionalidad, por regla general, son  ex nunc e inmediatos.  Lo primero
hace referencia a que, salvo que se indique expresamente algo diferente en el
fallo,  las  sentencias  tienen  efectos  hacia  el  futuro627,  “lo  que  encuentra

625 Cfr., al respecto, las sentencias allí citadas y la interpretación que en ellas se hace de los artículos 11 de la Constitución y 4.1 de la 
CADH: sentencias C-355 de 2006, C-327 de 2016 y sentencia del 28 de noviembre de 2012 de la Corte IDH en el caso Artavia Murillo y 
Otros (“Fecundación in Vitro”) vs. Costa Rica.
626 En este sentido se pronunció la Sala en las sentencias C-239 de 1997, C-177 de 2001, C-251 de 2002, C-899 de 2003, C-355 de 2006,
C-233 de 2014, C-327 de 2016, C-430 de 2019 y C-233 de 2021.
627 Según dispone el artículo 45 de la Ley 270 de 1996: “las sentencias que profiera la Corte Constitucional sobre los actos sujetos a su 
control en los términos del artículo 241 de la Constitución Política, tienen efectos hacia el futuro a menos que la Corte resuelva lo 
contrario”.
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sustento,  según lo  ha  explicado esta  Corte,  en  los  principios  de  seguridad
jurídica y democrático, los cuales implican la presunción de constitucionalidad
de las normas que integran el sistema jurídico mientras ella no sea desvirtuada
por este Tribunal mediante una sentencia con efectos erga omnes”628. 

638. Por  otra  parte,  en  relación  con  el  momento  a  partir  del  cual  las
sentencias  producen  efectos, la  Corte  ha  señalado  que  “cuando  no  se  ha
modulado el efecto del fallo, esto es, cuando expresamente no se han diferido
sus efectos, estos se producen a partir del día siguiente a la fecha en que la
Corte ejerció, en ese caso específico, la jurisdicción de que está investida”629,
esto  es,  desde  el  día  siguiente  a  aquel  en  el  que  la  Sala  Plena  toma  la
decisión630,  y no a partir de la fecha en que se suscribe el texto que a ella
corresponde, o el de su notificación –mediante edicto– o ejecutoria631.

639. En consecuencia, una vez se divulga oficialmente la sentencia, esto es,
se publica su texto completo o, en su defecto, el respectivo comunicado de
prensa,  el  conocimiento  y  cumplimiento  del  decisum de  la  providencia  es
exigible a todos los operadores jurídicos. En nuestro ordenamiento jurídico los
ciudadanos  tienen  derecho  a  participar  en  el  control  del  poder  político
mediante  el  ejercicio,  entre  otros  mecanismos,  de  la  acción  pública  de
inconstitucionalidad (artículo 40.6 de la Constitución). En ejercicio de esta
acción, controlan el poder de configuración del ordenamiento jurídico que la
Constitución atribuye al  Congreso y,  excepcionalmente,  al  presidente de la
República,  para  lo  cual  pueden demandar  ante  la  Corte  Constitucional  las
leyes y los decretos con fuerza de ley, tanto por su contenido material como
por vicios de procedimiento en su formación. En este tipo de procesos, los
ciudadanos  también  tienen  derecho  a  intervenir  como  impugnadores  o
defensores  de  las  normas  sometidas  a  control  –artículo  242  de  la
Constitución–. Dado su carácter público y el hecho de que es la sociedad la
destinataria  de  las  decisiones  de  constitucionalidad,  resulta  imperioso
garantizar el principio de publicidad mediante su divulgación. Para tal fin, la
Corte Constitucional acude a los comunicados de prensa, que no reemplazan
el texto completo de la sentencia, pero que, en todo caso, “consignan tanto los
argumentos que configuran la razón de la decisión como el texto íntegro y
definitivo  de  la  parte  resolutiva  del  fallo  correspondiente”  y  permiten
equilibrar la necesidad de contar con el texto íntegro de la decisión, con la
obligación  de  comunicar  de  inmediato  el  sentido  de  esta  y  sus  razones,
“habida cuenta de su vínculo inescindible con los principios de legalidad y
seguridad jurídica”632.

640. Los fundamentos de las reglas descritas son esencialmente dos: por una
parte, la guarda de la integridad y la supremacía de la Constitución633 y, por
628 Cfr., las sentencias C-037 de 1996, C-280 de 2014, C-408 de 2017 y SU-937 de 2019.
629 Sentencia C-973 de 2004.
630 Ley 270 de 1996, artículo 56.
631 Cfr., en este sentido, las sentencias T-832 de 2003, C-973 de 2004 y Autos A-022 de 2013, A-155 de 2013 y A-521 de 2016.
632 En este sentido, cfr., entre otros, el Auto 155 de 2013.
633 Cfr. Constitución, artículo 241 y Sentencia C-963 de 2004.
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otra, la preservación de los principios de legalidad, seguridad jurídica y cosa
juzgada634. 

641. Ahora bien, esto no quiere decir que la notificación de la sentencia de
constitucionalidad –que por mandato del artículo 16 del Decreto Ley 2067 de
1991 debe hacerse por edicto– o que el término de ejecutoria que corre a partir
de la desfijación del edicto sean irrelevantes. Si bien son intrascendentes para
la determinación de los efectos temporales de la decisión, permiten definir, por
ejemplo, el término dentro del cual se puede alegar la nulidad de la decisión,
por una vulneración “ostensible, probada, significativa y trascendental”635 del
debido proceso636, “es decir que tenga repercusiones sustanciales y directas en
la decisión o en sus efectos”637. 

642. Para  la  Sala,  la  declaratoria  de  exequibilidad  condicionada  de  la
disposición en los términos previamente citados no genera un vacío o laguna
normativa. De un lado, la conducta que regula continúa siendo punible cuando
se realice después de la vigésimo cuarta (24) semana de gestación. Esto es así,
porque a partir de dicho momento se evidencia la necesidad de mantener, en el
actual contexto normativo, la protección penal de la vida en gestación. De otro
lado,  el  Legislador  conserva  un  importante  margen  de  configuración  para
determinar  cuál  debe  ser  el  tratamiento  legal  de  esta  problemática  de
relevancia constitucional en cada una de las etapas del embarazo, atendiendo
el carácter gradual e incremental de la protección de la vida en gestación. De
hecho,  es  este  reconocimiento  el  que  fundamenta  el  tercer  elemento  que
integra  el  óptimo constitucional  a  que se  hizo referencia,  como se explica
seguidamente.

13.3. El tercer elemento que integra el óptimo constitucional a que se ha
hecho referencia supone la adopción de una política pública integral en la
materia

643. El tercer elemento que integra el óptimo constitucional a que se hizo
referencia tiene que ver con la adopción de una política pública integral, que
no únicamente penal, respecto de la problemática de relevancia constitucional
que supone el aborto voluntario, para lo cual se exhortan al Congreso de la
República y al Gobierno nacional. 

644. La  Corte  no  puede  obviar  la  ausencia  de  políticas  específicamente
dirigidas a garantizar la protección de la vida en gestación que, en contraste
con  la  sanción  penal  que  se  declara  condicionalmente  exequible  en  esta
sentencia,  sean  respetuosas  de  los  derechos  de  mujeres,  niñas  y  personas
gestantes, y brinden verdaderas alternativas a la interrupción voluntaria del
embarazo y, al mismo tiempo, protejan la vida en gestación. Ante la grave

634 Sentencias C-973 de 2004 y C-521 de 2016.
635 Auto 381 de 2014.
636 Sentencias C-973 de 2004 y C-521 de 2016
637 Auto 381 de 2014. En igual sentido, el Auto 068 de 2019.
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omisión del Legislador en regular la materia, pese a los exhortos realizados
por  este  Tribunal638,  la  Corte  reitera  su llamado y  lo  extiende  al  Gobierno
nacional para que, sin perjuicio del cumplimiento inmediato de esta sentencia
y en el menor tiempo posible, formulen e implementen una política pública
integral en la materia. 

645. Además, la Sala no puede pasar por alto –porque así quedó acreditado
en el proceso– que mujeres, niñas y personas gestantes, sufren actualmente un
déficit de protección respecto de sus derechos a la salud sexual y reproductiva,
que va más allá de las barreras para acceder a la IVE en las tres hipótesis
previstas en la Sentencia C-355 de 2006, y que han sido identificadas por esta
corporación en sentencias de revisión de tutela, como da cuenta su extensa
línea  jurisprudencial  en  la  materia,  ampliamente  referida  en  esta
providencia639. Ante  esta  realidad  las  instituciones  públicas  no  pueden  ser
meras  espectadoras  del  fenómeno y,  por  el  contrario,  exige  su  acción,  de
manera “armónica”, como lo dispone el artículo 113 de la Carta, para lograr la
superación  de  aquel  estado de  cosas640.  Además,  exige  considerar  que  una
garantía efectiva de los derechos impone un entendimiento que integre a los
diferentes  órganos  del  Estado.  Esta  visión  propugna  por  una  concepción
dialógica  de  la  relación  entre  el  juez  constitucional  y  los  demás  poderes
públicos  e  instituciones  sociales,  intrínseca  al  funcionamiento  de  nuestro
modelo democrático. 

646. En este sentido, la Corte Constitucional considera que, dentro de los
límites que le impone la Constitución, el Legislador tiene una amplia facultad
de configuración para diseñar medidas de protección de la vida del que está
por nacer, atendiendo al carácter gradual e incremental de dicha protección, y,
al mismo tiempo, medidas para garantizar la realización  de los derechos de
mujeres, niñas y personas gestantes, incluidas alternativas a la interrupción
voluntaria del embarazo según la etapa de su desarrollo.

647. Finalmente, conviene precisar que esta decisión no constituye un juicio
de  valor  sobre  el  aborto,  pues  lo  que  se  decide  es  acerca  de  la
constitucionalidad de su penalización en el  actual  contexto normativo,  con
fundamento  en  los  cargos  de  inconstitucionalidad  formulados  por  las
demandantes. En este sentido, resulta pertinente reiterar lo dicho por la Corte
en la Sentencia C-355 de 2006, por cuanto se trata de consideraciones que
mantienen  su  vigencia  y  resultan  pertinentes  en  el  actual  debate  sobre  el
aborto:

“9.5.1. Es necesario romper los mitos sobre el  tema, para poder abordarlo de
manera responsable y clara. En primer lugar, debe dejarse en claro que como

638 De todos ellos, y de uno nuevo, da cuenta la sentencia de la Sala Plena SU-096 de 2018.
639 Está constituida, específicamente, por las sentencias T-171 de 2007, T-988 de 2007, T-209 de 2008, T-946 de 2008, T-388 de 2009, T-
585 de 2010, T-636 de 2011, T-959 de 2011, T-841 de 2011, T-627 de 2012, T-532 de 2014, T-301 de 2016, T-731 de 2016, T-697 de 
2016, T-931 de 2016 y SU-096 de 2018.
640 Esta forma de relación entre los distintos órganos y ramas del poder público, para la búsqueda de la realización de los fines esenciales
y sociales del Estado, se plasma en los siguientes términos, en el apartado final del inciso 2° del artículo en cita: “Los diferentes órganos 
del Estado tienen funciones separadas pero colaboran armónicamente para la realización de sus fines”.

Página 196 de 426



Sentencia C-055 de 2022
Expediente D-13.956

dicen Anibal Faúndes y José Barzelatto en su libro ‘El drama del aborto[5]’, no es
cierta la pretendida confrontación entre quienes están a favor y quienes están en
contra  del  aborto.  Por  el  contrario,  hay  una  coincidencia  generalizada  en  el
sentido de que debe evitarse el aborto,  nadie lo propone como una  alternativa
deseable o como un método más de planificación. 
 
La diferencia  entre unas y otras posiciones estaría en que si bien para nadie es
deseable,  algunos  niegan  totalmente  tal  posibilidad  y  con  base  en  valores
absolutos,  de  carácter  religioso  o  filosófico,  argumentan  a  favor  de  la
penalización dejando toda la responsabilidad de la decisión sobre su embarazo no
deseado, no consentido,  no viable o riesgoso a la mujer, quien se encuentra ante
lo que se ha llamado en derecho una ‘decisión trágica’ o asume una maternidad
que le resulta afrentosa o lesiva para su salud física o  mental o aún para su vida o
se expone a ser castigada por el Estado y a someterse a tratamientos abortivos
antitécnicos al margen de la protección estatal, a riesgo igualmente de su salud o
de su vida.
 
9.5.2. La  otra  posición,  es  la  de  aquellos  para  quienes  el  aborto  es  una
infortunada decisión en la que se enfrentan valores que deben ser ponderados y a
la cual la mujer es llevada generalmente por circunstancias ajenas a su voluntad o
propiciadas por la naturaleza, la negligencia del Estado y las desigualdades de
género, económicas o sociales. Para estos últimos, las medidas más eficaces para
prevenir  el  aborto  no  son  las  represivas,  por  el  contrario,  estas  últimas  se
convierten en un reproche de carácter moral que en nada contribuye a la solución
del problema. 
 
Desde esta perspectiva, la responsabilidad no puede ser exigida sólo a la mujer
mientras que  el  Estado ha  incumplido sus  obligaciones  de  promoción de los
derechos de la mujer, de educación, de protección, de prevención, de orientación
y de  asistencia  previos  a  la  gestación,  que  no  le  garantizan  el  acceso  a  los
servicios de salud  y que no le ofrece apoyo durante el embarazo ni posterior al
parto. 
 
Es desde esta última perspectiva que se cuestiona la legitimidad del Estado para
penalizar la interrupción voluntaria del embarazo. Al evaluar la legitimidad del
Estado para penalizar el aborto en los términos que está consagrado, es inevitable
evaluar  la  responsabilidad  del  Estado,  su  diligencia  para  prevenir  con
mecanismos diferentes a la represión, el hecho de que la mujer tenga que estar en
tal difícil situación”641.

VII. SÍNTESIS DE LA DECISIÓN

648. Antes de abordar el estudio de los cargos de la demanda y en atención a
los planteamientos de algunos intervinientes y del Procurador General de la
Nación,  la  Corte  examinó  cuestiones  previas  relacionadas  con  la  omisión
legislativa  y  la  cosa  juzgada,  respecto  de  las  cuales  concluyó  que,  en  el
presente  caso,  (i)  no  se  presenta  una  omisión  legislativa  absoluta  en  la
regulación del aborto consentido; y (ii) a pesar de que, en la Sentencia C-355
de 2006 la Corte ya había decidido sobre la constitucionalidad del artículo 122
del Código Penal, es procedente un nuevo pronunciamiento, por tres razones:

641 Sentencia C-355 de 2006.
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en  primer  lugar,  la  demanda  que  ahora  se  decide  formula  cargos  de
inconstitucionalidad distintos a las que se examinaron en la Sentencia C-355
de 2006 y,  por  tanto,  no fueron resueltos en esa oportunidad.  En segundo
lugar,  ha  operado  una  modificación  en  el  significado  material  de  la
Constitución respecto de la problemática constitucional que plantea el delito
de aborto consentido. En tercer lugar, se constató un cambio en el contexto
normativo del que forma parte el artículo 122 del Código Penal. La primera
razón explica el carácter relativo de la cosa juzgada en el presente asunto y las
dos últimas, como lo ha señalado la jurisprudencia constitucional, permiten,
de manera excepcional, un nuevo pronunciamiento de fondo, aunque se trate
de una disposición que fue objeto de control constitucional en el pasado, pues
en tales casos la cosa juzgada se entiende superada.

649. Al examinar los cargos de la demanda la Corte encontró que reunían los
requisitos  y  que,  por  tanto,  le  correspondía  decidir  sobre  (i)  el
desconocimiento de la obligación de respeto al  derecho a la salud y a  los
derechos  reproductivos de  las  mujeres,  las  niñas  y  las  personas  gestantes
(artículos 49, 42 y 16 de la Constitución);  (ii)  la violación del derecho a la
igualdad  de  las  mujeres  en  situación  de  vulnerabilidad  y  en  situación
migratoria irregular (artículos 13 y 93 de la Constitución, 1 de la CADH y 9
de la Convención de Belem do Pará); (iii)  la vulneración de la libertad de
conciencia  de  las  mujeres,  las  niñas  y  las  personas  gestantes,  frente  a  la
posibilidad  de  actuar  conforme  a  sus  convicciones  en  relación  con  su
autonomía  reproductiva  (artículo  18  de  la  Constitución),  y  (iv)  la
incompatibilidad de  la  penalización del  aborto  consentido  con la  finalidad
preventiva  de  la  pena  y  no  satisfacción  de  las  exigencias  constitucionales
adscritas al carácter de ultima ratio del derecho penal (preámbulo y artículos 1
y 2 de la Constitución).

650. La Corte evidenció que existía una tensión de relevancia constitucional
entre,  por  un  lado,  la  protección  de  la  vida  en  gestación  –finalidad
constitucional  imperiosa  que  pretende  proteger  el  artículo  122  del  Código
Penal, aun luego del condicionamiento de que fue objeto en la Sentencia C-
355 de 2006– y, por otro, los derechos a la salud y los derechos reproductivos;
la  igualdad  de  las  mujeres  en  situación  de  vulnerabilidad  y  en  situación
migratoria irregular; la libertad de conciencia; y la finalidad constitucional de
prevención general de la pena, así como con el carácter de último recurso –
ultima ratio– del derecho penal. 

651. Para  la  Corte,  esta  tensión  constitucional  no  puede  resolverse
otorgándole preferencia a alguna de las garantías en tensión, pues esto supone
el sacrificio absoluto de las otras. Por tal razón, consideró necesario adoptar
una fórmula que reconozca la relevancia constitucional de cada una de dichas
garantías,  de  tal  forma  que,  a  diferencia  de  restarles  protección  –por  el
resultado que se seguiría de otorgar preferencia a alguna de ellas– se logre una
mayor  realización de  la  totalidad de  los  derechos,  principios  y  valores  en
pugna. 
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652. La Corte  resolvió esta  tensión teniendo en cuenta  el  actual  contexto
normativo  en  que  se  inserta  la  disposición  demandada,  mediante  la
identificación de un punto óptimo en el término de gestación que, en abstracto,
evite los amplios márgenes de desprotección para la dignidad y los derechos
de las mujeres –a que se refieren los cargos estudiados en esta oportunidad– y,
a su vez, proteja en la mayor medida posible la vida en gestación, a partir de
tres elementos: 

653. El primero, constituido por las tres “hipótesis extremas de afectación de
[la] dignidad” de la mujer evidenciadas por la Corte en la Sentencia C-355 de
2006.

654. El segundo, constituido por el concepto de “autonomía”, que permite la
maximización abstracta de los bienes en tensión, pues se refiere al momento
en el que es posible evidenciar que se rompe la dependencia de la vida en
formación  respecto  de  la  persona  gestante,  lo  que  justifica  su  protección
reforzada por el derecho penal  en el actual contexto normativo.  En efecto,
despenalizar totalmente el aborto con consentimiento, sin que existan medidas
alternativas  de  protección  de  la  vida  en  gestación,  colocaría  al  Estado
colombiano en situación de incumplimiento de su obligación constitucional e
internacional de adoptar medidas con dicha finalidad. A ello se suma el hecho,
puesto de presente en la jurisrudencia de revisión de tutelas citada en esta
providencia, de que las barreras actualmente existentes impiden la práctica de
la IVE, en las primeras semanas, en las causales previstas en la Sentencia C-
355 de 2006, razón por la que despenalizar sólo hasta las primeras semanas,
sin garantías para el ejercicio de los derechos de las personas gestantes, no
permitiría resolver en las condiciones actuales la tensión constitucional a que
se ha hecho referencia.

655. El tercero, que promueve un diálogo en las instancias de representación
democrática,  para  que,  en  atención  al  condicionamiento  de  la  disposición
demandada, formulen e implementen una política pública integral que evite
los amplios márgenes de desprotección para la dignidad y los derechos de las
mujeres  gestantes,  ampliamente  descritos  en esta  providencia,  y,  a  su  vez,
proteja  en  forma  gradual  e  incremental  la  vida  en  gestación,  sin  afectar
intensamente tales garantías.

656. La  decisión  de  la  Corte  parte  del  supuesto  de  la  competencia  del
Legislador  para  adoptar  una  regulación  integral  orientada  a  proteger  de
manera eficaz los bienes jurídicos en tensión, en relación con la cual reiteró lo
dicho en la Sentencia C-355 de 2006, en el sentido de que “se podría discutir
si la naturaleza de estas medidas de protección de la vida en gestación han de
ser de carácter penal o si serían más efectivas previsiones de otro tipo como
políticas sociales o de índole prestacional que aseguren la vida que está en
proceso de gestación mediante la garantía de cuidados médicos, alimentación
o  de  ingresos  de  la  mujer  embarazada”.  Según  indicó  la  Sala  en  aquella
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oportunidad  y  lo  reitera  ahora,  la  definición  de  este  tipo  de  medidas
corresponde al Legislador, de allí que sea este el que deba “decidir entre el
universo de medidas posibles aquellas más adecuadas para proteger los bienes
jurídicos de relevancia constitucional y su decisión, en principio, sólo podrá
ser  objeto  de  control  cuando  resulte  manifiestamente  desproporcionada  o
irrazonable”.

657. Finalmente, en cuanto al carácter de ultima ratio del derecho penal, la
Corte reafirmó su jurisprudencia en el sentido de que el Estado puede acudir a
la sanción penal cuando ha agotado todos los mecanismos preventivos a su
disposición  para  reducir  la  comisión  de  conductas  que  atentan  contra  los
intereses legítimamente protegidos o cuando ha ofrecido alternativas para el
ejercicio de los derechos con los que la sanción penal entra en tensión. Esto
por  cuanto  su  carácter  fragmentario  impone  al  Estado  ejercer  su  poder
punitivo en los casos que con mayor gravedad afectan el interés social. Según
este  rasgo  del  derecho  penal,  solo  es  posible  aplicar  la  sanción  penal  de
pérdida de la libertad a los casos más graves de afectación de los intereses
protegidos.

VIII. DECISIÓN

En  mérito  de  lo  expuesto,  la  Sala  Plena  de  la  Corte  Constitucional,
administrando  justicia  en  nombre  del  pueblo  y  por  mandato  de  la
Constitución, 

RESUELVE

PRIMERO:  Declarar  la  EXEQUIBILIDAD  CONDICIONADA  del
artículo 122 de la Ley 599 de 2000 “por medio de la cual, se expide el Código
Penal”,  en el  sentido de que la  conducta  de abortar  allí  prevista  solo será
punible  cuando  se  realice  después  de  la  vigésimo  cuarta  (24)  semana  de
gestación y,  en todo caso,  este límite temporal  no será aplicable a los tres
supuestos en los que la Sentencia C-355 de 2006 dispuso que no se incurre en
delito de aborto, esto es, “(i) Cuando la continuación del embarazo constituya
peligro para la vida o la salud de la mujer,  certificada por un médico; (ii)
Cuando  exista  grave  malformación  del  feto  que  haga  inviable  su  vida,
certificada por un médico; y, (iii) Cuando el embarazo sea el resultado de una
conducta, debidamente denunciada, constitutiva de acceso carnal o acto sexual
sin  consentimiento,  abusivo o de  inseminación artificial  o  transferencia  de
óvulo fecundado no consentidas, o de incesto”.

SEGUNDO.  EXHORTAR al  Congreso  de  la  República  y  al  Gobierno
nacional, para que, sin perjuicio del cumplimiento inmediato de esta sentencia
y, en el menor tiempo posible, formulen e implementen una política pública
integral –incluidas las medidas legislativas y administrativas que se requieran,
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según  el  caso–,  que  evite  los  amplios  márgenes  de  desprotección  para  la
dignidad y los derechos de las mujeres gestantes, descritos en esta providencia
y, a su vez, proteja el bien jurídico de la vida en gestación sin afectar tales
garantías,  a partir  del  condicionamiento de que trata el  resolutivo anterior.
Esta  política  debe  contener,  como mínimo,  (i)  la  divulgación clara  de  las
opciones disponibles para la mujer gestante durante y después del embarazo,
(ii) la eliminación de cualquier obstáculo para el ejercicio de los derechos
sexuales y reproductivos que se reconocen en esta sentencia, (iii) la existencia
de instrumentos de prevención del embarazo y planificación, (iv) el desarrollo
de programas de educación en materia de educación sexual y reproductiva
para  todas  las  personas,  (v) medidas  de  acompañamiento  a  las  madres
gestantes que incluyan opciones de adopción, entre otras, y (vi) medidas que
garanticen  los  derechos  de  los  nacidos  en  circunstancias  de  gestantes  que
desearon abortar.

Notifíquese, comuníquese, publíquese y cúmplase,

CRISTINA PARDO SCHLESINGER
Presidente

Con salvamento de voto

DIANA FAJARDO RIVERA
Magistrada

Con aclaración de voto

JORGE ENRIQUE IBÁÑEZ NAJAR
Magistrado

Con salvamento de voto

ANTONIO JOSÉ LIZARAZO OCAMPO
Magistrado
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PAOLA ANDREA MENESES MOSQUERA
Magistrada

Con salvamento de voto

GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO
Magistrada

Con salvamento de voto

JULIO ANDRÉS OSSA SANTAMARÍA
Conjuez

Con aclaración de voto

JOSÉ FERNANDO REYES CUARTAS
Magistrado

Con aclaración de voto

ALBERTO ROJAS RÍOS
Magistrado

Con aclaración de voto

MARTHA VICTORIA SÁCHICA MÉNDEZ
Secretaria General
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privadas, durante el término de fijación en lista y para rendir concepto, que
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Anexo 5. Conceptos e intervenciones que hacen referencia a la existencia de
cosa juzgada
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constitucionalidad de la norma
Anexo  10.5.  Escritos  enviados  antes  de  la  fijación  en  lista,  que  hacen
referencia  a  la  falta  de  competencia  de  la  Corte  Constitucional  para
pronunciarse en la materia
Anexo 10.6. Manifestaciones generales remitidas antes de la fijación en lista, a
favor de mantener la penalización del aborto
Anexo 10.7. Correos en blanco remitidos antes de la fijación en lista, en cuyo
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remitidos después del término de fijación en lista
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Anexo  10.10.  Escritos  que  solicitan  la  constitucionalidad  de  la  norma
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mantener su penalización, remitidas después del término de fijación en lista
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Anexo 10.13. Correos en blanco en cuyo asunto se presentan manifestaciones
generales en contra del aborto y a favor de mantener su penalización
Anexo 10.14. Información remitida en respuesta al auto de pruebas

ANEXO 1
SOLICITUDES DE AUDIENCIA PÚBLICA

NÚM. SOLICITANTE FECHA DE REMISIÓN
DE LA SOLICITUD

1 David Alejandro Dávila Gutiérrez de Piñeres 20/10/2020

2 Bernardo Henao Jaramillo  y Martha Cecilia  Rodríguez Neira /  presidente Junta Directiva y
directora ejecutiva de las Asociación Únete por Colombia 29/10/2020

3 Juan Carlos Novoa Buendía / Asociación Colombiana de Juristas Católicos 29/11/2020

4

Valeria Alejandra Gutiérrez Urbano, Daniela Alejandra Lara Montoya, Camilo Cuitiva Corena,
Diego Gutiérrez,  Karen Herrera Gudiño,  Gilma Fiorella  Gutiérrez Urbano,  Claudia  Urbano,
Nicolás Hernández, Reinaldo Ángel,  Daniel Smith Useche, Isabel Díaz Galvis,  José Gabriel
Perlaza  Grueso,  Laura  Ramos  Bocanegra,  Jenifer  Carolina  Flórez  Manrique,  Manuel  A.
Contreras,  Karen  Yesenia  Quintero  Parra,  Ángela  Milena  Ávila,  Katherine  Argüello,  Lina
Andrea Páez Félix , Eduar H. de la Cruz Villora, Liseth Patricia Guardo Pua, Andrés Benavidez
Sánchez,  Diana  Patricia  Castilla,  Sol  Angie  Murcia,  Geidy  Lozano  Castro,  Luisa  Fernanda
Guzmán, Ender Meléndez Julio, Hadison Zavala, Paula Balcarcel Jaimes, María Isabel Villalba,
Ana Paola Mora, Jonathan García Parra, Aldo Mauricio Chaparro Sánchez, Mónica Ángel Díaz,
Angie  Ángel  Díaz,  David  Reinaldo  Ángel  Díaz,  Angie  Carolina  Serrano  Bamba,  Cristofer
Ramos Rodríguez, Camila Mendoza, Carmen Patricia Mayo, Jenny Fernanda Rodríguez, Jhon
Cubillos,  Jocabed  Cañavera  Casanova,  Álvaro  Quiceno  Gil,  Rut  Saray  Gutiérrez,  Elizabeth
Villota,  Mauricio  Martínez,  Sandra  Margarita  García  Hernández,  Josué  Oliveros,  Leybis
Fragozo Arias,  Sebastián Benavidez,  Rut  Arroyave,  Leidy Herrera  Moreno,  Geber  Villareal
Becerra, Nancy González, Marta Solís, James Alberto Rave, Andrés José Rave, Angélica Maria
Montero,  Jesica  González,  Juan  Marcos  Heredia,  Iza  María  Calderón  Melo,  Samuel  David
Calderón Meló, Victoria Meló Correa y Claudia Maria Espitia / Red Jucum Provida

30/10/2020

5 Gloria Yolanda Martínez Rivera /miembro de Vida por Colombia 8/11/2020
6 Joel David Gaona 12/11/2020
7 Juana Acosta 12/11/2020
8 Diana Rodríguez Franco / Secretaría Distrital de la Mujer (Bogotá) 12/11/2020 y 24/11/2020
9 Alejandra Coll 12/11/2020

10 Mayra Rodríguez y Catalina Gutiérrez / ex directora de una clínica de abortos de la IFPP amicus
CURIAE y coordinadora general de Provida Latinoamérica -Colombia 12/11/2020

11
Martha Esther Téllez Cámara Asociación Benéfico Cristiana Promotora de Desarrollo Integral –
ABC 12/11/2020
PRODEIN

12 Claire Culwel y Ángela Vélez Escallón 12/11/2020

13 Patricia E. Gallo / coordinadora del Proyecto Esperanza para la sanación del aborto inducido y
del duelo gestacional post IVE 12/11/2020

14 Martha Elena Soto Rojas / representante legal de la Fundación Derecho a Nacer
12/11/2020

15 Ángela María Anduquia 12/11/2020
17 Carlos Eduardo Corsi Otalor y Andrés Forero Medina de Laicos por Colombia 12/11/2020

18

Ana María Idárraga, José Miguel Rueda, Cindy Vanessa Espitia, Johan Caldas, Sofía Barrera,
Michelle Infante, Catherine Peña, María José Tribín, Sandra Martínez, Silvana Jiménez, Luis
Fernando Rodríguez, Carolina Ortiz, Camila Heredia y Jessika Puerto / miembros de la Clínica
Jurídica de Interés Público y Derechos Humanos de la Universidad de La Sabana, en conjunto
con Cristóbal Soto, Verónica Hernández, David Ramírez y Catalina Rodríguez, estudiantes de la
Universidad de La Sabana

12/11/2020

19 Elsa Eugenia Hurtado Hurtado 24/11/2020
20 Francisco Javier Higuera / miembro de Vida por Colombia 25/11/2020

21

Javier Alejandro Acevedo Guerrero/director de la Escuela de Derecho y Ciencia Política de la
Universidad Industrial de Santander (UIS), Alicia Toloza Pabón, Carolina Isabel Montes Perea,
Paula Alejandra Martínez Rodríguez, Doris Fernanda Cardona Gelvez, Julieth Vanessa Sanabria
Almeyda, Ramiro Pinzón Asela, Brayan Andrés Vargas Benavides y José Jans Carretero Pardo 

27/11/2020

22 Emma Claudia Castellanos y Ángela Patricia Sánchez 27/11/2020

22 Ana Cristina González Vélez, Mariana Ardila Trujillo, Cristina Rosero Arteaga, Aura Carolina
Cuasapud Arteaga, Angélica Cocomá Ricaurte y Valeria Pedraza Benavides / demandantes 16/12/2020

23 Catalina  Gutiérrez  y  Samuel  Andrés  Ángel  /  coordinadora  legal  Provida  Latinoamérica  y
presidente del Instituto de Investigación Social Solidaridad 4/02/2021

24 Isabel Cristina Jaramillo Sierra / profesora Universidad de Los Andes 25/02/2021
25 Juan Ernesto Méndez / profesor residente Washington College of Law, American University 25/02/2021
26 Jasmín Romero Epiayu / Representante Legal del Movimiento Feminista Mujeres, niñas Wayüü 26/02/2021
27 Natalia Andrea Diaz Restrepo / Apoyo Coordinación Médica de Médicos sin Fronteras 1/03/2021

28 María Camila Correa Flórez / profesora de la Facultad de Jurisprudencia de la Universidad del
Rosario 1/03/2021

29 María Paula Houghton Martínez / socia Fundadora del Grupo Médico por el Derecho a Decidir 1/03/2021
30 Roberto Gargarella 1/03/2021

31 Lady  Alejandra  Vera  Laguado  /  directora  ejecutiva  de  la  Corporación  Mujer  Denuncia  y
Muévete 3/03/2021

32 Moisés Wasserman Lerner 3/03/2021
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33
Orlando Enrique Santamaría Echeverría, Jorge Alberto Ramírez Gómez, Natalia Rueda Vallejo y
Simón Rodríguez  Serna  /  Centro  de  Estudios  sobre  Genética  y  Derecho de  la  Universidad
Externado de Colombia

3/03/2021

34 Juliana Martínez Londoño / secretaria de despacho / Secretaría de las Mujeres de la Alcaldía de
Medellín 3/03/2021

35 Aida Verónica Simán / representante del Fondo de Población de las Naciones Unidas 5/03/2021
36 Arianne Van Andel y Nicolás Panotto de la Fundación Otros Cruces 8/03/2021
37 Silvia Serrano Guzmán y Oscar A. Cabrera 9/03/2021
38 Dayana Blanco Acendra / directora general de ILEX Acción Jurídica 10/03/2021
39 Néstor Iván Javier Osuna Patiño 17/03/2021

40 Anand Grover / ex relator especial de las Naciones Unidas sobre el derecho de toda persona al
disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental 19/03/2021

41 María Susana Peralta Ramón / abogada del Área de Paz y Justicia Transicional de Colombia
Diversa 19/03/2021

42 Paula Sánchez Mejorada Ibarra / codirectora de católicas por el Derecho a Decidir - México 22/03/2021
43 Susheela Singh / vicepresidenta instituto Guttmacher 24/03/2021
44 Angélica Lisbeth Lozano Correa / senadora de la República 25/03/2021
45 Juan Carlos Lozada Vargas / representante a la Cámara 25/03/2021
46 Ángela Robledo / representante a la Cámara 25/03/2021
47 Mauricio Andrés Toro Orjuela / representante a la Cámara 26/03/2021

48 Daniel González Pérez / Coordinador del Área de Investigaciones Fundación Grupo de Acción y
Apoyo a personas Trans (GAAT) 26/03/2021

49 Joanna Erdman MacBain Chair in Health Law and Policy and Associate Professor 13/04/2021
50 Leidy Johanna Cepeda Saavedra / cofundadora / Grupo de Enfermería por el Derecho a Decidir 14/04/2021

51 Catalina Gutiérrez /coordinadora general de Provida Latinoamérica piden que sea invitado a la
audiencia Leandro Rodríguez 15/04/2021

52 Juliana Bustamante Reyes /coordinadora del Programa de Acción por la Igualdad y la Inclusión
Social -PAIIS de la Universidad de Los Andes 19/04/2021

ANEXO 2
SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL PROCESO

NÚM. SOLICITANTE FECHA DE REMISIÓN
DE LA SOLICITUD

1 Sergio Moreno 21/07/2021
2 Carmen Alicia Martínez Rivera 21/07/2021
3 Henry Eduardo Patiño Bueno 22/07/2021
4 David Rafael Lacouture Méndez 22/07/2021
5 Diana V. Baquero F. 22/07/2021
6 Gloria Cristina Sierra Yepes 22/07/2021
7 Jenaro enrique de Jesús Quiñones Jiménez 22/07/2021
8 Luisa Fernanda Cruz Rey 22/07/2021
9 María del Pilar Angarita Díaz 22/07/2021
10 Mariano Ordóñez 22/07/2021
11 Adriana Prieto 22/07/2021
12 Alexandra Pinto Rubio 22/07/2021
13 Martha Lucía Barrera Garzón 22/07/2021
14 Paloma Valencia 22/07/2021
15 Martha Zapata 23/07/2021
16 Shirley Inés González Fúnez 23/07/2021
17 Alexandra Díaz Vento 23/07/2021
18 Sandra Milena Angarita Vargas 24/07/2021
19 Ma. Carolina Ortegón Monroy 26/07/2021
20 Pablo González Gaitán 26/07/2021
21 Héctor Saúl Mantilla Serrano 27/07/2021
22 María Lucero Castelblanco Reyes 27/07/2021

ANEXO 3
SOLICITUDES DE INHIBICIÓN POR FALTA DE REQUISITOS

MÍNIMOS DE LA DEMANDA

NÚM. INTERVINIENTES E INVITADOS FECHA DE REMISIÓN
DE LA SOLICITUD

1

Ana María Idárraga, José Miguel Rueda, Cindy Vanessa Espitia, Johan Caldas, Sofía Barrera,
Michelle Infante, Catherine Peña, María José Tribín, Sandra Martínez, Silvana Jiménez, Luis
Fernando Rodríguez, Carolina Ortiz, Camila Heredia y Jessika Puerto / miembros de la Clínica
Jurídica de Interés Público y Derechos Humanos de la Universidad de La Sabana, en conjunto
con Cristóbal Soto, Verónica Hernández y David Ramírez, estudiantes de la Universidad de La
Sabana

12/11/2020

2 Harold Eduardo Sua Montaña 12/11/2020

3 Carlos Eduardo Corsi Otalor / presidente / y Andrés Forero Medina / director ejecutivo / Laicos
por Colombia. 12/11/2020

4 Francisco José  Chaux Donado /  viceministro de  Promoción de la  Justicia del  Ministerio  de 12/11/2020
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Justicia y del Derecho

5 María Camila Ospina Navarro, Pedro Daniel  Contreras y Mateo Arana Brando / Plataforma
Cívica Nueva Democracia 12/11/2020

6 Emma Claudia Castellanos y Ángela Patricia Sánchez 27/11/2020
7 Ilva Myriam Hoyos Castañeda 12/11/2020
8 Fernando Velásquez Velásquez 13/11/2020
9 Claudia Carbonell Fernández y Juliana Mejía Quintana 5/11/2020
10 Red Futuro Colombia /Andrés Forero Medina 10/11/2020
11 Edith del Carmen Bonilla Bonilla 10/11/2020
12 Johana Álvarez Botero 10/11/2020
13 Elizabeth Garcés Sánchez 10/11/2020
14 Isabela Domínguez Guzmán 10/11/2020
15 Alba Matilde Chávez Otálora y Fredy Enrique Alvarado Benavides 10/11/2020
16 Ana María Domínguez Guzmán 10/11/2020
17 Carlos Eduardo Corsi Otálora 10/11/2020
18 Gloria Lucia Lagos 10/11/2020
19 Leopoldo Varela Acosta 10/11/2020
20 Martha Rocío Montoya Murillo 10/11/2020
21 Claudia Bellaiza 10/11/2020
22 Daniela Salazar Silva 10/11/2020
23 Maritza Guzmán Velasco 10/11/2020
24 Clemencia Salamanca Mariño 10/11/2020
25 Yolanda Albany 10/11/2020
26 Juan Carlos Navarrete Navarrete 10/11/2020
27 Martha Elena Guerrero Ramírez 10/11/2020
28 Laura Domínguez Guzmán 10/11/2020
29 Carlos Gilberto Leiva Rizzo 10/11/2020
30 Jean Carlos Botina 10/11/2020
31 Lizeth Benavides 10/11/2020
32 Paola Chávez, Wilson Montoya y Rocío Gonzales 10/11/2020
33 Paola Chávez, Wilson Montoya, Rocío Gonzales, Jhon Jairo Botinw y Hermes Botina 10/11/2020
34 Ángela Martínez 10/11/2020
35 Gladys Mireya Castro Muñoz 10/11/2020
36 Rodolfo Martínez 10/11/2020
37 Martha Elena Soto Rojas 10/11/2020
38 María Elker Montoya Pizarro 10/11/2020
39 Astrid Pantoja Cerón 10/11/2020

40
Álvaro Infante Haro, Ángela Montaño, Carol Stefanny Borda Acevedo, Jonathan Steven Silva
Mocetón,  Carolina Rugeles  Linares,  Elizabeth Garcés Sánchez,  Esperanza Guerrero Oviedo,
Jesús Magaña, María Elker Montoya Pizarro, Martha Yaneth Martínez, Yolanda Albany

11/11/2020

41 Francisco José Tamayo Collins 12/11/2020
42 Claudia Carbonell Fernández y Juliana Mejía Quintana 5/11/2020
43 Juan del Valle Arellano 12/11/2020

44 Sonia Dabeiba Cárdenas, Angélica María Ospina Romero, Paola Sarmiento, Astrid Viviana 
Robayo y Gloria Carvajal Carrascal 12/11/2020

45 Raquel Sarria Acosta, Fabio Pulido Ortiz, Paola García 11/11/2020

46 Amanda Janneth Rodríguez López/jefe departamento de Afectividad y Sexualidad Universidad 
de la Sabana 12/11/2020

ESCRITOS DE INHIBICIÓN POR FALTA DE REQUISITOS MÍNIMOS DE LA DEMANDA642

NÚM. SOLICITANTE
FECHA DE

REMISIÓN DEL
ESCRITO

1 Cristina Amparo Cárdenas de Bohórquez 10/11/2020
2 Magali Portilla Villamizar 10/11/2020
3 Alba Liliana Restrepo Ocampo 10/11/2020
4 Magali Portilla Villamizar, Yolanda Paredes 11/11/2020
5 Teresa Pérez 12/11/2020

6
Verónica Rodríguez Blanco, Susana Mosquera, María del Pilar Zambrano, Laura
Victoria  Chavista Diaz,  Laura Sofía  Serrato Pedraza,  Juan Cianciardo,  Frederico
Bonaldo, Luis Castillo-Córdoba y Luciano D. Laise e Isabel Trujillo

11/11/2020

7 Ilva Gema Alfonso Mugno 12/11/2020
8 Jeannethe Martínez /representante legal de la Fundación Creo 12/11/2020
9 Catalina Rodríguez, estudiante de la Universidad de La Sabana 12/11/2020

ANEXO 4
INTERVENCIONES Y CONCEPTOS DE CIUDADANOS Y

ORGANIZACIONES PRIVADAS, DURANTE EL TÉRMINO DE
FIJACIÓN EN LISTA Y PARA RENDIR CONCEPTO, QUE HACEN

REFERENCIA A FALTA DE COMPETENCIA DE LA CORTE
642 El presente listado corresponde a personas que no se identifican como ciudadanos colombianos.
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CONSTITUCIONAL PARA PRONUNCIARSE EN LA MATERIA

NÚM. INTERVINIENTES E INVITADOS
FECHA

REMISIÓN
ESCRITO

1
Adriana  Marcela  Suárez  Parra,  Ángela  Marcela  Jiménez  Guzmán,  Cecilia  Jiménez,  Esperanza  Guerrero
Oviedo, Luisa Fernanda Rincón Cáceres, María Esther Garzón Ayala, Rosa Consuelo Garzón Amaya, Martha
Emilia Ovalle Burgos, Olga Lucía Muñoz Ríos y Óscar Stewill Amaya Castillo

29/10/2020

2
Ana Carolina Alzate Cianci, Andrea Giraldo Mera, Diana Díaz, Inés Fabiola García, Juan Camilo Roncallo
Sarmiento, Lina Cristina Peña Rico, Mariana Mora Barranco, Martha Soleida García y Nathalia Andrade
Valdez

29/10/2020

3 Martha Inés García Sanín 29/10/2020
4 Ana María Cabanzo Huertas 30/10/2020
5 Ángela Rodríguez 30/10/2020
6 Catalina María Cauca González 30/10/2020
7 Daniela Duque Aristizábal 30/10/2020
8 Inés Fabiola García 30/10/2020
9 Nathalia Andrade Valdez 30/10/2020
10 Vivianne Parra Cadena 30/10/2020
11 Claudia Cristina Capacho Covelli 31/10/2020
12 Ivonne Elena Linares Cortés 31/10/2020
13 Héctor Hernando Arango Muñoz 1/11/2020
14 Santiago Valencia 1/11/2020

15 Diana Henao Rodríguez, Emerita Barrera Mancilla, Francisco Javier Higuera, Liliana Patricia Cardona Berrio,
Lorena Patricia Alzate, María de los Ángeles Blanco Barón y María Cristina  Ramírez Arias 2/11/2020

16 Yenifer Vanesa Márquez Gómez 2/11/2020

17

Adriana Beatriz González Guerrero, Alexandra Osorio Navarro, Fanny Morales Leal, Joba Navarro Díaz,
Catalina  Vergara  Chaves,  Constanza  Patricia  Leal  Rozo,  Daisy García,  Germán Esteban  Pineda  Castillo,
Leonardo Rebolledo Ruíz,  Liliana Cortés,  Lina María García Gutiérrez, Marta Inés Posada, Miguel Ángel
Aguilar  Gómez,  Martha  Socorro  del  Rosario  Cárdenas,  Nery  Andrea  Gil  Penagos,  Juan  Carlos  Poveda
Bayona, José Isidro Gil Mojica, María Camila Penagos Triana, Nery Marleny Penagos Castellanos   y Néstor
Edgardo Rada Leal

3/11/2020

18 Daniela Elisa Rodríguez Ocampo, Diana María Loaiza Valencia, Geraldine Murcia Posada, Jenifer Ramírez,
Juliana Hernández Roa y Pamela Delgado Carrasquilla 3/11/2020

19 Olga Lucía Cubides Cruz 3/11/2020
20 Alba Nubia Ríos Aguirre 4/11/2020
21 Blanca Delia Ríos Aguirre 4/11/2020
22 Elizabeth Ortiz 4/11/2020
23 Islen Alarcón Cifuentes 4/11/2020
24 Néstor Edgardo Rada Leal 4/11/2020
25 Johana Álvarez Botero 6/11/2020
26 Lía Salomé Sánchez 6/11/2020
27 María del Pilar Castellanos Pabón 6/11/2020
28 Miguel Ángel Galeano Marín 6/11/2020
29 Paola Andrea Castaño Montes 6/11/2020
30 Clemencia Salamanca Mariño 9/11/2020

31 Diego Fernando Ruíz Oviedo, Dilia Inés Martín Herrera, Erika Duarte, Karen Julieth Guevara Torres, Nelly
Patricia Ortiz y Sandra Patricia Duarte Atuesta 9/11/2020

32 Víctor Fernando Gómez Tabares 9/11/2020
33 Alba Inés Alzato Giraldo 10/11/2020
34 Alba Liliana Restrepo Ocampo 10/11/2020
35 Alba Matilde Chávez Otálora y Fredy Enrique Alvarado Benavides 10/11/2020
36 Ana María Domínguez Guzmán 10/11/2020
37 Ángela Martínez 10/11/2020
38 Astrid Pantoja Cerón 10/11/2020
39 Carlos Eduardo Corsi Otálora 10/11/2020
40 Carlos Gilberto Leiva Rizzo 10/11/2020
41 Claudia  Bellaiza 10/11/2020
42 Clemencia Salamanca Mariño 10/11/2020
43 Daniela Salazar Silva 10/11/2020
44 Edith del Carmen Bonilla Bonilla 10/11/2020
45 Elizabeth Garcés Sánchez 10/11/2020
46 Gladys Mireya Castro Muñoz 10/11/2020
47 Gloria Lucia Lagos 10/11/2020
48 Isabela Domínguez Guzmán 10/11/2020
49 Javier Armando Suárez Pascagaza 10/11/2020
50 Jean Carlos Botina 10/11/2020
51 Johana Álvarez Botero 10/11/2020
52 Juan Carlos Navarrete Navarrete 10/11/2020
53 Kelly Gómez 10/11/2020
54 Laura Domínguez Guzmán 10/11/2020
55 Laura Valentina Salinas 10/11/2020
56 Leopoldo Varela Acosta 10/11/2020
57 Lizeth Benavides 10/11/2020
58 Magali Portilla Villamizar 10/11/2020
59 María de los Ángeles Serna Botero 10/11/2020
60 María Elker Montoya Pizarro 10/11/2020
61 Maritza Guzmán Velasco 10/11/2020
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62 Martha Elena Guerrero Ramírez 10/11/2020
63 Martha Elena Soto Rojas 10/11/2020
64 Martha Rocio Montoya Murillo 10/11/2020
65 Paola Chávez, Wilson Montoya y Rocío Gonzales 10/11/2020
66 Paola Chávez, Wilson Montoya, Rocío Gonzales, Jhon Jairo Botinw y Hermes Botina 10/11/2020
67 Rodolfo Martínez 10/11/2020
68 Sonia Vega Calderón 10/11/2020
69 Xiomara Cadena Herrera 10/11/2020
70 Yenifer Reyes Quesada 10/11/2020
71 Yolanda Albany 10/11/2020

72

Adriana Morales Valero, Alba Lucía Valenzuela Correa, Albeiro Gálvez Ávila, Alinxon Scarpetta Scarpetta,
Anamaría Gutiérrez Suárez, Anny Carolina Espinosa Ospina,  Astolfo Eduardo Moreno C.,  Carlos Arturo
Rojas Bermeo, Claudia Ribero Rincón, Diana Isabel Chaves Varela, Edith Mireya Montealegre Carrasco, Iván
Mauricio Jiménez Castro, Juanita Pardo Luengas, Luis Fernando Uribe Gómez, Luz Mariela Prieto Vanegas,
María Luz Ángela Izquierdo Chaves,  Martha Cecilia Rodríguez Cruz, Martha Lucía Ortiz, Martha Rivera,
Migdonia Villamil Montoya, Mónica Patricia Velásquez Conde, Norma del Socorro López González, Rubiela
Villamil Montoya

11/11/2020

73
Álvaro Infante Haro,  Ángela  Montaño,  Carol  Stefanny Borda  Acevedo,  Jonathan Steven Silva Mocetón,
Carolina Rugeles Linares, Elizabeth Garcés Sánchez, Esperanza Guerrero Oviedo, Jesús Magaña, María Elker
Montoya Pizarro, Magali Portilla Villamizar*, Martha Yaneth Martínez, Yolanda Albany, Yolanda Paredes*

11/11/2020

74 Birgit Scharfenort 11/11/2020
75 Carolina Sánchez y Diego Arias Sánchez 11/11/2020

76 Claudia Posada Arévalo, Laura Gómez, Laura Gómez, Omar Martín Blanco Preciado y Yudi Angélica Ciro
Díaz 11/11/2020

77 Lina Patricia Ramírez Toro 11/11/2020
78 Raquel Sarria Acosta, Fabio Pulido Ortiz, Paola García 11/11/2020

79

Adriana Cely, Agustín Rueda Gaviria, Aida Rocío Montañez Bohórquez, Roberto Alexander Mora Mora, Ana
Mercedes Mora Díaz,  Andrés Arias,  Andrés Felipe Arias  Astorquiza,  Carlos Parra,  Diana  Carolina Salas
Carvajal, Édison Gerleins Hernández Bernal, Esperanza M. Astorquiza, Federico Hernández, Ginna Ivonne
Alvarado Pedroza, Ismael Martínez Guerrero, Jesús David Ramírez Castaño, Juliana Osorio Posada, Luisa
María Villegas López, Lyda Jimena Castillo, Martha Cecilia Bahamón Z., José Nicolás Torres, Sandra Patricia
Frasser Escallón, Gloria Gallo, Sandra Lilia Zamora Sánchez y Susana Rueda Gaviria

12/11/2020

80 Adriana García López 12/11/2020
81 Adriana María Amórtegui González 12/11/2020
82 Alida del Socorro Becerra González 12/11/2020
83 Ana Ximena Halabi  Echeverry 12/11/2020
84 Ángela Díaz 12/11/2020
85 Ángela María Anduquia Sarmiento 12/11/2020
86 Ángela Viviana Sánchez Cubides, Yohana Marcela y John 12/11/2020
87 Astrid Pantoja Cerón 12/11/2020
88 Camilo Andrés Serrano Velandia 12/11/2020

89
Carlos Alberto Parra,  Angélica  María  López  Alarcón,  Catherine  Maldonado  Villarreal,  Claudia  Garavito,
Diana Lucía Gutiérrez Álvarez, Dora María Silva Arias, Esther Vargas Fernández, José Fernando Naspirán
Ávila, María Angélica Martelo, Olga Isabel Vargas, Ramón Rojas Puello,  Sandra Patricia Alarcón Villar y
Sandra Lilia Zamora Sánchez

12/11/2020

90 Carmen Cecilia Rojas Miranda 12/11/2020
91 Carolina Castiblanco Rojas 12/11/2020

92 Claudia Patricia Talero Rodríguez, Edgar  Alfredo Pérez Azuero, Eraida Rubiela Martínez Muñoz, Gloria
Lucía Lagos Castellanos,  Marco Andrés Gil, Martha Rocío Montoya Murillo y Sandra Liliana Ipujan Getial 12/11/2020

93 Clemencia Gallo Castillo 12/11/2020
94 Comunidad Citizen Go, Lilia Rodríguez y otras personas 12/11/2020
95 Cristina Restrepo Patiño 12/11/2020
96 Daniel Felipe García Cárdenas 12/11/2020
97 Danna Sofía Suárez Suárez 12/11/2020
98 Diana Giovanna Garzón Cadena 12/11/2020
99 Diana Patricia Cuartas 12/11/2020
100 Diego Vargas Díaz 12/11/2020
101 Dilma Nahir Bohórquez Coronado 12/11/2020
102 Elizabeth Garcés Sánchez 12/11/2020
103 Esperanza Hernández Corso 12/11/2020
104 Fabiola Cañón Martínez 12/11/2020

105 Francisco José Chaux Donado - Viceministro de Promoción de la Justicia del Ministerio de Justicia y del
Derecho 12/11/2020

106 Francisco José Tamayo Collins 12/11/2020
107 Hermes Botina 12/11/2020
108 Ilva Myriam Hoyos Castañeda 12/11/2020
109 Inés Elvira Díaz 12/11/2020
110 Ingrid Yesenia Zapata Suárez 12/11/2020
111 Jaime Facundo 12/11/2020
112 Jean Carlos Botina 12/11/2020
113 Jesús Ladino Vargas 12/11/2020
114 Jhon Alexander Rosero Aranda 12/11/2020
115 Jhon Jailer Botina 12/11/2020
116 Juan Manuel Suárez Nemocón 12/11/2020
117 Juliana Hernández Roa 12/11/2020
118 Laicos por Colombia/Carlos Eduardo Corsi Otalor, presidente; Andrés Forero Medina, director ejecutivo 12/11/2020
119 Laura Vanessa Mora Montañez 12/11/2020
120 Libia Paternina 12/11/2020
121 Lina María Olmos Carreño 12/11/2020

Página 209 de 426



Sentencia C-055 de 2022
Expediente D-13.956

122 Lizeth Benavides 12/11/2020
123 Luis José Serna Zuluaga 12/11/2020
124 Luz Stella Flórez Patarroyo 12/11/2020
125 Margarita Castro 12/11/2020
126 María Angélica Martelo 12/11/2020
127 María Angélica Moreno Herrera 12/11/2020

128 María Camila Ospina Navarro, Pedro Daniel Contreras y Mateo Arana Brando de Plataforma Cívica Nueva
Democracia 12/11/2020

129 María de los Ángeles Muñoz Motta 12/11/2020
130 María Fabiola Rojas Carrillo 12/11/2020
131 María Inés Espinosa Calle 12/11/2020
132 María Isabel Arenas Ovalle 12/11/2020
133 María José Vargas Téllez 12/11/2020
134 María Margarita Vivas Martínez 12/11/2020
135 María Teresa Villaveces 12/11/2020
136 Martha Castro 12/11/2020
137 Martha Elena Soto /representante legal de la Fundación Derecho a Nacer 12/11/2020
138 Michele Daniela Mora Méndez 12/11/2020
139 Nataly Rodríguez Tello 12/11/2020
140 Olga Teresa Alayón Varas 12/11/2020
141 Oscar Urbina Ortega/arzobispo de Villavicencio, presidente de la Conferencia Episcopal 12/11/2020
142 Patricia Macías M 12/11/2020
143 Paula Lozada 12/11/2020
144 Piedad Rodríguez Salazar 12/11/2020
145 Rocío González 12/11/2020
146 Sandra Liliana Rubiano Fontecha 12/11/2020
147 Susana Baena 12/11/2020
148 Viviana Andrea Caballero Navajas 12/11/2020
149 Yilneth Dayana Tobos Pérez 12/11/2020
150 Yineth Lily Bermeo Cardoso 12/11/2020
151 Yineth Lorena Beltrán Esquinas 12/11/2020
152 José Antonio Montañez Gómez y Gloria María Bohórquez Coronado 12/11/2020
153 Ángela María Anduquia 12/11/2020
154 Guillermo Alberto Rosero Melo 12/11/2020
155 Armando Zabaraín D´Arce 25/11/2020

ESCRITOS PRESENTADOS DURANTE EL TÉRMINO DE FIJACIÓN EN LISTA, QUE HACEN
REFERENCIA A FALTA DE COMPETENCIA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL PARA PRONUNCIARSE

EN LA MATERIA643 

NÚM. SOLICITANTE
FECHA

REMISIÓN
ESCRITO

1 Agustina Camargo Martínez, Beatríz González de Uribe, Clemencia Salamanca Mariño 29/10/2020
2 Martinés Posada 30/10/2020
3 Carmen Elvira Castellanos De Penagos 3/11/2020
4 Delly Ramírez, 3/11/2020
5 Elizabeth Alejo 8/11/2020
6 María Atilia Reyes Álvarez 8/11/2020
7 Orlando Quintero Arias 8/11/2020
8 Rubi Pérez 8/11/2020
9 Mayte Brotons 9/11/2020

10 Adriana Rangel 10/11/2020
11 Ana Rud Bastidas 10/11/2020
12 Angie Prieto 10/11/2020
13 Cristina Amparo Cárdenas de Bohórquez 10/11/2020
14 Diego Parra F. 10/11/2020
15 Dinacela Marín Rendón 10/11/2020

16

Jhon  Milton  Rodríguez,  María  del  Rosario  Guerra,  Eduardo  Emilio  Pacheco  Cuello,  Paola
Holguín, Santiago Valencia, Esperanza Andrade de Osso, Milla Patricia Romero Soto, Germán
Blanco Álvarez, Carlos Felipe Mejía, Carlos Eduardo Acosta Lozano, José Jaime Uscátegui,
Edwin  Ballesteros,  Juan  Espinal,  Ángela  Sánchez  Leal,  Álvaro  Hernán  Prada,  Margarita
Restrepo, Erwin Arias Betancur, Christian Garcés, Jonatan Tamayo Pérez, Juan Manuel Daza
Iguarán, Gabriel Jaime Vallejo Chujfi y Edgar Enrique Palacio Mizrahi

10/11/2020

17 Stephanie Bermúdez 10/11/2020
18 Ruth Acosta 11/11/2020
19 Usuario Gerencia Maka 11/11/2020
20 Usuario Music & Friends COMEDY, 11/11/2020

21
Verónica  Rodríguez  Blanco,  Susana  Mosquera,  María  del  Pilar  Zambrano,  Laura  Victoria
Chavista Diaz, Laura Sofía Serrato Pedraza, Juan Cianciardo, Federico Bonaldo, Luis Castillo-
Córdoba y Luciano D. Laise e Isabel Trujillo

11/11/2020

22 Ana Milena Méndez Camacho, Benny Cheka Cheka, 12/11/2020
23 Judith Téllez 12/11/2020
24 Marco Acosta Rico,  Emel  Rojas Castillo,  Diana Marcela  Diago Guaquetá,  Gloria Elsy Díaz 12/11/2020

643 El presente listado corresponde a personas que no se identifican como ciudadanos colombianos.
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Martínez,  Luz  Marina  Gordillo  Salinas,  Sara  Jimena  Castellanos  Guerra,  Adriana  Carolina
Arbeláez,  Humberto  Rafael  Amín  Martelo,  Oscar  Ramírez  Vahos,  Andrés  Eduardo  Forero
Molina, Jorge Luis Colmenares, Nelson Cubides Salazar, Yefer Yesid Vega Bobadilla y Rolando
González García / concejales de Bogotá

25 Silvia Castiblanco 12/11/2020
26 Teresa Pérez Osorio 12/11/2020

ANEXO 5
CONCEPTOS E INTERVENCIONES QUE HACEN REFERENCIA A

LA EXISTENCIA DE COSA JUZGADA

NÚM. INTERVINIENTES E INVITADOS
FECHA DE REMISIÓN

DEL CONCEPTO O
INTERVENCIÓN

1

Adriana Marcela Suárez Parra, Ángela Marcela Jiménez Guzmán, Cecilia Jiménez, Esperanza
Guerrero Oviedo, Luisa Fernanda Rincón Cáceres, María Esther Garzón Ayala, Rosa Consuelo
Garzón Amaya, Martha Emilia Ovalle Burgos, Olga Lucía Muñoz Ríos y Óscar Stewill Amaya
Castillo

29/10/2020

2 Ana María Cabanzo Huertas 30/10/2020
3 Vivianne Parra Cadena 30/10/2020
4 Ivonne Elena Linares Cortés 31/10/2020

5
Diana Henao Rodríguez, Emerita Barrera Mancilla, Francisco Javier Higuera, Liliana Patricia
Cardona Berrio, Lorena Patricia Alzate, María de los Ángeles Blanco Barón y María Cristina
Ramírez Arias

02/11/2020

6

Adriana  Beatriz  González  Guerrero,  Alexandra  Osorio  Navarro,  Fanny  Morales  Leal,  Joba
Navarro Díaz, Catalina Vergara Chaves, Constanza Patricia Leal Rozo, Daisy García, Germán
Esteban Pineda Castillo, Leonardo Rebolledo Ruíz, Liliana Cortés, Lina María García Gutiérrez,
Marta Inés Posada, Miguel Ángel Aguilar Gómez, Martha Socorro del Rosario Cárdenas, Nery
Andrea Gil Penagos, Juan Carlos Poveda Bayona, José Isidro Gil Mojica,  María Camila Penagos
Triana, Nery Marleny Penagos Castellanos  y Néstor Edgardo Rada Leal

03/11/2020

7 Olga Lucía Cubides Cruz 03/11/2020
8 Néstor Edgardo Rada Leal 04/11/2020
9 Esperanza Andrade Serrano y John Milton Rodríguez 05/11/2020
10 Miguel Ángel Galeano Marín 06/11/2020
11 Johana Álvarez Botero 06/11/2020
12 María del Pilar Castellanos Pabón 06/11/2020

13
Esperanza Andrade Serrano, John Milton Rodríguez, Juan Carlos García Gómez, María Cristina
Soto de Gómez, Buenaventura León León, María del Rosario Guerra,  Adriana Magali  Matiz
Vargas, Nora García Burgos, Myriam Paredes Aguirre y María Fernanda Cabal Molina.   

 09/11/2020

14 Esperanza Andrade Serrano, John Milton Rodríguez, Juan Carlos García Gómez, María Cristina
Soto de Gómez, Buenaventura León León y Adriana Magali Matiz Vargas 09/11/2020

15 Diego Fernando Ruíz Oviedo, Dilia Inés Martín Herrera, Erika Duarte, Karen Julieth Guevara
Torres, Nelly Patricia Ortiz y Sandra Patricia Duarte Atuesta 09/11/2020

16 María de los Ángeles Serna Botero 10/11/2020
17 Birgit Scharfenort 11/11/2020
18 Lina Patricia Ramírez Toro 11/11/2020

19
Esperanza Andrade Serrano, John Milton Rodríguez, Juan Carlos García Gómez, María Cristina
Soto de Gómez, Buenaventura León León, María del Rosario Guerra,  Adriana Magali  Matiz
Vargas, Nora García Burgos, Myriam Paredes Aguirre y Diela Liliana Benavides.

 11/11/2020

20

Adriana Morales Valero, Alba Lucía Valenzuela Correa, Albeiro Gálvez Ávila, Alinxon Scarpetta
Scarpetta, Anamaría Gutiérrez Suárez, Anny Carolina Espinosa Ospina, Astolfo Eduardo Moreno
C.,  Carlos Arturo Rojas Bermeo,  Claudia Ribero Rincón, Diana Isabel  Chaves Varela,  Edith
Mireya  Montealegre  Carrasco,  Iván  Mauricio  Jiménez  Castro,  Juanita  Pardo  Luengas,  Luis
Fernando  Uribe  Gómez,  Luz  Mariela  Prieto  Vanegas,  María  Luz  Ángela  Izquierdo  Chaves,
Martha  Cecilia  Rodríguez  Cruz,  Martha  Lucía  Ortiz,  Martha  Rivera,  Migdonia  Villamil
Montoya,  Mónica  Patricia  Velásquez  Conde,  Norma  del  Socorro  López  González,  Rubiela
Villamil Montoya

11/11/2020

21 María Fabiola Rojas Carrillo 12/11/2020
22 Jesús Ladino Vargas 12/11/2020
23 Adriana María Amórtegui González 12/11/2020
24 Piedad Rodríguez Salazar 12/11/2020
25 Ingrid Yesenia Zapata Suárez 12/11/2020
26 Alida del Socorro Becerra González 12/11/2020
27 Laura Vanessa Mora Montañez 12/11/2020
28 María Angélica Martelo 12/11/2020
29 Michele Daniela Mora Méndez 12/11/2020
30 Paula Lozada 12/11/2020
31 Yilneth Dayana Tobos Pérez 12/11/2020
32 Yineth Lorena Beltrán Esquinas 12/11/2020
33 Ana Ximena Halabi Echeverry 12/11/2020
34 Camilo Andrés Serrano Velandia 12/11/2020
35 Carmen Cecilia Rojas Miranda 12/11/2020
36 Carolina Castiblanco Rojas 12/11/2020
37 Daniel Felipe García Cárdenas 12/11/2020
38 Danna Sofía Suárez Suárez 12/11/2020
39 Cristina Restrepo Patiño 12/11/2020
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40 Luis José Serna Zuluaga 12/11/2020
41 María Inés Espinosa Calle 12/11/2020
42 Patricia Macías M 12/11/2020
43 Viviana Andrea Caballero Navajas 12/11/2020
44 Susana Baena 12/11/2020

45

Carlos Alberto Parra, Angélica María López Alarcón, Catherine Maldonado Villarreal, Claudia
Garavito, Diana Lucía Gutiérrez Álvarez, Dora María Silva Arias, Esther Vargas Fernández, José
Fernando Naspirán Ávila, María Angélica Martelo, Olga Isabel Vargas, Ramón Rojas Puello,
Sandra Patricia Alarcón Villar y Sandra Lilia Zamora Sánchez

12/11/2020

46 María Teresa Villaveces 12/11/2020
47 María Isabel Arenas Ovalle 12/11/2020
48 Sheyla Rodríguez Real 09/11/2020
49 Sheyla Rodríguez Real y Yolanda Muñoz Gómez 09/11/2020
50 Diva Inés Serrano Ramírez 10/11/2020
51 Verónica Uribe Ramírez 10/11/2020
52 Elvia María del Pilar Martínez Neira 10/11/2020
53 Esther María Tous Rodríguez 10/11/2020

54

Alexandra Díaz, Ana Luz Ceballos López, Arturo Herreño Marín, Belkis Karina Erazo Polania,
Berenice Velásquez Gómez, Carolina Cubides Plazas, Claudia Lorena Zapata Marín, Claudia
Velasco, Diana Marcela Mesa Acosta, Diana Marcela Giraldo López,  Francy Yuliana Castaño,
Gloria  Edith  Herreño  Marín,  José  Fernando  Ramírez  Prada,  José  Luis  León  Ledesma,  Juan
Carlos Caicedo Moreno, Marcela Suárez Ruano, Mónica Álvarez Cruz, Natalia Lorena Álvarez
Morales, Natalia Ramírez Álvarez, Sandra Dignora Estupiñán Alzate, Sandra Milena Troncoso
Rojas y Yorleny Alvarado

11/11/2020

55 Claudia Marcela Domínguez Rodríguez 12/11/2020
56 Adriana Eugenia Galvis Gómez 12/11/2020
57 Andrés Naranjo Cruz 12/11/2020
58 Hasblade Ardila 12/11/2020
59 Johana Cristina Santana Valero 12/11/2020
60 Berta Luz Arbeláez 12/11/2020
61 Diana Cristina Marulanda Giraldo 12/11/2020
62 María Fernanda Valoyes 12/11/2020
63 Adriana Rivadeneira 12/11/2020
64 María Alejandra Rivadeneira 12/11/2020
65 Raquel Chocué Pillimue 12/11/2020
66 Estefani Chocué Pillimue 12/11/2020
67 Mari Luz Beltrán Martínez, Fredy Santamaría Machado y Giseth Paola Santamaría Beltrán. 12/11/2020
68 Paula Mariana Vásquez Arévalo 12/11/2020
69 Sandra Milena Villafe Torres 12/11/2020
70 Teresa de Jesús Bermúdez Restrepo, Carlos E. Posso, Margarita Restrepo de Bermúdez 12/11/2020
71 Tomás Estupiñán Murillo 12/11/2020
72 Flor Rodríguez Villamarín 12/11/2020

73
Adriana Carolina Rangel Rojas, Ana María Gómez Rojas, Assenth Serna Alzate, Darío Villegas
Echeverry, Gabriela Gallo Martínez, Jaime Eduardo Villegas Serna y Nancy Helena Velandia
Acosta

12/11/2020

74 Adriana Marcela Orozco Silva 04/11/2020
75 Clemencia Salamanca Mariño 09/11/2020

76 Claudia Posada Arévalo, Laura Gómez, Laura Gómez, Omar Martín Blanco Preciado y Yudi
Angélica Ciro Díaz 11/11/2020

77 Juliana Hernández Roa 12/11/2020
78 Nataly Rodríguez Tello 12/11/2020
79 María José Vargas Téllez 12/11/2020
80 Diego Vargas Díaz 12/11/2020
81 Jaime Facundo 12/11/2020
82 Diana Patricia Cuartas 12/11/2020
83 Elizabeth Garcés Sánchez 12/11/2020
84 Libia Paternina 12/11/2020
85 Lizeth Benavides 12/11/2020
86 María de los Ángeles Muñoz Motta 12/11/2020
87 Rocío González 12/11/2020
88 Sandra Liliana Rubiano Fontecha 12/11/2020
89 Ángela Díaz 12/11/2020
90 Esperanza Hernández Corso 12/11/2020
91 Fabiola Cañón Martínez 12/11/2020
92 Hermes Botina 12/11/2020
93 Jhon Jailer Botina 12/11/2020
94 Jhon Alexander Rosero Aranda 12/11/2020
95 Lina María Olmos Carreño 12/11/2020
96 Luz Stella Flórez Patarroyo 12/11/2020
97 Martha Castro 12/11/2020

98
Claudia  Patricia  Talero  Rodríguez,  Edgar  Alfredo  Pérez  Azuero,  Eraida  Rubiela  Martínez
Muñoz,  Gloria  Lucía  Lagos  Castellanos,  Magda  Yamile  Ramos  López,  Marco  Andrés  Gil,
Martha Rocío Montoya Murillo y Sandra Liliana Ipujan Getial

12/11/2020

99 Jean Carlos Botina  
100 Astrid Pantoja Cerón 12/11/2020
101 Edith del Carmen Bonilla Bonilla 10/11/2020
102 Johana Álvarez Botero 10/11/2020
103 Elizabeth Garcés Sánchez 10/11/2020
104 Isabela Domínguez Guzmán 10/11/2020
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105 Alba Matilde Chávez Otálora y Fredy Enrique Alvarado Benavides 10/11/2020
106 Ana María Domínguez Guzmán 10/11/2020
107 Carlos Eduardo Corsi Otálora 10/11/2020
108 Gloria Lucia Lagos 10/11/2020
109 Leopoldo Varela Acosta 10/11/2020
110 Martha Rocío Montoya Murillo 10/11/2020
111 Claudia Bellaiza 10/11/2020
112 Daniela Salazar Silva 10/11/2020
113 Maritza Guzmán Velasco 10/11/2020
114 Clemencia Salamanca Mariño 10/11/2020
115 Yolanda Albany 10/11/2020
116 Juan Carlos Navarrete Navarrete 10/11/2020
117 Martha Elena Guerrero Ramírez 10/11/2020
118 Laura Domínguez Guzmán 10/11/2020
119 Carlos Gilberto Leiva Rizzo 10/11/2020
120 Jean Carlos Botina 10/11/2020
121 Lizeth Benavides 10/11/2020
122 Paola Chávez, Wilson Montoya y Rocío Gonzales 10/11/2020
123 Paola Chávez, Wilson Montoya, Rocío Gonzales, Jhon Jairo Botinw y Hermes Botina 10/11/2020
124 Ángela Martínez 10/11/2020
125 Gladys Mireya Castro Muñoz 10/11/2020
126 Rodolfo Martínez 10/11/2020
127 Martha Elena Soto Rojas 10/11/2020
128 María Elker Montoya Pizarro 10/11/2020
129 Astrid Pantoja Cerón 10/11/2020

130
Álvaro Infante Haro, Ángela Montaño, Carol Stefanny Borda Acevedo, Jonathan Steven Silva
Mocetón,  Carolina  Rugeles  Linares,  Elizabeth  Garcés  Sánchez,  Esperanza  Guerrero  Oviedo,
Jesús Magaña, María Elker Montoya Pizarro, Martha Yaneth Martínez, Yolanda Albany

11/11/2020

131 Francisco José Tamayo Collins 12/11/2020
132 Ana María Orozco Silva 03/11/2020
133 Raquel Sarria Acosta, Fabio Pulido Ortiz 11/11/2020

134 Joaquín Elías  Cano Vallejo /  representante judicial  y  extrajudicial  del  Ministerio de Salud y
Protección Social 18/11/2020

135 Andrea Elizabeth Hurtado Neira / directora técnica de la Dirección Jurídica del Ministerio de
Salud y Protección Social 24/11/2020

136 Francisco José  Chaux Donado /  viceministro  de  Promoción de  la  Justicia  del  Ministerio  de
Justicia y del Derecho 12/11/2020

137 Óscar Urbina Ortega/ arzobispo de Villavicencio, presidente de la Conferencia Episcopal 12/11/2020

138 Comisión Legal para la Equidad de la Mujer / María Cristina Rosado Sarabia / coordinadora
Comisión Legal para la Equidad de la Mujer - Congreso de la República 28/10/2020

139 Emma Claudia Castellanos y Ángela Patricia Sánchez 27/11/2020
140 Nidia Marcela Osorio Salgado 10/11/2020
141 Armando Zabaraín D´Arce 25/11/2020
142 Fernando Velásquez Velásquez| 13/11/2020
143 Red Futuro Colombia / Andrés Forero Medina  10/11/2020
144 Luis Gustavo Fierro Maya / jefe Oficina Asesora Jurídica - Ministerio de Educación Nacional 12/11/2020
145 Gina Rocío Meyer Arévalo 06/11/2020
146 Martha Inés García Sanín 29/10/2020
147 Joel David Gaona Cruz 12/11/2020
148 Carlos Felipe Castrillón Muñoz 12/11/2020

ESCRITOS QUE HACEN REFERENCIA A LA EXISTENCIA DE COSA JUZGADA644

NÚM. SOLICITANTE
FECHA DE

REMISION DEL
ESCRITO

1 Agustina Camargo Martínez, Beatriz González de Uribe, Clemencia Salamanca 
Mariño 29/10/2020

2 Martinés Posada 30/10/2020
3 Carmen Elvira Castellanos De Penagos, 03/11/2020
4 Usuario Gerencia Makia 11/11/2020
5 Judith Téllez 12/11/2020
6 Adriana Cely 11/11/2020
7 María Claudia Suescun 12/11/2020
8 Catalina Ramos Orozco, Laura Marcela Ramos Orozco y Natalia Ramos Orozco 05/11/2020
9 Usuario Music & Friends COMEDY 11/11/2020
10 Olga Teresa Alayón Varas 12/11/2020
11 Ana Milena Méndez Camacho, Benny Cheka Cheka 12/11/2020
12 Cristina Amparo Cárdenas de Bohórquez 10/11/2020
13 Magali Portilla Villamizar 10/11/2020
14 Alba Liliana Restrepo Ocampo 10/11/2020
15 Magali Portilla Villamizar, Yolanda Paredes 11/11/2020
16 Teresa Pérez 12/11/2020
17 Verónica  Rodríguez  Blanco,  Susana  Mosquera,  María  del  Pilar  Zambrano,  Paola 11/11/2020

644 El presente listado corresponde a personas que no se identifican como ciudadanos colombianos.
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García, Laura Victoria Chavista Diaz, Laura Sofía Serrato Pedraza, Juan Cianciardo,
Frederico Bonaldo, Luis Castillo-Córdoba y Luciano D. Laise e Isabel Trujillo

18 Usuario taxcafe Barranquilla 10/11/2020

19 Fabián  Cárdenas/profesor  titular  de  derecho  internacional  de  la  Universidad  Jorge
Tadeo Lozano 11/11/2020

ANEXO 6
INTERVENCIONES Y CONCEPTOS DE CIUDADANOS,

ORGANIZACIONES PRIVADAS, AUTORIDADES PÚBLICAS Y
AMICUS CURIAE QUE HACEN REFERENCIA A LA INEXISTENCIA

DE COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL

NÚM. INTERVINIENTES E INVITADOS
1 José Fernando Perdomo Torres
2 Ángela María Buitrago Ruíz
3 Gabriela Cala Porras, Isabella Lébolo Bula, Sofía Machado Parra, Isabel Gaviria Ormaza y María Valencia Ibáñez
4 Mónica Arango Olaya, Viviana Bohórquez Monsalve y María Paula Saffon Sanín

5

Juanita María Goebertus Estrada, Angélica Lozano Correa, Ángela María Robledo Gómez, Katherine Miranda Peña, María José
Pizarro Rodríguez, Catalina Ortiz Lalinde, Juan Carlos Lozada Vargas, Juan Fernando Reyes Kuri, Inti Raúl Asprilla Reyes,
Gustavo  Bolívar  Moreno,  Abel  David  Jaramillo  Largo,  Wilson  Neber  Arias  Castillo,  León  Fredy  Muñoz  Lopera,  Antonio
Sanguino Páez, Carlos Germán Navas Talero, Mauricio Toro Orjuela,  Luis Alberto Albán Urbano,  David Racero Mayorca,
Wilmer Leal Pérez, Julián Gallo Cubillos y Jorge Gómez Gallego / representantes y senadores de la República

6 Angie Daniela Yepes García, coordinadora del Grupo de Acciones Públicas (GAP) de la Universidad del Rosario, y María José
Motta, Lorena Pardo Rojas y Viviana Basto Vergara integrantes del GAP

7
María Alejandra Ramírez Arias,  Lina Ríos Ortiz,  Natalia  Andrea González Barreto /  estudiantes del Grupo de Incidencia y
Acción Social del Consultorio Jurídico de la Universidad de los Andes y Carlos Julián Mantilla Copete asesor del Grupo de
Incidencia y Acción Social

8 Luz Ángela Gómez Jutinico y otros / directora del Semillero Género y Equidad Universidad Libre de Bogotá

9
José Alejandro Ramírez Chacón, Diana Valentina Amado Vega y Jorge Hernando Galeano Arias /  miembros y coordinador
Académico, respectivamente, del Grupo de Investigación “Menos Delitos, Mejor Justicia” adscrito a la Facultad de Derecho,
Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Nacional de Colombia

10

Jorge  Kenneth Burbano Villamarín /  director  del  Observatorio de  Intervención Ciudadana Constitucional  de la  Facultad de
Derecho de la Universidad Libre y David Andrés Murillo Cruz/ docente de la Facultad de Derecho de la Universidad Libre y
miembro del Observatorio; Camila Alejandra Rozo Ladino / abogada y miembro del Observatorio y Leydy Jazmín Ruíz Herrera /
estudiante y miembro del Observatorio

11 Viviana Rodríguez Peña / coordinadora jurídica y María Fernanda Herrera Burgos, Karen Esmeralda Mora Chaparro y Marcia
Rojas Moreno / abogadas de la Corporación Humanas – Centro Regional de Derechos Humanos y Justicia de Género-

12 Wilson de Jesús Castañeda Castro / representante legal y director de Caribe Afirmativo

13
Marcela Sánchez Buitrago / directora ejecutiva, María Susana Peralta, Beldys Hernández, Juan Felipe Rivera Osorio y Alejandro
Barreiro / integrantes del Área Legal de Colombia Diversa y Laura Frida Weinstein, Directora y Tomás Anzola, Camila Becerra,
Laura Flórez y Daniel González, integrantes de la Fundación Grupo de Acción y Apoyo a Personas Trans (GAAT)

14 Álvaro Bermejo / director general International Planned Parenthood Federation – IPPF
15 Érika Guevara Rosas / directora de la Oficina Regional para las Américas de Amnistía Internacional Secretariado Internacional

16 Diana  Cristina  Caicedo  Naranjo  /  directora  ejecutiva  de  la  Cooperación  Gea  Jurisgeneristas  y  Carolina  Espitia  Becerra
Colaboradora de las Áreas de Fortalecimiento de Capacidades y Gestión

17 Diana Rodríguez Franco / Secretaría Distrital de la Mujer (Bogotá)

19 Gustavo Gallón Giraldo, Julián González Escallón, David Fernando Cruz,  Enith Bula Beleño y Sibelys Mejía Rodríguez -
Comisión Colombiana de Juristas

19 Viviana  Rodríguez  Peña,  Karen  Esmeralda  Mora  Chararro,  María  Fernanda  Herrera  Burgos  Y  Marcia  Rojas  Moreno  /
Corporación Humanas – Centro Regional de Derechos Humanos y Justicia de Género

20
Universidad Externado de Colombia, por intermedio del Centro de estudios sobre Genética y Derecho y del Observatorio de
Migraciones  Internacionales  del  Departamento  de  Derecho  Constitucional  de  la  Facultad  de  Derecho/  Orlando  Enrique
Santamaría Echeverría, Jorge Alberto Ramírez Gómez, Natalia Rueda Vallejo y Simón Rodríguez Serna

21 Felipe Chica Duque, Miguel Ángel Díaz Ochoa, María Acelas Celis, Sofía Ramos López y Andrés Rodríguez Morales

ANEXO 7
INTERVENCIONES Y CONCEPTOS DE CIUDADANOS,

ORGANIZACIONES PRIVADAS Y AMICUS CURIAE QUE
SOLICITAN LA CONSTITUCIONALIDAD DE LA NORMA

DEMANDADA

Fundamentos:  (1)  se  deben  proteger  los  derechos  del  nasciturus o  feto;  (2)  el  aborto  desconoce  los  derechos  humanos;  (3)
prevalencia de los derechos de las niñas y de los niños; (4) inexistencia del derecho fundamental a la IVE; (5) derecho de los padres
(pareja) a decidir el número de hijos y (6) naturaleza no vinculante de las normas de soft law en que se fundamenta la demanda

NÚM. INTERVINIENTES E INVITADOS FUND. OTROS
FECHA REMISIÓN

CONCEPTO O
INTERVENCIÓN

1 Juan  Carlos  Novoa  Buendía  /  Asociación
Colombiana de Juristas Católicos 1, 4, 6 El delito del aborto no desconoce los fines y 

funciones de la pena. 12/11/2020

2 María  Camila  Ospina  Navarro,  Pedro 1, 4 El aborto constituye un grave peligro tanto para la 12/11/2020
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Daniel Contreras y Mateo Arana Brando /
Plataforma Cívica Nueva Democracia

salud, como para la vida de las mujeres gestantes. El
aborto  no  soluciona  la  violación  de  derechos
humanos de los migrantes ni erradica la pobreza. El
aborto es violento y discriminatorio si se impone a
una  mujer,  a  una  familia,  en  condiciones
extraordinarias y vulnerables como única alternativa.
La existencia del aborto clandestino no justifica su
despenalización. El número de hijos es susceptible
de  ser  elegido  hasta  antes  del  momento  de  la
concepción.

3 Pamela Delgado /  vocera en Colombia de
40 días por la Vida 1, 5

La legalización del  aborto no mejora  el  riesgo  de
muerte  de  la  mujer  que  aborta.  La  decisión  del
número  de  hijos  es  una  decisión  previa  a  la
existencia del nasciturus. La creación de un derecho
jurisprudencial al aborto, además, vulnera la libertad
de conciencia y convierte en ilegal  al movimiento
PROVIDA.

12/11/2020

4
Deisy Johana Álvarez Toro / representante
legal  de  la  Corporación  Uno  Más  -Red
Antioquia Pro-Vida

1, 3,
4, 5

Las complicaciones gineco-obstétricas existen sea o
no el aborto clandestino. El aborto conlleva riesgos
físicos y psicológicos que amenazan la integridad de
la mujer. La inexequibilidad de la norma conllevaría
una  interpretación  abusiva  del  artículo  42
constitucional,  toda  vez  que  admitiría  que  el
ejercicio  de  un  derecho  cuya  titularidad  es
compartida  (la  pareja)  se  efectúe  en  detrimento  y
evidente desventaja para una de las partes, aunque el
mismo  ordenamiento  luego  pueda  enrostrarle  un
incumplimiento de deberes a la parte negada de la
titularidad  del  derecho;  estimularía  el  abandono  y
descarte  de  los  hijos  cuando  no  fueren  deseados;
enviaría un mensaje a la sociedad de estímulo a la
irresponsabilidad paternal.

12/11/2020

5
Deisy Johana Álvarez Toro / representante
legal  de  la  Corporación  Uno  Más  -Red
Antioquia Pro-Vida

1

La  despenalización  del  aborto  profundizará  la
desprotección  institucional  de  las  mujeres
embarazadas  que  atraviesan  una  crisis.  El  ser
humano  tiene  derecho  a  la  vida,  desde  la
concepción.  El  aborto  no  es  un  método
anticonceptivo. Pone en riesgo la vida y la salud de
las mujeres que atraviesan un embarazo en crisis.

12/11/2020

6 Martha Elena Soto / representante legal de
la Fundación Derecho a Nacer 

1, 4
El  aborto  vulnera  la  integridad,  salud  física,
espiritual,  psicológica,  emocional  y  social  de  la
mujer y de quien lo practica. 

12/11/2020

7
Luis  Alfonso  Pizarro  Jaramillo  /
representante  legal  de  la  Iglesia  de
Jesucristo de los Santos de los Últimos Días

 
El  matrimonio  entre  el  hombre  y  la  mujer  es
ordenado por Dios y la familia es fundamental en el
plan del Creador para el destino eterno de sus hijos.

27/11/2020

8
Oscar  Urbina  Ortega  /  arzobispo  de
Villavicencio, presidente de la Conferencia
Episcopal

1, 3, 4 El  aborto  no  es  un  mecanismo  de  control  de
natalidad 12/11/2020

9

Esperanza  Andrade  Serrano,  John  Milton
Rodríguez,  Juan  Carlos  García  Gómez,
María  Cristina  Soto  de  Gómez,
Buenaventura  León  León,  María  del
Rosario  Guerra,  Adriana  Magali  Matiz
Vargas,  Nora  García  Burgos,  Myriam
Paredes Aguirre y Diela Liliana Benavides

 
Se debe proteger el derecho a la vida del que está
por nacer (también alegan que existe cosa juzgada
constitucional)

11/11/2020

10

Esperanza  Andrade  Serrano,  John  Milton
Rodríguez,  Juan  Carlos  García  Gómez,
María  Cristina  Soto  de  Gómez,
Buenaventura  León  León,  María  del
Rosario  Guerra,  Adriana  Magali  Matiz
Vargas,  Nora  García  Burgos,  Myriam
Paredes  Aguirre  y  María  Fernanda  Cabal
Molina

 
Se debe proteger el derecho a la vida del que está
por nacer (también alegan que existe cosa juzgada
constitucional)

09/11/2020

11 Esperanza Andrade Serrano y John Milton
Rodríguez  

Se debe proteger el derecho a la vida del que está
por nacer (también alegan que existe cosa juzgada
constitucional)

05/11/2020

12

Esperanza  Andrade  Serrano,  John  Milton
Rodríguez,  Juan  Carlos  García  Gómez,
María  Cristina  Soto  de  Gómez,
Buenaventura León León y Adriana Magali
Matiz Vargas

 
Se debe proteger el derecho a la vida del que está
por nacer (también alegan que existe cosa juzgada
constitucional)

09/11/2020

13 Juana Acosta López  

No  existen  fundamentos  jurídicos  para  afirmar  la
existencia  autónoma del  derecho  fundamental  a  la
IVE. Declarar la procedencia de las pretensiones de
la  demanda  podría  dar  lugar  a  un  hecho  ilícito
internacional al implicar la existencia de un derecho
absoluto  en  cabeza  de  las  madres  frente  a  la
supresión absoluta del derecho del no nacido. El uso
del  aborto  como  única  alternativa  para  resolver
problemas  estructurales  relacionados  con  los
derechos de las mujeres demuestra el fracaso de los
ideales del feminismo.

12/11/2020
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14 Ángela Rocío Martínez Rivera 1, 2, 3  03/11/2020
15 Ángela Paola Rada Martínez 1, 2, 3  12/11/2020

16

Ana Carolina Alzate Cianci, Andrea Giraldo
Mera,  Diana  Díaz,  Inés  Fabiola  García,
Juan  Camilo  Roncallo  Sarmiento,  Lina
Cristina  Peña  Rico,  Mariana  Mora
Barranco, Martha Soleida García y Nathalia
Andrade Valdez 

1, 2, 4 Rechazo social 29/10/2020

17 Inés Fabiola García 1, 2, 4 Rechazo social 30/10/2020
18 Catalina María Cauca González 1, 2, 4 Rechazo social 30/10/2020
19 Daniela Duque Aristizábal 1, 2, 4 Rechazo social 30/10/2020
20 Nathalia Andrade Valdez 1, 2, 4 Rechazo social 30/10/2020
21 Ángela Rodríguez 1, 2, 4 Rechazo social 30/10/2020
22 Claudia Cristina Capacho Covelli 1, 2, 4 Rechazo social 31/10/2020
23 Héctor Hernando Arango Muñoz 1, 2, 4 Rechazo social 01/11/2020
24 Santiago Valencia 1, 2, 4 Rechazo social 01/11/2020
25 Yenifer Vanesa Márquez Gómez 1, 2, 4 Rechazo social 02/11/2020

26

Daniela  Elisa  Rodríguez  Ocampo,  Diana
María  Loaiza  Valencia,  Geraldine  Murcia
Posada, Jenifer Ramírez, Juliana Hernández
Roa y Pamela Delgado Carrasquilla 

1, 2, 4 Rechazo social 03/11/2020

27 Alba Nubia Ríos Aguirre 1, 2, 4 Rechazo social 04/11/2020
28 Blanca Delia Ríos Aguirre 1, 2, 4 Rechazo social 04/11/2020
29 Islen Alarcón Cifuentes 1, 2, 4 Rechazo social 04/11/2020
30 Lía Salomé Sánchez 1, 2, 4 Rechazo social 06/11/2020
31 Paola Andrea Castaño Montes 1, 2, 4 Rechazo social 06/11/2020
32 Víctor Fernando Gómez Tabares 1, 2, 4 Rechazo social 09/11/2020
33 Sonia Vega Calderón 1, 2, 4 Rechazo social 10/11/2020
34 Laura Valentina Salinas 1, 2, 4 Rechazo social 10/11/2020
35 Alba Inés Alzate Giraldo 1, 2, 4 Rechazo social 10/11/2020
36 Kelly Gómez 1, 2, 4 Rechazo social 10/11/2020
37 Xiomara Cadena Herrera 1, 2, 4 Rechazo social 10/11/2020
38 Yenifer Reyes Quesada 1, 2, 4 Rechazo social 10/11/2020
39 Carolina Sánchez y Diego Arias Sánchez 1, 2, 4 Rechazo social 11/11/2020
40 María Angélica Moreno Herrera 1, 2, 4 Rechazo social 12/11/2020
41 Margarita Castro 1, 2, 4 Rechazo social 12/11/2020
42 Diana Giovanna Garzón Cadena 1, 2, 4 Rechazo social 12/11/2020
43 Dilma Nahir Bohórquez Coronado 1, 2, 4 Rechazo social 12/11/2020
44 Juan Manuel Suárez Nemocón 1, 2, 4 Rechazo social 12/11/2020
45 Adriana García López 1, 2, 4 Rechazo social 12/11/2020
46 María Margarita Vivas Martínez 1, 2, 4 Rechazo social 12/11/2020
47 Clemencia Gallo Castillo 1, 2, 4 Rechazo social 12/11/2020
48 Yineth Lily Bermeo Cardoso 1, 2, 4 Rechazo social 12/11/2020

49

Adriana Cely, Agustín Rueda Gaviria, Aida
Rocío  Montañez  Bohórquez,  Roberto
Alexander Mora Mora, Ana Mercedes Mora
Díaz,  Andrés  Arias,  Andrés  Felipe  Arias
Astorquiza,  Carlos  Parra,  Diana  Carolina
Salas Carvajal, Edisson Gerleins Hernández
Bernal, Esperanza M. Astorquiza, Federico
Hernández,  Ginna  Ivonne  Alvarado
Pedroza,  Ismael  Martínez  Guerrero,  Jesús
David  Ramírez  Castaño,  Juliana  Osorio
Posada, Luisa María Villegas López, Lyda
Jimena  Castillo,  Martha  Cecilia  Bahamón
Z.,  José  Nicolás  Torres,  Sandra  Patricia
Frasser  Escallón,  Gloria  Gallo,  Sandra
Liliana  Zamora  Sánchez  y  Susana  Rueda
Gaviria

1, 2, 4 Rechazo social 12/11/2020

50 Ángela  Viviana  Sánchez  Cubides,  Yohana
Marcela y John 1, 2, 4 Rechazo social 12/11/2020

51 José  Antonio  Montañez  Gómez  y  Gloria
María Bohórquez Coronado 1, 2, 4 Rechazo social 12/11/2021

52 Vilma Graciela Martínez Rivera 2 Destrucción  de  la  familia,  encubrimiento  de
abandono estatal 08/11/2020

53 Carmen Alicia Martínez Rivera 2, 7 Destrucción  de  la  familia,  encubrimiento  de
abandono estatal 08/11/2020

54 Ángela Martínez y Fanny Estupiñán Ayala 2, 7 Destrucción  de  la  familia,  encubrimiento  de
abandono estatal 09/11/2020

55 Mario García Isaza 2, 7 Destrucción  de  la  familia,  encubrimiento  de
abandono estatal 10/11/2020

56 Adriana Elena Álvarez Rivera 2, 7 Destrucción  de  la  familia,  encubrimiento  de
abandono estatal 10/11/2020

57 Andrea Montealegre Cuéllar 2, 7 Destrucción  de  la  familia,  encubrimiento  de
abandono estatal 11/11/2020

58 Anyuley  Barragán Rodríguez  y  Diana  del
Socorro Daza Ardila 2, 7 Destrucción  de  la  familia,  encubrimiento  de

abandono estatal 11/11/2020

59 Myriam Burgos y Orlando Díaz Prada 2, 7 Destrucción  de  la  familia,  encubrimiento  de
abandono estatal 11/11/2020

60 Blanca Victoria Prada Gil 2, 7 Destrucción  de  la  familia,  encubrimiento  de 12/11/2020
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abandono estatal

61 Carmenza Piñeros Zúñiga 2, 7 Destrucción  de  la  familia,  encubrimiento  de
abandono estatal 12/11/2020

62 Elizabeth Nayibe Morales Rivera 2, 7 Destrucción  de  la  familia,  encubrimiento  de
abandono estatal 12/11/2020

63 Ana Ruth Rivera Pérez 2, 7 Destrucción  de  la  familia,  encubrimiento  de
abandono estatal 12/11/2020

64 Martha Cecilia Morales Rivera 2, 7 Destrucción  de  la  familia,  encubrimiento  de
abandono estatal 12/11/2020

65 Nelson Yesid Martínez Rivera 2, 7 Destrucción  de  la  familia,  encubrimiento  de
abandono estatal 12/11/2020

66 Clemencia Salamanca Mariño 1, 2, 3 IVE encubre problemática social, afecta la salud de
la madre, promueve prácticas censurables 09/11/2020

67
Claudia  Posada  Arévalo,  Laura  Gómez,
Laura  Gómez,  Omar  Martín  Blanco
Preciado y Yudi Angélica Ciro Díaz

1, 2,
3, 7

IVE encubre problemática social, afecta la salud de
la madre, promueve prácticas censurables 11/11/2020

68 Juliana Hernández Roa 1, 2,
3, 7

IVE encubre problemática social, afecta la salud de
la madre, promueve prácticas censurables 12/11/2020

69 Nataly Rodríguez Tello 1, 2,
3, 7

IVE encubre problemática social, afecta la salud de
la madre, promueve prácticas censurables 12/11/2020

70 María José Vargas Téllez 1, 2,
3, 7

IVE encubre problemática social, afecta la salud de
la madre, promueve prácticas censurables 12/11/2020

71 Diego Vargas Díaz 1, 2,
3, 7

IVE encubre problemática social, afecta la salud de
la madre, promueve prácticas censurables 12/11/2020

72 Jaime Facundo 1, 2,
3, 7

IVE encubre problemática social, afecta la salud de
la madre, promueve prácticas censurables 12/11/2020

73 Diana Patricia Cuartas 1, 2,
3, 7

IVE encubre problemática social, afecta la salud de
la madre, promueve prácticas censurables 12/11/2020

74 Elizabeth Garcés Sánchez 1, 2,
3, 7

IVE encubre problemática social, afecta la salud de
la madre, promueve prácticas censurables 12/11/2020

75 Libia Paternina 1, 2,
3, 7

IVE encubre problemática social, afecta la salud de
la madre, promueve prácticas censurables 12/11/2020

76 Lizeth Benavides 1, 2,
3, 7

IVE encubre problemática social, afecta la salud de
la madre, promueve prácticas censurables 12/11/2020

77 María de los Ángeles Muñoz Motta 1, 2,
3, 7

IVE encubre problemática social, afecta la salud de
la madre, promueve prácticas censurables 12/11/2020

78 Rocío González 1, 2,
3, 7

IVE encubre problemática social, afecta la salud de
la madre, promueve prácticas censurables 12/11/2020

79 Sandra Liliana Rubiano Fontecha 1, 2,
3, 7

IVE encubre problemática social, afecta la salud de
la madre, promueve prácticas censurables 12/11/2020

80 Ángela Díaz 1, 2,
3, 7

IVE encubre problemática social, afecta la salud de
la madre, promueve prácticas censurables 12/11/2020

81 Esperanza Hernández Corso 1, 2,
3, 7

IVE encubre problemática social, afecta la salud de
la madre, promueve prácticas censurables 12/11/2020

82 Fabiola Cañón Martínez 1, 2,
3, 7

IVE encubre problemática social, afecta la salud de
la madre, promueve prácticas censurables 12/11/2020

83 Hermes Botina 1, 2,
3, 7

IVE encubre problemática social, afecta la salud de
la madre, promueve prácticas censurables 12/11/2020

84 Jhon Jailer Botina 1, 2,
3, 7

IVE encubre problemática social, afecta la salud de
la madre, promueve prácticas censurables 12/11/2020

85 Jhon Alexander Rosero Aranda 1, 2,
3, 7

IVE encubre problemática social, afecta la salud de
la madre, promueve prácticas censurables 12/11/2020

86 Lina María Olmos Carreño 1, 2,
3, 7

IVE encubre problemática social, afecta la salud de
la madre, promueve prácticas censurables 12/11/2020

87 Luz Stella Flórez Patarroyo 1, 2,
3, 7

IVE encubre problemática social, afecta la salud de
la madre, promueve prácticas censurables 12/11/2020

88 Martha Castro 1, 2,
3, 7

IVE encubre problemática social, afecta la salud de
la madre, promueve prácticas censurables 12/11/2020

89

Claudia  Patricia  Talero  Rodríguez,  Edgar
Alfredo  Pérez  Azuero,  Eraida  Rubiela
Martínez  Muñoz,  Gloria  Lucía  Lagos
Castellanos, Magda Yamile Ramos López,
Marco Andrés Gil, Martha Rocío Montoya
Murillo y Sandra Liliana Ipujan Getial

1, 2,
3, 7

IVE encubre problemática social, afecta la salud de
la madre, promueve prácticas censurables 12/11/2020

90 Astrid Pantoja Cerón 1, 2,
3, 7

IVE encubre problemática social, afecta la salud de
la madre, promueve prácticas censurables 12/11/2020

91 Vilma Graciela Martínez Rivera 1, 2, 3 El derecho a la vida es inviolable 30/10/2020

92 Ana María Sánchez Musella 1, 2,
3, 4  01/11/2020

93 Ana María Orozco Silva Cosa juzgada (C-355/06) sobre los casos en que se
permite el aborto legal, seguro 03/11/2020

94 Elizabeth Ortiz 1, 2, 4 La vida es un asunto “divino” 04/11/2020

95 Claudia  Carbonell  Fernández  y  Juliana
Mejía Quintana 1, 2, 5

Corte no cuenta con elementos multidisciplinares de
juicio; evitar normalización de la violencia; el IVE
no ataca causas estructurales de la problemática.

05/11/2020

96 Gina Rocío Meyer Arévalo 1, 2,
3, 5

No es factible importar modelos implementados al
respecto  bajo  realidades  sociales  ajenas  a  la
colombiana; el IVE produce secuelas en la madre;
derecho a la vida de la madre

06/11/2020

97 Amanda Rosas Camero, María Elsa Rosas
Camero,  Adriana  María  Lozano  Rosas,

1  10/11/2020
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Eleanor  Rosas  Camero,  Guillermo  Rosas
Camero,  Diana  Carolina  León  Rosas  y
Jorge Alejandro León Rosas

98 Carlos Alberto Soto Perea 1, 2  10/11/2020

99 Raquel Sarria Acosta, Fabio Pulido Ortiz 1, 2,
4, 6

El  alcance  de  “derecho  viviente”  que  atribuye  la
parte  accionante  carece  de  fundamente  empírico,
jurídico.  El  Congreso  no  tiene  obligación  de
eliminar por  completo el  delito  de  aborto;  no hay
mandato normativo o judicial. A lo sumo existe un
“exhorto”  contenido  en  la  cuestionable  Sentencia
SU-096/18,  para  desarrollar  las  3  excepciones
establecidas  en  la  C-355/06  con  fuerza  de  cosa
juzgada.

11/11/2020

100 Ángela Vélez Escallón 1, 2

En subsidio, solicitan que se declare la exequibilidad
de  la  norma  por  las  razones  1  y  2.
Se  debe  considerar  la  experiencia  personal,  los
estragos  que  el  aborto  ha  generado  a  sus
sobrevivientes (como es su caso personal); se debe
considerar  el  dolor,  el  sufrimiento  que  el
procedimiento  causa  en  el  que  está  por  nacer;  se
debe mostrar a la mujer que existen otros caminos.

12/11/2020

101 Joel David Gaona Cruz 1, 2,
4, 5, 6

Las  excepciones  contempladas  en  la  sentencia  C-
355/06  deberían ser  eliminadas,  por  no superar  el
test  de  proporcionalidad.  Así  debería  declararlo  la
Corte en el  sub judice.  El Estado puede limitar la
libertad  de  profesión,  oficio  en  pro  del  interés
general.  Es  constitucional  pedir  que  los
profesionales  de  la  salud  se  apeguen  a  los
parámetros  de  la  C-355/06.  La  estigmatización  no
puede  ser  un  criterio  de  despenalización,  pues  es
connatural  a  todo  tipo  penal.
No se pueden confundir los fines de la pena con el
tipo penal.

12/11/2020

102 Carlos Felipe Castrillón Muñoz 1,  6  12/11/2020

103 Ángela María Anduquia Sarmiento
1, 2,
3, 4,

5, 6, 7

 El derecho al libre desarrollo de la personalidad no
es absoluto 12/11/2020

104 Juan del Valle Arellano 3 y 5  12/11/2020

105
Felipe  Chica  Duque,  Miguel  Ángel  Díaz
Ochoa,  María  Acelas  Celis,  Sofía  Ramos
López y Andrés Rodríguez Morales

Solicitan  que,  en  subsidio,  se  declare  la
exequibilidad condicionada de la norma demandada,
donde se declare legal el aborto hasta la semana 16
de gestación.

12/11/2020

106 Harold Eduardo Sua Montaña 1 y 2  el derecho a la vida es inviolable y el Estado está en
el deber de garantizarlo 12/11/2020

107 Valeria  Alejandra  Gutiérrez  Urbano,
Daniela  Alejandra  Lara  Montoya,  Camilo
Cuitiva  Corena,  Diego  Gutiérrez,  Karen
Herrera  Gudiño,  Gilma  Fiorella  Gutiérrez
Urbano,  Claudia  Urbano,  Nicolás
Hernández,  Reinaldo Ángel,  Daniel  Smith
Useche,  Isabel  Díaz  Galvis,  José  Gabriel
Perlaza  Grueso,  Laura  Ramos  Bocanegra,
Jenifer  Carolina Flórez Manrique,  Manuel
A.  Contreras,  Karen  Yesenia  Quintero
Parra,  Ángela  Milena  Ávila,  Katherine
Argüello, Lina Andrea Páez Félix ,  Eduar
H.  de  la  Cruz  Villora,  Liseth  Patricia
Guardo  Pua,  Andrés  Benavidez  Sánchez,
Diana Patricia Castilla, Sol Angie Murcia,
Geidy  Lozano  Castro,  Luisa  Fernanda
Guzmán,  Ender  Meléndez  Julio,  Hadison
Zavala,  Paula  Balcarcel  Jaimes,  María
Isabel Villalba, Ana Paola Mora, Jonathan
García  Parra,  Aldo  Mauricio  Chaparro
Sánchez, Mónica Ángel Díaz, Angie Ángel
Díaz,  David  Reinaldo  Ángel  Díaz,  Angie
Carolina Serrano Bamba, Cristofer Ramos
Rodríguez,  Camila  Mendoza,  Carmen
Patricia Mayo, Jenny Fernanda Rodríguez,
Jhon Cubillos, Jocabed Cañavera Casanova,
Álvaro Quiceno Gil,  Rut  Saray Gutiérrez,
Elizabeth  Villota,  Mauricio  Martínez,
Sandra Margarita García Hernández, Josué
Oliveros,  Leybis  Fragozo Arias,  Sebastián
Benavidez,  Rut  Arroyave,  Leidy  Herrera
Moreno,  Geber  Villareal  Becerra,  Nancy
González, Marta Solís, James Alberto Rave,
Andrés  José  Rave,  Angélica  Maria
Montero,  Jesica  González,  Juan  Marcos
Heredia, Iza María Calderón Melo, Samuel
David  Calderón  Meló,  Victoria  Meló
Correa y Claudia Maria Espitia / miembros

La  vida  empieza  desde  la  concepción,  desde  ese
momento el Estado tiene la obligación de protegerla.

30/10/2020
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de Red JUCUM Provida

108

Magda Milena González, Alejandro Cotes,
Andrés  Felipe  Ovalle,  Nahum  Arroyabe,
Valentina  Cruz  Oyola,  Leonor  Muñoz
Vargas, Janner Colon Correa, Anais Blanes
Suárez,  Efraín  Espinosa,  María  Fernanda
Vargas, Yerminson Perdomo, Ingrid Arroyo,
Natalia Toro, Daniel Castro Henao, Ángelo
David  Cordero,  Stephanie  Escudero,
Janebis  Rodelo, Britney Dayana Márquez,
Sebastián  Díaz  Galeano,  José  Samuel
Castro Caballero,  Sofía Buitrago Martínez,
Camila  Dechamps  Sáez,  Brandon  Felipe
Carrero  Mora,  María  Angélica  Forero
Vargas,  Karen  Julieth  Camacho,  Diana
María  Rodríguez,  Perla  Iveth  Murillo,
Daniela  Suárez  y  otros  dos  ciudadanos
firmantes / miembros Colectivo ciudadano
en Defensa de la Vida 

La  vida  empieza  desde  la  concepción,  desde  ese
momento el Estado tiene la obligación de protegerla. 02/11/2020

109 Gloria Yolanda Martínez Rivera / miembro
de Vida por Colombia 2, 3, 5

La vida se protege desde la concepción; la  norma
demandada es exequible como lo señaló la Corte en
pronunciamientos  anteriores;  permitir  el  aborto
atenta contra la familia.

08/11/2020

110
Daniel Felipe García, Melisa Castro Díaz y
Andrea  Catalina  Suárez  Jiménez  /
Fundación Choose Life Colombia

4 La vida se protege desde la concepción; riesgos para
la salud física y mental de la mujer. 12/11/2020

111

Kemel A. Ghotme / profesor e investigador
de la Universidad de la Sabana y Eduardo
Cortés  S.  /  profesor  de  Medicina  y
Neurocirugía  de  la  Universidad  de
Antioquia

1  09/11/2020

112

Julián  Camilo  Solórzano  Sánchez  /
coordinador Clínica de Movilidad Humana
Transfronteriza,  Ingrid  Liliana  Palacios
Ríos y Andrea Galvis Malagón / integrantes
de la mencionada clínica de la Universidad
del Rosario 

Se debe declarar la exequibilidad condicionada de la
disposición, bajo el entendido de que no se solicitará
el requisito de denuncia del acceso carnal violento o
acto sexual abusivo o prueba de acceso al sistema de
salud a las mujeres migrantes en situación migratoria
irregular,  para  acceder  a  la  IVE,  sin  configurar  el
delito  de  aborto,  atendiendo  a  su  condición  de
vulnerabilidad.

11/11/2020

113

Olga Isabel  Restrepo Castro,  Marco Fidel
Castillo Zamora, María Paula Prieto, Yuly
Tatiana  Cuadros  Duarte,  Ana  Carolina
Rojas, Ana María Osorio, Catalina Vanegas,
Juliana Hernández y Daniel Felipe Pardo /
docentes y médicos de la Universidad de la
Sabana

1 Objeción  de  conciencia;  consecuencias  físicas  y
psicológicas adversas 11/11/2020

114

Grupo  de  académicos y académicas  de  la
Universidad  de  La  Sabana  y  de
profesionales  de otras  instituciones: María
de los Ángeles Manzzanti, Juana Jaramillo
Gómez,  Álvaro  Enrique  Romero  Tapia,
Yahira  Rossini  Guzmán  Sabogal,  Gloria
Carvajal  Carrascal,  Ana  María  Córdoba
Hernández, Sandra Patricia Jarro Sanabria,
Geraldine  Bustos  Zamora,  Rosa  Helena
Bustos Cruz, Yuly Tatiana Cuadros Duarte,
Ana  María  Moreno  Arciniegas,  Madenis
Agudelo  Urina,  María   Victoria  Medina
Arteaga, Melissa Gómez Áviles y  Gilberto
Gamboa Bernal

1, 5 Consecuencias  físicas  y  sicológicas  adversas  a  la
madre. 11/11/2020

115 Martha Rocío González /  decana Facultad
de Psicología - Universidad de la Sabana Consecuencias psicológicas adversas 12/11/2020

116

María  Carmelina  Londoño  Lázaro  /
directora  de  la  Maestría  en  Derecho
Internacional  de  la  Universidad  de  la
Sabana  y  Andrés  Felipe  López  Latorre,
Carlos  Enrique  Arévalo  Narváez,  María
Camila  Ospina,  Paula  Andrea  Roa
Sanchez / profesores Derecho Internacional
de la Universidad de La Sabana, entre otras
instituciones.

1, 4, 6 Liberalización del aborto discrimina, en especial por
discapacidad. 12/11/2020

117

118 Esther  Téllez  Cámara  /  directora  ABC
Prodein 1, 4

Presión  a  las  mujeres  para  abortar;  síndrome
postaborto;  el  Congreso  es  el  que  debe  debatir  el
asunto.

12/11/2020

119

Carol Stefanny Borda Acevedo y Jonathan
Steven  Silva  Mocetón  /directores  de
NAZER
Colombia

1, 4 El derecho a la vida es inviolable. 12/11/2020

120 Margarita  Gnecco  de  Forero  /  directora
Fundación Camino 1, 5, 6 El derecho al libre desarrollo de la personalidad no

es absoluto; falta de competencia de la Corte. 12/11/2020

121 Vicente  José  Carmona Pertuz  /  presidente 4 El derecho a la vida es inviolable. 12/11/2020
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de  la  Fundación  Colombiana  de  Ética  y
Bioética - FUCEB

122
Armando Suárez Pascagaza / representante
legal y presidente de La Fundación Marido
y Mujer

1, 2,
5, 6

El derecho a la vida es inviolable; no se cumple con
la carga argumentativa necesaria. La Corte no tiene
competencia; no hay vulneración del derecho al libre
desarrollo  de  la  personalidad  ni  de  los  derechos
sexuales.

12/11/2020

123

Jesús  Magaña  /  director  de  la  plataforma
ciudadana Unidos por la Vida, y Santiago
Luna Rubio / miembro del equipo jurídico
Unidos por la Vida.

Protección  de  seres  sintientes;  profundiza  el
problema del invierno demográfico. 12/11/2020

124 Patricia Edith Gallo Sánchez / coordinadora
del proyecto Esperanza Consecuencias físicas y psicológicas adversas. 12/11/2020

125

126 Andrés Felipe Monsalve Sánchez / director
Alianza Juvenil Provida, Ahora Sí 1, 4  12/11/2020

127
Johan Mauricio Caldas García y Polonia M.
Castellanos  Flórez  de  la  Asociación
Española de Abogados Cristianos

4
El  derecho  internacional  protege  la  vida  desde  la
concepción;  la  tasa  de  abortos  aumenta  con  la
legalización.

12/11/2020

128

María Carolina Ortegón representante legal
de Red Familia Colombia y Ligia de Jesús
Castaldi  del  Institute  for  International
Solidarity and Human Rights y profesora de
derecho en Ave María School 

1, 4, 6 12/11/2020

129 Mayra  Rodríguez  y  Catalina  Gutiérrez  de
Pro vida Latinoamérica Colombia

Consecuencias  físicas,  psicológicas  adversas;  el
aborto como negocio. 12/11/2020

130

 Soledad  Bertelsen  Simonetti  /  profesora
asistente  de  la  Facultad  de  Derecho  de
Universidad de los Andes de Chile y Álvaro
Paúl  Díaz  de  la  Pontificia  Universidad
Católica de Chile

6  12/11/2020

131
Álvaro  Isidro  Paúl  Díaz  /  profesor  de
derecho  internacional  de  la  Pontificia
Universidad Católica de Chile

6 A nivel regional no hay deber de regular en favor del
aborto. 12/11/2020

132

Jesús  Magaña  presenta  el  amicus  José
María  Fernández  Abril  de  la  Asociación
Centro Internacional para la Defensa de la
Vida Humana Cidevida 

1 Intereses económicos ocultos tras los promotores del
aborto. 12/11/2020

133

Tomás  Henríquez  y  Neydy  Casillas  /
representantes  de  ADF  International  y
Ángela  Vélez  Escallón  /  abogada  ADF
International 

1, 6  12/11/2020

134 Inés Elvira Díaz  2 y 4 12/11/2020

135

Camila Alejandra Rozo Ladino / abogada e
integrante del Observatorio de Intervención
Ciudadana Constitucional de la Facultad de
Derecho de la Universidad Libre y Leydy
Jazmín  Ruíz  Herrera  /  estudiante  e
integrante del mismo Observatorio

En  el  entendido  que:  (i):  se  garantiza
constitucionalmente el derecho fundamental a la IVE
legal, libre y gratuita, sin causales ni condiciones, hasta
la  semana  16  de  gestación,  (ii)  se  garantiza
constitucionalmente  a  las  mujeres,  a  partir  de  la
semana 17 de gestación y sin límite en ellas, el derecho
fundamental a la IVE bajo las hipótesis contenidas en
la  sentencia  C-355 de  2006,  gozando del  derecho a
decidir  libres  de  presión,  coacción,  apremio,
manipulación  y,  en  general,  cualquier  suerte  de
intervenciones inadmisibles respecto de su decisión a
la interrupción voluntaria de su embarazo.

12/11/2020

ESCRITOS DE PERSONAS, ORGANIZACIONES PRIVADAS Y AUTORIDADES PÚBLICAS QUE SOLICITAN
LA CONSTITUCIONALIDAD DE LA NORMA645

Fundamentos:  (1)  Se  deben  proteger  los  derechos  del  nasciturus o  feto;  (2)  el  aborto  desconoce  los  derechos
humanos; (3) prevalencia de los derechos de las niñas y de los niños; (4) inexistencia del derecho fundamental a la
IVE; (5) derecho de los padres (pareja) a decidir el número de hijos y (6) naturaleza no vinculante de las normas de
soft law en que se fundamenta la demanda

NÚM. SOLICITANTE FUND. OTROS
FECHA

REMISIÓN
ESCRITO

1 Víctor Raúl Martínez 1, 2, 3  29/10/2020
2  Delly Ramírez 1, 2, 4 Rechazo social 03/11/2020
3 Elizabeth Alejo 1, 2, 4 Rechazo social 08/11/2020
4 María Atilia Reyes Álvarez 1, 2, 4 Rechazo social 08/11/2020
5 Orlando Quintero Arias 1, 2, 4 Rechazo social 08/11/2020
6 Rubi Pérez 1, 2, 4 Rechazo social 08/11/2020
7 Mayte Brotons 1, 2, 4 Rechazo social 09/11/2020
8 Adriana Rangel 1, 2, 4 Rechazo social 10/11/2020
9 Ana Rud Bastidas 1, 2, 4 Rechazo social 10/11/2020
10 Angie Prieto 1, 2, 4 Rechazo social 10/11/2020

645 El presente listado corresponde a personas que no se identifican como ciudadanos colombianos.
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11 Diego Parra F. 1, 2, 4 Rechazo social 10/11/2020
12 Dinacela Marín Rendón 1, 2, 4 Rechazo social 10/11/2020
13 Stephanie Bermúdez 1, 2, 4 Rechazo social 10/11/2020
14 Silvia Castiblanco 1, 2, 4 Rechazo social 12/11/2020

15
Usuario Music & Friends COMEDY

1, 2, 3,
7

IVE encubre  problemática  social,  afecta  la
salud  de  la  madre,  promueve  prácticas
censurables.

11/11/2020

16 Olga Teresa Alayón Varas 1, 2, 3,
7

IVE encubre  problemática  social,  afecta  la
salud  de  la  madre,  promueve  prácticas
censurables.

12/11/2020

17 Ana Milena Méndez Camacho, Benny
Cheka Cheka

1, 2, 3,
7

IVE encubre  problemática  social,  afecta  la
salud  de  la  madre,  promueve  prácticas
censurables.

12/11/2020

18 Daniel Marín 1, 2, 4 Secuelas emocionales en la madre. 30/10/2020

19 Mayra Figueredo Prada 1, 2 Permitir el IVE abriría la puerta a prácticas
inaceptables. 09/11/2020

20
Verónica  Rodríguez  Blanco,  Susana
Mosquera, María del Pilar Zambrano,
Paola García, Laura Victoria Chavista
Diaz,  Laura  Sofia  Serrato  Pedraza,
Juan  Cianciardo,  Frederico  Bonaldo,
Luis  Castillo-Córdoba  y  Luciano  D.
Laise e Isabel Trujillo

1, 2, 4,
6

El  alcance  de  “derecho  viviente”  que
atribuye  la  parte  accionante  carece  de
fundamente  empírico,  jurídico.

El Congreso no tiene obligación de eliminar
por  completo  el  delito  de  aborto;  no  hay
mandato  normativo  o  judicial.  A lo  sumo,
existe  un  “exhorto”  contenido  en  la
cuestionable  Sentencia  SU-096/18,  para
desarrollar las 3 excepciones establecidas en
la C-355/06 con fuerza de cosa juzgada.

11/11/2020

21 Claire Culwell 1, 2

En  subsidio,  solicita  que  se  declare  la
exequibilidad de la norma por las razones 1
y  2.
Se debe considerar la experiencia personal,
los estragos que el aborto ha generado a sus
sobrevivientes  (como es  su caso personal);
se  debe  considerar  el  dolor,  el  sufrimiento
que  el  procedimiento  causa  en  el  que  está
por  nacer;  se debe mostrar  a  la  mujer  que
existen otros caminos.

12/11/2020

22 Pedro Nel Rueda Garcés 1, 2, 4,
5  12/11/2020

23

Jhon  Milton  Rodríguez,  María  del
Rosario  Guerra,  Eduardo  Emilio
Pacheco  Cuello,  Paola  Holguín,
Santiago Valencia, Esperanza Andrade
de Osso, Milla Patricia Romero Soto,
Germán Blanco Álvarez, Carlos Felipe
Mejía, Carlos Eduardo Acosta Lozano,
José  Jaime  Uscátegui,  Edwin
Ballesteros,  Juan  Espinal,  Ángela
Sánchez  Leal,  Álvaro  Hernán  Prada,
Margarita  Restrepo,  Erwin  Arias
Betancur,  Christian  Garcés,  Jonatan
Tamayo  Pérez,  Juan  Manuel  Daza
Iguarán, Gabriel Jaime Vallejo Chujfi y
Edgar Enrique Palacio Mizrahi

1  10/11/2020

24 Rodrigo Cuevas 1 Objeción  de  conciencia:  consecuencias
físicas y psicológicas adversas. 11/11/2020

25
 Pier  Paolo  Pigozzi,  /  profesora  de
Derecho  Internacional  de  la
Universidad de La Sabana, entre otras

1, 4, 6 Liberalización  del  aborto  discrimina,  en
especial por discapacidad. 12/11/2020

26 Jorge  Kenneth  Burbano  Villamarín  /
director  del  Observatorio  de
Intervención Ciudadana Constitucional
de  la  Facultad  de  Derecho  de  la
Universidad  Libre  y  David  Andrés
Murillo Cruz / docente de la Facultad
de Derecho de la Universidad Libre y
miembro del Observatorio; 

Se  debe  declarar  la  exequibilidad
condicionada  de  la  disposición,  en  el
entendido  que:  (i):  se  garantiza
constitucionalmente el derecho fundamental
a la IVE legal, libre, gratuita, sin causales ni
condiciones,  hasta  la  semana  16  de
gestación,  (ii)  se  garantiza
constitucionalmente a las mujeres, a partir de
la  semana  17  de  gestación,  sin  límite  en
ellas, el derecho fundamental a la IVE bajo
las hipótesis  contenidas en la  Sentencia C-
355 de 2006, gozando del derecho a decidir
libre  de  presión,  coacción,  apremio,
manipulación,  en  general,  cualquier  suerte

12/11/2020
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de  intervenciones  inadmisibles  respecto  de
su decisión a la interrupción voluntaria de su
embarazo.

27

Bernardo Henao Jaramillo / presidente
Junta  Directiva  y  Martha  Cecilia
Rodríguez Neira / directora del Centro
de  Pensamiento  de  Únete  por
Colombia

1, 3  12/11/2020

28 Comunidad  Citizen  Go:  Deicy
Martínez, Lilia Rodríguez, Juan Diego
Castaño,  María  Clemencia  Tangarife,
Alejandra  Trujillo  Aristizábal,  Irene
Manrique,  Daniel  Pérez,  Ismanda
Correa  Patiño,  María  Pena,  Luzdary
Arias, Nancy Guevara, Yeimi Sánchez,
Adriana Jiménez, Carolina Parra, Rosa
Alicia  León,  Laura  Isabel  Tobón
Gallego,  María  V  Castillo  Laverde,
Diana  Gil,  Wilma  Karime  Osma
Sarmiento,  Celina  Jaramillo,  Sofía
Jaramillo,  Magda  Aguilera,  María
Osorio,  Magnolia  Sepúlveda  V,
Myriam  Buitrago,  María  Marcela
Clavijo  Montaño,  Norma  Yolanda
Arango Silva, Diana Quiñones, Diana
Marcela  Fúquenez  Valencia,  María
Cristina  Linares  L,  Mery  Merlano,
Mónica  Esguerra,  Yolanda  Marlene
Pinto  Pérez,  Rafael  Rodríguez,  Kelly
Raigosa,  Christian  Gaviria,  Jairo
Esparza,  Mónica  Merlano,  Mercedes
Hernández,  Natalia  Londoño,  Iván
Gutiérrez,  María  Paula  Sánchez
Espitia,  Adriana  Merlano,  Esperanza
Astorquiza,  Marcela  Carvajal,
Consuelo  Fonseca  Perdomo,  María
Fernanda  Barajas,  María  Eugenia
Santa  Hernández,  Adriana  Carolina
Niño Flórez, Julio López, Lewis Gilver
Avella Gómez, María Eugenia Giraldo
Gómez,  Luisa  Fernanda  Arias
Hernández,  María  Antonia  Guerrero
Beltrán,  Mauricio  Franco,  Erika
Aguirre Olaya, Sandra Marcela Rojas
Córdova, Uriel Gómez Molina, Andrea
Espinosa,  Leydi  Saray  Hernández,
Luis  Ernesto  Peña,  Carlos  Guillermo
Sosa Ramírez,  Duver  Esteban  Loaiza
Sánchez,  Diana  María  Alzate,  María
Fernanda  Aguilar  Ramírez,  Adriana
Duque,  Isabel  Rodríguez,  Irene  Ríos,
Angie  Truque,  Diego  Cruz,  Eduardo
Medina  Gómez,  Jhon  Alfredo
Gutiérrez  Jiménez,  Dora  Molano  De
Guampe, Ninfa Rubiela Zorro Herrera,
David  Erazo,  Ximena  Lorena  Arias,
Wilfredo  Cifuentes  Basallo,  Ana
Milena Duque Garzón,  Raúl Eduardo
Cáceres  Sastoque,  Eliana  Carolina
Mendoza,  Reina  Ruiz,  Mile  Lorena
Piñeros, Arvey Zamora, Yaneth Araque
Salamanca,  Nubia  Lucía  Chaparro
Benavides,  José  Gildardo  Montes
Rivera,  Robert  Rodríguez  García,
María Alzate, Diana Paola Cardoso M,
Marina  Caycedo,  William  Roldan,
Clemencia  Morales,  Adriana  María
Upegui Vallejo, Nubia Esperanza Ruiz
Rodríguez,  Luz Elena  Díaz Moreno,
Adriana  Quintero,  Patricia  Jaimes,
Yesid  de  Infante,  Claudia  Carrillo,
Irma  Suarez,  Marlyn  Ordoñez,
Katerine  Bermúdez,  Patricia  Castaño,

 El aborto es contrario a la Constitución 12/11/2020
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Bibiana  Católico,  María  Del  Pilar
Cifuentes  Marín,  Nora  Clemencia
Patiño  Ospina,  Miguel  Arias
Contreras, Nixon Arias Mora, Mariana
Salas  Obando,  Laura  Torres,  Omaira
Contreras Villamizar, Gladys Cardona
Orozco, Libia Linares Laverde, María
Posada,  Daniela  Mejía,  Julia  Tovar
Rojas,  Jeannette  Rodríguez  Santos,
Alejandra  Correa,  Dorian  Augusto
Calderón  Sánchez,  Doralia  Carrillo
Preciado, Patricia Bahillo, Beatriz Del
Hierro,  Néstor  Fabio  Cardona
Cifuentes,  Gustavo  Adolfo  Castaño
García,  Elizabeth  Gutiérrez  Yepes,
Martha Avella,  Luz  Stella  Tuta  Diaz,
Janeth  Rivera  Pacheco,  Luz  Mery
Ortiz  Rodríguez,  Nohora  Castañeda
Rozo,  María  Cristina  Amador  Neira,
Pedro Hernando Rivera Benítez, Sofía
Páez, Blanca Fabiola Valbuena Patiño,
Constanza Torres, Brayan López, Jorge
Pulido,  Martha  Inés  Londoño  Borda,
Esperanza  Ariza,  Olga  Ardila,  Flor
Esmira  Buitrago  Rodríguez,  Jalima
Shaker,  Juan  González,  Elizabeth
Montoya, Olga Sanín, Mónica Eugenia
Montoya  Arias,  María  Eddy  Hurtado
Forero,  Carolina  Uribe,  Sonia
Velásquez,  María  Rodríguez,  Irma
Ernestina Pérez Rodríguez, Ayda Tous
Salgado,  Elsy  De  Gómez,  Carmen
Santos,  Jaime  Camacho  García,
Francisco  Javier  Cristancho  Cáceres,
Yohanna  Osorio  Echeverri,  Daniela
Patiño, Merceditas Salamanca, Nicolás
Menjura,  Viviana  Calero  Rodríguez,
Emma Neira, Sandra Calvache, Martha
Lucía  González  Cely,  María  Camila
Sarmiento  Mejía,  Esmeralda  Hoyos,
Zulma  Lisbeth  Ascencio  Mesa,  Ana
María Orozco, Ana María Tapias, Gina
Marcela  Marín  Herrera,  Luisa
Fernanda Ruiz Gómez, Lady Moyano,
Emma  Chávez  Vanegas,  María  Del
Pilar  Gómez  Arango,  Liz  Dayan
Barranco  Hernández,  Lina  Carreño,
Celina  Guerra,  Paola  Peralta  Díaz,
Martha  Judith  Hernández  Muñoz,
Oscar Holguín, Sandra Milena Galvis
Carvajal,  Graciela  Ramírez,  Nancy
Garzón,  Martha  Landines,  Patricia
Gómez  Iza,  Lucero  Piñeros  Parra,
Carolina Guzmán, Luz Marina Naranjo
Valencia, Juliana Yamal Barreto, Karen
Tatiana  Rodríguez  Riveros,  Carlos
Enrique  Uribe  Lozada,  Guiomar
Chaura,  Jaime  Andrés  Cuellar
Facundo, Vilma Milena Angarita, Lina
Jara,  Carolina  Hoyos  Suárez,  Luz
Daza,  Laura  Galindo,  Nury  Vivas,
Cristhian  Felipe  Acevedo  Alzate,
Eugenia  Cardoso,  Fabio  Cortes,
Harold  Larrahondo  Barona,  Juan
Carlos  Escobar  Estrada,  María
Alejandra  Hoyos  Muñoz,  María
Possos, Paola Orjuela, Luisa Fernanda
Bernal,  Nicole  Briceño,  Diana
Álvarez,  Laura  Vanessa  Cruz
Camargo,  Daniela  Rúgeles  Durán,
Gustavo  Orjuela,  Anna  Portilla
Estrella,  Magda  Montoya,  Miguel
Matamoros Costilla,  Ricardo Cardona
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Castaño,  Marlén  Peña,  Cindy Milena
Téllez Rodríguez, Ignacio Murgueitio,
Martha  Losada,  Paola  Nigrinis,
Jeimmy Rocío Soler Soler, Ana María
Mejía  Wills,  María  Camila  Galeano
Ariza,  Sandra  Castilla  Anaya,
Alejandra María  Alba  Corredor,  Yuly
Consuelo  Pamplona  Gil,  Nidya
Rodríguez,  Alejandra  Torres  Lopera,
Ignacio Jaramillo, María Elvira Jimeno
Garcés,  Marco  Fidel  Murillo
Rodríguez,  Carlos  Andrés  Herrera
Diaz,  Adriana  Collantes,  Belinda
Suárez  Arámbula,  Karem  Josefina
Palma  Carbonell,  Martha  Cárdenas,
Víctor  Julio  Calderón  Salamanca,
Marta  Cecilia  Hernández  Alvarado,
Clara  Eugenia  Megudan  Méndez,
Silvia  Greco,  Rosalba  Romero
Morales,  Jane  Echenique,  Ximena
García, Paulina Muñoz Criollo, Fabio
Nelson  Petrel  Aristizábal,  Javier
Mauricio Peñafort Camacho, Carolina
Pineda  Hernández,  Laura  Nohelia
Murcia  Rueda,  Sol  Ángela  Ordoñez
Delgado,  Cristina  Peñafort,  Ivonne
Gutiérrez,  Carolina  Carvajal,  Rosa
Cadena,  Ligia  Galvis,  Gregorio
Chacón Villamizar, María Frías, Carlos
Calero  Arcila,  María  Teresa  Medina,
Ricardo  Zambrano,  Claudia  Marcela
Morales  Morales,  Daniela  Burbano
Galvis, Yisel Morales, Mireya Latriglia
Vargas,  Patricia  Bustamante,  Luz
Maribel  Dueñas  Valderrama,  Adriana
Téllez,  Marta  Susana  Sarmiento  de
Torres,  Martha  Parada,  Luz  Mary
Zabaleta,  Sandra  Correa,  Oscar
Mauricio  Linares  Velandia,  María
Silva,  María  Jaramillo,  María
Constanza  Silva,  Ana  María  Tobar,
Alfredo  Ramón,  Gloria  Rodríguez
Jácome,  Sandra  León,  Iván  Posada,
Cynthia  Florida  Monroy  de  Luengas,
Juliana  Sorany  Castaño  Raigosa,
Ximena  Villalobos,  Oscar  Iván
Buriticá,  Eliany  Marcela  Rodríguez
Rico,  Nelcy  Velasco,  Javier  Perea,
Berta  Elena  Tenorio  Arango,  Luis
Felipe Arango, María Jimena Angarita,
Doris Carrillo Josa, Olga Lucia Valero
Olarte, Azael García Aristizábal, María
Claudia  Ávila  Romero,  Lisbeth
Sánchez, Diana Villamil Ruiz, Ximena
Camacho,  Fabián  Mahecha,  Sonia
Bernal,  Ana  María  Alvarado,  Natalia
Bedoya,  Gloria  Piedad  Castaño
Giraldo,  Alexandra  Otálora,  Paola
Castelblanco,  Jimena  Jara,  Lucy
Sandoval, Sandra Gómez Teuta, Jorge
López,  Rodrigo  Pulido,  Jenny
Londoño  Villada,  Nathalia  Andrade,
Carlos  Jurado,  Alexandra  Pineda
González,  Ligia  Durango,  Emmanuel
Restrepo,  Katherin  López  Ramírez,
Agustín Alonso López Arteaga, Ivonne
Rojas,  María  Constanza  Perico-
Ramírez  Guizado,  María  Consuelo
Ardila,  Alfredo  Pérez,  Danner  Uribe,
Dora  Eunice  Rendón  Jiménez,  Luis
Stevenson,  Steffanía  Ruiz  Tamayo,
Julio  César  Muñoz,  Marisol  Rengifo,
Yineth  Milena  Noreña  Aristizábal,
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Daniel  Gómez,  Carolina  Ramírez,
María  Nelly  González  Arias,  José
Salinas Parra, Martha Edith Guanumen
Suárez,  Iván  Darío  Enciso  Congote,
Juan García, Yennifer Nataly Jaramillo
Cardona,  Ximena  Poveda,  Héctor
Aguilar,  Jorge  Montenegro  Caicedo,
Carmen Roció Rodríguez Olarte,  Luz
Stella  Pinzón Sánchez,  Martha  Isabel
Páez  Arciniegas,  Marcela  Rincón,
Daniela  Echeverry,  Gloria  Flórez
Blandón, Gilma Ochoa Pinzón, Sandra
Arjona,  Rina  Tarantino,  Patricia
Beltrán  Ochoa,  Juan  David  Arango
Muñoz,  Amanda  Castro,  Sandra  Gil,
Diana Moreno, Claudia Murillo Parra,
Adriana  Arboleda  Vélez,  Iván  Neira,
Álvaro Enrique Álvarez Pardo, Diana
Carolina  Páez  López,  Sandra
Butterfield,  Silvia  López,  Adriana
Barrero,  Karen  Blesgraeft,  Liliana
Méndez, Luzdy Johana Sánchez Daza,
Carolina  Mora,  Juan  Pablo  Rojas
López, Elisabeth Cortés Restrepo, Iván
Darío  Matamoros  Acosta,  María
Rivera,  María  Jaqueline  Guevara
Orduña,  Laura  Mercado,  Paulina
López, Eduardo Walker, Martha Doris
Rúa  Ríos,  Juan  Manuel  Correa
Sanabria,  Luz  Adriana  Cardona,
Beatriz  Elena  Garcés  Balvin,  Sindy
Sanabria,  Diana  Ospina  Gallego,
Leonardo  Gómez  Cortázar,  Alejandra
Gómez,  Sandra  Rodríguez,  Fernando
Muñoz,  Roció  Parra,  Cendy  Molina
León, José Andrés  Ramírez Montaña,
Marleny  Roa,  Andrés  Felipe  Ángel
Gallo,  Marta  Peñalosa,  Catalina
Martínez,  Leo  Parra,  Dora  Leonor
Parra,  Nelson  Rocha  Urbina,  Luz
Marina  Tiga  Córdoba,  Marcela
González Lozano, Maritza Pilar Parra
Báez, Rodrigo González Lesmes, Anyi
Silva, Lyda Melgarejo, Martha Arriola,
Claudia  Cristina  Valencia  Álvarez,
Jorge  Mario  Cardona  Osorio,  Néstor
Fernando  Serrano,  Adelina  Duarte
Marín,  David Vargas,  Diana Carolina
Martínez  Castellanos,  Luis  Alirio
Gutiérrez  Cuéllar,  Lina  Restrepo,
María  Beatriz  Saavedra  González,
Niny  Yohana  Sterling  Medina,  John
Ferney Valencia, Robinson Sepúlveda,
María  Rubiela  Pérez  De  Beltrán,
Claudia  Pulido,  Claudia  Hernández,
Lucely  Pallares,  Nataly  Méndez
Morales,  Sandra  Rodríguez,  Esther
María Vargas González, Liz Rey, Keith
Tello  Mogollón,  Mónica  Sierra,  Juan
Andrés  Zarama,  Claudia  Valencia,
Camilo Vargas, Alicia Meneses, Laura
Marcela  Pulido  Avendaño,  Carolina
Patiño, Margarita Corzo, Ana Sánchez
de  Sarmiento,  María  Jacqueline
Avendaño, Flordiomar Arango Muñoz,
Martha Isabel Guadrón Torres, Carlina
Victoria Paz Palmariny, Olga Londoño
Arango,  María  Fernanda  Zambrano
Endara, Nury Yolanda Guevara Rojas,
María Paula Vargas, Martha Arregoces,
Claudia Esperanza Sana Niño, Viviana
Andrea  Villamil  Rojas,  Carolina
Aristizábal,  Olga  Castañeda,  Betty
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Caldas, Paola Vargas, Viviana Gómez,
Luz Dary  Moreno González,  Adriana
Pinilla  Guzmán,  Jaime  Pardo,  María
Margarita  Salazar  La  Rota,  Martha
Lucia Méndez Álvarez,  Melba Prada,
Mayra  Huertas,  Germán  Montenegro
Caicedo,  Jimena  González,  German
Patiño Ballen,  Gloria  Morales,  María
Margarita  Salazar  Sánchez,  María
Camila  Gómez  Lora,  Sonia  Durán,
Ingrid Lucía Camacho Patiño, Ángela
Patricia  Vélez  Echeverry,  Stivalis
Melo,  Ángela  María  Luna,  Magda
Alejandra  Pérez  Castañeda,  Marta
Lucia  Barrera,  Paola  López,  Ángela
Fernanda  González  López,  Laura
Estefanía  Moscoso  Moreno,  Ligia
Cubides  de  Español,  María  Nubia
Polania Andrade,  Jenny Rocío Hoyos
Pineda, Renny José Seco Mora, Doris
Zambrano De  Contreras,  Luz  Marina
Rujana González, María Teresa Pinzón
Pinilla,  Edith  Mireya  Montealegre
Carrasco,  Elisabeth  Montoya,  Liliana
Muñoz,  Diana  Margarita  López
Avendaño,  Germán  Esteban  Pineda
Castillo,  Leydi  Sanabria,  Mercedes
Cárdenas  Ojeda,  Gloria  Arango
Muñoz,  Soraya  Cano,  Juliana
Martínez, Gloria Amparo Lizarazo De
Barragán,  Erika  Ochoa  Córdoba,
Rubén Darío Suárez Arias, Esperanza
Meléndez  Pérez,  Olga  Lucía  Uribe
Suárez,  Carolina Riveros,  C  Córdoba
Rodríguez,  Araceli  Gaspar,  Daniel
Blandón,  Alexandra  Téllez,  María
Flórez  Flórez,  John  Jairo  Morales
Martínez, Vilma Cupa, Natalia Suárez,
Mili  Fernanda  Álvarez  Banguero,
Laureano  Mosquera  Murillo,  Flor
Catalina  Novoa  Borda,  Melby
Cárdenas  Moreno,  Vanessa  Bautista,
Juan de Dios Durango Garro, Martha
Moreno, Juan De J Vargas Arias, Olga
Cecilia  Barajas  Meneses,  Brenda
Marina  Pinedo  Parodi,  Socorro
Arango,  Ivón  Maritza  Ramírez  Leal,
Luz  Angélica  Malpica  Flórez,  Nubia
Clavijo,  Rosa  Mercedes  Moreno
Suárez,  Luz  Marina  Pulido,  Amparo
Polania,  Eddy  Ramírez,  Dolly
Esperanza  Restrepo  Toro,  Yerlin
Pineda Pereira, Aura Baquero, Andrea
Vivas,  Laura  Milena  Zuluaga,  Ana
María  Jiménez  Zuluaga,  Alejandra
María  Rojas  Cortés,  Luis  Fernando
Escobar Duque, Neydi Carolina Cruz,
Teresita  Montoya,  Liliy  Vargas,
Rodrigo  Durango  Escobar,  Abelardo
Cárdenas  Cárdenas,  Yaneth  Sánchez
Yáñez,  Carmen  Mesa,  Yesika  López,
Tairis  Carolina  Gutiérrez  Jiménez,
Marleny  Calderón  Bernal,  Adriana
Gantiva  Guerrero,  Juan  Pablo  Suarez
Villada,  Jaime  Alberto  Manjarrez
Palacio,  Jasmín  Sánchez,  María
Vásquez,  Sandra  Noreña,  Patricia
González  R  González  Ruiz,  Lucy
Ruiz, Ligia Jazmín Hernández López,
Jordyn  González,  Jenny  López,
Amparo  González,  Ángela  María
Uribe  Restrepo,  Constanza  Ruiz,
Úrsula  Cristoffel,  Julia  Rosa  Palacio
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Hincapié, Ana Catalina Ávila Romero,
Wendy Benítez, Marco Tulio Hincapié
Giraldo, María Victoria Pineda Gómez,
Otilia Vanegas Rodríguez,  Ana María
Guisao  Zapata,  Beatriz  Ortiz,
Elizabeth Rodríguez Monsalve, María
Teresa Palacio Arias, Catalina Vergara
Chaves,  Yeny  Porras,  María  Guarín
Duque, Miguel Baquero, Leidy Garcés
Ramírez,  Mary  Isabel  Franco  Torres,
Berta  Luz  Arbeláez  Zuluaga,  Sandra
Jaramillo,  Gloria  Patricia  Chacón
Rodríguez, Adela Guio, Laura Guerra
Salcedo,  Ileana Cortina,  Angie López
Duque,  Myriam  Torres,  Soledad
Sánchez  Artunduaga,  Angelica
Guevara,  Nancy  Gallego,  Elizabeth
Gómez Mancipe, Alba Nelcy Miranda
Miranda,  Eliana  Figueroa,  Henry
Porras  Flórez,  Edilma  Giraldo
Ramírez,  Alejandra  Vega  Rozo,  Juan
José  Gómez,  Amelia  Morales
Esquivel,  Rosa  Ramírez,  Cristian
Cepeda, José Armando Sosa Cardona,
Carmen  Peña,  Jhonnatan  Camilo
Cepeda  Chaparro,  Carlos  Mario
Hurtado Llano, Luz Elena Fernández,
Miriam  Murcia, Elvia María Romero
Aponte,  Carlos  Javier  Calderón
Lesmes,  Gema  Isabel  Tocachucha,
Adrián  Torres  Viloria,  Luz  Marina
Salguero  Jiménez,  Luis  Fernando
Escobar  Jiménez,  Melisa  Marulanda
Gómez,  Nancy  Hernández,  Michel
Andrea Herrera Echavarría, María del
Pilar  Fonseca  Londoño,  Cindy
Stephanie  Rincón  Chaves,  María
Camila  Moreno  Castillo,  Clara  Inés
Velásquez  Lemus,  María  Erlinda
Sánchez  Mancilla,  Bibiana  Dique,
Laura Gómez, Estefanía Gómez Melo,
Diana Yuliet Castellanos, José Antonio
Romero  Barliza,  Diana  Carolina
Vargas Rivera, Lina Zipa, Camila Gil,
Marta  Cecilia  Duque  Gómez,  Ivón
Daniela  Sepúlveda  Pérez,  Liliana
Salcedo,  Martha  Sierra,  Carolina
López,  Marcela  Pinzón  Maldonado,
María Cristina Romero Sierra, Juliana
Osorio  Posada,  Numidia  Gómez
Méndez,  Maribel  Henao,  Alex
Rodríguez, Nidia Ayala Sánchez, Lady
Johana  Orozco  Amaya,  María  Teresa
Rodríguez  Franco,  Amelia  Triana,
Marta  Lucila  Arias  Piedrahita,  Jhon
Zapata,  Luzmila  Hernández  Muñoz,
Isabel  Rozo,  José  Arturo  Gallo
Contreras,  Humberto  Franco,  Alicia
Gutiérrez  Acosta,  Carmen  Cecilia
Granados  Osorio,  Luz  Mery  Vaquero
Ospina,  Diego  Mauricio  Morales
González, Jorge Luis Alfonso Cucaita,
Yolanda Acero,  Luz  Marina Giraldo
Zuluaga,  Juan Carlos  Duarte,  Wilbert
Pineda,  Ofelia  Mejía  Bustamante,
Jorge Enrique Español S., Diana María
López Carvajal,  Diana Pineda, Yoany
de  Jesús  López  Buriticá,  Carmenza
Céspedes  Villa,  María  Katherine
Cardona  Tobón,  Yehímy  Aguilera
Sarmiento,  Diana  Esperanza  Ariza
Bonilla, Fernando Varela, Adriana Iris
García  Rodríguez,  Jorge  Arboleda,
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Sandra  Villamizar,  Dora  López,
Claudia  Sierra,  Edwin  Rodríguez,
Henry Acosta Pulido, Jhon Torres, Ana
Elva  Rangel  Ortiz,  Martha  Martínez
Valencia,  Daniela  Restrepo,  Sonia
Huertas,  Teresa  De  Jesús  Salcedo
Gutiérrez,  Julieth  Raba,  William
Ospina  Vásquez,  Melquisedec
Navarrete  Rodríguez,  Jaime  Alberto
Montaño  Ramírez,  Wilson  Gutiérrez
Acosta,  Juan  Camilo  Múnera
Carmona,  Nancy  Blanco,  Cenaida
Verdugo  Gil,  Lina  Luna,  Sandra
Villamizar,  Astrid  Sierra,  Fernando
García Rivera, Olga Lucía Mora Báez,
Ángela  Duque  Ocampo,  Ana  Lucia
García,  Andrea  Barreto,  Myriam
Barón,  Oscar  Rodríguez,  Sandra
Rodríguez  Moreno,  Diana  Carolina
Salas  Carvajal,  Abi  García,  Sorelly
Bustamante,  Vivian  Fernanda  López
Arango,  Lina  Isadora  Ramírez
González, Germán Darío García, Luisa
Fernanda  Jaimes  Figueroa,  Adriana
Marcela  Meola  Patiño,  Erika  Pineda,
Raúl García, Paola Andrea Chagüendo
Zúñiga,  Aura  Luisa  Camargo,
Anderson Monsalve,  Oscar Humberto
Sastoque  Velásquez,  Manuel  Antonio
Carmona  Duque,  María  Victoria
Acosta  Pulido,  Bernardo  Moreno,
Dionicio  Manchola,  Jeison  Larrea
Herrera,  José  Absalón  Soto  Medina,
Yancy  Marín,  Gladys  Cerón,  Leidy
Natalia  Vergara  Ocampo,  Guillermo
Antonio  Barón  Chaparro,  María  De
Los Ángeles González Arias,  Rubiela
Cartagena,  Yuly Calvo,  Karol Tatiana
Suta  Orjuela,  Erika  María  Muñoz
Giraldo,  Claudia  Patricia  Gantiva
Guerrero, Leidy Peña, Cindy Vanessa
Muñoz  Olarte,  Luisa  Natalia  Pineda
Martínez,  Yanceli  Naranjo  Botero,
Giovanni De Jesús Ocampo Galeano,
David  Stiben  Ramírez  Poveda,  Ana
Martínez,  Andrés  David  Giraldo
Quintero,  Milena  Alejandra  Gómez
Rodríguez,  Leidy  Viviana  Cifuentes
Pinto,  Jhonn  Alexander  Morales
Salazar, Jully Tatiana López Ramírez,
Waldina  Sanabria  Ávila,  Alba
Sepúlveda,  Flor  Marina  Cardona  F,
Ana  Obdulia  Quintero  Alvarado,
German  Vera,  Cristian  Alejandro
Rodríguez,  Harlem  Yaneth  Solano
Rodríguez,  Nora  Pineda  Restrepo,
María  Gilma  Muñoz  Ospina,  Olga
Lucia Otálvaro de Arboleda,  Jeymmy
Viviana  Vargas,  Paula  Andrea  Pulido
Moreno, Emilce García Duque, Edwin
Giraldo,  Anny  Carolina  Ochoa
Tabares, Andrés Florián, Ledis Vibiana
Arias  Alzate,  Diana  Yamile  Meneses
Zapata, Juana Buitrago, Anita Molano,
Teresa  Yesmin  Monsalve  Fuentes,
María Stella Arroyave Lema, Enrique
Medina  González,  Sandra  Milena
López  Ramírez,  Silvana  Alexandra
Usme  Cardona,  Carmen  Cardona,
Andrés  Álvarez,  Claudia  Patricia
Giraldo  Campiño,  Esperanza  Luque,
Nataly  Salazar,  Diana  Paola  Morales
Ramírez, Eylem Epifanía Bran Vargas,
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Yenni  P  Pulido,  Adalberto  Franco
Torres,  Camilo  Bohórquez,  María
Socorro  Vesga  Rodríguez,  Edwin
Gauta Torres, Laura Cristina Martínez
Ramírez, Blanca Beltrán, Marta Lucia
Jiménez  Alzate,  Wilson  Arango,  Luz
Adriana  Aristizábal  Pérez,  Carlos
Andrés Correa Guzmán, Diana Patricia
Ramírez  Marín,  Gloria  López,  Luz
Belia  García  Pimiento,  Pablo  Barón,
Ana Rosa Galvis, Lady Katerine Rave
Amaya, Sofía Moreno Garzón, Andrea
Forero, Jaime Alfonso Córdoba, Oscar
Andrés  Aragón  Montenegro,  Nubia
Amparo  Guzmán  López,  Adriana
Tabares,  Carmen  Pineda,  Carol
Vanessa  Buriticá  Rueda,  Jurley
Cristina  García  Zuluaga,  Diego  León
Arango  Giraldo,  Tatiana  Saucedo
Bello,  Amaury  Argumedo,  Nubia
Mireya Barreto  Álvarez,  Harol  Vélez
Rodríguez,  Johanna  Alzate  Arenas,
Soranlly  Bran  Vargas,  Martha  Vivas,
Yohana  Aristizábal  Zuluaga,  Paulo
Sebastián  García  Vargas,  Diana
Moreno Triana, Erlaine Zapata, Sandra
Lucía  Becerra  Camargo,  Gloria
Medina,  Jesús  Ramírez,  Gerald  Ng,
Mitchell  Samanta  Villa  Botero,
Yolanda Becerra Camargo, Juan Pablo
Marín  Carmona,  Leonel  Santiago
Gómez Higuera, Rafael Amaya, Johan
Alexis  Toro  Arango,  Yuly  Correa
Pizarro,  Angélica  Zuluaga  Cortés,
Jhorman  Daniel  Benjumea  Alzate,
Omar Fisgativa Sierra, Jorge Armando
González  Rodríguez,  Beatriz  Elena
Gallego  Sierra,  Mónica  Ruiz,  María
Consuegra,  Nohemy  Zapata  Rincón,
Javier  Vesga,  Paola  Flórez,  Tatiana
Zapata  Figueroa,  Katherine  Gallego,
César García,  Patricia Vargas Blanco,
Verónica Lucía  Velásquez  Zapata,  Yo
Yo [sic], Nancy Dueñas, David García
Carmona, Maryory Ríos Giraldo, Aura
González,  María  Sánchez,  Sandra
Patricia Ibáñez Guzmán, Karla Patricia
Vera Lagos, Camilo Alvarado, Claudia
Piñeros, Blanca Nelly León Bermúdez,
Luz Ángela Gutiérrez Rivera, Bibiana
Andrea  Molina  Gómez,  Santiago
Echeverry,  Rodrigo  León  Correa
Guzmán,  Rigo  Aristizábal,  Andrés
Acosta Llorente, Sandra Diaz, Ángela
Gómez, Ernesto Sanz, Clara Lee Lee,
Marcela  Zuluaga,  Olga  Rodríguez
Martínez,  Marisol  Gómez  Ríos,
Martha  Orozco,  Alejandra  Suarez,
Javier  Salazar,  Adriana  Marcela
Herrera  Fuenmayor,  Lore  Velasco,
Juan  Pablo  Giraldo  Vega,  Alejandra
Montenegro,  Cecilia  Urrea  Giraldo,
Liliana Maryery Herrera,  Luz Marina
Velásquez Castañeda,  Beatriz Adriana
Vanegas  Monsalve,  David  Vidales,
German  Rodríguez,  Magda  García,
María  Victoria  Vélez  Suárez,  María
Ligia  Gallego  De Marulanda,  Beatriz
Elena Tamayo Zuluaga, Daniel García,
Laura  Beatriz  Samacá  Giraldo,  Nury
Elena  Zuluaga  Yepes,  Edwin  Ferney
Aristizábal  Jiménez,  Sandra  Sánchez,
Juan Castro B, Oswaldo Fabio Urrego
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Montes,  Viviana  Uribe  C,  Gloria
Amparo  M  Moreno  Naranjo,  Ana
Hilda  Rodríguez  Pachón,  Liliana
Bolaños, Ingrid Bautista Quesada, Luz
Londoño,  Mario  Andrés  Córdoba
Acosta, Claudia Forero, Cristina Pérez,
Yulieth  Castaño  Echeverri,  Carolina
Delgado,  Biviana  Urrego  Montes,
Sabine  Heyer,  Lina  María  Velasco,
Lina  Patricia  Negrete  Guzmán,  Lida
Patricia Gallego Gómez, Liliana Ossa,
Luis  Jaime  Salazar  Tamayo,  Martha
Elena  Soto  Rojas,  Diana  Lucía
Padierna  Alzate,  Cristian  Camilo
Sánchez  Sierra,  Santiago  López
Bonilla,  Luisa  Paulina  Gutiérrez
González,  Elizabeth  Rincón,  Karla
Cárdenas, Mari Luz Cristancho, Sirley
Vasco,  Maria Molano,  Jenny Marcela
Cano Ospina, Ana Barrera, Gina María
Bolívar, Diana Rojas Ramírez, Fabiola
Ruiz, Johanna Stella Bolaño Chaparro,
Álvaro  Carrizosa,  Luz  Marina
Laverde,  Sandra  Múnera,  Gilma Inés
Murillo  Lopera,  Sandra  Patricia
Cartagena  Echavarría,  Mónica
Escobar,  José  Fernando  Jiménez
Valdés, John Carlos Rojas Jara, Hernán
Darío  Arboleda  Toro,  Jaider  García,
Ximena  Salamanca  Porras,  María
Alejandra  Cabrera,  Diego  Londoño
Gallego,  Catalina  Ramírez  Vallejo,
Yeny  Báez,  Linda  Tatiana  Murcia
Arias,  Felipe  Arboleda  Ibarra,
Guillermo  Alberto  Rosero  Melo,
Katherine  Giselle  Delgado  Torres,
Carolina  Terranova  Arango,  Yeide
Gisela  Pulgarín  Guevara,  Andrey
Pérez,  Laura  Victoria  Duque,  Sor
Mélida  Ramírez  Rodríguez,  Diana
Carolina  Moncayo  Varela,  Yuliana
Solarte  Martínez,  Darlene  Londoño
García,  Ángela  Viviana  Moncayo
Varela, Yesid Danilo Quintero Muñoz,
Maribel  Jerez  Torres,  Fabián  Alberto
Orozco  Amaya,  Luz  Yanet  Acevedo
Serna,  Daniel  Eduardo  Arias  Pérez,
Adriana María Echeverri Gómez, Olga
Ortiz,  Zulma  Raigosa  Saldarriaga,
Marisol Orozco Rojas, Jennifer Plazas
Castelblanco,  Rodrigo  De  Jesús
Giraldo  Restrepo,  Orlando Rodríguez
López,  Carlos  Andrés  Gómez  Rodas,
Cindy Múnera, Carmencita Elena Leal
Flórez,  Yorman  Estith  Ayala  Peña,
María del Pilar Villamil,  Leidy Ossa,
Henry  Cano,  Doris  Urrego  Cossio,
Carmen Oliva Lizarazo De Cárdenas,
Diana  Consuelo  Muñoz  Guerrero,
Fénix Rojas  Palacios,  Alba Luz Cely
Robles, Carlos Mario Ramírez Vélez,
Diomar  Gustavo  Suarez  Torres,  Alex
Paz,  Gabriel  Jaime  Vélez  Pérez,
Alexander  Hernández  Guisao,  María
Alejandra  Gómez  Pereira,  Juan
Manuel  Daza,  Julio  Erazo,  Rosana
Valdivieso  Sánchez,  María  Elena
Salazar A., Michelle Johanna Carreño
Fajardo,  Nicole  Vanessa  Palacios
Daza,  Emilsen  Taborda,  Juliana
Cardona,  Daniella  Zabala  Avella,
Nelson Gómez, Omaris Zapata Duque,
Gloria Estela Gómez Cuartas, Adriana
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Palma  Gómez,  Carlos  Geovany
Lopera,  Nelson  Ortiz,  Luz  Mary
Urrego  Argáez,  Diana  Maritza
Rodríguez Cárdenas,  Daniel  Restrepo
Colorado,  Henry  Velandia  Chegwin,
Gerardo  Ballén,  Nancy  Toro,  Isabel
Zapata, Luis Alberto Vidales Holguín,
Luisa  Fernanda  Ramírez  Ortiz,
Elizabeth  Quintero  García,  Marcela
Ferreira  Cristancho,  Brayan  Daniel
Rincón  Giraldo,  Yuri  Durango,
Wilinton  López  Vasco,  María  Teresa
Polanco  Cardona,  Gheraldin  Tocora,
Luz  Montes,  Martha  Lucía  Arguello
Delgado,  Sonia  Gaviria,  Julio  César
Ángel Gómez, Socorro García Giraldo,
Luis  Fernando  Urrego  Argaez,
Catalina  López,  Paola  Raicillas,
Alecxis  Zapata,  Liliana  Escobar,
Carlos  Rodrigo  Castro  Gordillo,
Sandra Milena Galvis Quintero, María
Eugenia  Bermúdez  Romero,  Patricia
Mesa,  Nicolle  Suárez  Rodríguez,
Juliana  Álvarez,  Iván  Ramírez,  Luis
Fernando González Álvarez, José Iván
Arango  Franco,  Carmen  Rocío
Obregón  Salazar,  Nerissa  Soto,
Aracelly  Ospina,  Jerome  Sanabria
Herrera, Otilia Bechara Garcés, Jessica
Murphy,  Patricia  Esponda,  Juliana
Ríos Conde, Luisa María Rivera, Luz
Marina  Buitrago  Grajales,
Magdinayibe  Santofimio  Cardoso,
María  Ester  Téllez  Cámara,  Shirley
Montoya,  Dayana  Olascuaga  Vargas,
Miguel  Ángel  Cárdenas,  Clara
Betancourt,  Yeraldin  Hernández
Castillo, Elsa Mireya Salazar Ramírez,
Edith Rivas,  Eduardo Alfredo Ospina
Angarita,  Jhon  Castellanos,  Sandra
Clavijo Buitrago, Cecilia Valbuena J.,
Magdalena Cárdenas,  Viviana Andrea
Rojas,  Emperatriz  Ramírez,  Myriam
Ramos  Villalobos,  Rosario  Acosta,
Dinacela Marín Rendón, Angie Prieto,
Ana  Rud  Bastidas,  Adriana  Rangel,
Mónica  Sepúlveda,  Itél  Atencio
Antolínez,  Margarita  María  Gómez
Uribe,  Juliana  Jaramillo,  Domingo
Eduardo  Ortegón  Ortegón,  Martha
Isabel Casas Cárdenas, Lucia Álvarez
Acero,  María  Atilia  Reyes  Álvarez,
Elizabeth  Alejo,  Orlando  Quintero
Arias,  Loancy  Becerra  Mayorga,
Gloria  Martínez,  Edna  Margarita
Jiménez Urbano, Kathia Amín Bajaire,
Paula  Tatiana  Arias  Osorio,  Diana
Gómez,  Sonia  González,  Nelza
Zambrano,  Alba  Nohora  Osorio
Giraldo,  Aida  Yolanda  Cardona
Bedoya, Flor María Niño Muñoz, Irene
Gracia, Rocío Ospina Restrepo, María
Teresa Guerrero Ramírez, Oscar Tobón
Salazar,  Martha  Rodríguez,  María
Eugenia Castro Gómez, Sandra Gelvez
González,  Gilberto  Osorio,  Marta
Patricia  Ramírez  Mirque,  María
Claudia  Cubillos  de  Arango,  Andrea
Gómez Tabares, Ahixa Chaves, Bellssy
Sánchez,  Kelly  Rodríguez,  Sandra
Milena  Márquez  Ochoa,  Julieta
Moreno,  Martha  Zapata,  Jorge
Humberto  Cárdenas  Moreno,  Víctor
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Fernando  Gómez  Tabares,  Javier
Onofre Lancheros Páez, David Rivera
López,  Luz  Adriana  Pastrana,  Luisa
Pastrana,  Amalia  Mendoza  Caicedo,
Sara  Díaz,  Adriana  Giraldo,  Isabella
Ardila  Pardo,  María  Ruiz,  María
Consuelo  Salcedo  Cruz,  Ana  María
Salcedo, Beatriz Castaño, Ayde Flórez,
Leidy  Katherinne  Hernández  Pabón,
Yenis  Parra  Chávez,  Eliana  María
Castrillón  Rojas,  Yane  María  Cañas
Ortiz,  Martha  Susana  Alfonso
Rodríguez,  Martha  Mendoza,  Jenny
Leila  Orrego,  Guillermo  Alberto
Rosero  Melo,  Liliana  Pardo,  Mariela
Gutiérrez Arcila, Jimena Santos, María
Lucia  Gómez,  Lina  Patricia  Muñoz,
Danelia  Ríos  de  Aguilera,  Ángela
Jimena  Aguilera  Ríos,  Juan  Gil,  Ana
Tilia  Flórez  Páez,  Jesús  Alexander
Gaviria  Muñoz,  María  Laborde,  Ana
Avella  de  Garavito,  Imelda  Ruiz
Zaldúa,  Juan  Duarte,  Juan  José
Cabezas,  Jeannette  Samper  Alum,
Santiago González,  Isaura Rendón de
Muriel,  Norma  Cardona,  Margarita
María Pineda Cardona,  Eucaris Santa
Jaramillo, Sandra Zamora, Ana Karina
Carrero  Lamus,  María  Inés  Espinosa
Calle, María Helena Cabezas, Santiago
Medina  Panesso,  María  Mercedes
Gómez,  Camila  Espinosa,  Gonzalo
Hoyos, Beatriz Posada, Silvia Janneth
Pérez  Negro,  Alfredo  Sogamoso
Cardona,  Juan  Fernando  Monsalve
Tavera,  Bibiana Arias Naranjo, María
C.  Ramírez,  Martha  Gómez  López,
Jenny  Novoa,  María  Del  Pilar
Rodríguez  Pinilla,  Elsa  Suarez,
Carolina Nossa, Jesús Antonio Navarro
Martínez,  Marcela  Betancourt,
Marcela Rubio, María Cristina Mariño
De Uribe,  Jonathan  Portilla,  Margoth
López  López,  Myriam  Mercado  de
Pugliese,  María  Samara  Sánchez,
Carolina Salazar Uricoechea, Carolina
Díaz,  Gloria  Luz  Cano,  Henry
Vásquez  Vásquez  HevasanSánchez  ,
María  Emilia  Naranjo  Ramos,  Purita
Quintero  Castilla,  Elsie  Duque  de
Ramírez,  Laura  Vargas  Fernández,
Rosa  Hernández,  Mónica  Salazar  De
Quintana,  Fadyia  Amín,  Santiago
Zapata Martínez, José Benítez Benítez,
Héctor  Nicolás  Ortiz  Soto,  Martha
Tello Bárcenas, Liliana María Gaviria
Muñoz,  Elizabeth  Franky,  Blanca
Rubiela  Molina,  Lucia  Esperanza
Rodríguez  Cruz,  Cesar  Uguer  León
Medina, Lina Marcela López Florián,
Leónidas  Torres  Benavides,  Daniela
Muñoz  Muñoz,  Martha  Mera,
Concepción Guarín, Hernán Quintero,
Vanessa Rojas, Luz Aida Parra Duran,
Melva  Liliana  Marín  García,  María
Elena Casta, Alcides Duque Ocampo,
Gabriele Prandi, Olga Rodríguez, Luz
Andrea  Gálvez,  Nury  Isabel  Sánchez
Casas,  Gladys  Galvis,  Luz  Dary
Córdoba  Morales,  María  Cristina
Tosne  Rojas,  Juan  Yamith  Sandoval
Covaleda,  Norma  Pérez,  Ligia  León
Sánchez, Pilar Constanza Gómez Gil,
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Eva  Isabel  Álvarez  Betancur,  Cecilia
Córdoba  Osorio,  Claudia  Jiménez,
Emelina  Morales  Bernal  Mor,  Luis
Alfredo  Becerra  Samudio,  Imelda
Hernández Navarrete,  Yenny Marcela
Sierra Rojas, Luz Dary Orjuela, María
Cristina  Arias,  Azucena  Cervantes,
Andrés  Sánchez  Castiblanco,  Ángela
Consuelo Peñuela Marín, Lucia Guerra
Campos,  Osmerys  María  Garrido
Niebles, Diana Yaneth Holguín Plazas,
Héctor Villa, Elton Calderón, Reinaldo
Augusto  Buitrago  Álvarez,  Zulima
Pulido  Pardo,  Carolina  Gutiérrez,
Lizbeth  López,  Adolfo  Rebolledo
Ruiz,  Martha  Cecilia  Gómez  López,
Rocío  del  Pilar  Palacio  Villegas,
Daniel Andrés Marín, Jonathan Sáenz
Méndez, Lyda Gaviria, Sandra Milena
Betancur Gómez, Sara Medina Ardila,
Liliana  Figueroa,  Elizabeth  Aparicio,
Bibiana  Goyeneche,  Clara  Contreras,
Carlos  Rey,  Jeyson  Pedraza,  Adriana
María  Arismendy  Montoya,  Carla
Rojas  F,  Alicia  Orozco,  Margarita
María Arias Restrepo,  Juliana Campo
Funieles, Margarita Santos Rodríguez,
Magda Liceth Rodríguez Ortiz, David
García, Nicolás Henao Vásquez, Juan
Guillermo  Ramírez  R,  Yeison  Felipe
Tabares  Buitrago,  Soledad  Benavides
G,  Joaquín  Alberto  Villa  Marciales,
José  Fermín  Silva  Ariza,  Verónica
Johana  Salazar  Gutiérrez,  Myriam
Fernández,  María  Helena  Ramírez,
Mirastelly  Arenas  León,  Águeda
Torres  Cudriz,  Juan  Carlos  Giraldo
Hoyos,  Juan  Mario  Rodríguez
Montealegre,  Nora  Lucia  Cardona
Alzate, María Eugenia Castro Ospina,
Deysa  Patricia  Vargas  Vivas,  Beatriz
De La Espriella, Ana Pedraza, Yulieth
Manzano,  Rodrigo  Becerra,  Ramón
Zúñiga,  Katherine  Mandón,  Nubia
María  Robles  Marún,  Gloria  Nancy
Bustos  Sánchez,  Mercy  Ruiz,  Sandra
Angarita, Deicy Milena Huertas,  José
Manuel  Garzón  Rocha,  Leonardo
Rebolledo  Ruiz,  María  Rebolledo,
Margarita  Pineda,  Ana  María  Orozco
Silva,  Nenfy  Esther  Jiménez  Marzal,
Carmen  Libia  Veloza  Torres,  Luz  M
Torres  Sabogal,  Diana  Montealegre,
Gloria Gómez, Mónica Amaya, Andrés
Núñez,  Andrés  García  Herrera,  Sonia
Teresa Castrillón Giraldo, Lida María
Santos  Mejía,  Edgar  Daniel  Alfonso
Vargas, Sandra Pereira, Cielo Bastidas,
Oscar Soto Peña, Yina Soto Escalante,
Jasmín  Manrique,  Bolívar  Melo
Bastidas,  Gilberto  Cardona  Arango,
Carlos  Eduardo  Morales  Torres,
Martha  Luz  Alvarado  Donado,  Lucy
Gallego,  Martha Lucia Gómez Rojas,
Liliana Gaviria, Martha Sarmiento De
Giraldo,  Michael  Steven  Sánchez
Caro,  Blanca  Inés  Beltrán,  Maribel
Caycedo Linares,  María  Amaya,  Inés
Macías,  María  Elena  Camacho,  Ana
María Garzón Ramos, Natalia Peláez,
Marco  Salcedo,  Ruby  Johanna  Cruz
Ledesma,  Isabel  Judith  Rivera  De
Jiménez,  María  Clara  Núñez,  Jenifer
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Ramírez  Anaya,  Gersain  Téllez,
Patricia  Gallego,  Luz  Stella  Plaza
Manzano,  Enrique  Gordo,  Rosangela
Vitola  Almario,  Román  Valenzuela,
Rosa  Duarte,  Henry  Blain,  Paula
Espinosa,  Claudia  María  López
Echavarría,  Cristina  Garcés,  Diana
Riveros,  Lorena  Delgado  Gómez,
Nicolás  Sierra,  Diana  María  Plaza
Manzano,  Daniel  Vanegas  Zapata,
María Álvarez, Clara Inés Ortiz Cabal,
María  Delfina  Ortiz  Cabal,  Ana
Lopera,  Flor  Edith  Aguilar  Romero,
Shirley Rivera Cano, Osvaldo Ramírez
Trujillo,  Pilar  Rozo  Salamanca,  Juan
Gabriel  Durango,  Dilsa  Lucía
Bermúdez  Betancourt,  William  René
Rivera, María Teresa López Montoya,
Mauricio  Espinosa,  Martha  Cecilia
Zuluaga  De  Álvarez,  Magdinayibe
Santofimio,  Hilda  Beatriz  Moreno
Agudelo,  Luz  Stella  Osorio  Salazar,
Augusto  Zuleta,  Humberto  Gómez
Morales,  Andrea  Mesa,  María
Magdalena  Durango  David,  Mariana
Durango David,  Paula  Catalina Díaz,
Ángela  Patricia  Espinosa,  Luz  María
Estrada  Estrada,  Marlén  Tovar
Puentes,  Susana  Riaño,  María
Hericinda  Barreto  Niño,  Catalina
Zuluaga, Sandra Reyes, Tatiana López,
Sonia  Dalila  Ríos  López,  Claudia
Peñuela,  Martha  Campos,  Rosalba
Giraldo  Gómez,  Claudia  Mercedes
Granados  Rojas,  Alexander  Robledo,
María  Durán,  Viviana Cuartas,  María
Hermosa,  Gabriela  Henao  Henao,
Sofía  Henao  Salazar,  Jorge  Orlando
García  García,  Amalia  Podada  De
Bernal,  Amalia  Bernal  Posada,  María
Augusta  Marenco  Núñez,  André
Robert,  Ana  María  Echavarría,  Pedro
Abelardo  Ospina  Hernández,  Edison
Giraldo Lozano, Luisa María Hincapié
Pino, Natalia Salazar Gómez, Subaida
Gallego  Marulanda,  Aydee  Hurtado,
Marisol  Diaz  Torres,  Dora  María
Campuzano Palacio, Néstor González,
Clara  Gómez,  Sonia  Patricia  Rivas
Bastidas,  Sandra  Monsalve,  Luz
Helena  Palacio  Diaz,  Vidalia  Osorio
Daza,  Carolina  Manrique  Ortiz,
Margarita Gómez, Marta Mesa, María
Boscán,  Marta  Cecilia  Echeverri
García, Gabriela Escobar C., Samanta
Sánchez,  José  Restrepo,  Teresa
Gómez,  Navier  Alonso  Restrepo
Cuervo, María De Los Ángeles Gómez
Giraldo,  Luz  Marina  López  Upegui,
Gloria  Nancy  Castaño  Gómez,  Edna
Faisully  Macías  Calderón,  Pablo
Solano Isaacs, Adriana Jimena Montes
Álzate, Clara María Zorro, Luz Andrea
Sepúlveda,  Francisco  Antonio
Hincapié  Valencia,  Nohora  Luzmith
Ortiz  Salas,  Hugo  Niño,  Martha
Patricia Garcés Villalobos, Luz Andrea
Díaz  Valencia,  Juan  Vigoya,  Daneris
Tascón Cortes, María Fernanda de Los
Ríos,  Myriam  Judith  Moreno  De
Samudio,  Yarledy  Cardona  Acevedo,
María  Luisa  Ramírez,  María  López,
Belén Andrea Omaña Rodríguez, Dilia
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Del Roció Ballén, María Luisa Correa
Ardila, Nelly Amparo Bello Remolina,
Leidy Constanza Clavijo Giraldo, Lina
Clemencia  Rivera  Ocampo,  Libia
López Rojas,  Olga Lucía  Olga Lucía
Mejía  Riveros,  Jenniffer  Quintero,
María  Cristina  García  Diaz,  Julio
Pérez Cura, Claudia Londoño, Andrea
Naranjo  Quintero,  Laura  Andrea
Córdoba Parrado, Beatriz Elena Mesa,
Sandra  Suarez  Moncada,  Estefanía
Mogollón,  Sara  Bermúdez  Alvarado,
Laura  Valentina  Gómez  Cely,  Luis
Eduardo  Suza  López,  Martha  Cecilia
Orozco  Ospina,  Luz  Marina  Pedraza
Reyes, Hugo Salcedo, María Fernanda
Correales  Olarte,  Carolina  Gómez
Suarez, Diana Paola Pedraza,  Patricia
Ramírez,  Maribel  Carmona
Hernández,  Sonia  Rocío  Vanegas,
Francisco  Pedraza  Reyes,  María  del
Carmen  Ramírez  Meneses,  Cristian
David  Guzmán Cardozo,  Luis  Carlos
Ocampo  Villamizar,  Marta  Lucía
Jiménez  Ramírez,  Yajaira  Becerra,
Marinella Ruiz Villalba
Jeannethe  Martínez  /  representante
legal Fundación Creo 1, 9 12/11/2020

Mayra Figueredo Prada / miembro del
equipo científico Unidos por la Vida

Protección de seres sintientes; profundiza el
problema del invierno demográfico 12/11/2020

Marco  Acosta  Rico,  Emel  Rojas
Castillo,  Diana  Marcela  Diago
Guaquetá, Gloria Elsy Díaz Martínez,
Luz  Marina  Gordillo  Salinas,  Sara
Jimena  Castellanos  Guerra,  Adriana
Carolina  Arbeláez,  Humberto  Rafael
Amín Martelo, Oscar Ramírez Vahos,
Andrés Eduardo Forero Molina, Jorge
Luis  Colmenares,  Nelson  Cubides
Salazar, Yefer Yesid Vega Bobadilla y
Rolando González García / concejales
de Bogotá

1, 4
Consecuencias  físicas,  psicológicas
adversas;  ausencia  de  política  pública  de
prevención.

12/11/2020

ANEXO 8
INTERVENCIONES Y CONCEPTOS DE CIUDADANOS,

ORGANIZACIONES PRIVADAS Y AMICUS CURIAE QUE
SOLICITAN LA INEXEQUIBILIDAD DE LA NORMA DEMANDADA

Fundamentos:  (1)  inexistencia  de  cosa  juzgada  constitucionalidad;  (2)  evolución  del  contexto  normativo;  (3)  vulneración  del
principio de  última ratio del derecho penal; (4) límites constitucionales para la libertad de configuración legislativa; (5) derechos
sexuales y reproductivos de la mujer; (6) derecho fundamental a la IVE; (7) naturaleza discriminatoria del aborto; (8) barreras
estructurales para el acceso a la IVE; (9) impactos desproporcionados de los embarazos no deseados en la salud física y mental de las
mujeres; (10) estigmatización del aborto y las mujeres que lo practican; (11) redacción excluyente de la norma frente a quienes no se
identifican como mujeres; (12) principio de progresividad en garantías las  iusfundamentales y (13) derecho internacional de los
derechos humanos (DIDH, OMS, ONU y CEDAW).

NÚM. INTERVINIENTES E INVITADOS FUND. OTROS
FECHA REMISIÓN

CONCEPTO O
INTERVENCIÓN

1 Ángela María Robledo 5, 10

La  restricción  de  los  derechos  sexuales  y
reproductivos afecta otros derechos humanos de las
mujeres; estigma que induce a la práctica clandestina
del  aborto;  afectación  de  las  mujeres  en  mayor
condición de vulnerabilidad.

28/10/2020

2 Alejandro Arantegui /Médicos sin Fronteras 9 La penalización el aborto constituye una barrera para
las mujeres vulnerables 30/10/2020

3 Carolina Vergel Tovar 5,6,7 La  protección  y  garantía  de  la  sexualidad  de  la
mujer  y  de  su  reproducción  pasa  también  y
necesariamente por el respeto y desarrollo efectivo
del principio a la dignidad humana, del derecho a la
igualdad  y  no  discriminación,  del  derecho  a  una
vida libre de violencias. El derecho fundamental a
la  IVE resulta  conforme al  DIDH no  sólo  como

27/11/2020
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desarrollo del derecho a la salud. Es la garantía del
derecho a la autonomía reproductiva de las mujeres
la que no puede entenderse plenamente realizada si
no se garantizan además los derechos a la vida de
las mujeres y niñas, a la salud, a la educación, al
acceso a la justicia y a la información.

4 Iván Cepeda Castro 
Existe un déficit de protección de los derechos de
las  mujeres,  especialmente  de  aquellas  en
condiciones más vulnerables.

27/11/2020

5 Joanna N. Erdman y Rebecca Cook 3,10

Consenso  internacional  sobre  descriminalización
del aborto. Tendencia en América Latina sobre los
estándares  de  derechos  humanos  en  cuanto  al
aborto.  Violaciones  a  los  derechos  humanos
causados  por  la  criminalización  del  aborto
(inseguridad,  estigma,  desigualdad  social,  daños
inherentes). Arbitrariedad y desproporcionalidad de
la  criminalización  del  aborto  a  partir  de  los
estándares de del DIDH.

11/11/2020

6 Macarena Sáez Torres 5, 7, 13

Obligaciones  convencionales  de  Colombia  en
materia de derechos humanos en cuanto a igualdad,
no discriminación, autonomía personal, privacidad
y salud.  La  prohibición  de  la  IVE constituye  un
acto discriminatorio que vulnera el  ejercicio y el
goce  de  los  derechos  humanos  y  las  libertades
fundamentales  de  las  mujeres  en  igualdad  de
condiciones con  el  hombre,  a  la  luz  del  Sistema
Universal de Protección de los Derechos Humanos
–SUDH– y el  SIDH –Sistema Interamericano de
Derechos Humanos–. Derecho de cada mujer a la
autodeterminación  reproductiva  y  a  elegir  el
número  de  hijos,  entre  ellos,  su  intervalo.
Interferencia  estatal  frente  a  dicho  derecho.  La
mujer  que  practica  la  IVE  tiene  derecho  a  la
privacidad  y  el  derecho  a  la  libre  decisión  de
acuerdo con el DIDH. El derecho al disfrute más
alto  de  salud  física  y  mental  abarca  también  la
salud sexual y reproductiva. 

09/11/2020

7 Juan Ernesto Méndez 5,10

La obligación de  prevenir  la  tortura  obliga  a  los
Estados a proteger a las mujeres más vulnerables
de  la  denegación  de  servicios  de  aborto  en
instituciones de salud. También obliga a prevenir
las humillaciones, el estigma y los malos tratos que
enfrenan  las  mujeres  al  acudir  a  la  IVE.  La
eliminación  del  tipo  penal  sería  una  medida
efectiva  para  la  protección  de  las  mujeres  más
vulnerables  y  prevenir  el  maltrato  y  la  tortura
institucional hacia aquellas que acuden a la IVE.

12/11/2020

8 Line Bareiro

El SUDH (salvo el Comité de Derechos Humanos)
se han pronunciado a favor de la despenalización
del aborto y no han objetado el establecimiento de
reglas sobre el plazo para llevar a cabo el aborto.
No existen recomendaciones desde el SUDH sobre
la  penalización.  Observación  General  22  del
Comité DESC incluye accesibilidad al aborto como
obligación de prevención. Observación General 36
del  Comité  de  Derechos  Humanos  señala  que  la
regulación de la IVE no debe violar el derecho a la
vida  de  la  mujer  ni  de  la  niña  embarazada.
Recomendación  General  35  del  comité  CEDAW
califica la penalización de la IVE como violencia
de género.

26/11/2020

9 Lina  Malagón  Penen  y  Sergio  Alejandro
Fernández Parra

La penalización del aborto afecta al Estado Laico.
El  uso  ilegítimo de  la  objeción de  conciencia  es
una forma de desobediencia civil del cristianismo
conservador  para  hacer  ineficaz  el  derecho
fundamental  a  la  IVE  en  las  causales
despenalizadas.  A nivel  internacional,  existe  una
correlación entre despenalización del aborto, nivel
de religiosidad y laicidad estatal.

25/11/2020

10 Alejandro Gaviria Uribe 9

Identifica como barreras de acceso a la IVE las que
tienen que ver con el desconocimiento del marco
legal  (C-355/06,  normas  sobre  derechos  de  las
mujeres  y  obligaciones  respecto  a  la  IVE),
interpretaciones  restrictivas  del  marco  legal
(exigencia  de  nuevos  requisitos,  limitación  de  la
prestación  según  edad  gestacional,  objeción  de
conciencia  institucional,  interpretación  restrictiva
de la causal) y fallas en la prestación del servicio.
La  eliminación  del  delito  de  aborto  ayudaría  a
superar dichas barreras. La despenalización podría
reducir los abortos y mejorar las condiciones en las
que se practican.

04/11/2020
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11 Óscar  A.  Cabrera
Silvia Serrano Guzmán 3, 9 

La penalización absoluta del  aborto y la  falta  de
acceso a  la  IVE en casos  extremos  es  fuente  de
responsabilidad  internacional  del  Estado.  Las
barreras  de  acceso  al  aborto  legal  en  Colombia
violan  el  derecho  a  la  salud  y  otros  derechos
relacionados.  Es necesario realizar  un análisis  de
proporcionalidad sobre la  penalización del  aborto
en los demás casos que tenga en cuenta la libertad
de  configuración  legislativa,  la  legitimidad  de  la
finalidad  de  proteger  la  vida  en  gestación,  la
relación de idoneidad y necesidad entre protección
y derecho penal.

12/11/2020

12 Yesid Reyes Alvarado 4

Guiado por su pretensión de salvaguardar la vida
del  nasciturus penalizando el aborto, el legislador
no solo no ha conseguido su propósito,  sino que
además está poniendo en grave peligro otra vida: la
de cada una de las madres que procuran abortar en
las precarias condiciones que pueden encontrase a
disposición de la mayoría de ellas en medio de la
prohibición.  La  Comisión  de  Seguimiento  de  las
Condiciones  de  Reclusión  del  Sistema
Penitenciario y Carcelario recomendó avanzar en la
despenalización  del  aborto,  pero  no  ha  habido
avances, ni siquiera a partir de los exhortos de la
Corte  Constitucional.  La  forma  adecuada  para
resolver la  tensión entre vida del  nasciturus y  la
libertad  y  dignidad  de  la  madre  requiere  dos
actuaciones  del  Estado:  la  garantía  del  libre
ejercicio de derechos fundamentales y la oferta de
toda la ayuda necesaria para enfrentar las cargas de
la maternidad.

11/11/2020

13 María Camila Correa Flórez 3, 4, 7,
10

Esta  política  criminal  del  Estado  colombiano  en
materia de aborto excede los límites a la libertad de
configuración del legislador en materia penal, toda
vez que genera una evidente desprotección de los
derechos  de  las  mujeres.  Por  medio  de  la
penalización  parcial  del  aborto  se  reproducen
estereotipos  de  género  discriminatorios  que
refuerzan  el  estigma  social  que  enfrentan  las
mujeres que deciden abortar. El bien jurídico “vida
en
gestación  o  expectativa  de  vida”  puede  ser
protegido  de  otras  maneras  menos  intrusivas  y
respetuosas del  principio de mínima intervención
del derecho penal. El tipo penal de aborto es una
norma  discriminatoria  por  razones  de  género.  El
tipo  penal  no  obedece  a  los  fines  de  la  pena
establecidos  en  el  artículo  4  del  Código
Penal, lo que contraría abiertamente el principio de
última  ratio o  de  derecho  penal
mínimo.

12/11/2020

14 Isabel Cristina Jaramillo Sierra

El  debate  sobre  la  criminalización  no  puede
centrarse  únicamente  en  la  existencia  de  un  tipo
penal.  Hay  que  considerar  también  la
criminalización secundaria y terciaria. El delito de
aborto no es simbólico; tiene un importante efecto
intimidatorio  que  se  hace  material  en  la
persecución  a  madres  que  presentaron
complicaciones.  Los  médicos  terminan
convirtiéndose en informantes del sistema penal.

05/11/2020

15 Ana Labandera Monteblanco 9

Con  posterioridad  a  la  despenalización,  los
resultados  de  la  implementación  del  modelo
muestran que las  mujeres consultan precozmente,
se asesoran, usan misoprostol (“aborto médico”) de
manera segura y adoptan un método anticonceptivo
moderno posteriormente al aborto. Igualmente, las
mujeres  auto  gestionan  su
proceso de manera informada. La penalización del
aborto lleva a la mujer a incurrir en riesgos altos de
morbimortalidad en la clandestinidad y en procesos
inseguros que determinan que la decisión tomada
vulnere sus derechos humanos básicos: la vida y la
salud, llegando a su invalidez o muerte.

12/11/2020

16 Diana  Green  Foster,  Antonia  Biggs,  Lori
Freedman y Rosalyn Schroeder

9,10 La comunidad científica ha refutado y demostrado
que  el  aborto  no  causa  daños  psicológicos.   Es
mayor  el  riesgo  físico  por  llevar  a  término  un
embarazo no deseado que el practicarse un aborto.
La práctica  del  aborto  sí  supone un estigma que
puede conducir  a  problemas  de salud mental.  La
criminalización del aborto compromete el cuidado
del paciente. El estigma del aborto tiene impactos
no  solo  en  la  mujer,  sino  también  en  la  vida

29/10/2020
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personal, familiar y profesional de la mujer.

17 Diana  Rodríguez  Franco  /  Secretaría
Distrital de la Mujer (Bogotá)

1, 2, 5,
6, 8, 9,
10, 12,

13

06/11/2020

18 María Paula Houghton 8, 9,10

No  hay  legislación  que  proteja  a  prestadores  de
salud por el estigma asociado al  aborto, mientras
que sí hay legislación que protege a objetores de
conciencia.  Carga  desproporcionada  para  los
médicos  que  practican  la  IVE.  Las  barreras  de
acceso son graves y aumentan conforme avanza la
edad  gestacional.  El  certificado  médico  es  una
autorización  de  un  tercero  que  ejerce  sobre  la
mujer,  convirtiéndose  en  un  elemento  de  suerte
para aquella interesada en practicarse el aborto. Las
mujeres  pobres  tienen  mayores  riesgos.  La
maternidad  forzada  es  un  factor  de  riesgo
comprobado para la afectación a corto, mediano y
largo  plazo  de  la  salud  de  quien  la  padece.  El
aborto  que  se  realiza  en  condiciones  médicas
óptimas  es  un
procedimiento seguro y efectivo.

06/11/2020

19 Pío Iván Gómez 8,9

No hay mayores riesgos para la salud mental a raíz
de la  IVE.  No existe  el  síndrome de Postaborto.
Son mayores los riesgos derivados de la  falta  de
práctica del aborto en la medida en que conducen a
un mayor nivel de pobreza y aumenta los riesgos y
mortalidad.  Existen  diferentes  barreras  de  acceso
como  la  convocatoria  de  juntas  médicas  y  la
objeción  de  conciencia.  Los  profesionales  de  la
salud enfrentan problemas a la hora de practicar la
IVE  por  falta  de  conocimiento  de  la  normativa
vigente.  Existe  un  estigma  social  hacia  los
profesionales que practican   la IVE.

22/10/2020

20 Johana Cepeda Saavedra 9, 10

La penalización del aborto afecta la práctica de los
profesionales  de  la  salud,  y  específicamente  del
área  de  enfermería  al  atentar contra  las  prácticas
que la constituyen; impone una dicotomía entre la
denuncia y el secreto profesional y favorece el uso
indebido  de  la  objeción  de  conciencia  (el  cual,
además, no se reconoce para los  enfermeros).  La
tipificación  del  aborto  genera  efectos  negativo  s
físicos y psicológicos en la salud de las mujeres y
también en los profesionales que prestan el servicio
de IVE.

18/11/2020

21 Moisés Wasserman 5, 13

Las  mujeres  tienen  derecho  a  decidir  sobre  sus
cuerpos. Es un presupuesto para el ejercicio de su
ciudadanía plena y es elemento de los derechos al
libre  desarrollo  de  la  personalidad  y  de  la
autonomía de la voluntad. La pregunta en torno al
principio de la vida no tiene respuesta sencilla y la
vida de la madre debe ser incluida en la ecuación.
Existen diferentes acercamientos filosóficos sobre
cuándo  debe  protegerse  la  vida.  Los  derechos
individuales  son  un  límite  para  las  mayorías
parlamentarias. El Estado tiene el deber de asegurar
la mejor atención en salud posible

27/10/2020

22 Isabel Fanlo Cortés 4, 5

La  intervención  regulatoria  por  parte  de  las
instituciones estatales no debe ser un pretexto para
introducir límites regulatorios al acceso a la IVE y
activar  mecanismos  de  control  sobre  la  esfera
decisional  de  las  mujeres  que  quieren  abortar,
vulnerado así sus derechos fundamentales. Ante la
inactividad del Legislador, la Corte Constitucional
tiene  plena  legitimidad  para  actuar  en  su  rol  de
garante  de  los  derechos
fundamentales  vulnerados.  El  derecho  de  cada
individuo  a  decidir  sobre  el  propio  cuerpo,  que
tanta  relevancia  asume  en  la
esfera  sexual  y  reproductiva,  constituye  un
elemento  clave  del  más  amplio  derecho  a  la
autonomía personal.

12/11/2020

23 Susana Pozzolo 4, 7, 13 12/11/2020

24

Universidad  de  los  Andes  /  Luis  Jorge
Hernández  F.  /  profesor  asociado  de  la
Facultad de Medicina de la Universidad de
los Andes

7, 8, 9 03/11/2020

25 Universidad  Nacional  /  Grupo  de
Investigación en Violencia y Salud adscrito
al  Departamento  de  Salud  Pública  de  la
Facultad  de  Medicina  /  Zulma  Consuelo
Urrego Mendoza, Gladys Rocío Ariza Sosa,

9 No existe una real garantía a la  IVE (C-355/06):
existe  una  negación del  servicio por  objeción de
conciencia. La tipificación actual afecta de manera
negativa  la  salud
mental y física de las mujeres obligadas a continuar

11/11/2020
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Alejandra del Rocío Bello Urrego

forzadamente con un embarazo no deseado. Existe
un  mayor  riesgo  de  experimentar  desenlaces
adversos en salud mental si  se les obligaba a las
mujeres a continuar forzadamente con el embarazo
no  deseado,  que  si  se  les  permitía  interrumpirlo
voluntariamente.  La  continuación  forzada  de  un
embarazo no deseado, por negación del acceso a un
servicio  de  IVE  deseado  por  la  mujer,  genera
deterioro en su disfrute del derecho a la salud y a la
vida  digna.  La  negación  de  la  autonomía  de  la
persona  gestante  para  decidir  sobre  un  proceso
biológico que ocurre sobre su cuerpo y que tendrá
consecuencias  físicas,  psicológicas,  sociales  y
económicas que afectarán su proyecto de vida se
corresponde con un momento histórico ya superado
en el que se consideró que las mujeres tenían un
estatus  jurídico  inferior,  por  el  hecho  de  ser
mujeres. El reconocimiento efectivo de las mujeres
como  sujetas  de  derecho  en  condiciones  de
igualdad frente a los hombres amerita una pronta
actualización del orden jurídico del Estado.

26

Universidad  Externado  de  Colombia,  por
intermedio  del  Centro  de  estudios  sobre
Genética y Derecho y del  Observatorio de
Migraciones  Internacionales  del
Departamento de Derecho Constitucional de
la  Facultad de  Derecho /  Orlando  Enrique
Santamaría  Echeverría,  Jorge  Alberto
Ramírez  Gómez,  Natalia  Rueda  Vallejo  y
Simón Rodríguez Serna.

1, 4, 5

El tipo penal impide la garantía de los principios de
igualdad, libertad, autonomía y autodeterminación
reproductiva,
que  se  concretan en  el  derecho  a  decidir  libre  y
responsablemente el número de hijos. Mantener las
restricciones
existentes  en  materia  de  acceso  a  la  IVE,  con
fundamento en la protección de la vida humana del
feto,  desconoce  injustificadamente  los  derechos
fundamentales  a  la  intimidad  y  libertad  de
la mujer. La tipificación de la conducta excede los
límites constitucionales para el diseño de la política
criminal  del  Estado  y  no
resulta  eficaz,  proporcional  ni  razonable.  La
prohibición penal de la interrupción voluntaria del
embarazo  es  violatoria  de  los  derechos
fundamentales  a  la  salud,  a  la  igualdad  y  a  la
libertad. No existe cosa juzgada constitucional.

12/11/2020

27 Roberto Gargarella

Corresponde a los tribunales un papel central en la
conversación  colectiva  sobre  los  derechos,  su
interpretación, y los modos de protegerlos, frente a
las  violaciones  que  puedan sufrir,  a  partir  de  las
acciones  y  omisiones  de  los  órganos  políticos.  a
Constitución no impone una resolución específica y
sustantiva  en  la  materia,  para  los  límites  de  los
derechos  básicos,  sino  que  establece  un
procedimiento  para  generar  dicha  resolución.  La
consideración  del
aborto  como  delito  y,  a  la  vez,  como  objeto  de
punición penal es parte del problema en discusión.
Tales  controvertidas  afirmaciones  no  pueden  ser
tomadas como supuestos o puntos de partida de una
discusión que involucra tales controversias. Existe
una tensión entre la vida y la libertad y dignidad de
las  mujeres.  Hay  que  distinguir  entre  persona  y
vida.  La  vida  tiene  un  valor  incremental  y,  por
tanto,  no  es  un  derecho  absoluto.  Vale  la  pena
utilizar para el análisis otras prácticas médicas que
son ampliamente aceptadas como la fertilización in
vitro o la reproducción asistida.

03/11/2020

28 Sara Giraldo Posada y Andrea Zapata Serna

3, 5, 7,
8, 9, 10,
11, 12,

13

La norma demandada no protege la vida; castiga a
la mujer por su capacidad de gestar. 10/11/2020

29
Verónica Siman, representante del Fondo de
Población de las Naciones Unidas –UNFPA
en Colombia

5, 6, 8,
9, 13 10/11/2020

30 José Fernando Perdomo Torres 1, 3, 4,
5, 7, 8,
9, 10,13

El delito de aborto no satisface los fines de la pena
(retributiva,  preventiva,  protectora  y
resocializadora); más bien, promueve otro tipo de
comportamientos  que  resultan  delictivos  o
indeseables.  No  hay  auténtica  proporcionalidad
entre el bien protegido –que en este caso es apenas
una  expectativa  de  vida  del  nasciturus–  y  la
limitación  de  los  derechos  fundamentales  de  la
mujer. Es cierto que la despenalización del aborto
incumbe  al  legislador;  empero,  la  Corte
Constitucional, bajo la arquitectura democrática de
ejercicio  de  derechos  ciudadanos  que  la  inspira,
tiene plenas atribuciones para expulsar del mundo
jurídico  la  norma  demandada,  por  contravenir  el

10/11/2020
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orden  jurídico  superior.  De  hecho,  parte  de  la
esencia  del  control  que  ejerce  es  ser
“contramayoritario”, en el marco del principio de
colaboración armónica, que le impide permanecer
impasible en este tipo de discusiones.

31 Ángela María Buitrago Ruíz 1, 2, 7, 8
9, 13

El  derecho  penal  debe  ser  examinado  sin  los
apremios de influjos morales, éticos o religiosos de
antaño,  para  ser  llevado  al  plano  de  la  dignidad
humana y los Derechos Humanos. Las libertades de
la mujer no pueden ser eliminadas bajo una errada
idea  de  protección  absoluta  de  la  vida  del
nasciturus. Debe haber una justa ponderación, que
lleve a su justa proporción la criminalización como
herramienta  para  los  fines  del  Estado.  Existen
formas  de  violencia  contra  la  mujer  (económica,
cultural,  social)  que  imponen,  por  lo  menos,
ampliar el espectro de casos en los que se permite
la  IVE.  El  aborto  no  puede  equipararse  al
homicidio porque carece de sujeto pasivo.

11/11/2020

32 Corporación Mujer Denuncia y Muévete 3, 5, 7,
8, 10

La criminalización del aborto constituye violencia
de género 11/11/2020

33 Néstor Iván Javier Osuna Patiño 3, 5, 7

El  tipo  penal  restringe  de  forma  severa,
desproporcionada  e  innecesaria  la  libertad  de  las
personas  gestantes,  quienes  terminan  siendo
instrumentalizadas por el Estado. El  nasciturus no
es  “sujeto”,  sino  “objeto”  de  derecho.  La
penalización del  aborto no cumple  con un factor
preventivo,  de  última  ratio,  y  no  cuenta  con
fundamentos sólidos y de sana previsión de costos
económicos  y  jurídicos.  La  medida  legislativa
tampoco  refleja  los  fines  de  la  pena  (preventiva,
retributiva, protectora y resocializadora).

11/11/2020

34 Martha Liliana Cuéllar Aldana 3, 4, 6
Sacrificio desproporcionado a las libertades de la
mujer  so  pretexto  de  preservar  el  valor  jurídico
asociado a la vida del nasciturus.

11/11/2020

35 Juan Camilo Boada Acosta 3, 4, 7,
8, 9, 10

Drástica limitación a las libertades de la mujer, su
sometimiento  a  riesgos  intolerables  ante
procedimientos clandestinos.

12/11/2020

36
Gabriela Cala Porras, Isabella Lébolo Bula,
Sofía Machado Parra, Isabel Gaviria Ormaza
y María Valencia Ibáñez

1, 5, 6,
7, 8, 9,
10, 13

La demanda cumple los requisitos para su estudio
de fondo. El reconocimiento de que el aborto, bajo
las  tres  causales  definidas  por  la  Corte
Constitucional  es
un derecho, no siempre es la primera aproximación
de las mujeres cuando deciden abortar.

12/11/2020

37 Laura  Soranny  Paredes  y  César  Augusto
Sánchez Avella 5, 7, 8, 9

Las  mujeres  han  sido  víctimas  del  modelo
capitalista. La norma propicia la clandestinidad del
aborto, que castiga severamente a las poblaciones
más vulnerables.  El  derecho debe emplearse para
lograr transformaciones positivas en la sociedad.

12/11/2020

38  Jerly Lorena López López  3 
 La  educación  sexual,  reproductiva  y  de  género
como  solución  para  evitar  embarazos  no
deseados  y  reducir  la  probabilidad  de  practicar
abortos

12/11/2020

39 Mónica  Arango  Olaya,  Viviana  Bohórquez
Monsalve y María Paula Saffon Sanín

 1, 2 , 5
y 6  12/11/2020

40 Alejandra Coll Agudelo 9 El  derecho  penal  no  cumple  su  cometido  de
protección de bien jurídico 12/11/2020

41
Felipe  Chica  Duque,  Miguel  Ángel  Díaz
Ochoa,  María  Acelas  Celis,  Sofía  Ramos
López y Andrés Rodríguez Morales

1, 2, 5  12/11/2020

42

Catalina Valencia García/representante legal
Fundación  Mujer  y  Futuro;  Tilcia  Johanna
Durán/directora Fundación Mujer y Futuro;
Yulexy Paola  Peralta Díaz/coordinadora de
Proyecto  Ruta  de  Protección  a  Mujeres
Migrantes Fundación Mujer y Futuro; Yinny
Paola  Valencia  Atuesta/profesional  jurídica
Justicia  de  Género  Fundación  Mujer  y
Futuro;  Tatiana  Cordero/coordinadora  de
Proyecto  Sex  Truck  Fundación  Mujer  y
Futuro

5, 8
La penalización del aborto vulnera el derecho a la
vida  en  condiciones  de  dignidad  humana  de  las
mujeres migrantes

14 y 19/11/20

43 María José Pizarro Rodríguez / representante
a la Cámara de Representantes 

5, 7, 9,
13 Libre desarrollo de la personalidad y educación 30/10/2020

44 Juanita  María  Goebertus  Estrada,  Angélica
Lozano  Correa,  Ángela  María  Robledo
Gómez, Katherine Miranda Peña, María José
Pizarro  Rodríguez,  Catalina  Ortiz  Lalinde,
Juan Carlos Lozada Vargas, Juan Fernando
Reyes Kuri, Gustavo Bolívar Moreno, Abel
David Jaramillo Largo, Wilson Neber Arias

1, 2, 3, 6  12/11/2020
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Castillo,  León  Fredy  Muñoz  Lopera,
Antonio  Sanguino  Páez,  Carlos  Germán
Navas Talero, Mauricio Toro Orjuela,  Luis
Alberto  Albán  Urbano,  David  Racero
Mayorca,  Wilmer  Leal  Pérez,  Julián  Gallo
Cubillos  y  Jorge  Gómez  Gallego  /
representantes y senadores de la República

45

Carolina  Moreno  /  Clínica  Jurídica  para
Migrantes, Centro de Estudios en Migración
y  Grupo  de  Investigación  Derecho,
Migración  y Acción Social  (DMAS) de  la
Universidad de los Andes

8 Cargas  desproporcionadas  a  mujeres,  niñas
migrantes y refugiadas para acceder al IVE 10/11/2020

46

Julián  Camilo  Solórzano  Sánchez  /
coordinador Clínica  de  Movilidad Humana
Transfronteriza, Ingrid Liliana Palacios Ríos
y Andrea Galvis Malagón, miembros de la
mencionada  clínica  de  la  Universidad  del
Rosario 

8 Cargas  desproporcionadas  a  mujeres,  niñas
migrantes y refugiadas para acceder al IVE 11/11/2020

47

Lina Céspedes-Báez, Vanessa Suelt Cock, y
Karol  Martínez  Muñoz  /  profesoras  de  la
Facultad de Jurisprudencia de la Universidad
del Rosario 

5, 6, 7,
13

La  vida  prenatal  es  compatible  con  la
despenalización  del  aborto  dentro  del  plazo
razonable;  libre  desarrollo  de  la  personalidad,
educación.

11/11/2020

48

Programa de Protección Internacional –PPI-
y  el  Semillero  en  Movilidad  Humana
Desarrollismo  y  Nuevas  Violencias  de  la
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de
la Universidad de Antioquia / Astrid Osorio
Álvarez  coordinadora  del  PPI,  Alejandro
Gómez  Restrepo,  Ángela  María  Mesa  y
Juliana Betancur abogadas del PPI y Laura
María  Arias  Restrepo  voluntaria  del  PPI;
Sara  Méndez  Niebles  co-directora  del
colectivo  feminista  Bolívar  en  Falda;
Valentina  Ortiz  Aguirre,  Manuel  Darío
Cardona, miembros del Semillero de Litigio
ante Sistemas Internacionales de Protección
de  Derechos  Humanos  –SELIDH–  de  la
Universidad  de  Antioquia  y  los  abogados
María  Elena  Hernández  y  Federico
Londoño.

3, 5, 6,
7, 8,
9,13

Educación;  violencia  contra  las  mujeres;  cargas
desproporcionadas  a  mujeres,  niñas  migrantes  y
refugiadas para acceder a la IVE  

11/11/2020

49

Adriana Constanza Muñoz Muñoz y Yurley
Karine Valderrama Cardona / estudiantes de
la Clínica Jurídica de Interés Social “Grupo
Investigativo de Intervención Social -GIIS-”,
adscrito a la Facultad de Ciencias Jurídicas y
Políticas de la Universidad Surcolombiana

3, 5, 6,
7, 10, 13 Libre desarrollo de la personalidad 12/11/2020

50

Angie  Daniela  Yepes  García,  coordinadora
del Grupo de Acciones Públicas (GAP) de la
Universidad  del  Rosario,  Lorena  Pardo
Rojas  y  Viviana  Basto  Vergara  integrantes
del GAP

1, 3  12/11/2020

51

Luz Ángela Gómez Jutinico / directora del
Semillero  Género  y  Equidad  Universidad
Libre  de  Bogotá  y  Aleyda  Yaneth  Caro
Castañeda,  Daniela  Paola  Lugo  Guevara,
Laura  Yislet  Gaitán  Castro,  Sthefanía
Meneses  Gómez  y  Kimberly  Guzmán
Gómez / Integrantes del citado semillero

1, 4, 5,
6, 8, 10,

13
 12/11/2020

52

José Alejandro Ramírez Chacón, / miembro
y coordinador Académico, respectivamente,
del Grupo de Investigación “Menos Delitos,
Mejor  Justicia”,  adscrito  a  la  Facultad  de
Derecho, Ciencias Políticas y Sociales de la
Universidad Nacional de Colombia

1, 9  12/11/2020

53
Susana Pachón Echeverri y María Angélica
Pombo /  estudiantes  de  la  Universidad del
Norte

5, 8, 10,
11, 12,

13

Libre desarrollo de la personalidad; la penalización
afecta de manera desproporcionada a la comunidad
LGBT

12/11/2020

54

John  Jairo  Córdoba  Urresty,  John  Jairo
Rojas  Pajoy,  Diego  Andrés  Mompotes
Cepeda,  Érica  Lorena  Anacona  Galindez,
Manuel Alejandro Mera López y Ana María
Trujillo  Cuéllar  /  estudiantes  de  la
Universidad  del  Cauca  y  miembros  de  la
Clínica  Jurídica  en  Derechos
Constitucionales

6, 10 Libertad de conciencia 12/11/2020

55 Juliana  Bustamante  Reyes  /  directora  y
María  Alejandra  Díaz  Salgar,  Daniela
Gómez Fernández, Valentina Niño Campos /
integrantes  
del Programa de Acción por la Igualdad y la
Inclusión  Social  PAIIS  de  la  Facultad  de
Derecho

5, 6, 7,
8, 9, 10,

13

Carga  desproporcionada  para  personas  gestantes
con discapacidad.

12/11/2020
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de la Universidad de los Andes

56 Lorena  Sánchez  Ferrer  e  Iván  Darío
Hernández Rodríguez

1, 2, 6,
7, 9  12/11/2020

57

Viviana  Rodríguez  Peña  /  coordinadora
jurídica y María Fernanda Herrera Burgos,
Karen  Esmeralda
Mora  Chaparro  y  Marcia  Rojas  Moreno  /
abogadas  de  la  Corporación  Humanas
– Centro Regional de Derechos Humanos y
Justicia de Género

1, 3, 5,
7, 8, 9  12/11/2020

58
Wilson  de  Jesús  Castañeda  Castro  /
representante  legal  y  director  de  Caribe
Afirmativo

1, 5, 6,7,
8, 10, 13  12/11/2020

59

Emilia Márquez Pizano, Carolina González
García,  Alicia  Suaza Parada y Cam López
Duarte  /  en  representación  de  la
organización Temblores

5, 10, 12  12/11/2020

60

Marcela  Sánchez  Buitrago  /  directora
ejecutiva,  María  Susana  Peralta,  Beldys
Hernández,  Juan  Felipe  Rivera  Osorio  y
Alejandro  Barreiro  /  integrantes  del  Área
Legal  de  Colombia  Diversa  y Laura  Frida
Weinstein,  Directora  y  Tomás  Anzola,
Camila  Becerra,  Laura  Flórez  y  Daniel
González,  integrantes  de  la  Fundación
Grupo de Acción y Apoyo a Personas Trans
(GAAT)

1, 5, 7,
8, 11  12/11/2020

61
Escuela de Estudios de Género Facultad de
Ciencias Humanas Universidad Nacional de
Colombia

5,9

El aborto discrimina según estatus  económico; el
derecho de la pareja de conformar una familia no
puede  estar  por  encima  de  los  derechos
fundamentales de la mujer; violencia de género.

12/11/2020

62
Álvaro  Bermejo  /  director  general
International Planned Parenthood Federation
– IPPF

1, 2, 6
Inexistencia  de  correlación  entre  despenalización
de la IVE y aumento de abortos 29/10/2020

63
Rebeca Ramos Duarte / directora del Grupo
de Información en Reproducción Elegida -
GIRE-

Hace  referencia  a  la  experiencia  de  la
despenalización del aborto en Ciudad de México,
Oxaca,  y  en  la  importancia  de  contar  con  una
política de aborto legal y seguro para garantizar los
derechos a la salud, reproductivos de las mujeres.
Resaltan la idea estereotipada de que la maternidad
es  la
función obligatoria de las mujeres; el acceso a una
interrupción  legal  del  embarazo  es  plenamente
compatible con la protección de la vida prenatal y
la regulación del aborto voluntario, en ningún caso,
debería  ser  objeto  del  Derecho  Penal,  sino  ser
considerado  primordialmente  un  asunto  de  salud
pública y de garantía de los derechos humanos.

29/10/2020

64

Érika  Guevara  Rosas  /  directora  de  la
Oficina  Regional  para  las  Américas  de
Amnistía  Internacional  Secretariado
Internacional 

1, 2, 5, 6

Los Estados tienen la obligación de tomar medidas
efectivas  para  evitar  que  las  personas
embarazadas deban someterse a abortos realizados
en condiciones inseguras. Las obligaciones de los
Estados de tomar medidas para eliminar el estigma,
así  como  de
respetar,  proteger  el  derecho  de  las  personas  a
recibir,  buscar  información  sobre  la  salud
basada  en  evidencias,  ha  sido  establecida  por
distintos  órganos  de  los  tratados  de  derechos
humanos.

30/10/2020

65 Verónica  Undurraga  V.  /  Facultad  de
Derecho Universidad Adolfo Ibáñez (Chile) 2, 4, 6

Los  regímenes  de  criminalización  del  aborto
que  contemplan  algunas  excepciones  de  aborto
legal  no  pueden  cumplir  con  los
requerimientos del  rule of law; la penalización no
es  una  variable  que  influya  en
las tasas de aborto de un país, pero sí tiene efecto
en  que  las  mujeres  aborten  en
condiciones de mayor peligro para sus vidas.

01/11/2020

66
Octavio  Luiz  Motta  Ferraz  /  co-director
Transnational Law Institute, School of Law,
King’s College London

2, 6
Los  instrumentos  internacionales  ratificados  por
Colombia instan a la despenalización del aborto. 03/11/2020

67 Alicia Ely Yamin 2

Deben  adoptarse  medidas  para  erradicar  los
obstáculos  prácticos  y  garantizar  los  derechos
sexuales, reproductivos. El estigma y el miedo a la
criminalización  del  aborto  generan  que  los
profesionales de la salud en muchos casos evadan
la  prestación  del  servicio  de  IVE  y  que  se
produzcan
dilaciones  injustificadas  su  práctica.  La
penalización  parcial  del  aborto  no  previene  los
abortos inseguros, sino que empuja a las mujeres a
interrumpir sus embarazos por fuera del sistema de
salud en situaciones peligrosas y precarias.

06/11/2020
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68

Diana Cristina Caicedo Naranjo /  directora
ejecutiva  de  la  Corporación  Gea
Jurisgeneristas  y  Carolina  Espitia  Becerra
colaboradora  de  las  Áreas  de
Fortalecimiento de Capacidades y Gestión

1, 2, 6

Los derechos reproductivos integran los derechos
humanos.  Existe
un derecho a procrear, así como un derecho a no
procrear. Del marco internacional de los derechos
humanos no se desprende un deber de protección
absoluto
e incondicional de la vida en gestación.

08/11/2020

69

Susheela  Singh  /  vicepresidente  de
Integración Global de Ciencia y Política del
Instituto  Guttmacher  y  Mariana  Romero,
Directora  para  América  Latina  de  la
Federación Nacional del Aborto 

El  aborto  es  menos  seguro  en  aquellos  lugares
donde las leyes son más restrictivas.

09/11/2020

70
Nicolás  Alejandro  Dotta  /  coordinador
general  de  la  Organización  Médicos  del
Mundo -Francia en Colombia

2, 3, 4
La  despenalización  parcial  mantiene  diferentes
barreras  de  acceso  a  la  IVE.  Existe  un  estigma
respecto al aborto.

09/11/2020

71 Diana López, Deirde Duffy y Megan Daigle 4

Las  mujeres  enfrentan  una  variedad  de  barreras
sociales, estructurales para acceder al aborto legal
en  Colombia,  a  saber:  estigma,  recursos
económicos,  distribución  geográfica  de  los
servicios,  objeción  de  conciencia  institucional.
entre otros.

10/11/2020

72
Equipo de la Cátedra Extraordinaria Benito
Juárez  de  la  Universidad  Nacional
Autónoma de México

5

Los  derechos  reproductivos  de  las  mujeres  son
derechos  humanos  que  están  plenamente
reconocidos,  lo  que  se  traduce  en  la
obligación de  los  Estados de  desplegar  todas  las
medidas  y  mecanismos  que  sean  necesarios  para
garantizarlos  dentro
de su territorio.

10/11/2020

73 José  Miguel  Vivanco  y  Ximena  Casas  /
representantes Human Rights Watch 2

La criminalización del aborto es incompatible con
las  obligaciones  internacionales  de  Colombia  en
materia  de  derechos  humanos.  Los  distintos
comités de instrumentos internacionales ratificados
por Colombia recomiendan la despenalización. Los
órganos  que  supervisan  la  aplicación  de  las
disposiciones  de  derechos  humanos  del  sistema
interamericano han interpretado que no existe  un
derecho absoluto a la vida antes del nacimiento.

10/11/2020

74
Jasmín  Romero  Epiayu  /  Representante
Legal  del  Movimiento  Feminista  Mujeres,
niñas Wayüü

7, 8, 9,
10

El  tabú  y  la  estigmatización  hacia  el  aborto
ocasionan  señalamientos  frente  a  las  personas
sabedoras y médicas / o tradicionales que conocen
de  plantas  para  la  interrupción  del  embarazo.
También  promueve  el  debilitamiento  de  este
conocimiento  ancestral.  Y  la  revictimización  de
niñas y mujeres por parte del personal médico. La
penalización del aborto impide que se de atención
integral a las víctimas de violencia sexual. 

10/11/2020

75 Andrea Tuana Nageli / directora Asociación
Civil El Paso de Uruguay 2 La severa restricción del aborto supone un grave

problema de salud pública. 11/11/2020

76

Edwin  Herazo  Acevedo  /  director  del
Instituto  de  Investigación  del
Comportamiento  Humano  y  Adalberto
Campo Arias / director de investigaciones y
publicaciones del mencionado instituto

Estigma, barreras para el acceso a la IVE. 11/11/2020

77

Pauline  Capdevielle  /  investigadora  de
tiempo  completo  del  Instituto  de
Investigaciones Jurídicas de la Universidad
Nacional Autónoma de México

5, 6, 7,
8, 13  11/11/2020

78

Jorge Contesse Singh / profesor de Derecho
Internacional  y  director  del  Centro  por  el
Derecho Transnacional en la Universidad de
Rutgers en Nueva Jersey (Estados Unidos) y
profesor  visitante  permanente  en  la
Universidad Diego Portales (Chile)

13  11/11/2020

79

Marta  Lamas  /  doctora  en  Antropología  e
investigadora  titular  del  Centro  de
Investigaciones y Estudios de Género de la
Universidad Nacional Autónoma de México

7 Maternidad voluntaria, no consecuencia no elegida.
Reivindicación de la autonomía personal. 11/11/2020

80
Vernor  Muñoz  Villalobos  /  director  de
políticas,  incidencia  y  campañas  de  la
Campaña Mundial de Educación 

Autonomía  progresiva  implica  respeto  por  la
autonomía en el ámbito de la salud sexual de las
niñas adolescentes y la posibilidad de decidir sobre
su salud reproductiva

11/11/2020

81 Anand  Grover  /  ex  relator  especial  de  las
Naciones Unidas

7, 8,
9,10  12/11/2020

82 Dee  Redwine  /  vicepresidente  y  director
regional Planned Parenthood Global

5, 6, 7,
8, 9, 10  12/11/2020

83 María  Celeste  Leonardi  /  abogada  y
maestranda  en  derechos  humanos  de  la
Universidad Nacional de La Plata y asesora
legal  en  la  Dirección  Nacional  de  Salud
Sexual  y  Reproductiva  del  Ministerio  de
Salud  de  la  Nación  de  Argentina  y  Sonia
Ariza  Navarrete  /  abogada titulada,  máster

5, 8, 9,
10, 13

 12/11/2020
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en  derecho  comparado  por  el  Instituto
Universitario  Europeo  y  doctoranda  de  la
Universidad de Palermo

84 Albert Louis Sachs 7, 8, 9 Doctrina de la interseccionalidad 12/11/2020

85 María  Antonieta  Alcalde Castro /  directora
de Ipas Centroamérica y México

5, 6, 7,
8, 9, 13  12/11/2020

86
Juliana  Martínez  Londoño  /  secretaria  de
despacho / Secretaría de las Mujeres de la
Alcaldía de Medellín

3, 7, 9,
10

Penalización del aborto es una forma de violencia
contra la mujer 12/11/2020

87

Laura  Castro/coordinadora,  María  Isabel
Niño  Contreras/asesora  jurídica  y  de
incidencia,  y  Carolina  Triviño
Maldonado/apoyo  legal  de  la  Mesa  por  la
Vida y la Salud de las Mujeres  

5, 8, 9,
10

La  protección  del  nasciturus se  realiza
esencialmente a través de la protección de la vida y
la decisión de la mujer. El aborto es un problema
de salud pública que debe atender de forma urgente
el Estado. Impacto desproporcionado en mujeres y
niñas rurales y de escasos recursos.

12/11/2020

88 Olga  Amparo  Sánchez  Gómez  /
representante legal de la Casa de la Mujer 3,7 12/11/2020

89

Diana Esther Guzmán, Mauricio Albarracín
Caballero, Rodrigo Uprimny Yepes, Maryluz
Barragán  González,  Nina  Chaparro
González,  Isabel  Cristina  Annear  Camero,
María  Ximena  Dávila  Contreras,  y  Sindy
Castro  Herrera  /  subdirectores  e
investigadores  del  Centro  de  Estudios  de
Derecho, Justicia y Sociedad -Dejusticia

5, 6, 7,
8, 9, 10,
12, 13

La  protección  del  nasciturus  no es  en  la  misma
medida e intensidad que una persona humana 12/11/2020

90

María  del  Pilar  Sanguino  Reyes,  Karla
Roxana Pérez García, Luisa María Romero
Montes,  María  Camila  Martínez  Galvis  y
Johanna  Alejandra  Garzón  Cortés  /
integrantes de la Corporación Sisma Mujer

5, 7, 8,
9, 12, 13

La  penalización  del  aborto  vulnera  la  dignidad
humana,  la  intimidad  personal,  la  vida  digna,  la
igualdad, el libre desarrollo de la personalidad, la
libertad  de  conciencia,  la  educación y  constituye
una violencia contra la mujer. 

12/11/2020

91

Gustavo  Gallón  Giraldo,  Julián  González
Escallón, David Fernando Cruz, Enith Bula
Beleño Y Sibelys Mejía Rodríguez /director,
coordinador, abogado y abogadas del área de
incidencia  nacional  de  la  Comisión
Colombiana de Juristas

1, 3, 5,
9, 12 12/11/2020

92

Dayana Blanco Acendra y Eliana Alcalá de
Ávila,  directora general  e  investigadora  de
Ilex  Acción  Jurídica,  Luz  Marina  Becerra,
coordinadora  mujeres  afrocolombianas
desplazadas  en  resistencia  La  Comadre  de
AFRODES,  Ángela  Solange  Ramírez,
coordinadora de género, La Comadre- Cali,
María  Fernanda  Escobar  Rodríguez
representante  Corporación  Instituto
Internacional de Raza, Igualdad y Derechos
Humanos (  Raza e Igualdad)  y Ana María
Valencia,  presidenta  de  la  Asociación  de
Economistas Negras “Mano Cambiada”

5, 6, 7,
8, 9, 10,

13

Cargas desproporcionadas para las mujeres y niñas
afrodescendientes  para  poder  acceder  a  la  IVE
segura.  La  penalización  del  aborto  afecta  de
manera  desproporcional  a  la  población
transmasculina

12/11/2020

93

Erika  Lisseth  Saldarriaga  González,  Sol
Angy Cortés Pérez, Dana Alejandra Barrera
Yate,  Claudia  Marcela  Álvarez  y Marinela
Romero Tovio /Red Huilense de Defensa y
Acompañamiento en DSR -RHDA

8, 9, 10 12/11/2020

94 Marta Royo/directora ejecutiva de Profamilia 5,7,8,9,1
2

La  penalización  del  aborto  afecta  a  las  mujeres
vulnerables 12/11/2020

95
Ana  Cristina  Vera  Sánchez  /  directora
ejecutiva Centro de Apoyo y Protección de los
Derechos Humanos SURKUNA

3,7,9, 13 Dignidad humana de la gestante; el embrión o feto
no es persona ni titular de todos los derechos. 12/11/2020

96

Lisa Davis/profesora asociada de Derecho y
Coodirectora  de  la  Clínica  de  Derechos
Humanos y Justicia de Género de la Facultad
de Derecho de la Universidad de Nueva York
(CUNY)

5,7,9,
10,13 12/11/2020

97 Leticia  Zenevich  abogada  de  Derechos
Humanos de Women on Web

7,9,10,1
3 12/11/2020

98

Camila Alejandra Rozo Ladino / abogada e
integrante del Observatorio de Intervención
Ciudadana Constitucional de la Facultad de
Derecho  de  la  Universidad  Libre  y  Leydy
Jazmín  Ruíz  Herrera  /  estudiante  e
integrante del mismo Observatorio

1,6,11,1
3

Violencia  de  género;  libre  desarrollo  de  la
personalidad 12/11/2020

99 Mauricio  Toro  Orjuela/Representante  a  la
Cámara 5,6,9, 12 Libertad de conciencia 29/10/2020

100 Beatriz  Galli  /  relatora  nacional  Plataforma
Derechos Humanos Dhesca Brasil 5,9,10 El aborto es un asunto de salud pública; protección

gradual de los derechos de los no nacidos 12/11/2020

101

Arianne  van  Andel  /  coordinadora  de
capacitación y Nicolás Panotto / director del
Grupo de Estudios  Multidisciplinarios  sobre
Religión e Incidencia Pública 

7

La  despenalización  del  aborto  no  vulnera  el
principio de libertad religiosa, ya que no obliga a
nadie a abortar; el no nacido no es sujeto jurídico
independiente de la gestante; violencia de género;
el aborto es un asunto de salud pública

12/11/2020

102 Natalia  Gherardi  /  directora  ejecutiva  del 5,9,13 La tipificación del aborto es violencia institucional; 12/11/2020
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Equipo Latinoamericano de Justicia y Género
(ELA) y Mariana Romero / directora ejecutiva
del Centro de Estudios de Estado y Sociedad
(CEDES)

violencia por razón del género

103 Roberto  Pablo  Sabas  /profesor  de  las
Universidades de Buenos Aires y Palermo 3

La protección gradual  de  los  derechos de  los  no
nacidos;  la  protección  de  derechos  no  requiere
inevitablemente  de  la  aplicación  de  sanciones
penales; autonomía personal

12/11/2020

ESCRITOS DE PERSONAS Y ORGANIZACIONES PRIVADAS QUE SOLICITAN LA INEXEQUIBILIDAD DE
LA NORMA DEMANDADA646

Fundamentos:  (1)  inexistencia  de  cosa  juzgada  constitucionalidad;  (2)  evolución  del  contexto  normativo;  (3)
vulneración  del  principio  de  última ratio del  derecho  penal;  (4)  límites  constitucionales  para  la  libertad  de
configuración legislativa; (5) derechos sexuales y reproductivos de la mujer; (6) derecho fundamental a la IVE; (7)
naturaleza  discriminatoria  del  aborto;  (8)  barreras  estructurales  para  el  acceso  a  la  IVE;  (9)  impactos
desproporcionados de los embarazos no deseados en la salud física y mental de las mujeres; (10) estigmatización del
aborto y las mujeres que lo practican; (11) redacción excluyente de la norma frente a quienes no se identifican como
mujeres;  (12)  principio  de  progresividad  en  garantías  las  iusfundamentales y  (13)  derecho  internacional  de  los
derechos humanos (DIDH, OMS, ONU y CEDAW).

NÚM. INTERVINIENTE FUND. OTROS
FECHA

REMISIÓN
ESCRITO

1

Daniel  Samper  Ospina,  Ricardo  Silva
Romero,  Martín  Santos,  Héctor  Abad
Faciolince, Moisés Wasserman, Pascual
Gaviria Uribe, Juan Sebastián Aragón,
Vladdo,  Fernando  Quiroz,  Santiago
Rivas Camargo, Omar Rincón, Gabriel
Cifuentes,  Carlos  Cortés,  Mauricio
Silva Guzmán, Mauricio Arroyave del
Río, Eduardo Arias Villa, Héctor Fabio
Cardona  Gutiérrez,  Luis  Fernando
Afanador,  Antonio  Morales  Riveira,
Jorge Iván Cuervo Restrepo, Giuseppe
Caputo

5,9  12/11/2020

2 Inti Raúl Asprilla Reyes 1, 2,
3,6  12/11/2020

3

Laura  Cristina  Dib  Ayesta,  Gracy
Pelacani  y  Adriana  Carolina  Torres
Bastidas  /  Clínica  Jurídica  para
Migrantes,  Centro  de  Estudios  en
Migración  y  Grupo  de  Investigación
Derecho,  Migración  y  Acción  Social
(DMAS)  de  la  Universidad  de  los
Andes

8 Cargas  desproporcionadas  a  mujeres,  niñas
migrantes y refugiadas para acceder a la IVE. 10/11/2020

4

Alma  Luz  Beltrán  y  Puga  Murai,  y
Natalia Soledad Aprile   / profesoras de
la  Facultad  de  Jurisprudencia  de  la
Universidad del Rosario 

5, 6, 7,
13

La  vida  prenatal  es  compatible  con  la
despenalización  del  aborto  dentro  del  plazo
razonable; libre desarrollo de la personalidad
y educación.

11/11/2020

5

Mario José D’Andrea Cañas y Alfredo
Félix,  abogado  y  asistente  jurídico  /
organización  Defiende  Venezuela;
Cynthia  Ortiz  Monroy  /  miembro  del
Semillero  de  Litigio  ante  Sistemas
Internacionales  de  Protección  de
Derechos  Humanos  –SELIDH–  de  la
Universidad  de  Antioquia  y  Marina
Ditieri  /  coordinadora  general  de  la
Revista  argentina  Género  y  Derecho
Actual / Tsai Ordoñez.

3, 5, 6,
7, 8, 9,

13

Educación;  violencia  contra  las  mujeres;
cargas  desproporcionadas  a  mujeres,  niñas,
migrantes y refugiadas para acceder a la IVE

11/11/2020

6 María José Motta / integrante del GAP 1, 3  12/11/2020

7

María  Alejandra  Ramírez  Arias,  Lina
Ríos  Ortiz,  Natalia  Andrea  González
Barreto  /  estudiantes  del  Grupo  de
Incidencia  y  Acción  Social  del
Consultorio Jurídico de la Universidad
de los Andes y Carlos Julián Mantilla
Copete / asesor del Grupo de Incidencia
y Acción Social

1, 3, 8,
10

Aborto  inseguro  como  problema  de  salud
pública; violencia basada en género. 12/11/2020

8 Diana  Valentina  Amado Vega  y  Jorge
Hernando Galeano Arias;  Miembros y

1, 9  12/11/2020

646 El presente listado corresponde a personas que no se identifican como ciudadanos colombianos.
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Coordinador  Académico,
respectivamente,  del  Grupo  de
Investigación  “Menos  Delitos,  Mejor
Justicia”,  adscrito  a  la  Facultad  de
Derecho, Ciencias Políticas y Sociales
de  la  Universidad  Nacional  de
Colombia

9

Jorge  Kenneth  Burbano  Villamarín  /
director  del  Observatorio  de
Intervención Ciudadana Constitucional
de  la  Facultad  de  Derecho  de  la
Universidad  Libre  y  David  Andrés
Murillo Cruz / docente de la Facultad
de Derecho de la Universidad Libre y
miembro del Observatorio

1, 6, 11,
13

Violencia  de  género;  libre  desarrollo  de  la
personalidad. 12/11/2020

10

Jennifer  Londoño  Jurado  /  jefe  de  la
Unidad de Género de la Secretaría de
las Mujeres y Equidad de Género de la
Alcaldía de Manizales

1,7,8  El  aborto  discrimina  según  estatus
económico 12/11/2020

11

Angie Lucía Solórzano Aldana, Camila
Alejandra  Salguero  Alfonso,  Cristina
Rodríguez  de  la  Torre,  Carolina
Vizcaíno Parrado,  Karen Viviana Díaz
Murillo,  María  Camila  Jaramillo
Zapata,  Mariana Botero Ruge,  Natalia
Suárez  González,  Nicolle  Vanessa
Contreras  Naranjo,  Sara  Paula
Mosquera  López,  Sofía  Elisa  Sierra
Arteaga / Red Jurídica Feminista

5, 7,
10, 13  12/11/2020

ANEXO 9
NÚMERO DE INTERVENCIONES Y CONCEPTOS, SEGÚN SU

ORIGEN

Origen Cantidad
Intervenciones ciudadanas 249
Organizaciones sociales 21
Amicus curiae 37
Concepto de expertos 77
Total 384

ANEXO 10
OTROS ANEXOS

ANEXO 10.1
MANIFESTACIONES GENERALES EN CONTRA DEL ABORTO Y A

FAVOR DE MANTENER SU PENALIZACIÓN

En estas,  se  proponen  reflexiones  sobre  los  siguientes  aspectos:  el  aborto  como crimen;  la  existencia  de  límites  a  la  libertad;
inexistencia de causales para acabar con la vida de seres indefensos; el derecho a la vida como valor absoluto; la defensa del inocente;
la manipulación de estadísticas sobre muertes de mujeres, producto de abortos mal practicados; la obligación de los  jueces de
defender la vida; la afectación a la institución de la familia; experiencias personales traumáticas después de la realización de abortos;
responsabilidad en la sexualidad; papel de los padres ante la defensa de la vida; educación sexual y razones religiosas acerca de la
preservación de la vida desde el vientre.

NÚM. SOLICITANTE
FECHA

REMISIÓN
ESCRITO

1 Jhon Fredy Guzmán Morales, Liliana Carvajal Gil, Olga Cecilia Corredor Corredor y Gloria Elena Vélez Zapata 29/10/2020
2 Maricela Rojas Herrera 30/10/2020
3 Stella Arango de Valencia 31/10/2020
4 Simón Roa Espinosa 02/11/2020
5 Consuelo Restrepo Sepúlveda 02/11/2020
6 Jhon Fredy Guzmán Morales 03/11/2020
7 Beatriz Elena Sánchez 03/11/2020
8 Ayda Borbón 03/11/2020
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9 Ángela María Rodríguez 08/11/2020
10 Gloria Patricia Gómez Noreña 08/11/2020
11 Fanny Acevedo 09/11/2020
12 Luis Fernando Díaz, María Ángela Soto, María Cristina Bermúdez Fernández, Reinaldo Iriarte Ríos 09/11/2020
13 Yuliana Andrea Martínez Gutiérrez 10/11/2020
14 Claire Stella de Castro Burhkardt 10/11/2020
15 Carlos Vega 10/11/2020

16 Dilia López,  Francisco Cartagena Mutis,  Laura Milena Cáceres  Pulido,  María Consuelo Acevedo Moreno y
María Teresa Villaveces 11/11/2020

17 Martha María García de Arévalo, Martha Sarmiento de Giraldo, Nasly Caraballo, 11/11/2020
18 Jackmy Sánchez Delgado 11/11/2020
19 José Manuel Castro Martínez 12/11/2020
20 Francedy Archila Mosquera 12/11/2020
21 Clemencia Robayo Zubieta 12/11/2020
22 Magda Yamile Ramos López 12/11/2020
23 Yaqueline Carrera 12/11/2020

24
Angélica Hernández Osorio, Hirminia del Carmen Sanjuán Atencio, Luz Amelia Beltrán Herrera, María Ofelia
Briceño Garzón, Martha Liz Cuello Pallares, Melany Rodríguez, Pedro José Dorado Varela, Yara Jennyfer Ospino
Ospino

12/11/2020

25 Lilliana Mora León 12/11/2020

26 Ernelda Isabel Tapias Castro, Margarita Maldonado, Ramón Barrandica, Wilson Jesús Aponte y Yara Jennyfer
Ospino Ospino 12/11/2020

27 Ana María Sánchez Musella 01/11/2020
28 Elizabeth Ortiz 04/11/2020

29 Amanda  Rosas  Camero,  María  Elsa  Rosas  Camero,  Adriana  María  Lozano  Rosas,  Eleanor  Rosas  Camero,
Guillermo Rosas Camero, Diana Carolina León Rosas y Jorge Alejandro León Rosas 10/11/2020

MANIFESTACIONES GENERALES EN CONTRA DEL ABORTO Y A FAVOR DE MANTENER SU
PENALIZACIÓN647

NÚM. SOLICITANTE
FECHA

REMISIÓN
ESCRITO

1 Alix Marín,  Clara  Garavito Triana,  Isidro Vargas,  Johan Camilo Arandia Rodríguez,  Luis Carlos
Quintero Álvarez, María Elcy Montaña  29/10/2020

2 Yenni Patricia Benavides Erazo 01/11/2020
3 María Cristina Correa de Arboleda 02/11/2020
4 Dora Lilia 03/11/2020
5 Orlando López Díaz 03/11/2020
6 Padre Eduardo Achata 03/11/2020
7 Diana Rocío Barato 06/11/2020
8 Usuario Pet antojos 06/11/2020
9 Usuario Erika M 08/11/2020

10 Rafael Eduardo Navarro Sánchez 09/11/2020

11 Constanza Riveira, Irma Cecilia Mora Medina, Lucía Vergara Aguirre, Maritza Manrique, Martha
Cecilia Rondón Ordóñez, Martha Tawa, Rosa Helena Sáenz 09/11/2020

12 Elba Inés González 10/11/2020

13
Álvaro Enrique Riveros, Antonio Bohórquez, Antonio Hernández, Consuelo Hidalgo, Elsy Turriago,
Eugenia del Pilar Siabatto Rincón, Guillermo Riveros, Leonor Figueroa, María Clara Osuna, María
Mercedes Gehr, Marleny Barajas Morales, Patricia Jaimes, Sonia Levy y Usuario Soporte Técnico

11/11/2020

14 Eudpominia Mera Villa 11/11/2020
15 Leida Guerrero 12/11/2020
16 Usuario fifisito gamer 12/11/2020
17 Esteban Morales Másmelas 12/11/2020
18 Aida Luz Doria Vega, Luis Flórez, Rocío Uribe 12/11/2020
19 Dalgi Amaris Palomino, Usuario Lore, Usuario lucialagosc, Usuario María Liberatore 12/11/2020
20 Adriana Marcela Orozco Silva 04/11/2020
21 Usuario taxcafe Barranquilla 10/11/2020

CORREOS EN BLANCO, EN CUYO ASUNTO SE PRESENTAN MANIFESTACIONES EN CONTRA DEL
ABORTO Y A FAVOR DE MANTENER SU PENALIZACIÓN

NÚM. SOLICITANTE
FECHA

REMISIÓN
ESCRITO

1 William Ricardo Castillo Cortés, Luz Amparo y María Victoria Montoya 29/10/2020
2 Usuario Carmina458 31/10/2020
3 Usuario Anaheliacastano 01/11/2020

4 Clara Higuera, Jackeline Vanegas Soto, Luz Marlene Sánchez Guzmán, María Estupiñán y William
Ricardo Castillo Cortés 02/11/2020

5
Deisy  Serna,  Ana  Victoria  Fuentes,  Landy  Narváez  Vargas,  Maida  Casado,  María  EBC,  María
Fernanda Córdoba  Fonseca,  María  Margarita  Ramírez  Melo,  Mary  B.R.,  Silviasofia447,  Viviana
Valencia Grajales, Ricardo Jiménez Delgado y Esneda Grajales

11/11/2020

647 El presente listado corresponde a personas que no se identifican como ciudadanos colombianos.
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6 Aura Leonor Nivia Mendoza 11/11/2020
7 Nohema López 12/11/2020
8 Mauro Carvajal Sossa 29/10/2020

9 Esperanza  Ortiz,  Margarita  María  Bonilla  Medina,  María  Cristina  Correa  de  Arboleda,  Rosa
González Amazo y William Ricardo Castillo Cortés 03/11/2020

10 Zenaida Ariza de Centeno 09/11/2020
11 Emma Ligia Suárez López 09/11/2020
12 Tertuliano Antidio Bastidas Portillo 11/11/2020
13 Nazzer Galindo Estrada 12/11/2020
14 Esneda Grajales 12/11/2020

ANEXO 10.2
ESCRITOS QUE SOLICITAN EL ARCHIVO DE LA DEMANDA,

ANTES DE SU ADMISIÓN

NÚM. SOLICITANTE
FECHA

REMISIÓN
ESCRITO

1 Yudy Giraldo, Tairis Carolina Gutiérrez Jiménez, Lizette Carvajal, Amparo Yáñez, Kathia Molina de la Hoz,
Liliana Cabrera Carvajal, Delfy López, Fermín Ramírez, Luz Rozo, Gladys Bastidas, Rodrigo Bernal Reina,
Maritza Méndez, Cruz Alberto Urrea Carvajal, Beatriz Elena Cardona de Velasquez, Luis Fernando Escobar
Quijano,  María  Edilma  Aristizábal  Giraldo,  Fanny  Gómez  Gómez,  Andrea  Martínez,  Reinaldo  Polanco,
Lizzeth Florián, Álvaro Navia Perdomo, Luz Dary Páez, Melissa Morantes, Alejandra Castillo, Edgar Alberto
Franco Santos,  Julieth Raba,  Elizabeth Garcés,  Andrea Rodríguez Velasquez,  Juan Ochoa,  María Dulfary
Castaño, Andrea Urrea Jiménez, Juan Ernesto Molina, Patricia García, María Angélica Pineda Luna, Alba
Rodríguez,  Mirian  Jaramillo  Cardona,  Luz Marina  Arcila  Tamayo,  Socorro  Cáceres,  Camila  López,  Elsa
Patricia Guerra Pulido, Efraín Enrique Otero Arciniegas, Pili Emilce Pinzón Caicedo, Victoria Eugenia Gómez
Ramírez, Andrés Gómez,  Laura Ossa Sánchez, María Eugenia Agudelo Duque,  María Margarita  Ramírez
Melo, Luis Norberto Hernández Marín, dgarcía@citizengo.net, Rosa María Herrera Cortés, Astrid Valentina
Obando Carvajal,  Hilda María Hernández de López, Olga Lucía Franco Lizarazo,  Carolina Garzón,  Orfa
Restrepo,  Alejandra  Gómez,  Danny  Castillo,  Juan  Fernando  Jiménez  Gómez,  Melissa  Montes,  Mariana
Hernández Niño, Lina Rincón, Jairo Castro, Santiago Acebedo, María Paula Vargas, Lucía Camacho, Marcela
Ricaurte, Miguel Ángel Pira Vargas, Alicia Posada, Carmen Jeanet Acevedo Parada, Martín Alonso Blanco
Sanabria, Melissa Gómez Aristizábal, María Victoria Castillo, Jhon Henry Gómez Osorio, Javier Vargas, Luz
Adriana  Zuluaga Martínez,  Luis  Miguel  Cardona Gómez,  Martha  Ibarra,  Olga  Onoria  Burbano  Montero,
Horacio Hoyos Zapata, Fernando Santos Morales, Gloria Inés Delgado Giraldo, María Teresa Castro, Lesly
Parada, Eliana Ángela Velandia Valderrama, Mary Zuluaga, María Benítez, Jhon González, Nancy Amparo
Giraldo García, Stella Barrera, Milena Mora Herrera, Juan Carlos Gallego Lozano, Mónica Ferro, Adriana
Ochoa Horo,  Astrid  Yesenia  Granados Zorro,  Osvaldo Guerra,  Luzmila  Hernández  Muñoz,  Rodrigo Vela
Cerquera, Zamira Ramírez Gómez, Cindy Johanna Vacca salgado, Lina González, Temilda Gonzalez Diaz,
Claudia  Marcela  Núñez  Mosos,  Julio  Andrés  López  Buitrago,  Rosalía  Aristizábal  Serna,  Andres  Forero
Medina, Mónica Sequera, Fernando Jaramillo, Silvia de La Rotta, Danilo de Jesús Porras Aguirre, Mauricio
Morales, Esmeralda Calvo, Bibiana Ariza, Carlos Wilches, Alberto Villa, Sonia Hernández, Sarah Bastidas,
Gina Patricia  Osman Olaya,  Jaquelin Vargas,  Ximena Lopez,  Manuel  Guiracocha,  Lucia Martínez,  María
Carolina  Ochoa  Reales,  Gloria  Amparo  Aristizábal  Salazar,  Nubia  Sanchez,  Esteban  Cardona  Londoño,
Augusta Duran, Sandra Anduquia, Gladys Elena Vélez de Baena, Nelly Argenis Restrepo, Maria Liliana Reina
Olaya, Mónica Suarez Duque, Rosa Ardila Sánchez, María Edy Ocampo Quintero, Maria Elvira Matheus
Samper, María Elena Garcés Vieira, Fanny lucia Hernandez Quiroga, María Lucero Arboleda R, Cecilia Leiva,
Gonzalo Mosquera,  Cesar  Marulanda,  Luz Amparo  Henao  Jaramillo,  Clara  De Duran,  William Mauricio
Quintero Perdomo, Camilo Garnica González, María Yolanda Becerra Restrepo, Jairo Enrique Guzmán Cortés,
Jessica Museux, Dora González, Ana Devis, Luz Hoyos, Myriam Gladys López Torres, Nelsy Manzano, Maria
de  Carmen  Pezonaga,  Bertha  Amelia  Aristizábal  Serna,  Irma  Romero  Morales,  Myriam  Oliver,  Erika
Mendoza, Olga lucia Otálvaro de Arboleda, María Victoria Palacio Urrea, María Stella Rodriguez, Yolima
Lopez, Martha Galindo Hoyos, Marco Francisco Gaviria Rueda, Gloria Ordúz, Catalina Camelo, Elsie Clavijo,
Claudia Garcia, Laura Sanchez, Maria Hernandez, Angie Diaz, Teresita Tabares Martínez, Ana María Araujo,
Doris Pino Flórez, Sonia Martínez, Ana Cecilia Quintero Silva, Yolanda Pérez Cardona, Abraham Aparicio,
Rocío Pérez, Nancy Parra, Claudia Janneth Arenas Montoya, Mireya Obando Pineda, Doris Herrera, Carmen
Sánchez, Julián Gavilán, Luz América Chavarriaga Caicedo, Olga Rosa Flórez Benavides, Olga Nancy Fuertes
Delgado, Diana Carolina Guerra Plazas, Iván Ramiro Ibarra Imbachi, Liliana Zapata, María Elena Giraldo
González,  Marcia  González,  Karina  Álvarez  García,  Ana  María  Vergara  Zuluaga,  María  Smith  Suárez
Sandoval,  Magda  Patricia  Reyes  Parada,  María  Teresa  Holguín  Sánchez,  Verónica  Vargas,  Cecilia  Urrea
Giraldo, Caren Millán, Luz Mary Rodríguez, Gustavo Castro, María Camacho, Esperanza Ballesteros Lasso,
Alejandro Quiñones, Luz Gladys Acero Gómez, Héctor Cano Ladino, Beatriz López López, Ángela María
Jaramillo, Stefanny Palacios, Nicolás Velásquez Mesa, Yubiseth Valencia, Paola Vanegas, Patricia Calvache
Villota,  Gilberto  Rodríguez  Ovalle,  Cecilia  Chacón,  Néstor  Hernando  Sánchez  Ordóñez,  Alicia  Posada,
Marina del Carmen Fernández Guzmán, Alejandro González Pulido, Sol Cuello, Pilar Garzón, Martha Teresa
Pirazan Bonilla, Sandra Marciales, Blanca Inés Aristizábal Gómez, Susana Rueda, Ademir Guzmán, Beatriz
Mejía, María Helena Orozco, Jhon Henry Gómez Osorio, Mirian Sua Durán, Sonia Morales, Miguel Ángel
Amaya  Cruz,  Álvaro  Antonio  Tamara  Angarita,  Sonia  del  Carmen  Mosquera  Caicedo,  Ángela  Victoria
Jiménez Leal, Dora González, Lucía Adela Carracedo Castaño, Blanca Yaneth Fandiño Sánchez, Alexandra
Franco, Michel Sánchez, Fabio Sánchez, Amparo Corrales, Karen Ríos, Juan Carlos Anguiano, Dora Alzate,
Gladys  Ramos  Carreño,  Lucy  Esperanza  Niño  Blanco,  Karen  Vásquez  Rogel,  Daniel  Fabián  Mendoza
Medina, María Victoria Saldarriaga de Fernández, Jorge Mogollón, María Eugenia Fernández, Magda Pinilla,
Henry Hernández, Ana Porras, Álvaro Jiménez, Lucía Castellanos, Claudia Mercedes Calvache Villota, Hilda
Marlén  Diaz  Rojas,  Maribel  Giraldo,  José  Antonio  Claros  Labrador,  Gladys  Castro,  Julia  Lucía  García
Quintero, Lina María Gil, Alejandra Charry Torres, Maritza Guzmán Velasco, Linda Rosas, Jorge Castro, Rosa
Guerrero, Lida Castro, Alejandra Vanegas Castro, Zoraida Aristizábal, Mario Alejandro Lugo Amaya, Héctor

25 al 28
/09/2020
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Alonso Ortega Hernández, Luz Adriana Tovar López, Adriana Yarce, Ángela Vélez, Silvia Juliana Calvete,
Rogelio Bedoya,  Cecilia  Pulido,  Luz Mery Martínez, Pedro Castellanos,  Miguel  Andrés Castañeda Nieto,
Jorge  Pineda,  Nancy  Gutiérrez  Ricaurte,  Avelina  Luque  Luque,  María  Escobar,  Mac  Eliuth  Álvarez
Bohórquez, María Botero Ospina, Cecilia Barliza Macías, María Cristina Martínez Ruíz, Alba Luz Motato
Martínez, Deisy Serna Giraldo, Adriana Calderón, Luz Amanda Gordillo Daza, Juan José Castro Márquez,
Óscar Orlando Céspedes Hernández, Catalina Ossa, Marcela Otálvaro, Daniel Ibarra, Bibiana Ariza, Gladys
Buitrago, Jenny Belilla,  Nelly Argenis Restrepo, Juan Pablo Linares,  Laura León Villalobos, Olga Onoria
Burbano Montero, Clemencia Eugenia La Rotta Spinel, Rodrigo Bernal Reina, Margarita Ordúz, Olga Lucía
Franco Lizarazo, Olga Mogollón, Chantal Reinoso, María Ligia Zuluaga López, Alexis Lozano González,
Jorge Enrique Olano, Carolina Garaviz, Colombia Flórez Quezada, Jasmín Quintero Duque, Aida Vergara,
Edgar Castillo,  Maritza Méndez, Yohan Romero, Paola Giraldo, Norman Polanco, Jose Mendivelso Cruz,
Helida Aleyda Aguilar, Andrés Alvarado Losada, dgarcia@citizengo.net, Javier Porras, Katerine Rodríguez,
Claudia  Magali  Correa  Delgado,  Jorge  Pulido,  Ninfa  Acuña  Murillo,  Cecilia  Quiroga  Cabrera,  Jaime
Humberto  Acosta  Garzón,  Aura  Silva,  Irma  Rojas  Buitrago,  Ángela  Ramírez,  Sandra  Milena  Morales
Dimarco, Sandra Lucy Tobar Criollo, Alberto Villa, Adriana Martínez, Darío García Botero, Gloria Ofelia
Galvis Valencia, Irene Migranas Ortiz, Carolina Lopera, Javier Offnung, Rodolfo Londoño, Hugo Ramírez
Isaza, Angélica Álvarez, Carmenza Reina Chávarro, Myriam Trujillo, Dora Vega Valencia, Rafael Rodríguez
de León, Victoria Pareja, Jineth Acevedo, María Buendía, Clara Inés Franco Jaramillo, Ramón de Jesús Mesa
Cardona, Ángela María Correa, Mónica Am, María Esther de la Torre Sánchez, Andrea Morales, Jaime Hernán
Ospina Sánchez, Juanita Gaviria Bazzani,  Deyssi Ramírez, Laura Natalia Cifuentes Sierra,  María Etelvina
Prieto Rincón, Rocío Pretelt, Frank Jair Granados Naranjo, Martha Aguilar Piedrahita, Daniel Marino Patiño,
Viviana Vargas Cardona, Ana Milena Lopera Sepúlveda, Alicia Henao Uribe, Martha Teresa López Silva, Ana
María Cabanzo Huertas, Maritza Roldan, Marilyn Naranjo Rincón, Luz Helena Martínez Pérez, M Zarate,
Teresita  Hoyos  Arango,  Héctor  Roldán,  Martha  Mayuly  Arévalo  Rodríguez,  Jorge  Enrique  Valencia
Rodríguez,  Carmen  Lucía  Roldán  Hoyos,  Martha  Elena  Guerrero  Ramírez,  Domingo  Eduardo  Ortegón
Ortegón, José Danilo Bueno Bueno,  María Elena Roldán Hoyos,  Gustavo Adolfo Duque Ocampo, María
Consuelo  Gómez,  Nora  Jaramillo,  Jenifer  Reyes,  Verónica  Camacho,  Scobar  Heans,  Ismaelina  Moreno
Baracaldo, Beatriz Angélica Martínez, Álvaro Antonio Hernández Soto, María Lucía Martínez Sierra, Laura
Salazar García,  Myriam Ramírez,  María Llaña,  Pilar  Ospina,  Fanely del  Carmen Giraldo González,  Luis
Alberto  Gil  Saballeth,  Yuly  Andrea  Vargas  Barragán,  Yudy  Giraldo,  Jasmín  Astrid  Agudelo  Arboleda,
Francisco Puglisi,  Giselle  Peña,  Olga  Estefan,  Martha  Aurora  Cuervo Fonseca,  Maygrett  Caicedo,  Diana
Mejía,  Alba  Nubia  Cortés  Arévalo,  María  Paula  Vargas,  Bryan  Baldion,  Carlos  Holguín,  María  Victoria
Hincapié Ochoa, Lina Arango, Nubia Mejía de Echeverry, Mercedes Rojas, Catalina Orozco, Freddy Vera,
Gloria  Fuentes  Castellar,  Beatriz  Cassan,  Beatriz  Mendoza,  Angelita  Rosito,  Olga  Carrero,  Juan  Carlos
Gallego  Lozano,  Carolina  Cuenca,  Andrés  Mauricio,  Elizabeth  Rodríguez  Monsalve,  María  Fernanda
Bermúdez Salazar, Luz Marina Robledo Botero, Alicia Lara, Ana Esther Cordero Vargas, Luz Stella Zuluaga
Zuluaga, Alba Rodríguez, Julián Esteban Alvarado Losada, Yolanda Pérez Cardona, Diana Patricia Arango
Cardona, Carlos Poveda, Lauritza Beatriz González Rodríguez, Armín Rodríguez Martínez, Evelyn Barrera
García,  Carolina  Bermúdez  Figueroa,  Lizzeth  Florián,  Ángela  Díaz,  Mariela  Martínez  Reyes,  Gonzalo
Mosquera, Javier Gómez Graterol, Paula Andrea Vergara Cuervo, Elpidio Pulido Cifuentes, Laura Caicedo,
Bladimir Arboleda,  Aura López,  Elsie Clavijo, Laura Isabel  Tobón Gallego, Maryuri  Mejía,  Erika Ducon
Medrano,  Ángela  Escobar,  Piedad  Díaz  Granados  Escobar,  Julián  Villamizar,  Giovanni  Ariza,  Magola
Peñaranda, Adriana Reina Chávarro, Concepción González, Karen Blesgraeft, Orlando Alvis, Maritza Jasbón,
Juan Jeréz, Wilinton Rodolfo Espitia Alfonso, Gloria Sepúlveda, Alberto Gómez Medina, Luis Felipe Patiño
Serrano, Claudia Leal, Mónica Quiceno Bohórquez, Carlos Alzate, Gloria Lucía Vélez Montes, Jesús Manuel
Medina, Amparo Orozco, Juan Ricardo Yangua Lapouble, José Jairo Vergara Rivera, César Augusto Valencia,
Rosa Hernández, Sandra Vásquez, Gloria Ilse Moncaleano Rodríguez, Yeni Gómez Álvarez, Alcides de los
Ángeles, María Astrid Maya de Caro, Patricia Idrobo, Beatriz Helena Villegas de Brigard, Fernando López
Valero,  Anny  Castillo,  Beatriz  Riascos,  Over  Hernán  Garzón  Garzón,  Jaime  Alcides  Zuluaga  Quintero,
Adriana Castrillón, Ana Carolina Rojas Figueroa, Carmen Elena Díaz del Castillo, Vivian Andrea Laverde
Pulido, Eleonora Ana Milena Cerón de Valencia, Efraín Enrique Otero Arciniegas, Teresita Tabares Martínez,
Francy Juliet Álvarez Yotagri, Ingrid Constanza Erazo Torres,  Natalia Henao, Sofía Salazar, Norma Ortiz,
Cecilia Capacho Vanegas, Juan Duque, Gloria Inés Martínez, Rafael Eduardo Santana Ramos, Martha Rosa
Ortiz Calderón, Marcela Serna, Martha Inés García Sanín, Elena Pita Torres, Mónica Sánchez Cerón, María
Isabel López de Jesús, Carlos Enrique Pérez, Sarah Bastidas, César Chavarriaga, Luz Gutiérrez, Luis Morales,
Estela Cañón,  Sonia Silva, Francia Paredes, Vilma Castillo  Tenjo,  Ligia Ramírez, Luis  Fernando Escobar
Quijano, Luz Dary Páez, Stella Barrera, María Patricia Arévalo, Jesús Ramírez Chamat, Alejandra Galvis,
Mónica Oblea Guerrero, Ángelo Cordero, José Julián Flórez Solís, Francisco Calvo, Myriam Pérez, Adriana
Henao Agudelo, Elizabeth Sandoval Pinzón, Adriana Reina, Amparo Buitrago, Marily Silgado García, Sindy
Miranda, Sandra Pinilla, María Teresa Rozo de Mendoza, Ricardo Castañeda, Rosa Beltrán, Manuel Mojica
Gómez, Luisa Gallego Lozano, Eugenia Orozco, María Teresa Guerrero Ramírez, Ana Isabel Múnera Múnera,
Claudia  Gómez  Gómez,  Leonardo  Gallego,  Olga  Molina,  Alejandro  Romaña,  Sandra  Patricia  de  la
Concepción Flórez, Magdalena Santamaría, Adriana Porras, Fermín Ramírez, Dary Isabel Alfonso Coy, Marco
Francisco Gaviria Rueda, Lourdes Zapata, Rodrigo Bernal, Catalina Camelo, Héctor Ramírez, Juan Ochoa,
Blanca Idalia Gómez Villarreal, Jaime Anaya, Sandra Carmenza Rojas Ospina, Victoria Martínez Martínez
Mojica, Andrés Sagra, Paola Moreno, Paula Zuluaga, Luis Avella,  Fanny Vargas de Arévalo, Yesika Ruiz,
Ángela María Rosillo Lascarro, Nubia Doris Sánchez Rodríguez, Soledad Pulido Barrera, Rosa María Herrera
Cortés,  Mirella Borrero Chávarro, Carolina McAllister  Arias,  Isabella Ruíz Pulido, Pablo Mazabuel,  Lara
Rodríguez, Claudia Alexandra Rojas Buitrago, Fallonbrigitte Bello Camargo, Claudia Liliana Hoyos Londoño,
Claudia Marcela Núñez Mosos, Ana María Santiago, José Diego Roldán Hoyos, Carlos Mateo Najera Romero,
María Edilma Meneses Meneses, Luz Stella Lozano Gaitán, Orfa Restrepo, Hernando Varón Cuartas, Segundo
Rincón Fernández,  Isabel  Saltaren,  Balmer  Maestre  Molina,  Diana  Durán Villalba,  Nidia  Flórez,  Alberto
Rosario,  Luis  Vega,  María  Sánchez,  Clemencia  Cotamo,  Álvaro  de  Arco  Amador,  Alfonso  López  Roca,
Nathalia Garcés Villalba, Clara Eufemia Pérez Barreta, José Alejandro Martínez Sepúlveda, David Bermúdez
Sagre, Gabriel Ibarra, Álvaro Alvarado, Alexandra Losada, Claudia Isabel López, Aura Libia Coral Rosero,
Luisa Novoa Estrada, Guillermo Martínez, José de Jesús Benavides Cornejo, Valentina Marín González, Raúl
Forigua, Jesús Alberto Niño Yepes, Martha Cardona, María Oviedo, Adriana Alfaro, Eugenia Zuluaga, Bolívar
Hidalgo,  Henry  Erazo  Moreno,  Héctor  Darío  García  Trujillo,  Elizabeth  Velasco,  Ángela  Cantillo,  Laura
Arandia,  Francia  Esmeralda  Ávila  Marín,  Jazmín  Vanessa  López  Rodríguez,  Humberto  de  Jesús  Santa
Valencia, Eduardo Zelaya, María Mercedes Guerrero Erazo, Humberto Luna Gómez, María Alejandra Iregui
Serna, Lucía Castaño, Héctor Quiñonez Modesto, Ana María Alzate, Lina María Gil Gómez, Auda Barboza,
Gustavo Quiroga, Catalina Sosa, Jairo Duarte,  Clemencia Bautista Méndez, Pilar Vega Ordóñez, Carolina
Castillo Gaitán, Amelia Sepúlveda, María de las Nieves Cifuentes Riveros, Margarita Carrasco, Fabio Molina,
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Silvia Mejía, Mercy Gómez, Isabel Cristina Salazar Cardona, María Victoria Ramírez Díaz, Beatriz Helena
Padilla Narváez, María Paula Torres Salcedo, La Laureano Restrepo Ruíz, María Mercedes Rozo, Sebastián
Suau Salva, Rubi Salcedo Cruz Rubi, Benildo Amado Zárate, William César Morales Rincón, Mónica Salcedo,
A bueno, Diana Marcela Quintero, Paola María Torres, Paola Andrea Alzate Castro, Rosa Anaya, María Torres,
Flor Alba Carreño Sánchez,  Mary Santos,  Alison Nieto,  Emilio  Batlles  Campos,  Isabel  Cristina  Garavito
García, Elías Manuel Márquez Felia, John Díaz, Liliana Amado Zárate, Rosa Angélica Gómez Neira, Cecilia
Jiménez,  William  René  Amado  Zárate,  Felisa  de  Celis,  Nelly  Jasmín  Tolosa  Hernández,  Luz  Amparo
Contreras Jaimes, Maritza Almanza, Gonzalo Maximiliano Ferreiro, Patricia Castillo Alfonso, Sandra Patricia
Alarcón Villar,  María Virginia Becerra Castro, Andrés Gaviria,  Mónica Pacheco Santana, Miguel Carrillo,
María Isabel Cabrera, Danny Castillo,  Javier Pascual Jiménez, Leonor Tamayo Medina, Ángela González,
Sandra Martínez, Daniel Fernando Jaimes Escalante, Ligia Cuervo, Mabel del Carmen Pérez Villa, Mónica
Orrego Ceballos, Oswaldo Ospino Pacheco, Sonia Cala, Jorge Aguilera, Jorge Mauricio López Camacho, Julio
Cesar Suárez Sandoval, Gilde Aurora Gaviria Quiñones, Héctor Mantilla, Irina Bossa Vergara, Ana Graciela
González, Carolina Díaz Calderón, José Jairo Vergara Rivera, Nancy Salazar, Diana Ximena García Castro,
Marco  Antonio  Cupa Arcos,  Augusto  Romero,  Alberto  Restrepo,  Adriana  Carolina  Henao  Rangel,  Hugo
Fernando Londoño Cardona, Mariela Eugenia Rodríguez Jaramillo, Lupita Serrano, Gonzalo Gerardo Díaz
Campaña, Gilbert Madrigal Campos, Sofía Valencia Ramírez, Viviana Rodríguez Carmen Offir Pérez Palacio,
Rocío Niño, Laura Camila Bonilla Ramírez, Luz Elena Flórez Cortés, Juan José Cortés Álvarez, Fanny Trejos,
Lucía Gavilán, Fabiola Díaz, Nancy Rodríguez, María Concepción de la Hoz Martínez, Eliana García Arias,
Germán  Murcia,  Diana  Rincón,  Susan  Camargo,  Isabel  Rozo,  Martha  Lizarazo,  Yolime  Pinedo,  Ximena
Ninahualpa, Luz Marina Arcila Tamayo, Carlos Berrio, Álvaro Viloria Romero, Hernando Vanegas, Alberto
Mogollón, Shirley Natalie Lazt, María Antonia Guerrero Beltrán, Anabelle Mora Vargas, Gustavo Cáceres
Castellanos,  Jaime  Alberto  Hernández,  Carlos  Mauricio  Mantilla,  María  Duldary  Castaño,  Sindy  Paola
Corredor Arévalo, Tulio Castillo Hernández, Shirley María Ramos Sánchez, Alba Guzmán Quevedo, William
Donado García, Augusta Durán, Elena Córdoba, José Iborra Valero, Darío Carrasco, Beatriz Betancur, Jorge
Zabala,  Gilma Zambrano, María Juliana López, Martha Lucía López, Ingrid Santacruz, Alejandra Gómez,
Edwin Iván Berrio Jiménez, Diego López, Alma Patricia Pérez Ortega, Elizabeth Mejía, Alejandra Forero,
Nury Rojas, Omar Velandia, Julio Martínez Sánchez, Juanita Rivas Vega, Sergio Arturo Mejía Vélez, Luz
Edith Montaña Moreno, Ángela Monroy Andrade, Juan Martínez, Néstor Fabián Torres Martínez, Aída Luz
Vásquez, Gustavo López Bustamante, Gloria Plata, Lucía Camacho, Juan Cardona, Marian Gómez Martínez,
Gerardo Carvajal Dorado, Andrea Montes, Ana María Araujo, Diana María Arbeláez Ramírez 

1 Continuación  del  listado  anterior.  Orlando  Rodríguez,  Gladys  Elena  Martínez  Agudelo,  Claudia  Carrillo,
Gabriel  Zulbaran Bossio,  Patricia  Restrepo  Herrera,  Ana Viloria,  Jeisob Sanchez,  Ingrid Liliana  Palacios
Correa, Julyeth Yamile Cuervo Yanquen, Irene Gil Aponte, Nancy Uribe Estrada, Ángela Trujillo Yara, Jonatan
Coneo,  Vanessa  Herrera,  Emili  Tovar,  Ruth López Puerta,  Rodrigo Borda,  Alba Másmela,  Alicia  Posada,
Robinson Caraballo, Rodrigo de Jesús Giraldo, Alba Camacho, Gloria Ortiz, María Patricia Correa Palacio,
Andrés  David  Chaparro  Guaitero,  Guillermina  Sepúlveda,  María  Stella  Rodríguez,  Carlos  Alberto  Mejía
Lalinde, Gladys Bastidas, Paula Parra Osorio, Dora Beatriz Roa Vargas, Gloria Suaza Cuartas, Javier Vargas,
Sabine  Viertel,  Nelsy  Manzano,  Francisco Durán,  Victoria  Eugenia  Gómez Ramírez,  Liliana  Castro Aya,
Patricia Moreno Bautista, Edilia Sánchez Corredor, Ingrid Celis Castañeda, Manuel Amórtegui Amórtegui,
Mónica Suárez Osorio, Eliana Quijano, Aura Stella  Murcia Cuesta,  Nancy Rueda, Margarita Amín, Josué
Reyes Ramírez, Abdón Giovanny López Hernández, Carlos Andrés Giraldo Molina, Junelys Martínez, Patricia
Angulo, Mauricio Loaiza Araque, Patricia Bernal, Gloria Eugenia Aristizábal Hoyos, Erika Arias González,
María Antonia Gómez,  María Elizabeth Pabón Mora, Sebastián Morales,  Ximena López, Ángela Aguirre,
Leticia Castillo Luque, Nora Dilia Zuluaga Pérez, Germán Enrique Ramírez Jurado, Julieth Raba, Sandra
Martínez, Malú, Camila Izquierdo Villaveces, Bibiana González, Noreli Acevedo Serna, Rosa Ardila Sánchez,
Leydy Medina, Sylvia Estrada, Guarín Zapata, Ana Milena Panesso, Diana Lorena Gómez Hincapié, Martha
León, Nancy Sousa Brens, Carlos Alberto Rueda Carvajal, Clara Castillo, Luz Virginia Alfonso Coy, Lucy
Reyes Ortega, Jessica Martínez, Mary Carmen López, Ángel Chaparro, Salma Gabriela Calderón Tamayo,
Patricia Espinosa Montaña, Alexandra Viloria Cárdenas, María Irma Cancino Galvis, Luis Ángel,  Socorro
Cáceres, Mirian Jaramillo Cardona, Gloria Veloza, Bibiana Sánchez, Gabriel Barrera, Nubia Esther Royero
Núñez, Carlos Andrés Rueda Calle, José Laurencio Narváez Ordóñez, Jair Alexander Anaya Alsina, Claudia
María Álvarez Vargas, Yolima López, Nancy Galvis, Nikki Didri Cuenca Galindo, Nohelia Álvarez, Zoraida
Ospina,  Rosa  María  Gallego  Lozano,  Rosaura  Villarreal,  Alejandra  Aristizábal,  Olga  Milena  Remolina,
Clemencia Ortiz, Elver Alonso Callejas Quintero, María Elvira Matheus Samper, Cristián Camilo Guerrero
Jiménez, Angie Viviana Moreno Lizarazo, María Helena Merchán Basto, Julieta Galeano Serna, Silvia de la
Rotta, Martha Suárez Mojica, José Joaquín Landines Torres, Elizabeth Montañez, Leidy Arenas, Javier Vargas,
William Eduardo Delgadillo Parra, Juan Vigoya, Martha Rodríguez, Emma Ligia Suárez López, Erika Angulo
Ararat,  Richard Prieto, Samir García Rodríguez, Ana Lucía Jaramillo, Alfredo Derviso, Jairo Castro, Juan
Hernández, Catalina Roncancio, Tatiana García, Paola Pumarejo, Miriam Carvajal Parra, Maribel Betancur,
Gloria Montoya Ortiz, Mariana Hernández Niño, Betty Largo, Nancy Mejía, Emmanuel Baena Vanegas, María
Victoria Castillo, Elizabeth Fierro, Marlén Cáceres, Enith del Carmen Navas Verbel, Jenny Angélica Guerrero
Rodríguez,  María  Benítez,  Darío  Agudelo,  Mafe  Valencia  Franco,  Claudia  Herreño,  Jenny  Luque,  Pilar
Delgado Moreno, Livia Marino, Dainer Álvarez Castillo, Yolanda Acosta, Aminta Cárdenas, Claudia Patricia
Galindo Rodríguez, Rafael Gómez Correa, Martha Cuevas, Alejandra Jaramillo, Cecilia, Alexander Gallego,
Jesús Evelio Tobón Gómez, Dehyra Pérez, Leonardo Antonio Bastidas Mahecha, María José Jaúregui Duarte,
Diego León, Luz Mery Posada Rodríguez,  Ligia Moreno,  Loida Gricelia Chacón Anaya,  Ximena García,
Benedicto Vaca, León Velásquez, Sonia Martínez, Hugo Barona Becerra, Dilia Stella Salazar Fuentes, Rodrigo
Vela  Cerquera,  Laura  Malaver,  Maritza  Yamhure  Kattah,  Rolando  Forero,  Katherine  Figueredo,  María
Mercedes Soto Jiménez, Juan Carlos Ochoa Rueda, Patricia García, Laura Salazar, Danilo de Jesús Porras
Aguirre, Maria Rosadelia Campos, Magdinayibe Santofimio, Marta Sofía Ortiz Apolinar, Dolly Lora, Regina
Giraldo,  Enrique  de  Moya,  Andrés  Herrera  González,  Concepción  Ardila,  Jorge  Vásquez,  Fanny Patricia
Gómez  Jurado,  Victoria  Obando,  Luz  Rozo,  Horacio  Gallego,  Sandra  Vega,  Néstor  Raúl  Bernal,  Juan
Guillermo Serrano Lobos, Kelly Arana, Flor Cárdenas Quintana, Fabio Perea, Eduin Gómez, Katherine Von
Armín, Isabel Ruedas Pérez, Daniella Marthe, Ana Díaz, Deyanira Carvajal, Ramiro Quintero, María Leonor
Velásquez Arango, Julio Gregorio Blanco Beltrán, León Saldarriaga, Ileana Arturo Soto, Leonardo Rincón,
León Alberto Chavarria, Laura Turriago, Luz Adriana Zuloaga Martínez, Carlos Enrique Oróstegui González,
María Cristina Reina Rondón, María Franco Chuaire,  Esperanza Aguirre Valderrama, Norberto Alcibíades
Brea, Astrid Gutiérrez, Fernando Corredor Gómez, Be Ruíz, Ana Lya Ruíz Vallejo, Aida Amaya Miranda,
María López, Cindy Carolina Loaiza Moncada, Mireya Galindo, José Luis Flórez Murcia, Yuli Urrego, Cecilia
Torres Vargas, Carlos Castillo, Alexandra Melo, Iván Nivia, Beatriz Londoño de Posada, Rosabel Zambrano,
Mario  Cardona,  Nancy  Montañez,  Juana  Cortes,  Lucia  Iregui,  Mauricio  Morales,  Gloria  María  Cardozo
Sánchez, Jessica Lucía de la Hoz Durán, Raúl Gertel Moreno, Clara Yadira Suarez Hernández, Patricia Rico,
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Laura María Velásquez Cañas, Gloria Patricia Ospina Escobar,  José García-Muñoz,  Ovier Enrique Castro
Higuita,  Ovier Enrique Castro Higuita,  Eliana Carolina Mendoza,  Mónica Ferro, Daniel  Sánchez, Miguel
Ángel  Pira  Vargas,  Claudia  García,  Yomaira  Monsalvo,  Carlos  Restrepo,  Ximena  Lorena  Arias,  Carlos
Cardona  Restrepo,  Lidia  Gómez,  Edgardo  Granados,  César  Chaves,  Diana  Bejarano,  Aisned  Hernández
Flórez, Ana R, Valentina Pérez, Carmelita Medina de Posada, Camila López, Martha Isabel Jiménez de Parra,
Marcela  Zuluaga,  Nidia  Caicedo  Herrera,  Gherson  Grajales,  María  Ruíz,  Luz  Stella  Marín  López,  Rosa
Duarte, Lucía Conti, Yamile Bustos Torres, Raúl Canal Cárdenas, Gloria Betancur, Daniela Ramírez Pérez,
Cristian Camilo Benítez Restrepo, Mónica Echavarría, Claudia Cifuentes, Melissa Morantes, Hugo Hurtado,
Carlos Andrés Montañez Zuluaga, Karla Villegas, María del Pilar Londoño Machado, Nathaly Pérez, Jorge
Enrique Muñoz Ayala, Marina Gómez González, María Natalia Pineda Ortiz, Leidy Johana Vargas Ramírez,
Celmira  Díaz  Arévalo,  rosalbasantas@gmail.com  Santa,  Ana  Milena  Escobar  Corredor,  Gloria  Guerrero,
Sandra Leguizamón Salamanca, Alfredy Pimiento Ruíz, Laura Sánchez, Fabiola Sarmiento, Hernán Quintero,
Carol Parra, Jorge Forero Rincón, Sandra Huertas, Jesús Germán Olivares Marcelino, Flor Marina Galindo
Mendoza, Cristina Gil Pinzón, Sandra Lugo Otálora, Nicolás Fergunson, Jhon Mesa, Catalina de Santamaría,
Angie Díaz, Manuel Ospina Zuluaga, Nury López García, Jorge Arias, Paulo García, Martha Isabel Medina
Castillo, Adriana María Diaz Mejía, Jennifer Castrillón, Edilma Rosa Muñoz Correa, Camila Botero, Gilberto
Hoyos, Reinaldo Polanco, Lucía Vélez, Melania Gil Aponte, Vladimir Fernando Villamil Contreras, Angélica
Yulieth Rodríguez Rojas, José Guanipa, Mauricio Herrán, Héctor Gaviria Cardona, Alfonso Rene Caicedo,
Nelci  Silva,  David Marín,  Berenisze Moreno Delgado,  María  Adelaida  Gómez Lopera,  Adalberto Franco
Torres, Lauta Vanessa Celeita Peña, Diana Patricia Marín Rodríguez, Liliana Quintero, Juan Esteban Gaviria
Muñoz, Anderson Ocampo, Mariela Castiblanco, Enrique Betances, María Yolanda Becerra Restrepo, Eduardo
Cárdenas Guaracao, Sandra Susana Ruíz Pérez, Hercilia Cárdenas León, Alejandro Velásquez, Luz Esther
Rodríguez Contreras,  Sandra Barrero Rey,  Claudia  Reyes,  Ana María  García García,  Jaime León Blanco
Baldión, Carlos Alberto Parra Mesa, Lilia Rojas Martínez, René Roa, Juan Ernesto Molina, Ángela Mejía,
Isabel Cristina García De D, Nelson Lombo, Natalia López Botero, Fran Foronda, Guillermo Mariño Forero,
Paula  Carvajal  Jiménez,  Alba  Nora  Giraldo  Giraldo,  María  Hernández,  Robert  Flórez  Castaño,  Sigfredo
Serrate Rivera, Camilo Bastidas Bernal, Martha Ligia Ceballos Mata, Viviana Lizeth Mack-wen Gómez, Ruth
Gamboa Domínguez, Gonzalo Alberto Rodríguez Hernández, Alba Valencia,  Martha Isabel García,  Adiela
Vargas, Teresita Montoya, María Mercedes Toledo Arenas, Giovanny Andres7 Astros Guerrero, Carlos Rangel,
Alexandra Uribe Muñoz, Nora Luz Sánchez Marín, Sandra Velásquez, Sugey María López Hurtado, María
Fernanda Lagos Salazar,  Álvaro Javier Forero Villamizar,  Adriana Marcela Suárez Parra,  Zamira Ramírez
Gómez, Laura Pérez, Rigo Aristizabal, Diana Milena Diaz Cardona, Diana Marcela Cañón Hernández, Martha
Rojas, Luis Felipe Méndez Durán, Martín Arias Triana, Jorge González Pérez, Melissa Montes, Carlos Tascón,
Esperanza Pérez Hernández,  Pilar  Casallas,  José Ricardo Montañez Prieto,  Harold Polania  Gómez,  Karla
Correa, Juan Gil, Carlos Rodríguez Ramírez, Lina Rincón, Angélica María Cobos Hernández, Ana Milena
Bedoya Carvajal, Viviana Zuluaga Jiménez, Gustavo Jiménez, Norena Bustos, Lucía Martínez, Sandra Milena
Bustos Molina,  Carinna  Patiño,  Milena  Patricia  Moreno  Parejo,  Oscar  Riaño,  Julio  Andrés  García,  Uriel
Salazar, Gelam Catalina González Morales, Jenny Malagón, Juan Fernando Jiménez Gómez, Haroldo Antonio
Linero  Pérez,  Roberto  Castro  Rodríguez,  Martha  Solanye  Maldonado  Jiménez,  Maribel  Ospina  Arias,
Alejandro Ramírez Riveros, Mario Bernal Varas, Nuno Aguiar, Mónica Suárez, Benhur Hiler Muñoz Uribe,
Yomar Panteves Bautista, Franklin Yesid Marín González, Luis Eduardo Franco Hernández, Diana Cano Gil,
Pilar  Chaparro,  Adriana  Morales,  Ana  Francisca  García  Loaiza,  Ivón  Reyes,  Carolina  Garzón,  Alonso
Saldarriaga,  Lady  María  Valdés  García,  María  Mercedes  Otálora,  Adriana  Jiménez,  Pili  Emilce  pinzón
Caicedo, Carmen Jeanet Acevedo Parada, Ángela Beltrán, Irma Suarez, Fernando Santos Morales, Consuelo
Arévalo,  Marcela  Ricaurte,  Álvaro  Navia  Perdomo,  Andrea  Urrea  Jiménez,  Elkin  Montoya  s.,  Andrea
Martínez, Bertha Amelia Aristizabal Serna, Neliana Medina Castro, Jaquelin Vargas, Esmeralda Calvo, Gladys
Elena Vélez de Baena, Carmen Helena Hernández Silva, Ángela María Londoño Jaramillo, Andres Gómez,
Loren Bustos, Eugenia Ramirez, Mario Guarín Ramos, Rosalía Aristizabal serna, Sonia Hernández, Omaira
Garcés Garcés, Olga Lucia Hernandez Cardenas, Shirley Briñez, María Carolina Ochoa Reales, María Barba,
Camilo Garnica González, Ana Correa Nieto, Olga lucia Otálvaro de Arboleds, Luz Hoyos, Martha Galindo
Hoyos, Luz Mary Valderrama Pereira, Juan David Jiménez Henao, Ana Cecilia Quintero Silva, Paola González
García, Stella Marín, Marco Nava Villarreal, Jorge Lozano, Fernando Franco Rueda, Alexandra Juan Gurdela,
Ignacio Turbay, Jessica Museux, Andres Forero Medina, Claudia Villamil, Julián Esteban Alvarado Losada,
Myriam Diaz,  Maria  José  Rodriguez  Moreno,  Jonatan  Ayala,  Ana  Devis,  Alfonso  Chaves,  Carlos  David
Bolaños Escobar, Francisca Galán, Ana Angelica Montoya Quiroz, María Lucero Arboleda R, Olga Lucia
Muñoz Rengifo, Carmenza Reina, Oscar Alonso, Claudia Bedoya, María Helena Barrera Delgadillo, Ruby
Fabiola  Restrepo Lopez,  Edilma Giraldo Ramirez,  Clara  de  Duran,  Luz Ortiz  becerra,  Maria de Carmen
Pezonaga,  María Edy Ocampo Quintero, Mario Arias  Maya, Claudia Patricia Álvarez Larrañaga,  Esteban
Cardona Londoño, Jhon Isaza Garcia, Yamile Cogollo, Vera Echenique, Irma Romero Morales, Liliana Otálora
Silva, Aneira Estupiñán, Diana Patricia Hincapié Quintero, Adriana Rivas Cedeño, Lina Marcela Arboleda
Jaramillo, María Mercedes Salazar Pachón, Karina Fajardo Carvajal, Carlos Wilches, Osvaldo Guerra, Susana
Díaz Mercado, Temilda Gonzalez Diaz, Luz Elvira Cely Amézquita, Daniel Arcila, Eduardo Restrepo Grajales,
Patricia Pantano Poloche, Gloria Amparo Aristizabal Salazar, Oscar Alba Cruz, Helga Jiménez Jerez, Jelen
Marín, Gina Patricia Osman Olaya, Gina Patricia Osman Olaya, Mónica Paredes, Nora Mejia, Claudia Niño,
Gyna Murcia, Jairo Enrique Guzmán Cortés, Lorena Gutiérrez, Imelda García Suárez, Cindy johanna Vacca
salgado, Alba Elizabeth Herrera Carrillo, Erika Mendoza, Mirian Almonacid, Amalia Mejía, Carlos Sarmiento,
Wilinton Mejia, Maria Liliana Reina Olaya, Maria Rojas, Álvaro González Martínez, Carmen Cecilia Andrade
Mantilla,  Neyla  Florez,  Yenis  Carrillo,  Manuel  Guiracocha,  Jovanny Trujillo,  Elvira  Jiménez  de  Cardozo
Jiménez de Cardozo, Beatriz Elena Arango Cadavid, Martha E Naivia Navia Perdomo, Deysa Vargas Vivas,
Gerardo Díaz Niño, Adelaida Henao, Edith Yaneth Zuluaga Zuluaga, Luz Amparo Henao Jaramillo,  Mira
Alejandra  Granados  Suárez,  Myriam  Oliver,  Leonor  Arias  Ortiz,  Ester  Ramirez,  Martha  aurora  Lopez
Hernández, Olga Beatriz Quintero Almeida, Jenny Patricia Veloza Rodriguez, Óscar Mauricio Lavao Ortiz,
Isabella Benítez cerpa, Luis Enrique Muñoz Pérez, Ubiely de Jesús Ramírez Ramírez, Gloria Garcia de Ruiz,
María Elena Garcés Vieira,  Olga Ante de Talero, Mary Zuluaga, Carlos Antonio Cadavid Sánchez, Nubia
Hanson, María Cristina Bermudez Fernández, Olga Ramirez, Marcela Londoño Tobón, Fanny lucia Hernandez
Quiroga,  Lina  González,  Beatriz  Elena  Cardona de Velásquez,  Pedro Rodríguez,  Juan Francisco Mantilla
Gómez, María Helena Triviño Pinzón, Yolanda Pineda, Myriam Barón, Jesús Urrea Giraldo, Armando Iregui,
Gina Castañeda, Paola Vanegas Ortiz,  Gabriela Forero Duarte,  María Rufina Cárdenas de González, Lina
Mercedes Sánchez Moreno, Camila Castillo, Elizabeth Montoya, Mónica Sequera, Piedad Rocío Martínez,
María Eugenia Fernández Mejía, Ana Bertha Forero Vargas, Luz Dary Moreno González, María Garzón, Luz
Adriana Saray, María Elena Ramos, Carmen Mejía, Juan Guillermo Gallego Giraldo, María Irene Figueroa
Vargas, José Guillermo Arévalo Pelayo, Laura Ordóñez, Esperanza Vargas, Myriam Gladys López Torres,
William Jaramillo  Páez,  Leonidas  Zambrano,  Sonia  María  Jurado,  Julio  Andrés  López  Buitrago,  Kathia
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Molina de la Hoz, Sandra Aguiar, Johnny Guerra, Jorge Blanco, Esperanza Zamora González, Lucila Arias
Cano, Kimberly Yesenia Lara Camargo, Elvira del Portillo, María del Carmen Caicedo Acosta, Patricia Ortiz
Cortés, Gloria Ordúz, Erika Cano, Martha Martínez, Fernando Isaacs, Adriana Sánchez, Estela Guadalupe
Rodríguez Pérez, Sor María Espinosa Jaramillo, Lourdes López, Gloria Inés Delgado Giraldo, Beatríz Amín,
Bibiana Conde, Álvaro Céspedes Jaime, Leidy Johanna Chávarro Vergara, Martín Perea, José Lizarazo, Faber
Ameyi  Agudelo  Ochoa,  Mónica  Muñoz  Cea,  Freddy  Navarrete,  Einer  Teresa  Becerra,  Edith  Rivas,  Glt
Panesso, Viviana Andrea Hurtado Marín, Liliana Gallego, Fredy Jara Gutiérrez, Félix Eduardo Carrera Leal,
Gina  Milena  Guerrero  Basabe,  Edgar  Alfredo  Garzón  García,  Germán  Osorio  Zuluaga,  Gloria  Pinzón
Gutiérrez, María de los Ángeles Mora de Mejía, Bernardo Durango Garro, Leidy Lozano, Gloria Salamanca,
Marta Lucía Calderón, Alexandra Castelblanco, Frael Peña Granada, Luis Norberto Hernández Marín, José
Fernando García Gómez, Ángela María de Rueda, Luz María Rangel, Alexandra Fonseca Cárdenas, Jenny
Garcés Rojas, Laura Ossa Sánchez, Carolina Ponssa, Luz Fabiola Restrepo Arboleda, Sonia Ambard de Massi,
Francisco José Cortés Mateus, Aura Luisa Camargo, Natalia Pérez, Alberto del Niño Jesús Botero y Martínez
de Sonsón, Claudia Piñeres,  José Vicente Franco, Astrid Yesenia Granados Zorro, Marta Patricia Ramírez
Mirque, Naomi Barquero, Jonathan García, Marcela Murcia, Noela Taborda, Jimena Sierra, Martha Beatríz
Barandica, Jaime Castro Arenas, Amparo Uribe Poveda, María del Carmen Romero, Marlen Ibeth Rhenals de
Andreis, Nancy Suárez, Claudia Urbano, Dora Elena Torres, Derly Patricia Benítez González, Fredy Duque,
Luzdary Guerrero Gustín, Nubia Lucía Chaparro Benavides, Karin Silva Riaño, Nubia Rodríguez Yanquem,
Luz Estella Gómez Hoyos, Víctor Raúl González Rincón, Ingrid Carolina Roa Devia, Alexandra Garay Cano,
César  Andrés  Aranza Díaz,  Ubiely Aidé  Ruíz Gómez,  Marcelas  Zubieta,  Jorge Jaime Vásquez Gutiérrez,
Tatiana Villamizar Cabeza,  Rocío Maribel Ortega, Manuel Ortega Rosillo,  Claudia Uribe Quintero, Jorge
Armando Zuloaga Martínez,  Rocío Bernal,  Carmen Trujillo,  María  Sonia  Ocampo López,  Betty  Sánchez
Londoño, María Teresa Punzón Rincón, Gloria Inés Suárez Loaiza, Jorge Álvarez Salazar, Victoria Mejía Gil,
Fredy Vasco, Nora Gómez, Camilo Andrés Fajardo Pedroza, Brithney Daniela Silva Peñuela, Mónica Bernal,
Nicolás  Giraldo,  Sylvia  Carrizosa,  Bibiana  Rendón,  Marcela  Moreno,  Lorena  González,  Claudia  Vallejo,
Claudia  Luc’a  CortZs,  Érica  Álvarez  Daza,  Rodrigo  Durango  Escobar,  Patricia  Martínez,  Erika  Arias,
Hortensia Cruz Melo, Carolian cuervo Leal, Gilberto Elías Becerra Reyea, Nubia Alvarado Bejarano, Marco
Camargo, Nelson Humberto Ramos Bravo, Mercedes López Sanz, Tulio Enrique Sánchez García,  Beatriz
Estrada, Aura Edilma Hernández Echeverri,  Piedad Cecilia  Granados Velasco, María Elena Arcila Acosta,
Tamara Saeteros, Laura Aya, Carolina Benavides Guzmán, Adriana Duque, Luz Dari Sierra, Fanny Gómez
Gómez, Galaxiux Castañeda, Sara Inés Parra de Guarín, Mauricio Becerra, Diana Gil, Emilia García Rocha,
Rita Inés García  Muñoz,  Luz Elena  Durán Tello,  María  Ibeth Orozco Duque,  Santiago Rodríguez,  Sonia
Murra, Lina Naranjo, Martha Claudia Guevara Ariza, Elena Martínez Pineda, Merly Roa, Yubely Valenzuela,
Luz Mila Rodríguez Gil,  María Amanda Osorio Sánchez,  Alba Peña, Mayra Montaña,  Angie Prieto,  Luz
Andrea  García  Rueda,  Luis  Alberto  Alean  Castillo,  Sandra  Sánchez  Ruíz,  Pilar  Sarmiento,  Juan  Gabriel
Pedroza Bustos, Nancy Cárdenas, Luz María Rocha Bello, Julián Vicente Gómez Arango, Esperanza Guevara
Hortúa, Daniel  Antonio Valdez, María Victoria Palacio Urrea, Martha Eugenia Ramírez Cardona, Adriana
Merlano, Martha Lucía de Sanín, Miguel Melgarejo, José Gabriel Erazo, Édison Castillo, Heidy Porras, Nubia
Morales  de  González,  María  Yenny  Yáñez  Yosa,  Gladys  Helena  Aristizábal  Zuluaga,  Sandra  Patricia
Rodríguez Rodríguez, Jasmín Padilla Rodríguez, Lina Barreto, Cristian Guillermo Cruz Ávila, Erika Juliana
Fernández, Luis Miguel Cardona Gómez, Edgar Mejía, Alba Sepúlveda, John Mario Hurtado Botero, Sandra
Carrera, Claribel Restrepo Suárez, Laura Valentina Gómez Cely, 

1 Continuación del listado anterior: Gregorio Osorio, Mónica Ospina Osorio, Jennifer Cañón. María González
Rodríguez, José Darley Castrillón Castaño, Mónica Cristina Castro, Cristina López Hoyos, Viviana Rodríguez,
Carlos Quiñones, Diana Arias,  Sebastián Bedpya Aldana, Aura Vanessa López Barón, Luis Adrián Bravo,
Lucrecia Victoria Gaviria Diez, Susana del Carmen Medina Gómez, luz Helena Montes, Ángela Ramos, Clara
Patricia Espinal Gil, Carmen Alicia Hurtado Díaz, Nubia Sánchez, Horacio Hoyos Zapata, Juan Carlos Arias
Acevedo, Natalia Andrea Cardona Gaviria, William Mauricio Quintero Perdomo, Jorge Laverde, Juan Camilo
Gallego Cano, Herminda Moreno Sereno, Dolly Vélez Hurtado, Martha Janneth Pulido Parada, Amelia Sofía
Martínez Zambrano, Katerine Bermúdez, Luz Ángela Gutiérrez Rivera, Ligia Valderrama Durango, Isabel
Rodríguez, Mary Janneth Padilla Sánchez, Camilo Forero, Hugo Vera, Martha Elizabeth del Socorro León
Vieda, Numa Vargas Vargas, Fredy Espitia, Angie Lorena Cabrera Osorio, Diana Vanegas, Sindy Aricapa,
Gloria Fabiola Navarrete Rodríguez, Edgar Alberto Franco Santos, Marco Páez, Cristian Romero Bautista,
Elizabeth Luna,  Margarita  Matías  Muñoz Hincapié,  Luz Ángela Urrego López,  María Valentina  Guzmán
Sarmiento, Beatriz Elena Arrieta Wiedmann, Fernando Jaramillo, Hernán González Sánchez, Jesús Orlando
Paredes  Cabeza,  Libia  López,  Vidal  Maldonado Granados,  Norely  Ríos,  Fernando  Giraldo Suárez,  Darío
Noguera, Cielo Quevedo, Marta Cecilia Heredia Soto, Sandra Anduquia, Leila Patricia Murillo Aragón, María
Josefa Uribe Vélez, Oscar Bastos, Laura Hernández Gil, Lilian Hurtado, Jackeline Salazar, Leider Alberto
Martínez Martínez, Valentina Londoño Velásquez, Francelina Medina Hernández, Meisel Montaña, Magda
Liliana  Escalante,  César  Marulanda,  Claudia  Chávez,  Alina  Martínez  García,  Mauricio Araque González,
Barbarita del Carmen Gómez González, Gloria Delgado, Rocío Reyes, María Liliana Ayala Cardona, Doris
Pino Flórez, Claudia Liliana Zamudio Vaca, Karen Liliana Santamaría Castellanos, Xiomara Querales, Aura
Milena  Bedoya  Monroy,  María  del  Carmen  Rico  Martínez,  Juan  Henao,  Luz  Mery  Molano  Guzmán,
Guillermo Vacca, Isaac Betancourt, Lina María Olmos, Martha Yanet Morato Ayala, Yeiny Yuliett Hernández
Pardo,  Jair  Restrepo,  Germán Salgar,  Julián  Acosta,  Leonor  Ávila,  Carlos Alberto González  Díaz,  Diana
Eugenia Navarro Baena, Martha Rodríguez, María de Lourdes Pérez Terán, Daniel Neuque Álvarez, Hugo
Jaramillo  Isaza,  Elizabeth  Cudris  Urueta,  Mirian  Almonacid,  Laura  Estefanía  Moscoso  Moreno,  Genith
Rosero, Nelson Horacio Correa Gómez, Isabel María Buendía Hernández, Andrea Castiblanco Ortiz, María
Teresa Rodríguez Rodríguez, Gerónimo Calvette Oviedo, David Velásquez, Luzmila Hernández Muñoz, Laura
Bohórquez, Javier Suárez, Juan Gabriel Gutiérrez, Jorge Luis Walteros Soto, Lida Helda Jiménez Jiménez,
Adela Vidal, Jane Echenique, Alejandro Llanos González, Camilo Monroy, Daniel Bernal, María Marroquín,
Norabetty Arboleda Villegas, Clara Inés Rey Rivera, Hilda María Hernández de López, Adriana Quintero,
Sandra  Lucía  Becerra  Camargo,  Vanessa  Almonacid Guzmán,  Beatriz Loaiza,  Ernesto Armando Zuloaga,
Alberto Luis Chagualá Alape, María Eugenia Tobón Valderrama, Diana María, Nubia López, Jeniffer Vélez
Bedoya,  Henry  Plutarco  Abaúnza  Galvis,  Néstor  Niño,  Rosalba  Suárez  de  Caso,  Ivonne  Ramírez,  Jacob
Mendoza Reyes, Carlos Andrés Ruíz Flórez, Guillermo Alfonso Mora Carreño, Jimmy Quiroga, Nubia Stella
Echavarría Gallego, Ana Cristina Castrillón, Yeinser Castro, Omar Guarín, Dalila Mendoza Neira,  Gisede
Lorena Sánchez Sánchez, Luis María Rivera, Jahuyer Jaramillo, Nancy Rocío Espinosa Mendoza, Mónica
Suárez  Duque,  Laura  Ramírez,  Nuri  Patricia  Enciso,  Luis  Clemente  Parra  Palacio,  Nelsy  Belisa  Apraez
Legarda, Evelyn Marcela Villegas Giraldo, Ángela Inés Marín Garcés, María José Hernández Fuente, José
Wilson Córdoba Cuesta,  Juan de Jesús Quintero Trujillo,  Manuel Vargas, Gloria Ariza, Carmenza Patricia
Guerrero Macualo, Alba Viviescas, Myriam Rondón, Giovanna Reyes, Carlos Alfonso Velásquez, Diego Rojas
Pareja, Imelda Alfonso Fuentes, Gabriel Torres Buitrago, Paula Restrepo Llano, Barbarita del Carmen Gómez
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González, Gloria Delgado, Rocío Reyes, María Liliana Ayala Cardona, Doris Pino Flórez, Claudia Liliana
Zamudio Vaca, Karen Liliana Santamaría Castellanos, Xiomara Querales, Aura Milena Bedoya Monroy, María
del Carmen Rico Martínez, Juan Henao, Luz Mery Molano Guzmán, Guillermo Vacca, Isaac Betancourt, Lina
María Olmos, Martha Yanet Morato Ayala, Yeiny Yulieth Hernández Pardo, Jair Restrepo, Germán Salgar,
Julián Acosta, Leonor Ávila, Carlos Alberto González Díaz, Diana Eugenia Navarro Baena, Martha Rodríguez,
María de Lourdes Pérez Terán, Daniel Neuque Álvarez, Julio Jaramillo Isaza, Elizabeth Cudris Urueta, Mirian
Almonacid, Laura Estefanía Moscoso Moreno, Genith Rosero, Nelson Horacio Correa Gómez, Isabel María
Buendía Hernández, María Teresa Rodríguez Rodríguez, Andrea Castiblanco Ortiz, Jerónimo Calvette Oviedo,
David Velásquez, Laura Bohórquez, Luzmila Hernández Muñoz, Javier Suárez, Juan Gabriel Gutiérrez, Jorge
Luis Walteros Soto, Lida Helda Jiménez Jiménez, Adela Vidal, Jane Echenique, Alejandro Llanos González,
Camilo Monroy, Daniel Bernal, María Marroquín, Norabetty Arboleda Villegas, Clara Inés Rey Rivera, Hilda
María Hernández de López, Adriana Quintero, Sandra Lucía Becerra Camargo, Vanessa Almonacid Guzmán,
Beatriz Loaiza, Ernesto Armando Zuloaga, Alberto Luis Chagualá Alape, María Eugenia Tobón Valderrama,
Diana María, Nubia López, Jeniffer Vélez Bedoya, Henry Plutarco Abaúnza Galvis, Néstor Niño, Rosalba
Suárez de Caso, Ivonne Ramírez, Jacob Mendoza Reyes, Carlos Andrés Ruíz Flórez, Guillermo Alfonso Mora
Carreño, Jimmy Quiroga, Nubia Stella Echavarría Gallego, Ana Cristina Castrillón, Yeinser Castro, Omar
Guarín, Dalila Mendoza Neira, Gisede Lorena Sánchez Sánchez, Luis María Rivera, Jahuyer Jaramillo, Nancy
Rocío Espinosa Mendoza, Mónica Suárez Duque, Laura Ramírez, Nuri Patricia Enciso, Luis Clemente Parra
Palacio, Nelsy Belisa Apraez Legarda, Evelyn Marcela Villegas Giraldo, Ángela Inés Marín Garcés, María
José Hernández Fuente, José Wilson Córdoba Cuesta, Juan de Jesús Quintero Trujillo, Manuel Vargas, Gloria
Ariza,  Carmenza  Patricia  Guerrero  Macualo,  Alba  Viviescas,  Myriam  Rondón,  Giovanna  Reyes,  Carlos
Alfonso Velásquez, Diego Rojas Pareja, Imelda Alfonso Fuentes, Gabriel Torres Buitrago y Paula Restrepo
Llano.

2

Adriana Henao Agudelo, Adriana Ochoa Horo, Alba Elizabeth Herrera Carrillo, Alejandra Castillo, Alexandra
Uribe Muñoz, Álvaro Navia Perdomo, Amparo Yánez, Ana Milena Escobar Corredor, Ana Viloria, Andrea
Rodríguez Velásquez, Ángel Chaparro, Ángela Ramos, Angie Prieto, Astrid Valentina Obando Carvajal, Clara
De Duran, Claudia Bedoya, Cruz Alberto Urrea Carvajal,  Daniel Arcila,  Delfy López, Deyanira Carvajal,
Diana Patricia Marín Rodríguez, Edilma Giraldo Ramirez, Edith Yaneth Zuluaga Zuluaga, Elizabeth Garcés,
Elizabeth Montoya, Elsa Patricia Guerra Pulido, Ester Ramírez, Evelyn Marcela Villegas Giraldo, Francisca
Galán,  Fredy  Jara  Gutiérrez,  Gloria  Montoya  Ortiz,  Gloria  Sepúlveda,  Henry  Hernandez,  Irma  Romero
Morales,  Isabel  Ruedas Pérez,  Isabella Ruiz Olpulido, Jair  Restrepo, Jairo Enrique Guzmán Cortés,  Jelen
Marín, Jesús Evelio Tobón Gomez, Jhon Gonzalez, Jorge Arias, Lasly Parada, Leidy Johana Vargas Ramírez,
Lilian Hurtado, Liliana Cabrera Carvajal, Lizette Carvajal, Lorena Castro, Lorena Gutiérrez, Lucia Iregui, Luis
Alberto Alean Castillo, Luz Ortiz Becerra, Marcela Ibarra, María Astrid Maya De Caro, María De Carmen
Pezonaga,  María  De  Los  Dolores  Guevara  Segura,  María  Edilma  Aristizábal  Giraldo,  María  Eugenia
Fernández, Maria Fernanda Bermudez, Maria Helena Barrera Delgadillo, María José Hernández Fuente, María
Margarita Ramírez Melo, María Mercedes Salazar Pachón, Mario Arias Maya, Martha Solanye Maldonado
Jiménez, Martín Arias Triana, Melissa Gómez Aristizabal, Mirian Almonacid, Natalia Pérez, Neyla Flórez,
Nury López Garcia, Oscar Alonso, Oscar Bastos, Paula Restrepo Llano, Piedad Cecilia Granados Velasco,
Sandra  Leguizamón  Salamanca,  Sandra  Lucía  Becerra  Camargo,  Sandra  Martínez,  Sandra  Velásquez,
Sebastián Morales, Tulio Castillo Hernández, Wilinton Mejía, Yenis Carrillo

29/09/2021

3

Adriana Reina, Alba Camargo, Alba Valencia, Alejandro Velásquez, Álvaro Javier Forero Villamizar, Amalia
Mejía, Ana Cristina Castrillón, Ana Graciela González, Ana Lya Ruiz Vallejo, Anabelle Mora Vargas, Angelica
Álvarez, Angie Viviana Moreno Lizarazo, Aslly Shirley Quintero Jiménez, Beatriz Mendoza, Benedicto Vaca,
Benhur Hiler Muñoz Uribe, Camila Botero, Carlos Alberto González Díaz, Carlos Alberto Parra Mesa, Carlos
Alberto Rueda Carvajal, Carlos Antonio Cadavid Sánchez, Carlos Enrique Oróstegui González, Carlos Rangel,
Carmen Alicia  Hurtado  Diaz,  Carmen Trujillo,  Carmenza Patricia  Guerrero  Macualo,  Carolina  Mcallister
Arias, Celmira Díaz Arévalo, Claudia Patricia Álvarez Larrañaga, Claudia Reyes, Cristian Guillermo Cruz
Ávila,  Daniel Bernal,  Daniel  Fernando Jaimes Escalante,  Danilo De Jesús Porras  Aguirre,  Derlly  Patricia
Benítez  González,  Dolly  Vélez  Hurtado,  Edilma  Rosa  Muñoz  Correa,  Édison  Castillo,  Elena  Córdoba,
Elizabeth Fierro, Emma Ligia Suárez López, Erika Angulo Ararat, Erika Juliana Fernández Ramos, Esperanza
Guevara Hortúa, Estela Guadalupe Rodríguez Pérez, Fabio Sánchez, Flor Cárdenas Quintana, Fredy Duque,
Fredy Espitia, Gabriela Forero Duarte, Gerardo Carvajal Dorado, German Enrique Ramírez Jurado, Gerónimo
Calvette Oviedo,  Gilde Aurora Gaviria Quiñones, Gisede Lorena Sánchez Sánchez, Gyna Murcia,  Héctor
Gaviria Cardona, Herminda Moreno Sereno, Hernán Quintero, Irina Bossa Vergara, Iván Nivia, Jhon Henry
Gomez Osorio, Jhon Isaza García, Jhon Mesa, Jorge Álvarez Salazar, Jorge Vásquez, José Guanipa, José Jairo
Vergara Rivera, Juan Carlos Arias Acevedo, Juan Francisco Mantilla Gómez, Juan Gabriel Gutiérrez, Juan
Guillermo Serrano Lobos, Juan José Castro Márquez, Julieta Galeano Serna, Julio Cesar Suárez Sandoval,
Kathia Molina De La Hoz, Laura Aya, Laura Bohórquez, Laura Pérez, Leonado Gallego, Liliana Quintero,
Lina Arango, Lina Mercedes Sánchez Moreno, Loren Bustos, Lucia Camacho, Lucia Gavilán, Lucila Arias
Cano, Luz Adriana Saray, Luz Amanda Gordillo Daza, Luz Dary Moreno González, Luz Esther Rodríguez
Contreras, Luz María Rangel, Luz Stella Gómez Hoyos, María Elena Ramos Q, Manuel Guiracocha, Marcela
Otálvaro, María Adelaida Gomez Lopera, María De Lourdes Pérez Terán, María Del Pilar Londoño Machado,
María Elizabeth Pabón Mora, María Helena Triviño Pinzón, María Hernández, María Josefa Uribe Vélez,
María  Patricia  Correa  Palacio,  Mariana  Hernández  Niño,  Maria  Rosadelia  Campos,  Mariella  Borrero
Chávarro,  Mario  Bernal  Varas,  Martha  Claudia  Guevara  Ariza,  Martha  Janneth  Pulido  Parada,  Martha
Lizarazo,  Martha  Martínez,  Mary  Janneth  Padilla  Sánchez,  Meisel  Montaña,  Melania  Gil  Aponte,  Mira
Alejandra Granados Suárez, Mireya Galindo, Mónica Cristina Castro, Mónica Suarez Duque, Myriam Trujillo,
Nelson Lombo, Noela Taborda, Nora Mejía, Norma Ortiz, Nubia Alvarado Bejarano, Nubia Lucia Chaparro
Benavides, Olga Ramírez, Orlando Alvis, Paula Parra Osorio, Piedad Rocío Martínez, Rigo Aristizábal, Rita
Inés Garcia Muñoz, Rocío Reyes, Rodrigo Borda, Sandra Vega, Shirley María Ramos Sánchez, Shirley Natalie
Lazt, Sofía Salazar, Sonia Ambard De Massi, Sonia Murra, Tairis Carolina Gutiérrez Jiménez, Ubiely Aidé
Ruiz  Gómez,  Vera Echenique,  Viviana  Zuluaga Jiménez,  William Jaramillo  Páez,  Ximena López,  Yamile
Cogollo, Yolima Pinedo, Yuli Urrego, Zoraida Aristizábal

01/10/2020

4 Javier Vargas, Lina Marcela Arboleda Jaramillo,  Cielo Quevedo, Leidy Arenas, Mariana Gómez Martínez,
Claudia Luc’a CortŽs, Ana Francisca García Loaiza, Patricia Espinosa Montaña, Uriel Salazar, Martha Yanet
Morato Ayala, Jorge Mogollón, Néstor Fabián Torres Martínez, Sylvia Estrada, Andrea Castiblanco Ortiz,
Santiago Rodríguez, Jenny Patricia Veloza Rodríguez, Magda Liliana Escalante, María Rojas, Germán Salgar,
Elvira Jiménez de Cardozo, Claudia Carrillo, Marcela Zuluaga, Laura Salazar, Carmen Mejía, Sandra Patricia
Rodríguez  Rodríguez,  José  Wilson Córdoba Cuesta,  Margarita  Fuchs  García,  Alexander  Gallego,  Patricia
Pulido Barrera, Rosabel Zambrano, Elver Alonso Callejas Quintero, Diana Bejarano, María Valentina Guzmán
Sarmiento, José Lizarazo, Camilo Forero, Aisned Hernández Flórez, Luz Andrea García Rueda, María Ruiz,
Elena Martínez Pineda, Fernando Giraldo Suárez, Jeniffer Vélez Bedoya, Juana Cortes, Mónica Suárez Osorio,
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Martha León, Ángela Monroy Andrade, Francelina Medina Hernández, Viviana Rodríguez, Carlos Sarmiento,
Jorge  Zabala,  Naomi  Barquero,  Elizabeth  Luna,  Karla  Correa,  José  Guillermo Arévalo  Pelayo,  Bernardo
Durango Garro, Carinna Patiño, Catalina de Santamaría, Luz María Rocha Bello, Esperanza Pérez Hernández,
María  Garzón,  Cindy  Johanna  Vacca  Salgado,  Alexandra  Garay  Caro,  Jesús  Orlando  Paredes  Cabeza,
Concepción Ardila, Gloria Inés Delgado Giraldo, Rosa Ardila Sánchez, Adriana Porras, Alejandra Aristizábal,
Zoraida Ospina, Alexandra Viloria Cárdenas, María Patricia Arévalo, Andrea Montes, Angie Lorena Cabrera
Osorio,  Augusto  Romero,  Irene  Gil  Aponte,  Olga  Estefan,  Mauricio  Araque  González,  Camilo  Monroy,
Rolando Forero, Darío Noguera, Carlos Poveda, Carlos Andrés Ruíz Flórez, Lourdes Zapata, Luz Elena Durán
Tello, Lina María Olmos, Rocío Bernal, Alma Patricia Pérez Ortega, Piedad Díaz Granados Escobar, Daniel
Antonio Valdés, Edilia Sánchez Corredor, Gustavo Jiménez, Edgar Mejía, Carlos Alberto Mejía Lalinde, Jaime
León  Blanco  Baldión,  Ximena  Lorena  Arias,  Helida  Aleyda  Gutiérrez  Aguilar,  Dainer  Álvarez  Castillo,
Adriana Sánchez, María Juliana Ramírez Parada, Victoria Eugenia Gómez Ramírez, Mauricio Morales, David
Marín,  Yubely Valenzuela,  Nancy Montañez,  María Natalia Pineda Ortiz,  María  de los  Ángeles  Mora  de
Mejía, Luz María Rocha Bello, Elizabeth Cudris Urueta, Jorge Armando Zuloaga Martínez, Carlos Andrés
Montañez Zuluaga, Claudia Gómez Gómez, María Sonia Ocampo López, Carlos Andrés Rueda Calle, Marlen
Ibeth Rhenals de Andreis, Norman Polanco, Erika Mendoza, María Cristina Bohórquez, Vladimir Fernando
Villamil Contreras, María Benítez, Daniella Marthe, Camilo Andrés Fajardo Pedroza, Martín Perea, Guillermo
Alfonso Mora Carreño, Rodrigo de Jesús Giraldo, Jorge Enrique Muñoz Ayala, Karen Liliana Santamaría
Castellanos, Luis Felipe Mendez Durán, Nelsy Belisa Apraez Legarda, Alexandra Milena Gutiérrez Arrubla,
Salma Gabriela Calderón Tamayo, Robinson Caraballo, Einer Teresa Becerra, Álvaro Viloria Romero, Gladys
Elena Martínez Agudelo, Adelaida Henao, Eliana Carolina Mendoza, Yolima López, Martha Elizabeth del
Socorro  León  Vieda,  Ana  María  Cabanzo  Huertas,  Jineth  Acevedo,  Gloria  Fuentes  Castellar,  Alba  Nora
Giraldo Giraldo, Luz Edith Montaña Moreno, Claudia Piñeros, Martha Eugenia Ramírez Cardona, Vivian
Andrea Laverde Pulido, Leonardo Rincón, Liana Naranjo, Andrés David Chaparro Guaitero, Luz Mery Posada
Rodríguez,  Nancy  Rocío  Espinosa  Mendoza,  Brithney  Daniela  Silva  Peñuela,  Alejandra  Gómez,  Heliana
Quijano, Ana Angélica Montoya Quiroz, Paola Giraldo, María Mercedes Soto Jiménez, Marta Cecilia Heredia
Soto, Martha Suarez Mojica, Jenny Malagón, Daniela Ramírez Pérez, Alberto Restrepo, Luz Gutiérrez, Hugo
Vera,  William Donado  García,  Katerine  Bermudez,  José  Fernando  García  Gómez,  Laura  García  Bonilla
Ramírez, Lida Helda Jiménez Jiménez, Betty Sánchez Londoño, Alejandro Romaña, Martha Isabel García,
Javier Porras, Sandra Susana Ruíz Pérez, Galaxiux Castañeda, Margarita Ordúz, William Eduardo Delgadillo
Parra,  Sandra  Lugo  Otálora,  Beatriz  Helena  Villegas  de  Brigard,  Martha  Rojas,  María  Yolanda  Becerra
Restrepo, Alicia Henao Uribe, Elizabeth Mejía,  Ingrid Carolina Roa Devia, Laura Valentina Gómez Cely,
Jorge Forero Rincón, Gloria Fabiola Navarrete Rodríguez, Leider Alberto Martínez Martínez, Javier Vargas,
Evelyn Barrera García, Tulio Enrique Sánchez García, Jesús Urrea Giraldo, Mónica Suárez, María Mercedes
Toledo  Arenas,  Angelina  Rosito,  Darío  Agudelo,  Fanny  Trejos,  Viviana  Rodríguez,  Alejandra  Jaramillo,
Emmanuel Baena Vanegas, Carolina Bermúdez Figueroa, Miguel Ángel Pira Vargas, Gina Castañeda, Manuel
Osuna Zuluaga, María Marroquín, Ángela Aguirre, Darío Carrasco, María del Carmen Rico Martínez, Edgar
Alfredo  Garzón  García,  Guillermo  Mariño  Forero,  Jairo  Castro,  Claudia  Cifuentes,  Nubia  Morales  de
González,  Pablo  Mazabuel,  María  Rufina  Cárdenas  de  González,  Ligia  Valderrama  Durango,  Mirian
Almonacid, Luis Enrique Muñoz Pérez, Ernesto Armando Zuloaga Niño, Andrés Herrera González, Miguel
Melgarejo, José Luis Flórez Murcia, Freddy Vera, Luz Dary Pérez, Martha Isabel Medina Castillo, Norberto
Alcibíades Brea, Michel Sánchez, Julio Gregorio Blanco Beltrán, Angélica María Cobos Hernández, Junelys
Martínez,  Mauricio  Becerra,  Nelci  Silva,  Ana  Lucía  Jaramillo,  Ana  Milena  Bedoya  Carvajal,  Yomaira
Monsalvo,  Marcela  Londoño  Tobón,  Nubia  Mejía  Echeverry,  Gloria  Salamanca,  Gonzalo  Gerardo  Díaz
Campaña, Hernán González Sánchez, Roberto Castro Rodríguez, Margarita María Muñoz Hincapié, Isabel
Rodríguez, Sigifredo Serrate Rivera, Juan Guillermo Gallego Giraldo, Beatriz Riascos, María Elena Garcés
Vieira,  Leonardo Antonio Bastidas Mahecha,  Alba Luz Motato Martínez,  Paola Vanegas Ortiz,  Francisco
Calvo,  Genith  Rosero,  César  Chaves,  Lorena  González,  Manuel  Ortega  Rosillo,  Diana  Patricia  Arango
Cardona, Fermín Ramírez, Beatriz Londoño de Posada, Jennifer Cañón, Abraham Aparicio, Mabel del Carmen
Pérez  Villa,  Claudia  Herreño,  Zamira  Ramírez  Gómez,  Gherson  Grajales,  Gilberto  Elías  Becerra  Reyea,
Victoria Pareja, Claudia María Álvarez Vargas, Nora Luz Sánchez Marín, Yolanda Pineda, Paola Pumarejo,
Lilia Rojas Martínez, Nubia Rodríguez Yanquen, Nubia López, Patricia Angulo, José Vicente Franco, Elvira
del Portillo, María del Carmen Romero, Pilar Casallas, Lina Rincón, Dilia Stella Salazar Fuentes, Irma Suárez,
Adriana Carolina Henao Rangel, Efraín Enrique Otero Arciniegas, Johnny Guerra, Jesús Germán Olivares
Marcelino, Carlos Rodríguez Ramírez, Milena Patricia Moreno Parejo, Jackeline Salazar, Héctor Mantilla,
Carmen Offir  Pérez Palacio,  María Antonia Guerrero Beltrán, Alberto Gómez Medina, Esperanza Vargas,
Fredy Vasco, Fabiola Diaz, Mónica Orrego Ceballos, Luz Stella Marín López, Oscar Riaño, Miriam Carvajal
Parra, Patricia Moreno Bautista, Nelson Horacio Correa Gómez, Adiela Vargas, Victoria Mejía Gil, Martha
Inés García Sanín, Jorge González Pérez, Adriana Morales, Olga Molina, Anderson Peña, Juan Hernández,
Jahuyer Jaramillo, Diana Vargas, Santiago Acebedo, Juan Henao, Luz Dari Sierra, Alexandra Melo, Armando
Iregui, María González Rodríguez, Sonia María Jurado, Lidia Gómez, Luis Fernando Escobar Quijano, Ana
María  Araujo,  José  Gabriel  Erazo,  Clara  Patricia  Espinal  Gil,  Isaac  Betancourt,  León  Saldarriaga,  Henry
Plutarco Abaúnza Galvis, Mirian Sua Durán, Nelson Humberto Ramos Bravo, Gabirle Zulbaran Bossio, León
Velásquez,  Giselle  Peña,  Beatriz  Betancur,  Alfredy  Pimiento  Ruíz,  Catalina  Ossa,  María  Elvira  Matheus
Samper, Maribel Betancur, Jair Alexander Anaya Alsina, Juan Martínez, María Stella Rodríguez, Clara Yadira
Suárez  Hernández,  María  Victoria  Palacio  Urrea,  María  Victoria  Castillo,  Jonathan García,  Diana  María,
Claudia Chaves, Nora Dilia Zuluaga Pérez, Heidy Porras, Carlos Holguín, Diana Lorena Gómez Hincapié,
Mirian Jaramillo Cardona, Luz Marina Arcilla Tamayo, Susana del Carmen Medina Gómez, Olga Onoria
Burbano Montero, Tatiana Villamizar Cabeza, Marta Lucía Calderón, María López, Marco Camargo, Jovanny
Trujillo,  Lupita  Serrano,  Nury  Patricia  Enciso,  Chantal  Reinoso,  Mariela  Castiblanco,  Patricia  Martínez,
Carmen Cecilia Andrade Mantilla, Camila López, Martha Rodríguez, Horacio Hoyos Zapata, María Liliana
Reina Olaya, Juan Cardona, Magola Peñaranda, Rosa Duarte, Leonor Ávila, Hugo Jaramillo Isaza, Sandra
Huertas,  Fabio  Perea,  Ángela  Mejía,  Ivonne  Ramírez,  María  Franco  Chuaire,  Jimmy Quiroga,  Eduardo
Cárdenas  Guaracao,  Ana  Bertha  Forero  Vargas,  Carlos  Mauricio  Mantilla,  Carolina  Benavides  Guzmán,
Alexandra Fonseca Cárdenas, Alfonso Chaves, Hercilia Cárdenas León, Melissa Montes, Gloria Plata, José
Aguilera, María Cristina Bermúez Fernández, Susan Camargo, Diana Ximena García Castro, Gloria Delgado,
Carlos Castillo, Liliana Otálora Silva, José Ivorra Valero, María Leonor Velásquez Arango, Edgardo Granados,
Doris  Pino Flórez, Patricia Restrepo Herrera,  Luz Mery Molano Guzmán, Omar Guarín, Mauricio Loaiza
Araque,  Gelam  Catalina  González  Morales,  Mary  Zuluaga,  Isabella  Benítez  Cerpa,  Gonzalo  Alberto
Rodríguez Hernández,  Diana Milena  Díaz Cardona,  Ubiely de  Jesús Ramírez  Ramírez,  Bibiana  Sánchez,
Claudia Niño, Rodrigo Bernal Reina Dolly Lora, Laura Malaver,  Nury Rojas,  Luz Ángela Urrego López,
Diana  Arias,  Astrid  Yesenia  Granados  Zorro,  Luis  Avella,  Aura  Luisa  Camargo,  Abdón Giovanny López
Hernández, Olga Ante de Talero, Nathaly Pérez, Luis Miguel Cardona Gómez, Juan Gabriel Pedroza Bustos,
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Lucía  Vélez,  Karla  Villegas,  Haroldo  Antonio  Linero  Pérez,  Beatríz  Estrada,  Alfredo  Derviso,
rosalbasantas@gmail,  Isabel  Cristina  Garcia  de  D,  Nohelia  Álvarez,  Berenisze Moreno Delgado,  Adriana
Yarce, Leidy Lozano, Ximena Ninahualpa, Angie Díaz, Juan Esteban Gaviria Muñoz, Jessica Lucía de la Hoz
Durán, Aminta Cárdenas, Adriana Jiménez, Wilson Herrera,  William Mauricio Quintero Perdomo, Claudia
Marcela Núñez Mosos, Anderson Ocampo, Sandra Milena Bastos Molina, Sofía Valencia Ramírez, Gilberto
Hoyos, Gloria Patricia Ospina Escobar, Diana Mejía, Elizabeth Montañez, Carolina Garzón, Myriam Gladys
López Torres, Martha Lucía de Sanín, Temilda González Díaz, Álvaro González Martínez, Carmenza Reina
Chávarro, Pilar Delgado Moreno, Alba Viviescas, Aida Amaya Miranda, Sandra Aguiar, Laura Ossa Sánchez,
Luz Elena Flórez Cortes, Marlen Cáceres, Laura Ramírez, Maygrett Caicedo, Mónica Paredes, Zamir García
Rodríguez,  Nuno Aguiar,  Emili  Tovar,  Yeniser  Castro,  Liliana  Castro  Aya,  Mauricio  Herrán,  Erika  Arias
González, Patricia Rico, Liliana Gallego, Sonia Cala, Olga Carrero, Germán Osorio Zuluaga, Marco Páez,
Dora Elena Torres, Yolanda Acosta, Vanessa Almonacid Guzmán, Gloria Inés Ochoa Arango, Imelda Alfonso
Fuentes, Nancy Uribe Estrada, María Yenny Yáñez Yosa, Adriana Reina Chávarro, Juan José Cortes Álvarez,
Luzmila  Hernández  Muñoz,  Claudia  García,  Cristian  Camilo  Benítez  Restrepo,  Franklin  Yesid  Marín
González, Guarín Zapata

5 Edith Rivas, Sandra Barrero Rey, Dalila Mendoza Neira, Barbarita Del Carmen Gómez González, Fanny Lucía
Hernández Quiroga, Olga Lucía Muñoz Rengifo, Ana R, Jorge Laverde S, Carlos Cardona Restrepo, Regina
Giraldo,  Edwin Iván  Berrio  Jiménez,  Rodrigo Vela  Cerquera,  María  Mercedes  Otálora,  Rosa  Hernández,
Alberto Villa, María Eugenia Agudelo Duque, Aura López, Ana María Gímez, Nubia Esther Royero Núñez,
Clara Inés Franco Jaramillo, Eliana Ángela Velandia Valderrama, Jasmín Astrid Agudelo Arboleda, Martha
Ibarra, Concepción González, María Teresa Castro, Hernando Varón Cuartas, Milena Mora Herrera, Laura
Hernández Gil, Pili Emilce Pinzón Caicedo, Neliana Medina Castro, Laura León Villalobos, Clara Inés Rey
Rivera, Martín Alonso Blanco Sanabria, Carmen Jeanet Acevedo Parada, Luz Hoyos, Olga Lucia Otálvaro De
Arboleds, Camilo Garnica González, Martha Galindo Hoyos, Luz Mary Valderrama Pereira, María Victoria
Hincapié Ochoa, Catalina Camelo, María Carolina Ochoa Reales, Ana Cecilia Quintero Silva, María Barba,
Olga Lucia Hernandez Cardenas, Julia Lucia Garcia Quintero, Carmen Sanchez, Manuel Mojica Gómez, Sonia
Hernández, Paola González García, Yudy Giraldo, María José Rodríguez Moreno, Rosalía Aristizabal Serna,
Stella  Marín,  Jorge  Lozano,  Gladys  Elena  Vélez  De  Baena,  Fernando  Franco  Rueda,  Esmeralda  Calvo,
Alexandra Juan Guardela, Jaquelin Vargas, Ignacio Turbay, Jessica Museux, Andres Forero Medina, Leticia
Castillo Luque, Bertha Amelia Aristizabal Serna, Edgar Alberto Franco Santos, Miguel Ángel Amaya Cruz,
Rosalba Suárez De Caso, Mónica Bernal, Andrea Martinez, Julián Esteban Alvarado Losada, Andrea Urrea
Jiménez, Ana Devis, Marcela Ricaurte, Aida Vergara, Gina Milena Guerrero Basabe, Alicia Posada, Amparo
Buitrago, Loida Gricelia Chacón Anaya, Jonatan Ayala, Fernando Santos Morales, Magdinayibe Santofimio,
Ángela  Beltrán,  Carlos  David Bolaños Escobar,  Gloria  Amparo Aristizabal  Salazar,  Gina  Patricia  Osman
Olaya, Gerardo Díaz Niño, Helga Jiménez Jerez, Diana Patricia Hincapié Quintero, Leonor Arias Ortiz, Carlos
Wilches, Hilda María Hernández De Lopez, Laura Ordoñez, Myriam Oliver, Martha E Naivia Navia Perdomo,
Carolina Cuervo Leal, Sylvia Carrizosa, Jane Echenique, Juan Ricardo Yangua Lapouble, Kimberly Yesenia
Lara Camargo, María Edy Ocampo Quintero, Claribel Restrepo Suárez, Marcela Zubieta, Osvaldo Guerra,
Patricia Pantano Poloche, Oscar Alba Cruz, Adriana Rivas Cedeño, Diana Eugenia Navarro Baena, Jacob
Mendoza Reyes, Eduardo Restrepo Grajales, Imelda García Suárez, Vidal Maldonado Granados, Luz Amparo
Henao  Jaramillo,  Lina  Gonzalez,  David  Velásquez,  Esteban  Cardona  Londoño,  Beatriz  Elena  Arrieta
Wiedman, Nubia Hanson, Monica Sequera, Claudia Janneth Arenas Montoya, Dora Vega Valencia, Margarita
Amín, Emilia García Rocha, Monica Muñoz Zea, Vanessa Herrera, Blamir Arboleda, Jenny Luque, Bibiana
Conde,  Ingrid  Santacruz,  Fanny  Patricia  Gomez Jurado,  Alexandra  Castelblanco,  Astrid  Gutiérrez,  Maria
Eugenia  Fernández  Mejia,  Gloria  Suaza  Cuartas,  Ingrid  Constanza  Erazo  Torres,  Carlos  Andres  Giraldo
Molina, Mayra Montaña, Julio Andres Garcia, Deisy Serna Giraldo, José Darley Castrillón Castaño, Camilo
Bastidas Bernal, Rocío Niño, Julyeth Yamile Cuervo Yanquen, Gloria Ariza, Ivón Reyes, Rodrigo Bernal,
Catalina  Roncancio,  Mireya  Obando  Pineda,  Gloria  Pinzon  Gutierrez,  Eleonora  Ana  Milena  Cerón  de
Valencia,  Gabriel  Barrera,  Over  Hernán Garzón Garzón,  Gloria  Guerrero,  Nancy V Salazar,  Diego Rojas
Pareja, Luz Rozo, Jorge Luis Walteros Soto, Pilar Sarmiento, Viviana Lizeth Mack-Wen Gómez, León Alberto
Chavarria, María Irma Cancino Galvis, Enrique De Moya, Oswaldo Ospino Pacheco, Frael Peña Granada,
Nancy  Rueda,  Adela  Vidal,  Luzdari  Guerrero  Gustin,  Clara  Castillo,  Elba  Gonzalez,  Carol  Parra,  Alba
Sepúlveda, Alexandra Franco, Reinaldo Polanco, Mercedes Lopez Sanz, Aura Vanesa Lopez Barón, Myriam
Barón, Ramiro Quintero, Myriam Rondón, Gloria Inés Suárez Loaiza, Nancy Suárez, Diana Maria Arbeláez
Ramírez, Augusta Duran, Adriana Duque,  Luis Norberto Hernandez Marín, Héctor Ramírez,  María Elena
Arcila  Acosta,  Leidy Johanna Chávarro Vergara,  Ramón De Jesús Mesa Cardona,  Sandra  Patricia  De La
Concepción  Flórez,  Freddy  Navarrete,  Marco  Francisco  Gaviria  Rueda,  Gilma  Zambrano,  Betty  Largo,
Elizabeth Sandoval Pinzón, Patricia Ortiz Cortés, Carolina Díaz Calderón, Valentina Pérez, María Dulfary
Castaño, Gloria Maria Cardozo Sanchez, Manuel Amórtegui Amórtegui, Luz Marina Robledo Botero, Patricia
Garcia, John Mario Hurtado Botero, Anny Castillo, Merly Roa, Maria Fernanda Lagos Salazar, Isabel Rozo,
Leila Patricia Murillo Aragón, Francisco Duran, Maritza Yamhure Kattah, Maria Amanda Osorio Sanchez,
Erika Arias, Ana Milena Panesso, Alberto Del Niño Jesús Botero Y Martínez De Sonsón, Bibiana Ariza, Enith
Del Carmen Navas Verbel, Norena Bustos, Beatriz Parra, Luisa María Rivera, Paula Carvajal Jiménez, Carlos
Quiñones,  Gustavo Lopez  Bustamante,  Aura Edilma Hernández  Echeverri,  María  Cristina Reina  Rondón,
Jenny Angélica Guerrero Rodríguez, Álvaro Céspedes Jaime, Gustavo Caceres Castellanos, Marcela Moreno,
Martha  Isabel  Jiménez  De Parra,  Gloria  Eugenia  Aristizabal  Hoyos,  Juan Vigoya,  Olga  Beatriz  Quintero
Almeida,  Gregorio  Osorio,  Juan  Ernesto  Molina  M,  Melissa  Morantes,  Katherine  Figueredo,  Luz  Mila
Rodriguez  Gil,  Enrique  Betances,  Natalia  Andrea  Cardona Gaviria,  Aída  Luz  Vásquez  B,  Fanny  Gomez
Gómez, Gladys Bastidas, Gloria Ortiz, René Roa, Érica Álvarez daza, Julián Vicente Gómez Arango, Aura
Stella Murcia Cuesta, Gladys Ramos Carreño, Julio Andrés López Buitrago, Juan Fernando Jiménez Gomez,
Ángela Trujillo Yara, Martha Rodriguez, Luz Ángela Gutierrez Rivera, Gabriel Torres Buitrago, Lucy Reyes
Ortega, Guillermo Vacca, Nicolás Fergunson, Martha aurora Lopez Hernández, Hortensia Cruz Melo, Teresita
Montoya, Cecilia Torres Vargas, Karin Silva Riaño, Alba Másmela, Claudia Villamil, Hugo Hurtado, Diana
Gil, Nancy Galvis, Olga Milena Remolina, Juan Jerez, Cesar Marulanda, Fernando Jaramillo, Lourdes López,
Sandra  Sánchez  Ruiz,  Cindy  Carolina  Loaiza  Moncada,  Glt  Panesso,  María  Eugenia  Tobón Valderrama,
Sandra Anduquia, Rosaura Villarreal, Erika Cano, Jose Joaquín Landines Torres, Fabiola Sarmiento, Nancy
Rodriguez, Pedro Rodríguez, Marina Gomez Gonzalez, Maribel Ospina Arias, Nancy Cardenas, Faber Armeyi
Agudelo  Ochoa,  Carmelita  Medina  de  Posada,  Elpidio Pulido  Cifuentes,  Beatriz  Amín,  Bibiana  Rendón,
Adriana María Díaz Mejía, Sara Inés Parra de Guarín, Alejandra Galvis, César Andrés Aranza Diaz, Francia
Paredes, Diego León, Nicolás Giraldo, Luis Adrián Bravo, Ingrid Celis Castañeda, Manuel Vargas, Irma Rojas
Buitrago,  Jesús  Ramirez  Chamat,  Karen  Blesgraeft,  Maria  Helena  Merchán  Basto,  Nancy  Mejia,  Ruth
Gamboa Domínguez, Beatriz Elena Cardona de Velásquez, Jorge Mauricio Lopez Camacho, Diana Marcela
Cañon Hernandez, Xiomara Querales, Camila Castillo, Rafael Gomez correa, Amparo Uribe Poveda, Ligia
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Ramírez, Lucrecia Victoria Gaviria Diez, Alba Guzmán Quevedo, Josué Reyes Ramírez, Monica Ferro, Sonia
Martinez,  Julián  Acosta,  Cristian  Romero  Bautista,  Adriana  Castrillón,  Diana  Cano  Gil,  Guillermina
Sepúlveda, Adriana Merlano, María José Jauregui Duarte, Alba Peña, Martha Aurora Cuervo Fonseca, Gloria
Garcia de Ruiz, Julián Villamizar, Rodrigo Durango Escobar, Gloria Ordúz, Luz Adriana Zuloaga Martinez,
Mariela Eugenia Rodríguez Jaramillo, Guillermo Antonio Piñeros, Sindy Paola Corredor Arévalo, María Irene
Figueroa  Vargas,  Luz  Helena  Montes,  María  Teresa  Rodríguez  Rodríguez,  Óscar  Mauricio  Lavao  Ortiz,
Cecilia Leiva, Juan Gil

6 Deysa Vargas Vivas. 05/10/2020
7 Gladys Buitrago B. 05/10/2020

8

Alejandro Llanos González, María Ibeth Orozco Duque, Esperanza Zamora González, María Camacho, Sergio
Arturo Mejía Vélez, Francisco José Cortés Mateus, Juan Carlos Ochoa Rueda, Beatriz Elena Arango Cadavid,
Gloria  Veloza,  Martha  Beatriz  Barandica,  Susana  Díaz  Mercado,  María  Smith  Suárez  Sandoval,  Magda
Patricia Reyes Parada, Aneira Estupiñán, Marcia González, María Elena Giraldo González, Omaira Garcés
Garcés, Iván Ramiro Ibarra Imbachi, Diana Carolina Guerra Plazas, Catalina Orozco, Paula Andrea Vergara
Cuervo,  Olga  Rosa  Flórez  Benavides,  Ana Carolina  Rojas  Figueroa,  Julián Gavilán,  Sugey María  López
Hurtado,  Cecilia  Pulido,  Rocío  Lacera,  Ingrid  Liliana  Palacios  Correa,  Nancy  Parra,  Rocío  Pérez,  Hilda
Marlen Díaz Rojas, Juan Pablo Linares, Ximena García, Jenny Belilla, Juan Camilo Gallego Cano, Rafael
Rodríguez  De  León,  Daniel  Ibarra,  Ligia  Hernández,  Rosa  María  Gallego  Lozano,  Marta  Irene  Pinzón
Caicedo, Martha Cuevas, Adriana Calderón, Ángela González, Hugo Ramírez Isaza, María Cristina Martínez
Ruíz.

07/10/2020

9

Cecilia Barliza Macías, Mac Eliuth Álvarez Bohórquez, María Escobar, Avelina Luque Luque, Jorge Pineda,
Diana Barato, Danny Castillo, Miguel Andrés Castañeda Nieto, Maritza Jasbón, Pedro Castellanos, Luz Mery
Martínez, Magdalena Santamaría, Rogelio Bedoya, Silvia Juliana Calvete, Julián Esteban Alvarado Losada,
Luz Adriana Tovar López, Sandra Lozano, Lida Castro, Rosa Guerrero, Maria Botero Ospina, Jorge Castro,
Karen  Julieth Valero  Quintero,  Linda  Rosas,  Yubiseth  Valencia,  Nicolás  Velasquez  Mesa,  Paola  Vanegas,
Patricia  Calvache  Villota,  Cecilia  Chacón,  Néstor  Hernando  Sánchez  Ordoñez,  Alicia  Posada,  Roberto
Palavecino, María Teresa Tello, Jose Blanco, Luis Torres, Sol Cuello, Pilar Garzón, Martha Teresa Pirazan
Bonilla, Sandra Marciales, Blanca Inés Aristizábal Gómez., Luis Morales, Jennifer Castrillón, Carmen Helena
Hernández Silva, Magda Pinilla,  Ana Porras,  Maritza Guzmán Velasco, Gilberto Rodríguez Ovalle,  Leidy
Giraldo, Gelber Stiven Rengifo, Juan Antonio Arbeláez Buraglia, Maria Valero, Etel Cruz, Alessandro Bianchi,
Jireth Angélica  Segura Vargas,  Yeiny Yuliett  Hernandez Pardo,  Elizabeth Rojas  Ortiz,  Maricela Gonzalez
Muñoz,  Natalia  Zambrano  Barnes,  Olga  Silva,  Claudia  Hurtado,  Alejandro  Correa,  Beatriz  Mejia,  María
Helena Orozco, Sonia Morales, Jorge Jaime Vásquez Gutiérrez, Álvaro Antonio Tamara Angarita, Sonia Del
Carmen Mosquera Caicedo, Ángela Victoria Jiménez Leal,  José García-Muñoz, Lucia Martínez, Leonidas
Zambrano  Sepúlveda,  Mafe  Valencia  Franco,  Giovanni  Rosania,  Lucia  Adela  Carracedo  Castaño,  Numa
Vargas  Vargas,  Luz  Fabiola  Restrepo  Arboleda,  Noreli  Acevedo  Serna,  Ademir  Guzmán,  Blanca  Yaneth
Fandiño  Sánchez,  Juanita  Gaviria  Bazzani,  Alfonso  Rene Caicedo,  Alonso  Saldarriaga,  Amparo  Corrales,
Karen Ríos, Hugo Fernando Londoño Cardona, Cristina López Hoyos, Nubia Arroyave, Gregorio De Las
López, Mary Alba, Rolando Córdoba, María De Jesús Maytorena Gastélum, Karla Sandoval, Juan Villatoro,
Rosa María Bueno Ávalos, Laura Gallego Londoño, Inés Madrazo, Olga Escaff, Maria Venegas, María Crotto,
Faby Castillo, Silvia Pamela Patiño Vásquez, Isabel Saltaren, Nubia Doris Sánchez Rodriguez, José Danilo
Bueno Bueno,  Maria  Elena  Roldan Hoyos,  Gustavo Adolfo Duque Ocampo,  Luis  Fernando Torres,  Nora
Jaramillo, Jenifer Reyes, Verónica Camacho, Scobar Heans, Ismaelina Moreno Baracaldo, Beatriz Angelica
Martinez,  Álvaro  Antonio  Hernández  Soto,  María  Lucía  Martínez  Sierra,  Laura  Salazar  García,  Myriam
Ramirez, Maria Llaña, Pilar Ospina, Fanely Del Carmen Giraldo Gonzalez, Luis Alberto Gil Saballeth, Ligia
Cuervo,  Claudia  Vallejo,  Fran  Foronda,  Fernando  Isaacs,  Laura  María  Velásquez  Cañas,  Julio  Martínez
Sánchez, Adriana Marcela Suárez Parra,  Richard Prieto, Giovanny Andres Astros Guerrero, Caren Millán,
Claudia Patricia Galindo Rodriguez, Juan David Jiménez Henao, Tatiana García, Marco Antonio Cupa Arcos,
Rodolfo Londoño, Lina María Gil, Alejandra Charry Torres,  Martha Pérez, Ángela María Correa, Claudia
Mercedes  Calvache  Villota,  Lucia  Castellanos,  María  Victoria  Saldarriaga  de  Fernández,  Stella  Barrera,
Mónica Echavarría,  Monica Am, Raúl  Gertel  Moreno, María Esther De La Torre Sanchez, Jimena Sierra,
Ángela María De Rueda, Jaime Hernán Ospina Sánchez, Deyssi Ramírez, Laura Natalia Cifuentes Sierra,
Maria  Etelvina  Prieto Rincón,  Rosario Pretelt,  Franky Jair  Granados Naranjo,  Martha Aguilar  Piedrahita,
Martha Aguilar Piedrahita, María Del Carmen Núñez, Ana Mabel Pizarro Morales, Ruby Fabiola Restrepo
Lopez,  Maria  Ligia  Zuluaga López,  Claudia  Alexandra  Rojas  Buitrago,  Paula  Zuluaga,  Jaime Humberto
Acosta  Garzón,  Lauritza  Beatriz  Gonzalez  Rodriguez,  Marta  Ligia  Ceballos  Maya,  María  Paula  Vargas,
Giovanni Ariza, Horacio Gallego, Eduin Gómez, Sabine Viertel, Be Ruiz, Carmenza Reina, Maria Del Carmen
Caicedo Acosta, Susana Rueda, Álvaro Jiménez, Marina Del Carmen Fernández Guzmán, Domingo Eduardo
Ortegón Ortegón, Martha Elena Guerrero Ramírez, Carmen Lucia Roldan Hoyos, Jorge Enrique Valencia
Rodríguez,  Martha  Mayuly  Arévalo  Rodríguez,  Héctor  Eroldán  H,  Olga  Nancy  Fuertes  Delgado,  Andrea
Morales, M Zarate, Ángela María Londoño Jaramillo, Luz Helena Martínez Pérez, Marilyn Naranjo Rincón,
Martha Teresa López Silva, Ana Milena Lopera Sepúlveda, Vivíana Vargas Cardona.

07/10/2020

10

Alcides de Los Ángeles, Adalberto Franco Torres, Adriana Martínez, Alina Martínez García, Amelia Sofía
Martínez Zambrano, Ana Correa Nieto, Ana Esther Cordero Vargas, André Mauricio, Andrés Alvarado Losada,
Ángela Díaz, Armín Rodríguez Martínez, Bibiana González, Bryan Baldion, Carlos Álzate, Carlos Berrío,
Carlos Enrique Perez, Carolina Garaviz, Cecilia, Cecilia Quiroga Cabrera, César Augusto Valencia, Claudia
Leal, Claudia Liliana Hoyos Londoño, Claudia Magali Correa Delgado, Claudia Urbano, Darío García Botero,
Dgarcia@Citizengo,  Dora  Beatriz  Roa  Vargas,  Esperanza  Aguirre  Valderrama,  Eugenia  Ramírez,  Fanny
Vargas De Arévalo, Fernando Corredor Gomez, German Murcia, Gladys Castro, Gladys Helena Aristizábal
Zuluaga,  Gloria  Ilse  Moncaleano  Rodríguez,  Harold  Polania  Gómez,  Irene  Migranas  Ortiz,  Isabel  Maria
Buendía Hernandez, Jaime Alcides Zuluaga Quintero, Javier Offnung, Javier Suárez, Jessica Martínez, Jesús
Manuel  Medina,  José Antonio Claros Labrador,  José  Jairo Vergara Rivera,  José Julián Flórez Solís,  José
Ricardo  Montañez  Prieto,  Juan  Carlos  Anguiano,  Juan  Carlos  Gallego  Lozano,  Juan  De  Jesús  Quintero
Trujillo, Juan Ochoa, Juanita Rivas Vega, Katerine Rodríguez, Laura Caicedo, Laura Isabel Tobón Gallego,
Leonor Tamayo Medina, Libia Lopez, Livia Marino, Lucy Esperanza Niño Blanco, Luis Felipe Patiño Serrano,
Luz Stella  Zuluaga Zuluaga,  Luz Virginia  Alfonso Coy,  María  Buendía,  María Teresa Guerrero Ramírez,
María Teresa Rozo De Mendoza, Mariela Martínez Reyes, Marily Silgado García, Martha Lucia López M,
Maryuri Mejía, Myriam Pérez, Natalia Henao, Néstor Niño, Néstor Raúl Bernal, Nora Gómez, Nubia Sánchez,
Olga Lucia Franco Lizarazo,  Oscar  Orlando Céspedes Hernández,  Ovier  Enrique Castro Higuita,  Patricia
Idrobo, Rafael Eduardo Santana Ramos, Raúl Canal Cárdenas, Robert Florez Castaño, Rosa María Herrera
Cortes, Sandra Carrera, Sandra Milena Morales Dimarco, Sandra Vázquez, Sarah Bastidas, Silvia De La Rotta,
Sonia Silva, Sor María Espinosa Jaramillo, Tamara Saeteros, Teresita Hoyos Arango, Victoria Obando, Yamile
Bustos Torres, Jasmín Padilla Rodríguez, Yeni Gómez Álvarez, Yuly Andrea Vargas Barragán.

09/10/2020
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11

Carmen Elena  Díaz  Del  Castillo,  Elkin  Montoya  S,  Alicia  Lara,  María  Consuelo  Gomez,  Javier  Gómez
Graterol,  Elizabeth Rodriguez Monsalve, Doris Herrera,  Haime Anaya, Carolina Cuenca, Mario Alejandro
Lugo Amaya, Paola Moreno, Ricardo Castañeda, Angélica Yulieth Rodríguez Rojas, Beatriz Cassan, María
Antonia Gómez, Lucia V. Conti,  Hernando Roa Moya, Alba Nubia Cortes Arévalo, Carlos Tascón, Jenny
Garcés Rojas, Karen Vásquez Rogel, Jorge Pulido N., Kelly Arana, Francisco Puglisi, Sandra Carmenza Rojas
Ospina,  Gloria Ofelia  Galvis  Valencia,  Sindy Miranda,  Ángelo Cordero,  Balmer Maestre Molina,  Cecilia
Capacho Vanegas, Ángela Escobar, Segundo Rincón Fernández, Mónica Quiceno Bohórquez, Yudy Giraldo,
Orfa Restrepo, Luz Stella Lozano Gaitán, Alejandro González Pulido, Marco Nava Villarreal, Maria Eugenia
Giraldo Suarez, Carlos Mateo Najera Romero, Juan Duque, Sandra Lucy Tobar Criollo, Héctor Alonso Ortega
Hernandez,  Ninfa Acuña Murillo,  Jose Diego Roldan Hoyos,  Andres Gomez, Gonzalo Mosquera, Beatriz
Loaiza, Jaime Alberto Hernández, Mercedes Rojas, Leydy Medina, Fallonbrigitte Bello Camargo, Ana Diaz,
Marcela  Serna,  Iara  Rodriguez,  Pilar  Chaparro,  Norely  Ríos,  Marta  Patricia  Ramírez  Mirque,  Orlando
Rodriguez,  Ángela  María  Rosillo  Lascarro,  Yesika  Ruiz,  César  Chavarriaga,  Aura  Silva,  Erika  Ducon
Medrano, Ángela Inés Marín Garcés, Jose Mendivelso Cruz, Gloria Betancur, Andres Sagra, Gloria Lucia
Vélez Montes, Julieth Raba, Blanca Idalia Gomez Villarreal, Amparo Orozco, Nury Gutiérrez Ricaurte, Ana
Milena Riaño Galvis, Mónica Sánchez Cerón, Maria Isabel Lopez de Jesús, Ángela Vélez, Jazmin Quintero
Duque, Soledad Pulido Barrera, Lauta Vanessa Celeita Peña, Félix Eduardo Carrera Leal, Ileana Arturo Soto,
Laura Turriago, Mary Carmen Lopez, Ana Isabel Múnera Múnera, Elsie Clavijo, Eugenia Orozco, Maribel
Giraldo, Mario Guarín Ramos, Teresita Tabares Martínez, Wilinton Rodolfo Espitia Alfonso.

13/10/2020

12

Alberto Mogollón, Camila Izquierdo Villaveces, Colombia Flórez Quezada, Dary Isabel Alfonso Coy, Dora
Álzate, Estela Cañón, Gloria Inés Martínez P, Jonatan Coneo, Jorge Antonio, Katherine Von Armín, Lizzeth
Florián,  Luis  Ángel,  María  Concepción  De  La  Hoz  Martínez,  María  Edilma  Meneses  Meneses,  Mario
Cardona, Maritza Roldan, Nelly Argenis Restrepo, Omar Velandia, Sebastián Bedoya Aldana, Sindy Aricapa,
Victoria Martínez Mojica, Vilma Castillo Tenjo, Yohan Romero.

14/10/2020

13

Adriana Alfaro, Alexis Lozano Gonzalez, Alison Nieto, Amelia Sepúlveda, Ana María Álzate,  Ana Maria
Santiago, Andrés Gaviria, Ángela Cantillo, Ángela Ramírez, Auda Barboza, Beatriz Helena Padilla Narváez,
Benildo Amado Zárate, Bolívar Hidalgo, Carolina Castillo Gaitán, Catalina Sosa, Cecilia Jiménez, Clemencia
Bautista Méndez, Consuelo Arévalo, Diana Marcela Quintero, Edgar V. Castillo P.,  Eduardo Zelaya, Elías
Manuel Márquez Felia, Elizabeth Velasco, Emilio Batlles Campos, Eugenia Zuluaga, Fabio Molina, Felisa De
Celis, Flor Alba Carreño Sánchez, Francia Esmeralda Ávila Marín, Gonzalo Maximiliano Ferreiro, Gustavo
Quiroga, Héctor Darío García Trujillo, Héctor Quiñones Modesto, Henry Erazo Moreno, Humberto De Jesús
Santa Valencia,  Humberto Luna Gómez, Isabel Cristina Garavito García,  Isabel Cristina Salazar Cardona,
Jaime Castro Arenas, Jairo Duarte, Javier Pascual Jiménez, Jazmín Vanessa López Rodríguez, Jesús Alberto
Niño Yepes, John Díaz, José Laurencio Narváez Ordóñez, Laureano Restrepo Ruiz, Lady María Valdés García,
Laura  Arandia,  Laura  Estefanía  Moscoso Moreno,  Ligia  Moreno,  Liliana  Amado Zárate,  Lina  María  Gil
Gómez, Lucia Castaño, Luz Amparo Contreras Jaimes, Margarita Carrasco, María Alejandra Iregui Serna,
María  De  Las  Nieves  Cifuentes  Riveros,  María  Isabel  Cabrera,  María  Mercedes  Guerrero  Erazo,  María
Mercedes Rozo,  María Oviedo, María Paula Torres Salcedo, María Torres,  María Victoria Ramírez Diaz,
María  Virginia  Becerra  Castro,  Maritza  Almanza,  Martha  Cardona,  Mary  Santos,  Mercy  Gomez,  Miguel
Carrillo, Monica Pacheco Santana, Mónica Salcedo, Nelly Jazmín Tolosa Hernández, Nubia Stella Echavarría
Gallego, Paola Andrea Álzate Castro, Paola María Torres, Patricia Castillo Alfonso, Paulo García, Pilar Vega
Ordóñez, Rosa Anaya, Rosa Angélica Gómez Neira, Rubí Salcedo Cruz Rubí,  Ruth López Puerta,  Sandra
Patricia Alarcón Villar, Sebastiana Suau Salva, Silvia Mejía, William César Morales Rincón, William René
Amado Zára

16/10/2020

ANEXO 10.3
ESCRITOS QUE SOLICITAN EL ARCHIVO DE LA DEMANDA,

DESPUÉS DE LA ADMISIÓN Y ANTES DE LA FIJACIÓN EN LISTA

NÚM. SOLICITANTE
FECHA

REMISIÓN
ESCRITO

1

Cecilia Janeth Preciado Negrete, Cecilia Palma Figueroa, Cristina Rodríguez, Dimaichael Rodríguez, Elvira
Arango  Garcés,  Gersson  Bautista,  Gloria  Mariño,  Griselda  Bonilla,  Héctor  Rodríguez,  Leonor  Molina,
Lupita Cevallos Pouseaudlup, Luz Danelly Córdoba Laverde, Macarena Sotillo Carrasco, María Victoria
Rodríguez Ángel, Miguel Estrada Sencebé, Miriam Olaya, Nohora Quinche, Paola Soto, Patricia Quirarte
Ponce, Patricio Cortes Arredondo, Ricardo Stuart, Salome Pistulka, Silvia Medina, Verónica Cano Monroy,
Wanda Vargas, Zulma Acosta

20/10/2020

2 Ana  Valdez,  Guadalupe  González  Reyes,  Francisco  Villaneda,  Pedro  Arancibia  Galaz,  Rosalía  Cerón
Rodriguez, Pablo Torres Paredes, Luis Saito, Elián Diaz Podversich, Lenin Alarcón, Arcelis Lozano, Manuel
Facundo Grajea, Iván Álvarez, Silvia Hernández, Guillermina Duhalde, Claudia Milena Quevedo Rocha,
Blasa Williams, Horacio Gilot Meléndez, Mary Ann, Daniel Alvarado, Luis Marroquín Serna, María Teresa
De Jesús Montoya Tinajero, Karen Morales Cardona, Rocio Rivera, Claudia García, María Inés Neri, Carlos
Andrés Parrado Reyes, Maria Teresa Iza Parres, Fabián Lopez Gomez, Consuelo Giraldo Osorio, Patricia
Irene Nava López, Alejandra Romero Jiménez,  Efraín Arellano López, Floricel  Gerónimo,  Maria Alicia
Acuña Valle,  Fercho Gonzalías,  Adriana Rodriguez, Pilar Montoya, José Rubén Sánchez Mejía, William
Rojas, Delfino Sánchez Gálvez, Marina Meza, Lis Bebo, Luz Londoño, Olga Londoño, Cecilia Sánchez,
María Jesús Linde Mercado, Claudia Patricia Espitia Rubiano, José María Dávila Ponce De León Alfaro, Luz
Mirian Cuentas Solano, Magnolia De Los Ángeles Ríos Calle, Iván De La Hoz, Martha Arbeláez, David
López,  Adoración  Nocturna  Colombiana,  Susana  García  Quintero,  Sofía  Orozco,  Cristian  Iván  Castillo
González, Alejandra Romero, Fernando Antonio Quiroz Quiero, Olga Lucía Zapata De Triana, Elizabeth
Ahmad,  Soraya  Álvarez  Guzmán,  María  Belén  Acosta,  Fabiola  Alba  Arias,  Victoria  Larumbe,  Said
Goyeneche, Eddi Moretti, Doris Piedad Goyeneche De La Cruz, Deisy Vanessa Álvarez Erazo, Mily Ortiz,
Luz Piedad Valencia Montoya, Orlando Nájera Montiel, Jairo Moreno, Angélica Adame, Maria Stella Toro
De Morales, Cristina Aguedo, Emiliano Rodríguez M Rodriguez, Antonio Jesús Mariscal Bautista, Eduardo
Fernández, Adrián Galarza, Pau López Navarro, Martha Bahamon, Marta Mauri, Octavio Solórzano Vera,
Dylan Cortez, Gladys Rodríguez De Alba, Julia Castillo, Angelica Diaz, Luis Duran, Ángel Nazario Quiles,
Clara  Luz  Pichardo  Fernández,  Juanny  Cavazos,  Elvia  Plata  Moreira,  Hilda  Preciado,  Lourdes  Colín
Delgado, Laura Zeron, Tania Mendez Villa, Gonzalo Méndez Torres, Lorena Vaca Ayala, María Alejandra
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Gutiérrez, Myriam García Morales,  Maribel Pulido Serrano, María del Mar Armengou López, Luz Dary
García Morales, Manuel Hernandez, Dora Salazar Gallego, Talpa Villagrana Guitron, Ana María Martínez,
Dora Tiuso, Óscar Quintairos Cid, Elsie Rebeca Rosas Jaime, Alejandro Fernández Roa, Jair Liñan, Carlos
Pasadore, Andrés Sosa, Alejandra Sola, Emilio Alcalá Gelices,  Javier Bogado, Alejandra Pizano, Raquel
Alonso Andújar, Merlín Meléndez, Juan Bustamante, Pedro José Pérez González, William Alzamora, Carlos
Alberto  Barrios  Restrepo,  Victoria  Castiblanco,  Monica  Elizabeth  Tacle  Navarrete,  Joel  Pineda,  Daniel
Bejarano, Erick Samata Quispe, Patricia Cantón Tapia, Jorge Omar Panaciuk, Jorge Sánchez, Jhon Rosario,
Rosa María Manzo Ayala, Alondra Olvera Zarraga, Amayrani Berenice González Flores, Miriam Márquez
Vargas, Cruz Domínguez, Laura Feria, Blanca Liévano, Yudelka Hernández

3

Gilda  Roldan,  Ezequiel  Varini, Graciela  Gomez, Ignacio  Iriarte  Torres, Nestury  de  Jesús  Joya
Quinayas, Rafael  Dávila, Juan  Valencia, Anabel  Tedino, Yolanda  Maza de  Chacón,  Miguel  Ángel  Rubio
Benítez, José Ángel Vidal Herrera, Luxsora Sánchez, Alicia Gress, Hayder Espinoza, Sara Bonilla, Genaro
Gordillo,  Teresita  Moreno  Rivera,  Camila  Contador  Hernandez,  Oscar  Vela  Román,  Eduardo  Puente
Sánchez, Guillermo Castro Ruiz, Esteban Navarro Valenzuela,  Jorge Eduardo Lerma Fernández, Monica
Alina Abuadili Contreras, Liz Verar Rolón, Aleida Romero de Carruyo, Miguel Ahumada Chea, Deisi Huine,
Beatriz  Copello,  Pedro  Abelló  Solé,  Mauricio  kernion,  Marco  Tulio  Melo  Chávez,  Cenobia  Mendoza,
Trinidad Carazzo, Mai Línea Bastiansen, Jorge Pérez Hoyos, Rose Moreno, Gerardo Garrido Curiel, José
Antonio  Palacios  Pérez,  Pedro  Lobos,  Antoni  Meliá  Fortuna,  Jorge  Alegre,  Aldemar  Sanchez,  Lizbeth
Gonzalez, Lina Gil, Scarlett Curamil Rojas, Gloria Pedd, Juan domingo Montanaro Talavera, Ángel de la
Vega Diego, Jose Luis Álvarez Alario, Sofía Centanaro

21/10/2020

4

Agustina Rigoni,  Alejandro Pesquera,  Antonio Quijano, Areli  Sánchez,  Arnulfo Herrera Méndez, Arturo
López López, Bismarck Schmidt, Daniel Felipe Zapata Berrío, Daniel López, Daniel Sánchez, Diana Herrán,
Diana Sofía Melo Leyes, Elías Inostroza, Eliot Daviglus Candela, Erika Ponce, Evelyn Rodríguez Moura,
Francisco 2.0, Francisco Javier Heredia Cegarra, Frederic López Martínez, Giovanna Reyes, Guillermo De
Sanctis Suarez, Hernando Venegas, Hillary López Sánchez, Jorge Defensa, Julio César Acevedo Mendoza,
Lorena Chávez, M Dolores González Olivares, Margarita Amelio, María Alejandra Giraldo Jaramillo, María
Angélica Rivas Morales, María Angélica Zapatta Bergez, María Antonia Alonso De La Pera, María Liliana
Ayala Cardona, Maribelly Bastardo Gómez, Martha Orozco, Mónica Ospina Osorio, Myriam Diaz, Nelly
Contreras, Nora Betty Arboleda Villegas, Pastor Jurado, Pilar González López, Priscila Steele, Rosa Aguilar,
Roxana Urdapilleta,  Sandra  Fernández  Comellas,  Sandra  Martínez,  Socorro De Anda,  Teresita  Coronel,
Víctor  Manver,  Víctor  Raúl  González  Rincón,  Vivian  Rivera,  Wolman  Restrepo,  Ximena  Ruiz,  Yomar
Panteves Bautista, Yuliana Aristizábal

22/10/2020

5

María De La Luz Ríos Ramírez, Nadia Doktorovitch, Miriam Ruiz, Daniel Menazzi, Rubén Guerrero Porcel,
María  Luján  Zarza  Goitia,  Ricardo  Gabriel  Panchana Farra,  Liliana  Patiño,  Juan  D L,  Esperanza  Sara
Calvillo Uriarte, Luis Alberto Machado Sanz, Elia Rojas, Pedro Navarro Martínez, Margarita Piris Alonso,
Adriana Grande, Felisa Rodríguez Pérez, Perla Yarit Gómez Cruz, Samuel Hof, Altagracia Guzmán, Jaime
Álvarez, Ricardo Adolfo Campos Peña, José Cortés Heredia, Victoria Cortes Heredia, María Helena Pérez,
Andrés Rafael Zafra Izquierdo, Gilberto Antonio Garzón, Consuelo Garzón, Paweł Głębocki, Diego Doncel,
Roger  Fernández,  María  Guadalupe  Ramirez  Luna,  Hortensia  Ramírez  Soto,  Ana  Kite,  Oscar  Campi,
Verónica Véliz, Raquel Duarte Romero, Maria Eugenia Plaza Lavezzar, Edward Fuentes, Isaac Alejandro
Escobar Ramírez, Héctor Gomez, José Antonio García Moreno, Carlos Roberto Dionisio, Mario Salvador
Coronado Negrete, Fátima Domínguez Cortes, Maria Eugenia Tapia Aravena, Adolfo Siller, Monica Osorno,
Zahira Ysabel Abreu De Veloz, Rosa María Delgado Ortín, Alberto Enrique González Font, Inés Carranza,
Yesenia Sanchez, Victor Alonso Moreno Granados, Sirley Vasco, Germán de Jesús Sarabia Puentes, Susana
Median,G. D.  G.,  Jaime Caicedo Vinasco, Lara Ortiz Rebori,  Julio  César Gómez López, Gabriel Jaime
Lagoueyte  Gómez,  Fernando Sánchez,  Julio  Rodriguez  Maurín,  Lorena  Rubio,  Guadalupe  Meza Mejía,
Betty Galaviz,  Rebeca Cardona, Willy Ernesto Perez Lavado, Luis Felipe Ochoa, Federico Subia, Laura
Catalina Chaparro Cañola, Adela Medina, Edith Rodríguez, Connie Vasquez, Carolina Zazo Lopez, Rossana
Vélez,  Florencio Ramón Sostoa Cabello,  Alejandra Molina,  Guillermo Carrera Martinez, Mariela Ulloa,
Jorge Rojas, Hugo Iturrieta, Adelina Vázquez, Majo Michel, Maria Balestrini, Luis Escobar, Diana Quintero,
Juan Manuel Laverde, Angélica Ramírez,  Fredy Álvarez,  Luis  Alberto Facio,  Magggie Martinez Torres,
Sandra Patricia Doncel Alfonso, Gustavo Satarain Valenzuela, Nadia Sampayo, Gabriel Hernandez, Magda
De Luna, Vicente Redolat, Oscar Mauricio Lavao Ortiz, Yerko Olivares, Lidia Perez, Pedro Delgado, Liz
Audrey Montañez, Andrés Restrepo R, Pablo Domeyko, Lili Lopez, Geraldo Rodríguez, Noé Rodríguez,
Jesús Antonio Navarro Martínez, Carmen Alicia Villarroel Almanza, Diana Garcia, Eliseo Alatorre Chávez,
Rosangela Lozano Lezcano, Juan Fuce, Gemma López, Gonzalo Rodríguez Morales, Adrián Darío Accinelli
Sirochman, David Darling Quispe Jara, Juan Peñaloza Ovalle, Marcela Infante, Maria Fernanda Blandón
Fajardo, Mariana Salamanca.

23/10/2020

6 Hwenly Arias, Alberto Aldallon, Nancy Rubiano Hincapié, Anayibe Morales, Luz Dary Morales Cardozo 25/10/2020
Albeiro Gil Ruiz, Maria Carolina Vargas Higuera, Claudia Cahuana, Stephanie Bermúdez, Gladys Cerón,
Jorge González, Ma. Eugenia Esparza Castañeda, Socorro Castro, Cesar Cruz Cabrera,  Sofía Heredia, Josué
Yovera González, Sonia González, María Cristina Tosne Rojas, Consuelo Correa Salazar, Ana Maria Muñoz
Rodríguez,  Lorena Cabrera, Vero Perexcel,  Mónica Monroy, María Pesántez, Patricia Jalaf Díaz, Hugo
Segura Lara, Nerida Duin Cordido, Sara Oñate, María Jiménez, Claudia Rodríguez, Ana A Pico Hernández,
Jairo Humberto Cortés Cortés,  Jorge Marti  Santamaría,  Mónica Ramírez, María Vergara Aibar,  Benigno
Garavito  Penagos,  Mayda  Mosconi,  Martha  Lucía  Escobar,  Beatriz  Molina  de  Forero,  Rosalba  Loaiza
Cortez, Olga Santos de Montenegro, Ana Bertha Castellón, Olga Jaramillo muñoz, Sandra Londoño, Marisa
Ortega, Gina Meyer, Diana Riveros Bernal, Ana Maria Mercado, Roberto Gordillo, Carmen Ortiz, Teresa
Yesmin Monsalve Fuentes, Eliseo Quintero D.,  Jesús Humberto López Urrea, Silvia Elena Rueda Garcés,
Elsa Rivera, Consuelo Serna Rendón, Rubiela Bolaños Rodríguez, Felipe Velandia, Aarón Triviño Salazar,
Guadalupe Almanza Reyes,  Harold García Muriel,  Henry Guzmán,  Edgar Octavio Ríos Sánchez,  Stella
Picón, Cynthia de Concha, Cristina Peñafort, Danilo Araque Soto, Juliana Rocha, Diana Marcela Guzmán
Albán, Constanza Remolina, Isabel Jaimes, Elena Noriega de Isaacs, Clara Inés Rueda M, Beatriz Mendoza
Dávila,  Jorge Basualdo, María Marcela Lazara del Niño Jesús Perea, Olga Acosta, Camilo Urrea, María
Teresa Peroni, María Alejandra Montaño Gutiérrez, Marina Ferreira, Margarita Sanclemente de Morales, Ilva
Alfonso, María Beatriz Toro G,  Alicia Verónica Martin Caroca, Campo, Martha Bahamón, Víctor Raúl Ruiz
Álvarez, Valerie Diaz, Gina Paola Comba, José Francisco Suárez Vigil,  Raúl Guillén, Ana Yanet Larada
Vargas, Gladys Ivette León Hurtado, María Elena Valdivia Jiménez, Ana Milena Blanco García, Juan Carlos
Ortiz corrales, José Armando Sosa Cardona, Nicoll Garrido, Juan Pablo Mañalich Peralta – Palacios, Ariel
Santin, Ignacio López del Pozo, Felipa Catalán, Mirna Vélez, Judith Campo Campo, Claudia Rativa, Patricia
Stidham, Rodrigo Lima, Rolando Meneghetti, Luisa María Guzmán Bustamante, Yolanda Ivette Blas Zapata,
Olvin González,  Gloria Garcés, Marina Osorio, Ángel Matesanz Álvarez, Gabriela González Valenzuela,
Vanessa Solís Tejada y María del Mar Martínez Martínez
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ANEXO 10.4
ESCRITOS ENVIADOS ANTES DE LA FIJACIÓN EN LISTA, QUE

SOLICITAN LA CONSTITUCIONALIDAD DE LA NORMA

Fundamentos: (1) se deben proteger los derechos del nasciturus o feto; (2) el aborto desconoce los derechos humanos; (3) prevalencia
de los derechos de las niñas y de los niños; (4) inexistencia del derecho fundamental a la IVE; (5) derecho de los padres (pareja) a

decidir el número de hijos y (6) naturaleza no vinculante de las normas de soft law en que se fundamenta la demanda

NÚM. SOLICITANTE FUND.
FECHA REMISIÓN

CONCEPTO O
INTERVENCIÓN

1 Isabel Cristina Gómez Duque 1, 2, y 4 27-10-2020
2 Jenniffer Alexandra Ramírez Cañón 1, 2, y 4 27-10-2020
3 María Angélica Cruz 1, 2, y 4 27-10-2020
4 Odalmis Moreno Peñaloza 1, 2, y 4 27-10-2020
5 Yuly Patricia Montealegre Cuellar 1, 2, y 4 27-10-2020
6 Luis Agustín Pérez Moreno 1, 2, y 4 27-10-2020
7 Jorge Armando Milian Moreno 1, 2, y 4 27-10-2020
8 Marco Antonio Cortés 1, 2, y 4 27-10-2020
9 Jenny Milena Bermúdez Castañeda 1, 2, y 4 27-10-2020
10 Mónica Márquez Gutiérrez 1, 2, y 4 27-10-2020
11 Johana Álvarez Botero 1, 2,5 27-10-2020
12 José Luis Medina 1, 2, y 4 27-10-2020
13 Jonnathan Ricardo Ramírez Espitia 1, 2, y 4 27-10-2020
14 Stella Barbosa 1, 2, y 4 27-10-2020
15 Angélica Rodríguez Munévar 1, 2, y 4 27-10-2020
16 Claudia Posada Arévalo 1, 2, y 4 27-10-2020
17 Natalia Bohórquez Alfonso 1, 2, y 4 27-10-2020
18 Yuli Andrea Rodríguez 1, 2, y 4 27-10-2020
19 Felipe Reyes Triana 1, 2, y 4 27-10-2020
20 Yeny Paola Ocampo Toro 1, 2, y 4 27-10-2020
21 María Angélica Cruz 1, 2, y 4 27-10-2020
22 Diana María Ramírez Acevedo 1, 2, y 4 27-10-2020
23 Daniela Echeverry Pérez 1, 2, y 4 27-10-2020
24 Sergio Sánchez 1, 2, y 4 27-10-2020
25 Ányela Yaya Murillo 1, 2, y 4 27-10-2020
26 José Negrete Genes 1, 2, y 4 27-10-2020
27 Rubén Rincón Landines 1, 2, y 4 27-10-2020
28 Nayiver Alexandra Hincapié 1, 2, y 4 27-10-2020
29 Mónica Barona 1, 2, y 4 27-10-2020
30 Elizabeth Garcés 1, 2, y 4 28-10-2020
31 Anneliesse Garrido Paz 1, 2, y 4 28-10-2020
32 Gilberto Borbón 1, 2, y 4 28-10-2020
33 Julieth Andrea hincapié Sánchez - Nayiver Alexandra hincapié 1, 2, y 4 28-10-2020
34 Ruby Gómez 1, 2, y 4 28-10-2020
35 Alicia Stella Amado Rojas 1, 2, y 4 28-10-2020
36 Juan Diego Gamboa Puentes 1, 2, y 4 28-10-2020
37 Camila Duque Aristizábal 1, 2, y 4 28-10-2020
38 Fabio León Duque 1, 2, y 4 28-10-2020
39 Arnolia Aristizábal Rodríguez 1, 2, y 4 28-10-2020
40 Santiago Gómez Castaño 1, 2, y 4 28-10-2020
41 Ana María Cadavid 1, 2, y 4 28-10-2020
42 Gloria Elena Restrepo Arango 1, 2, y 4 28-10-2020
43 Viviana Andrea Hurtado 1, 2, y 4 28-10-2020
44 Astrid Paola Pastrana Burbano 1, 2, y 4 28-10-2020

ANEXO 10.5
ESCRITOS ENVIADOS ANTES DE LA FIJACIÓN EN LISTA, QUE

HACEN REFERENCIA A LA FALTA DE COMPETENCIA DE LA
CORTE CONSTITUCIONAL PARA PRONUNCIARSE EN LA

MATERIA

NÚM. SOLICITANTE
FECHA

REMISIÓN
ESCRITO

1 Yolima Blanco 27-10-2020
2 María Patricia Guzmán Zárate 27-10-2020
3 Leidy Johana Romero Cardona 27-10-2020
4 María Dolly Cardona Espitia 27-10-2020
5 Leyder Campo Moreno 27-10-2020
6 Javier Alonso Prada Rangel 27-10-2020
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7 Liliana Campo Moreno 27-10-2020
8 María Cristina García Díaz 27-10-2020
9 Beatriz Botero 27-10-2020
10 Livardo Edwin Bravo Sánchez 27-10-2020
11 Amanda Letty Bernal de Vergel 27-10-2020
12 Agustina Camargo Martínez 27-10-2020
13 Daniel Moreno Leal 27-10-2020
14 Diana Carolina Urrego Morera 27-10-2020
15 Bibiana Patricia Cardona Cuervo 28-10-2020
16 Laura Gallo Martínez 28-10-2020
17 Rocío Ospina 28-10-2020
18 María del Pilar Socorro Vergara 28-10-2020
19 Andrés Pardo Rodríguez 28-10-2020
20 Haydid Norfalia Salinas Echeverry 28-10-2020
21 Leyder Campo Moreno 28-10-2020
22 Stivalis Melo Albarracín 28-10-2020
23 Margarita Solano de Fino 28-10-2020
24 Carlos Alberto García Torres 28-10-2020
25 Esmeralda Gomez Ballesteros 28-10-2020
26 Maria Cristina Gómez Pabón 28-10-2020
27 Sonia Barrera Niño 28-10-2020
28 Zully Romero 28-10-2020
29 Orlando Casallas 28-10-2020
30 Fredy Emiro González Cortés 28-10-2020
31 Alexandra Moreno de Campo 28-10-2020
32 Densy Moreno de Campo 28-10-2020
33 Doris Roa Rodríguez 28-10-2020
34 Erick David Castrillón Campo 28-10-2020
35 Franki Rodrigo López Mera 28-10-2020
36 Juan Guillermo Vásquez Sánchez 28-10-2020
37 Leidy Johana Moreno Cardona 28-10-2020
38 Beatriz González de Uribe 28-10-2020
39 Lilia Campo 28-10-2020
40 María Aurora Ramírez 28-10-2020
41 María Dolly Cardona Espitia 28-10-2020
42 Milena Peña Rojas 28-10-2020
43 Martha Elena Londoño Cadavid 28-10-2020
44 Silvana María Malabet Juliao 28-10-2020
45 Lisandro López Munévar 28-10-2020
46 Diana Karina Ramírez 28-10-2020
47 Luz Stella Ramírez Barbety 28-10-2020
48 Diva Inés Serrano Ramírez 28-10-2020
49 Jenny Gaviria 28-10-2020

ANEXO 10.6
MANIFESTACIONES GENERALES REMITIDAS ANTES DE LA

FIJACIÓN EN LISTA, A FAVOR DE MANTENER LA
PENALIZACIÓN DEL ABORTO

En estas,  se  proponen  reflexiones  sobre  los  siguientes  aspectos:  el  aborto  como crimen;  la  existencia  de  límites  a  la  libertad;
inexistencia de causales para acabar con la vida de seres indefensos; el derecho a la vida como valor absoluto; la defensa del inocente;
la manipulación de estadísticas sobre muertes de mujeres, producto de abortos mal practicados; la obligación de los  jueces de
defender la vida; la afectación a la institución de la familia; experiencias personales traumáticas después de la realización de abortos;
responsabilidad en la sexualidad; papel de los padres ante la defensa de la vida; educación sexual y razones religiosas acerca de la
preservación de la vida desde el vientre.

NÚM. SOLICITANTE
FECHA

REMISIÓN
ESCRITO

1 Marisol Fernández Vera 27-10-2020
2 Amanda Rosas Camero 27-10-2020
3 Luis Humberto Barajas Pita 27-10-2020
4 Sylvia Molina 27-10-2020
5 Alba Nory Salazar 27-10-2020
6 Sandra Villafane 27-10-2020
7 Liliana Reyes 27-10-2020
8 Juan Darío González 27-10-2020
9 Olga María Arias 27-10-2020
10 Piedad Cardona 27-10-2020
11 Martha Charria 27-10-2020
12 María Eugenia Giraldo Suárez 27-10-2020
13 Ingrid Gutiérrez 28-10-2020
14 María Teresa Cortés Acosta 28-10-2020
15 Jackmy Sánchez Delgado 28-10-2020
16 Yina Marcela Heredia Borge 28-10-2020
17 Dennis Ostos Álvarez 28-10-2020
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ANEXO 10.7
CORREOS EN BLANCO REMITIDOS ANTES DE LA FIJACIÓN EN
LISTA, EN CUYO ASUNTO SE PRESENTAN MANIFESTACIONES

GENERALES EN CONTRA DEL ABORTO

NÚM. SOLICITANTE
FECHA

REMISIÓN
ESCRITO

1 Claudia Marcela Ramírez Pérez 27-10-2020
2 Diva Inés Serrano Ramírez 27-10-2020
3 luchosar3511 27-10-2020
4 Pedro Rodríguez Moreno 27-10-2020
5 Liliana Quintero 27-10-2020 
6 Ofelia Parra 28-10-2020

ANEXO 10.8
ESCRITOS QUE HACEN REFERENCIA A LA EXISTENCIA DE
COSA JUZGADA, REMITIDOS DESPUÉS DEL TÉRMINO DE

FIJACIÓN EN LISTA

NÚM. SOLICITANTES
FECHA

REMISIÓN
ESCRITO

1 Eliana Mahecha 13/11/2020
2 Ángela Pinilla Serrano 13/11/2020
3 Martha Lucía Bonilla Torres 13/11/2020
4 Juán Fernando Barrios 13/11/2020
5 Carlos Alberto Barrios Restrepo 13/11/2020
6 Teresa Cubillos Estivariz 13/11/2020
7 Lina Montoya Pizarro 13/11/2020
8 Sonia Tatiana Rodríguez de Contreras 18/11/2020
9 Ángela Mercedes Murcia 19/11/2020
10 Carlos Fernando Rojas López 22/11/2020
11 Esmeralda Gómez Ballesteros 23/11/2020
12 Otoniel Estrada Castrillón 23/11/2020
13 Blanca Elisa Acosta Suárez 24/11/2020
14 María Eugenia Fajardo 24/11/2020
15 Camilo Acosta Suárez 24/11/2020
16 Elsa Eugenia Hurtado Hurtado 24/11/2020

17

María Edilma Pérez de Giraldo, María Elena Upegui Vallejo, Isabel Cristina Upegui Vallejo,  Vicencio Javier
Upegui Latorre, Jhon Jairo Ceballos Ríos, Sonia Vallejo de Upegui, Adriana María Upegui Vallejo, Luz Amparo
Álvarez Giraldo, Adriana Giraldo Álvarez, Blanca Inés Arias de Buitrago, Elsa Cristina Buitrago, Hermelina
Arias Vélez, Rodrigo Valencia García, Martha Lucía Aristizábal Carmona, Inés Cano Molina, Beatriz Cardona
Marín,  Ruby Marín De Cardona, Paula Andrea Cardona Marín y Edith Marín Villegas   

26/11/2020

18 Adriana Pabón Parra 27/11/2020

19

Germán Antonio Giraldo Pérez, María Clemencia Giraldo Pérez, Rubiela Pineda Henao, Nubia Ocampo Pineda,
Cielo Giraldo Pérez,  María Cenelia  Lotero,  Gilberto Pineda García,  María  Elisa  Rubio,  Gladys del  Socorro
Álvarez Cano, Rosalba García González, Ofelia Cardona, Luz Lorena Castro Ramírez, Edgar Uribe Piedrahita,
Cielo Gómez Nieto, Luis Fernando Rivera Rodríguez, Dora Corrales Castañeda, Elena Echeverri de Uribe, Luz
Amparo  Pérez  Sepúlveda,     Gloria  Matilde  Rivas  Serna,  Ángela  María  Ocampo  González,  Luis  Fernando
Ocampo Pineda, Ecelmery Aristizábal y Ángela María Tobón Jaramillo                    

27/11/2020

20 Clara María González Zabala / secretaria jurídica del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República 27/11/2020

21 Manuela Tobón Rodríguez 28/11/2020
22 Carlos Fradique Méndez 07/12/2020
23 Dennis Santiago Pinilla Cañas y Kyara Valeria Mejía Martínez 17/03/2021
24 Erwin Alez Estupiñán 26/03/2021
25 Dora Solano Rodríguez 26/05/2021

ANEXO 10.9
ESCRITOS QUE HACEN REFERENCIA A LA INEXISTENCIA DE

COSA JUZGADA, REMITIDOS DESPUÉS DEL TÉRMINO DE
FIJACIÓN EN LISTA

NÚM. SOLICITANTES
FECHA

REMISIÓN
ESCRITO
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1
María Luisa Rodríguez Peñaranda / profesora asociada de tiempo completo de la Facultad de Derecho, Ciencias
Políticas y Sociales de la Universidad Nacional de Colombia, directora del Grupo de Investigación Justicia Real -
JURE- y Camilo Cueto / Investigador del mismo grupo

13/11/2020

2 Andrés Abel Rodríguez Villabona / vicedecano académico Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales
Universidad Nacional de Colombia 13/11/2020

3 Luis Manuel Castro Novoa y Laura Fernanda Abril Mejía / miembros de la Corporación Ius Digna 27/11/2020

4

Javier  Alejandro  Acevedo  Guerrero/director  de  la  Escuela  de  Derecho  y  Ciencia  Política  de  la  Universidad
Industrial de Santander (UIS), Alicia Toloza Pabón, Carolina Isabel Montes Perea, Paula Alejandra Martínez
Rodríguez, Doris Fernanda Cardona Gelvez, Julieth Vanessa Sanabria Almeyda, Ramiro Pinzón Asela, Brayan
Andrés Vargas Benavides y José Jans Carretero Pardo.

26/03/2021

ANEXO 10.10
ESCRITOS QUE SOLICITAN LA CONSTITUCIONALIDAD DE LA

NORMA DEMANDADA, REMITIDOS DESPUÉS DEL TÉRMINO DE
FIJACIÓN EN LISTA

Fundamentos:  (1)  se  deben  proteger  los  derechos  del  nasciturus o  feto;  (2)  el  aborto  desconoce  los  derechos  humanos;  (3)
prevalencia de los derechos de las niñas y de los niños; (4) inexistencia del derecho fundamental a la IVE; (5) derecho de los padres
(pareja) a decidir el número de hijos y (6) naturaleza no vinculante de las normas de soft law en que se fundamenta la demanda

NÚM. SOLICITANTES FUND.
FECHA

REMISIÓN
ESCRITO

1 Gloria Alicia Rodríguez Cruz 1, 2, 4 13/11/2020
2 Mónica Andrea Sequera 1, 2, 4 23/11/2020
3 Ernesto Armando Zuluaga 1, 2, 4 24/11/2020
4 Jorge Armando Zuluaga Martínez 1, 2, 4 24/01/1900
5 Leonardo Vicente Rivera Velandia 1, 2, 4 25/11/2020
6 Gloria Inés Lacouture González 1, 2, 4 27/11/2020
7 María Asceneth González Gil 1, 2, 4 28/11/2020
8 Ángela Rozo Gómez 2, 7 22/11/2020
9 Elicio Pulido Camacho 2, 7 22/11/2020
10 Carlos Fernando Rojas López 1, 2 22/11/2020
11 Ana María Sánchez Musella 1 23/11/2020
12 Magda Celena Torres Álvarez 2,7 24/11/2020

13 Cristina Barbosa, Gloria Margarita González Cárdenas, Gloria Ulloa, Graciela Ramírez, 
Gustavo Rueda Arévalo, Germán Ramírez y Yolanda de Chaustre 2, 7 24/11/2020

14 Gina Apraez Calderón 2, 7 24/11/2020
15 Sandra Julieth Ibarra Ruiz 2, 7 25/11/2020
16 Mariana Robayo 2, 7 25/11/2020
17 Ana Cristina Pulido González 2, 7 25/11/2020
18 Luisa Fernanda Jiménez Pulido 2, 7 25/11/2020
19 Martha Teresa Flórez 1, 4, 6 26/11/2020
20 Andrés Felipe Roncancio Rodríguez 2 y 7 27/11/2020
21 Paola Gómez Riveros 2 y 7 27/11/2020
22 Efraín Izquierdo 2 y 7 27/11/2020
23 Juan José Betancourt Tafur 2 y 7 27/11/2020
24 Pedro Miguel Jaramillo 2 y 7 27/11/2020
25 Tatiana Rodríguez Jiménez 2 y 7 27/11/2020
26 Luis Gabriel Jaramillo Abonado 2 y 7 27/11/2020
27 Cecilia Figueredo Mejia 2 y 7 27/11/2020
28 Javier Alfonso Roncancio Rachid 2 y 7 27/11/2020
29 María del Socorro Bueno Mosquera 2 y 7 27/11/2020
30 Gloria Inés Lacouture 2 y 7 27/11/2020
31 Adriana Castillo Mariño 2 y 7 27/11/2020
32 Laura Isabel Gallo Martínez 2, 3 27/11/2020
33 Sonia Zapata Herrera 1, 2,4 27/11/2020
34 Guillermo Alberto Rosero Melo 1, 2, 3 y 7 27/11/2020
35 Hilba Judith Romero de Guarín 2 y 7 28/11/2020
36 Jairo Ernesto Guzmán Piperos 2 y 7 28/11/2020
37 Manuela Tobón Rodríguez 1 28/11/2020
38 Teresa Cubillos Estivariz  1, 2, 3 y 7 13/11/2020
39 Lina Montoya Pizarro  1, 2, 3 y 7 13/11/2020
40 Otoniel estrada Castrillón  1, 2, 3 y 7 23/11/2020
41 María Consuelo Arenas Arias 5 01/02/2021
42 Leidy Yineth Guzmán en representación de Ana Catalina Manzano Guzmán 1 15/03/2021

43
Juan Carlos Rodríguez Arteaga y Alba Lucía Torres Quiroga en representación de Juan 
Daniel Rodríguez Torres, Diego Alejandro Garzón García, Juán José Pérez Bohórquez, Juan 
Camilo Cortés Murillo

3 16/03/2021

44 Karenth Bibiana Bello Pinto, Shraik Zarate Patiño, Johanna Yepes Rodríguez, 1, 3,4 16/03/2021
45 Valentina Moreno Pinzón 6 17/03/2021
46 Mauricio Luna Visbal 1 06/05/2021
47 Líderes religiosos miembros de la Asamblea General del Cabildo Interreligioso de Colombia 1,2,3 14/02/2022

ANEXO 10.11
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ESCRITOS QUE SOLICITAN LA INEXEQUIBILIDAD DE LA
NORMA DEMANDADA, REMITIDOS DESPUÉS DEL TÉRMINO DE

FIJACIÓN EN LISTA

Fundamentos:  (1)  inexistencia  de  cosa  juzgada constitucionalidad;  (2)  evolución del  contexto  normativo;  (3)  vulneración del
principio de última ratio del derecho penal; (4) límites constitucionales para la libertad de configuración legislativa; (5) derechos
sexuales y reproductivos de la mujer; (6) derecho fundamental a la IVE; (7) naturaleza discriminatoria del aborto; (8) barreras
estructurales para el acceso a la IVE; (9) impactos desproporcionados de los embarazos no deseados en la salud física y mental de
las mujeres; (10) estigmatización del aborto y las mujeres que lo practican; (11) redacción excluyente de la norma frente a quienes
no se identifican como mujeres; (12) principio de progresividad en garantías las iusfundamentales y (13) derecho internacional de
los derechos humanos (DIDH, OMS, ONU y CEDAW).

NÚM. SOLICITANTES FUND.
FECHA

REMISIÓN
ESCRITO

1 Mónica Roa 6,7,8,10 13/11/2020
2 Ana Patricia Pabón Mantilla 3,6,7 13/11/2020
3 Jaime Hernán Urrego 8,10 25/11/2020
4 María Paola Lugo Gómez 2, 5, 6, 8 03/12/2020
5 Juan Felipe Terán Román 6, 8 15/03/2021

6 David Santiago Galvis Prieto, Ana María Cortés Lizarazo, Sergio David Patiño Luján Edgar
José Camargo Vásquez 13 15/03/2021

7 Juan David Escobar Díaz 2, 5 7 16/03/2021
8 Juan Sebastián Guzmán Alvis 7, 8, 9 16/03/2021
9 Valentina Parra Vigoya y Juanita Alejandra Gómez Muñoz 6, 7, 8, 10 17/03/2021
10 Mariana Jaramillo Castaño 2, 5, 6, 7, 8, 13 17/03/2021
11 Paula Stefanía Córdoba Hernández 2, 8, 10 17/03/2021

12 Nilxon  Calderón  Díaz  en  representación  de  María  Alejandra  Calderón  Herrera,  Valentina
Arévalo Marín y Stefany Camila Moreno Latorre 7, 8 17/03/2021

13 Michell Tatiana Vargas Berrio, Luz Ángela Sierra Barreto y Nicol Yurany Bustos Olarte 8, 9 17/03/2021

14 Amanda Cleeve, Margit Endler y Kristina Gemzell Danielsson/Karolinska Institutet

9
Otras razones: la

evidencia
internacional
indica que el
aborto seguro
tiene efectos
positivos; las

leyes de aborto
restrictivas no
disminuyen las
tasas de aborto

23/11/2020

15 María Eugenia Monte/ doctora en Derecho y Ciencias Sociales por la Universidad de Córdoba
(Argentina)

7,9
Otras razones:

protección
gradual de los

derechos de los
no nacidos

27/11/2020

16 Vanezza Escobar Behar y Dorian Juliet Gómez Osorio / abogada y directora de la Corporación
Colectiva Justicia Mujer

1, 3, 5, 6, 7, 8, 9,
10

Otras razones: no
supera el test de
proporcionalidad

; perpetúa la
violencia basada

en el género;
vulnera la
libertad de

conciencia; la
protección al

valor vida en el
caso de los no
nacidos son de

titularidad de las
mujeres u

hombres, no del
feto

27/11/2020

ANEXO 10.12
MANIFESTACIONES GENERALES EN CONTRA DEL ABORTO Y A

FAVOR DE MANTENER SU PENALIZACIÓN, REMITIDAS
DESPUÉS DEL TÉRMINO DE FIJACIÓN EN LISTA

En estas,  se  proponen  reflexiones  sobre  los  siguientes  aspectos:  el  aborto  como crimen;  la  existencia  de  límites  a  la  libertad;
inexistencia de causales para acabar con la vida de seres indefensos; el derecho a la vida como valor absoluto; la defensa del inocente;
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la  manipulación de estadísticas sobre muertes de mujeres, producto de abortos mal practicados; la obligación de los  jueces de
defender la vida; la afectación a la institución de la familia; experiencias personales traumáticas después de la realización de abortos;
responsabilidad en la sexualidad; papel de los padres ante la defensa de la vida; educación sexual y razones religiosas acerca de la
preservación de la vida desde el vientre.

NÚM. SOLICITANTE
FECHA

REMISIÓN
ESCRITO

1 Ivarelaa 13/11/2020
2 María Victoria Mazenett Granados 13/11/2020
3 Nohora Hurtado Villalba 13/11/2020
4 Silvia María Duarte Álvarez 14/11/2020
5 Yuly Andrea Barragán 19/11/2020
6 Dora Elcy Quintero Urrea 23/11/2020
7 Eugenio Lara 23/11/2020
8 Jacqueline Silva García 27/11/2020
9 Jackmy Sánchez Delgado 23/11/2020
10 Ligia Jazmín Hernández López 23/11/2020
11 Nora Alba Buitrago Perilla 23/11/2020
12 Paola Granada 23/11/2020
13 Luis Guillermo Restrepo Álvarez 23/11/2020
14 María Gloria Rodríguez 23/11/2020
15 Gloria Elena Vélez Zapata, Elvia Margarita Zapata Agudelo y Ángela Margarita Vélez Zapata 23/11/2020
16 Beatriz Muriel 23/11/2020
17 Wilson Tafur 23/11/2020
18 Mariela Meneses de Morales 23/11/2020
19 Maribel Ramírez Peralta 24/11/2020
20 Iván Marcelo Guevara Valbuena 24/11/2020
21 Luz Adriana Zuluaga Martínez 24/11/2020
22 Martha Cecilia Moreno Toro 25/11/2020
23 Ismaelina Moreno Baracaldo 25/11/2020
24 Francisco Javier Higuera 25/11/2020
25 Olga Liliana Ruiz Martínez 25/11/2020
26 Luz Dary Sanabria Cely 26/11/2020
27 Mary Sanabria Cely 26/11/2020
28 Julio César Perilla Ruiz 26/11/2020
29 Emma Nelly Cely 26/11/2020
30 Delio José Morales Meneses 26/11/2020
31 Caridad del Socorro Herrera Echeverri 26/11/2020
32 Hilda Meneses 26/11/2020
33 Narie Ocampo Martínez 26/11/2020
34 Mary Luz Montaño Vásquez 26/11/2020
35 Ana Delia Jiménez 26/11/2020
36 María Elena Aristizábal 26/11/2020
37 Carlos Danilo Meneses 27/11/2020
38 Mónica Fernanda Morales Ruiz 27/11/2020
39 Teresa Cáceres Velásquez 27/11/2020
40 Alba Inés Restrepo Tejos 27/11/2020
41 Alberto Pretelt 27/11/2020
42 Carmen Alicia Mejía Velasco 27/11/2020
43 Jackeline Silva García 27/11/2020
44 Liliana Erazo López 27/11/2020
45 Merly Yamiles Méndez Rodríguez 27/11/2020
46 Paola Ferrer Salcedo 29/11/2020
47 Luis Fernando Garibello Peralta 18/02/2021
48 Sergio Moreno 21/07/2021
49 Sara Yaize Rojas Larrotta 21/07/2021
50 Carmen Alicia Martínez Rivera 21/07/2021
51 Johanna Hurtado 22/07/2021
52 Linda Kelly Sandoval 22/07/2021
53 María Tadea Morales de Devis 22/07/2021
54 Sonia Consuelo Ortiz Morales 22/07/2021
55 Patricia Ramos 22/07/2021
56 Rocío del Pilar García Moreno 22/07/2021
57 Amanda Rojas Masso 22/07/2021
58 Ángela María Rodríguez G 22/07/2021
59 Aquileo Alfonso Cristancho 22/07/2021
60 Aura Matilde Corredor Cuervo 22/07/2021
61 Blanca Victoria Prada Gil 22/07/2021
62 César Sierra 22/07/2021
63 Claudia Patricia Murillo y Luis David Jiménez 22/07/2021
64 Alba Buriticá 22/07/2021
65 Cristancho López 22/07/2021
66 David Lacouture Méndez 22/07/2021
67 Elsy González 22/07/2021
68 Fabio Uribe 22/07/2021
69 Francisco Javier Micolta Hernández 22/07/2021
70 Gabriela Castaño 22/07/2021
71 Henry Eduardo Patiño Bueno 22/07/2021
72 Javier Dimaté Ossa 22/07/2021
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73 Esperanza González 22/07/2021
74 Flor León Orjuela 22/07/2021
75 Alba Lucía Peña Parra 22/07/2021
76 Alexandra Oñate 22/07/2021
77 Ana Ruiz 22/07/2021
78 Astrid Sofía Galindo Godoy 22/07/2021
79 Jenny Alexandra Ibáñez Burbano 22/07/2021
80 Alba Luz Zedán Marín 22/07/2021
81 Ana María Villa 22/07/2021
82 Alexandra Pinto Rubio 22/07/2021
83 Bertha Durango Zapata 22/07/2021
84 Catalina de Zubiría de Santamaría 22/07/2021
85 Daisy García Moreno 22/07/2021
86 Claudia Rodríguez Velásquez 22/07/2021
87 David Rafael Lacouture Mendez 22/07/2021
88 Carmen Elvira Rojas Garavito 22/07/2021
89 Diana Cubillos 22/07/2021
90 Diana Marcela Tautiva González 22/07/2021
91 Diana V. Baquero F. 22/07/2021
92 Diva Inés Serrano Ramírez 22/07/2021
93 Elsa Velandia Gracias 22/07/2021
94 Elvia Vargas 22/07/2021
95 Adriana Rueda Córdoba 22/07/2021
96 Carlos Bello 22/07/2021
97 Claudia Sisa Martinez 22/07/2021
98 Flor León Orjuela 22/07/2021
99 Gladys Esperanza Mateus Téllez 22/07/2021
100 Gloria Cristina Sierra Yepes 22/07/2021
101 Henry Hernán Cuida Vargas 22/07/2021
102 Inés Cecilia Estrada 22/07/2021
103 Isaías Márquez 22/07/2021
104 Isnardo Álvarez  Mantilla 22/07/2021
105 Jackeline Salazar Castellanos 22/07/2021
106 Emilia García Rocha 22/07/2021
107 Jadir Moreno 22/07/2021
108 Jaime Antonio Urrego García 22/07/2021
109 Jaime Sanz de Santamaría 22/07/2021
110 José Antonio Bonilla 22/07/2021
111 José Antonio Daza Ochoa 22/07/2021
112 Ervin Leonardo Díaz Paez 22/07/2021
113 Flor Sánchez 22/07/2021
114 Humberto Reynales Londoño 22/07/2021
115 José Miguel Páez Ospina 22/07/2021
116 Juan Pablo Bernal 22/07/2021
117 Julián Valencia Delgado 22/07/2021
118 Karen Sofía Parra Granados 22/07/2021
119 Laura Isabel Gallo Martínez 22/07/2021
120 Lilia Muñoz 22/07/2021
121 Lizana Correa Molina 22/07/2021
122 Aminta Lozano Godoy 22/07/2021
123 Beatriz Ospitia 22/07/2021
124 Claudia Patricia Rodríguez Castillo 22/07/2021
125 Elba González de García 22/07/2021
126 Gloria Inés Pérez Villa 22/07/2021
127 Arminda Leal Leal 22/07/2021
128 Aura Rosa Carmona Villegas 22/07/2021
129 Daniel Rubiano Patiño 22/07/2021
130 Dilia Magali Toro Imbachí. 22/07/2021
131 Giovanna Gil Hernández 22/07/2021
132 Héctor Manolo Pinzón 22/07/2021
133 Laura Rojas 22/07/2021
134 Fanny Hernández 22/07/2021
135 Jenaro enrique de Jesús Quiñones Jiménez 22/07/2021
136 Gladys Bermúdez 22/07/2021
137 Graciela Galvis Guevara 22/07/2021
138 Itél Atencio 22/07/2021
139 Lida Johanna Barreto Otálora 22/07/2021
140 Daniel Peralta Mayorga 22/07/2021
141 Jorge Enrique Cadavid Mejía 22/07/2021
142 Luce Schott 22/07/2021
143 Lucre Lozada Ortiz 22/07/2021
144 Lud Mina Umaña 22/07/2021
145 Luis E. Cadena 22/07/2021
146 Luis Eduardo Villamarín 22/07/2021
147 Luisa Fernanda Cruz Rey 22/07/2021
148 Luz Elena Ramírez Cortés 22/07/2021
149 Magda López 22/07/2021
150 Marcela Bahamón 22/07/2021
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151 Astolfo Eduardo Moreno 22/07/2021
152 Claudia Madriñán Rivera 22/07/2021
153 Elsa Paris 22/07/2021
154 Lilia Isabel Villa 22/07/2021
155 Marcos Castillo 22/07/2021
156 Maria del Carmen Vela Prieto 22/07/2021
157 María del Pilar Angarita Díaz 22/07/2021
158 María del Pilar Velásquez Baquero 22/07/2021
159 María Guadalupe Taborda Rojas 22/07/2021
160 María Inés García Garavito 22/07/2021
161 María Nancy López Zuluaga 22/07/2021
162 María Sierra 22/07/2021
163 Marianella Gómez Cadavid 22/07/2021
164 Mariano Ordóñez 22/07/2021
165 Adriana Prieto 22/07/2021
166 Claudia Patricia García González 22/07/2021
167 Janeth Baquero 22/07/2021
168 Martha Hernández 22/07/2021
169 Katherine Llanos 22/07/2021
170 Adriana González Guerrero 22/07/2021
171 Adriana María Quintero Ossa 22/07/2021
172 Amparo Bernal 22/07/2021
173 Blanca Nelly León 22/07/2021
174 Esperanza Jiménez Acuña 22/07/2021
175 Luz Marina Velásquez Castañeda 22/07/2021
176 Martha Cecilia Ceballos Marín 22/07/2021
177 Martha Inés Cifuentes Bedoya 22/07/2021
178 Clemencia Santos 22/07/2021
179 Cristina Valencia 22/07/2021
180 Ester Julia Ramírez González 22/07/2021
181 Gloria López 22/07/2021
182 Isabel Cristina Díaz 22/07/2021
183 Marcela Otero 22/07/2021
184 Martha Inés Morales Mora 22/07/2021
185 Martha Isabel Camacho Ortiz 22/07/2021
186 Alexandra González Pérez 22/07/2021
187 Amanda Murillo Murillo 22/07/2021
188 Belén Moreno 22/07/2021
189 Blanca Cecilia Díaz Rodriguez 22/07/2021
190 Blanca Cecilia Hurtado 22/07/2021
191 Catalina Bedout 22/07/2021
192 Georgina Marcela Meléndez Sánchez 22/07/2021
193 Gloria Esperanza Trujillo Tarazona 22/07/2021
194 Marlene Vega Gómez 22/07/2021
195 Martha Lesmes 22/07/2021
196 Martha Ligia Cardona 22/07/2021
197 Martha Lucía Barrera Garzón 22/07/2021
198 Martha Morales 22/07/2021
199 Martha Patricia Díaz Herrera 22/07/2021
200 Massiel Galindo 22/07/2021
201 Mime Lucy Cardona 22/07/2021
202 Mime Lucy Cardona 22/07/2021
203 Mónica Escobar Viveros 22/07/2021
204 Myriam Chávarro Guerrero 22/07/2021
205 Nancy Caicedo Vera 22/07/2021
206 Nancy Montañez 22/07/2021
207 Natalia Agudelo Cárdenas 22/07/2021
208 Nubia Rivera Pérez 22/07/2021
209 Olga Cecilia Martínez Henao 22/07/2021
210 Omar Cristancho 22/07/2021
211 Omar Salazar 22/07/2021
212 Oriana Ivone Martínez Ramírez 22/07/2021
213 Orlando Cardona 22/07/2021
214 Paloma Valencia 22/07/2021
215 Pilar Galvis 22/07/2021
216 Pilar Ramos Gasca 22/07/2021
217 Pilar Tasson 22/07/2021
218 Rafael Antonio 22/07/2021
219 Religiosas Siervas de María 22/07/2021
220 Robinson Rodríguez Torres 22/07/2021
221 Rocío Yanet Osorio Gil 22/07/2021
222 Rodrigo Durango Escobar 22/07/2021
223 Rodrigo Marmolejo Hoyos 22/07/2021
224 Rosa María Gamarra Añazco 22/07/2021
225 Rosa Mora 22/07/2021
226 Rosario Tamayo Veccino 22/07/2021
227 Rubiela Pulido 22/07/2021
228 Sandra Mesa 22/07/2021

Página 266 de 426



Sentencia C-055 de 2022
Expediente D-13.956

229 Sandra Milena Cristancho 22/07/2021
230 Sandra Troncoso Rojas 22/07/2021
231 Silvia Pinzón de Torres 22/07/2021
232 Sonia Giselle Rodríguez 22/07/2021
233 Sonia Moreno 22/07/2021
234 Sonia Victoria Galán Picón 22/07/2021
235 Stuwart Medina 22/07/2021
236 Teresa del Carmen Alzate 22/07/2021
237 Teresa Villamizar 22/07/2021
238 Vicenta Álvarez 22/07/2021
239 Víctor Perilla 22/07/2021
240 Viviana Villamil Rojas 22/07/2021
241 Yamile Gámez 22/07/2021
242 Yaneth González Cortes 22/07/2021
243 Yiliveth Mena Guzmán 22/07/2021
244 Yohani Quiroga 22/07/2021
245 Fernando del Catillo Ríos 22/07/2021
246 Yvonne Mercedes Pereira Perdomo 22/07/2021
247 Zoila Arévalo 22/07/2021
248 Ana María Gómez 22/07/2021
249 Elizabeth Ruiz Cadena 22/07/2021
250 Beatriz Eugenia Franco Hincapié 22/07/2021
251 Isabella Andrade Barragán 22/07/2021
252 Leonor Silva Duarte 22/07/2021
253 Miguel Omar Garavito 22/07/2021
254 Adriana Caldas 22/07/2021
255 Adriana del Pilar Luna Rueda 22/07/2021
256 Jairo Cabezas 22/07/2021
257 Lady Johanna Zuluaga 22/07/2021
258 María Cristina Echeverry Zuluaga 22/07/2021
259 María del Pilar Rueda Galvis 22/07/2021
260 Miguel Ernesto Serna Bonilla 22/07/2021
261 Vilma Graciela Martínez Rivera formato 22/07/2021
262 Carlos Andres Arias Martínez 22/07/2021
263 Carmen Ofelia Ramírez 22/07/2021
264 Claudia Zuluaga 22/07/2021
265 Daniel Preciado Montañez 22/07/2021
266 Dora Cely García 22/07/2021
267 Fernando del Catillo Ríos 22/07/2021
268 Gloria Elena Giraldo 22/07/2021
269 Hermes Arturo Hernández Cadena 22/07/2021
270 Jesús Castellanos 22/07/2021
271 Liborio Alberto García Aguilón 22/07/2021
272 Lorely Andrea Herrera Acosta 22/07/2021
273 María Teresa Rodríguez 22/07/2021
274 Olga Lucía Castaño Torres 22/07/2021
275 Rodrigo Guarnizo Gómez 22/07/2021
276 Yesenia Guerrero 22/07/2021
277 Yesid Cabrejo Ortiz 22/07/2021
278 Luz Mary 519 22/07/2021
279 Malú 22/07/2021
280 María Alegargu 22/07/2021
281 Mery Lez 22/07/2021
282 Miriam 22/07/2021
283 Yira 9062 22/07/2021
284 Luz Marina Algarra Garzón 23/07/2021
285 Oswaldo Marriaga 23/07/2021
286 Magdalena Inés Valencia Monsalve 23/07/2021
287 Martha Patricia Blanco Bautista 23/07/2021
288 María Beatriz Niño de Stand. 23/07/2021
289 Ximena Andrea Suárez Montañez 23/07/2021
290 Yenny Patricia Burbano 23/07/2021
291 Mary Hernández 23/07/2021
292 Enit Castán 23/07/2021
293 Luis Cárdenas 23/07/2021
294 Lila Pareja 23/07/2021
295 María Auxiliadora López Vergara 23/07/2021
296 Claudia Patricia López Vergara 23/07/2021
297 Arelis Sánchez Verlarde 23/07/2021
298 Julia Margarita Suárez Ramos 23/07/2021
299 Martha Campos 23/07/2021
300 Deyanira Jiménez Hernández 23/07/2021
301 Nohora Izquierdo de Cárdenas. 23/07/2021
302 Consuelo González Martínez. 23/07/2021
303 Stella Monroy 23/07/2021
304 Oliva Niño 23/07/2021
305 Pedro Niño 23/07/2021
306 María Cristina García y María Sylvia García 23/07/2021
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307 Mónica Alexandra Buitrago Florián 23/07/2021
308 Adelaida Palencia 23/07/2021
309 Helmer Ezequiel Torres Vela 23/07/2021
310 Mireya Campos 23/07/2021
311 Julia Cristina Vásquez 23/07/2021
312 Margarita Perdomo 23/07/2021
313 Eva Cruz del Ángel 23/07/2021
314 Lilia Muñoz 23/07/2021
315 Rodolfo Andrés Silva Rodríguez 23/07/2021
316 Jessica Fernández 23/07/2021
317 Dolly Moreno 23/07/2021
318 Reynaldo Sánchez 23/07/2021
319 Marilin Giraldo Durango 23/07/2021
320 Ángela Patricia Espinosa Marín 23/07/2021
321 Jhon Jairo Calderón Arboleda 23/07/2021
322 Gilma Guette 23/07/2021
323 Carolina Vélez Ramírez 23/07/2021
324 Lila Louis 23/07/2021
325 Stivalis Melo Albarracín 23/07/2021
326 Lourdes Otálora Hurtado 23/07/2021
327 Olga Lucía Camelo 23/07/2021
328 Leonor Carlider 23/07/2021
329 Claudia Ruíz Rueda 23/07/2021
330 Amanda Pérez 23/07/2021
331 Nayibe Bechara 23/07/2021
332 Luz Stella Suárez 23/07/2021
333 Colombia Segura 23/07/2021
334 Saray 23/07/2021
335 Julia Galofre Cano 23/07/2021
336 Yamile Beltrán Ibarra 23/07/2021
337 Emilse Valenzuela 23/07/2021
338 Nohora del Pilar Cárdenas Izquierdo 23/07/2021
339 Daniel Preciado Montañez 23/07/2021
340 Héctor Cárdenas Dueñas 23/07/2021
341 María Esperanza García Garavito 23/07/2021
342 Sonia Janeth Coral Dulcey 23/07/2021
343 Janneth Munévar López 23/07/2021
344 Ángel Porfilio 23/07/2021
345 María de los Ángeles Muñoz Motta 23/07/2021
346 María Helena Restrepo de Suárez 23/07/2021
347 Silvia Elena Orozco Sepúlveda 23/07/2021
348 Cristina Cortes 23/07/2021
349 María Antonia Piracón 23/07/2021
350 Alexandra Díaz Vento 23/07/2021
351 Mayerly López 23/07/2021
352 Mónica Márquez Gutiérrez 23/07/2021
353 Martha López 23/07/2021
354 Santiago Laserna 23/07/2021
355 Juana María Matiz Vásquez 23/07/2021
356 María Girleza Giraldo González 23/07/2021
357 René Solano Macías 23/07/2021
358 Jorge Ruge Sánchez 23/07/2021
359 Constanza Noriega 23/07/2021
360 Jairo Ramírez 23/07/2021
361 Rosalba Rojas 23/07/2021
362 Diana Rocío Baratto 23/07/2021
363 Adriana Morales Valero 24/07/2021
364 Álvaro Mejía Uribe 24/07/2021
365 Beatriz Elena Arango Cadavid 24/07/2021
366 Carmen Elisa Balanta 24/07/2021
367 Elena Peroni Cadavid 24/07/2021
368 Gina Ángel 24/07/2021
369 Jairo Archila 24/07/2021
370 Janeth Urbano Cerón 24/07/2021
371 José Henry Cruz Bernal 24/07/2021
372 Luis Felipe Piñeros Ospina 24/07/2021
373 María Cristina Rodriguez Ardila 24/07/2021
374 Maria Teresa González de Uribe 24/07/2021
375 Mary Quiroga 24/07/2021
376 Nilsa María Guevara de Pinzón 24/07/2021
377 Rosa Imelda Ávila de Gómez 24/07/2021
378 Sandra Milena Angarita Vargas 24/07/2021
379 José Romero Ocampo 24/07/2021
380 Inés de Mantilla 25/07/2021
381 Maritza Arias 25/07/2021
382 Laudises Jara 25/07/2021
383 Paula Andrea Chica Serna 25/07/2021
384 Rosa Martínez 25/07/2021
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385 Arturo Pinzón Medina 25/07/2021
386 Camilo Mejía Motta 25/07/2021
387 Concepción Ardila Sanabria 25/07/2021
388 José Miguel 25/07/2021
389 Luis Hernando Ortega Camacho 25/07/2021
390 Orlando Landazábal Esteban 25/07/2021
391 Myriam Quintero Álvarez 25/07/2021
392 Ángela Martínez 26/07/2021
393 Dora Carolina Ayala 26/07/2021
394 Felisa Rubio 26/07/2021
395 Luisa Colmenares 26/07/2021
396 María Carolina Ortegón Monroy 26/07/2021
397 Miguel Antonio Olmos Martínez y Dora Orlanda Carreño de Olmos 26/07/2021
398 Pablo González Gaitán 26/07/2021
399 Orlando de Jesús Grajales Marín 26/07/2021
400 Justo Sandoval 27/07/2021
401 Héctor Saúl Mantilla Serrano 27/07/2021
402 Imelda de Jesús Cortés 27/07/2021
403 Adriana Elena Álvarez Rivera 27/07/2021
404 Ángela Patricia Yaya Murillo 27/07/2021
405 Jane María Gordon Arango 27/07/2021
406 María Lucero Castelblanco Reyes 27/07/2021
407 José Guerrero Guerrero 27/07/2021
408 Patricia Uribe 28/07/2021
409 Clara Elena Londoño Escobar 29/07/2021
410 Olga Pachón Manrique 30/07/2021
411 Helena Jiménez Hilarón 04/08/2021
412 Adriana de Arteaga 04/08/2021
413 Sonia Londoño López 14/09/2021
414 María Eugenia Briñez Nino 15/09/2021
415 Diana Jazmín Martínez 16/09/2021
416 Elena Peroni Cadavid 30/09/2021
417 Elizabeth Ramírez 30/09/2021
418 Gloria Inés Valenzuela 30/09/2021
419 María Victoria Pardo Quintero 30/09/2021
420 Rosa Anaya 30/09/2021
421 Fredy Enrique Medina Quintero 30/09/2021
422 Berta Daly González Calderón 30/09/2021
423 Milena Cañas González 30/09/2021
424 Gustavo Vélez Mejía 30/09/2021
425 Norberto Chacón 30/09/2021
426 Susana Pardo Escallón 30/09/2021
427 Catalina Vergara 30/09/2021
428 María Nancy López Zuluaga 30/09/2021
429 Itel Cruz Atencio Antolínez 30/09/2021
430 Isidro Vargas 30/09/2021
431 Paula Agudelo 30/09/2021
432 Gloria de Polania 30/09/2021
433 María Teresa Gnecco Ruiz 30/09/2021
434 alhgamishca 30/09/2021
435 Fabiola Romero Daza 30/09/2021
436 Cristina López 30/09/2021
437 Valeria Esteban 30/09/2021
438 Elena Mejía Jaramillo 30/09/2021
439 Luis Abdón Suárez 30/09/2021
440 Martha Liliana Bustos Suárez 30/09/2021
441 Hilda Santander 30/09/2021
442 Prof. Omar 30/09/2021
443 Luis Eduardo Castañeda Escobar 30/09/2021
444 Dolly Cecilia Castellanos 30/09/2021
445 Edilma Vera 30/09/2021
446 Claudia Zabala 30/09/2021
447 Diana García 30/09/2021
448 Álvaro Gómez Rueda 30/09/2021
449 Yovana Herrera 30/09/2021
450 Gladys Patricia Ospina Restrepo 30/09/2021
451 Consuelo Restrepo 30/09/2021
452 Martha Beatriz Moreno Hernández 30/09/2021
453 Aldemar Roa 30/09/2021
454 María Velasco Mendoza 30/09/2021
455 Margarita Villamil Daza 30/09/2021
456 drtp15 30/09/2021
457 Ana María Torres 30/09/2021
458 Eugenia Ramírez Cabrera 30/09/2021
459 Ana Cristina Sandoval Moreno 30/09/2021
460 José Adelmo Arias 30/09/2021
461 Samofra 30/09/2021
462 María del Portillo 30/09/2021
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463 Martha Lucía Hidalgo 30/09/2021
464 Óscar de Jesús López Restrepo 30/09/2021
465 Aminta Franco 30/09/2021
466 Jahel Medina Rosas 30/09/2021
467 Mary Hope 30/09/2021
468 Luz Alba Rodríguez de Aponte 30/09/2021
469 María Cristina López Gómez 30/09/2021
470 Nidia Yesmith Cely Martínez 30/09/2021
471 Beatriz Gómez 30/09/2021
472 Gloria Gallo 30/09/2021
473 Hilda Santander 30/09/2021
474 Eva Arias Contreras 01/10/2021
475 Gloria Castilla 01/10/2021
476 Leopoldo Varela Acosta 01/10/2021
477 Lilia Rodríguez 01/10/2021
478 María del Pilar Castro Caicedo 01/10/2021
479 María Nelly Barrera Maldonado 01/10/2021
480 Mónica Uribe 01/10/2021
481 Johanna Vivas 01/10/2021
482 Nancy Cuenca 01/10/2021
483 Nathalie Cerón 01/10/2021
484 Omar Díaz 01/10/2021
485 Liceth Arias 01/10/2021
486 Nancy B Montañez 01/10/2021
487 Sergio Carranza 01/10/2021
488 Myriam Janett Vivas Rodríguez 01/10/2021
489 Alfonso Prieto Guzmán 04/10/2021
490 Carlota Arias 04/10/2021
491 Gloria Jazmín Esparza Buitrago 04/10/2021
492 Argemiro Ortiz 04/10/2021
493 Jairo Ramírez Cortés 04/10/2021
494 Ludy Yolima Herrera Mora 04/10/2021
495 María Gómez 04/10/2021
496 Nubia Gómez 04/10/2021
497 Rosalba Bautista Parada 04/10/2021
498 Antonio Corrales García 04/10/2021
499 María Nidia Reyes Leal 04/10/2021
500 Olga María Chicangana Bravo 04/10/2021
501 Imelda de Jesús Cortés 05/10/2021
502 Hernán Darío Gómez Gómez 05/10/2021
503 Ángela Ladino 05/10/2021
504 Carlos Mauricio Orozco Serna 05/10/2021
505 Norma Echeverri de Arias 05/10/2021
506 Óscar Augusto Granados García 05/10/2021
507 Beatriz Velilla 06/10/2021
508 María del Socorro Cuéllar Osorio 06/10/2021
509 Nelly Cortina Buelvas 06/10/2021
510 Martha Cecilia Rodón Ordóñez 08/10/2021
511 Cecilia Díaz 08/10/2021
512 Mario García Isaza 09/10/2021
513 Héctor Saúl Mantilla Quintero 11/10/2021
514 Diego Javier Hernández Mondragón 11/10/2021
515 Beatriz Cadavid Clausen 13/10/2021
516 Gilma Lucía Parra Barajas 13/10/2021
517 María Margarita Vivas Martínez 13/10/2021
518 Martha Duarte Pereira 13/10/2021
519 Wiliam Ricardo Castillo Cortés 13/10/2021
520 Alejandro Martínez Rivera 13/10/2021
521 Alba Guerrero López 14/10/2021
522 Aura Lucía Latorre 14/10/2021
523 Blanca Pinzón Suárez 14/10/2021
524 Claudia Patricia Chávez Mancera 14/10/2021
525 Derlly Patricia Martínez 14/10/2021
526 Elizabeth Garcés Sánchez 14/10/2021
527 Erika García Acosta 14/10/2021
528 Esperanza Guerrero Oviedo 14/10/2021
529 Henry Hernando Giraldo Zuluaga 14/10/2021
530 Jairo Chávez Solís 14/10/2021
531 Luz Mery Ramos Bonilla 14/10/2021
532 María de los Ángles Muñoz Motta 14/10/2021
533 Martha Bustos Suárez 14/10/2021
534 Olga Lucía Picón Jácome 14/10/2021
535 ONG Fundepaz 14/10/2021
536 Patricia Quijano 14/10/2021
537 Rafael Figeueredo 14/10/2021
538 Raga ATH 14/10/2021
539 Santiago Dorronsoro Aguilar 14/10/2021
540 Silvana Galindo 14/10/2021
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541 Angie Paola 14/10/2021
542 Fredy González 14/10/2021
543 Jessica Carolina Múnera Daza 14/10/2021
544 Jheny Mabel Lasso Arcos 14/10/2021
545 Luis Felipe Patiño Serrano 14/10/2021
546 Silvia Patricia Cuanca Valenzuela 14/10/2021
547 Catalina de Bedout 14/10/2021
548 Eduardo Monroy Cortés 14/10/2021
549 Germán Esteban pineda Castillo 14/10/2021
550 Milton Alexander Monroy Castro 14/10/2021
551 Jaime Duarte Garzón 14/10/2021
552 Jazmín Helena Rengifo Monguí 14/10/2021
553 Josefina Montoya 14/10/2021
554 Margarita Solano de Fino 14/10/2021
555 María Margarita Rosa Forero Chacón 14/10/2021
556 María Betty Pedraza 14/10/2021
557 Yessica Yolima Zorro Suárez 14/10/2021
558 Larissa León 14/10/2021
559 Lida Hurtado 14/10/2021
560 Marlene Trujillo 14/10/2021
561 Raquel Aragón Pinto 14/10/2021
562 Maria Claudia C de Ramírez 14/10/2021
563 John Fredy Rodríguez Argote 14/10/2021
564 Oscar Fernando Petecua 14/10/2021
565 Alejandro Quiñónez 14/10/2021

566 Adriana María Garzón Pinzón, Adriana Merlano, Adriana Toro Acosta, Adriano Bolívar, Alba María Rubio Fierro,
Alba Constanza Monroy Sarmiento, Alberto Pretelt, Alexander Cabrera Rojas, Alfonso Correa 14/10/2021

567 Ana de Dios García, Ana Obdulia Quintero, Ángela Mejía, Anneliesse Garrido, Araceli Londoño Convers, Audelina
Pepicano, Beatriz Ariza de Alarcón, Bussiness01lorena, Carlos Frid Rivera Rodríguez

568 Carmen Yolima López Ortiz, Carolina Caballero, Clara Isabel Barrero, Clara Lucía Loaiza, Claudia Janeth Obando
Rodríguez, Claudia Jannethe Casas, Claudia Ortiz, Claudia Patricia Navia, Claudia Ribero 14/10/2021

569
Clelia  Henao,  Coordinacioncentraljidemr,  Daniela  Londoño Palacio,  Darío García  Botero,  Delcy Eliana  Lozano
Albarracín, Derlly Patricia Benítez, Diana Barato, Diana Cabera Rojas,  Diana Dominga Gómez, Diana Carolina
Cabrera Rojas

14/10/2021

570 Diana Pérez, Diego Fernando Ruiz, Dora Prada, Elizabeth Burgos Murillo, elpicon, Erika Duarte, Evelyn López 14/10/2021

571 Felisa Ríos, Felisa Rubio, Flor María Niño, Flor Rojas, Florecita Amaya, Francia Elena Pretelt,  globepena, Gloria
Cecilia Rodríguez Palacino 14/10/2021

572 Jaqueline  Ramos  Espinosa,  Jeiny  Licet  Guataquira,  Jennifer  Maldonado,  Jhoana  Medina,  Jhon  Fredy  Naranjo
Chávez, Jorge Vásquez, Josefa Pinto de García, Juan Alberto Hurtado, Juan Carlos González Vargas 14/10/2021

573
Juan Vigoya, Julia Andrea Riaño, Juliana Díaz-Granados Ceballos, Leidy Jhoana Rodríguez, Leonidas Domínguez
Peralta,  Ligia  Abril  Roncón,  Liliana  Benavides  Salazar,  Lina  Cabrera,  Lorena  Cabrera  Fierro,  Lorena  Gallego
Martínez

14/10/2021

574 Lucy Romero, Lucía López Urrego, Luis Hernando Ortega Camacho, Luz Ángela Echeverri, Luz Arguello, Luz
Betty González de Méndez, Liz Clara del Pilar Escobar, Luz Dary Lozano Albarracín 14/10/2021

575 Luz Marina Castro, Luz Marina Rodríguez Martínez, Luz Stella Giraldo Vargas, Luz Yaneth Suárez, Lyda Olarte,
Magally Echeverri, Marcela Mesa, Margarita Aspiazo Portocarrero, Margarita Villalobos, María Alejandra Alzate 14/10/2021

576
María Angélica Moreno, María Antonia Albarracín, María Camila Cárdenas, María Cristina Ochoa, María Emma
Gallego  Marín,  María  Emperatriz  Arias,  María  Graciela  Talero  Contreras,  María  Janeth  Alvarado,  María  Ruth
Jiménez

14/10/2021

577 Maribel Sabogal Mora, María Vásquez, María Virginia Romero, María Yadira Granda Granda, María Yenny Yáñez,
Marisol Forero, Maritza Beltrán Marleny Quintero, Martha Cañón 14/10/2021

578 Martha Cecilia Botero, Martha Cecilia Vivas, marthagarnica08, Mary Liz Santana, Merly Yamiles Méndez, Mireya
Aldana, Mónica Garrido, Myriam Helo 14/10/2021

579 Victoria Esquivel  de Cipagauta, Magda Viviana Acosta,  Wilington Ortiz Santana, Wilmar Peña Bolaños, Yaneth
Velasco, Yara Torres, Yenifer Henao Ruiz, Yolanda Correa, Yudi Angélica Ciro 14/10/2021

580 Andrea Ximena Gutiérrez Casas, Clara Estupiñán, Clara Mabel Parra Rodríguez, Dina Paola Arcila, Evelia Lara
Moreno, Inés Palacios, luisdres2020 14/10/2021

581 Cecilia Díaz 15/10/2021
582 María Isabel Torres 15/10/2021
583 Padre Eduardo Achata 15/10/2021
584 Paula Daniela García 15/10/2021
585 Carlos Uribe Reyes 15/10/2021
586 Evelyn Barrera García 15/10/2021
587 Luz Stella Giraldo Vargas 15/10/2021
588 María Camila Cárdenas 15/10/2021
589 María Emperatriz Arias 15/10/2021
590 Imelda de Jesús Cortés 15/10/2021
591 Nancy Judith Ospina Motta 15/10/2021
592 Gustavo Adolfo Mesa Mesa 15/10/2021
593 José Nepomuceno Pérez Suescun 19/10/2021
594 Mario Páez Chuquen 19/10/2021
595 Raquel Cruz Castillo 19/10/2021
596 Mario García Isaza 19/10/2021
597 Alba Rosa Penagos Bernal 19/10/2021
598 Rosario Tamayo Veccino 19/10/2021
599 Agustina Parada Arias 20/10/2021
600 Jeimmy Aldana 20/10/2021
601 María Consuelo Cely Vargas 20/10/2021
602 Mariluz Moreno 21/10/2021
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603 Lina Domínguez 25/10/2021
604 Graciela Aguilar 25/10/2021
605 Magda González 28/10/2021

606 Jaime Torijano 12 y
16/11/2021

607 María Eugenia Mancipe 16/11/2021
608 Andrés Durán 17/11/2021
609 Bayner Julián Ramírez Calderón 17/11/2021
610 Ernesto Armando Zuloaga Niño 17/11/2021
611 Paola Andrea Londoño Álvarez 17/11/2021
612 Adriana Gamboa 18/11/2021
613 Juan pablo González Escallón 18/11/2021

614 Oscar Fernando Fetecua 18, 22 y
24/11/2021

615 Marcos Eugenio Wittig Wood 19/11/2021
616 Juan Gabriel Gallego 25/11/2021
617 Beatriz Elena Arango Cadavid 26/11/2021
618 Nelson Gutiérrez 02/12/2021
619 Gloria Patricia Gómez Noreña 20/01/2022
620 Guillermo Enrique Higuera Salcedo 03/02/2022
621 Edgar Chacón López 03/02/2022

ANEXO 10.13
CORREOS EN BLANCO EN CUYO ASUNTO SE PRESENTAN

MANIFESTACIONES GENERALES EN CONTRA DEL ABORTO Y A
FAVOR DE MANTENER SU PENALIZACIÓN

NÚM SOLICITANTE
FECHA

REMISIÓN
ESCRITO

1 Nohema López 15/11/2020
2 Gonzalo Tobón 16/11/2020
3 Jaime Forero Sabogal 16/11/2020
4 Celso Guatavita Cifuentes 17/11/2020
5 Amparo Rodríguez 23/11/2020
6 Michelle Castañeda 24/11/2020
7 Blanca Elisa Acosta Suárez 24/11/2020
8 Laura Lizarazo 25/11/2020
9 Alejandra Jiménez Pulido 25/11/2020
10 Martha Cecilia Gil Rendón 26/11/2020
11 Gabriel Méndez Jaimes 03/02/2021
12 Ilba María Acero de Angulo 22/07/2021
13 María Lucía Martínez Sierra 22/07/2021
14 María Margarita González Gaitán 22/07/2021
15 Marcela Rodríguez 22/07/2021
16 Diego Quintero 22/07/2021
17 Marcela Rodríguez 22/07/2021
18 Marcela Rodríguez 22/07/2021
19 Ángela Patricia Espinosa Marín 22/07/2021
20 Gladys Ramírez 22/07/2021
21 Néstor Javier Gómez Patiño 22/07/2021
22 Paquita Lizarazo 22/07/2021
23 Pilar Rodríguez García 22/07/2021
24 Ramón Ibarra 22/07/2021
25 Ruby Taborda Díaz 22/07/2021
26 Silvia Eugenia López Téllez 22/07/2021
27 Vilma Castillo 22/07/2021
28 Bernardino Carrero 22/07/2021
29 Guillermo de Jesús Giraldo Sánchez 22/07/2021
30 jm2008 22/07/2021
31 Myriam Galvis 22/07/2021
32 Maro Rodríguez 22/07/2021
33 San José Carpintero 22/07/2021
34 Gabriel Giraldo 22/07/2021
35 Sigifredo Chávez 23/07/2021
36 Clara B 23/07/2021
37 jeoc49 23/07/2021
38 Luz Botero Uribe 23/07/2021
39 Silvia Arenas 23/07/2021
40 Mélida Unigarro Miño 23/07/2021
41 Janeth Castillo Muñoz 23/07/2021
42 Ana Serrato 23/07/2021
43 Baruch Yidihs 24/07/2021
44 María Elena García 24/07/2021
45 Rosita Becsa 24/07/2021
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46 Hercy Cárdenas León 24/07/2021
47 Luzmila Gil 26/07/2021
48 Olga Santos de Montenegro 26/07/2021
49 Bernarda Victoria 27/07/2021
50 Teresa Castro Cotrino 14/10/2021
51 Cristian Alejandro Rodríguez 14/10/2021
52 Cecilia Camacho 14/10/2021
53 Silvia Flórez 14/10/2021
54 Amparo Sotomonte 14/10/2021
55 Ana Rosario Arias 14/10/2021
56 Clara Lombo 14/10/2021
57  Doris Sanabria, Esperanza Canaria, Fabiola Garzón 14/10/2021
58 Gabriela Cantero Sandoval, Gloria Chavarria Álvarez 14/10/2021
59 Ivonne Delgado 14/10/2021
60 María Gallo 14/10/2021
61 Mariangel Hernández Alvarado 14/10/2021
62 Mercedes Barón 14/10/2021
63 Nubia Romero 14/10/2021
64  Suleima Benavides 14/10/2021
65 Janeth Ojeda 14/10/2021
66 Ruby Villamarín 15/10/2021
67 Compañía Colombiana e Ingenieros Constructores 19/10/2021
68 Gabriel Méndez 16/11/2021
69 Ligia Tovar 16/11/2021
70 Cristina López Gómez 18/11/2021
71 Usuariojm2008 26/11/2021
72 Elba González 19/01/2022
73 Usuarioelroncondegloria123@gmail.com 08/02/2022

ANEXO 10.14
INFORMACIÓN REMITIDA EN RESPUESTA AL AUTO DE

PRUEBAS

NÚM SOLICITANTE
FECHA

REMISIÓN
ESCRITO

1 Claudia Cecilia Puentes Riaño directora de Políticas y Estrategia de la Fiscalía General de la Nación 06/11/2020
2 Edgar Leonardo Bojacá Castro / jefe Oficina Asesora Jurídica ICBF 11/11/2020
3 José Antonio Carrillo Barreiro  / coordinador  Oficina Asesora Jurídica -Grupo de Defensa Judicial 17/11/2020
4 Luis Andrés Fajardo Arturo - Vicedefensor del Pueblo 12/11/2020
5 Constanza Dorian Arias Perdomo / Defensora del Pueblo - Regional Huila 12/11/2020

6 Germán Gamarra Hernández/Presidente Tribunal Nacional de Ética Médica 10/11/2020 y
27/11/2020

7 Luis Gustavo Fierro Maya - Jefe Oficina Asesora Jurídica - Ministerio de Educación Nacional 12/11/2020
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SALVAMENTO DE VOTO DE LA MAGISTRADA CRISTINA PARDO
SCHLESINGER A LA SENTENCIA C-055 DE 2022

Con el debido respeto por las decisiones de la mayoría, salvo mi voto en el
asunto de la referencia, por las razones que enseguida paso a exponer:

La  presente  sentencia  constituye  un  hito  negativo  en  la  evolución  de  la
jurisprudencia respecto de la protección de la vida. Esta deja deja de ser objeto
reconocido y protegido, para ser reemplazada por la nueva categoría de vida
autónoma, insuficiente para justificar la inviolabilidad del derecho a la vida en
otros ámbitos distintos del de la gestación.  Se trata, como se verá, de una
banalización significativa del derecho a la vida, cuya protección en las etapas
de la gestación es inferior a la que se reconoce a objetos no humanos como el
medio ambiente, la vida animal e incluso la propiedad privada. Se introduce
así la idea de que existen vidas humanas disponibles y desechables. Vidas que
se pueden eliminar por la razón más vana, pues, a pesar de las declaraciones
de  buenas  intenciones  que  hace  la  sentencia,  en  ella  no  existe  ningún
argumento que se oponga a abortos por motivos como el racismo, eugenesia o
misoginia (como es práctica común en países de oriente).

Con todo lo anterior no solo se desdibuja el ámbito de protección del derecho
a la vida, originalmente reconocido por el Constituyente como un derecho de
protección absoluta (“el  derecho a la vida es inviolable”),  sino que se ven
profundamente afectados los pilares del ordenamiento constitucional, como lo
son la noción misma de persona, la idea de un Estado que reconoce y no crea
los  derechos  inherentes  de  la  persona  humana,  la  dignidad  humana,  la
igualdad y la libertad. Esta última, a pesar de ser invocada constantemente, se
desfigura totalmente, en la medida en que se la desvincula del deber de respeto
de la coexistencia.

1.Sobre  el  ocultamiento  de  la  cuestión  de  la  subjetividad  jurídica  del
embrión mediante la abstracción y el lenguaje

De  la  lectura  de  la  sentencia  llama  la  atención  la  casi  total  omisión  de
cualquier referencia al ser humano por nacer, cuya vida termina con el aborto.
Por el uso del lenguaje en la sentencia parece más bien que lo que se termina
es una situación (el embarazo) y que lo que está en juego es un valor etéreo y
abstracto (“el bien jurídico de la vida”) más que la vida de seres humanos en
gestación.  Se  trata  de  un  lenguaje  eufemístico,  que  oculta  una  realidad
relevante. “La vida” no existe autónomamente, fuera de los seres vivientes.
Por  ello,  “la  vida  humana  como  valor”  solo  puede  ser  subsiguiente  a  la
existencia  de  los  seres  vivientes,  cuya  vida  se  valora.  Y  los  problemas
relativos  a  los  límites  y  la  ponderación  del  derecho  a  la  vida  no  son
discusiones sobre los límites conceptuales de la “idea” de vida, sino que son
cuestiones que inciden directamente en la vida o muerte de seres vivientes de
la especie humana. Además, a diferencia de otros derechos que se refieren a la
actividad de las personas (ej. los derechos de libertad) la vida no es algo que

Página 274 de 426



Sentencia C-055 de 2022
Expediente D-13.956

los seres humanos hagan sino lo que son. La vida de alguien se identifica con
él mismo, es su acto de ser. Y este acto no admite modulación o restricciones
temporales. La libertad se puede limitar y de hecho lo exige. Se puede tener
más o menos libertad. Pero frente a la vida o se vive o se deja de vivir. Por lo
que tratándose del derecho a la vida lo que se discuten son problemas sobre la
anulación o no del sujeto. 

2. Sobre la relativización del sujeto del Derecho y de la protección de la
vida 

Fiel al espíritu del constitucionalismo que inicia en la segunda postguerra del
siglo  XX,  que  reafirma  y  actualiza  el  de  las  revoluciones  liberales,  la
Constitución de 1991 se fundamenta sobre el  principio de la existencia de
derechos inalienables e imprescriptibles, que inhieren a la condición humana,
respecto de los cuales el orden jurídico no tiene función creadora ni libertad de
disposición.  La Constitución es  explícita.  El  Preámbulo declara  el  carácter
fundante de la dignidad humana dentro del ordenamiento jurídico. El artículo
5 reconoce la “primacía de los derechos inalienables de la persona y ampara a
la familia como institución básica de la sociedad”, y el art. 94 declara que “la
enunciación de los derechos y garantías contenidos en la Constitución y en los
convenios  internacionales  vigentes,  no  debe  entenderse  como negación  de
otros que, siendo inherentes a la persona humana, no figuren expresamente
en ello”.  Además, el artículo antecedente remite a fuentes internacionales,
como los tratados internacionales de derechos humanos, en los que se equipara
persona a ser humano (ej. Convención interamericana de derechos humanos.
Art.1.2) y el artículo 14 superior enuncia con toda claridad que “Toda persona
tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica”.

La idea general que se encuentra en estos artículos es que ni la persona en
sentido jurídico, esto es, la subjetividad jurídica, ni los derechos que de ella se
predican son creaciones libres del ordenamiento. El artículo 14 es claro. La
personalidad jurídica es  algo que se  predica sobre la base de una realidad
preexistente y que no es creada por el ordenamiento: la persona en sentido
real.  Frente  a  ella  el  orden  jurídico  no  puede  hacer  más  que  un  acto  de
reconocimiento. Igualmente, de esta realidad (la persona) se predican derechos
que no son ni de creación ni de disposición del Estado y que actúan como
fines y principios del orden político. Se trata de derechos que inhieren a la
condición de persona y cuya vigencia es a tal punto previa e independiente del
orden jurídico que, si no están explícitamente enunciados, no obsta para que
sean reconocidos, como exigencias propias de la condición de persona. 

Ello, por supuesto, no dice todavía quién debe ser considerado persona en el
ordenamiento constitucional, sino que simplemente remite la definición de la
personalidad jurídica al  reconocimiento de su base real.  Es decir,  obliga a
decir, que donde exista persona, debe haber reconocimiento de personalidad
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jurídica, sin perjuicio de la extensión de la figura de la personalidad jurídicas a
realidades que naturalemente no son personales. 

La  Constitución  niega  al  Estado  o  a  cualquiera  de  sus  órganos  o  a  sus
ciudadanos  la  prerrogativa  de  definir  totalmente  quiénes  son  sujetos  de
derecho. Cierto es que, frente a algunos fenómenos asociativos, puede o no
configurar distintos regímenes de reconocimiento. Pero lo que no puede hacer
de ninguna manera es decidir autónomamente sobre el reconocimiento de la
subjetividad jurídica de la persona natural. Ello es así porque de aceptarse lo
contrario, todo lo que se sigue de la subjetividad jurídica, es decir, todos los
derechos, sería simple concesión del Estado. Prerrogativas que se conceden o
se revocan. Hoy podría el Estado decidir que tales o cuales seres humanos
tienen o no derecho a la educación, la libertad de cultos o la propiedad privada
y mañana cambiar  de opinión.  Más aún,  podría  simplemente excluir  de  la
condición de persona a grupos enteros de la población, como ya lo han hecho
múltiples  instancias  legislativas  y  judiciales  de  la  historia  (recuérdese,  por
ejemplo, la infame sentencia Dred Scott contra Sandford de 1857, en la que la
Corte Suprema de los Estados Unidos negó la subjetividad jurídica a la entera
población afroamericana). Por elemental lógica se intuye que la concesión de
una facultad del  Estado o de sus agentes para definir  y  no reconocer  a  la
persona  jurídica  es  incompatible  con  el  Estado  de  Derecho,  pues  en  tal
supuesto, no es el Estado el que se funda sobre el derecho, sino los derechos
los que se fundan sobre una voluntad omímoda de quienes detentan el poder
en el Estado.

Si no se quiere quedar a merced de la arbitrariedad estatal -lo cual es la idea
fundante del Estado de Derecho- es necesario indagar qué tipo de realidad es
la  persona  sobre  la  que  se  funda  todo  el  ordenamiento  jurídico  y  cuya
subjetividad jurídica el Estado está obligado reconocer. Es de notar que no
todos  los  Estados  han  coincidido  en  el  criterio  sobre  el  cual  se  define  la
personalidad.  Existen  modelos  que  solo  son  capaces  de  reconocerla,  por
ejemplo, en un grupo étnico o nacional, o algunos que la niegan por sexo o por
edad. Ninguno de estos modelos parece compatible con la forma de Estado
que enuncia la Constitución de 1991. Esta proscribe toda discriminación y,
sobre todo, declara fundarse en la dignidad humana.

Para entender qué es la dignidad humana, muchas veces se ha recurrido a las
dimensiones señaladas por la sentencia T-881 de 2002. Sin embargo, tanto las
exigencias señaladas (autonomía, condiciones materiales e intangibilidad de
bienes  no  patrimoniales)  como sus  formas  de  operatividad  normativa,  son
manifestaciones de una realidad más profunda y previa. La verdad es que estas
exigencias  son  predicables  en  en  virtud  del  reconocimiento  de  una  cierta
eminencia que es propia de la condición humana. Eminencia significa bondad
o merecimiento superior y por lo tanto es punto comparativo, respecto de otro
tipo  de  realidades,  en  este  caso,  las  realidades  no  humanas.  El  principio
supone,  por  lo  tanto,  el  reconocimiento  de  una  cierta  superioridad  de  lo
humano sobre lo no humano. La Constitución es, pues, humanista. 

Página 276 de 426



Sentencia C-055 de 2022
Expediente D-13.956

La eminencia es predicada, por lo demás, de todo lo humano y solo de lo
humano. Entre el mundo humano y el mundo no humano hay una diferencia
de valoración no que no se reduce a una variación cualitativa. La diferencia
entre  el  humano,  que  es  persona,  y  lo  no  humano  que  es  cosa,  es
inconmensurable.  La  exigencia  kantiana  de  no  tratar  a  las  personas  como
cosas es máxima absoluta del ordenamiento constitucional. La exigencia de
reconocimiento de la eminencia humana es absoluta e incondicional. Y ello
significa, independiente de cualquier condición en la que se pueda encontrar
histórica y contingentemente el ser humano. Se reconoce independientemente
de la edad, sexo, condición económica, mérito moral, clase social, etnicidad,
religión, etc. Allí donde se encuentre un ser humano, se encuentra un ser al
que el ordenamiento reconoce como superior e indisponible. 

La Constitución no dice vagamente que reconozca la dignidad de la persona o
del ciudadano, o de cualquier otra condición distinta a la humana. Esta es,
entre otras cosas, la razón por la cual puede decirse que todos los hombres
gozan de igual protección constitucional.  Y es que, en efecto, la condición
humana es lo único que permanece inalterado e idéntico en todos los hombres,
mientras que las manifestaciones de la misma son casi infinitamente variables.
En  este  punto  es  necesario  distinguir  entre  la  condición  humana  y  la
manifestación de tal condición. Y es que mientras que la primera es un dato
identificable con la pertenencia a la especie homo sapiens, en la que coinciden
todos los seres humanos, la segunda tiene que ver en cómo esta pertenencia se
manifiesta  en  el  tiempo  y  el  espacio,  en  la  historia  y  las  circunstancias.
Mientras que en lo primero todos coincidimos, en la segunda casi nadie. En
efecto, la condición humana se manifiesta de modo diferente en la gestación,
la  infancia,  la  adolescencia,  la  juventud y  la  vejez.  Y en la  salud y  en la
enfermedad. En la vigilia y el sueño. Florece más o menos, dependiendo de las
condiciones  de  educación,  de  la  disponibilidad  de  medios  o  de  la  misma
decisión humana. Si el criterio del reconocimiento de los derechos fuese la
manifestación  de  la  humanidad,  vana  sería  la  pretensión  de  igualdad  en
derechos o al menos de los derechos fundamentales.

La sentencia de la que me aparto incurre justamente en el error de confundir la
condición humana con una  de sus  manifestaciones  en cierto  periodo de  la
vida, concretamente con la probabilidad (siempre incierta) de supervivencia
fuera del claustro materno, que en el fallo se denomina autonomía. 

Es menester aceptar que desde la concepción existe un organismo humano
biológicamente  individual  y  diferenciado.  Ello  no  quiere  decir  libre
psicológicamente -lo cual algunos seres humanos no llegan a ser jamás- ni
independiente ambientalmente de otros. Significa, más sencillamente un ser
diferenciado de los gametos que le dieron origen, y de la madre que lo alberga
temporalmente. Que se trata de un ser biológico distinto de los gametos se
puede verificar con la diferencia en el número de cromosomas, del ADN, y del
hecho de que los ciclos vitales del gameto y el organismo recién concebido
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son sustancialmente distintos. Mientras que los primeros parecen destinados a
la  concepción  o  la  muerte,  el  segundo  empieza  un  proceso  vital  unitario,
ordenado, y  dirigido,  que se proyecta  por décadas.  Que se  trata  de un ser
distinto  a  la  madre,  se  hace  patente  por  hechos  de  orden  genético  e
inmunológico,  sobre  los  que  se  insistirá  más adelante,  pero  sobre  todo en
hechos tan evidentes como la posibilidad actual de concepción y conservación
del embrión por fuera de la madre, mediante mecanismos como la fecundación
in vitro. Que no sea parte de la madre, se comprueba además por el hecho de
que el parto no es una mutilación, tras la cual la mujer pierda su integridad
física, como ocurriría si perdiera, por ejemplo, un riñón o un miembro.

El  organismo  humano  empieza  desde  la  concepción648 un  movimiento
ordenado  y  constante  que  solo  termina  con  la  muerte.  Este  proceso  de
autoorganización y automovimiento se llama vida. Y la vida es por definición
un  proceso  histórico,  que  se  manifiesta  de  diferentes  maneras  y  pasa  por
distintas etapas. Cada una de ellas se caracteriza por una cierta apariencia y
distintos  grados  de dependencia,  física,  psíquica,  ambiental,  sin  que  pueda
predicarse ninguna en la que la dependencia desaparezca por completo. Así,
antes  del  nacimiento,  el  ser  humano  tiene  una  dependencia  ambiental
completa de su madre, mayor en los primeros meses y menor en los meses
finales.  Pero  también es  físicamente  dependiente  de  otros  seres  durante  la
infancia, periodo en el que requiere ser sostenido en brazos,  alimentado, y
cuidado  por  los  demás  y  sin  cuya  atención  muere.  En  la  madurez  la
independencia se acentúa sin ser nunca total, pues requiere de la sociedad y la
interacción  social  para  satisfacer  necesidades  físicas  y  del  intelecto,  y  la

648 ¿Cuándo comienza la vida humana? El momento a partir del cual comienza la vida humana, y por lo tanto
el ser humano que la porta, está suficientemente claro para la ciencia contemporánea:

“Los datos científicos de todas las disciplinas sobre el inicio de la vida son unánimes, sin que exista un sólo
dato discrepante en la genética, inmunología, bioquímica, embriología, citología y fisiología, como para
hacer dudar sobre cuándo comienza la vida de un nuevo individuo. Todos los datos coinciden en que una
nueva vida se inicia con la fecundación o no comienza nunca. El que la vida comience con la fecundación no
es una hipótesis, sino un hecho científico. No hay ningún dato que indique que la vida humana no se inicia
en la concepción. Por ello, en los libros de texto utilizados mundialmente para la enseñanza de la medicina o
la biología, se señala que el comienzo de la vida de un individuo es a partir de una sola célula llamada
cigoto…
 La fecundación no es una simple mezcla de genes procedentes de los progenitores, sino un proceso que dura
24 horas, que se inicia con la entrada del espermatozoide y termina al constituirse una nueva célula con
fenotipo de cigoto… Al terminar de constituirse el cigoto o nuevo individuo en fase unicelular, es cuando
termina la formación del  nuevo genoma, que permite el desarrollo de un nuevo individuo… El genoma
específico que se forma al terminar la constitución del cigoto, es igual en todas las células y durante toda la
vida. Esa secuencia específica del ADN permite identificar a un individuo, por ejemplo en criminología y le
da su identidad biológica… Los demás elementos del cuerpo experimentan un continuo recambio: cambian
las proteínas, las células, las capacidades, las funciones, el tamaño y aspecto del cuerpo, y lo único que
permanece invariable desde que termina la fecundación hasta la muerte, es la información genética que se
forma en el cigoto, que da la identidad biológica al individuo y determina todas las etapas biológicas de la
vida de un ser...
El cigoto tiene una organización única y muy diferente a cualquier otra célula. No es una célula más, ya que
su organización única le permite desarrollar un individuo completo, siendo la etapa unicelular de un nuevo
ser. (Javier  Marcó  Bach  El  Principio  de  la  vida  humana.  Escuela  de  Medicina  de  la  Universidad
Panamericana de México. Disponible en: http://www.medigraphic.com/cirujanogeneral)
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dependencia vuelve a acentuarse en la vejez. Estas son formas de dependencia
que se predican del estar y, por lo tanto, son meramente circunstanciales. En
todos y cada uno de estos  casos se  mantiene la  independencia  ontológica,
puesto que si bien se trata de un ser que necesita y nunca dejará de depender
de otros, no se confunde con ellos. Puede estar en otros de un modo locativo
(en el útero o en los brazos), tiene que estar con otros, para la supervivencia,
pero su ser no se funde con el de los otros. 

Ahora bien,  el  problema de hacer depender la personalidad de la  supuesta
independencia, que predica la sentencia, genera varios problemas. En primer
lugar,  apela  a  un criterio  probabilístico,  por tanto incierto,  y  a  un número
arbitrario para determinar dicha posibilidad. Predica la autonomía cuando la
posibilidad de supervivencia externa es del 50%.649 Ante ello cabe preguntar
¿Por qué no un 49.9%, o un 40%, o un 30% o un 25%? O alternativamente
¿Por qué no un 51.% o un 60%?. Ello sin contar que si la protección de la vida
ha  de  medirse  según  el  criterio  de  la  posibilidad  de  supervivencia,  cabría
preguntar  cuándo  esa  supervivencia  se  estima  suficiente:  ¿un  instante?,
¿horas?, ¿semanas?, ¿meses?, ¿años?. Y si ello es así, ¿por qué no extender
este criterio a los enfermos? ¿El derecho a la vida de un enfermo terminal es
menor que el de una persona sana?, ¿El del que se somete a una operación
riesgosa  es  menor  que  el  de  quien  no  tiene  que  operarse?  ¿Los  sanos  en
general tienen más derechos?

Pero es que, además, la sentencia cifra la defensa de la vida en una condición
gradual  relacionada con el  desarrollo.  Es  decir,  a  mayor  desarrollo,  mayor
posibilidad  de  supervivencia  extrauterina,  por  lo  que  a  mayor  desarrollo
mayor protección de la vida. Siguiendo esta lógica, tiene que aceptarse que la
vida del recién nacido tiene menor protección que la del infante y que la de
este último tiene menor protección que el de el adulto. Esto no es igualdad de
derechos,  sino  la  forma  de  discriminación  que  está  proscrita  en  la
Constitución, dado que esta solo permite establecer diferencias en el trato para
proteger al más vulnerable y, por tanto, al más dependiente. Y es que no se
puede perder de vista que la  dependencia es  objeto de protección y no de
desprotección en el ordenamiento jurídico.

Súmese a lo anterior que fundar la protección de la vida en la dependencia
ambiental o circunstancial es negar, por completo, la protección de la vida,
puesto que no existe algo así como la independencia ambiental. En efecto, la
dependencia  ambiental  se  puede  definir  como  la  necesidad  de  ciertas
condiciones físicas que permitan funciones como la nutrición, la oxigenación
649 La sentencia de la que me aparto dice lo siguiente sobre este porcentaje: El concepto de 
autonomía, que se asocia con la idea de prohibir la práctica del aborto con consentimiento
en el momento en el que es posible considerar que se rompe la dependencia de la vida en 
formación de la persona gestante, esto es, cuando se acredita una mayor probabilidad de 
vida autónoma extrauterina (cercana a un 50%), circunstancia que se ha evidenciado con 
mayor certeza a partir de la semana 24 de gestación, que corresponde al estado más 
avanzado del desarrollo embrionario. (Negrillas fuera del original) Cfr. Corte 
constitucional. Comunicado de prensa de 21 de febrero de 2022.
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o el desarrollo. Esta necesidad se predica de todos los seres humanos que, por
ejemplo, necesitan cierta calidad de aire y alimento para subsistir. La aridez
del suelo, o la contaminación severa del aire pueden ser tan letales para el
adulto  como  la  privación  del  ambiente  uterino  para  el  ser  humano  en
gestación. La dependencia ambiental del no nacido respecto de la madre no es
esencialmente distinta que la del niño nacido respecto de la incubadora que
potencialmente puede necesitar.

Téngase en cuenta, por lo demás, que en la presente sentencia no solamente se
confunde la condición humana con la autonomía, sino que, de alguna manera,
se  reitera  la  idea  de  que  la  plena  subjetividad  (personalidad  jurídica)  se
alcanza  con  el  nacimiento,  siendo  las  instancias  anteriores  de  la  vida
simplemente, un “bien jurídicamente protegido”. A pesar de que en apariencia
el nacimiento comporta un mayor grado de “independencia”, esta en realidad
ni siquiera puede considerarse independencia ambiental sino simplemente un
cambio locativo. Quien nace vivo, por hacerlo, demuestra su viabilidad para
nacer vivo y por ello no difiere en aptitud para la vida extrauterina de la que él
mismo tenía un instante antes del nacimiento. Lo único que cambia, pues, es el
hecho de estar “dentro” o “fuera” del recinto materno. El desarrollo neuronal,
orgánico, sensorial, el tamaño, peso y demás son exactamente los mismos. Y,
sin embargo, la postura que ha tomado la Corte hace depender de un simple
cambio locativo (estar adentro o afuera) la diferencia cualitativa más grande
que cabe en el derecho: la de persona y no persona. Si se alegara que en este
caso  la  diferencia  se  establece  no  en  virtud  del  reconocimiento  de  una
auténtica diferencia sino por una convención, la conclusión sería aún peor,
pues habría que suponer que la palabra del legislador, juez, o en general de la
instancia decisoria tendría el poder de crear a la persona de la nada, transormar
a la  cosa en persona,  por virtud de su voluntad y del  lenguaje.  Ello tiene
mucho más de pensamiento mágico que de racionalidad jurídica.

Si originalmente la personalidad jurídica reposaba sobre lo común y universal,
ahora se ha reemplazado por un criterio arbitrario (un número, momento o
posición fijado sin justificación) o en virtud de una condición gradual en la
que todos difieren (la independencia). 

2. Sobre el total vaciamiento del “valor de la vida” del no nacido.

Aparte de haber relativizado la personalidad jurídica, al negarla de un modo
mágico o arbitrario al no nacido, la Corte tampoco parece tomar demasiado en
serio el reconocimiento de la vida naciente como “valor” o “bien jurídico” que
supuestamente hace. En efefcto, según la Corte, si bien la vida del no nacido
no es propiamente un derecho, sí lo es un valor, y sin embargo, si se examinan
el grado de protección que está dispuesta a recocerle se advierte fácilmente
que no solamente no se trata de una protección fuerte sino que, de hecho, es
una protección inferior a la que se da a bienes jurídicos que, si se toma en
serio  el  principio  de  dignidad  humana,  no  pueden  considerarse  valores
superiores a la vida huamana.
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Ya en otros salvamentos he manifestado que al proscribir la caza deportiva por
fuera de ciertos contextos culturales y, en cambio, permitir la eliminación de
los seres humanos en gestación, la Corte implícitamente reconoce una mayor
jerarquía  a  ciertas  formas  de  vida  infrahumana  que  a  la  vida  humana  no
nacida. Más aún, la Corte no objeta la prohibición e incluso la sanción penal
de conductas justificadamente perseguidas como la crueldad con los animales
o el atentado contra el medio ambiente. Pero el daño más radical que puede
sufrir  el  ser humano, que es la pérdida de su propia vida,  es aceptado sin
reparo  e  incluso,  según  cierta  retórica  propia  de  los  obiter  dicta de  la
jurisprudencia constitucional,  intenta elevarse a derecho fundamental.  Cabe
reparar  que  no  se  trata  aquí  necesariamente  de  muertes  incruentas.  Existe
evidencia  científica del  sufrimiento fetal  y  en ciertas  etapas del  embarazo,
incluidas  dentro  del  plazo  de  despenalización  total  fijado  por  la  Corte,  el
aborto  precisa  ser  realizado  mediante  técnicas  invasivas  y  necesariamente
dolorosas.

Y  más  allá  de  ello,  con  la  aceptación  de  este  nuevo  régimen  de
despenalización  total  hasta  la  muy  avanzada  fecha  de  las  veinticuatro
semanas,  la  Corte  rompe  por  completo  la  ponderación  precedente,  que  al
menos exigía una razón de peso para la realización del aborto, y pasa a la
aceptación de cualquier motivo para abortar (o al menos para no sufrir pena
por el  aborto).  Según la jurisprudencia  precedente,  que en algún momento
critiqué, si bien la vida humana en gestación no tenía el mismo valor que la
del niño ya nacido, por lo menos tenía algún grado de protección. No se podía
atentar contra ella fútilmente. La ley penal exigía a hombres y mujeres (dado
que el tipo penal no tenía un sujeto calificado), tratar este bien jurídico con un
mínimo de seriedad. Pero según el nuevo régimen, antes de la vigésima cuarta
semana parece perfectamente indiferente que se aborte sin razón o peor aún,
por  motivos  incompatibles  con  el  espíritu  de  la  Constitución  como,  por
ejemplo, la enfermedad, la raza o el sexo.

Una  permisión  de  arbitrariedad  total  no  existe  prácticamente  respecto  de
ningún otro bien jurídico protegido. Se permite mayor arbitrariedad respecto
de un individuo vivo de la especie humana que respecto del cadáver humano,
todavía  protegido por la  el  ordenamiento jurídico y penal.  Es más,  parece
reconocerse mayor gravedad al hurto de objetos de menos de diez salarios
mínimos (penalizado con hasta 2 años de cárcel) que la destrucción voluntaria,
innecesaria y arbitraria de una vida.

Visto que, en el mejor de los casos, a la mayoría de la Corte Constitucional
parece  perfectamente  indiferente  que  la  vida  naciente  sea  eliminada  por
cualquier  motivo,  sin  que  medie  necesidad,  ni  situaciones  de  especial
motivación, ni nada distinto que el deseo de que dicha vida no siga existiendo,
cabe preguntarse si afirmar que se trata de un “bien jurídico protegido” no es
más bien una contradicción en los términos. 
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3.Sobre la elevación a absolutos de una categoría extraconstitucional y la
adopción  de  una  idea  de  libertad  desligada  de  las  exigencias  de  la
coexistencia.

Como se  ha  visto,  la  sentencia  de  la  que  me  aparto  yerra  al  realizar  una
ponderación entre los bienes jurídicos implicados en el caso del aborto. La
primera razón de este error se encuentra en la infravaloración del derecho a la
vida  del  ser  humano no  nacido  que,  de  hecho,  ni  siquiera  es  plenamente
reconocida como auténtico derecho. La segunda razón radica en el excesivo
peso que se confiere a los derechos sexuales y reproductivos de la mujer.

Conviene  precisar  que  en  estricto  sentido  los  derechos  sexuales  y
reproductivos no son una categoría constitucional  autónoma. El término es
ajeno a la Constitución y su introducción en la jurisprudencia por ha sido por
vía de interpretación doctrina y soft law internacional. Lo que existe más bien
es una serie de derechos vinculados a la protección contra la discriminación y
violencia por causa del sexo, componentes sexuales de derechos como la salud
o la integridad (ej. la salud sexual y reproductiva) y derechos vinculados a la
familia, como la libre elección del número de hijos. 

Hecha esta precisión, conviene destacar que ninguno de estos derechos tiene
un carácter absoluto y todos ellos admiten modulación y ponderación. Si son
auténticos derechos, deben ser vividos en el marco de la convivencia y de la
armonización con los derechos de otros y con el orden social. Lo anterior se
predica  especialmente  de  los  derechos  que  se  conciben  como  órbitas  de
libertad o disposición, respecto de los cuales ninguna tradición jurídica en la
historia ha llegado a afirmar jamás que puedan ser ilimitadas. 

Así pues, derechos como el de libre determinación del número de hijos están
limitados por la posibilidad de ejercicio sin afectación de los derechos de otro.
Así  como  no  cabe  duda  algunda  de  que  esta  libertad  no  puede  ser
razonablemente extendida al infanticidio o al atentado contra la vida del hijo
adulto, o que no puede cobijar conductas como la esterilización forzada de la
pareja,  ha  de  admitirse  que,  en  el  caso  del  aborto,  su  “elección”  resulta
inválida, en tanto que forzosamente elimina al sujeto en gestación.

Se puede objetar que entre los primeros casos y el últimos existe la diferencia
de que en el caso del aborto la mujer actúa sobre su propio cuerpo, sobre el
cual tiene disposición. De hecho, el eslógan a favor de la permsión total del
aborto es el derecho de decidir sobre el propio cuerpo o de hacer con él lo que
se quiera. En este razonamiento se esconden dos falacias. En primer lugar,
como se explicó anteriormente,  el  aborto es un acto dirigido al  cuerpo del
nasciturus que se encuentra solo locativamente en el cuerpo de la madre. Es el
cuerpo del nasciturus el que resulta afectado y luego eliminado. A él se dirige
la acción que se realiza, cierto, en el cuerpo de la madre, pero no sobre él. En
este  sentido,  tan  poco puede  alegar  la  mujer  gestante  la  legitimidad de  la
acción que atenta contra la vida del ser humano no nacido, como la mujer que

Página 282 de 426



Sentencia C-055 de 2022
Expediente D-13.956

pretenda atentar contra el cuerpo de un infante cuando lo carga en brazos. Los
dos casos son formas, ciertamente distintas, de estar situado en el cuerpo de
otra  persona.  Por  otra  parte,  el  ordenamiento  no  reconoce  disposición
omnímoda sobre el  propio cuerpo.  El  cuerpo humano no se  puede vender
como mercancía, y si alguien intentara vender el suyo o uno de sus órganos el
contrato  no  sería  reconocido  por  el  ordenamiento.  Mucho  menos  puede
predicarse  disponibilidad  del  cuerpo  para  violentar  sexualmente  a  otra
persona.  Todos  estos  casos  aun  presentando  obvias  diferencias  con  el  del
aborto, ponen de presente el principio general que rige en la intepretación del
“derecho sobre el propio cuerpo”: se encuentra limitado por los derechos de
los demás y el orden jurídico.

Me parece necesario reparar en el hecho de que el reconocimiento de órbitas
de libertad que permiten disponer arbitrariamente de la vida de otro introduce
una novedad peligrosa en el sistema jurídico: por primera vez se reconoce un
derecho de libertad no limitado por  el  deber  mínimo de coexistencia.  Una
libertad no coexistente es una libertad incapaz de fundar la convivencia social,
por  obvias  razones.  La  libertad  de  disponer  de  una  vida  como  si  fuese
propiedad privada, o con mayor arbitrariedad que la que se exige en el caso de
la propiedad privada, no es una libertad que permita con-vivir, es decir, vivir
con. Es una libertad que lleva en sí el germen de la violencia.

Quiero llamar la atención sobre lo incongruente que resulta que en un país que
lleva más de sesenta años azotado por la pretensión de disponer de la vida del
otro cuando ella parece inconveniente para los propios proyectos, se consagre
como logro este tipo de disposición respecto de la vida más frágil, que es la
del ser humano por nacer. No es este un paso hacia adelante, ni progresista. Es
reafirmarse en una cultura que instrumentaliza la vida de otros y relativiza la
dignidad humana.

4.  Sobre  los  efectos  contraproducentes  de  esta  medida  respecto  de  la
libertad  de  las  mujeres,  y  los  derechos  y  responsabilidades  de  los
hombres.

A pesar de que la presente sentencia busca proteger el derecho de la mujer a la
libre determinación del número de hijos, es necesario reparar sobre el hecho
de que tiene una aptitud de generar el efecto directamente contrario. Y es que
en la medida en que se haga depender la maternidad de la “elección” de la
mujer, mayor es la posibilidad de que esta sea presionada indebidamente a
“elegir” no ser madre. Una vez se acentúe la idea de que toda mujer tiene
derecho a decidir no ser madre se multiplicarán los supuestos en que se le deja
en libertad de optar por la maternidad o la carrera, o entre la maternidad y la
pareja. Es decir, en la medida en que se acentúe en la cultura la aceptación de
un derecho a elegir, se multiplicarán los supuestos en los que la mujer se vea
presionada a optar por dicha opción.
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Además, cuanto mayor sea la concesión de la libertad de disponer sobre la
vida  del  no  nacido,  mayor  dificultar  existirá  para  (i)  fundamentar
coherentemente la responsabilidad del  padre y (ii)  defender el  derecho del
padre a tener hijos. En el primer caso, la irresponsabilidad masculina se verá
estimulada por el hecho de que en sentido estricto la causa del nacimiento no
es el acto sexual del hombre sino la negativa femenina de abortar, por lo que la
lógica de la imputación de los deberes paternos se verá debilitada, al menos
sociológicamente. En el segundo caso, si se acentuase la idea de que la vida
del hijo es objeto de plena disposición materna, el derecho a decidir el número
de hijos se desplaza de la pareja a la mujer. El hombre queda reducido a un
simple tercero que debe aceptar la disposición de la vida de su hijo, sin que se
exija siquiera una razón. Por lo tanto, queda privado de un derecho que la
Constitución reconocía, en principio, sin distingo de sexo.

5. Sobre la no afectación del principio de igualdad

Uno de los argumentos que recurrentemente se utilizan, como soporte de los
reclamos a favor de la despenalización del aborto o del reconocimiento de un
derecho  a  tal  conducta,  es  que  su  proscripción  vulnera  el  derecho  a  la
igualdad.  Este  reclamo se  presenta  bajo  distintas  modalidades.  En algunos
casos  se  hace  énfasis  en  que,  dado  que  solo  las  mujeres  pueden  quedar
embarazadas, de ello se deriva una diferencia en el ejercicio de la sexualidad,
que el derecho está en la obligación de nivelar. Este argumento usualmente
está  vinculado  a  la  afirmación  según  la  cual  mientras  los  hombres  tienen
derecho al sexo sin consecuencias, las mujeres tienen que asumir la carga del
embarazo y  la  maternidad.  En  conexidad  con esta  línea  argumentativa,  se
aduce que solo a las mujeres se les proscribe el acceso a un servicio de salud,
como lo sería, según quienes adhieren a esta tesis, el aborto. Finalmente, otros
sostienen  que  el  tipo  penal  del  aborto  penaliza  exclusiva  o
desproporcionadamente  a  las  mujeres  por  el  ejercicio  de  sus  derechos
sexuales.

Antes  de  responder  a  estos  argumentos,  conviene  distinguir  entre  dos
supuestos  de  desigualdad distintos,  respecto de  los  cuales  el  ordenamiento
jurídico responde de distinta manera. Existen por una parte desigualdades que
inhieren a la realidad de las personas y de las cosas. Las personas difieren
entre sí en edad, apariencia, capacidades, sexo, actitudes, aptitudes, etc., sin
que  tal  diferencia  deba  ser  considerada  en  sí  misma  negativa  o  tenga
connotación jurídica. Por el contrario, ella funda la diversidad social, que la
Constitución acoge como un valor positivo. Por otra parte, existen diferencias
en  el  trato  y  en  la  asignación  de  las  oportunidades  sociales,  que  cuando
constituyen  preferencias  o  discriminaciones  injustificadas,  deben  ser
proscritas.  Ahora  bien,  en  desarrollo  del  principio  jurídico  de  igualdad,
corresponde al Estado velar porque las diferencias pre jurídicas no den lugar a
formas de trato discriminatorio y, por tanto, proscrito, o que impidan el goce
de los derechos constitucionales.
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Teniendo en cuenta lo anterior, se puede decir que la circunstancia de que el
embarazo  sea  un  fenómeno  exclusivamente  femenino  no  es  en  sí  mismo
discriminatorio a favor o en contra de la mujer. Hace parte de la estructura
constitutiva de la sexualidad humana. Y a no ser que se acepten explicaciones
sesgadas  y  patriarcales,  este  hecho  no  es  indicativo  de  ningún  tipo  de
“debilidad” o “deficiencia” femeninas, como tampoco se puede entender que
el hombre sufre desventaja por no poder dar a luz. De este modo, el hecho de
que solo la mujer pueda quedar embarazada es un factor pre jurídico, que ni
favorece ni discrimina. Otra cosa es que la posibilidad de quedar en embarazo
dé lugar a tratos diferenciados injustificados, como por ejemplo los que tienen
que  ver  con  la  empleabilidad,  el  pago  o  el  condicionamiento  de  la
permanencia en el trabajo al compromiso de no quedar en estado de embarazo.
Estas  diferencias,  evidentemente,  se  encuentran  prohibidas  por  el
ordenamiento. 

Se reconoce, en cambio, que el  estado de embarazo, sin ser enfermedad o
defecto,  sí  constituye  una  circunstancia  biológica  y  social  que  comporta
ciertas  necesidades  específicas  (atención  médica,  monitoreo,  apoyo
psicosocial, condiciones laborales) y una vulnerabilidad especial. Además de
lo  anterior,  es  históricamente  verificable  que  esta  condición  ha  estado
vinculada a formas negativas de discriminación. Debido a ello, se justifica que
el  Estado  disponga  de  medidas  de  discriminación  positiva  y  protección
reforzada,  como  las  que  efectivamente  existen  en  nuestro  ordenamiento
jurídico. 

Ahora  bien,  dicho  lo  anterior,  conviene  examinar  detalladamente  los
argumentos relativos a la igualdad. Según lo visto, la exclusividad femenina
de la posibilidad del embarazo ni favorece ni discrimina jurídicamente. Que
ello comporte diferencias respecto del ejercicio de la sexualidad y que estas
diferencias  sean  jurídicamente  relevantes  es  otra  cosa.  La  primera
consecuencia que se alega se deriva del hecho de que solo la mujer pueda
quedar  embarazada es  que mientras el  ejercicio de la  sexualidad femenina
parece obligatoriamente cauteloso, el de la sexualidad masculina puede ser
espontáneo, irrestricto y sin “temor a las consecuencias”. Ahora bien, siendo
cierto  que  el  hombre  no  deba  ni  pueda  asumir  la  experiencia  física  del
embarazo (razón por la cual no es sujeto de la protección especial y reforzada
que el ordenamiento exige para este supuesto), no lo es, en cambio, que el
ordenamiento jurídico lo autorice a un ejercicio irresponsable de la sexualidad
que no deba mirar las consecuencias. La idea misma de que el hombre pueda
desentenderse de las  consecuencias  de su sexualidad es  justificatoria  de la
paternidad  irresponsable,  la  cual  es  objeto  de  sanción  penal  en  el
ordenamiento jurídico.  Como ocurre en el  caso de la cualquier otra acción
humana, el ejercicio de la sexualidad, por parte tanto del hombre como de la
mujer, exigen la carga de la asunción de las consecuencias propias (que en el
caso de un embarazo no significa necesariamente la asunción de la crianza del
niño  o  el  ejercicio  de  la  maternidad  dado  que  se  permiten,  bajo  ciertos
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condicionamientos, figuras como la adopción). Un trato distinto simplemente
desconoce la libertad.

A lo anterior se debe añadir que en la actualidad existen maneras de evitar el
embarazo que no comprometen la vida ya concebida y que, una vez producido
el embarazo, no es necesaria la asunción de los deberes de la patria potestad.
En efecto, desde hace muchos años existen varios métodos de planificación,
tanto de uso femenino como masculino. En este sentido, se puede decir que
especialmente desde la revolución sexual, se ha reducido sustancialmente la
perspectiva  de  embarazos  no deseados,  si  bien  es  cierto  que  no todos  los
métodos de planificación tienen la misma eficacia. 

En segundo lugar, la afirmación según la cual la prohibición del aborto supone
un desequilibrio en el acceso a la salud, en tanto proscribe un “tratamiento”
que solo necesitan las mujeres, presupone la asunción de que el aborto es per
se un acto médico y curativo. Sobre esto hay que reparar en que, incluso entre
quienes defienden el aborto, se hace una diferencia entre formas de aborto
“terapéutico” es decir con finalidad curativa, y otros que no lo son. Ahora
bien,  en  el  primer  caso  considero  que,  aunque  el  acto  se  realice  con  una
finalidad  médica  mediata  (puesto  que  el  fin  inmediato  es  el  occisivo),
comporta siempre una desproporción que lo hace injustificado, dado aún en
casos  en  los  que  se  busca  salvar  la  vida  de  la  mujer  gestante,  se  hace
prevalecer la posibilidad de curación o alivio de ella sobre la muerte cierta del
gestado. Y porque, además, la acción está directamente encaminada a terminar
el embarazo, el cual no es en sí  mismo una enfermedad. En todo caso, es
menester hacer notar que este no es el caso sobre el cual se pronunció la Corte,
pues el aborto con fines curativos no solamente fue incluido dentro de las
causales de despenalización establecidas por la sentencia C-355 de 2006, sino
que ya anteriormente había sido previsto como causal para prescindir de la
aplicación de la pena.

El  “servicio  médico”  del  aborto  que,  según  los  demandantes,  se  estimaba
injustamente denegado por la prohibición general del aborto era justamente el
que  no tenía  una  relación directa  con la  salud de  la  mujer,  por  lo  que  la
discriminación aducida no existía en realidad, a menos que se considere que el
embarazo  en  sí  mismo  sea  una  enfermedad,  lo  cual  ha  sido  negado  en
reiteradas ocasiones por la jurisdicción y no tiene respaldo científico alguno.

En lo que se refiere al hecho de que el tipo penal del aborto afecte de modo
especial a las mujeres cabe decir lo siguiente. En primer lugar, no es cierto que
el delito en cuestión tuviese un sujeto activo cualificado en razón del sexo.
Pues, aunque en el primer inciso se penaliza a la mujer que cause su aborto, en
el  segundo inciso se precisa  que en la  misma pena incurrirá  quien con su
consentimiento realice la conducta. De este modo, solo una lectura parcial del
artículo permite sostener que hay un sujeto activo cualificado en razón del
sexo. Una redacción alterna del mismo tipo penal podría ser  cualquiera que
cause voluntariamente la muerte del nasciturus, bien sea causando el aborto
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propio o realizando esta acción con el consentimiento de la mujer gestante,
incurrirá en pena de prisión… 

Tampoco es cierto que se trate de un delito cuya existencia en el Código Penal
comporte  una sanción estadísticamente desproporcionada de las  mujeres ni
ello  sería  necesariamente  discriminatorio  si  así  ocurriera.  En primer  lugar,
porque  como  se  puede  corroborar  con  cifras  del  INPEC,  el  número  de
sentencias condenatorias por aborto es significativamente bajo y en todo caso,
las condenas recaen más sobre hombres que sobre mujeres650.  Pero es que,
además,  el  hecho de  que  un tipo  penal  sea  estadísticamente  cometido por
personas  con  cierta  condición  no  es  necesariamente  discriminatorio.  Lo
contrario llevaría a sostener una discriminación sistemática contra los hombres
que constituyen la mayoría de los condenados por casi la totalidad de delitos
contemplados en el código penal. 

6. Sobre la improcedencia de los argumentos relativos al Derecho penal
como ultima ratio.

También se ha argumentado que la prohibición general del aborto antes de la
semana veinticuatro desconoce el llamado a ser la ultima ratio que se predica
del Derecho Penal en las sociedades democráticas. Lo anterior solo puede ser
razonablemente  sostenido  presuponiendo  la  poca  gravedad  y  lesividad  del
aborto en la  actualidad,  lo  cual,  como se vio,  exige una relativización del
reconocimiento de la persona y de la afirmación de la dignidad humana.

Solo sosteniendo que el  bien jurídico afectado por el  aborto anterior  a  las
veinticuatro semanas es de menor envergadura que la vida en otras etapas, se
puede aceptar que su protección penal afecta el principio de última ratio. En
efecto,  dicho  principio  establece  que  el  Derecho  Penal  se  debe  reservar
únicamente para hacer frente a las conductas más lesivas de bienes jurídicos
importantes,  que  la  sanción  penal  no  se  debe  aplicar  allí  cuando  no  es
necesaria. Significa, además, que el derecho penal constituye la última línea
de defensa de los bienes jurídicos, es decir, la que se reserva para aquellos a
quienes las disuasiones no penales no han logrado “convencer” de obrar de
otra manera. 

Si no existe ninguna razón de peso para considerar que la vida humana vale
menos antes de la vigésima cuarte semana de gestación, no existe tampoco
razón  para  considerar  la  conducta  menos  lesiva.  Tampoco  hay  nada  que
excluya  la  posibilidad  de  apelar  a  figuras  del  derecho  penal  general  para

650 Cifras tomadas directamente de la página del INPEC muestran que, actualmente, de las personas
privadas  de  la  libertad  con  detención  intramural,  por  el  delito  de  aborto  hay  10  hombres  (7
condenados y 3 sindicados) y una mujer (condenada). En otros delitos relacionados se evidencia:
-Aborto  sin  consentimiento:  14  hombres,  0  mujeres.
-Aborto  preterintencional:  2  hombres,  0  mujeres
- Lesiones al feto: 4 hombres, 0 mujeres.
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prescindir de la pena, cuando ella no resulte necesaria (tanto respecto de este
delito como respecto de cualquier otro). 

Más atención se exige respecto de la tercera afirmación. Es cierto que, en un
Estado de Derecho, la política de protección de los bienes jurídicos no puede
descasar solamente en la penalización. Ello no solo ocurre con el aborto sino
con todos los demás delitos. Se requiere atacar las causas profundas de las
conductas  y  desarrollar  programas  de  disuasión,  mediante,  por  ejemplo,
campañas  de  conciencia  ciudadana,  etc.  Pero  ello  no  significa  que  tales
medidas necesariamente deban o puedan reemplazar la protección penal. 

Un  ejemplo,  puede  resultar  ilustrativo.  Piénsese  en  la  corrupción.  Es  un
fenómeno  de  múltiples  causas  y  frente  a  él  es  claro  que  una  política
exclusivamente penal está condenada al fracaso. De hecho, mientras que no se
logre cambiar una conciencia excesivamente laxa frente a esta conducta, con
toda seguridad la protección penal resultará insuficiente. Pero que todas las
demás formas de disuasión y lucha contra la corrupción sean necesarias no
significa que la protección penal resulte ilegítima o innecesaria. Bien es sabido
que en lo relativo a la lucha contra la corrupción todavía falta una gran mejora
y que son necesarias más medidas extrapenales, pero de ahí no se sigue que
los tipos penales que defienden el patrimonio público sean inconstitucionales
o redundantes.

De hecho, aun aceptando la necesidad de la protección extrapenal, se puede
suponer  que  siempre  existirá  un  núcleo  de  personas  frente  a  quienes  la
disuasión no penal no funciona ni funcionará. La pena se dirige justo a ese
núcleo  de  personas.  Si  un  bien  jurídico  realmente  es  valioso,  entonces  la
apuesta  exclusiva  por  las  estrategias  disuasorias  no  penales  no  resulta
satisfactoria. Si la vida humana naciente es realmente un bien jurídico que el
Estado  tome  en  serio,  el  Estado  no  puede  simplemente  esperar  que  las
estrategias  disuasorias  (ejemplo,  protección  y  subsidios  para  la  mujer
embarazada) simplemente funcionen y observar pasivamente cómo este bien
se lesiona cuando la disuasión no ha sido efectiva.

Sobre la existencia del fenómeno de la Cosa Juzgada Constitucional. 

Aunque las anteriores reflexiones justifican mi discenso con la decisión de
fondo adoptada en la sentencia, es necesario aclarar que la mayoría ignoró la
existencia  el  fenómeno  jurídico  de  la  cosa  juzgada,  que  le  impedía
pronunciarse de fondo en esta ocasión 

La mayoría sostuvo que a pesar de la existencia de la Sentencia C-355 de
2006, era procedente un pronunciamiento de fondo debido a  que (i)  no se
presentaba el fenómeno de la cosa juzgada constitucional, en la medida en que
se  trataba  de  cargos  que  no  fueron  valorados  por  la  Corte  en  la  citada
sentencia y,  en todo caso,  (ii)  se evidenciaba una variación en el  contexto
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normativo en que se inserta la norma demandada y (iii) una modificación en el
significado material de la Constitución 

En  particular,  sostuvo  la  mayoría,  no  existía  cosa  juzgada  constitucional
respecto de los cargos relativos al  desconocimiento de (i)  la  obligación de
respeto al  derecho a la salud y los derechos reproductivos de las mujeres,
las  niñas  y  las  personas  gestantes;  (ii)  la  libertad  de  conciencia de  las
mujeres, las niñas y las personas gestantes, en especial, frente a la posibilidad
de  actuar  conforme  a  sus  convicciones  en  relación  con  su  autonomía
reproductiva;  (iii)  la  finalidad  preventiva  de  la  pena  y  las  exigencias
constitucionales adscritas  al carácter de ultima  ratio del derecho penal y
(iv) el derecho a la igualdad de las mujeres en situación de vulnerabilidad
y en situación migratoria irregular. 

A juicio de la suscrita, dichos cargos sí habían sido formulados en la demanda
que  se  resolvió  mediante  la  sentencia  C-355  de  2006  y  sí  habían  sido
analizados en ella. 

Ciertamente,  en  2006  la  sentencia  fue  motivada  por  tres  demandas.  En  la
primera,  la  petición  principal  era  la  despenalización  total  y  solo  de  modo
subsidiario se pedía una modulación del régimen del aborto según criterios de
proporcionalidad.  En  la  demanda  de  Mónica  Ra  y  las  otras  demandas
acumuladas que se resolvieron en la Sentencia C-355 de 2006 se buscaba,
como  ahora  se  pretendía,  la  despenalización  total  del  aborto.  La  petición
principal  era  la  siguiente,  según  resumen  hecho  por  Causa  Justa  en  ese
momento: En este caso se solicita a la Corte eliminar el delito de aborto por
ser injusto con las mujeres más vulnerables, ineficiente y  violatorio de los
derechos de las mujeres y del personal de salud. En vez de usar el derecho
penal, podrían existir más y mejores políticas de salud que contribuyan a
prevenir las muertes y complicaciones por abortos inseguros y el embarazo no
deseado,  así  como  programas  de  educación  sexual  integral,  información,
acceso y disponibilidad de métodos anticonceptivos.

Como  se  ve,  en  esta  primera  demanda  (Mónica  Roa)  ya  se  contenían
argumentos  en  contra  de  la  penalización  total,  fundados  en  los  derechos
fundamentales de las  mujeres.  Como, por ejemplo,  la incompatibilidad del
delito de aborto con el derecho a la autonomía reproductiva y su carácter
discriminatorio por prohibir un servicio de salud solamente a las mujeres.
La segunda demanda (Pablo Jaramillo) abogaba por la despenalización total,
al punto que uno de los argumentos para pedir también la inexequibilidad de
las rebajas de la pena era que, si se declaraba la inexequibilidad de la regla
general,  no  tendría  sentido  mantener  estas  excepciones.   En  la  tercera
demanda  había  argumentos  relativos  a  que  penalización  total  del  aborto
llevaba a las mujeres al aborto ilegal (especialmente a las mujeres de bajos
ingresos,  jóvenes  y niñas),  el  cual  es  muy peligroso para  la  salud de  las
mujeres. Respecto del  derecho penal  como última ratio, en la sentencia C-
355 de 2006 se analizó el cargo relativo a si el derecho penal era la mejor
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opción para resolver el problema del aborto y la Procuraduría General de la
Nación introdujo consideraciones al respecto. Y la sentencia en ese sentido
dijo  que  la  libertad  de  configuración  legislativa  tenía  límites  y  señaló,
literalmente,  lo siguiente:  Por otra parte,  el  principio de proporcionalidad
opera al interior mismo del tipo penal, pues debido al carácter de última ratio
del derecho penal en un Estado social de derecho, la sanción penal como
máxima  intervención  en  la  libertad  personal  y  en  la  dignidad  humana  –
fundamentos  axiológicos  de  este  modelo  estatal-  debe  ser  estrictamente
necesaria y está reservada a conductas de trascendencia social,  y en todo
caso debe ser proporcionada a la naturaleza del hecho punible.

Así pues, los cargos relativos al desconocimiento de los derechos a la salud,
los derechos reproductivos de las mujeres y a la igualdad, especialmente de las
mujeres más vulnerables, fueron aducidos en la demanda y estudiados en la
Sentencia  C-355  de  2006,  lo  mismo  que  la  acusación  por  violación  del
principio de proporcionalidad al acudir el legislador al derecho penal como
última ratio, sin haber consagrado medidas menos restrictivas para garantizar
los derechos de las mujeres. 

En cuanto al desconocimiento a las libertades de conciencia y religiosa por la
penalización  del  aborto,  en  la  demanda  de  2006  el  cargo  fue  puesto  en
consideración por la Corporación Sisma Mujer, la Procuraduría General de la
Nación  y  el  Ministerio  de  Protección  Social,  quienes  adujeron  en  sus
intervenciones que no se  podía imponer a  las  mujeres  deberes  basados  en
estereotipos de orden moral o religioso. La Corporación Sisma Mujer apeló
directamente  a  la  libertad  de  conciencia  y  a  la  laicidad  del  Estado.  La
sentencia analizó este punto, en especial respecto de la situación de la mujer
que ha sido violada.  En este sentido dijo:  “Como se advirtió,  cuando una
mujer es violada o es sometida a alguno de los procedimientos a los que se
refiere el parágrafo acusado, sus derechos a la dignidad, a la intimidad, a la
autonomía y a la libertad de conciencia son anormal y extraordinariamente
vulnerados  ya  que  es  difícil  imaginar  atropello  contra  ellos  más  grave  y
también extraño a la convivencia tranquila entre iguales. 

Así pues, los cargos que ahora se analizaron ya habían sido estudiados en la
sentencia C-355 de 2006, por lo que a juicio de la suscrita se presentaba el
fenómeno jurídico de la cosa juzgada constitucional, que impedía a la Corte
emitir  un  nuevo pronunciamiento  de  fondo.  No obstante,  como se  dijo,  la
Corte  justificó  el  nuevo  pronunciamiento  aduciendo  que,  en  todo  caso,  se
evidenciaba una modificación en el significado material de la Constitución y
una variación en el contexto normativo en que se inserta la norma demandada.
Nada de esto ocurría, como pasa a explicarse.

No obstante,  según  sostiene  la  sentencia  de  la  que  me  aparto,  habría  una
modificación del entorno normativo y jurisprudencial con posterioridad a la
Sentencia  C-355  de  2006  que  modificaría  el  parámetro  de  control.   Este
cambio lo explica así el fallo del que discrepo: 
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-En primer  lugar,  se  aprecia  una  profunda  transformación  jurisprudencial
acerca  de  la  consideración  del  derecho  a  la  salud  como  un  derecho
fundamental autónomo, en los términos de, en particular, las sentencias T760
de 2008, C-313 de 2014 y T-361 de 2014. 

Si  bien  lo  anterior  es  cierto,  dichas  sentencias  no  se  refieran  ni  siquiera
tangencialmente al derecho a la salud en relación con la práctica del aborto.
Así pues, mencionarlas para fundamentar “una modificación en el significado
material  de  la  Constitución”  frente  al  asunto  de  la  protección  de  la  vida
naciente y el aborto consentido resulta ser una explicación insuficiente. 

-En segundo lugar, argumenta la mayoría que luego del año 2006 y mediante
la  resolución  de  casos  concretos,  la  jurisprudencia  constitucional  ha
ampliado  su  comprensión  acerca  de  la  problemática  constitucional  que
supone el aborto consentido, a partir de la estrecha relación que se presenta
entre las conductas que siguen constituyendo un supuesto delictivo y aquellas
que no. 

Al respecto, cabe observar que dichos pronunciamientos emitidos en sede de
control concreto resolvieron casos particulares sin efectos  erga omnes, inter
pares o inter comunis y, por ello, no modifican la interpretación constitucional
abstracta y objetiva contenida en la Sentencia C-355 de 2006. 

Adicionalmente,  la  decisión  mayoritaria  consideró  que  existen  documentos
internacionales, de distinto valor normativo que, a diferencia del año 2006,
han  propugnado  por  la  despenalización  del  aborto  más  allá  de  las  tres
causales definidas en la Sentencia C-355 de 2006 y, por tanto, inciden en una
nueva comprensión constitucional del fenómeno. De allí  que tal pretensión
encuentre  sustento suficiente  en  el  Derecho Internacional  de los  Derechos
Humanos.  Agrega  que con  posterioridad  a  la  Sentencia  C-355  de  2006,
múltiples organismos internacionales –entre los que se encuentran el Comité
de Derechos Económicos Sociales y Culturales, el Relator Especial sobre el
derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud y el
Comité para la eliminación de todas las formas de discriminación contra la
mujer–  han  planteado  la  necesidad  de  despenalizar  el  aborto  como  una
medida en favor de la salud y los derechos sexuales y reproductivos de esta
población, así como una forma de actuar en contra de la violencia hacia las
mujeres.   

Al  respecto,  para  la  suscrita,  no  existen  documentos  internacionales
jurídicamente vinculantes que obliguen a Colombia a despenalizar el aborto
“más allá de las tres causales definidas en la Sentencia C-355 de 2006”. Los
documentos que cita la  sentencia de la  que me aparto no son “tratados y
convenios  internacionales  ratificados  por  el  Congreso,  que  reconocen  los
derechos humanos y que prohíben su limitación en los estados de excepción”
y que  por  esa  razón  prevalezcan en  el  orden interno,  en  los  términos  del
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artículo  93  de  la  Constitución,  es  decir,  no  conforman  el  bloque  de
constitucionalidad. Todos ellos pertenecen a la categoría de soft law y, en tal
virtud,  no  generan  esta  clase  de  compromisos  ni  ingresan  al  bloque  de
constitucionalidad.
En cuanto a la jurisprudencia de las cortes internacionales, es cierto que el
intérprete  auténtico  de  la  CADH es  la  Corte  IDH651.  De  allí  que  la  Corte
Constitucional haya reconocido la importancia de la jurisprudencia de la Corte
IDH para interpretar la CADH, como instrumento que hace parte del bloque
de constitucionalidad652. No obstante, esto “no supone integrar al bloque de
constitucionalidad  la  jurisprudencia  de  la  Corte  Interamericana”,  sino
simplemente reconocer su valor como “criterio hermenéutico relevante que
deberá ser  considerado  en  cada  caso”653.  Otro  tanto  sucede  en  el  sistema
universal. 

Así  pues,  el  este  argumento  conforme  al  cual  habría  documentos
internacionales que, por integrarse al bloque de constitucionalidad, permitirían
considerar que ha variado el parámetro de control constitucional en lo relativo
a  la  protección  de  la  vida  del  que  está  por  nacer  carece  de  fundamento.
Tampoco ha mediado una reforma constitucional al respecto. 

Finalmente,  a  juicio  de  la  mayoría,  “se  evidencia  una  modificación  en  el
significado material  de la  Constitución en  cuanto a  la  comprensión de la
problemática constitucional que supone el delito del aborto consentido”. 

Sobre este  pretendido cambio de significado de la  Constitución,  bien cabe
preguntarse si la Carta puede variar su contenido por vía interpretativa en un
asunto tan relevante como lo es la existencia del derecho a la vida humana. Si
el texto de nuestra Constitución reconoce la existencia de los derechos que son
inherentes a la persona humana, es decir, no los establece, no los crea, pues
no de otra manera puede entenderse el artículo 94654 superior, ¿es posible que
la Corte Constitucional, como intérprete de la Constitución, pueda entender

651 Cfr. Sentencia SU-146 de 2020.
652 Una consecuencia que se deriva del valor jurídico de la jurisprudencia interamericana es 
que “las consideraciones de dicha Corte [IDH] acerca de la obligación de las autoridades 
locales de tomar en consideración no solo el texto del tratado sino también la 
interpretación judicial del mismo, plantea a la Corte [Constitucional] el deber de articular 
la institución de la cosa juzgada constitucional con la necesidad de armonizar, en la mayor
medida posible, los tratados internacionales en materia de derechos humanos y el derecho 
interno en tanto aquellos se integran al bloque de constitucionalidad”. Sentencia C-500 de 
2014.
653 Id. En la Sentencia C-327 de 2016, la Corte sostuvo que la jurisprudencia de la Corte 
IDH “sirve como criterio relevante que se debe tener en cuenta para fijar el alcance y 
contenido de los derechos y deberes que se encuentran consagrados en el ordenamiento 
jurídico interno”.
654 C.P. Artículo 94.  La enunciación de los derechos y garantías contenidos en la Constitución y en los
convenios internacionales vigentes, no debe entenderse como negación de otros que, siendo inherentes a la
persona humana, no figuren expresamente en ellos.
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que ha mediado un cambio social que lleva a admitir que determinados seres
humanos, por razón de su dependencia de otros, carecen del derecho a la vida?

La posición mayoritaria de la Sala ha establecido por vía interpretativa que la
vida  de  los  seres  humanos  en  gestación  solo  merece  reconocimiento  y
protección jurídica a partir de la vigésima cuarta semana. No obstante, la Carta
pregona que ella no establece el derecho a la vida, sino que lo reconoce como
uno inherente a la persona humana. También afirma que “toda persona tiene
derecho  al  reconocimiento  de  su  personalidad  jurídica.”655 Así  las  cosas,
resulta un contrasentido que la Corte se abrogue la facultad de  establecer lo
que el propio constituyente entendió que no podía más que reconocer. La vida
humana como derecho constituye un eje axial de la Constitución cuya reforma
la  sustituye,  pero  más  allá  de  ello,  esta  posibilidad de  modificación de  la
garantía fundamental del orden jurídico pone en riesgo la convivencia misma.
Nadie en un estado de derecho puede determinar quién tiene derecho a vivir y
quién no. Se trata de una garantía preconstitucional inherente a la dignidad
humana.  

En otras palabras, el presente caso era improcedente apelar a la interpretación
evolutiva  por  dos  razones.  Primero,  porque  existen  asuntos  sustraídos  de
reforma  constitucional  por  ser  ejes  axiales  de  la  Constitución  y,  si  esta
proscripción de reforma se predica de la actividad del mismo constituyente
primario,  entonces  también se  predica  respecto  de  su  interprete,  que  es  la
Corte constitucional. Se ha dicho en líneas anteriores que la esencia del Estado
de Derecho radica en el reconocimiento de exigencias jurídicas anteriores al
Estado y frente a las cuales este no tiene facultades de creación sino de simple
reconocimiento. Se ha dicho también que es de la esencia de la Constitución
fundarse en el respeto a la persona y en el reconocimiento de las exigencias
que se derivan de ella. Si esto es así, ni el pueblo, ni sus representantes, ni la
jurisdicción  constitucional,  tienen  la  prerrogativa  de  variar  la  definición
jurídica de persona o relativizar las exigencias que se derivan de la dignidad
humana. Toda reforma a este respecto, incluyendo formas de interpretación
dependientes de la opinión y los sentimientos morales de la población será de
carácter sustitutivo de la Constitución.

Ahora  bien,  en  gracia  de  discusión,  admitiendo  que,  en  virtud  de  un
pretendido cambio social en la comprensión material de la Constitución, la
Corte pudiera hacer una interpretación evolutiva de su texto que la llevara a
entender que la vida humana en gestación solo merece protección a partir de la
vigésima  cuarta  semana,  entonces  ese  cambio  social  que  se  aduce  en  la
Sentencia  debió  ser  rigurosamente  probado.  Sin  embargo,  las  cifras  en
Colombia no parecen claras en cuanto al cambio social sobre la percepción de
la legalización del aborto.   Según una muy reciente encuesta internacional de
IPSOS656 de noviembre de 2021, es decir, muy cercana en el tiempo a la fecha
655 C.P. Artículo 14
656 IPSOS es,  según  Wikipedia,   una multinacional de investigación  de  mercados y  consultoría  con  sede
en París, Francia. La empresa fue fundada en 1975. Es la tercera agencia de investigación más grande del
mundo.
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de adopción de la sentencia de la que me aparto, el 65% de los colombianos
coincidía en que el aborto debe ser limitado a situaciones muy excepcionales o
prohibirse por completo. Este estudio internacional de IPSOS, que reúne a 27
países, mide  lo  que  se  denomina  el  nivel  de  "Favorabilidad  hacia  la
legalización  del  aborto”.  Según  este  estudio,  el  65% de  los  colombianos
coincide en que el aborto NO debe ser liberalizado, ni legalizarse: Debe ser
limitado a situaciones muy excepcionales o prohibirse por completo. 

Por todo lo anterior no era posible considerar, como lo hizo la sentencia de la
que  me  aparto,  que  había  ocurrido  una  modificación  del  bloque  de
constitucionalidad ni un cambio en la interpretación de la Constitución que
restara el carácter de cosa juzgada a la Sentencia C-355 de 2006, permitiendo
un nuevo pronunciamiento. 

En los términos anteriores dejo expresadas las razones de mi discrepancia.

Fecha ut supra, 
CRISTINA PARDO SCHLESINGER

Magistrada
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SALVAMENTO DE VOTO
A LA SENTENCIA C-055-22

Referencia: Sentencia C-055 de 2022
Expediente. D-13.956

Magistrados ponentes: Antonio José Lizarazo Ocampo y Alberto Rojas Ríos

Con el acostumbrado respeto por las decisiones que toma la mayoría de la
Sala Plena de la Corte Constitucional, a continuación, expongo las razones por
las que decidí salvar el voto en la sentencia C-055 de 2022. Por una parte,
explicaré  por  qué  considero  que  el  cargo  por  violación  del  derecho  a  la
igualdad  de  las  mujeres  en  situación  de  vulnerabilidad  y  en  situación
migratoria irregular no cumplía con los requisitos mínimos de aptitud y, en
consecuencia, la Sala no podía pronunciarse de fondo en relación con este. Por
otra  parte,  argumentaré  por  qué,  en  mi  criterio,  existe  cosa  juzgada
constitucional en relación con los cargos por violación de los derechos a la
salud y a la libertad de conciencia y los principios constitucionales sobre los
fines  de  la  pena  y  los  estándares  constitucionales  mínimos  de  la  política
criminal. A mi juicio, la Sala debió estarse a lo resuelto en la sentencia C-355
de 2006, en lo que respecta a estos cargos. Por último, sin perjuicio de lo
anterior, me referiré in extenso a los reparos, de carácter esencial, que tengo
frente a las razones por las cuales la mayoría de la Sala Plena decidió declarar
la exequibilidad condicionada del artículo 122 del Código Penal y realizar un
exhorto al Congreso de la República y al Gobierno Nacional.

1. Los cargos por violación del derecho a la igualdad de las mujeres en
situación de vulnerabilidad y en situación migratoria irregular no cumplían
con los requisitos mínimos de aptitud y, en consecuencia, la Sala no debió
pronunciarse de fondo en relación con estos.

En  mi  criterio,  los  cargos  por  violación  del  derecho  a  la  igualdad  de  las
mujeres  en  situación  de  vulnerabilidad  y  en  situación  migratoria  irregular
carecen  de  certeza,  pertinencia  y  especificidad.  En  la  medida  en  que  los
mencionados  cargos  fueron  analizados  de  forma conjunta  por  la  Sala,  me
referiré a estos como si se tratara de un único cargo. 
 
(i) El cargo no satisface el requisito de certeza. 

El  reproche  no  se  dirige  contra  la  proposición  jurídica  establecida  en  el
artículo 122 del Código Penal, declarado exequible de forma condicionada a
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través de la sentencia C-355 de 2006, sino contra las circunstancias que, según
las demandantes, se presentan en razón a dicha disposición. Razón por la cual
no se cumple con el requisito de certeza de un cargo de constitucionalidad.

En criterio de las actoras, de un lado, los efectos que el delito de aborto tiene
en las mujeres en situación de vulnerabilidad “son diferentes” . Se refieren,
particularmente,  a  “cómo  la  falta  de  información,  de  disponibilidad  y  de
confidencialidad  en  la  prestación  del  servicio  de  IVE  tiene  un  impacto
desproporcionado y discriminatorio en ciertos grupos de mujeres y niñas que
ya de por si se encuentran en una situación de vulnerabilidad” . De otro lado,
alegan que dicho delito genera una “discriminación indirecta para las mujeres
en situación migratoria irregular porque las condiciones de acceso a la IVE
que  impone  se  tornan  desproporcionadas  para  ellas  […]”  .  Entre  otras
circunstancias, argumentan que la situación irregular de algunas migrantes las
expone a ser víctimas de violencia sexual, a dificultades para instaurar una
denuncia penal y a la imposibilidad de acreditar alguna de las causales para
practicarse un aborto de forma legal. 

De conformidad con lo establecido por la Corte en la sentencia C-1052 de
2001, para que “las razones que respaldan los cargos de inconstitucionalidad
sean ciertas significa que la demanda recaiga sobre una proposición jurídica
real  y  existente”.  De  esta  manera,  “el  ejercicio  de  la  acción  pública  de
inconstitucionalidad supone la confrontación del texto constitucional con una
norma legal que tiene un contenido verificable a partir de la interpretación de
su propio texto” (subraya propia). Las razones en las que se fundamenta la
supuesta violación del derecho a la igualdad de las mujeres en situación de
vulnerabilidad y en situación migratoria irregular no se derivan de la norma
establecida en el artículo 122 del Código Penal, sino de las circunstancias o
dificultades que en criterio de las demandantes enfrentan algunas mujeres para
acceder a un aborto legal. 

Por lo tanto, para la suscrita, el cargo no cumple con el requisito de certeza. Y,
por  esta  misma razón,  disiento  de  que  la  mayoría  de  la  Sala  Plena  ahora
permita el análisis de constitucionalidad de una norma en razón a una supuesta
discriminación indirecta que, en todo caso, de existir, no lo es en virtud del
alcance  y  contenido  objetivo  de  la  norma,  sino  de  posibles  problemas
estructurales y prácticos para dar manejo a determinadas situaciones.

(ii) El cargo no satisface el requisito de pertinencia. 

El reproche se cimenta en argumentos subjetivos de las demandantes, en lugar
de soportarse en una confrontación entre el precepto demandado y la norma
Superior. Por esta razón, el cargo no cumple con el requisito de pertinencia de
un cargo de constitucionalidad. 

Las  actoras  describen  situaciones  que,  en  su  criterio,  se  presentan  en  la
práctica  en  relación  con  las  mujeres  en  situación  de  vulnerabilidad  y,  en
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particular, con aquellas en situación migratoria irregular; las cuales atribuyen a
la existencia de la norma. En concreto, se refieren a la falta de información, de
disponibilidad  y  de  confidencialidad  y  a  los  obstáculos  para  colmar  los
requisitos para acceder a un aborto legal. 

De conformidad con la  jurisprudencia  de esta  Corte,  “son inaceptables los
argumentos que […]  se limitan a expresar puntos de vista subjetivos en los
que ‘el demandante en realidad no está acusando el contenido de la norma
sino que está utilizando la acción pública para resolver un problema particular,
como podría ser la indebida aplicación de la disposición en un caso específico’
[…]”  .  Por  ende,  para  la  suscrita  magistrada,  argumentos  circunstanciales
como los expuestos por las demandantes no son pertinentes para proceder a
realizar  un  estudio  de  constitucionalidad.  En  gracia  de  discusión,  de
comprobarse  que  se  presentan  situaciones  como  las  descritas,  la  acción
pública de constitucionalidad no es el mecanismo idóneo para rebatirlas. En
ese sentido, el cargo carece de pertinencia.

(iii) El cargo no satisface el requisito de especificidad. 

Las demandantes no explicaron de forma concreta y directa por qué el artículo
122 del Código Penal viola el derecho a la igualdad de un grupo determinado
de mujeres. Por esta razón, no cumplieron con el requisito de especificidad. 

Si bien es cierto que las actoras exponen las dificultades y obstáculos prácticos
a los que algunas mujeres pueden enfrentarse al querer acceder a un aborto,
ello es un reproche indirecto y amplio, que falla en la concreción exigida para
configurar un cargo de constitucionalidad. Sobre el particular, recuérdese que
“[e]l juicio de constitucionalidad se fundamenta en la necesidad de establecer
si realmente existe una oposición objetiva y verificable entre el contenido de
la ley y el texto de la Constitución Política, resultando inadmisible que se deba
resolver  sobre  su  inexequibilidad  a  partir  de  argumentos  ‘vagos,
indeterminados,  indirectos,  abstractos  y  globales’  que  no  se  relacionan
concreta y directamente con las disposiciones que se acusan” . Por lo anterior,
considero que el cargo carece de especificidad.         

En suma, a juicio de la suscrita, el reproche por presunta violación del derecho
a  la  igualdad  de  las  mujeres  en  situación  de  vulnerabilidad  y  situación
migratoria irregular debió considerarse inepto y, bajo ese entendido, la Sala
Plena no se encontraba facultada para emitir un pronunciamiento de fondo con
base en este cargo.

2. La Corte debió estarse a lo resuelto en la sentencia C-355 de 2006 frente
a los cargos por violación del derecho a la salud, del derecho a la libertad de
conciencia y de los principios constitucionales sobre los fines de la pena y los
estándares constitucionales mínimos de la política criminal.  
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Para la suscrita magistrada, contrario a lo considerado por la mayoría de la
Sala Plena, la demanda sub examine planteó los mismos cargos que fueron
estudiados en la sentencia C-355 de 2006 en relación con la presunta violación
de los derechos a la salud y a la libertad de conciencia y por violación de los
principios  constitucionales  sobre  los  fines  de  la  pena  y  los  estándares
constitucionales mínimos de la política criminal. Sumado a ello, no es posible
afirmar  que  existe  una  modificación  en  el  significado  material  de  la
Constitución Política o un cambio en el contexto normativo, en contraste con
el año 2006, a efectos de enervar la cosa juzgada constitucional de que goza la
sentencia C-355 de 2006. Por ende, lo que procedía en este caso era estarse a
lo resuelto en la citada sentencia.

(i) Existe identidad entre los cargos que se estudiaron en la sentencia C-
355 de 2006 y los que se plantearon en la demanda sub examine. 

Sin  perjuicio  de  que  en  el  año  2006  los  cargos  hubiesen  tenido  una
aproximación ligeramente  distinta  e,  incluso,  se  hubiese apelado a  algunas
normas superiores diferentes a las que ahora se invocan, hoy se presenta el
mismo reproche constitucional que hace 16 años. Lo anterior ubica a la Sala
Plena en el mismo punto de debate en el que estuvo en el 2006, lo cual es lo
que  pretende  evitarse  a  través  de  la  institución  de  la  cosa  juzgada
constitucional.  

En relación con el derecho a la salud, las demandantes, en términos generales,
alegan que mantener la tipificación del aborto supone una barrera para el goce
efectivo del derecho a la salud por parte de la mujer gestante. En palabras de
las actoras, “la norma demandada mantiene una medida legal que antes que
facilitar, promover o afirmar, obstruye el acceso a la IVE como servicio de
salud reproductiva”. Agregan que “[e]l uso del derecho penal para regular el
aborto, antes que eliminar o mitigar obstáculos, es la barrera principal que
genera, mantiene y profundiza diversas barreras estructurales del acceso a la
IVE, que tiene a su vez un efecto multiplicador” . De este modo, sintetizan
que “[d]e un lado, la norma demandada, en contravía de las obligaciones de
cumplimiento  y  protección,  genera,  mantiene  y  profundiza  barreras
estructurales para acceder a la IVE -que es parte de la salud reproductiva- bajo
las tres causales autorizadas […] [d]e otro lado, […] viola la obligaciones de
respeto  a  la  salud  reproductiva  porque  prohíbe,  en  contravía  de  las
recomendaciones  internacionales,  un  servicio  de  salud  que  las  mujeres
requieren de modo tal que las mujeres que no están en las causales, sobre todo
las  más  vulnerables,  deben  recurrir  a  abortos  en  condiciones  inseguras
poniendo en riesgo su vida y principalmente su salud, como lo demuestran las
actuales cifras de mortalidad y morbilidad materna en el país” . 

En la sentencia C-355 de 2006 los cargos  por presunta violación del derecho a
la  salud,  en  gran  medida,  también  radicaban  en  que  el  delito  de  aborto
constituía la principal barrera para que la mujer gestante gozara del derecho a
la salud y las empujaba a la práctica de abortos clandestinos, los cuales en
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muchas ocasiones las llevaba a la muerte. Una de las demandantes en aquel
momento alegó que “[l]la vida física, la integridad personal y la salud de la
mujer pueden verse seriamente amenazadas por problemas en el embarazo y
que corren un mayor peligro cuando el aborto es practicado en condiciones
clandestinas, generalmente sin el cumplimiento de los protocolos médicos y
las  reglas  de  higiene”.  Otro  grupo  de  demandantes  señaló  que  “[l]a
despenalización total del aborto resulta acorde con la protección del derecho a
la salud y la obligación que se impone al  Estado para proveer los medios
necesarios  para que las  mujeres  que  decidan abortar  lo  puedan hacer bajo
condiciones adecuadas, seguras y dignas”. Este último grupo agregó que “es
obligación del Estado brindar especial asistencia y protección a la mujer que
durante el embarazo y ello supone si decide interrumpirlo, el estado brinde los
mecanismos  sanitarios  necesarios  para  garantizar  la  integridad  física  de  la
mujer”.

Al contrastar los argumentos del cargo por violación del derecho a la salud
expuestos, de un lado, en la demanda sub examine y, de otro, en el año 2006,
se observa que se trató del mismo reproche. Con base en este, en la sentencia
C-355 de 2006 se concluyó que los únicos eventos en los que era razonable
permitir el aborto, para garantizar, entre otros, el derecho a la salud de las
mujeres  gestantes,  era  en  los  tres  eventos  establecidos  en  las  causales
descritas. 

Sumado a lo anterior, disiento de la opinión de la mayoría de la Sala Plena en
cuanto a las razones por las cuales consideró que el cargo analizado en 2006
no era análogo al que hoy se pone de presente a la Corte. Por una parte, la Sala
consideró  que  en  aquel  momento  la  Corte  no  se  pronunció  acerca  de  las
obligaciones de cumplimiento y protección del Estado, de carácter positivo,
para la garantía del derecho a la salud y los derechos reproductivos de las
mujeres,  las  niñas  y  las  personas  gestantes.  En  criterio  de  la  suscrita
magistrada, hace 16 años la Corte sí se pronunció acerca de las obligaciones
en cabeza del Estado en relación con el derecho a la salud . Justamente, la Sala
argumentó lo siguiente:

 [l]as distintas facetas de la salud como bien constitucionalmente protegido y
como  derecho  fundamental  implica  distintos  deberes  estatales  para  su
protección. Por una parte la protección a la salud obliga al Estado a adoptar las
medidas necesarias inclusive medidas legislativas de carácter penal. Por otra
parte  la  salud  como  bien  de  relevancia  constitucional  y  como  derecho
fundamental constituye un límite a la libertad de configuración del legislador
pues excluye la adopción de medidas que menoscaben la salud de las personas
aun cuando sea en procura de preservar el interés general,  los intereses de
terceros u otros bienes de relevancia constitucional .   

Por otra parte, la Sala también consideró relevante el que la jurisprudencia
constitucional  considere  los  derechos  sexuales  y  reproductivos  como
integrantes del derecho a la salud. A mi juicio, este aspecto, eventualmente,
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podría  enmarcarse  en  alguna de  las  causales  para  enervar  la  cosa  juzgada
constitucional, pero, de modo alguno hace parte del reproche y, por ende, no
pueden ser susceptible de comparación a efectos de determinar la identidad de
los cargos. 

De esta manera, el reproche constitucional que se suscitó en el año 2006 en
relación  con  el  derecho  a  la  salud  es  el  mismo  que  se  plantea  en  esta
oportunidad.

El cargo por violación del derecho a la libertad de conciencia se fundamenta
en que el artículo 122 del Código Penal impide a las mujeres a decidir si se
practican o no un aborto de conformidad con sus valores y principios, lo cual
incide en su autonomía reproductiva.  En efecto, las demandantes sostienen
que la prerrogativa personal de decidir de acuerdo con la regla subjetiva de
moralidad  “debería  servir  en  el  caso  bajo  estudio  para  reconocer  que  en
asuntos  de  autonomía  reproductiva  la  mujer  goza  de  plena  facultad  para
adoptar  una  decisión  encaminada  a  ejercerla,  sustentada  en  un  sistema de
valores producto de sus convicciones ideológicas construidas sobre la base de
la experiencia moral,  como parte  de su interacción con su contexto social,
política y económico, pero especialmente porque la gestación es un proceso
que solamente ella está en situación de afrontar” .  Por ello,  en su criterio,
“[c]uando se prohíbe a la mujer abortar, se le conmina a actuar en contra de
sus propias libertades” . 

Este  mismo  reproche  fue  planteado  en  el  año  2006,  bajo  el  manto  de  la
violación a los derechos a la libertad, a la autonomía, al libre desarrollo de la
personalidad y a la intimidad. La primera demandante alegó que “[c]uando el
Estado resuelve reconocer la autonomía de la persona, lo que ha decidido, es
constatar el ámbito que le corresponde como sujeto ético: dejarla que decida
sobre  su  propia  vida,  sobre  lo  bueno  y  lo  malo,  sobre  el  sentido  de  su
existencia”.  De  allí  que,  “[l]a  decisión  de  una  mujer  de  interrumpir  un
embarazo no deseado, decisión que tiene que ver con la integridad de la mujer
es un asunto que sólo le concierne a quien decide sobre su propio cuerpo”.
Además, agregó que en virtud a los derechos a la dignidad humana y al libre
desarrollo  de  la  personalidad  no  se  puede  “privilegiar,  mediante  la
penalización una concepción particular sobre la vida y obligar a las mujeres a
llevar a término embarazos no deseados”. El segundo demandante argumentó
que “[p]rohibirle a la mujer la interrupción voluntaria de su estado de gravidez
atenta directamente contra su autonomía para reproducirse, pues la decisión de
practicar o no un aborto en cualquiera que sea la circunstancia, no es más que
el ejercicio de dicha autonomía”. Por último, el tercer grupo de demandantes
señaló que “[f]orzar la continuidad de un embarazo no deseado es desconocer
este derecho imponiendo a quien no quiere vivenciarla, la experiencia de la
maternidad”,  es  imponerle “la condición de ser  madre”,  e “interfiere en el
derecho de la mujer a tomar sus propias decisiones sobre su cuerpo y sobre su
capacidad reproductiva, decisiones propias de la esfera de cada mujer y no del
Estado”.
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Con base en lo anterior, en la sentencia C-355 de 2006, la Sala Plena, tras
considerar,  entre  otras  cosas,  que  el  derecho  al  libre  desarrollo  de  la
personalidad “condensa la libertad in nuce, ‘porque cualquier tipo de libertad
se  reduce  finalmente  a  ella’”  ,  concluyó  que  “si  bien  no  resulta
desproporcionada la protección del nasciturus mediante medidas de carácter
penal  y  en  consecuencia  la  sanción  del  aborto  resulta  ajustada  a  la
Constitución Política, la penalización del aborto en todas las circunstancias
implica la completa preeminencia de uno de los bienes jurídicos en juego, la
vida del nasciturus, y el consiguiente sacrificio absoluto de todos los derechos
fundamentales de la mujer embarazada, lo que sin duda resulta a todas luces
inconstitucional”.

Por lo tanto, para la suscrita magistrada, a pesar de que en el año 2006 los
demandantes  no  invocaron expresamente  el  artículo  18  de  la  Constitución
Política, el reproche fue el mismo; esto es, si la penalización del aborto afecta
la facultad de la mujer gestante de decidir, de acuerdo con su propio criterio, si
ello está bien o mal. Además, sobre lo anterior versó el pronunciamiento de la
Sala en aquella oportunidad. De este modo, se trata, materialmente, del mismo
cargo. 

Respecto del cargo por violación de los principios constitucionales sobre los
fines de la pena y de los estándares constitucionales mínimos de la política
criminal, por una parte, en la demanda sub examine se argumentó que el delito
de aborto, primero, “desconoce los fines preventivos y retributivos de la pena
como quiera que no evita la realización de la conducta prescrita en el ámbito
general ni particular, ni contempla una consecuencia negativa justa y legítima
al  daño  social  ocasionado”  y,  segundo  “adolece  de  eficacia  preventiva  y
desconoce el carácter de ultima ratio del derecho penal, a la vez que carece de
fundamentos empíricos y no mide sus costos económicos y en términos de
derechos” .

Por otra parte, en la sentencia C-355 de 2006, en relación con este aspecto,
uno de los cargos se sintetizó señalando que su reproche radicaba en que la
intromisión  estatal  a  través  del  delito  de  aborto  imponía  a  la  mujer  una
responsabilidad que desbordaba la carga que los ciudadanos deben soportar.
De allí que “la presente petición no implica una solicitud al juez constitucional
de actuar como legislador y adicionar condiciones de tipo penal general del
aborto. Se refiere más bien a realizar el ejercicio de ponderación de derechos y
deberes constitucionales y establecer así los límites dentro de los cuales el
legislador debe reformular el tratamiento de esta problemática” .

A efectos de decidir sobre las demandas de inconstitucionalidad resueltas en la
sentencia C-355 de 2006, la Corte hizo un análisis similar al que se hace en la
sentencia C-055 de 2022, de la cual me aparto. En aquel momento, la Sala
Plena optó por referirse a la necesidad del tipo penal de aborto y a hacer una
ponderación entre el derecho a la vida del que está por nacer y los derechos de
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las mujeres, con el fin de determinar si el Legislador había excedido o no su
libertad de configuración. Esto evidencia que, en el fondo, la Sala abordó el
mismo problema constitucional y efectuó el mismo análisis que realizó la Sala
Plena en la sentencia de la que disiento.  En efecto, en la sentencia C-355 de
2006,  la  Corte,  entre  otras  cosas,  hizo  una  exposición  acerca  de  la
proporcionalidad y razonabilidad como límites a la libertad de configuración
del  Legislador  en  materia  penal.  En  desarrollo  de  esta  exposición,  hizo
referencia a precedentes jurisprudenciales en los que se abordaron los límites
del Legislador en materia penal, entre ellos, el principio de proporcionalidad,
en el marco del cual se estudió el principio de necesidad . Luego, al entrar a
valorar  la  constitucionalidad  de  la  misma  norma  que  ahora  se  estudia,
concluyó, entre otras cosas, lo siguiente:

[S]e podría discutir si la naturaleza de estas medidas de protección de la vida
en gestación han de ser de carácter penal o si serian más efectivas previsiones
de otro tipo como políticas sociales o de índole prestacional que aseguren la
vida  que  está  en  proceso  de  gestación  mediante  la  garantía  de  cuidados
médicos, alimentación o de ingresos de la mujer embarazada. Al respecto cabe
anotar, que corresponde en primer lugar al legislador decidir entre el universo
de medidas posibles aquellas más adecuadas para proteger los bienes jurídicos
de relevancia constitucional y su decisión, en principio, sólo podrá ser objeto
de control cuando resulte manifiestamente desproporcionada o irrazonable.

En efecto, no corresponde al juez constitucional determinar el carácter o la
naturaleza de las medidas de protección que debe adoptar el legislador para
proteger un bien jurídico concreto; se trata de una decisión eminentemente
política  reservada  al  poder  que  cuenta  con  legitimidad  democrática  para
adoptar este tipo de medidas, siendo la intervención del juez constitucional a
posteriori  y  exclusivamente  para  analizar  si  la  decisión  adoptada  por  el
legislador no excede los límites de su potestad de configuración.

Lo  anterior  por  cuanto,  si  el  legislador  decide  adoptar  disposiciones  de
carácter  penal  para  proteger  determinados  bienes  constitucionalmente
relevantes, debido a la gravedad de este tipo de medidas y a su potencialidad
restrictiva de la dignidad humana y de la libertad individual, su margen de
configuración es más limitado. 

[…] 

En el  caso  concreto,  el  legislador  colombiano decidió  adoptar  medidas  de
carácter penal para proteger la vida en gestación. Tal decisión, sin entrar a
analizar  el  contenido  específico  de  cada  norma  en  particular,  no  es
desproporcionada  por  la  trascendencia  del  bien  jurídico  a  proteger.  Sin
embargo, ello no quiere decir que esta Corporación considere que el legislador
esté obligado a adoptar medidas de carácter penal para proteger la vida del
nasciturus, o que este sea el único tipo de medidas adecuadas para conseguir
tal propósito. La perspectiva desde la cual se aborda el asunto es otra: dada la
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relevancia de los derechos, principios y valores constitucionales en juego no
es desproporcionado que el legislador opte por proteger la vida en gestación
por medio de disposiciones penales.

Empero,  si  bien  no  resulta  desproporcionada  la  protección  del  nasciturus
mediante medidas de carácter penal y en consecuencia la sanción del aborto
resulta ajustada a la Constitución Política, la penalización del aborto en todas
las  circunstancias  implica  la  completa  preeminencia  de  uno  de  los  bienes
jurídicos en juego, la vida del nasciturus, y el consiguiente sacrificio absoluto
de todos los derechos fundamentales de la mujer embarazada, lo que sin duda
resulta a todas luces inconstitucional.

De esta  manera,  es  posible  advertir  que  el  problema de  constitucionalidad
abordado  en  la  sentencia  C-355  de  2006  es  el  mismo  que,  en  el  fondo,
plantearon las demandantes en esta ocasión y que, además, fue abordado por
la mayoría de la Sala Plena. Por lo tanto, para la suscrita magistrada es claro
que existía  una identidad entre  el  cargo estudiado en 2006 y el  que debía
estudiar  la  Sala  en  esta  oportunidad,  configurándose  así  la  cosa  juzgada
constitucional. 

En suma, con base en las razones expuestas, la suscrita magistrada considera
que se presentó una cosa juzgada constitucional frente a la sentencia C-355 de
2006, en relación con los cargos que se consideraron aptos por parte de la Sala
Plena en la sentencia de la que aparto. 

(ii) No  se  evidencia  una  modificación  en  el  significado  material  de  la
Constitución Política que haya transformado los presupuestos que sirvieron de
sustento  para  declarar  la  exequibilidad  condicionada  del  artículo  122  del
Código Penal en la sentencia C-355 de 2006. 

Para la mayoría de la Sala Plena, los desarrollos jurisprudenciales de la Corte
en relación con (a) el derecho a la salud, (b) el acceso al aborto en las tres
circunstancias previstas en la sentencia C-355 de 2006 y (c) la violencia de
género,  así  como,  algunas  recomendaciones,  informes  y  observaciones  de
organismos internacionales evidencian un cambio en el significado material de
la  Constitución  Política.  A juicio  de  la  suscrita  magistrada,  lo  anterior  no
supone un cambio en la realidad social, económica, política o ideológica del
país, que haya transformado de modo alguno los presupuestos que sirvieron de
sustento para la exequibilidad condicionada del delito de aborto en el 2006. 

De conformidad con la jurisprudencia constitucional reiterada, la excepción de
la  cosa juzgada constitucional  por cambio en el  significado material  de la
Constitución, también denominada como de la Constitución viviente, “se da
cuando la realidad social, económica, política o ideológica del país transforma
los presupuestos que sirvieron de sustento para declarar la exequibilidad de la
norma en su momento, lo que permite que se adelante un nuevo estudio a la
luz de las nuevas realidades” .
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En mi criterio,  la  abundante jurisprudencia  que la  Corte  Constitucional  ha
proferido acerca del derecho fundamental a la salud, incluidas las decisiones
que son citadas por la mayoría de la Sala Plena –T-760 de 2008 , C-313 de
2014  y T-361 de 2014 –, no incide de forma clara, directa y contundente en el
alcance del acceso al procedimiento de interrupción voluntaria del embarazo,
en los términos en que fue valorado y establecido de forma excepcional en la
sentencia  C-355  de  2006.  A esta  misma  conclusión  llego  al  contrastar  la
jurisprudencia constitucional en la que se ha evidenciado la existencia de la
violencia e inequidad de género, cuando la mujer es víctima de un delito en
razón a  su  género  o  cuando normas  civiles  y  tributarias  suponen un trato
discriminatorio  respecto de ellas.  Pues  de  esta  última jurisprudencia  no es
posible extraer que en el país ahora existe una forma diferente de concebir los
derechos de las mujeres en relación con el derecho o no al aborto. Por último,
las decisiones que en sede de tutela se han proferido en casos concretos por
barreras para acceder al aborto, han sido exclusivamente en el contexto de las
tres causales previstas en la sentencia C-355 de 2006, no en un contexto más
amplio.

En  relación  con  los  informes,  observaciones,  recomendaciones  y  demás
documentos emitidos por organismos internacionales, considero que tampoco
sirven  de  fundamento  para  argumentar  que  se  presenta  un  cambio  en  el
significado  material  de  la  Constitución.  Ello,  por  al  menos  dos  razones.
Primero, porque dichos pronunciamientos no son vinculantes de conformidad
con el inciso segundo del artículo 93 de la Constitución Política. Según esta
norma,  solo los tratados de derecho internacional  sobre derechos  humanos
ratificados por Colombia son fuentes vinculantes para el Estado colombiano y,
por lo tanto, solo estos gozan de preeminencia, superioridad o supremacía en
el  ordenamiento jurídico interno .  En ese sentido,  normas de soft  law  no
pueden  representar  per  se  un  cambio  en  el  parámetro  de  control  de
constitucionalidad. Aceptar tal planteamiento supondría que los instrumentos
que hacen parte del bloque de constitucionalidad en sentido estricto, ceden
respecto de instrumentos internacionales que tienen un carácter hermenéutico,
no  vinculante.  Segundo,  por  cuanto  no  es  posible  afirmar  que  existe  un
consenso en el ámbito internacional en cuanto a despenalizar el aborto, que
lleve  eventualmente  a  reflexionar  sobre  un  cambio  social  o  ideológico.  A
manera de ejemplo,  la  Comisión Interamericana de Derechos Humanos no
exhorta  a  los  estados  a  despenalizar  el  aborto,  sino  a  adoptar  medidas
integrales  e  inmediatas  para  respetar  y  garantizar  los  derechos  sexuales  y
reproductivos de las mujeres .  

En conclusión, la suscrita magistrada considera que en el caso sub examine no
se configura la excepción a la cosa juzgada constitucional de cambio en el
significado material de la Constitución.

(iii) No existe un cambio en el contexto normativo en el que se inserta el
artículo 122 del Código Penal. 
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La  Ley  Estatutaria  de  Salud  –Ley  1751  de  2015–,  la  ley  para  la
sensibilización, prevención y sanción de formas de violencia y discriminación
contra las mujeres –Ley 1257 de 2008– y las recomendaciones, observaciones,
informes y demás documentos expedidos por organismos internacionales no
suponen un cambio en el contexto normativo, que exija una nueva valoración
constitucional del delito de aborto, distinta a la realizada en la sentencia C-355
de 2006. De igual forma, los precedentes de la Corte, proferidos en ejercicio
del  control  concreto,  en  relación con el  acceso  al  servicio de  interrupción
voluntaria del embarazo tampoco tienen dicho alcance. 

Si bien las leyes 1257 de 2008 y 1751 de 2015 establecieron disposiciones
novedosas en relación con la violencia de género y el derecho a la salud, estas
no  suponen  un  contexto  normativo  novedoso  para  el  delito  de  aborto,  en
contraste  con  el  existente  en  el  año  2006,  por  la  razones  que  expongo  a
continuación. En primer lugar, para ese año ya estaba concebido un amplio
marco normativo, principalmente, en el ámbito internacional, en relación con
los  derechos  de  las  mujeres.  Dicho  marco  normativo  fue  expresamente
invocado por la Corte en la sentencia C-355 de 2006 . El que este se hubiese
materializado en el campo nacional a través de la Ley 1257 de 2008, no lleva a
concluir que no existiese o fuese tenido en cuenta en la sentencia C-355 de
2006.  En  segundo  lugar,  en  aquel  momento,  para  adoptar  la  decisión  de
constitucionalidad, la Corte tuvo en cuenta los derechos reproductivos de las
mujeres como integrantes del derecho fundamental a la salud . Asimismo, tuvo
en consideración la interpretación de los organismos internacionales respecto
de las  normas relacionadas con los derechos a la vida y a  la  salud de las
mujeres, entre ellos, la Observación General No. 14 del Comité de Derechos
Económicos,  Sociales  y Culturales  .  Es  pertinente  resaltar  que  este  último
documento fue importante  para la  determinación de la  mayoría  de la  Sala
Plena en la sentencia C-055 de 2022, lo cual, a juicio de la suscrita magistrada
evidencia que el contexto normativo vigente en el año 2006 es el mismo o
muy similar al actual. En tercer lugar, las leyes 1257 de 2008 y 1751 de 2015
no inciden o tocan de forma directa el artículo 122 del Código Penal . 

En lo que respecta al  alcance de observaciones,  recomendaciones y demás
documentos de derecho internacional, como referente del cambio del contexto
normativo, me remito a las consideraciones efectuadas arriba en cuanto a la
falta de vinculatoriedad de dichos instrumentos de soft law. 

Por último, también reitero que las sentencias de tutela proferidas por la Corte
en relación con el acceso al servicio de interrupción voluntaria del embarazo,
de modo alguno ampliaron el marco normativo desarrollado, en parte, por la
sentencia C-355 de 2006. Esto, por cuanto dichas decisiones de tutela tratan
acerca del acceso a este servicio en el marco de las causales previstas por la
Corte en la citada sentencia de constitucionalidad. Por lo tanto, de estas no es
posible inferir  un cambio en el contexto normativo en el  que se inserta el
delito de aborto. 
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En suma, en criterio de la suscrita magistrada, no es posible afirmar que existe
un cambio en el contexto normativo en el que se inserte el artículo 122 del
Código Penal  y,  por ende,  no era  viable  para la  Corte  desconocer la  cosa
juzgada constitucional que inviste a la sentencia C-355 de 2006.

Conclusión. Con base en las razones expuestas, considero que en el caso sub
examine la Corte debió estarse a lo resuelto en la sentencia C-355 de 2006, la
cual  tiene  efectos  de  cosa  juzgada  constitucional,  efectos  que  no  logran
enervarse a través de los cargos planteados en la demanda objeto de estudio.
Esto,  por  cuanto  los  cargos  invocados  por  las  demandantes  en  esta
oportunidad guardan identidad con los estudiados en aquella decisión y porque
no se configura ninguna de las hipótesis que permiten enervar la cosa juzgada
de una sentencia de constitucionalidad.  

3. Reparos  de  carácter  esencial  frente  a  las  razones  por  las  cuales  la
mayoría de la Sala Plena decidió declarar la exequibilidad condicionada del
artículo 122 del Código Penal y exhortar al Congreso de la República y al
Gobierno Nacional.
 
Sin perjuicio de que mi voto se cimenta en que la Corte debió respetar la
institución  de  la  cosa  juzgada  constitucional,  a  continuación  expongo  los
reparos,  de  carácter  esencial,  que  tengo  respecto  de  los  fundamentos  que
motivan la exequibilidad condicionada del artículo 122 del Código Penal en
los  términos  establecidos  en  la  sentencia  C-055  de  2022  y  el  exhorto  al
Congreso de la República y Gobierno Nacional. De una parte, plantearé varios
interrogantes frente a algunos argumentos del proyecto. En el marco de estos,
expondré las  razones por las  cuales,  en mi criterio,  el  debate acerca de la
despenalización  del  aborto  debió  darse  en  el  seno  del  Congreso  de  la
República, y no en el ámbito del control de constitucionalidad. Por otra parte,
me referiré  a  que  es  del  resorte  del  Gobierno Nacional,  y  no  de  la  Corte
Constitucional, determinar la política pública en materia de aborto. 

Lo anterior, sobre la base, primero, de que la vida es un valor constitucional
que debe ser protegido, en general, a partir del momento de la concepción, tal
como lo señala el artículo 4.1 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos. Segundo,  de que existe un interés por parte del Estado de proteger
dicho valor, al ser de gran valía a la luz de la Constitución Política. Tercero, de
que el niño necesita protección tanto antes como después de su nacimiento, de
conformidad con lo previsto por el Preámbulo de la Convención del Niño. Lo
anterior,  sin  pretender  desestimar  de  forma  alguna  la  importancia  de  los
derechos reproductivos de las mujeres. 

A estos efectos, me referiré a (i) la ausencia de evidencia científica en relación
con  la  existencia  de  otras  medidas  efectivas  para  garantizar  la  vida  en
gestación, y la consecuente desprotección del derecho a la vida del nasciturus;
(ii) la cuestionabilidad de considerar la interrupción voluntaria del embarazo
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como un servicio de salud reproductiva en cualquier evento; (iii) la ausencia
de un análisis holístico e integral del tipo penal de aborto en función del bien
jurídicamente  tutelado;  (iv)  que  la  penalización  del  aborto  a  partir  de  la
semana 24 de gestación genera una desprotección de la vida del que está por
nacer;  (v)  que  la  Corte  no  está  en  posición  de  establecer  a  partir  de  qué
momento  penalizar  el  aborto,  y  (vi)  que  tampoco  está  en  posición  de
determinar las pautas para establecer la política pública en la materia.

En desarrollo de estos argumentos, expondré por qué, en criterio de la suscrita
magistrada, el debate acerca de la despenalización del aborto debió darse en el
escenario  natural  de  representación  democrática,  en  donde,  con  la
participación de actores con múltiples visiones debió decidirse si con base en
los principios y valores que se pretenden irradiar en la sociedad colombiana
podría aceptarse la despenalización parcial del aborto y, de ser así,  de qué
manera. 

3.1. Hay  ausencia  de  evidencia  científica  de  que  existen  otras  medidas
efectivas para proteger, respetar y garantizar la vida en gestación. 

En criterio de la suscrita, la decisión de despenalizar el aborto a partir de la
semana  24  de  gestación  debió  estar  precedida  de  un  análisis  mucho  más
amplio acerca de cuáles son las otras medidas efectivas para proteger, respetar
y  garantizar  la  vida  en  gestación.  No  haberlo  hecho  constituye  una
circunstancia  que  resulta  ampliamente  censurable,  ya  que  se  genera  una
desprotección amplia del derecho fundamental a la vida del nasciturus, sin las
mínimas garantías metodológicas que obligaban a indagar sobre la existencia
de otros medios que reten el carácter de necesario de la acción que se analiza.

La  decisión  mayoritaria  cita  el  Informe  Final  de  la  Comisión  Asesora  de
Política Criminal sobre el diagnóstico y propuesta de lineamientos de política
criminal  para el  Estado colombiano, de junio de 2012. En este,  en efecto,
dicha  comisión  enuncia  como  medidas  de  gran  impacto  en  el  objetivo
perseguido  “campañas  de  salud  para  prevenir  embarazos  no  deseados,
capacitación en materia de salud sexual y reproductiva, servicios gratuitos de
salud  y  asesoría  en  materia  de  planificación  familiar  como  medios  para
prevenir embarazos no deseados”. Asimismo, el citado informe señala que la
experiencia comparada y los estudios de la realidad colombiana muestran que
es mejor “adoptar una perspectiva de salud pública, que combine campañas
vigorosas para promover la  salud sexual  y  reproductiva y para prevenir  el
embarazo  no  deseado,  con  una  despenalización  amplia  de  la  interrupción
voluntaria del embarazo, que permita a las mujeres acceder a un aborto seguro
en los casos en que tengan legalmente derecho a interrumpir el embarazo”. No
obstante, a juicio de la suscrita era indispensable que la Sala ahondara mucho
más en la evidencia científica y estadística sobre la eficacia de otras medidas
encaminadas a proteger la vida del nasciturus. 
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En  Colombia  existe  política  pública  relacionada  con  la  educación  sexual
enfocada en las niñas, niños y adolescentes, como lo señala la sentencia, así
como, de prevención del embarazo no deseado y atención en salud sexual y
reproductiva. Primero, el Ministerio de Salud y Protección Social tiene, entre
otros, los siguientes recursos disponibles, relevantes frente a la temática: a)
espacio  en  su  página  web  denominado  Prevención  del  aborto  inseguro  /
Interrupción voluntario del embarazo (IVE); b) Resolución 3280 de 2018 Por
la cual se adoptan los lineamientos técnicos y operativos de la Ruta Integral de
Atención para la Promoción y Mantenimiento de la Salud y la Ruta Integral en
Salud para la Población Materno Perinatal y se establecen directrices para su
operación , y c) la circular 016 de 2017 para el Fortalecimiento de acciones
que garanticen la atención segura, digna y adecuada de las maternas en el
territorio nacional. Segundo, en los CONPES se ha incluido hace tiempo una
política pública de género que ha tenido en cuenta la prevención del embarazo
en la adolesencia y la prestación de servicios de salud sexual y reproductiva .
Tercero,  el  Ministerio  de  Educación  cuenta,  entre  otras,  con  a)  la  guía
metodológica para la prevención del embarazo en niñas y adolescentes y b) la
Directiva 01 que establece las Orientaciones para prevenir la deserción escolar
de niños, niñas y adolescentes madres o en embarazo, y padres adolescentes,
especialmente víctimas del conflicto armado. Cuarto, sin que esta sea una lista
exhaustiva, la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá cuenta con una Circular
relativa a la prestación de servicios de salud relacionados con la interrupción
voluntaria del embarazo (Circular 043 de 2012).

Ante la existencia de las medidas que se recomienda adoptar para proteger la
vida del nasciturus, para la suscrita magistrada persiste la duda acerca de su
eficacia, si se tiene en cuenta que los abortos se siguen practicando. De hecho,
se ha documentado que la despenalización del aborto no ha tenido incidencia
en la reducción de la tasa de abortos . Por tanto, queda así un interrogante sin
respuesta: si la afectación clara y ostensible al derecho a la vida era la única
vía para salvaguardar los derechos a la salud y a la libertad de conciencia, con
algún sustento racional en función de medidas que hubiesen podido de manera
seria y responsable contrastar y sin duda evitar, so pretexto de la salvaguarda
de estos derechos, la lesión irreparable del derecho fundamental a la vida. Si la
Corte pretendía retirar del ordenamiento jurídico una medida establecida por
el Legislador en el marco de su libertad de configuración, lo mínimo que debía
hacer era explicar suficientemente cuáles y por qué otras medidas son eficaces
para proteger el derecho a la vida del nasciturus. 
 
3.2. No es posible afirmar que la interrupción voluntaria del embarazo, en
cualquier  evento,  es  un  servicio  de  salud  reproductiva  y  que  no
descriminalizar su práctica constituye una afectación del derecho a la salud. 

En criterio de la suscrita magistrada, a la luz del marco jurisprudencial y legal
actualmente vigente, no es posible afirmar que la interrupción voluntaria del
embarazo, en cualquier evento, es un servicio de salud reproductiva y, como

Página 308 de 426



Sentencia C-055 de 2022
Expediente D-13.956

consecuencia, tampoco es posible sostener que no descriminalizar su práctica
constituye una afectación del derecho a la salud. 

En primer lugar, la jurisprudencia de tutela de la Corte no ha considerado que
el procedimiento de interrupción voluntaria del embarazo sea un servicio de
salud reproductiva en cualquier evento, sino que solo lo es en las tres hipótesis
señaladas  en  la  sentencia  C-355  de  2006.  Ello  se  corrobora  con  las  doce
sentencias de tutela que sobre el aborto ha proferido la Corte Constitucional . 

En  segundo  lugar,  el  servicio  en  comento  no  se  puede  desprender  de  las
observaciones generales 22 y 14 del Comité DESC, en la medida en que estas,
por una parte, no son vinculantes para el Estado sino criterios hermenéuticos
y, por otra, dado a que en tales observaciones existe una falta de ponderación
del derecho a la vida del que está por nacer como un derecho que se pretende
proteger  a  través  de  las  leyes  que  sancionan  el  aborto.  Por  esto  último,
considero  que  no  es  apropiado  que  la  Sala  fundamente  parte  de  su
argumentación en un deber que aún no es claro que pueda considerarse, a su
turno, constitucional. 

En suma, no es apropiado derivar un deber positivo frente al derecho a la
salud de la jurisprudencia que lo aborda de manera limitada y de instrumentos
que no son vinculantes y que, según se desprende de su texto, no han hecho
una labor de ponderación del derecho que se pretende proteger con el tipo
penal de aborto.
 
3.3.  Era  determinante  un  análisis  holístico  e  integral  del  tipo  penal  en
función del bien jurídico tutelado

El tipo penal de aborto no tiene como propósito sancionar a una mujer por el
hecho de ser mujer, sino sancionar a todo aquel que afecte el bien jurídico de
la vida en gestación. Por esta razón, era determinante un análisis holístico e
integral del tipo penal en función del bien jurídico tutelado, las estrategias de
política criminal del Estado para prevenir y castigar este delito,  estudios y
documentos científicos en materia  de criminología,  los elementos técnicos,
estadísticos, probabilísticos e históricos que sirvieran como apoyo si de lo que
se trataba era de definir la supresión del delito, que hoy, con un pincelazo,
llega  a  su  fin  pese  a  su  validez  refrendada  por  los  valores  y  principios
protegidos constitucionalmente y que se evocan bajo la fórmula del Estado
Democrático y de Derecho. 

En efecto, de conformidad con la exposición de motivos que luego sería la
Ley 599 de 2000, se “puede atentar contra el feto como ser que si bien tiene
una vida dependiente de la madre, por sí misma comporta vida humana, tal
como lo  entendió  la  Corte  Constitucional  al  determinar  que  a  partir  de  la
concepción existe vida; por ello extendió en forma independiente la protección
del bien jurídico al feto” . Asimismo, en la Sentencia C-355 de 2006 se afirmó
que, “[e]n el caso concreto, como se ha sostenido reiteradamente, la vida del
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nasciturus es un bien protegido por el ordenamiento constitucional y por lo
tanto las decisiones que adopte la mujer embarazada sobre la interrupción de
la  vida  en  gestación  trascienden  de  la  esfera  de  su  autonomía  privada  e
interesan al Estado y al legislador”.

La decisión de la que hoy me aparto limita ex ante la posibilidad del legislador
de responder, mediante debates amplios y abiertos a la controversia política, a
un desacuerdo social profundo sobre la despenalización del aborto. En efecto,
a pesar de que el  resolutivo segundo parece adoptar  un remedio débil  que
permitiría que el Gobierno Nacional y el Congreso de la República diseñen
una política pública para la interrupción voluntaria del embarazo, restringe las
posibilidades  del  legislador  para  valorar  alternativas  que  puedan  resultar
idóneas –tanto argumentativa como fácticamente– para la garantía del derecho
a la vida del nasciturus. Así, queda proscrita la posibilidad de que el legislador
prevea, por ejemplo, la penalización de la conducta de aborto, acompañándola
de medidas de política pública que pudieran garantizar su idoneidad. 

No  puede  obviar  la  Corte  Constitucional  que  el  debate  sobre  la
despenalización de la interrupción voluntaria del embarazo no versa, de forma
exclusiva, sobre un asunto de política criminal,  sino que está vinculado de
forma estrecha con un desacuerdo social profundo respecto del alcance de la
vida y la libertad de conciencia como valores sustantivos del sistema jurídico-
político, así como del significado de los artículos 11 y 18 de la Constitución
Política.  En este contexto,  la decisión de exequibilidad condicionada –y el
control de constitucionalidad en sí mismo– excluye, en la institución estatal
con  menor  legitimidad  democrática,  a  grupos  sociales  significativos  que
tendrían  la  posibilidad  de  manifestarse  y  participar  de  la  construcción  de
alternativas igualmente idóneas, junto con sectores opuestos, para la garantía
de los derechos y los valores cuya interpretación –una de las varias posibles–
funda  la  decisión  de  la  Corte.  Solo  el  Congreso  de  la  República,  junto  a
mecanismos  de  participación  ciudadana  como el  referendo  y  la  Asamblea
Nacional  Constituyente,  ofrecen  el  referido  espacio  para  la  discusión  de
cuestiones éticas y políticas como la debatida, al  ser reflejo de los valores
democráticos  y  expresión de  la  soberanía  popular.  Solo  de  allí  deviene  la
legitimidad de la decisión adoptada.

Con  la  forma  de  proceder  de  la  mayoría  de  la  Sala  Plena,  también  se
desconoce  la  recomendación  hecha  por  la  Comisión  Asesora  de  Política
Criminal, la cual señaló que respecto de la valoración de la despenalización
del  aborto  “se  sugiere  un  debate  amplio  que  aborde  el  tema  desde  una
perspectiva jurídica pero también de salud pública, con miras a determinar el
régimen jurídico adoptado y el plazo correspondiente” .

De esta manera, para la suscrita magistrada la mayoría de la Sala Plena falló
en el análisis holístico e integral en función del bien jurídico protegido, que
exige la temática del aborto, el cual, en todo caso, solo podía ser realizado en
el seno del órgano de representación democrática. 
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3.4. La penalización del aborto a partir de la semana 24 de gestación genera
una  desprotección  de  la  vida  del  que  está  por  nacer,  a  quien  se  le  debe
protección desde el momento de la concepción

A mi juicio, la penalización del aborto a partir de la semana 24 de gestación
genera una desprotección del derecho a la vida del que está por nacer, el cual
debe ser protegido desde el momento de la concepción, de conformidad con lo
previsto  en  el  artículo  4.1  de  la  Convención  Americana  de  Derechos
Humanos. 

La decisión mayoritaria establece que la semana 24 de gestación es un óptimo
constitucional que concilia los derechos a la salud, a la libertad de conciencia
y a la igualdad de las mujeres en situación de vulnerabilidad y en situación
migratoria irregular, con el derecho a la vida del que está por nacer. En mi
criterio, dicho estándar deja de lado cualquier consideración o valoración en
cuanto al desarrollo que el feto ha tenido antes de la semana 24 de gestación,
como un bien jurídico respecto del cual la sociedad tiene interés y que debe
ser objeto de protección. Por ejemplo, según la literatura científica, a los 45
días el embrión humano tiene manos, pies, cabeza, órganos y cerebro y a la
sexta  octava  su  sistema  nervioso  funciona  .  De  este  modo,  el  criterio
normativo al que acude la decisión mayoritaria falla en considerar aspectos
como los descritos, dejando desprovisto de protección el derecho a la vida del
que está por nacer. En las condiciones biológicas que se constatan de la amplia
literatura científica estamos lejos de creer que verdaderamente sea ponderada
la decisión y acción abortiva en el rango de tiempo admitido por la mayoría;
todo lo contrario, es la abierta negación del derecho a la vida que pone en
entre dicho el óptimo constitucional proclamado en el fallo.  

El que el derecho a la vida goce de protección gradual e incremental, como lo
estableció  la  Corte  Interamericana  de  Derechos  Humanos  ,  no  lleva  a  la
conclusión de que este solo pueda ser protegido por el derecho penal a partir
de  la  viabilidad  o  autonomía  del  feto.  De  igual  forma,  los  márgenes  de
desprotección que algunas mujeres gestantes enfrentan para el goce efectivo
de sus derechos sexuales y reproductivos no necesariamente deben atenderse a
través de la despenalización del aborto, pues, para ello puede, o mejor, debe
fortalecerse la política pública para la prevención de embarazos no deseados,
una maternidad y paternidad responsable,  asistencia durante el  embarazo y
demás. 

Por  lo  tanto,  en  mi  criterio,  aún  después  de  hacerse  un  ejercicio  de
ponderación,  considero  que  la  decisión  de  la  que  me  aparto  establece  un
amplio margen de desprotección del derecho a la vida del nasciturus.      

3.5. La Corte no está en posición de determinar las semanas a partir de las
cuales es posible practicar un aborto
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En consonancia con lo expuesto en el anterior acápite, considero que la Corte
ni siquiera está en posición de determinar las semanas a partir de las cuales es
posible practicar un aborto. Esto, por cuanto no es el órgano encargado de
establecer  cuál  es  la  forma  de  proteger  el  derecho  a  la  vida,  lo  cual,  en
realidad, le corresponde al órgano que representa las visiones y concepciones
del  pleno  de  la  sociedad  colombiana,  que  es  el  órgano  legislativo.  Esta
determinación  supone  discutir  qué  constituye  el  valor  que  se  pretende
proteger. De esta manera, a partir de la concepción que se tenga acerca de la
vida es posible determinar de qué forma esta debe protegerse. Este debate no
puede circunscribirse a un mero criterio normativo, sino que debe abarcar, sin
duda,  aspectos  morales  y  científicos  que  la  Sala  mayoritaria  no  estaba  en
condición de agotar. 

Obsérvese cómo en la mayoría de los países la despenalización del aborto ha
surtido  un  debate  democrático  ,  en  el  marco  del  cual,  además,  se  ha
determinado el momento a partir del cual es socialmente aceptable que el feto
goce de otro tipo de protección. Es tal la importancia de que esto sea objeto de
un amplio debate, que, por ejemplo, en algunos países se contemplan medidas
encaminadas a acompañar el proceso de toma de decisión de abortar (p. ej. se
establece una orientación y un término para que la mujer reflexione, después
de haber recibido tal orientación). 

De esta manera, el que haya sido la Corte Constitucional la que determinó, a
partir de un criterio normativo, el momento a partir del cual era sancionable
penalmente el aborto no solo anula de tajo la posibilidad de debatir aspectos
de gran trascendencia social, sino que omite la valoración de un sinnúmero de
aristas que no está en posición de valorar. 

3.6. La Corte no está en posición de determinar ex ante las pautas de la
política pública sobre la materia.

Por último, en concordancia con lo anterior, considero que la Corte tampoco
está en posición de establecer, al detalle, las pautas que deben atenderse en el
diseño de la política pública en relación con las prestaciones derivadas de los
derechos sexuales y reproductivos de las mujeres y a la vida del que está por
nacer. Esto, por cuanto el diseño de una política integral en la materia requiere
del concurso de expertos interdisciplinarios (salud, educación, etc.), a efectos
de  determinar  las  medidas  más  idóneas  para  prevenir,  en  lo  posible,
situaciones que conduzcan a pensar en el aborto como una opción para evitar
el nacimiento de una criatura.  

A nuestro  juicio  no  es  del  resorte  del  máximo  tribunal  constitucional  la
formación de instrumentos de gestión pública en materia de salud y sexualidad
responsable. Para esto es de todos conocido que la responsabilidad reside en el
ejecutivo, que cuenta con la capacidad técnica suficiente para el diagnóstico
de causas sociales y de atención preventiva en salud que le permite actuar
acorde con el  programa definido por  el  Gobierno Nacional  en favor de  la
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población afectada. Por las mismas razones, no le es dado a la Corte definir
límites  para  la  formación  y  ejecución  de  la  política  pública,  cuando  esta
encuentra respaldo en la ley, y los ingredientes restantes, como en este caso,
que permitan valorar  la  protección del  feto y de la  madre considerando el
contexto socio-demográfico y cultural, no tienen por qué superar el recinto del
legislador como único legitimado por la Constitución Política para estos fines.

En los anteriores términos dejo sentadas las razones por las cuales salvo el
voto en la sentencia C-055 de 2022.

Fecha ut supra,

PAOLA ANDREA MENESES MOSQUERA
Magistrada

Salvamento de voto del Magistrado Jorge Enrique Ibáñez Najar a la
Sentencia C-055 de 2022 (Expediente D-13.956)

Con la  Sentencia C-055 de 2022, mayoritariamente la Corte Constitucional
decidió declarar la exequibilidad condicionada del  artículo 122 del  Código
Penal,  en el entendido que la conducta de “abortar”  prevista, será punible
únicamente “cuando se realice después de la vigésimo cuarta (24) semana de
gestación y, en todo caso, este límite temporal no será aplicable a los tres
supuestos en los que la Sentencia C-355 de 2006 dispuso que no se incurre en
delito de aborto, esto es, “(i) Cuando la continuación del embarazo constituya
peligro para la vida o la salud de la mujer, certificada por un médico; (ii)
Cuando  exista  grave  malformación  del  feto  que  haga  inviable  su  vida,
certificada por un médico; y, (iii) Cuando el embarazo sea el resultado de una
conducta,  debidamente  denunciada,  constitutiva  de  acceso  carnal  o  acto
sexual sin consentimiento, abusivo o de inseminación artificial o transferencia
de óvulo fecundado no consentidas, o de incesto”. Así mismo, dicha sentencia
exhortó  al  Congreso  de  la  República  y  al  Gobierno  Nacional  para  que
“formulen e implementen una política pública integral –incluidas las medidas
legislativas y administrativas que se requiera, según el caso–, que evite los
amplios márgenes de desprotección para la dignidad y los derechos de las
mujeres gestantes”, y para que “proteja  (sic)  el bien jurídico de la vida en
gestación sin afectar tales garantías, a partir del condicionamiento de que
trata el resolutivo anterior.” Para lo anterior, la Sentencia determinó algunos
supuestos mínimos que deberá tener en cuenta el Legislador.

Con el acostumbrado respeto por las decisiones de la H. Corte Constitucional
a  la  cual  honrosamente  pertenezco,  me aparto  de  la  Sentencia  mayoritaria
dado que, tal como expondré a continuación: (i) en relación con el proceso de
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deliberación y expedición de la Sentencia C-055 de 2022, existen serias dudas
que afectan el  debido proceso lo  cual  afecta  su validez;  más allá  de estas
consideraciones  preliminares,  en  lo  que  tiene  que  ver  con  el  texto  de  la
sentencia, (ii) la ineptitud de los cargos de la demanda relacionados con la
igualdad, la salud en materia de barreras, la libertad de profesión u oficio, el
Estado  laico,  la  libertad  de  conciencia  y  los  principios  del  derecho  penal
exigía la inhibición de la Corte Constitucional; y, (iii) en esta oportunidad se
configuraba  cosa  juzgada  constitucional  frente  a  lo  decidido  por  esta
Corporación en la Sentencia C-355 de 2006, fenómeno que impedía a la Sala
Plena pronunciarse sobre la actual demanda pues, contrario a lo considerado
por esta, existe identidad de cargos y de objeto, y no se presentan las causales
de debilitamiento de la cosa juzgada.

En  cuanto  al  fondo,  considero  que  la  decisión  adoptada  por  la  posición
mayoritaria  no  se  ajusta  a  la  Constitución  Política  ni  a  los  Tratados
Internacionales rarificados por Colombia, en tanto, tal como lo desarrollaré
más  adelante:  (i)  deja  en  un  déficit  de  desprotección  absoluto  el  derecho
fundamental a la vida en relación con los no nacidos antes de la semana 24 de
gestación; (ii) no sustenta, si existen, las razones de constitucionalidad por la
cuales la penalización hasta la semana 24 de gestación no se ajusta al bloque
de constitucionalidad y, por el contrario, la despenalización de aborto con un
sistema  de  plazos  hasta  la  semana  24  de  gestación  afecta  de  manera
irrazonable y desproporcionada la obligación constitucional y convencional de
protección de la vida del que está por nacer, desconoce que el nasciturus es un
ser sintiente y correlativamente desconoce igualmente sus derechos a la vida, a
la dignidad humana y a la salud, entre otros; (iii) no aborda adecuadamente el
test  de  proporcionalidad  requerido  en  los  casos  en  los  que  se  presentan
derechos en tensión; y, finalmente, (iv) en línea con lo anterior, más allá de la
fundamentada  exposición  que  contiene  la  providencia,  considero  que  la
determinación relativa a penalizar o despenalizar el aborto es un asunto propio
de la política criminal del Estado que le corresponde definir al Congreso de la
República en ejercicio del principio de libertad de configuración normativa. A
continuación, procedo a explicar de forma puntual cada uno.

Con este salvamento pues, dejo sentada mi posición sobre el necesario respeto
de la vida humana en gestación,  el respeto del principio de separación de
funciones  entre  los  órganos  del  poder  público,  y  la  ausencia  de  razones
constitucionales que motivaron la expedición de la Sentencia C-055 de 2022.
Así mismo, en el acápite final expreso mis dudas sobre algunos vacíos dejados
por  la  sentencia  que  pueden generar  malas  interpretaciones  respecto de  su
alcance. 

A. Sobre la invalidez de la Sentencia C-055 de 2022 por irregularidades
en su expedición y votación
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1. En primer lugar, la Sentencia C-055 de 2022 es inválida, en tanto que se
presentaron irregularidades en su expedición por parte de la Sala Plena. Para
referirme a  este  punto,  inicio por describir  a grandes rasgos el  proceso de
aprobación  del  fallo  -respecto  de  aquellas  circunstancias  relevantes-,  para
luego  indicar  las  razones  por  las  que  tales  acontecimientos  hacen  que  la
decisión de la Sala Plena sea inválida. 

2. En el  marco  del  expediente  D-13.956,  el  25  de  agosto  de  2021,  el
Magistrado Antonio José Lizarazo Ocampo registró el proyecto de fallo ante
la Secretaría General de esta Corporación para que fuera estudiado y analizado
por todos los magistrados. 

3. En los Planes de Trabajo de los días 3, 10 y 12 de noviembre de 2021 se
incluyó para discusión y decisión la ponencia presentada por el Magistrado
Antonio  José  Lizarazo  Ocampo en  el  Expediente  D-13956,  la  cual  estaba
contenida en 192 páginas con la siguiente propuesta de resolutivo: 

PRIMERO: Declarar INEXEQUIBLE el artículo 122 de la Ley 599 de 2000 “por
medio de la cual, se expide el Código Penal”. 

SEGUNDO: ORDENAR al gobierno nacional que, por intermedio del Ministerio de
Salud y Protección Social y demás entidades de la rama ejecutiva competentes, en un
término no mayor a dos (2) años a partir de la notificación de esta sentencia, formule
e  implemente  una  política  pública  –incluidas  las  medidas  legislativas  y
administrativas que se requieran–, acorde con la ausencia de sanción penal para la
conducta del aborto consentido en todos los casos, que evite los amplios márgenes de
desprotección para la dignidad y los derechos reconocidos en la Constitución y, a su
vez, proteja el bien jurídico de la vida en gestación sin afectar tales garantías.

4. Así mismo, en los Planes de Trabajo de esos mismos días 3, 10 y 12 de
noviembre  de  2021,  se  incluyó  para  discusión  y  decisión  la  ponencia
presentada por el Magistrado Alberto Rojas Ríos en el Expediente D-13856, la
cual estaba contenida en 302 páginas con la siguiente propuesta de resolutivo: 

PRIMERO: Declarar INEXEQUIBLE el artículo 122 de la Ley 599 de 2000 “por
medio de la cual, se expide el Código Penal”. 

SEGUNDO: DIFERIR los efectos de esta decisión por el término de dos legislaturas
subsiguientes a la notificación de la presente sentencia, para que el Congreso de la
República adapte la legislación a la Constitución Política. 

TERCERO. - Si el Congreso de la República no expide una ley que regule el acceso
libre  a  la  interrupción  voluntaria  del  embarazo,  y  mientras  no  lo  hiciere,  deberá
entenderse que las mujeres, niñas, adolescentes y personas gestantes, en todos los
casos, tienen el derecho a interrumpir voluntariamente el embarazo.

5. Tales ponencias fueron explicadas y sustentadas en toda su extensión
por los respectivos Magistrados Ponentes en la Sala Plena cumplida el 12 de
noviembre de 2021. En esa misma fecha, se presentó recusación en contra del
Magistrado Alejandro Linares Cantillo,  quien posteriormente,  el  día 16 del
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mismo mes y año, manifestó su impedimento para decidir sobre este proceso.
En sesión del 18 de noviembre del año en cita, la Sala Plena votó un proyecto
de auto presentado por el Magistrado Antonio José Lizarazo Ocampo en el que
propuso  negar  el  impedimento  presentado  por  el  Magistrado  Alejandro
Linares Cantillo, el cual resultó en un empate. Por esta razón, fue necesario
sortear un Conjuez que dirimiera la cuestión. Para tal efecto fue sorteado el
Conjuez Hernando Yepes Arcila. 

6. En  sesión  del  20  de  enero  de  2022,  con  presencia  del  mencionado
Conjuez,  la  Sala  Plena  resolvió  aceptar  el  impedimento  del  Magistrado
Linares Cantillo y apartarlo del conocimiento y decisión del expediente D-
13.956. 

7. En la misma sesión del 20 de enero de 2022, se sometió a discusión el
proyecto  de  Sentencia  con  su  respectivo  resolutivo  presentado  por  el
Magistrado Antonio José Lizarazo Ocampo en el Expediente D-13956 -atrás
transcrito-, en la que, al momento de decidir, se presentó un empate de 4-4.
Por dicho  empate,  y  con  fundamento  en  la  jurisprudencia  de  esta  misma
corporación657, se decidió que ante la imposibilidad de tomar una decisión, se
sortearía un conjuez, acto del cual resultó elegido el abogado Julio Andrés
Ossa Santamaría. Esta Corporación en el Auto 017 de 2016 dispuso: 

“Es claro que la finalidad del nombramiento de conjuez es, en primer lugar, dirimir
los  empates  que  se  presenten,  tanto  así  que,  en  el  artículo  48,  numeral  5  del
Reglamento Interno se dispone que en caso de que exista empate para decidir sobre
un recurso de súplica se llamará a un conjuez.”658

Así las cosas, el Conjuez Ossa Santamaría fue llamado para votar la ponencia
que había sido votada el 20 de enero de 2022, rotada en el año 2021 que, entre
otras cosas, disponía la inexequibilidad del artículo 122 del Código Penal. Era
frente a dicha ponencia que el Conjuez Ossa Santamaría debía expresar su
voto. 

8. El  día  2  de  febrero  de  2022,  el  Magistrado  Antonio  José  Lizarazo
Ocampo remitió un mensaje a los Magistrados que participarían en la decisión
que  indicaba  “Buenos  días  apreciad@s  colegas.  Me  permito  remitirles
documento de trabajo que recoge el debate sobre la ponencia que presenté
dentro  del  expediente  D-13956”,  acompañado  de  un  archivo  denominado
“20220128A Documento de trabajo ADICIONAL Exp D-13956 AJLO”, en el
cual se precisó lo siguiente: 

“Documento de trabajo adicional a la ponencia presentada en el Expediente D-
13.956 (M.S.   Antonio José Lizarazo Ocampo)  

“I. Alcance del presente documento

657 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia C-151 de 1994.
658 En el mismo sentido, Sentencia SU-047 de 1999.
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“El  presente  documento  es  adicional  a  la  ponencia  inicialmente  repartida,  que
propone declarar la inexequibilidad simple e inmediata de la disposición demandada,
como propuesta base.

“A  diferencia  de  la  ponencia  inicialmente  rotada,  este  documento  recoge  una
propuesta completa de fundamentación para un resolutivo alternativo –que propone
declarar la exequibilidad condicionada de la norma que se demanda–. En todo caso,
es  de  resaltar  que  este  documento  se  construye  a  partir  de  los  elementos  de  la
ponencia que inicialmente se rotó y de la amplia discusión que se dio en la sesión de
Sala Plena del día 20 de enero.

“Igualmente, el presente documento incorpora de manera sintética las observaciones
hechas por los integrantes de la Sala Plena a la ponencia discutida en la sesión de 20
de enero para su fortalecimiento. Para evitar la duplicidad de información, todas ellas
se incluyen en la fundamentación de esta nueva propuesta de resolutivo. Ahora bien,
en caso de que se opte por la propuesta base –inexequibilidad simple e inmediata–,
los cambios a los que se hace referencia seguidamente también se incluirán en la
sentencia definitiva.

“Finalmente,  es  de  precisar  que,  dado  que  se  trata  de  un  documento  de  trabajo
construido luego de la sesión de la Sala Plena, los aspectos adicionales a que se hace
referencia seguidamente serán ampliados y precisados en el texto de la sentencia, de
lograr  las mayorías requeridas.  Para tales efectos,  se tomará como fundamento el
texto base de la ponencia, en lo que no sea contrario con este documento de trabajo
adicional y las observaciones que se acojan en la nueva discusión del tema con la
participación del Conjuez Julio Andrés Ossa Santamaría.

“Así las cosas, en comparación con la ponencia inicialmente repartida, los cambios
que este documento recoge de manera sintética son los siguientes:

“En cuanto al resolutivo

“- Propone un resolutivo distinto, que integra al régimen de causales previsto en la
Sentencia  C-355  de  2006  el  de  plazos,  a  partir  de  las  nociones  de  autonomía  y
protección gradual e incremental de la vida en gestación. En consecuencia, propone
que la conducta de abortar solo sea punible cuando se realice después de la vigésimo
cuarta  (24)  semana  de  gestación,  sin  perjuicio  de  las  3  causales  de  interrupción
voluntaria del embarazo de que trata la Sentencia C-355 de 2006.” 

9. Así, entonces, con tal “documento de trabajo” de 41 páginas, se cambió
el resolutivo que ya se había votado en la Sala Plena el 20 de enero de 2022 y
que  había  quedado  empatado  y,  en  su  lugar,  se  propuso  un  resolutivo
alternativo, con una ratio distinta la cual se advirtió, solo sería  ampliada y
precisada en el texto de la sentencia, de lograr las mayorías requeridas, en el
que se propuso declarar la exequibilidad condicionada del artículo 122 del
Código Penal, así:

“ÚNICO: Declarar la EXEQUIBILIDAD CONDICIONADA del artículo 122 de
la Ley 599 de 2000 ‘por medio de la cual, se expide el Código Penal’, en el sentido de
que la conducta de abortar allí prevista solo será punible cuando se realice después de
la vigésimo cuarta (24) semana de gestación y, en todo caso, este límite temporal no
será aplicable a los tres supuestos en los que la Sentencia C-355 de 2006 dispuso que
no se incurre en delito de aborto, esto es, “(i) Cuando la continuación del embarazo
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constituya peligro para la vida o la salud de la mujer, certificada por un médico; (ii)
Cuando exista grave malformación del feto que haga inviable su vida, certificada por
un médico; y, (iii) Cuando el embarazo sea el resultado de una conducta, debidamente
denunciada, constitutiva de acceso carnal o acto sexual sin consentimiento, abusivo o
de inseminación artificial o transferencia de óvulo fecundado no consentidas, o de
incesto”.

10. Con  el  citado  “documento  de  trabajo”  con  la  propuesta  del  nuevo
resolutivo  y  la  propuesta  simple  de  la  nueva  ratio,  sujeta  a  ampliación  y
precisión en la sentencia de contar con las mayorías requeridas, se cambió la
ponencia que se había discutido y votado el 20 de enero de 2022 y que quedó
empatada, de lo cual dejé constancia en la respectiva Sala.   

11. Después de algunos otros trámites incidentales adelantados con ocasión
de nuevas solicitudes de recusación presentadas en el marco del expediente D-
13.956, finalmente se convocó y en efecto se celebró la Sala Plena del 21 de
febrero de 2022, con la presencia y participación del Conjuez  Julio Andrés
Ossa Santamaría, quien había sido sorteado y convocado exclusivamente para
dirimir el empate que se presentó al votar la ponencia y el resolutivo que fue
discutido  el  20  de  enero  de  2022  en  el  cual  se  propuso  declarar  la
inexequibilidad del artículo 122 del Código Penal. 

12. Sin embargo, el debate de la Sala celebrada el 21 de febrero de 2022 se
limitó a presentar  la nueva propuesta de decisión alternativa incluida en el
citado  documento  de  resumen  y  que  había  sido  remitido  vía  chat  por  el
Magistrado  Antonio  José  Lizarazo  Ocampo.  La  discusión  inició  con  una
exposición  verbal  que  realizó  el  ponente  acerca  de  la  declaratoria  de
exequibilidad condicionada,  y las intervenciones de los Magistrados que le
siguieron en el uso de la palabra se enfocaron al contenido del documento
resumen. Inclusive, debo advertir  que el Conjuez manifestó su decisión de
apoyar esta nueva propuesta del documento resumen, sin siquiera referirse al
proyecto de decisión que había sido votado el 20 de enero de 2022 y mucho
menos sin escuchar a los otros Magistrados que habían votado en contra del
proyecto inicialmente registrado y votado el 20 de enero de 2022. 

13. De lo anterior,  se  tiene  que la  votación que aprobó la  exequibilidad
condicionada del artículo 122 del Código Penal, se realizó respecto del texto
resumen propuesto y no frente a la ponencia que había sido votada por la Sala
Plena en sesión del 20 de enero de 2022, que resultó en un empate, por lo que
se había hecho necesario nombrar a un Conjuez. El Conjuez que se sorteó para
desempatar la votación realizada el 20 de enero de 2022 sobre la ponencia que
propuso la inexequibilidad del artículo 122 del Código Penal, ni siquiera se
pronunció sobre dicha ponencia, sino sobre la alternativa de resolutivo que
propuso  la  declaratoria  de  exequibilidad  condicionada  la  cual  no  se  había
discutido y mucho menos se había votado, razón por la cual la intervención
del Conjuez  Julio Andrés Ossa Santamaría en la Sala del 21 de febrero de
2022  fue  a  todas  luces  improcedente.  A dicho  conjuez  se  le  sorteó,  de
conformidad  con  la  ley,  para  dirimir  un  empate  sobre  una  decisión  de
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inexequibilidad con una determinada  ratio  y no para votar una decisión de
constitucionalidad condicionada con una ratio totalmente distinta que no había
sido discutida ni mucho menos votada. En suma, el primer vicio se evidencia
en  el  hecho  de  que  el  Conjuez  Julio  Andrés  Ossa  Santamaría  no  estaba
facultado para votar la ponencia que fue aprobada en la  sesión del  21 de
febrero de 2022. 

14. El segundo vicio se evidencia en que, en todo caso, en mi opinión, no se
lograron las mayorías absolutas (para la decisión) ni relativas (para la parte
motiva) exigidas por el Decreto 2067 de 1991659. En efecto, en la sentencia C-
055 de 2022, el resuelve es:

“Declarar la EXEQUIBILIDAD CONDICIONADA del artículo 122 de la Ley 599 de
2000 “por medio de la cual, se expide el Código Penal”,  en el sentido de que la
conducta de abortar allí prevista solo será punible cuando se realice después de la
vigésimo cuarta (24) semana de gestación y, en todo caso, este límite temporal no
será aplicable a los tres supuestos en los que la Sentencia C-355 de 2006 dispuso que
no se incurre en delito de aborto (…)” (negrillas fuera del texto original). 

15. En efecto, lo que se certificó aprobado por la “mayoría” consistente en
declarar la exequibilidad condicionada del artículo 122 del Código Penal bajo
un  sistema  de  plazos  determinado  en  las  24  semanas  de  embarazo,  es
ciertamente  dudosa,  en  atención  al  contenido  de  la  aclaración  de  voto
presentada  ese  mismo  día  21  de  febrero  de  2022  por  el  Conjuez  Ossa
Santamaría que acompaña el comunicado de prensa de esa misma fecha, la
cual, aunque literalmente se denomina “aclaración”, en realidad constituye un
salvamento parcial de voto,  el  que,  entonces, debió sumarse en esa misma
fecha a quienes nos apartamos del proyecto de decisión con ponencia de los
Magistrados Lizarazo y Rojas y, en tal caso, la decisión mayoritaria es otra y
no la que aparece certificada. En efecto, tal  y como quedó resumido en el
Comunicado de Prensa Nº 5 del 21 de febrero de 2021 publicado por la Corte
Constitucional, el Conjuez no estuvo de acuerdo con el condicionamiento de
exequibilidad que quedó aprobado en la Sentencia C-055 de 2022, pues, a su
juicio, la determinación de las 24 semanas resultaba parte de la competencia
de la  libertad de configuración en cabeza del  Congreso de Colombia  para
regular esta materia de naturaleza penal. Al respecto, advirtió:

“A juicio del conjuez, aunque es inconstitucional que se sancione con pena privativa
de la libertad a la mujer que aborta en las primeras 13 semanas del embarazo, y en
cambio sí es constitucional que se la sancione cuando el nasciturus ha sobrepasado
las 24 semanas, el Legislador conserva un importante margen de configuración para
determinar cuál debe ser el tratamiento legal –no penal– del aborto entre la semana
14 y la semana 23. Lo anterior en virtud del carácter gradual e incremental de la
protección de la vida del que está por nacer, y porque los fallos de la Corte deben
respetar  la  libertad  de  configuración  del  legislador  en  aquellos  escenarios  de
ponderación en los que no se presenta una violación palmaria de los derechos en
juego. En este sentido, la posición de del conjuez OSSA SANTAMARÍA propugnaba

659 Decreto Ley 2067 de 1991, artículo 14.
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por una regulación escalonada de la protección del que está por nacer, gradualidad
a la que la posición mayoritaria no le dio cabida.”660

16. Como se observa de la denominada “aclaración” de voto, el Conjuez
Ossa  Santamaría  en  realidad  no  acompañó  la  posición  de  los  cuatro
magistrados  que  votaron a  favor  de  la  despenalización del  aborto hasta  la
semana 24 de gestación. Es fundamental recordar que, el problema jurídico
que esta Corte Constitucional debía resolver era si la tipificación del aborto en
el artículo 122 del Código Penal es compatible con la Constitución Política.
Ante dicho problema jurídico,  cuatro magistrados de la Corte consideraron
que  resultaba  inconstitucional  penalizar  el  aborto  hasta  la  semana  24.  El
Conjuez Ossa Santamaría, por su parte, consideró -y así lo expuso en la Sala
Plena-,  que  la  inconstitucionalidad sólo  ocurre  respecto  de  la  penalización
hasta la semana 13 de gestación. 

17. Esta  cuestión  plantea  un  serio  problema  de  validez  respecto  de  la
Sentencia C-055 de 2022 por al menos tres razones:

Primero, las sentencias de constitucionalidad exigen la aplicación del principio
de congruencia de la decisión661. Este principio requiere que las motivaciones
de la sentencia y la decisión sean congruentes y además garantiza el acceso a
la justicia, tal como ha sido reconocido por órganos internacionales662. Así las
cosas, si la decisión de la Corte es que el delito de aborto es inconstitucional
hasta la semana 24 de gestación, la congruencia exige que las motivaciones de
dicha  decisión  expliquen  las  razones  de  dicha  inconstitucionalidad.  Sin
embargo, para el Conjuez Ossa Santamaría -que acompañó la decisión de la
Corte-, la inconstitucionalidad solo ocurre con la penalización hasta la semana
13  de  gestación.  Por  lo  tanto,  no  hay  congruencia  entre  la  motivación
expresada y el voto manifestado. 

Segundo, el Decreto 2067 de 1991 en su artículo 14 establece que se requiere
de  la  mayoría  relativa  para  la  aprobación  de  los  considerandos.  En  la
Sentencia C-055 de 2022, en particular la ratio decidendi se relaciona con las
razones por las  cuales  la  penalización hasta  la  semana 24 de gestación es
inconstitucional.  Sin embargo, como ya se evidenció para el Conjuez Ossa
Santamaría  la  única  inconstitucionalidad  que  se  genera  en  este  caso  es  la
penalización del aborto hasta la semana 13 de gestación. Así las cosas, dado
que los presentes en la toma de la decisión fueron ocho magistrados de la
Corte Constitucional y un conjuez, se requería de cinco votos favorables a los
considerandos de la decisión. En particular respecto de la  ratio decidendi, la
Sentencia C-055 de 2022 solo obtuvo cuatro votos, los de los Magistrados

660 Corte Constitucional, Comunicado de Prensa Nº 5 del 21 de febrero de 2022 relativo a la
Sentencia C-055 de 2022. 
661 Cfr. Corte Constitucional, Sentencias C-209 de 2016 y T-079 de 2018.
662 Corte IDH. Caso Fermín Ramírez Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de junio 
de 2005. Serie C No. 126.Párrafo 74; Corte IDH. Caso Barreto Leiva Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 17 de noviembre de 2009. Serie C No. 206.Párrafo 47; Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos, Pronina v. Ukraine (2006), párr. 25.
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Antonio José Lizarazo Ocampo, José Fernando Reyes Cuartas y Alberto Rojas
Ríos  y  la  Magistrada  Diana  Constanza  Fajardo  Rivera.  La  Corte
Constitucional  ya  ha establecido que  la  consecuencia  de  la  ausencia  de  la
mayoría de los votos en relación con la ratio decidendi de una decisión es la
nulidad de dicha decisión, por lo cual la validez de esta decisión quedó de
entrada cuestionada.663

Tercero, la naturaleza del voto del Conjuez Ossa Santamaría es en esencia un
salvamento parcial de voto y no una aclaración de voto. Lo anterior, como ya
se ha venido exponiendo en tanto el conjuez en realidad no apoyó la decisión
de  los  Magistrados  Lizarazo,  Reyes,  Rojas  y  la  Magistrada  Fajardo,  en
relación  con  la  inconstitucionalidad  de  la  penalización  del  aborto  hasta  la
semana 24. Así las cosas, ante esta circunstancia, la Sentencia C-055 de 2022
no obtuvo la mayoría absoluta requerida por el artículo 14 del Decreto 2067
de 1991; o el voto del Conjuez Ossa Santamaría es incongruente y debería ser
nulo, caso en el cuál tampoco se alcanzaría la mayoría propuesta. 

Estas discusiones sobre la congruencia y motivaciones de las decisiones de la
Corte  Constitucional  son  de  la  mayor  relevancia  para  su  legitimidad,
especialmente  en  un  asunto  que  genera  tanta  polarización  en  el  país.  Los
colombianos están esperando fallos en derecho que gocen de transparencia por
parte de esta Corte, por lo tanto, la oscuridad y dudas en las mayorías de la
Corte  Constitucional  son  especialmente  problemáticas  y  no  son  un  asunto
meramente formal.

18. En  suma,  se  advierte  un  escenario  en  el  que  se  presentaron
irregularidades  que  evidentemente  vician  la  decisión  adoptada  por  esta
Corporación en la Sentencia C-055 de 2022, en los términos en que paso a
resumir. 

19. Primero, la elección del Conjuez se realizó con la finalidad desempatar
la votación para aprobar o no el proyecto de fallo registrado por el Magistrado
Lizarazo Ocampo en 2021 y que se votó el 20 de enero de 2022 registrándose
el  empate.  Empero,  el  debate  de  la  sesión del  21 de febrero de 2022 con
presencia del Conjuez no se realizó respecto de dicha ponencia, sino sobre un
documento  resumen  que  el  Magistrado  Lizarazo  había  indicado  que  era
“adicional” al  proyecto inicial,  en el  cual  había  consignado una propuesta
alternativa  para  declarar,  como  finalmente  se  decidió,  la  exequibilidad
condicionada  de  la  norma objeto  de  control  de  constitucionalidad bajo  un
sistema de plazos. Por consiguiente, el debate de la Sala Plena debió haberse
dado respecto de la ponencia ya votada por los Magistrados, sin perjuicio de
que,  por  decisión  de  la  mayoría,  hubiese  podido cambiar  el  sentido  de  la
determinación final. En otras palabras, el Conjuez excedió la naturaleza de su
función al no haber dirimido el empate de la Sala Plena respecto del proyecto
de fallo.

663 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia SU-453 de 2019.
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20.  Segundo, en línea con lo anterior, la discusión de la sesión del 21 de
febrero de 2022 en realidad transcurrió con una nueva ponencia contenida en
un nuevo documento resumen que contenía las observaciones y comentarios
realizados por los Magistrados que inicialmente respaldaron la inexequibilidad
del  artículo  122  del  Código  Penal.  Ello  limitó  el  proceso  deliberativo  del
trámite de aprobación en la Sala Plena, dado que no se presentó al Conjuez un
panorama integral del debate que se había realizado sobre este asunto y, en tal
virtud, no valoró las razones que justificaron la posición de los Magistrados
que habíamos votado en contra de la ponencia inicial. Ello mucho menos fue
posible siendo que en la sesión del 21 de febrero de 2022, el Conjuez realizó
la presentación de su opinión en las primeras intervenciones de la sesión sin
haber escuchado a los otros Magistrados cuyos argumentos no habían sido
incluidos en el documento resumen que fue objeto de discusión.

21. Finalmente, se advierte que se generan dudas acerca de la mayoría que
aprobó la Sentencia C-055 de 2022 pues, como se demostró previamente, las
razones  que  justificaron  la  denominada  “aclaración  de  voto”  del  Conjuez
Ossa  Santamaría  realmente  se  refieren  a  un  desacuerdo  frente  al
condicionamiento de la exequibilidad incluido en la parte resolutiva del fallo.
De ahí que, esa manifestación constituye en verdad un salvamento parcial de
voto, con lo cual, se desdibujan los supuestos cinco votos que aprobaron la
decisión. 

22. Esta Corporación ha señalado que en la práctica judicial se pueden dar
escenarios en los que los Magistrados aclaren o salven su voto. Al respecto, ha
precisado que:

“La primera de ellas permite expresar la posición particular a aquellos participantes
de  la  decisión  que  habiendo  acompañado  con  su  voto  la  totalidad  de  las
resoluciones,  discrepen  total  o  parcialmente  de  la  sustentación  que  las  precede,
mientras que la segunda, el salvamento de voto, es la que permite a los disidentes de
la decisión explicar las razones por las cuales estuvieron en desacuerdo con aquélla,
según hubiere quedado planteado a partir de su voto negativo. Cabe agregar que
resulta posible expresar un salvamento parcial, en aquellos casos en los que exista
disenso solo frente a una parte de lo decidido, o simplemente salvamento (que en tal
medida se asumiría como total) cuando quiera que no se comparta ninguna de las
decisiones incorporadas en la providencia así aprobada.”664

23. El salvamento de voto entonces recae sobre la decisión adoptada por la
Corporación, esto es, su parte resolutiva, mientras que la aclaración de voto se
refiere a la sustentación de la decisión,  es decir,  a su parte motiva. En tal
virtud, si el desacuerdo del Conjuez estuvo en el sistema de plazos fijado en el
condicionamiento incluido en la parte resolutiva, ello necesariamente supone
que acompañaba la declaratoria de exequibilidad, pero no el condicionamiento
en  los  términos  en  que  fue  incluido  en  la  Sentencia  C-055  de  2022.  Por
consiguiente, se está en presencia de un salvamento parcial así este se haya

664 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia T-345 de 2014 y Auto 293 de 2016. 
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intitulado como una simple aclaración de voto, pues los motivos del disenso
no se limitaban a la fundamentación de la providencia. 

B. La ineptitud de los cargos de la demanda exigía la inhibición de la
Corte Constitucional

24. Esta Corte Constitucional ha señalado que: 

“el juicio de inconstitucionalidad implica la confrontación en abstracto del contenido
de  la  disposición  acusada  y  la  norma  Superior”,  su  cumplimiento  le  impone  al
demandante  una  carga  de  naturaleza  sustancial:  formular  por  lo  menos  un  cargo
concreto, específico y directo de inconstitucionalidad contra la norma acusada, que
le permita al juez establecer si en realidad existe un verdadero problema de índole
constitucional y, por tanto, una oposición objetiva y verificable entre el contenido
literal de la ley y la Carta Política. Según lo ha expresado la jurisprudencia de esta
Corte, la formulación de cargos indirectos e irrazonables, que no resulten atribuibles
al texto de la norma que es citada en la demanda o que no se relacionen directamente
con ella, impiden garantizar la validez del proceso de inconstitucionalidad en cuanto
desconocen  la  finalidad  de  éste,  cual  es  la  de  realizar  el  control  abstracto  e
impersonal de las leyes”665. (Negrillas fuera del texto original)

25. Como fue señalado por algunos intervinientes, la demanda presentada
en este proceso constitucional no incluye cargos de constitucionalidad, sino de
conveniencia  o de  inoperancia  de políticas públicas.  En este  sentido,  tal  y
como lo señaló la Sentencia C-055 de 2022, los cargos relacionados con la
presunta violación del derecho a la libertad de profesión u oficio y al principio
del Estado laico son ineptos, por carecer de certeza, pertinencia, especificidad
y  suficiencia.  Empero,  no  comparto  las  razones  expuestas  por  la  decisión
respecto de los cargos relacionados con la violación del presunto derecho a la
IVE, el  derecho a  la  igualdad,  el  derecho a  la  libertad de conciencia  y el
derecho  penal  mínimo,  los  cuales,  en  mi  criterio,  también  debieron  ser
declarados ineptos, por las razones que expondré a continuación.

La  Sala  debió  declarar  la  ineptitud  de  los  cargos  relacionados  con  la
presunta  violación  del  derecho  a  la  IVE,  del  derecho  a  la  salud  y  del
derecho a la igualdad por resultar impertinentes

26. Como  señala  el  texto  de  la  Sentencia,  un  cargo  debe  contener
“razonamientos de orden constitucional, esto es, no basados en argumentos
legales  o  doctrinarios,  ni  en  acaecimientos  particulares,  hechos  personales,
vivencias  propias,  sucesos  y  ocurrencias  reales  o  imaginarias,  en  las  que
supuestamente se hubiere aplicado o será aplicada la norma demandada, ni en
deseos personales, anhelos sociales del accionante o en su querer en relación
con una política social” (negrillas fuera del texto original). Esto implica que
debe  evidenciarse  una  contradicción  entre  la  norma  demandada  y  la

665 Cfr. Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-561 de 2002.

Página 323 de 426



Sentencia C-055 de 2022
Expediente D-13.956

Constitución Política. La norma demandada, en este caso, es el artículo 122
del Código Penal. 

27. En relación con los cargos de la presunta vulneración de los derechos a
la IVE -derecho inexistente en el ordenamiento constitucional colombiano- y a
la  salud,  la  sentencia  señala  que  “las  demandantes  sostienen  que  la
inconstitucionalidad  de  la  disposición  demandada  se  deriva,  entre  otras
razones,  de  la  forma  en  que  se  mantiene  la  penalización  del  aborto,
constituyéndose  en  el  principal  obstáculo  para  garantizar  la  IVE  en  los
supuestos que dejaron de ser delito a partir de la Sentencia C-355” y agrega
que “[a] su vez, advierten que la disposición acusada mantiene una medida
que no sólo no facilita, ni promueve ni afirma, sino que obstruye el acceso al
procedimiento  de  IVE  como servicio  de  salud  reproductiva  que  requieren
todas las mujeres. Aunado a ello, las demandantes señalan que se trata de un
componente del derecho a la salud –reproductiva– y que se erige como una
garantía  fundamental  para  la  realización  de  todos  sus  demás  derechos
humanos.”

28. Como se evidencia, los cargos de constitucionalidad se relacionan con
la  inadecuada  aplicación  del  sistema  de  salud  respecto  de  conductas  ya
despenalizadas por la Sentencia C-355 de 2006. En tal virtud, los cargos no se
refieren  a  la  inconformidad  del  artículo  122  del  Código  Penal  con  la
Constitución,  sino  a  las  presuntas  barreras  de  la  implementación  de  la
Sentencia  C-355 de  2006.  Estos  argumentos  se  relacionan con la  presunta
inconveniencia de mantener el delito en el ordenamiento jurídico por, en las
palabras  de  las  demandantes,  mantener  barreras.  Así  las  cosas,  es  un
argumento  de  inconveniencia  y  no  de  constitucionalidad,  por  lo  que  es
impertinente. 

29. Sobre el derecho a la salud, se presentan otros argumentos relacionados
con  la  imposibilidad  de  acceso  a  los  servicios  médicos  que  podrían  ser
pertinentes en materia de una acción de constitucionalidad, pero en todo caso
configuran una cosa juzgada constitucional -como se verá más adelante-. 

30. En relación con el derecho a la igualdad,  la Sentencia reconoce que en
la demanda se alegó “que el artículo 122 del Código Penal, aunque se muestra
neutral  en  su  texto,  genera  una  discriminación indirecta  a  tales  grupos  de
personas,  pues  las  impacta  de  una  manera  diferente,  evidentemente  más
desproporcionada,  que a  la generalidad de las  mujeres a las  que identifica
como sujetos activos de la conducta de aborto consentido. Lo anterior, por
cuanto la situación particular de estas mujeres las expone en mayor medida a
la práctica de abortos inseguros que ponen en grave riesgo sus derechos a la
salud y a la vida, así como a múltiples barreras de acceso al procedimiento de
IVE”. 

31. Así, la demanda fundamenta el alegato de discriminación indirecta en:
(i)  el  desconocimiento de las  mujeres  migrantes  del  ordenamiento jurídico
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colombiano666, (ii) las mayores tasas de desnutrición, inadecuados servicios de
salud y violencia sexual667, y (iii) la solicitud de documentos especiales para el
acceso a servicios de salud668. Todos los anteriores son importantes problemas
que debe enfrentar la población migrante, pero por importantes que puedan
ser,  no se  refieren a  cuestiones de inconstitucionalidad,  y sin duda no son
asuntos que se solucionan con una sentencia de la Corte que despenalice el
aborto. Para abordar estos problemas se requieren políticas públicas integrales,
que de ninguna manera son competencia de la Corte Constitucional,  en un
estudio de constitucionalidad. 

32. Por lo anterior, tanto el alegato de igualdad, como los relacionados con
el  presunto derecho a la IVE y el  derecho a la salud son impertinentes,  y
debieron ser excluidos del análisis de fondo.

La Sala debió declarar la ineptitud del cargo de violación a la libertad de
conciencia por falta de especificidad

33. Tal y como lo señala la Sentencia, el cargo de violación a la libertad de
conciencia  se  presentó  en dos  perspectivas:  una  relacionada con el  Estado
laico, que fue declarada inepta; y, otra, con la libertad de conciencia de las
mujeres que implica, según la decisión: 

“Desde  la  segunda  perspectiva,  es  decir,  aquella  que  encuentra  fundamento  en
convicciones  personales  que  no  son de  contenido religioso,  la  norma demandada
quebrantaría ‘la garantía de las mujeres a actuar en pro de su libertad de conciencia’,
esto es, que en ejercicio de la autonomía reproductiva la mujer debería gozar de plena
facultad para adoptar una decisión sustentada en el sistema de valores producto de sus
convicciones ideológicas construidas sobre la  base de la experiencia moral,  como
parte  de  su  interacción  con  su  contexto  social,  político  y  económico;  más  aún,
teniendo en cuenta que es ella quien asume el proceso de gestación.”

34. Como se evidenciará más adelante en el acápite sobre cosa juzgada, este
alegato  es  esencialmente  igual  al  relacionado  con  la  autonomía  personal
presentado en las demandas decididas en la Sentencia C-355 de 2006.669 Es por
esta apariencia de cambio del alegato que este pierde especificidad, ya que no
se presenta la contradicción de la norma penal con los elementos de la libertad
de conciencia, sino que se confunde la libertad de conciencia con la autonomía
personal.  Adicional  a  esta  falta  de  especificidad,  por  no  presentar  la
vulneración constitucional alegada, es importante llamar la atención sobre lo
problemático  y  peligroso  de  este  alegato,  que  en  esencia  desconoce  por
completo  la  humanidad  del  que  está  por  nacer.  De  hecho,  una  de  las
expresiones  de  la  demanda  presentada  incluía  expresamente  la  siguiente
afirmación en relación con el no nacido: “En suma, su calidad de ‘persona’
666 Demanda Causa Justa, pp. 91-100.
667 Ibidem, p. 93.
668 Ibidem, pp. 94 y 95. 
669 En esta oportunidad, la Corte estudió las demandas presentadas por los ciudadanos Mónica del Pilar Roa 
López, Pablo Jaramillo Valencia, Marcela Abadía Cubillos, Juana Dávila Sáenz y Laura Porras Santanilla. 
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resulta decidida por la madre, es decir, por el sujeto que está en condiciones de
hacerlo nacer como tal”670. En ese sentido, este cargo parte de la idea de que un
tercero  puede,  en  su  conciencia,  definir  la  personalidad jurídica  de  un ser
humano,  lo  cual,  además  de  carecer  de  especificidad,  resulta  abiertamente
contrario  a  la  teoría  de  los  Derechos  Humanos  y  a  nuestra  Constitución
Política. 

Por lo tanto, en mi opinión, este cargo debió ser declarado inepto por la Corte
Constitucional.
 
La Sala debió declarar la ineptitud del cargo de violación a los principios
constitucionales del derecho penal por falta de certeza y pertinencia

35. La  demanda  señaló  que  el  artículo  122  del  Código  Penal  debía  ser
declarado inconstitucional al no cumplir con las finalidades de la pena, por no
prevenir la conducta y no tomar en consideración los elementos de la finalidad
retributiva. Adicionalmente, incluyó un alegato sobre el no cumplimiento del
principio del derecho penal como ultima ratio. 

36. Contrario a lo señalado en la Sentencia, este cargo carece de certeza y
pertinencia  en  tanto  incluye  discusiones  que  solo  pertenecen  a  la  política
criminal  del  Estado.  Vale la pena resaltar  que en múltiples ocasiones,  esta
misma  Corporación  ha  señalado  que  con  fundamento  en  el  artículo  150
constitucional,  las  discusiones  sobre  la  política  criminal  pertenecen  al
legislador  y  más  precisamente  al  Congreso  de  la  República  que  tiene  la
competencia  constitucional  de expedir  el  Código Penal671.  Así  las  cosas,  la
conveniencia  o  eficiencia  del  tipo  penal  de  aborto  para  cumplir  con  las
finalidades de la pena resultan por completo impertinentes en un análisis de
constitucionalidad.  La  Corte  no  tiene  competencia  alguna  para  evaluar  en
relación con todos y cada uno de los delitos qué tanto han disminuido las
conductas proscritas, puesto que no es órgano de evaluación de las políticas
públicas del Estado, cuestión que sobrepasa las funciones que la Constitución
le  atribuye  a  la  Corte  Constitucional  y  afecta  el  principio  de  separación
funcional y distribución del poder público. Por esta razón es que respecto de
los  tipos  penales,  esta  Corte  ha  definido  que  los  límites  al  margen  de
configuración del legislador en materia de política criminal son: (i) la estricta
legalidad,672 (ii) la afectación de la dignidad673 y, (iii) la afectación de derechos
fundamentales en su núcleo esencial.674

37. Dado que lo  cargos  no sustentaron la  afectación a  ninguno de estos
límites,  sino que  buscan la  evaluación de  la  política  criminal  respecto  del
aborto, este cargo no da cuenta de las normas constitucionales vulneradas, ni

670 Demanda Causa Justa, p. 113.
671 Cfr. Corte Constitucional, Sentencias C-762 de 2002, C-025 de 2018 y C-107 de 2018.
672 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia C-121 de 2012. 
673 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia C-806 de 2002.
674 Cfr. Corte Constitucional, Sentencias C-939 de 2002 y C-203 de 2016.
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de las razones por las que fueron vulneradas, sino que hace una valoración de
conveniencia del tipo penal. Por lo tanto, en mi opinión, este cargo también
debió ser declarado inepto. 

C. Sobre la cosa juzgada constitucional

38. En virtud del análisis antes planteado, se puede concluir que el único
cargo  que  cumpliría  con  los  requisitos  de  claridad,  certeza,  especificidad,
pertinencia y suficiencia sería el de la presunta vulneración del derecho a la
salud, no por las llamadas barreras, sino en abstracto por la imposibilidad de
acceder a un aborto en el sistema de salud fuera de las tres causales previstas
en la Sentencia C-355 de 2006, lo cual podría implicar un riesgo para la salud
en  los  abortos  clandestinos.  Sin  embargo,  respecto  de  este  cargo,  en  mi
opinión, la Sala debió mantener la cosa juzgada. Por lo tanto, la Sala no tenía
competencia para analizar de fondo la demanda presentada en el marco del
expediente D-13.956, ya que se configuraba el fenómeno de la cosa juzgada
en relación con lo decidido en la Sentencia C-355 de 2006. 

39. La cosa juzgada constitucional es una institución jurídico procesal que
encuentra su fundamento en el artículo 243 de la Constitución y el artículo 22
del  Decreto  2067  de  1991,  mediante  la  cual  se  concede  a  las  decisiones
plasmadas en las sentencias un carácter “inmutable, vinculante y definitivo”.675

De  esta  manera,  “los  fallos  que  la  Corte  dicte  en  ejercicio  del  control
jurisdiccional hacen tránsito a cosa juzgada constitucional”.676  

40. Así las cosas, la Corte Constitucional ha establecido que esta figura es
de gran relevancia para el ordenamiento jurídico colombiano, toda vez que
materializa el principio de seguridad jurídica.677 En efecto, la cosa juzgada no
solo  garantiza  que  las  controversias  jurídicas  no  se  extiendan
indefinidamente,678 sino que, adicionalmente, “se preserva la seguridad jurídica
puesto que el referente es objetivo y previo. Además, se restringe el ámbito de
un eventual segundo pronunciamiento de la Corte sobre la misma norma a lo
juzgado en el primer fallo - lo cual no obsta para tener la sentencia anterior
como precedente relevante -  al  mismo tiempo que se ejerce el control de
constitucionalidad en lo que no había sido juzgado, lo cual es fundamental
para asegurar la supremacía e integridad de la Constitución de manera plena y
efectiva”.679

41. En la Sentencia C-055 de 2022 se recuerda el análisis que sobre la cosa
juzgada constitucional se deriva de las sentencias integradoras (interpretativa,
aditiva o sustitutiva) o que han declarado la exequibilidad condicionada de

675 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia C-774 de 2001.
676 Cfr. Constitución Política de Colombia, Artículo 243.
677 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia T-022 de 2005.
678 Ibidem.
679 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-382 de 2005.
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una norma. Señala que aun cuando el reproche se dirija en contra de la misma
norma legal, es necesario contrastar el problema jurídico resuelto en el pasado
con los cargos que serán objeto de análisis en esta oportunidad. Esto último,
de acuerdo con el fallo, también supone examinar “si existe identidad en la
forma en que se abordó el estudio del caso y la solución adoptada.” Adicional
a lo anterior, se planteó que, sin perjuicio de la existencia de cosa juzgada
constitucional, es posible realizar un nuevo control cuando se demuestre una
modificación del parámetro de control, un cambio en el significado material
de la  Constitución y/o una variación del  contexto normativo del  objeto de
control. 

42. Para la mayoría de la Sala Plena en esta oportunidad no se configuraba
cosa juzgada en el  entendido que los cargos a analizar  no habían sido,  en
estricto sentido, objeto de conocimiento en la Sentencia C-355 de 2006. De
cualquier manera, señaló que en este evento el análisis de la cosa juzgada se
flexibiliza atendiendo a que se configura un cambio en el significado material
de la Constitución frente a la “comprensión de la problemática constitucional
que supone el delito del aborto consentido”, así  como una variación en el
contexto normativo en el que se encuentra el artículo 122 del Código Penal.

43. A diferencia de lo señalado por el fallo, sin embargo, se advierte que sí
existe identidad de objeto y de cargos, así como que, en esta oportunidad, no
se  acreditó  ninguno  de  los  supuestos  que  conforme a  la  jurisprudencia  se
permite flexibilizar la cosa juzgada, de conformidad con lo establecido por
esta Corporación en la Sentencia C-007 de 2016.

44. Tal como lo ha señalado la Corte, la delimitación de la cosa juzgada en
el control abstracto de constitucionalidad como principio superior contenido
en la Carta Política, se da a partir de dos elementos: (i) el objeto de control o
norma  estudiada,  y  (ii)  el  cargo  o  cargos  examinados  frente  al  fondo  del
asunto. En este sentido, “existirá cosa juzgada si un pronunciamiento previo
de  la  Corte  en  sede  de  control  abstracto  recayó  sobre  la  misma  norma
(identidad  en  el  objeto)  y  si  el  reproche  constitucional  planteado  es
equivalente al examinado en oportunidad anterior (identidad en el cargo).”680  

45. Téngase presente que de conformidad con la Sentencia C-007 de 2016,
la  cosa  juzgada  puede  ser  formal  y  material,  absoluta  y  relativa,  relativa
implícita y relativa explícita, o aparente.

Tipología Explicación
1

Formal
Recae sobre el objeto del control, y se configura cuando “la decisión previa de la
Corte  ha  recaído  sobre  un  texto  igual  al  sometido  nuevamente  a  su
consideración.”681

Material Recae sobre el objeto de control, y existe cuando la Corte no examinó el mismo
precepto  normativo,  pero  ante  la  similitud  de  los  contenidos  normativos,  las

680 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia C-007 de 2016. En el mismo sentido, véanse, 
Sentencias C-796 de 2014, SU-027 de 2016, C-219 de 2018 y C-039 de 2019.
681 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia C-007 de 2016.
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disposiciones producen iguales efectos jurídicos.

2

Absoluta

Se establece respecto del cargo de inconstitucionalidad analizado. Este se produce
cuando “la primera decisión agotó cualquier debate sobre la constitucionalidad de
la norma acusada”,682 razón por la cual no se podrá realizar un nuevo examen de
constitucionalidad.

Relativa
Se determina a partir de los cargos de inconstitucionalidad abordado en la primera
decisión. En efecto, si en la oportunidad anterior la Corte se pronunció acerca de la
validez constitucional desde la perspectiva de algunos cargos.

3

Implícita

Esta  categorización  solamente  aplica  cuando  se  está  en  presencia  de  una  cosa
juzgada relativa en los términos descritos. Será implícita cuando la decisión anterior
no hubiese incluido en la parte resolutiva una mención acerca de respecto de qué
cargos se predica el control de constitucionalidad abordado en la sentencia.

Explícita

Esta categorización también solo aplica cuando se está en presencia de una cosa
juzgada relativa. Será explícita cuando la parte resolutiva de la providencia se refiere
de  forma  expresa  que  la  determinación  de  la  Corte  se  restringe  a  los  cargos
analizados.

4 Aparente

Se produce en aquellos casos en los que “la Corte, a pesar de adoptar una decisión
en  la  parte  resolutiva  de  sus  providencias  declarando  la  exequibilidad  de  una
norma,  en  realidad  no  ejerce  función  jurisdiccional  alguna  y,  por  ello,  la  cosa
juzgada es ficticia.”683

46. En el presente caso, se configura la identidad de objeto y de cargos, por
lo que la Sentencia C-055 de 2022 desconoce que en esta oportunidad existe
una cosa juzgada, en el entendido que se acredita una plena identidad de: (i)
la norma acusada en el expediente D-13.956 con la que fue analizada por esta
Corporación  en  la  Sentencia  C-355  de  2006,  esto  es,  el  artículo  122  del
Código Penal; sobre el particular, no existe controversia alguna respecto a que
en  el  presente  trámite  constitucional  hay  identidad  de  objeto  y  la  norma
demandada ahora es la misma que la valorada en la C-355 de 2006; y, (ii) los
cargos de la actual demanda con los asuntos abordados por esta Corporación
en el año 2006. La decisión de la Corte expresa que no se configura la cosa
juzgada  en  tanto  no  hay  identidad  de  cargos;  así,  respecto  del  alegato  de
vulneración al derecho a la igualdad la sentencia establece que: 

“201. Para la Sala no es posible evidenciar que el del pasado sea un cargo análogo al
que actualmente se formula, por las siguientes tres razones: en primer lugar, en el año
2006  la  Corte  no  se  pronunció  acerca  de  las  obligaciones  de  cumplimiento  y
protección del Estado, de carácter positivo, para la garantía del derecho a la salud y
los derechos reproductivos de las mujeres, las niñas y las personas gestantes –según
se  deriva  de  los  artículos  42  y  16  de  la  Constitución–,  en  particular,  como
consecuencia  de  la  expedición de la  Ley 1751 de  2015,  estatutaria  de  Salud.  En
segundo lugar,  para dicho año no era posible que la Corte se pronunciara en
cuanto a la obligación de respeto adscrita al derecho a la salud, con base en las
recomendaciones  de  descriminalización  de  la  práctica  del  aborto  emitidas  por
múltiples organismos de protección de derechos humanos –con independencia de su
valor normativo–, ya que estas fueron posteriores a la expedición de la Sentencia C-
355. En tercer lugar,  a diferencia del año 2006, para la fecha,  la dualidad de la
norma acusada –delito / no delito– impide valorar la condición de la IVE como
un  procedimiento  adscrito  a  la  salud en  los  términos  de  la  jurisprudencia
constitucional,  que  ha  considerado a  los  derechos sexuales  y  reproductivos  como
integrantes  de  este  derecho  fundamental  –a  la  salud–,  autónomo y  justiciable  de
manera directa.” (Negrillas fuera del texto original)

682 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia C-007 de 2016.
683 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia C-007 de 2016.
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47. Sin  embargo,  en  mi  opinión,  esta  postura  incurre  en  un  error
fundamental en el análisis de la posible configuración de la cosa juzgada, pues
esta figura no se analiza a partir de lo resuelto por la Corte, sino a partir de los
alegatos presentados por la demanda,684 y por eso, el elemento se denomina
identidad de cargos. Así, la ausencia de análisis integral por parte de la Corte
Constitucional en relación con los alegatos planteados, no implica la ausencia
de  identidad  de  cargos.  En  esta  sección,  la  Corte  debió  analizar  si  las
demandas en 2006 incluían los mismos alegatos que se presentaron en esta
oportunidad,  cuestión que resulta  evidente  en relación con el  derecho a  la
salud.  Así,  del  propio  resumen  realizado  en  la  C-355  de  2006  se  puede
evidenciar  que  en  dicho momento  la  Corte  analizó  la  correspondencia  del
artículo 122 del Código Penal con la salud de las mujeres, no en relación con
los casos extremos despenalizados, sino en general. Así se resumen los cargos
presentados por la ciudadana Mónica Roa:

“La vida física, la integridad personal y la salud de la mujer pueden verse seriamente
amenazadas por problemas en el embarazo y que corren un mayor peligro cuando el
aborto es practicado en condiciones clandestinas, generalmente sin el cumplimiento
de  los  protocolos  médicos  y  las  reglas  de  higiene.   Esa  realidad  social  es
constitucionalmente relevante. 
 
La dimensión objetiva del derecho a la vida, le impone al estado la obligación de
impedir que las mujeres mueran por causa de abortos inseguros.  El derecho a la vida
se  entiende  como  el  derecho  fundamental  por  excelencia  establecido  en  la
Constitución.  Se ha entendido que el derecho a la vida no sólo tiene una dimensión
subjetiva de asegurar la vida sino que también comprende la obligación de otros de
respetar el derecho a seguir viviendo o a que se anticipe su muerte.”

48. La  respuesta  a  dicho  análisis,  es  que  el  delito  resultaba
constitucional, salvo en los casos extremos despenalizados. No quiere decir,
como se evidencia del extracto anterior que el  cargo se presentara solo en
relación de los casos despenalizados, sino que luego de analizar la presunta
vulneración  al  derecho  a  la  salud,  la  Corte  encontró  que  la  fórmula  de
despenalización por causales era la que permitía la constitucionalidad de la
norma, en relación con el derecho a la salud. Por lo tanto, respecto del único
cargo  que  cumplía  con  los  requisitos  de  admisibilidad  del  trámite
constitucional, se configura la cosa juzgada.

49. La  posición  mayoritaria  de  la  Corte  además  incluye  una  serie  de
elementos que han surgido en el derecho internacional con posterioridad a la
emisión de la Sentencia C-355 de 2006, así como la ley estatutaria de salud.
Sin  embargo,  la  adición  de  fuentes  a  un  cargo  de  constitucionalidad  no
transforma el cargo, pues el cargo sigue siendo el mismo, esto es, la presunta
vulneración al derecho a la salud. Lo anterior, por supuesto, sin perjuicio de
que por lo demás, las fuentes nuevas son meras recomendaciones de órganos
internacionales que no son vinculantes para el Estado, y en ese sentido, no
hacen parte del bloque de constitucionalidad.  
684 Cfr. Corte Constitucional. Sentencias C-796 de 2014; C-492 de 2020; y, C-312 de 2017.
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50. En este sentido, discrepo de la existencia de una supuesta cosa juzgada
formal, relativa e implícita, toda vez que se advierte una coincidencia total en
el contenido material abordado por la Corte en el año 2006, respecto de los
cargos de la demanda que fueron objeto de análisis por la Sala Plena en el
expediente D-13.956. Para demostrar esta afirmación, además, a continuación,
se realizan algunos cuadros comparativos sobre el contenido de los cargos que
fueron  examinados  por  esta  Corporación  en  la  Sentencia  C-055  de  2022,
respecto de los asuntos abordados en su momento en la Sentencia C-355 de
2006. Se realiza cada cuadro de acuerdo con el tema de los cuatro cargos que
fueron considerados aptos en esta oportunidad por la mayoría de la Sala Plena,
y luego expongo las razones por las que se considera que existe coincidencia
con lo que fue tratado en el año 2006. 

Cargo Sentencia C-355 de 2006 Sentencia C-055 de 2022
Derecho  a  la
salud  y
derechos
reproductivos

En  el  fundamento  jurídico  7  de  la
providencia  se  realizó  un  extenso
pronunciamiento acerca de los derechos
sexuales y reproductivos de las mujeres,
así  como  sobre  diferentes  garantías
constitucionales  asociadas  a  la
interrupción voluntaria del embarazo. 

De  igual  forma,  en  el  fundamento
jurídico 8.3 se expusieron los derechos a
la vida, a la salud y a la integridad de las
mujeres y, entre otros asuntos propios del
derecho  a  la  salud,  se  abordó  la  salud
reproductiva de las mujeres.

Las  accionantes  alegaban  esencialmente  la
presunta violación del derecho a la salud, a los
derechos reproductivos de las mujeres, las niñas
y  las  personas  gestantes,  de  acuerdo  con  lo
dispuesto  en  los  artículos  16,  42  y  49,  y  el
derecho  a  la  interrupción  voluntaria  del
embarazo.  Todo  esto  desde  una  óptica  de
igualdad en el acceso a la salud reproductiva.

De acuerdo con esta providencia, el cargo no es
análogo  en  tanto  que  con  posterioridad  a  la
primera  providencia  se  han  proferido  algunos
instrumentos  y  pronunciamientos  de  órganos
internacionales  que  han  establecido
obligaciones  en torno al  derecho a  la  salud  y
derechos reproductivos de las mujeres, frente a
los  cuales  la  Corte  no  se  ha  pronunciado
anteriormente. 

51. Con el debido respeto, me aparto de la aproximación que se plantea en
esta  sentencia.  Como se advierte  del  cuadro anterior,  en dos apartes  de la
Sentencia C-355 de 2006, la Corte se pronunció sobre la constitucionalidad
del artículo 122 del Código Penal respecto de los derechos a la salud y los
derechos reproductivos de las mujeres. 

52. La  explicación  dada  relativa  a  la  posibilidad  de  que  la  Corte  se
pronuncie en torno a obligaciones del Estado frente a la garantía del derecho a
la salud y a los derechos reproductivos de mujeres y niñas, no demuestra que
los  asuntos  que  se  deben  analizar  en  ambos  casos  sean  disímiles.  Por  el
contrario,  en  las  dos  providencias  se  hace  referencia  a  la  protección  del
derecho a la salud reproductiva de las mujeres. El argumento planteado en la
Sentencia  C-055  de  2022  parecería  estar  encaminado  más  bien  a  una
posibilidad  de  flexibilizar  la  cosa  juzgada  por  el  cambio  de  significado
material  de  la  Constitución  o  del  contexto  normativo,  pero  no  permite
acreditar una distinción cardinal entre los dos temas. 

Cargo Sentencia C-355 de 2006 Sentencia C-055 de 2022
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Derecho  a
la
igualdad

El fundamento jurídico 7 del fallo se refiere
ampliamente  a  la  falta  de  garantías  que  han
tenido las mujeres para lograr la igualdad real,
pues  las  mujeres  han  sido  víctimas
históricamente  de  discriminación.
Adicionalmente,  en las  demandas se  planteó
que las mujeres de bajos recursos y las madres
cabeza  de  familia  pueden  encontrarse  en
circunstancias de mayor vulnerabilidad frente
al  resto  y  que  ello  puede  significar
circunstancias mayores de vulnerabilidad.

Desconocimiento del principio de igualdad de
las  mujeres  en  especial  situación  de
vulnerabilidad y situación migratoria irregular.

De acuerdo con la sentencia este es un asunto
que  no  fue  tratado  de  ninguna  forma  en  la
Sentencia C-355 de 2006. Por ello, siguiendo
la  línea  de  argumentos  presentada  en  la
demanda, era necesario pronunciarse sobre la
norma  en  lo  relativo  a  las  barreras
estructurales  de  acceso  que  tiene  esta
población  al  procedimiento  de  IVE,  en  la
medida en que la norma accionada no afecta a
todas las mujeres por igual. 

53. Estimo  que  la  Sentencia  C-055  de  2022  parte  de  una  afirmación
incorrecta en tanto que señala que “en la Sentencia C-355 de 2006, la Corte no
analizó  ningún  reparo  relacionado  con  el  presunto  desconocimiento  del
derecho  a  la  igualdad”. Tal  como se  explica  en  el  anterior  cuadro,  en  el
fundamento jurídico número 7, la providencia sí reconoció la discriminación
de la que han sido víctimas las mujeres para lograr la materialización de una
igualdad real,  incluso,  ello  se  relaciona  con uno de los argumentos  de las
demandas  que  dieron  lugar  a  ese  proceso  de  control  abstracto  de
constitucionalidad relativo a las dificultades que enfrentan especialmente las
mujeres de bajos recursos y las madres cabeza de familia. Entonces, si bien en
la demanda que dio lugar a esta sentencia se refiere a un asunto relativo a la
afectación de las mujeres en situación migratoria irregular, no es claro cómo la
valoración particular de estas mujeres se excluye del examen realizado por la
Corte en el año 2006 sobre las mujeres en situación de vulnerabilidad. 

Cargo Sentencia C-355 de 2006 Sentencia C-055 de 2022
Libertad
de
conciencia

En el fundamento jurídico 8.2 se desarrolla
lo  relativo  al  alcance  del  derecho  al  libre
desarrollo de la personalidad, en el cual se
condensa “la libertad in nuce (…)  [que] se
trata por lo tanto del derecho a la libertad
general  de  actuación,  que  comprende  no
sólo  los  específicos  derechos  de  libertad
consagrados  por  la  Constitución  (libertad
de  cultos,  de  conciencia,  de  expresión  e
información, libertad de escoger profesión u
oficio,  libertades  económicas,  etc.)  sino
también el ámbito de autonomía individual
no  protegido  por  ninguno  de  estos
derechos.”685

La demanda se refiere a una supuesta afectación
de la  libertad  de  conciencia  consagrado en  el
artículo 18 de la Constitución, en el sentido que
el  artículo 122 del  Código Penal  obliga  a las
mujeres  a  actuar  conforme  a  circunstancias
contrarias a su conciencia y autodeterminación.

En la providencia se advierte que el parámetro
de  control  en  esta  oportunidad  es  distinto  en
tanto que en la Sentencia C-355 de 2006 se hizo
referencia  al  derecho  al  libre  desarrollo  de  la
personalidad dispuesto en el  artículo 16 de la
Constitución. 

54. Contrario  a  lo  planteado  en  la  sentencia,  cabe  observar  que  existe
unidad en el objeto de control de constitucionalidad también en este punto, ya
que tal como se desprende de la cita realizada en el anterior cuadro, es claro
que la Corte Constitucional en el año 2006 no limitó su examen al contenido
dispuesto en el artículo 16 de la Constitución, sino a varias otras garantías
constitucionales que necesariamente se encuentran involucradas en el ámbito

685 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia C-355 de 2006. 
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de  protección  del  derecho  al  libre  desarrollo  de  la  personalidad.  Si  bien
muchas  de  esas  otras  garantías,  como  la  libertad  de  conciencia,  están
plasmadas  en  otras  disposiciones  de  la  Constitución,  el  hecho  que  no  se
hubiese realizado una referencia expresa al número del artículo, no implica
que  el  control  de  constitucionalidad  hubiese  excluido  esa  libertad
constitucional que se interrelaciona y fue mencionada por la Corte en el año
2006. 

55. Tal  como lo  ha  explicado  esta  Corporación  en  su  jurisprudencia,  el
derecho  al  libre  desarrollo  de  la  personalidad  se  articula  con  varias  otras
libertades o garantías  superiores.  En la Sentencia C-336 de 2008, la Corte
Constitucional  indicó que el  derecho al  libre  desarrollo  de  la  personalidad
“conocido también como derecho a la autonomía e identidad personal,  que
busca  proteger  la  potestad  del  individuo  para  autodeterminarse;  esto  es, la
posibilidad de adoptar,  sin intromisiones ni  presiones de ninguna clase,  un
modelo de vida acorde con sus propios intereses, convicciones, inclinaciones y
deseos, siempre, claro está, que se respeten los derechos ajenos y el orden
constitucional. Así, puede afirmarse que este derecho de opción comporta
la  libertad  e  independencia  del  individuo  para  gobernar  su  propia
existencia  y  para  diseñar  un  modelo  de  personalidad  conforme  a  los
dictados de su conciencia, con la única limitante de no causar un perjuicio
social.” (énfasis no corresponde al texto original)

56. De igual  manera,  en  la  Sentencia  SU-108 de  2016,  al  determinar  el
contenido de la libertad de conciencia se indicó que esta garantía se enmarca
también  en  el  derecho  al  libre  desarrollo  de  la  personalidad.  Al  respecto,
indicó: 

“La forma abierta  en que el  constituyente concibió la libertad de conciencia  y el
consecuente  derecho  de  objeción,  esto  es,  la  garantía  de  que  nadie  puede  ser 
obligado a actuar en contra de su conciencia, plantea entre otros, el dilema de si esta
salvaguarda lleva consigo el derecho de objetar el cumplimiento de un deber jurídico
por  razones  de  orden  ético  o  moral.  //  En  efecto,  el  enfrentamiento  entre  los
dictados de la conciencia individual y los imperativos de la norma positiva es
cada  vez  más  frecuente  en  una  sociedad  pluralista,  que  además  defiende  la
autonomía  personal,  el  libre  desarrollo  de  la  personalidad.”  (énfasis  no
corresponde al texto original)

57. Así pues, no parecería acertado que la única referencia que realiza la
Sentencia C-355 de 2006 a la libertad de conciencia tiene que ver la objeción
de conciencia en cabeza de los profesionales de la salud que deben practicar el
procedimiento  de  la  IVE.  Por  el  contrario,  atendiendo  a  esta  lectura
sistemática  y  articulada  del  derecho  al  libre  desarrollo  de  la  personalidad,
respetuosamente considero que no habría lugar a indicar que el parámetro de
control que sobre este asunto planteó la Corte en el año 2006 no incluía el
derecho  a  la  libertad  de  conciencia  dispuesto  en  el  artículo  18  de  la
Constitución. 

Cargo Sentencia C-355 de 2006 Sentencia C-055 de 2022
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Finalidad
constitucional
de
prevención
general  de  la
pena  y  la
ultima  ratio
del  derecho
penal

Uno  de  los  asuntos  examinados  como
parte  del  control  de  constitucionalidad
fueron  los  límites  en  el  ejercicio  de  la
libertad  de  configuración  del  Legislador
debido a las particularidades que en este
ámbito  surgen  en  materia  penal.  Como
elementos  de  juicio  para  tal  efecto,  se
analizaron  varios  de  los  asuntos
mencionados en los cuadros comparativos
anteriores.  

En su gran mayoría, el fallo desarrolla los
supuestos a partir de los cuáles debe leerse
la libertad de configuración del Legislador
para  este  tipo  de  cuestiones,  y  la
concepción  del  derecho  penal  como
última ratio. Al respecto se encuentra, por
ejemplo, el fundamento jurídico 9.

En  la  demanda  se  plantea  una  supuesta
violación  a  la  finalidad  constitucional  de
prevención de la  pena y el  mecanismo de la
ultima  ratio,  que  se  examinan  a  la  luz  del
preámbulo  y  los  artículos  1  y  2  de  la
Constitución. 

La Sentencia señala que aun cuando “existen
algunas similitudes entre este cargo y algunos
aspectos  tratados  en  la  Sentencia  C-355  de
2006, no es posible inferir que la problemática
constitucional que ahora se plantea se hubiese
resuelto  en  la  citada  sentencia.”
Específicamente, dado que (i) “no se valora el
fin  de  prevención  general  de  la  pena  -
relacionado,  en  particular,  con  la  falta  de
idoneidad de la disposición para proteger de
manera eficaz la vida en gestación-“; y (ii) “la
Sentencia C-355 de 2006 solo se refiere en una
ocasión a la expresión ultima ratio –como se
indicó supra–, y únicamente para brindar una
contextualización  general  acerca  de  esta
exigencia, sin que tenga el alcance que en esta
ocasión le asignan las demandantes, asociado
al  carácter  subsidiario  de  las  sanciones
penales  que  exige,  antes  de  acudir  al  poder
punitivo del Estado, recurrir a otros controles
menos lesivos para lograr un estándar análogo
de amparo que aquel  que brinda el  ejercicio
del derecho penal, y más respetuosos con los
derechos de las mujeres.”

Adicionalmente,  ponen  de  presente  que  el
cargo  propuesto  por  las  accionantes  en  esta
oportunidad incluye como parte del objeto de
control el condicionamiento que se realizó a la
norma en la Sentencia C-355 de 2006.

58. Sin  perjuicio  de  los  respetables  argumentos  planteados  en  la
providencia,  no era  posible realizar  un nuevo control  de constitucionalidad
sobre este cargo, en tanto que la función de la prevención general y el derecho
penal como ultima ratio fue uno de los fundamentos jurídicos que sirvió de
sustento  para  declarar  la  exequibilidad  condicionada  del  artículo  122  del
Código Penal. En el fundamento jurídico 9 de la Sentencia C-355 de 2006 se
hace  referencia  a  los  criterios  que  determinan  la  constitucionalidad  de  la
política criminal, dentro de los cuales se hizo referencia a la ultima ratio, y la
necesidad  de  acudir  a  instrumentos  de  prevención,  disuasión,  atención  y
solución  de  conflictos  antes  de  acudir  al  ius  puniendi.  Con  base  en  estas
consideraciones, es que se indica en el numeral 9.3 que se pasa a “revisar a la
constitucionalidad  de  la  penalización  de  la  interrupción  voluntaria  de  la
gestación tal como está consagrada en la ley penal”. 

59. En esa medida, realizar un nuevo examen de constitucionalidad sobre el
artículo 122 del  Código Penal  bajo el  cargo de la  finalidad de prevención
general y de  ultima ratio del derecho penal desconoce la figura de la cosa
juzgada constitucional. Sobre todo, cuando del análisis de fondo de este cargo
resulta en un nuevo condicionamiento de la norma como se señala en la parte
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resolutiva  de  la  Sentencia  C-055  de  2022,  el  cual,  no  tiene  un  carácter
complementario a los tres  escenarios en los que se había  despenalizado el
aborto en la Sentencia C-355 de 2006, sino que lo modifica para hacer más
amplio el ámbito de aplicación de la disposición.

60. En suma, se tiene que los cargos que fueron analizados por la Sala Plena
ya  habían  sido  estudiados  por  esta  Corporación  cuando  valoró  la
constitucionalidad del artículo 122 del Código Penal en la Sentencia C-355 de
2006  y  decidió  declarar  su  exequibilidad  condicionada.  Por  ello,  la  Corte
tendría que haberse estado a lo resuelto en la Sentencia C-355 de 2006.

D.  Inexistencia  de  causales  de  debilitamiento  de  la  cosa  juzgada
constitucional 

61. La mayoría de la Sala Plena también justificó el examen de fondo sobre
esos  cuatro  cargos,  de  manera  contradictoria,  bajo  el  argumento  que,  de
acuerdo con la jurisprudencia constitucional, se configuraban dos supuestos
para  flexibilizar o enervar la cosa juzgada.  Tal  como lo ha descrito esta
Corporación,  flexibilizar  la  cosa  juzgada  es  una  posibilidad  estrictamente
excepcional,  dada  la  relevancia  que  tienen  los  intereses  jurídicos  que  se
buscan proteger con dicho instituto jurídico procesal. Se genera la duda frente
a si la falta de coincidencia entre los asuntos tratados en uno y otro fallos era
supuestamente claro, como se intenta plantear en la Sentencia C-055 de 2022
¿por qué era necesario evidenciar de manera adicional que se requería una
flexibilización de la cosa juzgada?

62. La posición mayoritaria de la Corte consideró que existían fundamentos
para  el  debilitamiento  de  la  cosa  juzgada  constitucional.  Sin  embargo,  a
continuación presentaré las razones por las cuales considero que: (i) no hubo
variación en el significado material de la constitución;  (ii) no hay un nuevo
contexto normativo que modifique el régimen jurídico del aborto voluntario
como  delito;  y,  (iii) se  dio  una  incorrecta  aplicación  de  criterios  de
levantamiento de la cosa juzgada constitucional.

No hubo ninguna variación en el significado material de la Constitución en
relación con el aborto con consentimiento

63. En los  fundamentos  228-244,  la  posición  mayoritaria  consideró  que
hubo un cambio en el significado material de la Constitución en relación con
el aborto con consentimiento debido a cuatro fenómenos: (i) la transformación
jurisprudencial  que  ahora  considera  el  derecho  a  la  salud  como  uno  con
carácter fundamental, a partir de las sentencias T-760 de 2008, C-313 de 2014
y T-361 de 2014, todas posteriores a la Sentencia C-355 de 2006, respecto de
las cuales  se  debía  realizar  una  nueva lectura del  artículo 122 del  Código
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Penal;  (ii) la  supuesta  ampliación  de  la  comprensión  del  aborto  con
consentimiento que ha alcanzado la Corte Constitucional, que ahora identifica
barreras y déficits de protección en perjuicio de las mujeres que se quieren
practicar  un  aborto; (iii) documentos  internacionales  de  “distinto  valor
normativo” que han propuesto la despenalización del aborto más allá de las
tres  causales;  y,  (iv) una  mayor  precisión  de  la  Corte  Constitucional  para
abordar en su jurisprudencia la violencia de género. 

64. De  acuerdo  con  la  jurisprudencia  de  la  Corte  Constitucional,  los
cambios del significado material de la Constitución o en la comprensión de los
mandatos relevantes, consisten en “la comprensión de la Carta Política como
un  texto  evolutivo  o  viviente.  Esta  hipótesis  no  depende  […]  de  la
incorporación  o  reincorporación  formal  de  normas  al  bloque  de
constitucionalidad, sino [de] la manera en que la comprensión de las reglas y
principios constitucionales cambia en el tiempo”.686 No obstante, son cambios
sociales, políticos o económicos significativos los que producen ajustes en el
significado material de la Constitución.687

65. Al  respecto,  destaco  que  fue  la  misma  Corte  Constitucional  la  que
produjo los fenómenos i, ii, y iv a los que hace referencia como razones que
evidencian el cambio en el significado material de la Constitución o en los
mandatos  relevantes.  Los  fenómenos  i,  ii,  y  iv son  jurisprudenciales,  y  se
inscriben  dentro  del  ámbito  jurídico,  por  lo  que  no  justifican  que  la
Constitución  cambie  su  significado  para  adaptarse  a  una  realidad  social,
política  o  económica  significativamente nueva.  En  consecuencia,  los
fenómenos i, ii, y iv, al no constituir ni evidenciar un cambio social, político o
económico significativo, no fundamentan en ninguna medida cambio alguno
en el significado material de la Constitución.

66. Lo contrario, sería como habilitar a esta Corte a modificar el significado
de la Constitución y así auto habilitarse para pronunciarse sobre asuntos que
ya hacen parte de la cosa juzgada. Este argumento además de circular, en tanto
la Corte Constitucional resultaría competente para volverse a pronunciar de un
asunto, por cuanto la misma Corte modificó la jurisprudencia para habilitarse,
resulta  riesgoso  para  la  separación  funcional  y  la  distribución  del  poder
público, la seguridad jurídica y la legitimidad de la propia Corte. 

67. En efecto,  a  diferencia  de lo  expuesto,  este  asunto no representa  un
cambio  sustancial  en  el  entendimiento  material  de  la  Constitución.  Por  el
contrario,  las  Sentencias T-760 de 2008,  C-313 de 2014 y T-361 de 2014,
todas posteriores a la Sentencia C-355 de 2006, son el resultado de la línea
jurisprudencial que había venido desarrollando esta Corporación en torno al
derecho  a  la  salud,  dada  la  conexidad  que  este  tiene  con  otras  garantías
superiores como la dignidad humana, y la vida digna de las personas. Incluso,
antes de que se profiriera la Sentencia C-355 de 2006, esta Corporación ya
686 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia C-233 de 2021. Fundamento 141. 
687 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia C-233 de 2021. Fundamentos 139-142. 
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había entendido que el derecho a la salud podía entenderse como fundamental
autónomo,  y  no  solo  en  virtud  de  la  conexidad  con  el  derecho  a  la  vida
digna.688 

68. En efecto, esta Corporación protegió de forma incansable a través de la
acción de tutela  el  derecho a  la  salud por  estar  en conexidad con la  vida
digna.689 En  algunas  providencias,  se  identificaba  como  una  garantía
fundamental  por  conexidad.690 Igualmente,  antes  de  que  se  profiriera  la
Sentencia C-355 de 2006, la Corte indicó que  “el derecho a la salud tiene
carácter fundamental de manera autónoma, cuando existen regulaciones que
generan un derecho subjetivo a recibir las prestaciones y los medicamentos
allí definidos. De esta manera, ha señalado esta Corporación que el derecho a
la  salud es vulnerado cuando puede constatarse  el  incumplimiento de esas
normas.”691

69. Para este momento, los organismos internacionales como el Comité de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas también
habían  establecido  que  el  derecho  a  la  salud  era  fundamental.692 Este
instrumento sirvió como criterio hermenéutico de la Sentencia T-859 de 2003
en el que se estableció el carácter fundamental autónomo que podía tener tal
garantía constitucional para ser protegida por vía de tutela. 

70. De lo anterior se desprende claramente que el desarrollo jurisprudencial
que se dio con las Sentencias T-760 de 2008, C-313 de 2014 y T-361 de 2014
tuvo lugar en el  desarrollo lógico que bajo los parámetros constitucionales
debía darse respecto del derecho a la salud como una garantía fundamental y
autónoma en sí mismo. En esa medida, tales decisiones no se traducen en una
variación sustancial significativa sobre la relevancia que ya tenía este derecho
en la Constitución de 1991. Lo decidido en las precitadas providencias fue una
consecuencia razonable y necesaria en el ámbito de desarrollo de la técnica
constitucional que con los años la Corte Constitucional fue precisando. 

71. Por otro lado, el fenómeno iii tampoco fundamenta en forma alguna el
cambio del significado material de la Constitución por tres razones: 

Primero, porque si el significado de la Constitución debe “evolucionar” para,
como un texto “viviente”, sobrevivir a todos los pronunciamientos de órganos

688 Cfr. Corte Constitucional, Sentencias T-859 de 2003 y T-1313 de 2005.
689 Cfr. Corte Constitucional, Sentencias T-1228 de 2005, T-060 de 2006 y T-099 de 2006.
690 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia T-1123 de 2005. 
691 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia T-1313 de 2005. 
692 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, 
Observación 14, 11 de agosto de 2000. “El derecho al disfrute del más alto nivel posible de 
salud (artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales) // 1. La salud es un derecho humano fundamental e indispensable para el 
ejercicio de los demás derechos humanos. Todo ser humano tiene derecho al disfrute del 
más alto nivel posible de salud que le permita vivir dignamente. (…)”
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internacionales, entonces no habría supremacía constitucional sino supremacía
de pronunciamientos y estudios de órganos o expertos internacionales. 

Segundo, porque, al igual que los fenómenos i, ii, y iv, el fenómeno iii, varios
pronunciamientos de órganos o expertos internacionales –como los relatores
de Naciones Unidas– no constituyen ni implican un cambio social, político o
económico significativo que justifique un cambio del significado material de
la  Constitución.  Mucho  menos,  en  la  medida  en  la  que  ninguno  de  los
pronunciamientos que referenció la Corte Constitucional en el fundamento de
derecho  236  de  la  sentencia  es  un  instrumento  vinculante  de  derecho
internacional para Colombia.693

Tercero,  porque,  incluso  si  la  Corte  asumiera  –equivocadamente–  que
pronunciamientos de órganos y expertos internacionales implican un cambio
social,  político  y  económico  significativo,  no  podría  considerar  que,
automáticamente, eso implica que el supuesto cambio ocurrió en Colombia. El
control de constitucionalidad en Colombia no se basa en la sociedad, en la
política o en la economía de otros países, porque la competencia de la Corte
Constitucional  únicamente  abarca  Colombia.  En  consecuencia,  esos
pronunciamientos de órganos y expertos internacionales no ofrecen ningún
indicio de cambios que justifiquen el cambio del significado material de la
Constitución colombiana. 

Por último, lo que sí se evidencia de encuestas recientes, en especial de la de
Invamer de este año, es que la ciudadanía colombiana rechaza en más de un
80% la despenalización del aborto hasta la semana 24 de gestación.694 Por lo
que parece que, socialmente, para la ciudadanía el aborto sigue siendo una
conducta reprochable que puede ser abordada a través del derecho penal.

No existe un nuevo contexto normativo que modifique el régimen jurídico
del aborto voluntario como delito 

72. En  los  fundamentos  de  derecho  245-257,  la  Corte  Constitucional
consideró que un cambio en el contexto normativo ocurre cuando, por una
parte, las autoridades competentes expiden una norma que ya juzgó la Corte
Constitucional, posteriormente, en un contexto normativo distinto. O cuando,
por  otra  parte,  la  disposición  mantiene  su  contenido  formal,  pero  las
autoridades competentes modifican el ordenamiento en el que se inscribe, por
lo  que  el  contenido  material  de  la  disposición  –sin  ninguna  modificación
formal– cambia.

693 De hecho, la propia Corte Constitucional sostuvo: “Si bien, este tipo de documentos no tienen un 
carácter vinculante per se […]” (añado énfasis).
694 Tendencias El Tiempo. (4 de marzo de 2022). Encuesta de Invamer: mayoría rechaza el aborto hasta las 24 
semanas. El Tiempo. https://www.eltiempo.com/colombia/otras-ciudades/encuesta-invamer-aborto-hasta-24-
semanas-rechazado-por-mayoria-655939 
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73. En todo caso,  la mayoría de la Corte consideró que el cambio en el
contexto normativo justifica  una nueva valoración constitucional,  esta  vez,
con  el  propósito  de  evitar  que  la  disposición  produzca  efectos
inconstitucionales cuando se integre en el nuevo contexto normativo. 

74. Según la Sentencia C-055 de 2022, el contexto normativo del tipo penal
del  aborto  cambió  debido a  cinco fenómenos:  (i) la  expedición de  la  Ley
Estatutaria de Salud en 2015, el nuevo contexto de aseguramiento en salud y
el  paso  del  derecho fundamental  a  la  salud por  conexidad con la  vida,  al
derecho fundamental  a la salud autónomo e irrenunciable con dimensiones
individual  y  colectiva;  (ii) la  emisión  de  pronunciamientos  de  órganos  y
expertos internacionales en relación con la supuesta necesidad de despenalizar
el  aborto  como  una  medida  para  garantizar  los  derechos  sexuales  y
reproductivos, y para combatir la violencia contra la mujer; (iii) el cambio de
sentido que la política criminal  dio a la proporcionalidad y los fines de la
pena,  a  través  de  la  información  que  suministró  la  Comisión  Asesora  de
Política  Criminal,  los  datos  de  la  Fiscalía  General  de  la  Nación  sobre  la
judicialización  del  delito  de  aborto  en  Colombia  entre  1998  y  2019,  y  el
proyecto de ley de la misma Fiscalía para despenalizar parcialmente el aborto
consentido;  (iv) la expedición de la Ley 1257 de 2008 con el fin de cumplir
compromisos internacionales sobre la libertad, la autonomía y la salud sexual
y  reproductiva;  y,  (v) el  proceso  de  evolución  jurisprudencial  de  la  Corte
Constitucional en relación con los derechos de las mujeres a la salud sexual y
reproductiva,  y  la  eliminación  de  barreras  estructurales  de  acceso  de  las
mujeres a esas garantías superiores. En mi opinión, esta interpretación de la
mayoría de la Corte también es infundada.

75. Lo  anterior,  dado  que  el  fenómeno  i) no  justifica  un  nuevo
pronunciamiento de la Corte en relación con el delito de aborto. En efecto, en
lo que se refiere a la Ley 1751 de 2015 en materia de la garantía del derecho a
la salud, lo cierto es que no se demostró cómo su expedición configura un
entendimiento distinto de las normas en las que se aplica el artículo 122 del
Código Penal. Esta ley de carácter estatutario tiene como finalidad regular el
derecho a  la  salud consagrado en la  Constitución de 1991,  sin que de sus
normas se desprenda claramente cuáles son los cambios en el ordenamiento
jurídico,  de  manera  que  pueda  resultar  en  la  discutible  conclusión  de
flexibilizar una institución fundamental como la cosa juzgada constitucional. 

76. Para que un cambio en el contexto normativo debilite la cosa juzgada
constitucional –con la trascendencia que ese debilitamiento tiene–, el cambio
debe ser relevante, es decir, tener un impacto sobre la disposición acusada. De
lo  contrario,  la  cosa  juzgada  constitucional  sería  una  figura  jurídica
irrelevante, pues cualquier cambio del ordenamiento en el que se insertan las
disposiciones que la Corte Constitucional analiza podría generar infinidad de
pronunciamientos de este Alto Tribunal.
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77. La Corte consideró en la Sentencia C-355 de 2006 que el derecho a la
salud era fundamental por su conexidad con el derecho a la vida, y, ahora, la
jurisprudencia constitucional y la ley coinciden en el carácter fundamental y
autónomo del derecho a la salud en sus dimensiones individual y colectiva.

78. No obstante,  la  Sentencia  C-055  de  2022  no  explicó  cómo  la  cosa
juzgada de la Sentencia C-355 de 2006 genera –si es que lo hace– resultados
inconstitucionales frente al carácter fundamental y autónomo del derecho a la
salud; ni mucho menos aclaró por qué solo advirtió ese cambio del contexto
normativo hasta 2022, mucho tiempo después de que la jurisprudencia de esta
Corporación reconoció que el derecho a la salud es fundamental y autónomo.
Incluso cuando en 2020, la Corte se declaró inhibida para conocer del delito
de aborto existiendo ya este “cambio” en el contexto normativo.695

79. El fenómeno ii) no constituye ni implica ningún cambio en el contexto
normativo colombiano por una razón: ninguno de los pronunciamientos de
órganos  o  expertos  internacionales  que  la  Corte  Constitucional  referenció
tienen carácter normativo en estricto sentido.  La Corte, erróneamente, hizo
ceder la cosa juzgada constitucional ante documentos internacionales que no
tienen carácter vinculante y que, en todo caso, no disponen de una obligación
para Colombia de despenalizar el aborto hasta la semana 24 de gestación.696

80. En concreto, las recomendaciones de los organismos internacionales no
suponen un cambio en el contenido de las normas. Más allá de los llamados
que esto representa para las Ramas Legislativa y Ejecutiva con el fin de que
adopten  las  medidas  que  correspondan  en  el  marco  de  su  libertad  de
configuración normativa,  ese tipo de circunstancias  no se  traducen en una
modificación del ordenamiento ni de su entendimiento.

81. No es posible admitir que la Corte haya incluido el fenómeno iii) como
fundamento del  cambio normativo.  Lo más elemental  para el  ejercicio del
derecho es el conocimiento de las fuentes jurídicas y su carácter obligatorio.
Por eso, me sorprende que la mayoría haya considerado como parte de un
supuesto cambio en el contexto normativo varios informes de la  Comisión
Asesora  de  Política  Criminal  y  de  la  Fiscalía  General  de  la  Nación y  un
proyecto de ley (Proyecto No. 209 de 2016, Cámara de Representantes).

82. Si solo en gracia de discusión se aceptara que informes y proyectos de
ley hacen parte del contexto normativo colombiano, la Corte Constitucional
debía  entonces  incluir  -como  parte  del  cambio  en  el  contexto  normativo
colombiano-  un  sinnúmero  de  informes  e  intervenciones  ante  distintas
autoridades que muestran los efectos perjudiciales del aborto en la salud y en

695 Cfr. Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-088 de 2020. Decisum. 
696 Clínica Jurídica de Interés Público y de Derechos Humanos. Intervención ciudadana ante la Corte 
Constitucional de noviembre 12 de 2020. Expediente 13.956. 
https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/archivo.php?id=22681 
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la  vida  de  las  madres  y  de  sus  hijas  e  hijos  en  gestación,  así  como  los
proyectos de ley para proteger la vida humana antes del nacimiento.697 

83. En todo caso, en cuanto a la revaloración de la proporcionalidad y los
fines de la pena en el marco de la política criminal del Estado a partir de la
citada información suministrada por la Comisión Asesora de Política Criminal,
la Fiscalía General de la Nación y la iniciativa legislativa para despenalizar el
aborto consentido (Proyecto de Ley 209 de 2016, Cámara de Representantes),
considero  que  se  mencionan  aspectos  que  exceden  el  papel  del  juez
constitucional en el ámbito del control abstracto de constitucionalidad. Estos
son asuntos de política que atañen tanto a la Rama Legislativa como a la Rama
Ejecutiva. 

84. El fenómeno iv) consiste en la expedición de la Ley 1257 de 2008, con
el objeto de “garantizar para todas las mujeres una vida libre de violencia,
tanto en el ámbito público como en el privado, el ejercicio de los derechos
reconocidos en el ordenamiento jurídico interno e internacional, el acceso a
los procedimientos administrativos y judiciales para su protección y atención,
y la adopción de las políticas públicas necesarias para su realización”. 

85. La expedición de la Ley 1257 de 2008698 supone un desarrollo por parte
del Legislador con el fin de promover la prevención y sanción de las formas
de violencia y discriminación contra la mujer. Ello simplemente materializa un
mandato constitucional de proteger especialmente a la mujer, sin que dicho
avance  legislativo  pueda  concebirse  como un  cambio  en  el  entendimiento
constitucional de las normas en el marco de las cuales se interpreta el artículo
122 del Código Penal. 

86. La Corte Constitucional, no obstante, no explicó por qué la cosa juzgada
de la Sentencia C-355 de 2006 riñe con las disposiciones de la Ley 1257 de
2008, ni por qué la permanencia de esa cosa juzgada junto con la Ley 1257 de
2008 implica consecuencias inconstitucionales.

87. Además,  a  pesar  de  que  la  Corte  ha  tenido más  oportunidades  para
pronunciarse sobre el delito de aborto en años pasados, no propuso ningún
motivo por el que, en casi 14 años de vigencia de la Ley 1257 de 2008, no
advirtió los efectos constitucionales de la Sentencia C-355 de 2006, sino solo
hasta ahora. Esto resulta especialmente preocupante en el entendido que la
Ley 1257 de  2008 en  ninguno de  sus  acápites  tiene  por  objeto  regular  el
697 Proyecto de Ley 161/2021C. Por medio del cual se modifica el artículo 11 del capítulo I del título II de la 
Constitución Política de Colombia y se dictan otras disposiciones, titulado “derecho a nacer”. Cámara de 
Representantes - Comisión Primera Constitucional Permanente. https://www.camara.gov.co/derecho-a-nacer; 
Proyecto de Ley 140 de 2020.“Por medio de la cual se modifican los artículos 90 y 93 de la Ley 84 de 1873 y 
se dictan otras disposiciones”.http://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuatrenio-2018-
2022/2020-2021/article/140-por-medio-de-la-cual-se-modifican-los-articulos-90-y-93-de-la-ley-84-de-1873-
y-se-dictan-otras-disposiciones .
698 “Por la cual se dictan normas de sensibilización, prevención y sanción de formas de 
violencia y discriminación contra las mujeres, se reforman los Códigos Penal, de 
Procedimiento Penal, la Ley 294 de 1996 y se dictan otras disposiciones”.
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aborto, y en ese sentido es inadmisible que la Corte tome cualquier regulación
relacionada con los derechos de las mujeres e interprete que tienen un alcance
relacionado con la despenalización del aborto, pues esto termina por reducir
los problemas de las mujeres a la discusión sobre el aborto. 

88. En el fenómeno v), el fallo se refiere a un cambio en la comprensión de
la  problemática  constitucional  frente  al  aborto  consentido  relativa  a  la
imposibilidad que tenía la Corte en el año 2006 para valorar las barreras de
acceso que enfrentan las mujeres para acceder al  procedimiento de la IVE
como  resultado  de  las  mismas  causales  que  fueron  planteadas  en  la
exequibilidad condicionada declarada a través de la Sentencia C-355 de 2006.
Empero, la Corte no explicó por qué su jurisprudencia sobre los derechos de
las mujeres a la salud sexual y reproductiva, así como sobre las obligaciones
del  Estado  para  eliminar  barreras  estructurales  que  impiden  a  las  mujeres
acceder a esas garantías superiores, riñe con la cosa juzgada de la Sentencia C-
355 de 2006. De hecho, el fundamento de derecho 256 no incluye ni siquiera
notas al pie de página que permitan a los lectores identificar de qué forma la
jurisprudencia de esta  Corporación en cuanto a estos asuntos genera algún
resultado inconstitucional al insertarse en un ordenamiento jurídico en el que
también está la cosa juzgada de la Sentencia C-355 de 2006.

89. Este punto tampoco justifica una flexibilización de la cosa juzgada, ya
que supone una valoración de política pública que excede el objeto de análisis
de la Corte desde un control abstracto de constitucionalidad, en tanto que pasa
a ser parte del objeto de examen la aplicación que se ha dado en la práctica de
los preceptos normativos agregados por esta misma Corporación al artículo
122 del  Código Penal.  Así  pues,  no debería  ser  la  Corte  Constitucional  la
llamada a valorar las consecuencias prácticas de la IVE, sino otras autoridades
de la Rama Ejecutiva.

90. Sobre este punto, cabe mencionar que, aun cuando existen documentos
internacionales que  “han propugnado por la despenalización del aborto más
allá de las tres causales definidas en la Sentencia C-355 de 2006”, ello no
tiene la incidencia suficiente como para alterar la comprensión constitucional
del fenómeno aquí estudiado, mucho menos para enervar un instituto jurídico
procesal que tiene como fin proteger la seguridad jurídica. 

91. Es cierto que la jurisprudencia constitucional proferida después de la
Sentencia C-355 de 2006 ha representado un importante avance en la garantía
de los derechos de las mujeres y la lucha en contra de la violencia de género.
No  obstante,  ello  no  supone  un  cambio  en  el  significado  material  de  la
Constitución que sea radicalmente distinto a las consideraciones que realizó
esta Corporación en el año 2006. Por el contrario, dentro de los argumentos
que  se  plantearon  en  su  momento  por  la  Sala  Plena,  se  advierte  que  la
violencia de género hizo parte del debate, así como lo fueron los instrumentos
internacionales que para ese momento se habían proferido sobre esta materia.
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Así las cosas, no se enerva la cosa juzgada constitucional para dar lugar a un
nuevo pronunciamiento de fondo sobre el artículo 122 del Código Penal. 

92. Destaco que  en  la  argumentación sobre  el  debilitamiento  de  la  cosa
juzgada  constitucional,  la  Corte  se  refirió  a  “fenómenos”,  como  si  estos
ocurrieran de  manera  espontánea.  No obstante,  es  problemático  que  buena
parte de esos “fenómenos” sean en realidad jurisprudencia o consecuencias
directas de la jurisprudencia de la propia Corte Constitucional.

93. Esto,  además de  ser  problemático,  conlleva  un peligro,  y  es  que  en
últimas, si la jurisprudencia de la Corte o sus efectos son “fenómenos” que
justifican el cambio del significado material de la Constitución y el contexto
normativo de todas las disposiciones de este país, la Corte Constitucional no
tiene límites, ni siquiera su propio precedente, para cambiar constantemente lo
que  es  constitucional  y  lo  que  no.  Yo  me  aparto  de  esa  posición,  pues
quebranta el principio democrático y menoscaba el principio de separación de
funciones de poderes y equilibrio del poder público.

Incorrecta  aplicación  de  criterios  de  levantamiento  de  la  cosa  juzgada
constitucional 

94. En este punto, resalto que la Corte Constitucional no debe limitar sus
análisis  sobre  las  causales  de  debilitamiento  de  la  cosa  juzgada  a
consideraciones  puramente  formales.  No  cualquier  modificación  de  un
parámetro  de  control,  cambio  en  la  manera  de  comprender  las  reglas  y
principios  constitucionales,  o  nuevo  contexto  normativo  es  necesariamente
constitucional.

95. Cuando la Corte Constitucional identifica verdaderamente –cosa que no
ocurrió  en  este  caso– alguno de  los  cambios  o  modificaciones  que,  prima
facie,  tienen  el  potencial  de  debilitar  o  levantar  una  cosa  juzgada
constitucional, debe evaluar si esos cambios o modificaciones son acordes a la
Constitución Política de Colombia, y si, en consecuencia, son acordes con los
elementos esenciales o ejes axiales del texto superior. De lo contrario, la Corte
Constitucional incurriría en la falacia del cambio, consistente en que cualquier
cambio o modificación del contexto social, político, económico, internacional
o  normativo  es  bueno  y  es  constitucional  por  el  simple  hecho  de  ser  un
cambio,  lo cual,  claramente,  eliminaría la  supremacía de la Constitución y
perjudicaría su integridad.

96. La Corte Constitucional tiene la atribución y al mismo tiempo el deber y
por  lo  tanto  la  obligación  de  guardar  la  integridad  y  supremacía  de  la
Constitución.  En  contravención  del  artículo  241  de  la  Constitución,  la
sentencia de la que me aparto menoscaba la supremacía de la Constitución
Política de Colombia porque privilegia pronunciamientos internacionales -no
vinculantes-, por encima de la protección constitucional de la vida de los seres
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humanos  en  gestación  y  de  la  prohibición  de  tortura  y  tratos  crueles,
inhumanos y degradantes.

97. Además,  esta  sentencia  quiebra la  integridad de la  Constitución,  por
cuanto  integra  una  interpretación  o  manera  de  entender  las  disposiciones
constitucionales que atenta contra algunos de los elementos esenciales o ejes
axiales  de  la  Carta  Política:  la  protección  de  la  dignidad  humana,  la
salvaguardia de la vida humana, el principio y el derecho a la igualdad y la
prohibición de discriminación.

98. Esta  exposición,  sin  embargo,  no  implica  que  la  cosa  juzgada de  la
Sentencia C-355 de 2006 no pueda ser debilitada, por ejemplo por avances
técnicos que permiten evidenciar las particularidades de la vida humana en
gestación, o que permiten optar por medidas menos lesivas. Por lo tanto, mi
salvamento no propone una cosa juzgada irreversible de la Sentencia C-355 de
2006, sino que pone en evidencia las falencias que este caso en particular tiene
respecto de esta figura constitucional. 

E.  En  torno  al  fondo  del  asunto:  No  existían  razones  jurídicas  para
declarar la constitucionalidad condicionada del artículo 122 del Código
Penal

99. Luego de abordar las cuestiones previas de la discusión, en esta sección
presentaré las razones por las cuales considero que, aun aceptando en gracia
de discusión la competencia de la Corte Constitucional para conocer de fondo
esta demanda, la medida adoptada por la posición mayoritaria no se ajusta a la
Constitución. Así, la Sentencia C-055 de 2022 parte de una postura según la
cual la presente controversia implica un análisis de derechos en tensión, y la
medida  adoptada  por  la  mayoría  para  resolver  dicha  tensión  es  la  de
despenalizar  la  conducta  del  aborto  hasta  la  semana  24  de  gestación.  Sin
embargo, esta decisión es problemática desde el punto de vista constitucional
en tanto la Sentencia: (i) no sustenta las razones por la cuales la penalización
hasta la semana 24 de gestación es inconstitucional; (ii) deja en un déficit de
desprotección absoluto a los no nacidos antes de la semana 24 de gestación; y,
(iii) no aborda adecuadamente el  test de proporcionalidad requerido en los
casos en los que se presentan derechos en tensión. 

El  estatus  jurídico  del  ser  humano  en  gestación  y  las  obligaciones
correlativas del Estado para su protección

100. Uno de los debates más álgidos en torno al derecho a la vida tiene que
ver  con  el  momento  desde  el  cuál  se  protege  la  existencia  de  la  especie
humana.  En Colombia se ha discutido mucho el  estatus jurídico de los no
nacidos, especialmente a partir del artículo 90 del Código Civil que establece
que se es persona “al nacer, esto es, al separarse completamente de su madre”.
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Con fundamento en dicha disposición del Código Civil, se ha determinado que
la  protección  se  encuentra  en  cabeza  de  las  personas  en  virtud  a  la
personalidad jurídica que se les reconoce en el marco del derecho civil.699 

101. Empero, la garantía del derecho a la vida no se reduce a un asunto de
seguridad  jurídica  propio  del  derecho  civil,  sino  que  se  extiende  a  la
protección de la especie humana. “Lo que está en juego no es quién tiene
derecho a heredar, sino quién tiene derecho a vivir”.700 El alcance del derecho a
la vida no puede limitarse a una existencia legal de las personas, en tanto que
la vida humana está más allá. Por ello,  aunque esta norma es muy relevante
porque es la única en el derecho nacional que define la personalidad jurídica,
es  infra  constitucional  y  fue  diseñada  con  propósitos  muy  distintos  a  la
definición  del  estatus  jurídico  del  no  nacido en  relación con  los  derechos
constitucionales.701 En  tal  virtud,  esta  normativa  desconoce  el  carácter  de
derecho fundamental y derecho humano que tiene el derecho de la vida, por lo
que,  prima  facie,  está  en  contraposición  a  la  protección  que  desde  los
instrumentos internacionales se ha dado a la vida desde la concepción. 

102. En ese sentido, haciendo un análisis amplio de las normas que hacen
parte del bloque de constitucionalidad, se puede llegar a la conclusión de que
el no nacido: (i) es un miembro de la especie humana, (ii) es un niño o niña,
(iii) y, en todo caso, es un ser sintiente. En mi opinión, esto impacta sin duda
las obligaciones del Estado en materia de protección de los derechos humanos,
como pasaré a exponer.

103. Destáquese en primer lugar que, de conformidad con las Declaraciones,
Convenciones, Tratados y Pactos Internacionales de Derechos Humanos y la
Constitución Política de 1991, no existe bien superior más importante que
la vida humana que es el fundamento de todos los demás derechos, por lo
que  ni  siquiera  un  tribunal  judicial,  internacional  o  nacional,  puede
arrogarse  el  derecho  para  determinar  desde  cuándo  una  vida  merece
protección constitucional per se. Tal y como lo ha señalado la jurisprudencia
y la doctrina universalmente aceptada,  no hay ningún bien o derecho más
universal que del derecho fundamental a la vida. La vida humana desde
la concepción es anterior al derecho. Sin la existencia de la vida humana no
pueden existir derechos, ni libertades, ni deberes, ni obligaciones.  

104. El  derecho a la vida es una garantía que, tanto en el ámbito nacional
como internacional, protege tanto la mera existencia biológica del ser humano,

699 Código Civil, contenido en la Ley 84 de 1873: “ARTICULO 90. <EXISTENCIA 
LEGAL DE LAS PERSONAS>. La existencia legal de toda persona principia al nacer, 
esto es, al separarse completamente de su madre. // La criatura que muere en el vientre 
materno, o que perece antes de estar completamente separada de su madre, o que no haya 
sobrevivido a la separación un momento siquiera, se reputará no haber existido jamás.”
700 Acosta, Juanita: Intervención ciudadana allegada en el marco del expediente D-13.956.
701 Esto se evidencia entre otros en que el artículo 93 del Código Civil establece la necesaria protección de la 
vida de los que están por nacer, poniendo de presente que su ausencia de personalidad jurídica para efectos 
civiles no los restringe de la protección constitucional a la vida. 
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así  como  la  posibilidad  que  tienen  los  seres  humanos  de  desarrollar
dignamente sus facultades.702 En Colombia se consagra en el artículo 11 de la
Constitución Política así: “El derecho a la vida es inviolable. No habrá pena
de  muerte.” Además  de  formar  parte  del  derecho  consuetudinario
internacional,  está  consagrado  en  numerosos  tratados  internacionales  de
derechos  humanos.  Por  ejemplo,  la  Declaración  Universal  de  Derechos
Humanos en su artículo 3 señala que todo individuo tiene derecho a la vida. A
su vez, en su artículo 6 prevé que “todo ser humano tiene derecho, en todas
partes, al reconocimiento de su personalidad jurídica.” Por su parte, el Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos señala en su artículo 6.1 que “el
derecho a la  vida es inherente  a la  persona humana.  Este  derecho estará
protegido por la ley. Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente.” 

105. A su  turno,  la  Declaración  de  los  Derechos  del  niño  indica,  en  su
principio  número  4,  que  “[e]l niño debe  gozar  de  los  beneficios  de  la
seguridad social.  Tendrá derecho a  crecer  y  desarrollarse en buena salud;
con este fin deberán proporcionarse, tanto a él como a su madre, cuidados
especiales,  incluso  atención  prenatal  y  postnatal.”  (Negrillas  fuera  del
original)

106. En el mismo sentido, la Convención de los Derechos del Niño se refiere
en  diferentes  ocasiones  a  la  protección  del  derecho  a  la  vida.  Así,  en  su
preámbulo  señala  que,  “[t]eniendo  presente  que,  como  se  indica  en  la
Declaración de los Derechos del Niño, ‘el niño, por su falta de madurez física
y  mental,  necesita  protección  y  cuidado  especiales,  incluso  la  debida
protección legal, tanto antes como después del nacimiento´.” (Negrillas fuera
del  original)  Además,  en  su  artículo  6  dispone  que  “los  Estados  Parte
reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida”, y en su artículo
24.2.d  señala  que  los  Estados  Parte  deberán asegurar  la  atención  sanitaria
prenatal y postnatal apropiada a las madres. 

107. De  manera  que  diversos  instrumentos  internacionales  de  derechos
humanos consagran la protección especial e inherente del derecho a la vida del
ser  humano  y,  en  particular,  del  derecho  a  la  vida  de  los  niños,  niñas  y
adolescentes,  como  sujetos  que  requieren  de  protección  especial  por  la
particular situación de vulnerabilidad en la que se encuentran. Esta protección
claramente se extiende también al periodo antes del nacimiento, en el cual
tanto la madre como el que está por nacer gozan de garantías que deben ser
protegidas por los Estados. Todo esto, atendiendo a que sin vida humana no
hay lugar al reconocimiento de ningún derecho. 

108. En  el  ámbito  regional,  la  Convención  Americana  sobre  Derechos
Humanos dispone en el artículo 1.2 que: “Para los efectos de esta Convención,
persona  es  todo  ser  humano.”  Luego  en  el  artículo  4.1.  de  la  misma
Convención se establece: “Toda persona tiene derecho a que se respete su
vida.  Este  derecho estará  protegido por  la  ley y,  en general,  a  partir del
702 Cfr., Corte Constitucional, Sentencias T-926 de 1999 y T-416 de 2001. 
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momento de la concepción.” (Negrillas fuera del texto original). Al leer estas
dos disposiciones en conjunto resulta evidente que para efectos de la CADH,
el ser humano en gestación tiene derecho a la vida. La CADH, es parámetro de
constitucionalidad como lo ha aceptado en múltiples providencias esta Corte
al reconocerla como parte del bloque de constitucionalidad.703 

109. Este  reconocimiento  de  la  personalidad  jurídica  para  efectos  de  los
derechos convencionales, que hacen parte del bloque de constitucionalidad,
implica que el ser humano en gestación no solo tiene derecho a su vida -como
expresamente  aparece  en  el  artículo  4.1  de  la  CADH-,  sino  a  los  demás
derechos convencionales, por ejemplo la integridad personal y la consecuente
prohibición de los tratos inhumanos, crueles y degradantes,704 o el derecho a la
igualdad.705

110. Ahora bien, múltiples fuentes del derecho internacional de los derechos
humanos reconocen derechos a todos los seres humanos, esto es a todos los
que pertenecen a la especie humana. Así, el Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos establece el  “reconocimiento de la dignidad inherente a
todos  los  miembros  de  la  familia  humana  y  de  sus  derechos  iguales  e
inalienables”.706 Igual  ocurre con la Declaración Universal  de los Derechos
Humanos,707 Pacto  Internacional  de  Derechos  Económicos,  Sociales  y
Culturales,708 y  Declaración  Universal  sobre  el  Genoma  Humano  y  los
Derechos Humanos,709 entre otros.  Así, desde el derecho internacional, se ha
dispuesto  la  protección  del  genoma  humano  como  “la  base  de  la  unidad
fundamental  de  todos  los  miembros  de  la  familia  humana  y  del
reconocimiento  de  su  dignidad  intrínseca  y  su  diversidad”.710 Incluso,  el
artículo 18 del Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y la
Dignidad del Ser Humano con respecto a las Aplicaciones de la Biología y la
Medicina  del  4  de  abril  de  1997  consagra  una  prohibición  para  “la
constitución de embriones humanos con fines de experimentación.”

703 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-146 de 2021;  Corte Constitucional. Sentencia C-500 de 2014;  
Corte Constitucional. Sentencia C-111 de 2019.
704 Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH). Artículo 5: “1. Toda persona tiene derecho a 
que se respete su integridad física, psíquica y moral. 2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos 
crueles, inhumanos o degradantes. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la 
dignidad inherente al ser humano. 3. La pena no puede trascender de la persona del delincuente. 4. Los 
procesados deben estar separados de los condenados, salvo en circunstancias excepcionales, y serán 
sometidos a un tratamiento adecuado a su condición de personas no condenadas. 5. Cuando los menores 
puedan ser procesados, deben ser separados de los adultos y llevados ante tribunales especializados, con la 
mayor celeridad posible, para su tratamiento. 6. Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad 
esencial la reforma y la readaptación social de los condenados”. 
705 CADH. Artículo 24: “Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin 
discriminación, a igual protección de la ley”.
706 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Preámbulo.
707 Declaración Universal de los Derechos Humanos. Preámbulo.
708 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Preámbulo.
709 Declaración Universal sobre el genoma humano y los derechos humanos. Preámbulo y Artículo 1.
710 Artículo 1 de la Declaración Universal Sobre el Genoma Humano y los Derechos 
Humanos.
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111. Dado que no hay duda en la literatura científica,711 cuestión que tampoco
se puso en duda en las intervenciones médicas presentadas a esta Corte, el no
nacido es un ser humano en gestación, que merece la protección jurídica que
todos estos instrumentos disponen. 

112. En los sistemas regionales de protección de Derechos Humanos, tanto la
Corte  Europea  de  Derechos  Humanos  como  la  Corte  Interamericana  de
Derechos Humanos se han referido a la protección jurídica que es intrínseca a
la vida del que está por nacer. En la Corte Europea se entiende que desde la
concepción hay un miembro de la especie humana (“a member of the human
race”), el cual goza de dignidad y deberá ser protegido.712

113. La Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante Corte IDH)
en el  Caso Artavia Murillo  y  otros  (Fertilización in  vitro)  Vs.  Costa Rica,
indicó que desde un contexto científico, el término “concepción” establecido
en  la  Convención  puede  tener  dos  lecturas:  “Una  corriente  entiende
“concepción” como el momento de encuentro, o de fecundación, del óvulo por
el  espermatozoide.  De  la  fecundación  se  genera  la  creación  de  una  nueva
célula:  el  cigoto.  Cierta  prueba  científica  considera  al  cigoto  como  un
organismo humano que alberga las instrucciones necesarias para el desarrollo
del  embrión.  Otra  corriente  entiende  “concepción”  como  el  momento  de
implantación del óvulo fecundado en el  útero.  Lo anterior,  debido a que la
implantación del óvulo fecundado en el útero materno faculta la conexión de la
nueva célula,  el  cigoto,  con el  sistema circulatorio  materno que  le  permite
acceder a todas las hormonas y otros elementos necesarios para el desarrollo
del embrión.”

114. En este mismo sentido, en torno al debate sobre cuándo inicia la vida
humana explicó:

“Algunas  posturas  indican que el  inicio de la  vida comienza con la  fecundación,
reconociendo al cigoto como la primera manifestación corporal del continuo proceso
del desarrollo humano, mientras que otras consideran que el  punto de partida del
desarrollo del embrión y entonces de su vida humana es su implantación en el útero
donde tiene la capacidad de sumar su potencial genético con el potencial materno.
Asimismo, otras posturas resaltan que la  vida comenzaría cuando se desarrolla el
sistema nervioso.

“La Corte observa que, si bien algunos artículos señalan que el embrión es un ser
humano, otros artículos resaltan que la fecundación ocurre en un minuto pero que el
embrión  se  forma  siete  días  después,  razón  por  la  cual  se  alude  al  concepto  de
‘preembrión’. Algunas posturas asocian el  concepto de preembrión a los primeros
catorce días porque después de estos se sabe que si hay un niño o más.”

711 Semi, K, Takashima, Y. Pluripotent stem cells for the study of early human embryology. Develop Growth 
Differ. 2021; 63: 104– 115. https://doi.org/10.1111/dgd.12715;Sadler T, Lagman J. Lagman Embriología 
médica. Baltimore: Lippicott & Wilkins; 2016; Herranz G. El embrión ficticio: historia de un mito biológico. 
Madrid: Palabra; 2013.
712 Corte Europea de Derechos Humanos, Vo. V. France [GC] – 53924/, Julio 2004.
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115. En suma, al interpretar la protección que se deriva del artículo 4.1 de la
Convención Americana de Derechos Humanos, precisó:

“La  Corte  considera  que  es  procedente  definir,  de  acuerdo  con  la  Convención
Americana, cómo debe interpretarse el término ‘concepción’. Al respecto, la Corte
resalta  que  la  prueba  científica  concuerda  en  diferenciar  dos  momentos
complementarios  y  esenciales  en  el  desarrollo  embrionario:  la  fecundación  y  la
implantación.  El  Tribunal  observa  que  sólo  al  cumplirse  el  segundo momento  se
cierra el ciclo que permite entender que existe la concepción. Teniendo en cuenta la
prueba científica presentada por las partes en el presente caso, el Tribunal constata
que,  si  bien al  ser fecundado el  óvulo se da paso a una célula diferente y con la
información genética suficiente  para el  posible  desarrollo  de  un ‘ser  humano’,  lo
cierto  es  que  si  dicho  embrión  no  se  implanta  en  el  cuerpo  de  la  mujer  sus
posibilidades de desarrollo son nulas. Si un embrión nunca lograra implantarse en el
útero, no podría desarrollarse pues no recibiría los nutrientes necesarios, ni estaría en
un ambiente adecuado para su desarrollo (supra párr. 180). 

“187. En este sentido, la Corte entiende que el término ‘concepción’ no puede ser
comprendido como un momento o proceso excluyente del cuerpo de la mujer, dado
que un embrión no tiene ninguna posibilidad de supervivencia si la implantación no
sucede. Prueba de lo anterior, es que sólo es posible establecer si se ha producido o no
un embarazo una vez se ha implantado el óvulo fecundado en el útero, al producirse
la  hormona denominada  ‘Gonodatropina  Coriónica’,  que  sólo  es  detectable  en  la
mujer que tiene un embrión unido a ella. Antes de esto es imposible determinar si en
el interior del cuerpo ocurrió la unión entre el óvulo y un espermatozoide y si esta
unión se perdió antes de la implantación.

“(…) Teniendo en cuenta lo anterior, el Tribunal entiende el término ‘concepción’
desde el momento en que ocurre la implantación, razón por la cual considera
que  antes  de  este  evento  no  procede  aplicar  el  artículo  4  de  la  Convención
Americana. Asimismo, la expresión ‘en general’ permite inferir excepciones a
una regla, pero la interpretación según el sentido corriente no permite precisar
el alcance de dichas excepciones.” (énfasis propio)

116. De todo lo expuesto, la Corte IDH concluyó que: 

“264. La Corte ha utilizado los diversos métodos de interpretación, los cuales han
llevado  a  resultados  coincidentes  en  el  sentido  de  que  el  embrión  no  puede  ser
entendido como persona para efectos del artículo 4.1 de la Convención Americana.
Asimismo, luego de un análisis de las bases científicas disponibles, la Corte concluyó
que la ‘concepción’ en el sentido del artículo 4.1 tiene lugar desde el momento en que
el embrión se implanta en el útero, razón por la cual antes de este evento no habría
lugar a la aplicación del artículo 4 de la Convención. Además, es posible concluir de
las palabras ‘en general’ que la protección del derecho a la vida con arreglo a dicha
disposición no es absoluta, sino es gradual e incremental según su desarrollo, debido
a que no constituye un deber absoluto e incondicional, sino que implica entender la
procedencia de excepciones a la regla general.”

117. De las consideraciones que realizó la Corte Interamericana de Derechos
Humanos en el caso Artavia Murillo y otros (Fertilización in vitro) Vs. Costa
Rica,  se  desprenden  las  siguientes  conclusiones  que  comparto  en  su
integridad:

Página 349 de 426



Sentencia C-055 de 2022
Expediente D-13.956

“(i) no existe ninguna duda de que el que está por nacer es titular del derecho a la
vida protegido por la Convención Americana y lo es al menos desde el momento de la
implantación, es decir entre 6 y 7 días después de la fecundación del óvulo; (ii) la
protección del derecho a la vida es -según la Corte- gradual e incremental, lo cual
puede admitir ‘excepciones’, pero nunca la suspensión, anulación o derogación del
derecho, como lo ha establecido la CorteIDH reiteradamente, pues el derecho a la
vida forma parte de un núcleo inderogable que no puede ser suspendido y según lo ha
establecido  el  tribunal  interamericano,  no  admite  enfoques  restrictivos  y  (iii)  el
reconocimiento de esta titularidad del  derecho a la  vida exige del Estado adoptar
todas las medidas apropiadas para protegerlo y preservarlo, y adoptar las medidas
necesarias para crear un marco normativo adecuado que disuada cualquier amenaza al
derecho a la vida, so pena de incurrir en responsabilidad internacional. Para reforzar
este punto, es importante aclarar que la titularidad de derechos del no nacido también
ha sido reconocida por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos.”713

118. Así  pues,  en  virtud  al  carácter  de  derecho  humano  y  derecho
fundamental, es posible entender que en existe un mandato de protección a la
vida desde que el embrión se implanta en el útero, ya que la existencia del ser
humano desde su gestación es un bien superior que debe ser garantizado. Sin
perjuicio de las limitaciones razonables que pueden tener lugar, lo cierto es
que cualquier ponderación que se realice debe partir de que  no existe bien
superior  más  importante  que  la  vida  humana  como  fundamento  y
presupuesto de todos los demás derechos. 

119. De  lo  anterior  se  desprende  claramente  que,  tanto  en  el  ámbito
internacional como en el regional, la vida antes del nacimiento también cuenta
con protección, y los Estados tienen el deber de velar por su garantía. Esto
también se justifica bajo el entendido que  el que está por nacer es un ser
sintiente y es un sujeto de derechos.

120. Existen investigaciones médicas que sugieren que el que está por nacer
es capaz de sentir dolor desde tempranas etapas de la gestación. Al respecto, la
profesora Juanita Acosta en su escrito de intervención en el  expediente D-
13.956, indicó:

“En  efecto,  según  Flores  Muñoz714 hay  estudios  anatómicos,  fisiológicos  y
conductuales que prueban lo anterior. Así mismo, la literatura explica que desde la
semana 16 hay cambios en la circulación de la arteria cerebral media,715 y desde las
20-22 semanas de gestación, se podrían transmitir sensaciones dolorosas de la piel a
la médula espinal y al cerebro.716 Coherentemente, como lo señala la literatura, y se
refuerza  en  la  intervención  del  profesor  Kemel  A.  Ghotme,717 en  el  embrión,  el

713 Acosta, Juanita. Intervención presentada en este proceso. 
714 Flores Muñoz, María Antonieta. Las intervenciones en el feto, el dolor y sus dilemas 
bioéticos. Perinatol. Reprod. Hum. [online]. 2014, vol.28, n.2 [citado 2020-10-31], pp.114-
118. Disponible en: <http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0187-
53372014000200008&lng=es&nrm=iso>. ISSN 0187-5337. 
715 Teixeira JM, Glover V, Fisk NM. Acute cerebral redistribution in response to invasive 
procedures in the human fetus. Am J Obstet Gynecol. 1999; 181: 1018-25.  
716 Arina O. Grossu. What Science Reveals About Fetal Pain. 2017. Issue Analysis. 
https://downloads.frc.org/EF/EF15A104.pdf  
717 Radicada ante la Corte Constitucional en el marco del presente proceso.  
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sistema nervioso empieza a desarrollarse a partir del tubo neural desde el día 26 de
gestación, es decir, antes de que la mujer detecte su primer retraso menstrual. En la
séptima semana de gestación,  el  niño o niña han culminado la primera etapa del
desarrollo de las vías de dolor en la cual las estructuras nerviosas periféricas captan y
llevan el estímulo doloroso desde la piel hasta la médula espinal.718 En este sentido,
los estudios señalan que para experimentar dolor no se requiera la plena consciencia
de este a nivel de la corteza cerebral, sino que estén presentes las estructuras capaces
de captarlo y transmitirlo al resto de sistema nervioso.719

“En razón de los estudios que demuestran la capacidad del feto de sentir dolor y de la
respuesta  de  altos  niveles  de  estrés  ante  intervenciones  quirúrgicas,720 las
instrucciones de los libros de medicina y la práctica común, recomienda anestesia
fetal al intervenir quirúrgicamente721 (ya sea a la madre o directamente al feto). (…)”

121. En concordancia  con lo  anterior,  cabe  agregar  que  un  estudio  de  la
University College of  London sostiene que “investigaciones han observado
que  los  prematuros  -incluso  los  nacidos  alrededor  de  la  semana  26-  ya
experimentan  esta  sensación  [de  dolor],  y  que  su  cerebro  registra  cierta
actividad  desde  las  22  semanas”.722 Por  su  parte,  un  análisis  de  estudios
científicos publicados sobre el dolor fetal, hecho por los doctores venezolanos
Saúl Kizer723 y Horacio Vanegas724 respecto de este asunto, concluye:

“1.  Debe  tenerse  presente  que  las  respuestas  a  los  estímulos  internos  y  externos
pueden  ser  expresiones  reflejas,  las  cuales  comenzarían  desde  la  semana  8  de
embarazo.

“2. El desarrollo del sistema nervioso central del feto es progresivo en organicidad y
funcionamiento. No es probable, debido a ello, que el feto sienta dolor antes de la
semana 20 y quizás podría, dado al desarrollo más avanzado de su fisiología,
comenzar a sentir dolor entre las semanas 22 y 26.

“3. Es necesario conocer y diferenciar si lo que llamamos dolor tiene las mismas
características de ser sentido y de manifestarse en los fetos, neonatos, niños y adultos.
El feto en la semana 37 tiene un grado de madurez parecido al de un neonato de
pocos días de nacido. Sin embargo, es difícil verificar en ambos si lo que definimos
como dolor es lo que ellos sienten.

718 Derbyshire, S. W. (2008). Fetal pain: do we know enough to do the right thing. 
Reproductive Health Matters, 16(31), 117-126.  
719 Derbyshire, S. W., & Bockmann, J. C. (2020). Reconsidering fetal pain. Journal of 
Medical Ethics, 46(1), 3-6.  
720 “Invasive fetal procedures clearly elicit a stress response…” “Studies of neonates who 
received deep anesthesia with sufentanil had significantly reduced stress responses, 
complications, and mortality rates to surgery compared to neonates who received lighter 
anesthesia.” Arina O. Grossu. What Sciencia Reveals About Fetal Pain. 2017. Issue 
Analysis. https://downloads.frc.org/EF/EF15A104.pdf  
721 Drs. Sau_́l Kizer, Horacio Vanegas ¿Siente dolor el feto? 2016  
722 Escuela de Medicina de la Pontificia Universidad Católica de Chile, ¿Desde cuándo 
siente dolor el feto?
723 Miembro Correspondiente de la Academia Nacional de Medicina de Venezuela.
724 Miembro Correspondiente de la Academia Nacional de Medicina Instituto Venezolano 
de Investigaciones Científicas (IVIC).
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“4. Aunque haya dudas razonables de que el feto sienta dolor, es mejor usar analgesia
o  anestesia,  muy  juiciosamente,  cuando  el  mismo  vaya  a  ser  sometido  a
procedimientos que conocidamente causen dolor en la vida extrauterina”.725

 
122. De lo  anterior  se  desprende  claramente  que  en  la  vida  en  gestación
desde  la  concepción  existe  un  miembro  de  la  especie  humana  que  se  ha
demostrado es un ser sintiente y, en consecuencia, es un sujeto de derechos
que recibe una protección especial  por parte del  Estado y el  ordenamiento
internacional. 

123. En  línea  con  los  instrumentos  y  órganos  internacionales,  es  posible
entender que en la Constitución también establece una protección especial de
la vida y la dignidad de la especie humana, en virtud de la cual el Estado debe
velar por la garantía de la vida desde la concepción. Nuestra Carta Política
también  entiende  que  la  vida  y  la  dignidad  humana  son  elementos
trascendentales  que  tienen  una  garantía  reforzada,  la  cual,  necesariamente,
también se extiende a los seres humanos desde antes de su nacimiento, pues su
existencia  es  el  presupuesto  para  el  reconocimiento  de  los  derechos  y
obligaciones. 

124. En efecto,  en  lo  que  se  refiere  a  la  protección  particular  que  se  le
reconoce y otorga en el  ámbito nacional,  la  Constitución Política  de  1991
además de proteger el derecho a la vida en el precitado artículo 11, dispone
que la dignidad humana es uno de los valores cardinales que soportan todo el
ordenamiento  jurídico.726 El  artículo  1  de  la  Constitución  dispone  que
Colombia como Estado Social de Derecho estará “fundada en el respeto de la
dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran
y en la prevalencia del interés general.” A su vez, en la Constitución también
se destaca que el derecho a la vida es el fundamento para el ejercicio de todas
las otras  garantías  constitucionales,  al  establecerlo como el  primero de los
derechos de la extensa carta de derechos.

125. Igualmente, en la Constitución se establece una garantía reforzada de
los derechos respecto a la población que se encuentra en circunstancias de
indefensión, debilidad o desprotección en que se encuentran. Esto exige unas

725 Kizer Saul y Vanegas Horacio, ¿Siente dolor el feto?, Revista de Obstetricia y Ginecología de Venezuela, 
volumen 76, no.2, Caracas, jun. 2016.
726 De acuerdo con la Sentencia C-143 de 2015, “[l]a consagración constitucional del 
principio de la dignidad humana, indica que debe existir un trato especial hacia el 
individuo, ya que la persona es un fin para el Estado y por tanto para todos los poderes 
públicos especialmente para los jueces, pues este principio debe ser el parámetro 
interpretativo de todas las normas del ordenamiento jurídico, este principio impone una 
carga de acción positiva de cara a los demás derechos .(…). En este sentido, la dignidad 
humana se concibe como “un principio fundante del Estado colombiano” del que se 
predica un valor absoluto, lo que implica que no puede ser limitado por otros derechos bajo 
ninguna circunstancia. “Por tanto, el respeto de la dignidad humana es una norma jurídica 
de carácter vinculante para todas las autoridades sin excepción, además, es la razón de 
ser, el principio y el fin último del Estado constitucional y democrático de Derecho y de su 
organización, tal y como lo ha indicado la jurisprudencia de este Alto Tribunal.”
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obligaciones especiales a cargo del Estado a efectos de proteger a estos grupos
y materializar  sus  derechos.  Por  ello,  el  texto  constitucional  expresamente
dispone una protección especial de las mujeres en estado de embarazo y de los
niños y niñas, y en este mismo sentido se ha manifestado la jurisprudencia
constitucional frente a los derechos a la salud y a la vida de esta población. En
particular, la jurisprudencia más reciente ha previsto que las autoridades y los
particulares que prestan el servicio público de salud, tienen la obligación por
mandato constitucional de proteger de manera especial a quienes hacen parte
de  estos  dos  grupos  poblacionales,  sin  diferenciar  entre  los  derechos  del
nasciturus y los de los niños y niñas.

126. Adicionalmente, diferentes providencias de altas cortes como la Corte
Constitucional  colombiana727 y  la  Corte  Suprema  de  Justicia728,  ya  han
reconocido los derechos del no nacido y han desarrollado, en cabeza de ellos,
una serie de protecciones729. Por ejemplo, la jurisprudencia constitucional en
relación con la protección a la maternidad en materia laboral, “ha reconocido a
la mujer en estado de embarazo un trato preferente, debido a su condición de
sujeto  de  especial  protección, así  como  a  la  necesidad  de  velar  por  la
garantía  de  los  derechos de la  persona que está  por nacer o el  recién
nacido”730 (negrilla fuera de texto original). En el mismo sentido, al no nacido
le  han  sido  reconocidos  los  derechos  a  la  tutela  judicial,  a  la  salud,731 al
mínimo vital,732 a la seguridad social,733 a una vida en condiciones dignas734 e
incluso al domicilio.735 Asimismo, en el ámbito médico, se ha establecido que
desde  la  concepción se  tiene  el  derecho  a  que  el  personal  de  enfermería
respete y proteja su vida, dignidad e integridad genética, física, espiritual y
psíquica.736

127. Cabe  advertir  también  que,  desde  las  etapas  más  tempranas  de  la
jurisprudencia  constitucional,  esta  Corporación  ha  defendido  que  el
nasciturus es  un sujeto de derechos titular  de derechos fundamentales.  En
concreto,  ha  señalado  que  la  Constitución  protege  al  no  nacido  en  el
Preámbulo y en el artículo 11 (del derecho a la vida) por vía directa, y por vía

727 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia T-805 de 2006; T-406 de 2012; T-256 de 2016; T-030 de 2018. 
728 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STL 5168-2019, Radicación 84071; Sentencia STC 9617-2015; 
Sentencia STC 1086-2018, Radicación 76001-22-21-000-2017-00126-01; Sentencia STC 20982-2017, 
Radicación 05001-22-03-000-2017-00830-01.
729 Concepto Doctora Juana Acosta, Expediente D- 13956 Ley 599 de 2000, Artículo 122, p. 22. 
730 Corte Constitucional. Sentencia T-438 de 2020; T-550 de 2017; T-222 de 2017; T-350 de 2016; T-102 de 
2016; T-138 de 2015. 
731 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia T- 030-2018; Corte Suprema de Justicia. STC 20982-2017: 
Radicación. 05001-22-03-000-2017-00830-01.; Sala de Casación Civil. Ver también STP 12247-2014. 
Radicación No.: 75.440. Sala de Casación Penal; Corte Suprema de Justicia. STC1086-2018, 
Radicación.76001-22-21-000-2017-00126-01, Sala de Casación Civil.
732 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia T-805 de 2006.
733 Cfr. Corte Constitucional. Sentencias T-406 de 2012; sentencia T-256 de 2016; sentencia T-030 de 2018; 
Corte Suprema de Justicia. STL 5168-2019, Radicación 84071; Sala de casación Laboral.
734 Corte Suprema de Justicia. STC1086-2018, Radicación.76001-22-21-000-2017-00126-01, Sala de 
Casación Civil
735 Corte Suprema de Justicia. Ref. Expediente Nro. 0069-01; 2001. Sala de Casación Civil.
736 Ley 911 de 2004. Artículo 9.
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indirecta  en  el  artículo  43  con  la  protección  de  la  mujer  en  estado  de
embarazo.  Además,  ha señalado que “[l]a obligación de velar por la  vida
del nasciturus no  responde  a  una  simple  obligación  alimentaria,  pues  la
madre  requiere  de  los  cuidados  permanentes,  de  una  constante  vigilancia
médica  que  le  garanticen  en  forma  mínima  la  atención  del  parto  y  los
primeros  cuidados  del  niño. (...)”.737 De  manera  que  la  estabilidad  laboral
reforzada de los padres no tiene como finalidad simplemente garantizar unas
condiciones  de  vida  digna  al  momento  del  nacimiento,  sino  que,  además,
supone una protección especial a favor de la mujer embarazada con el fin de
que reciba los cuidados médicos necesarios, antes y después del nacimiento.
Esto tiene como claro objetivo proteger la vida del ser humano que está por
nacer, garantizando desde ese momento, su dignidad humana y derecho a la
salud. 
 
128. La Corte ha sido enfática en señalar que el  nasciturus  “se encuentra
protegido por el espectro de privilegios que la Carta Fundamental reserva
para los niños. [… esto por cuanto] es sujeto de derechos en cuanto es un
individuo de la especie humana.”738 Así, la Corte ha precisado que son varias
las disposiciones constitucionales que se encargan de su protección, en tanto
“el  artículo  43,  al  referirse  a  la  protección  de  la  mujer  embarazada,  y  el
artículo 44, cuando le garantiza a los niños el derecho a la vida, no hacen otra
cosa  que  fortalecer  la  premisa  de  que  los  individuos  que  aún  no  han
nacido, por la simple calidad de ser humanos, tienen garantizada desde el
momento  mismo  de  la  concepción  la  protección  de  sus  derechos
fundamentales (…)”. (énfasis propio)

129. En línea  con lo  anterior,  esta  Corporación también ha  sido  clara  en
señalar que, en todo caso, el juez constitucional deberá analizar en cada caso
concreto los derechos fundamentales alegados, para determinar cuál puede y
cuál no puede ser exigido antes del nacimiento.739 Lo anterior, toda vez que,
según la jurisprudencia, los derechos patrimoniales de orden legal que penden
sobre el  nasciturus solo se hacen efectivos sí acaece el nacimiento, mientras
que,  por  el  contrario,  los  derechos  fundamentales  bajo  las  condiciones
antedichas, pueden ser exigibles desde el momento mismo que el individuo ha
sido concebido.740

130. De antaño, esta Corporación ha manifestado la centralidad del derecho
la  vida,  en  conexidad  con  el  principio  de  la  dignidad  humana,  como  eje
definitorio de la Constitución. En la Sentencia T-499 de 1992, la Corte expresó
que  la  dignidad  humana  se  establece  como  un  eje  cardinal  de  nuestro
paradigma constitucional:

“El hombre es un fin en sí mismo. (…) Las autoridades están precisamente instituidas
para proteger a toda persona en su vida, entendida en un sentido amplio como "vida

737 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia SU-491 de 1993.
738 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia T-223 de 1998.
739 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia T-223 de 1998.
740 Cfr. Corte Constitucional, Sentencias T-223 de 1998 y T-588 de 2004.
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plena". La integridad física, psíquica y espiritual, la salud, el mínimo de condiciones
materiales necesarias para la existencia digna,  son elementos constitutivos de una
vida íntegra y presupuesto necesario para la autorrealización individual y social. Una
administración burocratizada, insensible a las necesidades de los ciudadanos, o de sus
mismos empleados, no se compadece con los fines esenciales del Estado, sino que al
contrario, cosifica al individuo y traiciona los valores fundantes del Estado Social de
Derecho (CP art. 1°)”

131. En consonancia con lo anterior, la Corte expuso que el fundamento de la
prohibición  del  aborto  radica  en  el  deber  de  protección  del  Estado
colombiano a la vida en gestación y no en el carácter de persona humana del
nasciturus.741 En  efecto,  en  la  Sentencia  C-133  de  1994,  la  Corte
Constitucional afirmó:

“Es  cierto,  que  nuestra  Constitución  Política  reconoce  expresamente  el  derecho
inviolable a la vida a quienes son personas pertenecientes al género humano; pero de
allí no se sigue que la vida humana latente en el nasciturus, carezca de protección
constitucional. En efecto, si el valor esencial protegido por el ordenamiento superior
es  la  vida humana,  necesariamente  debe  colegirse  que en  donde haya vida,  debe
existir el consecuente amparo estatal.

“En otros términos la Constitución no sólo protege el producto de la concepción que
se plasma en el nacimiento, el  cual determina la existencia de la persona jurídica
natural, en los términos de las regulaciones legales, sino el proceso mismo de la vida
humana, que se inicia con la concepción, se desarrolla y perfecciona luego con el
feto, y adquiere individualidad con el nacimiento.

“La  vida  que  la  Constitución  Política  protege,  comienza  desde  el  instante  de  la
gestación, dado que la protección de la vida en la etapa de su proceso en el cuerpo
materno, es condición necesaria para la vida independiente del ser humano fuera del
vientre  de  la  madre.  Por  otra  parte,  la  concepción,  genera  un  tercer  ser  que
existencialmente es diferente de la madre, y cuyo desarrollo y perfeccionamiento para
adquirir viabilidad de vida independiente, concretada con el  nacimiento, no puede
quedar al arbitrio de la libre decisión de la embarazada.

“En virtud de lo anterior, el Estado tiene la obligación de establecer, para la defensa
de la vida que se inicia con la concepción, un sistema de protección legal efectivo
(…)” (subrayado fuera del texto original).742

132. Al  ocuparse  nuevamente  del  análisis  de  constitucionalidad  del  tipo
penal  de  aborto,  mediante  Sentencia  C-013  de  1997,  la  Corte  tampoco
reconoció de manera expresa el carácter de persona humana del  nasciturus,
pero si utilizó un lenguaje más específico sobre la protección a la vida. En
concreto, la Corte señaló:

“Desde la formación del cigoto hay vida. Una vida que, obviamente, necesita de un
proceso biológico natural que culmina con la plena formación del mismo, pero vida,
al fin y al cabo, que no es inferior ni menos importante que la posterior al parto. Su
naturaleza humana no se adquiere de un momento a otro mediante la ruptura del
cordón umbilical sino que acompaña al fruto de la concepción desde el  principio.

741 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia C-355 de 2006.
742 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia C-133 de 1994.
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Resultaría artificial y carente de todo respaldo científico la teoría que sostuviera que,
con antelación al nacimiento, aquella que se desarrollaba en el interior de la matriz no
era  vida  o  que  no  correspondía  a  un  ser  humano.  De  lo  cual  se  desprende  que
siempre, desde la fecundación, fue y sigue siendo digna de respeto y tutela jurídica”.

133. Ahora bien, en la Sentencia C-355 de 2006 la Corte aclaró que:

“más allá de la discusión de si el nasciturus es una persona y en esa calidad titular de
derechos fundamentales, es una vida humana en gestación, y como tal el Estado
colombiano tiene un claro deber de protección que se deriva, como antes se dijo,
de  numerosas  disposiciones  constitucionales.  Deber  de  protección que  tiene  un
alcance amplio, pues no sólo significa la asunción por parte del Estado de medidas de
carácter  prestacional,  tomadas  a  favor  de  la  madre  gestante  pero  orientadas  en
definitiva a proteger la vida de quien se encuentra en proceso de formación, sino por
cuanto  también  deben  adoptarse  las  normas  necesarias  para  prohibir  la  directa
intervención  tanto  del  Estado  como  de  terceros  en  la  vida  que  se  está
desarrollando”.743

134. Así pues, determinar en cada caso específico la extensión, el tipo y la
modalidad de la protección a la vida del que está por nacer corresponde al
Legislador, quien debe establecer las medidas apropiadas para garantizar que
dicha protección sea efectiva, y en casos excepcionales, especialmente cuando
la  protección  ofrecida  por  la  Constitución  no  se  puede  alcanzar  por  otros
medios, introducir los elementos del derecho penal para proteger la vida del
nasciturus.744

135. Por  su  parte,  desde  la  Sentencia  T-223  de  1998, esta  Corporación
analizó la acción de tutela presentada por una mujer, en representación de su
hija  menor  de  edad,  en  la  que  solicitó  la  protección  de  sus  derechos
fundamentales  a  la  igualdad  y  a  la  protección  infantil  presuntamente
vulnerados por el Jefe de la Sección de Prestaciones Sociales de la Unidad de
Primas  y  Subsidios  de  la  Policía  Nacional.  La  accionante  se  encontraba
embarazada  cuando  su  esposo,  agente  de  la  Policía  Nacional,  falleció  en
ejercicio de sus funciones. Cuando la niña nació, la demandante solicitó a la
Policía Nacional el reconocimiento del subsidio familiar. La entidad negó el
subsidio bajo el argumento que al momento de la muerte solo se tenía una
expectativa de vida de la hija del Policía. Al pronunciarse sobre los derechos
de quienes están por nacer, la Corte indicó que el  nasciturus es un sujeto de
derechos que pertenece a la especie humana, y que tiene una protección que se
deriva del “espectro de privilegios que la Carta fundamental reservado para
los  niños”.  Aclaró  que  la  Constitución  protege  desde  el  momento  de  la
concepción aquellos derechos que son connaturales al nasciturus como la vida
y la integridad física, mientras que hay otros derechos como el derecho a la
libertad personal o libertad de cultos que no pueden ser objeto de protección
prenatal porque la propia naturaleza de su ejercicio no es compatible con el ser
que aún no ha dejado el vientre materno. En virtud de lo anterior, la Corte
decidió conceder el amparo solicitado, pues encontró que la Policía Nacional
743 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia C-355 de 2006.
744 Ibidem.
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había desconocido los derechos del recién nacido que estaban en suspensión
desde la concepción, en particular, el derecho al subsidio familiar. Contrario a
lo sostenido por  la  entidad demandada,  se  adquirió  el  derecho al  subsidio
familiar desde el instante de la concepción, a pesar de que sólo pudo hacerlo
efectivo después de nacer.

136. En la Sentencia T-171 de 1999, la Corte estudió y decidió una acción de
tutela presentada por una mujer, en nombre propio y en representación de su
hijo  que  estaba  por  nacer,  con  el  propósito  de  que  se  le  protegieran  sus
derechos fundamentales a la vida y a la salud, presuntamente vulnerados por
la  EPS Coomeva.  La demandante se  encontraba en  estado de  embarazo y
padecía del virus del SIDA, por lo que un médico adscrito a la EPS Coomeva
le prescribió una dosis diaria del medicamento AZT. Según la accionante, el
medicamento buscaba no sólo protegerla a ella,  sino evitar el  contagio del
virus  del  que  estaba  por  nacer.  Sin  embargo,  la  EPS Coomeva se  negó a
entregar  el  medicamento  porque  la  demandante  no  contaba  con  las  100
semanas exigidas por el Decreto 806 de 1998, reglamentario de la Ley 100 de
1993.  La  demandante  afirmó  no  contar  con  los  medios  económicos  para
asumir directamente el  costo del medicamento. La Corte Constitucional,  al
referirse a la especial  protección que el Estado debe brindar a las  mujeres
embarazadas y al nasciturus, reiteró que el nasciturus “se encuentra protegido
por  el  espectro  de  privilegios  que  la  Carta  Fundamental  reserva  para  los
niños”,  y  afirmó  que  los  que  están  por  nacer  son  titulares  de  derechos
fundamentales que pueden ser amparados a través de la acción de tutela. En
este caso, la Corte Constitucional concedió el amparo del derecho a la salud en
conexidad con la vida de la demandante y su hijo. En consecuencia, ordenó a
la EPS Coomeva entregar el medicamento ordenado por el médico tratante.

137. Luego de la Sentencia C-355 de 2006, la jurisprudencia constitucional
entendió  que  la  vida  del  nasciturus es  un  “bien  jurídicamente  relevante”,
respecto del cual se predica una protección constitucional especial que supone
que el Estado debe proteger al que está por nacer. En dicha providencia, la
Corte  Constitucional  expuso que diversos mandatos constitucionales745 y  el
derecho internacional de los derechos humanos que hacen parte del bloque de
constitucionalidad746 protegen la vida en distintas etapas, dentro de los cuales

745 El Preámbulo contempla la vida como uno de los valores que pretende asegurar el 
ordenamiento constitucional, el artículo 2 señala que las autoridades de la República están 
instituidas para proteger la vida de todas las personas residentes en Colombia, y el artículo 
11 consigna que “el derecho a la vida es inviolable”, amén de otras referencias 
constitucionales. De esta múltiple consagración normativa se desprende también la 
pluralidad funcional de la vida en la Carta de 1991, pues tiene el carácter de un valor y de 
derecho fundamental. Desde esta perspectiva, plurinormativa y plurifuncional, cabe 
establecer una distinción entre la vida como un bien constitucionalmente protegido y el 
derecho a la vida como un derecho subjetivo de carácter fundamental. Al respecto ver 
Sentencia C-355 de 2006.
746 El primer numeral del artículo 6º del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos estipula: “1. El 
derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará protegido por la ley. Nadie podrá 
ser privado de la vida arbitrariamente.” Por su parte el artículo 4.1 de la Convención Americana de Derechos
Humanos, dispone que: “Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará protegido 
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se incluye, por supuesto, la vida en gestación, que tiene un carácter de bien
constitucionalmente  protegido.  Así  pues,  en  Colombia,  “la  vida  del
nasciturus es  un bien constitucionalmente  protegido y  por  esa  razón el
legislador  está  obligado  a  adoptar  medidas  para  su  protección”  (negrita  y
subrayado fuera del texto original).747

138. Como se ha expresado, la vida humana transcurre en distintas etapas y
se manifiesta de diferentes formas,  las que a  su vez tienen una protección
jurídica distinta. El ordenamiento jurídico tanto nacional como en el Sistema
Interamericano, si bien es verdad, que otorga protección al  nasciturus, no la
otorga en el mismo grado e intensidad que a la persona humana. Esta postura
fue adoptada también en la Sentencia C-327 de 2016.

139. En la Sentencia T-010 de 2019, la Corte indicó que el derecho a la salud
“debe ser interpretado de forma amplia, de manera que su ejercicio solo no se
predica cuando peligra la vida como mera existencia, sino que por el contrario,
ha considerado la propia jurisprudencia que “(…) salud comporta el goce de
distintos derechos, en especial el de la vida y el de la dignidad”. Este derecho,
de acuerdo con la Corte, “adquiere particular relevancia tratándose de niños,
niñas y adolescentes”,  respecto de quienes,  en virtud del  artículo 44 de la
Constitución  y  varios  instrumentos  internacionales,  prevalecen  sobre  los
derechos de los demás.748 De igual forma, en las Sentencias T-705 de 2017, T-
178 de 2019, T-090 de 2021 y T-450 de 2021 esta Corporación ha entendido
que  la  garantía  del  derecho  a  la  salud  en  niños,  niñas  y  adolescentes
(nacionales o migrantes) tiene unas características especiales derivadas de la
garantía  reforzada  de  sus  derechos  y  el  principio  del  interés  superior  del
niño.749

140. El recuento jurisprudencial presentado demuestra que ha sido una línea
constante el reconocimiento de una protección a la vida en gestación. Si bien
en algunas oportunidades se ha intentado distinguir la garantía del derecho a la
vida  y  los  derechos  del  que  está  por  nacer,  el  ordenamiento  jurídico
constitucional  colombiano  -así  como  el  internacional  y  regional-,  han
destacado la necesidad de proteger la vida que se encuentra en proceso de
formación  en  el  vientre  materno,  y  se  ha  referido  sobre  la  obligación  de
protección  en  cabeza  del  Estado  en  estos  escenarios.  Lo  cierto  es  que  el
derecho  a  la  vida  se  protege  desde  la  concepción,  pues  el  ordenamiento
jurídico protege al ser humano de manera general, y el embrión es un miembro

por la ley y, en general, a partir del momento de la concepción. Nadie puede ser privado de la vida 
arbitrariamente”. Al respecto ver Sentencia C-355 de 2006.
747 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia C-355 de 2006.
748 Con estos fundamentos, en esta providencia, se ampararon los derechos fundamentales 
de una niña que requería un procedimiento quirúrgico, y se la habían negado al considerar 
que tenía fines estéticos.
749 En estas providencias, la Corte Constitucional amparó los derechos fundamentales de 
niños y niñas migrantes a quienes por diversas razones, se les habían impuesto barreras 
desproporcionadas para la garantía del derecho a la salud, entre otras garantías 
constitucionales. 
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de la especie humana per se, o a partir de su implantación en los términos de
la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

141. Así las cosas, el derecho de la vida en gestación, tal como cualquier otro
derecho,  puede  ser  objeto  de  restricciones  razonables  y  proporcionadas  al
entrar en conflicto con otras garantías. Por eso, desde la Corte Interamericana
de  Derechos  Humanos  se  ha  entendido  que  la  protección  es  gradual  e
incremental. Sin perjuicio de lo anterior, ningún tipo de decisión puede anular
o suspender en cualquiera de sus estados la protección del ser humano, como
elemento anterior para la existencia y reconocimiento de derechos. De ahí que,
no  se  puede  desconocer  que  la  vida  en  gestación  goza  de  un  nivel  de
protección especial, derivada de las circunstancias de vulnerabilidad en que se
encuentra, y dada su calidad de ser sintiente y titular de derechos. 

142. Adicional a lo expuesto hasta este punto, es preciso destacar que tal es
la importancia que se ha reconocido en nuestro ordenamiento jurídico a la vida
en gestación, que la protección del que está por nacer se advierte distintos
ámbitos del ordenamiento jurídico, a saber:  (i) en la garantía reforzada que
recae sobre la mujer embarazada; (ii) en la prestación prioritaria en salud que
debe brindársele en todas las etapas de su proceso gestacional; y  (iii) en los
servicios de salud y protección específica a favor del feto o del embrión en su
proceso de desarrollo que lo conciben como un paciente.

143. En  primer  lugar,  cabe  poner  de  presente  que  el  artículo  43  de  la
Constitución dispone que la mujer, “[d]urante el embarazo y después del parto
gozará  de  especial  asistencia  y  protección  del  Estado,  y  recibirá  de  este
subsidio alimentario si entonces estuviere desempleada o desamparada.” En la
Ley  823  de  2003750,  el  artículo  7  desarrolla  el  antedicho  mandato
constitucional, y dispone que “[p]ara el cumplimiento de esta obligación, el
Gobierno Nacional diseñará planes especiales de atención a las mujeres no
afiliadas a un régimen de seguridad social. (…)”.751

144. La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha sido reiterada en que la
mujer embarazada es un sujeto de especial protección constitucional, respecto
de quien se derivan unas garantías específicas durante la gestación y después
del parto. Uno de estos escenarios de protección se encuentra en el ámbito
laboral, con el cual se tiene la finalidad que la mujer cuente con los recursos
necesarios para garantizar sus necesidades básicas y las de su hijo, que no falte
alimentación ni  los insumos básicos que requieren uno y otro durante  este
750 “Por la cual se dictan normas sobre igualdad de oportunidades para las mujeres.”
751 La Resolución 2003 de 2014 proferida por el Ministerio de Salud y Protección Social 
establece varios de los procesos prioritarios que se deben garantizar a la mujer embarazada 
durante el proceso de gestación y el momento del parto en el marco de la prestación de los 
servicios de salud. Esto incluso se encuentra desarrollado de manera específica en Normas 
Técnicas del Ministerio de Salud sobre la atención del parto, para la detección temprana de 
la alteración del embarazo y la atención al recién nacido. Para consultar esta normativa, se 
puede acceder a través del siguiente portal del Ministerio de Salud y la Protección Social: 
https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/ssr/Paginas/salud-materna.aspx
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proceso de la vida.752 Tanto así, que incluso el artículo 43 de la Constitución
dispone  la  obligación  de  otorgarle  a  la  mujer  en  gestación  un  subsidio
alimentario en caso de desempleo o desamparo. 

145. Por ejemplo, en la Sentencia SU-075 de 2018, esta Corporación recordó
que la protección laboral reforzada de las mujeres durante la gestación y la
lactancia  “es un mandato superior que se deriva principalmente de cuatro
fundamentos constitucionales”: (i) el derecho que en general tienen todas las
mujeres a recibir una especial protección en la maternidad;  (ii)  la protección
de la mujer embarazada o lactante de la discriminación que pueden sufrir en el
ámbito laboral; (iii) la protección del derecho al mínimo vital y a la vida tanto
de la mujer como del que está por nacer; y (iv) la relevancia de la familia en el
orden constitucional. De estos presupuestos, se han justificado figuras como el
fuero  de  maternidad,  la  prohibición  general  de  despido  a  las  mujeres  por
motivo de su embarazo o lactancia, entre otras.753

146. En la Sentencia T-088 de 2008, la Corte Constitucional conoció sobre
un caso de una mujer  que con 8 meses de embarazo fue desafiliada de la
seguridad social. Sin perjuicio que durante el trámite constitucional el asunto
resultó en una carencia actual de objeto por lo que el nacimiento del niño ya
había tenido lugar, la Corte expresó que existe una obligación en cabeza del
sistema de seguridad social en Colombia de garantizar la continuidad en la
prestación  del  servicio  de  salud  cuando  se  encuentran  involucrados  los
derechos de sujetos de especial protección constitucional, tal como lo son las
mujeres embarazadas y los niños. Se advirtió que la actuación de la EPS de
“desafiliar a dos sujetos de especial protección constitucional, no sólo vulneró
el derecho fundamental a la salud y a la seguridad social de la actora y de su
hijo, sino que, además de transgredir el derecho al debido proceso de la señora
(…), amenazó el derecho a la vida de ambos.”

147. En esta providencia, se trae a colación además de la garantía especial a
favor de la mujer embarazada derivada del artículo 43 de la Constitución, el
deber especial en cabeza de la familia, la sociedad y el Estado de asistir y
proteger a los niños a efectos de procurar su desarrollo armónico e integral, así
como la de “asegurar atención prenatal y postnatal apropiada a las madres”,
que se encuentra consagrado en la Convención de los Derechos del Niño. 

148. De lo anterior, se tiene que la atención en salud a la mujer en embarazo
supone una protección que se origina también en la importancia de proteger la
salud de la vida en gestación, dado el impacto que el embarazo puede tener en
los derechos a la salud, a la vida, a la integridad y a la dignidad del que está
por nacer, como un sujeto de especial protección constitucional, respecto del
cual se garantiza el mismo espectro de derechos que el ordenamiento jurídico
reconoce a favor de las niñas, niños y adolescentes. Ciertamente lo que ocurra

752 Cfr. Corte Constitucional, Sentencias SU-070 de 2013 y C-005 de 2017.
753 Cfr. Corte Constitucional, Sentencias C-005 de 2017, T-670 de 2017, T-030 de 2018 y T-
438 de 2020. 
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durante la gestación tiene una incidencia directa en lo que será el proceso de
desarrollo integral del niño.

149. En materia de salud, durante la vida gestacional, el nasciturus puede ser
objeto  de  intervenciones  quirúrgicas  o  beneficiario  de  medicamentos
específicos que deberá tomar la madre para que pueda recuperarse de ciertos
diagnósticos de enfermedades. Por ejemplo, en los casos de diagnóstico del
feto con espina bífida, existe la posibilidad de practicar una cirugía prenatal
con el fin de que se puedan reducir las limitaciones de movilidad que con
ocasión de esa afectación se puedan generar para el niño durante su proceso de
desarrollo  después  del  nacimiento.  La  mayoría  de  estas  intervenciones
quirúrgicas deben realizarse antes de la semana 26 de embarazo.

150. Así, en línea con lo que ha sido expuesto, es posible afirmar que el feto
o el embrión son titulares del ejercicio de los derechos como la salud y la
dignidad humana,  dado su  carácter  de  ser  sintiente  de  la  especie  humana.
Sobre todo cuando es viable que el feto pueda vivir independiente del cuerpo
de  la  mujer,  caso  en  el  cual  puede  considerarse  como  un  paciente.  La
viabilidad del feto se ha definido como la capacidad de sobrevivir por fuera
del  vientre  materno  con  el  correspondiente  apoyo  médico  y  uso  de
tecnologías. En algunos estudios se ha entendido que ello puede ocurrir desde
la semana 22 del embarazo.

151. Así las cosas, el  nasciturus  como parte de la especie humana goza de
una protección específica en el ordenamiento jurídico, de manera que es titular
de los derechos como la salud y la vida digna, y respecto de quién, además de
la protección a través de la mujer embarazada, es posible prestar servicios de
salud directamente. De lo anterior, es posible afirmar que el que está por nacer
puede concebirse como un paciente del sistema de salud. Lo expuesto hasta
este  punto  explica  por  qué,  en  el  ámbito  de  los  contratos  de  medicina
prepagada, se exige a los padres hacer la afiliación del que está por nacer entre
las semanas 12 y la 22. Lo anterior, a efectos que la cobertura del contrato sea
plena  y  no  se  generen  restricciones  en  la  prestación  de  cualquier  tipo  de
servicio con ocasión de posibles preexistencias o exclusiones. 

152. Por su parte, también en lo que se refiere a la atención prioritaria en
salud que se otorga a las mujeres embarazadas, es preciso hacer referencia a la
línea que al respecto se ha desarrollado en la Corte en torno a la garantía de la
mujer embarazada en situación migratoria irregular. Al respecto, cabe recordar
que, de acuerdo con esta Corporación, la atención en salud para la población
migratoria que no se encuentra regularizada se limita a la atención básica y de
casos de urgencias.754 En lo que respecta a las mujeres embarazadas que se
encuentran en situación irregular, la Corte entendió que sin perjuicio de no
regularizar su situación, la mujer en estado de gestación era titular del derecho
de atención en salud, dada la necesidad de garantizar los controles prenatales,
754 Cfr. Corte Constitucional, Sentencias T-314 de 2016, SU-677 de 2017, T-705 de 2017, T-
210 de 2018, T-348 de 2018, T-197 de 2019 y T-452 de 2019.
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la atención efectiva durante el proceso de parto y en el post parto, dada la
conexidad que tiene este proceso de gestación con el derecho a la vida digna,
“lo cual puede estar estrechamente vinculado con la exigencia de pago de los
servicios básicos y de urgencias a los afectados.”755

153. En efecto, en la Sentencia SU-677 de 2017 se consideró que el Hospital
accionado  había  vulnerado  los  derechos  fundamentales  de  una  mujer  en
situación  migratoria  irregular  que  se  encontraba  en  estado  de  embarazo,
cuando se negó a realizar los controles prenatales y a no atender el parto de
forma  gratuita.  Siendo  que  la  mujer  se  encontraba,  además,  en  una
circunstancia de pobreza extrema. 

154. Este  tipo  de  garantías  dispuestas  en  el  ordenamiento  jurídico,
necesariamente  suponen  el  amparo  de  los  derechos  de  la  vida  y  dignidad
humana del que está por nacer y la vida en gestación, lo cual deriva en la
garantía de los derechos a la salud, entre otros, del feto y del embrión, es decir,
de la vida desde la concepción. De lo establecido hasta aquí, se puede derivar
que del marco jurídico constitucional el que está por nacer, niño o niña, es en
todo  caso,  miembro  de  la  especie  humana.  En  general,  en  el  derecho
internacional de los derechos humanos de la existencia de un derecho humano
se  derivan  obligaciones  para  el  Estado  de  respeto  y  garantía756.  Cuestión
similar ha sido reconocida por esta Corte en su jurisprudencia757. Por lo tanto,
Colombia  -incluidos  sus  jueces  constitucionales-  tienen  la  obligación  de
respetar y garantizar el derecho a la vida, la integridad personal, la igualdad y
todos los demás derechos de los no nacidos. La garantía de estos derechos
implica entre  otras  acciones promoverlos758,  y prevenir,  investigar,  juzgar y
sancionar sus vulneraciones.759 

155. Finalmente,  si  es  que  esta  Corte  Constitucional  o  las  autoridades
nacionales decidieron omitir  la  abrumadora evidencia de que el no nacido,
niño o niña, es miembro de la especie humana y, por lo tanto es sujeto de
derechos,  no  hay  duda  de  que  en  coherencia  con  la  jurisprudencia
constitucional, es un ser sintiente. Así, esta Corte en la Sentencia C-467 de
2016  estableció  que  de  la  relación  de  los  seres  humanos  con  la  fauna  se
derivan una serie de deberes de protección y cuidado: 

“un deber  de  resguardo de  los  animales  contra  el  padecimiento,  el  maltrato  y  la
crueldad. De la relación entre la naturaleza y los seres humanos se puede inferir el
estatus moral de la vida animal y dotar de la capacidad de sufrimientos a los mismos,

755 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia SU-677 de 2017. 
756 Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez vs Honduras, Párr. 164; Caso Kawas Fernández vs. Honduras Párr. 
31 ; Caso Claude Reyes y Otros Vs. Chile; Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas. 
Observación General N. 31, Comentarios generales adoptados por el Comité de los Derechos Humanos, La 
índole de la obligación jurídica general impuesta a los Estados Parte en el Pacto, 80. 
757 Corte Constitucional. Sentencia T-690 de 2017; Corte Constitucional. Sentencia C-579 de 2013.
758 CIDH. Compendio sobre la obligación de los Estados de adecuar su normativa interna a los Estándares 
Interamericanos de Derechos Humanos.
759 Corte Constitucional, Sentencia T-690 de 2017; Sentencia T-553 de 1995; T-406 de 2002; T-1051 de 2002.
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por  ello  se  entiende  que  son  seres  sintientes  que  conllevan  a  una  serie  de
obligaciones para los seres humanos, de cuidado y protección”760

156. Este reconocimiento de derechos y correlativas obligaciones para los
seres humanos se ha extendido incluso a partes del medio ambiente como el
Río  Atrato761 y  la  Amazonía762.  En  jurisprudencia  reciente,  esta  Corte  ha
establecido  que  los  animales  merecen  protección  como  “seres  sintientes,
individualmente  considerados”,763 y  que  incluso  en  caso  de  duda  sobre  su
condición  de  sintientes  -en  el  caso  de  peces-,  en  virtud  del  principio  de
precaución deben prohibirse  actividades  que  potencialmente puedan causar
dolor. Esta línea jurisprudencial implica reevaluar el déficit de protección en el
que ha quedado el no nacido con esta Sentencia C-055 de 2022.  

157. En la  literatura  científica  se  ha  establecido  que  existe  evidencia  del
dolor  fetal  al  menos  desde  la  semana  20  de  gestación.764 En  las  semanas
previas,  no  hay  evidencia  de  inexistencia  de  dolor  fetal,  sino  ausencia  de
prueba sobre su ocurrencia. Incluso en semanas más tempranas hay evidencia
de reacciones fisiológicas al dolor.765 Algunos artículos científicos que fueron
aportados al proceso de constitucionalidad indican que existen evidencias de
este dolor desde la semana 7 de gestación.766 Esto implica que, mucho antes
del  límite  establecido  por  la  Corte  Constitucional  de  24  semanas,  hay
evidencia de dolor fetal. Así las cosas, los seres humanos en gestación deben
ser considerados seres sintientes y se generan para todos los demás deberes de
cuidado y protección. 

158.  En suma, haciendo una interpretación sistemática del marco jurídico
constitucional  se  puede  establecer  que  los  no  nacidos,  niños  o  niñas,  son
miembros de la especie humana, y que el Estado debe respetar y promover sus
derechos,  y  prevenir,  investigar,  juzgar  y  sancionar  las  violaciones  en  su
contra.  Adicionalmente,  que  de  conformidad  con  la  jurisprudencia
constitucional, deben ser reconocidos como mínimo como seres sintientes, y

760 Corte Constitucional, Sentencia T-095 de 2016
761 Corte Constitucional, Sentencia T-622 de 2016
762 Corte Suprema de Justicia, Sentencia STC 4360-2018. Radicación n.° 11001-22-03-000-2018-00319-01 
(2018)
763 Corte Constitucional, Sentencia SU016 de 2020. 
764 “Invasive fetal  procedures clearly elicit  a  stress response…” “Studies of  neonates who received deep
anesthesia with sufentanil had significantly reduced stress responses, complications, and mortality rates to
surgery compared to neonates who received lighter anesthesia.”  Arina O. Grossu. What Science Reveals
About  Fetal  Pain.  2017.  Issue  Analysis.  https://downloads.frc.org/EF/EF15A104.pdf  ;  Flores  Muñoz,  Las
intervenciones  en  el  feto,  el  dolor  y  sus  dilemas  bioéticos  (2014).  Recuperado  de:
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0187-53372014000200008; Venegas y Kizer, 
¿Siente dolor el feto? (2016). Recuperado de: http://ve.scielo.org/scielo.php?pid=S0048-
77322016000200008&script=sci_abstract
765 Flores Muñoz, Las intervenciones en el feto, el dolor y sus dilemas bioéticos (2014). Recuperado de: 
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0187-53372014000200008; Derbyshire, S.W. 
Fetal Pain: Do we know enough to do the right thing? (2008) Reproductive Health Matters, 16(31), 117-126. 
766Kemel A. Ghotme y Eduardo Cortés S. Intervención ciudadana ante la Corte Constitucional de noviembre 
12 de 2020. Expediente 13.956. Recuperado de: 
https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/archivo.php?id=22186.   
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que tal condición genera obligaciones de protección y cuidado respecto de
ellos. 

Sobre la ponderación de los derechos del que está por nacer

159. A la luz de lo presentado hasta este punto, se advierte con suma claridad
que la vida en gestación tiene una protección especial por parte del Estado, en
tanto que se trata de un sujeto de la especie humana que es un ser sintiente y
es  titular  de  derechos.  Sin  perjuicio  de  esto,  la  jurisprudencia  de  la  Corte
también ha entendido que el deber de protección a favor del  nasciturus debe
ser  ponderado  cuando  entra  en  conflicto  con  otros  derechos  y  principios,
como, por ejemplo, los derechos de la mujer.

160. En  efecto,  en  virtud  de  una  ponderación  realizada  por  la  Corte
Constitucional  entre  el  deber  de  protección  del  nasciturus  y los  derechos,
principios y valores en cabeza de la mujer gestante tales como la dignidad
humana,  en  la  Sentencia  C-355 del  2006 se  despenalizó  el  aborto  en  tres
causales  específicas.767 En  dicha  sentencia  la  Corte,  concluyó  que  la
preeminencia de la protección de la vida del nasciturus, mediante la amenaza
de  la  sanción  penal,  resultaba  excesiva  y  desproporcionada  frente  a  los
derechos fundamentales de la mujer embarazada, cuando: (i) el embarazo era
resultado de  una  conducta  constitutiva  de  acceso carnal,  o  acto sexual  sin
consentimiento,  abusivo,  de  inseminación  artificial,  transferencia  de  óvulo
fecundado no consentidas o incesto;  (ii) existe amenaza contra la salud y la
vida  de  la  mujer  gestante;  y  (iii) existe  malformaciones  en  el  feto  de  tal
gravedad que hacen inviable su vida.768

161. Bajo este panorama explicado, en el marco de la tensión que se presenta
entre los derechos sexuales y reproductivos de la mujer y la obligación de
protección del derecho a la vida y la garantía de los derechos del que está por
nacer,  la solución adoptada en la Sentencia C-055 de 2022 resulta en la
prevalencia total de un derecho sobre otro, en el que se le resta cualquier
tipo de valor o importancia a la vida embrionaria desde el momento de la
concepción, en los términos señalados por la jurisprudencia de la Corte

767(“i) Cuando la continuación del embarazo constituya peligro para la vida o la salud de la 
mujer, certificada por un médico; (ii) Cuando exista grave malformación del feto que haga 
inviable su vida, certificada por un médico; y, (iii) Cuando el embarazo sea el resultado de 
una conducta, debidamente denunciada, constitutiva de acceso carnal o acto sexual sin 
consentimiento, abusivo o de inseminación artificial o transferencia de óvulo fecundado no 
consentidas, o de incesto”. Cfr., Corte Constitucional, Sentencia C-355 de 2006.  
768 Ibid. Este supuesto hace referencia a lo establecido en el artículo 124 del Código Penal, al respecto cabe 
aclarar dos cosas. Lo primero es que considera la Corte necesario incluir el supuesto del incesto. Esto en 
razón a que; por un lado, también se trata de un embarazo producto de una conducta punible; por otro lado, 
“aun cuando no implique violencia física, el incesto generalmente compromete gravemente la autonomía de 
la mujer y es un comportamiento que por desestabilizar la institución familiar resulta atentatorio no sólo de 
esta (…), sino de otro principio axial de la Carta: la solidaridad”, Por ende,  “penalizar la interrupción del 
embarazo en estos casos supone también una injerencia desproporcionada e irrazonable en la libertad y 
dignidad de la mujer.”
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Interamericana de Derechos Humanos y aceptada por la jurisprudencia
constitucional. 

162. Así, sin perjuicio de garantizar como se debe hacer, los derechos de la
mujer  a  la  vida,  a  la  vida  digna,  a  la  igualdad,  al  libre  desarrollo  de  su
personalidad, a la libertad sexual y reproductiva, a la salud, a la educación, al
libre desarrollo de la personalidad y demás derechos conexos de los cuales son
titulares,  la  despenalización  del  aborto  con  fundamento  en  un  sistema  de
plazos  hasta  la  semana  24  de  gestación  sin  que  exista  razón  alguna  de
inconstitucionalidad,  afecta  de  manera  irrazonable  y  desproporcionada  la
obligación constitucional y convencional de protección de la vida del que está
por  nacer  en  ese  período  y  correlativamente  sus  derechos  a  la  vida,  a  la
dignidad humana y a la salud, entre otros. 

163. Por demás, los respetables argumentos invocados en la sentencia para
tal efecto no constituyen razones de inconstitucionalidad y, por lo mismo, no
podían ser abordados por la Corte para fundar en ellos una decisión judicial en
ejercicio de un control abstracto de constitucionalidad, motivo por el cual no
resuelven la tensión existente entre las citadas obligaciones de protección del
derecho a la vida y los enunciados derechos fundamentales.     

164. Con la Sentencia  C-055 de 2022 se desconoce de forma absoluta la
garantía  de  la  vida  humana  en  gestación,  para  dar  lugar  únicamente  a  la
protección de la vida fetal a partir de la semana 24 de gestación. Ello da lugar
a que, más allá de la garantía que a su vez merecen los derechos reproductivos
y sexuales de las mujeres, así como el resto de sus garantías constitucionales,
se hayan anulado por completo las garantías que el ordenamiento nacional e
internacional establecen a favor de la vida en gestación. La Sentencia debatida
y votada el 21 de febrero de 2022 no da cuenta alguna de razón que permita
inferir por qué se protege la vida del que está por nacer a partir del día primero
de la semana 24, pero no se protege la vida del que está por nacer hasta el día
anterior. 

165. Aunque la providencia advierte la necesidad de la protección del bien
jurídico de la vida en gestación como una finalidad constitucional imperiosa
(artículos  11  de  la  CP  y  4.1  de  la  CADH),  finalmente  con  la  decisión
contenida en la parte resolutiva se desconoce la protección que recae en el
embrión, esto es, en el ser humano después de la concepción. De ahí que, lo
dicho  en  la  parte  motiva  sobre  la  protección  de  la  vida  en  gestación  se
convierte entonces en mera retórica que no sirve para justificar la decisión
adoptada. Esto también desconoce la protección internacional y del Sistema
Interamericano respecto de la vida desde la concepción, en tanto que suprime
completamente la protección de una de las etapas de la vida en gestación,
generando una prevalencia total de los derechos de la mujer.

166. Lo  indicado  genera  particulares  dudas  cuando  la  ponderación  del
derecho  a  la  vida  como  derecho  fundamental  y  humano  ampliamente
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protegido, se realiza respecto de la posibilidad que tendrían las mujeres de
realizar la IVE que se origina en el derecho reproductivo de decidir el número
de hijos y el espaciamiento entre ellos, el cual, no necesariamente tiene un
contenido fundamental. 

167. Sin lugar a dudas, esta determinación adoptada en la Sentencia C-055
de 2022 implica una regresión en materia de protección de los derechos del
nasciturus, así como frente a la obligación de protección de la vida desde la
concepción  prevista  en  el  artículo  4.1  de  la  Convención  Americana  de
Derechos Humanos, en los términos señalados por la Corte Interamericana de
Derechos Humanos y en los artículos 1, 11 y 44 de la Constitución, según lo
establecido por la reiterada jurisprudencia de la Corte Constitucional desde
1993.  

No  existe  fundamento  constitucional  para  la  despenalización  del  aborto
hasta la semana 24

168. Ahora  bien,  sin  desconocer  los  derechos  de  las  mujeres  que  se  ven
impactados  por  un  embarazo  en  crisis,  en  la  decisión  adoptada  por  la
“mayoría” de la Corte no se evidencia con claridad cuál es el fundamento para
considerar  que la  penalización del  aborto es  inconstitucional  a partir  de la
semana 24 de gestación, y cómo esta medida permite garantizar los derechos
supuestamente vulnerados por el tipo penal.  Por lo tanto, la decisión de la
Corte, lejos de garantizar la Constitución Política, la vulnera. Con el fin de
sustentar este punto, a continuación: (i) evidenciaré la ausencia de fundamento
del plazo de las 24 semanas de gestación, (ii) abordaré los vacíos que resultan
del análisis de los derechos presuntamente vulnerados, y (iii) evidenciaré la
ausencia  de  rigurosidad  en  el  test  de  proporcionalidad  desarrollado  por  la
Corte. 

El plazo de las 24 semanas de gestación no tiene fundamento 

169. En el acápite 13.2 de la decisión se establece que la medida adoptada
para solucionar la tensión de derechos es la despenalización del aborto hasta la
semana 24 de gestación, con fundamento en el concepto de autonomía. Sin
embargo, este concepto, y por lo tanto el plazo, no se encuentra sustentado
jurídica ni científicamente en la providencia. Así, la posición mayoritaria parte
de tres premisas falsas para adoptar el plazo de las 24 semanas de gestación.

170. Primera, la mayoría de la Corte considera que el concepto de protección
gradual e incremental desarrollado por la Corte Interamericana de Derechos
Humanos (Corte IDH) implica que debe existir un sistema de plazos para la
realización  de  aborto.  Así,  la  sentencia  expone  que  ya  la  Corte  IDH  al
establecer un sistema de protección del derecho a la vida de forma gradual e
incremental, reconoce que el derecho a la vida no es absoluto, y por lo tanto
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para lograr el óptimo constitucional se debe despenalizar el aborto hasta la
semana 24 de gestación. 

171. Esta premisa resulta profundamente problemática. Si bien es cierto que
la Corte IDH se refirió a una protección gradual e incremental, este concepto
lo incluyó en una decisión que nada tenía que ver con el aborto, sino con la
fecundación in vitro, para la cual los momentos relevantes de la gestación son
la fecundación y la implantación769. Por lo que, de dicha decisión no se puede
argumentar que un sistema de plazos en el aborto es un óptimo constitucional
para proteger los derechos en tensión, incluido el derecho a la vida del no
nacido. Adicionalmente, el propio concepto de gradual e incremental precisa
de una protección constante a la vida. No será gradual un sistema que deja
desprotegido al no nacido hasta los seis meses de gestación. Este es un sistema
que durante más de la mitad de la gestación deja en un déficit absoluto de
protección  al  que  está  por  nacer  ¡Nada  más  contrario  al  concepto  de
gradualidad!

172. Podría  argumentarse  que  la  gradualidad  está  en  la  utilización  del
derecho  penal  solo  en  etapas  avanzadas  del  embarazo.  Sin  embargo,  la
gradualidad requiere que existan medidas de protección, y lo cierto es que sin
el tipo penal de aborto no hay una sola medida en el ordenamiento jurídico
colombiano  que  proteja  a  los  no  nacidos  de  abortos  arbitrarios.  Aunque
órganos internacionales han llamado la atención sobre el riesgo de los abortos
selectivos  en  razón  del  género770,  o  por  razones  de  discapacidad771,  nada
previene  en  este  momento  que  en  Colombia  se  lleven  a  cabo  tales
procedimientos. La mayoría de la Corte aceptó el postulado de la demanda
según el cual es la madre la que decide si un ser humano es persona, al menos
hasta las 24 semanas de gestación. 

173. Adicionalmente, la sentencia señala: 

“Este  término también es consecuente  con la  información aportada al  proceso de
constitucionalidad,  ampliamente  referida,  según  la  cual  la  práctica  de  abortos
consentidos tiene menor incidencia porcentual en ese momento, lo que supone, por
tanto, una mayor protección  in genere de la vida en gestación,  incluso por la vía
penal. En este sentido, según precisa Profamilia en el concepto técnico aportado al

769 Corte IDH. Caso Artavia Murillo y otros Vs. Costa Rica. Sentencia de 28 de noviembre de 2012, 
Excepciones Preliminares, Fondo, reparaciones y Costas. 
770 Oficina  del  Alto  Comisionado  de  las  Naciones  Unidas  para  los  Derechos  Humanos,  UNICEF,
Organización Mundial de la Salud y ONU Mujeres. “Preventing gender-biased sex selection: an interagency
statement”.  Recuperado  de:  https://www.unfpa.org/sites/default/files/resource-pdf/Preventing_gender-
biased_sex_selection.pdf.  ;  Banco  Mundial  “Gender  Discrimination  in  Sex  Selective  Abortions  and  its
Transition in South Korea”. Recuperado de:  https://openknowledge.worldbank.org/handle/10986/5205; The
United Nations
Fourth World Conference on Women. Párrafo 155.Recuperado de: 
https://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/platform/violence.htm. 
771ONU. Rights of persons with disabilities. Report of the Special Rapporteur on the rights of persons with 
disabilities. Párrafos 21 y 32. 17 de diciembre de 2019. Recuperado de: 
https://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/HRC/43/41&Lang=  E  ; La eliminación de restricciones
al aborto deriva en prácticas eugenésicas en personas con síndrome de Down. Recuperado de: 
https://www.asdra.org.ar/destacados/la-eliminacion-de-restricciones-al-aborto-deriva-en-practicas-
eugenesicas-en-personas-con-sindrome-de-down/
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proceso, a partir de datos comparados, la mayoría de los abortos se practican en el
primer trimestre.” (Negrillas fuera del texto original)

174. Este argumento evidencia la contradicción de la figura adoptada por la
mayoría de la Corte, y la obligación de proteger la vida de forma gradual e
incremental. Según datos de Profamilia, el 93,77% de los abortos se realizan
en el primer trimestre, esto quiere decir que es en esta etapa en la que la vida
de los no nacidos está siendo más afectada772. En este sentido, si la medida en
efecto busca dirimir la tensión de derechos, sin cercenar ninguno, resulta en un
contrasentido  que  se  despenalice,  sin  que  exista  ninguna  otra  medida  de
protección, la práctica de abortos en la etapa gestacional en la que en mayor
medida se presentan. 

175. Segunda,  la  mayoría  de  la  Corte  considera  que  el  concepto  de
autonomía es mejor que el de existencia, en tanto a este último “le es propio
un  problema  de  indefinición”773.  Esta  premisa  tiene  varios  problemas
argumentativos. El primero es que parte de que la gestación humana se divide
en dos momentos: la existencia y la autonomía, cuestión que desconoce por
completo la embriología humana y que deja de lado importantes momentos
como el  de  la  aparición  de  dolor  fetal.  El  segundo,  es  que  considera  que
respecto del plazo de la autonomía hay consenso en las 24 semanas, que es un
plazo que no adolece del problema de indefinición, cuestión que es falsa desde
el punto de vista científico. 

176. Así,  la  mayoría  de  la  Corte  sustenta  que  la  autonomía,  concepto
derivado de la viabilidad extrauterina, ocurre a las 24 semanas de gestación, y
el fundamento para determinar este plazo es, según la nota al pie 609 de la
sentencia:

“Este límite gestacional para la práctica del aborto voluntario ha sido adoptado, entre
otros, en Holanda, en varios estados de Estados Unidos, en varias de las provincias y
territorios de Canadá, en Singapur y en algunos estados de Australia. Este concepto,
también asociado a la voz de “viabilidad”, fue determinante para la definición del
límite  en  el  que  se  consideró justificado el  interés  estatal  en proteger  la  vida  en
gestación y, por tanto, permitir a los estados prohibir la práctica del aborto voluntario,
en los casos Roe vs. Wade (1973) y Planned Parenthood vs. Casey (1992), de la Corte
Suprema de Estados Unidos. En el primero, en atención al estado de la técnica para
aquel momento, el término de “viabilidad” se fijó en la semana 28 de gestación;
en el segundo, como consecuencia del avance en la técnica médica, dicho término
se consideró que se presentaba en algún momento entre las semanas 23 y 24 de
gestación.” (Negrillas fuera del texto original)

177. El plazo seleccionado por la providencia no se fundamentó en estudios
científicos  -que  de  hecho  fueron  aportados  al  proceso774-,  ni  en  informes
772 Concepto técnico de Profamilia, en atención a la invitación hecha mediante Auto de 19 de octubre de 2020
773 Párrafo 611.
774 Kemel A. Ghotme y Eduardo Cortés S. Intervención ciudadana ante la Corte Constitucional de noviembre 
12 de 2020. Expediente 13.956. Recuperado de: 
https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/archivo.php?id=22186; Fundación Colombiana de Ética y 
Bioética. Intervención ciudadana ante la Corte Constitucional de noviembre 12 de 2020. Expediente 13.956. 
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médicos, sino en legislación comparada, de Estados que:  (i)  tienen contextos
muy diferentes al colombiano,  (ii) en sus mismas legislaciones ha variado el
tiempo de  viabilidad  (Estados  Unidos),  y  (iii) no  les  resulta  vinculante  el
artículo  4.1  de  la  Convención  Americana  sobre  Derechos  Humanos,  que
establece el derecho a la vida desde la concepción. La sentencia ni siquiera
realiza  un  estudio  serio  de  derecho  comparado,  en  el  que  podría  haber
establecido que la mayoría de los países que tienen sistemas de plazos, definen
la despenalización muy por debajo de las 24 semanas de gestación.775

178. La indefinición del plazo de las 24 semanas se ve en el mismo texto de
la sentencia, en el que se indicó, por ejemplo, que “la Federación Colombiana
de Obstetricia y Ginecología sostuvo que la viabilidad del feto depende de la
tecnología disponible para asistirlo de forma artificial con el fin de llevarlo a
un punto en el que su vida pueda ser verdaderamente autónoma”. A renglón
seguido, se señala que el Colegio Real de Ginecología y Obstetricia del Reino
Unido establece que la viabilidad ocurre a las 22 semanas de gestación, la a
Sociedad de Cirugía de Bogotá a las 24-26 semanas, la Pontificia Universidad
Javeriana explicó que esta viabilidad en realidad ocurre a las 37 semanas de
gestación776. Esto, sin tomar en consideración otros estudios que señalan que la
viabilidad ocurre a las 22 semanas de gestación777.

179. Como se ve en el concepto de la Federación Colombiana de Obstetricia
y Ginecología, la indefinición es consustancial al concepto de viabilidad, pues
este se deriva de múltiples factores778, entre otros: la calidad de los servicios
médicos, el peso del feto, la salud del feto y de la madre. Esta es una de las
razones que se incluye en el draft del caso Dobbs de la Corte Suprema de
Estados Unidos, para expresar que la línea de 24 semanas de gestación no
tiene  sentido  constitucional.  Este  draft  podría  dejar  sin  efecto  las  dos
sentencias que le sirven de base a la mayoría de la Corte para establecer el
límite779.  Y,  sobre  esto,  quisiera  hacer  un  llamado de  atención,  pues  no es
admisible  que  la  metodología  usada  por  una  Corte  Constitucional  para
determinar el límite según el cual un ser humano será protegido, sea un rápida
revisión  de  legislaciones  comparadas.  En  el  propio  desarrollo  de  las
legislaciones  de  Estados  Unidos  se  han  presentado  profundas  discusiones

Recuperado de: https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/archivo.php?id=25699 
775 Center for Reproductive Rights. “The World´s Abortion Laws” Recuperado de: 
https://reproductiverights.org/maps/worlds-abortion-laws/.
776 Ver 617 a 619. 
777 Keith Barrington, Active intervention at 22 weeks’ gestation, is it futile?, Neonatal Research Blog (Oct. 29,
2018), recuperado de: https://neonatalresearch.org/2018/10/29/active-intervention-at-22-weeks-gestation-isit-
futile/. Citado en: Amici Curiae Dobbs V. Jackson Women´s HEalth Organization; P. Watkins, J. Dagle, et al., 
Outcomes at 18 to 22 Months of Corrected Age for Infants Born at 22 to 25 Weeks of Gestation in a Center 
Practicing Active Management, 217 J. Pediatrics 52 (Feb 2020), Citado en: Amici Curiae Dobbs V. Jackson 
Women´s HEalth Organization.
778 Véase: Corte Suprema de Estados Unidos: Colautti v. Franklin, 439 U.S. 379 (1979); Véase también: Fost ,
Chidwin and Wikler, “The limited Moral significance of ‘Fetal Viability’”(1980); Cerezo Mulet, “Límite de 
viabilidad fetal: un problema moral, ético, legal y de responsabilidad profesional”. Recuperado de: 
https://docs.bvsalud.org/biblioref/2019/03/981164/01.pdf. 
779 Tribunal Supremo de EE.UU. Borrador Filtrado de Thomas E, Dobbs, State Health Officer of the 
Mississippi Department of Health, et al.., v. Jackson Women's Health Organization
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sobre la limitación de los abortos incluso antes de la semana 24, por ejemplo
en la semana 20 por la evidencia de existencia de dolor fetal780.

180. Si el sustento de la mayoría de la Corte fue usar legislación comparada,
quedan muchas dudas de la escogencia de esta legislación como expresamente
las plantee en el debate de la Sala Plena ¿por qué no la semana 20 por el dolor
fetal? o ¿la semana 12 como en Uruguay?781, o ¿la prohibición general como
en  El  Salvador?782 La  ausencia  de  debida  justificación  puede  interpretarse
como la  necesidad de  acoger  el  límite  más amplio que se  ha  dado en las
legislaciones  comparadas,  cuestión  que  no  sustenta  un  juicio  de
constitucionalidad.  Pero  además,  como  lo  mencionaba  anteriormente,  la
mayoría de la Corte no hace un análisis riguroso de la compatibilidad de esa
legislación  con  el  ordenamiento  jurídico  colombiano  y  el  contexto
colombiano.  Por  lo  tanto,  en  mi  opinión,  este  límite  temporal  es
completamente arbitrario. 

181. La cuestión resulta aún más problemática, en el entendido que la propia
Academia Nacional de Medicina de Colombia señala que no fue consultada
para la definición del límite temporal, y en todo caso encuentran inadecuado
este límite783. 

182. Tercera, la posición mayoritaria parece partir de una base no demostrada
según la cual la viabilidad es un concepto con relevancia constitucional. Esta
es  la  premisa  más  problemática,  pues  nos  encontramos  ante  un  juicio  de
constitucionalidad,  por  lo  que  los  conceptos  que  deben  ser  aplicados  para
resolver  el  problema  jurídico,  deben  tener  relevancia  constitucional.  Las
etapas gestacionales, así como el concepto de viabilidad pueden tener impacto
en la  determinación de  una regulación legal  del  aborto,  donde se  analizan
cuestiones de conveniencia. Pero el resultado constitucional de la escogencia
de la Corte del límite de 24 semanas es que antes de las 23 semanas el no
nacido  es  “irrelevante”  constitucionalmente,  o  al  menos  el  no  nacido  “no
deseado por su madre”. 

183. Así pues, aquí hay una cuestión fundamental que no fue analizada por la
mayoría de la Corte, y es que el no nacido como persona a la luz de la CADH,
como niño o niña a la luz de la Convención de los Derechos del Niño y como

780 Entre los Estados que han basado su regulación en el dolor fetal se encuentran: Nebraska, Kentucky, 
Distrito de Columbia, Kansas, Idaho, Alabama, Mississippi, Oklahoma. Recuperado de: Flórez, M. A. (2014). 
Implicaciones bioéticas del dolor y el feto. Universidad Nacional Autónoma de México; Graham, L. (2021, 
enero 27). S.61 - 117th Congress (2021-2022): Pain-Capable Unborn Child Protection Act (2021/2022) 
[Legislation]. https://www.congress.gov/bill/117th-congress/senate-bill/61
781 República de Uruguay. Ley No. 18987. Ley sobre interrupción voluntaria del embarazo. Ley de aborto. 
Art. 6. UNFPA. El proceso de despenalización del aborto en Uruguay. Ley de Interrupción Voluntaria del 
Embarazo. Noviembre de 2019. Disponible en: https://uruguay.unfpa.org/sites/default/files/pub-pdf/unfpa-
ive_2020-02-10-webo.pdf; Ley 18426 de 2008 de la República de Uruguay.
782 Código Penal de El Salvador. Decreto legislativo 1040 de 1997. Arts. 133-137.
783 EPICRISIS: Órgano Oficial de Comunicación del Colegio Médico Colombiano, “Declaración de la 
academia nacional de medicina respecto de la despenalización del aborto”. Recuperado de: 
https://epicrisis.org/2022/03/12/declaracion-de-la-academia-nacional-de-medicina-respecto-a-la-
despenalizacion-del-aborto/. 
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miembro de la especie humana, tiene derecho a la igualdad. Así las cosas, la
Sentencia C-055 de 2022 incluye un evidente trato diferenciado entre los no
nacidos de 0-23 semanas de gestación, y los de 24 semanas de gestación en
adelante,  unos  podrán  ser  abortados  sin  ninguna  consideración,  podrá
terminarse su vida libremente bajo el amparo del Estado, y respecto de los
otros deberá acreditarse una de las causales de la Sentencia C-355 de 2006. En
este sentido, la posición mayoritaria de la Corte debió: (i) demostrar que no se
está ante un trato desigual porque son sujetos con una diferencia que resulta
relevante para la discusión (lo que no ha sido demostrado por la indefinición
científica  de  la  viabilidad  y  la  ausencia  total  de  fuentes  médicas  para
definirlo); o (ii) realizar un juicio integrado de igualdad784 para demostrar que
el trato diferenciado es justificado (cuestión que tampoco ocurrió).  

184. Así  las  cosas,  en  mi  opinión  nos  encontramos  ante  la  escogencia
arbitraria de un plazo que deja en un déficit absoluto de protección a los seres
humanos hasta los seis meses de su gestación. Un término que no encuentra
respaldo  científico  y  que  no  parece  tener  una  relevancia  constitucional.
Aunque en gracia de discusión se aceptara que la viabilidad ocurre a las 24
semanas  de  gestación,  cuestión  que  no  es  cierta,  no  es  claro  por  qué  ese
momento gestacional es relevante constitucionalmente, por qué ese momento
permite el “óptimo constitucional” del que habla la posición mayoritaria ¿es
menos digno un ser humano de 23 semanas de gestación que uno de 25? ¿Es
menos  digno  un  ser  humano  que  no  puede  sobrevivir  fuera  del  vientre
materno? Se trata entonces de un concepto de independencia o de capacidad
plena, si esto es así estamos transitando por un camino muy riesgoso en el que
aquellos que tienen capacidades o independencia limitadas son menos dignos
y merecen menor protección. Como Magistrado de la Corte, Corporación que
tiene a su cargo, la guarda y la integridad de la Constitución, con todo respeto,
yo  debo  dejar  sentada  mi  profunda  discrepancia  con  este  tipo  de
razonamientos. 

La  posición  de  la  mayoría  no  sustenta  adecuadamente  las  supuestas
vulneraciones a los derechos a la salud, igualdad, libertad de conciencia y los
principios constitucionales del derecho penal

185. Como se mencionó al  inicio,  la  “mayoría” de la  Corte  parte  de una
premisa falsa y es que los argumentos presentados por la demanda incluyen
posibles  vulneraciones  a  derechos  constitucionales.  Sin  embargo,  en  mi
opinión,  todas  y  cada  una  de  las  cuestiones  que  sustentan  las  supuestas
vulneraciones no tienen fundamento constitucional como pasaré a desarrollar. 

784 La Corte Constitucional ha entendido que el juicio integrado de igualdad “permite establecer si las razones
que fundan una medida que conlleva a un trato diferenciado son constitucionalmente admisibles. Este método 
se basa en la utilización del juicio de proporcionalidad con distintas intensidades, de acuerdo con el ámbito en
el que se haya adoptado la decisión controvertida, y concretamente, propone mantener una relación 
inversamente proporcional entre la facultad de configuración del legislador y la facultad de revisión del juez 
constitucional, con el fin de proteger al máximo el principio democrático”. (Sentencia C-220 de 2017); Véase 
también, Corte Constitucional. Sentencia C-038 de 2021; C-084 de 2020; C-015 de 2014; C-104 de 2016. 
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186. De manera transversal, llamo la atención sobre la inadecuada utilización
de  las  fuentes  constitucionales  para  justificar  la  presunta  vulneración
constitucional, sin tener rigurosidad de excluir argumentos que abiertamente
vulneran la cosa juzgada constitucional, aunque la demanda nos los incluye.
Así,  por la ausencia de valoración rigurosa, es la propia Corte la que para
fundamentar sus argumentos valora la norma constitucional a la luz de los
derechos al  libre  desarrollo  de la  personalidad785,  la  facultad de escoger  el
número  y  espaciamiento  de  los  hijos786,  y  la  autonomía  personal.  Todas
cuestiones  que  fueron  ampliamente  valoradas  en  la  Sentencia  C-355  de
2006787.

Ausencia  de  motivos  constitucionales  en  relación  con  el  cargo  de  la
obligación de “respeto al derecho a la salud y a los derechos reproductivos de
las mujeres, las niñas y las personas gestantes” 

187. La posición mayoritaria señala: 

“A partir de esta caracterización, la jurisprudencia constitucional ha precisado que la
IVE ‘no se limita a la realización de un procedimiento médico, sino también supone
componentes básicos de información, accesibilidad y disponibilidad en los servicios
por parte de las EPS’ 253 y, por tanto, dado que ‘no se agota en la materialización de
un procedimiento médico que ponga fin al proceso de gestación, en los tres casos
previstos en la sentencia C-355 de 2006 […] su realización se vincula estrechamente
con los derechos a la dignidad humana y a la autonomía individual (Art. 1 C. Pol.); a
la vida digna (Art. 11 C. Pol.); a no ser sometido a torturas ni a tratos o penas crueles,
inhumanas o degradantes (Art. 12); a la intimidad personal y familiar (Art. 15 C.
Pol.);  al  libre  desarrollo  de la  personalidad (Art.  16  C.  Pol.);  a  las  libertades  de
conciencia y religión (Art. 18 y 19 C. Pol.); a la seguridad social (Art. 48 C. Pol.), a
la salud (Art. 48 y 49 C. Pol. ) y a la educación (Art. 67 C. Pol.)’. Es por esto por lo
que ha precisado que ‘la interrupción voluntaria del embarazo protege la autonomía y
la libertad de decisión de la mujer que, encontrándose en alguna de las tres causales
de despenalización previstas en la  sentencia  C355 de 2006,  resuelve poner  fin al
proceso de gestación humana’.” 

188. A partir  de  esta  conceptualización,  la  posición mayoritaria  considera
que la actual regulación del aborto impide a las mujeres acceder a servicios de
salud,  exponiéndolas  a  abortos  inseguros,  contraviniendo  una  serie  de
recomendaciones de órganos internacionales. Sobre esta argumentación de la
sentencia, en mi opinión, surgen dos problemas: (i) el único servicio de salud
existente en Colombia relacionado con el aborto es la interrupción voluntaria
del  embarazo  en  los  tres  casos  despenalizados,  y  (ii) no  existe  ninguna
disposición vinculante para Colombia que requiera de la despenalización del
aborto hasta la semana 24 de gestación. 

189. Así  las  cosas,  la  posición  mayoritaria  en  esta  sección  da  un  salto
argumentativo,  pasa  de  considerar  un  servicio de  salud la  IVE en las  tres
785 Ver párrafo 312,
786 Ver párrafo 312, 
787 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-355 de 2006.
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causales, a considerar todos los abortos un servicio de salud, sin explicar por
qué es labor de la Corte Constitucional establecer que el aborto es un servicio
de salud. Este tipo de cuestiones sin duda le corresponden al legislador o al
ejecutivo -en el marco de sus respectivas competencias- en la definición de
políticas  públicas,  y  la  Corte  solo  debería  intervenir  si  es  que  hay  un
procedimiento médico que evidentemente se relaciona con la salud y no está
siendo reconocido. 

190. En este sentido, dado que el embarazo no es una enfermedad, y que los
casos en los que la vida y la salud de la madre se encuentran en peligro ya
estaban despenalizados, no hay razón  constitucional, para que la Corte por
vía jurisprudencial cree un nuevo servicio de salud. La pregunta que se realizó
a la Corte es si el delito de aborto es constitucional, y no si la política pública
en salud es efectiva. Ahora bien, un elemento adicional contemplado por la
Corte  para determinar la  supuesta  vulneración al  derecho a  la  salud,  es  el
riesgo para la salud de las mujeres en la práctica de abortos inseguros. Sin
embargo, esta cuestión, aunque de la máxima relevancia, nuevamente es un
asunto de política pública,  y es ante un  problema social,  cuál debe ser la
respuesta del Estado. Ante este problema social el Estado puede prever vías
como la mayor persecución penal de las Clínicas ilegales de abortos, el control
de  medicamentos,  o  incluso  la  despenalización,  todas  cuestiones  que  le
corresponden al legislativo y al ejecutivo, pero no a la Corte en un juicio de
constitucionalidad. 

Ausencia de motivos constitucionales en relación con el cargo del “derecho a
la  igualdad  de  las  mujeres  en  situación  de  vulnerabilidad  y  en  situación
migratoria irregular”

191. Este cargo se sustenta en una discriminación indirecta, en la que según
la  posición  mayoritaria  de  la  Corte  el  aborto  “impacta  de  manera  -
evidentemente más desproporcionada- a las mujeres más vulnerables por su
condición  socioeconómica, su origen rural, su edad, o su situación migratoria,
entre  otros  factores”788.  Por  tanto,  de  acuerdo  a  los  dos  criterios
jurisprudenciales  para  establecer  una  discriminación  indirecta  -  (i)  la
existencia  de una  medida  o  práctica  que  se  aplica  a  todos  de  una  manera
aparentemente neutra, y (ii) el hecho de que esa medida o práctica pone en una
situación de desventaja a un grupo de personas protegido-, la Corte encontró
que  el  delito  del  aborto  genera  una  mayor  afectación  a  las  mujeres
vulnerables, configurando así la discriminación. Así, para la Corte:

“La  penalización  del  aborto  con  consentimiento,  sin  embargo,  no  evidencia  una
incidencia relevante en su disminución ni, por tanto, en una mayor protección a la
vida  en  gestación.  Por  el  contrario, fomenta  la  práctica  irregular  del
procedimiento de la IVE, lo que da lugar a graves perjuicios para para las mujeres,
niñas y personas gestantes, no solo como grupo discriminado y expuesto a múltiples
factores de violencia, sino individualmente consideradas, con especial incidencia en

788 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-055 de 2022. Párr. 349.
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las  más  vulnerables, entre  ellas  quienes  se  encuentran  en  situación  migratoria
irregular. Estas mujeres, niñas y personas gestantes afrontan un problema de salud
pública que las expone a sufrir complicaciones por el procedimiento e, incluso, a
perder sus vidas”789.

192. En  este  orden  de  ideas,  la  mayoría  concluyó  que  las  mujeres  más
vulnerables no sólo afrontan más dificultades para acceder al sistema de salud,
sino que también son las más afectadas por la sanción penal. Lo anterior, “sin
contar con las desventajas que la precariedad socioeconómica trae para las
mujeres  cuyas  condiciones  de  vulnerabilidad  les  ha  impedido  acceder  a
educación de calidad sobre el ejercicio responsable de sus derechos sexuales y
reproductivos o para acceder a la IVE en los casos referidos en la Sentencia C-
355 de 2006”790.

193. Ahora bien, como se pasará a demostrar a continuación, los argumentos
anteriormente  expuestos  no  se  originan  por  la  inconstitucionalidad  de  una
norma,  sino  por  la  ausencia  de  una  política  pública  integral  que  permita
garantizar los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, en particular
en relación con el derecho a la igualdad de las personas más vulnerables. 

194. Si bien el delito del aborto se tipificó en 1837, época en la cual aún no
se reconocían los derechos de las mujeres, la norma no pretendía -ni lo hace
ahora-  subordinar  a  las  mujeres.  Por  el  contrario,  desde  su  expedición  ha
pretendido proteger la vida del no nacido. A pesar de que la mayoría afirma
que no hay evidencia  que este  delito  tenga una incidencia  relevante  en la
disminución de prácticas abortivas, de esto no hay prueba alguna. De hecho,
hay  sociedades  en  las  que  se  ha  evidenciado  un  incremento  gradual  del
número  de  abortos  desde  su  despenalización791.  En  el  propio  contexto
colombiano, desde la despenalización del  aborto en las  tres  causales se ha
visto un incremento creciente de la práctica de este procedimiento792.

195. El  magistrado sustanciador  inició  su  argumento  reconociendo que  la
inconstitucionalidad de la norma se presenta por la política de someter a la
mujer,  “sin ofrecer alternativas para el  ejercicio de sus derechos,  a una
pena privativa de la libertad”793. En otras palabras, no es el delito de aborto el
que establece un régimen discriminador, sino la falta de medidas adicionales
que  permitan  garantizar  los  derechos  de  las  mujeres.  Así,  la  posición
mayoritaria falla en demostrar que el delito de aborto genera que las mujeres
migrantes, rurales, y todas las demás mujeres en situación de vulnerabilidad
tengan un acceso limitado a los servicios de salud.

789 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-055 de 2022. Párr. 353.
790 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-055 de 2022. Párr. 364.
791 Por ejemplo este es el caso de Groenlandia (Ver https://www.bbc.com/mundo/noticias-48295587) e 
Inglaterra (Ver https://oneofus.eu/es/cifra-record-de-aborto-en-inglaterra-y-gales-una-tragedia-nacional/) 
792 Así se evidencia en el Concepto Técnico del Distrito de Bogotá enviado a través de la Secretaría de la 
Mujer en razón del Oficio 4056 del 28 de Octubre de 2020.
793 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-055 de 2022. Párr. 349.
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196. Lo que se evidencia de los alegatos de la demanda, y el análisis de la
Corte es que hay un sinnúmero de derechos desconocidos por una política
pública fallida en relación con las mujeres vulnerables, que en ningún caso se
subsanan con la despenalización del aborto. Vale la pena preguntarse: ¿con la
despenalización  hasta  la  semana  24  de  gestación  las  mujeres  vulnerables
tendrán un mayor acceso a la salud, a la educación sexual o los programas
sociales  del  Estado?  La  posición  mayoritaria  de  la  Corte  parte  de  un
argumento  falaz  respecto  de  las  causas.  Si  bien  las  consecuencias  están
plenamente demostradas, esto es, las afectaciones sociales de esta población
vulnerable, hay una ausencia total de demostración de que la causa eficiente
de esas consecuencias es la tipificación del delito de aborto. 

197. En  este  mismo  sentido,  el  delito  de  aborto  como  norma  no  es  la
causante  de  un  mayor  número  de  procesos  penales  en  contra  de  mujeres
rurales,  como  lo  expresa  la  posición  mayoritaria.  Por  el  contrario,  esta
aplicación diferenciada del derecho penal respecto de la población vulnerable,
que ocurre en general respecto de todos los tipos penales794, se relaciona con
una inadecuada implementación de la política criminal en Colombia, cuestión
que  tampoco  corresponde  a  la  Corte  analizar  en  un  juicio  de
constitucionalidad. 

198. El argumento de la Corte se refiere a una discriminación indirecta en
aquellos casos en que:

“Tratamientos  formalmente  no  discriminatorios,  se  derivan consecuencias  fácticas
desiguales para algunas personas, que lesionan sus derechos o limitan el goce efectivo
de  los  mismos.  En  tales  casos,  medidas  neutrales  que  en  principio  no  implican
factores diferenciadores entre personas, pueden producir desigualdades de facto entre
unas  y otras,  por  su efecto adverso exclusivo,  constituyendo un tipo indirecto de
discriminación”795.

199. Así las cosas, la Corte Constitucional debía demostrar en este acápite
que:  (i)  existe  una  norma  aparentemente  neutral,  (ii)  existen  efectos
diferenciados en relación con una población, y (iii) que dichos efectos son
generados por la norma acusada. Por lo tanto, no resulta suficiente demostrar
que hay una condición estructural de desigualdad en la sociedad, o que hay
efectos  diferenciados  respecto  de  las  mujeres  vulnerables,  sino  que  debe
demostrarse que la causa de dichos “efectos” es la norma acusada, en este caso
el tipo penal de aborto. La Corte falla en esta demostración, por lo que no se
puede  establecer  que  las  tan  dolorosas  circunstancias  de  las  mujeres
vulnerables sean un “efecto” de la tipificación del  aborto.  Luego entonces,
aunque es  una  situación preocupante,  no  le  es  dable  a  la  Corte  afectar  la
constitucionalidad de una norma que no es la causa de esas desigualdades
sociales. 

794 Zaffaroni, Eugenio R. Derecho Penal Parte General. Segunda Parte. Teoría del delito. 2ª ed. Buenos Aires: 
Ediar, 2002, p. 654.
795  Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-055 de 2022. Párr. 344.
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200. Por supuesto, no soy ajeno y me solidarizo con el trato desigual que
reciben miles de mujeres vulnerables en Colombia. Sin embargo, también me
solidarizo con las miles de vidas que están en el vientre y que a pesar de no
tener voz, deben ser protegidas. No son menos valiosos los seres humanos
gestantes hijos de mujeres rurales o en situación migratoria irregular, son igual
de  dignos  y  merecen  igual  protección.  Es  por  esto  que  bajo  un  análisis
profundo del derecho a la igualdad, en mi opinión, la posición mayoritaria no
demuestra como la norma penal genera la discriminación indirecta. 

Ausencia de motivos constitucionales en relación con el cargo de “libertad de
conciencia de las mujeres, las niñas y las personas gestantes,  en especial,
frente a la posibilidad de actuar conforme a sus convicciones en relación con
su autonomía reproductiva”

201. La decisión “mayoritaria” establece que la afectación al derecho a la
libertad de conciencia se da por la siguiente razón: 

“Esta tensión es evidente, ya que la norma que se demanda implica una imposición
estatal  de  una  decisión  no  necesariamente  compartida  y  que  puede  atentar
contra  las  íntimas  y  profundas  convicciones  de  la  mujer,  niña,  adolescente  o
persona gestante, incluso de las parejas,  y sustituye en parte  su derecho a elegir
cómo quieren vivir y definir su plan de vida. En últimas, restringe, con aquellos
caracteres –exceso y suprainclusión–, la potestad de estas personas para discernir
entre lo que resulta ser el bien o el mal moral en o frente a la decisión de continuar
o  no  con  el  embarazo,  a  partir  de  una  imposición  estatal  que  no  pondera  el
conocimiento de la mujer acerca de su estado ni el avance del proceso gestacional ni,
mucho menos, que la protección de la vida en gestación es un deber de cumplimiento
gradual e incremental.” (Negrillas fuera del texto original)

202. Como lo expresaba en la sección de ineptitud de los cargos,  en  mi
opinión aquí la Corte confunde la autonomía reproductiva (cuestión que fue
analizada  en  la  C-355)  con  la  libertad  de  conciencia.  Adicionalmente,  la
posición mayoritaria deriva del artículo 18 de la Constitución, una suerte de
test en el que las normas penales deben ser valoradas -en abstracto- respecto
de todas las convicciones personales de los ciudadanos. Así, la conclusión a la
que  arriba  la  sentencia  no  tiene  sustento  constitucional  por  al  menos  tres
razones. 

203. En primer lugar, los elementos de la libertad de conciencia son: (i) nadie
podrá ser objeto ni de acoso ni de persecución en razón de sus convicciones o
creencias; (ii) ninguna persona estará obligada a revelar sus convicciones y
(iii) nadie será obligado a actuar contra su conciencia796. 

204. La Corte  parece derivar  del  último elemento que el  delito  de aborto
impacta  la  libertad  de  conciencia  porque  no  toma  en  cuenta  las
consideraciones de la mujer sobre el bien y el mal moral. Sin embargo, esta

796 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia SU-108 de 2016.
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postura  no  tiene  sustento  constitucional  porque  desconoce  el  alcance  del
derecho a la libertad de conciencia. Así, si bien las personas no pueden ser
compelidas, en principio797, a actuar contra su conciencia, este es un juicio que
se hace en el caso concreto y no en abstracto. De lo contrario, ni el Código
Penal, ni en general la legislación estatal debería existir. La conciencia de una
persona puede implicar que no crea en la propiedad privada,  y no por esa
razón el tipo penal de hurto es inconstitucional. Así mismo, algunas personas
pueden considerar que el porte de armas es un derecho fundamental, y no por
eso la regulación del uso de armas de fuego es inconstitucional por afectar su
libertad de conciencia.  Todas  estas  posibles  configuraciones  personales del
sistema de valores, si pudieran generar la inconstitucional de una norma en
abstracto, harían inviable un sistema de derecho. Es por esto por lo que, estas
discusiones sobre la reprochabilidad de una conducta se hacen en el órgano
legislativo,  en  el  que  se  cuenta  con   representatividad.  En  ese  sentido,  la
separación de poderes es fundamental,  de lo contrario,  con fundamento en
casos particulares se termina legislando por las Cortes, como en este caso en
que además los casos son hipotéticos. 

205. En segundo lugar, la interpretación de la Corte resulta en consecuencias
inconstitucionales. Así, la posición de la mayoría lleva implícito un mensaje:
la  maternidad y  la  paternidad son asuntos que  solo le  competen al  fuero
interno de los padres, y por lo tanto la reprochabilidad del aborto debe ser
definida por estos. Este mensaje parte de dos supuestos inconstitucionales, el
primero, desconoce por completo la existencia del ser humano en gestación
que  es  titular  de  derechos,  lo  reconozcan  o  no  sus  padres.  La  naturaleza
humana no puede depender, como lo pretendía la demanda y parece avalarlo la
Corte,  de  la  consideración  de  un  tercero.  Por  esta  vía,  algunos  podrían
considerar no humanos a personas pertenecientes a cierta étnia, sexo, o con
cierta  orientación  sexual,  y  el  Estado  debería  avalar  esa  postura  porque
pertenece a su fuero interno. Y aunque, las personas pueden pensar lo que
consideren, de ninguna manera que un individuo considere menos humanos a
ciertos  seres  humanos  debe  implicar  la  modificación  del  Código Penal  en
relación con los delitos que protegen a dicha población. De lo contrario, debe
esta Corte preguntarse si el delito de genocidio tiene algún sentido, en tanto
precisamente pretende proteger grupos que han sido deshumanizados por otros
grupos sociales798 -con fundamento en su sistema de creencias-.

206. Pero además, la misma argumentación puede aplicarse de la paternidad,
y en ese sentido dependerá del padre definir, si en su sistema de valores se

797 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia SU-214 de 2016; sentencia SU-096 de 2018 y sentencia SU-108 de 
2016.
798ONU. Resolución 96(i) “El crimen de genocidio”. 11 de diciembre de 1946; Sentencia C-578 de 2002: 
“Luego de que la Asamblea General de las Naciones Unidas declarara en 1946 que el genocidio era un crimen
internacional, se iniciaron los trabajos para la redacción de un instrumento convencional que lo proscribiera 
definitivamente, tarea que concluyó con la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de 
Genocidio, cuya principal finalidad fue evitar que quedaran impunes los autores y ejecutores de políticas de 
exterminio contra comunidades específicas, identificables por atributos relativamente inmutables y estables, 
tales como la raza, el origen nacional o étnico y la religión, que facilitaran su individualización del resto de la 
población, tal como sucedió durante la Segunda Guerra Mundial”
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inserta adecuadamente la paternidad. Esto implica que, no hay ninguna razón
para que se imponga a los padres una carga de pagar los alimentos, que la
legislación exige, con razón, incluso desde antes del nacimiento del hijo o la
hija799. En la vía argumentativa de la mayoría, esto resulta en una afectación
desproporcionada de la libertad de conciencia del padre, y por lo tanto, deberá
ser éste de conformidad con su sistema de valores el que defina sí es bueno o
malo  pagar  los  alimentos  de  sus  hijos  en  gestación,  e  incluso  asumir  la
paternidad. 

207. La  sentencia  expresa  “la  decisión  de  asumir  la  maternidad  o  de  no
hacerlo es  un asunto personalísimo, individual  e  intransferible”,  argumento
que podría transferirse a la paternidad. Estas posiciones resultan abiertamente
vulneradoras  de  los  derechos  de  los  niños,  niñas  y  adolescentes,  y  debo
expresar con contundencia mi oposición, pues la paternidad y la maternidad
implican la existencia de un otro, que es digno y respecto de quien existen
deberes en cabeza de la sociedad, el Estado y la familia800, sin importar si el
sistema de valores de una persona los considera no humanos o no sujetos de
derechos.

208. Finalmente, la Corte contraviene su tendencia a limitar la objeción de
conciencia cuando entra en tensión con los derechos de los demás. Así,  la
Corte ha venido limitando la libertad de conciencia de funcionarios públicos801,
notarios802, personas jurídicas803, personal médico804 y personal administrativo
que se desarrolla en ámbitos médicos805.  Estas limitaciones se han sustentado
en la tensión del derecho a la libertad de conciencia con, por ejemplo, los
derechos sexuales y reproductivos. No obstante esta tendencia, en este caso la
mayoría considera que la libertad de conciencia tiene un alcance tan amplio
que  puede  incluso  derivar  en  la  inconstitucionalidad  de  una  norma  penal
general y abstracta, que protege un bien jurídico imperioso, la vida del ser
humano  en  gestación.  Esta  amplitud  de  la  libertad  de  conciencia  debería
implicar una nueva valoración de los alcances de la objeción de conciencia en
ciertos  escenarios,  porque  según  esta  jurisprudencia  por  la  libertad  de
conciencia se puede incluso afectar en tal nivel el núcleo esencial del derecho
a la vida, que se puede terminar con la vida de un ser humano por razones de
conciencia. 

209. En mi  opinión,  este  cargo  debió  ser  excluido  del  análisis  de  fondo,
porque no solo parte de una concepción errada de la libertad de conciencia,
sino  que  implica  una  interpretación  profundamente  inconstitucional.  Me
sorprende que la “mayoría” de la Corte haya avalado tal  posición, que sin
duda afecta los ejes axiales de la Constitución Política. Sí hay un escenario de
799 Ley 1908 de 2006. Artículo 24.
800 Constitución Política de Colombia. Artículo 44.
801 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia SU-108 de 2016.
802 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia SU-214 de 2016.
803 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia SU-096 de 2018; sentencia T-388 de 2009 y C-355 de 2006.
804 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia T-388 de 2009; sentencia C-274 de 2016 y SU-096 de 2018.
805 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia SU-096 de 2018.
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sustitución de la Constitución es esta interpretación de la Corte, en la que la
dignidad humana y el valor de su vida, se encuentran definidos por terceros.
Esto  además  contraviene  toda  la  teoría  del  derecho  internacional  de  los
derechos humanos, y por tanto, debo apartarme enfáticamente de este análisis
de la Corte. 

Ausencia de motivos constitucionales en relación con el cargo de “finalidad
preventiva de la pena y las exigencias constitucionales adscritas al carácter
de ultima ratio del derecho penal”

210. La posición “mayoritaria” de la Corte, en primer lugar, establece que la
tipificación del delito de aborto entra en tensión con la función preventiva de
la pena, en tanto este principio, que es constitucional, en realidad implica que
las medidas penales deben tender a prevenir las conductas proscritas806. Pero
de ninguna manera implican que la Corte debe ser un órgano evaluativo de las
políticas  públicas  del  Estado,  y  en  particular  de  la  política  criminal.  La
Sentencia C-055 de 2022 establece que las razones para vulnerar el principio
constitucional de prevención de la pena son: (i) la supuesta poca incidencia en
la prevención del aborto del tipo penal807, (ii) que el delito genera una intensa
afectación a los derechos a la salud, los derechos reproductivos, la igualdad y
la libertad de conciencia808;  y (iii)  que existe un bajo nivel de éxito de los
procesos penales, porque hay una baja tasa de condenas809.

211. En relación  con  este  punto,  la  posición “mayoritaria”  se  arroga  una
competencia de la cual carece, esto es, la evaluación de la política criminal en
Colombia.  Las  sentencias  citadas  por  la  Corte  Constitucional  donde  se
incluyen  elementos  de  eficacia  de  los  tipos  penales,  para  fundamentar  la
competencia  de  la  Corte  de  referirse  respecto  de  la  eficacia  de  los  tipos
penales,  en  realidad  incluyeron  otras  razones  en  su  ratio  decidendi para
declarar  la  inconstitucionalidad.  Por  ejemplo,  en  el  caso  de  la  norma que
penalizaba  el  pago  de  extorsiones  la  Corte  dispuso  que  desconoce  “la
Constitución  una  norma  que  erige  en  delito  la  conducta  razonable  de  los
particulares  encaminada  a  proteger  la  vida  y  la  libertad,  propias  o  de  un
semejante”810, como lo resalta la propia sentencia. Esto evidencia que lo que
está en juego es la reprochabilidad de la conducta, y no la eficacia del tipo
penal. 

212. Resulta en una evidente extralimitación de las funciones de la Corte la
evaluación de la eficacia de la política criminal,  con el fin de establecer o

806 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia T-265 de 2017: “La función de prevención general de la pena, está 
orientada a evitar el cometimiento de conductas delictivas, es decir, se actúa antes del nacimiento de los 
mismos. En esta acepción, la pena es comprendida como un medio al servicio de un fin, y se justifica porque 
su aplicación hace que los ciudadanos desistan o se cohíban de cometer hechos punibles”.
807 Sección 12.3.2.
808 Párrafo 434.
809 Párrafo 439.
810 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-542 de 1993.

Página 379 de 426



Sentencia C-055 de 2022
Expediente D-13.956

eliminar tipos penales. La política criminal de Colombia es de competencia
del legislativo, y su implementación del ejecutivo, por lo que la valoración de
su eficacia no puede descansar en la Corte Constitucional. La competencia de
la Corte se reduce a definir la constitucionalidad de un tipo penal y no de su
eficacia. El argumento aquí planteado pretende incluir elementos evaluativos
de la política pública, para crear una competencia en cabeza de la Corte. Esto
además  de  no  implicar  un  argumento  de  constitucionalidad  sino  de
conveniencia, resulta en una evidente afectación del principio de separación
de poderes sobre el cuál descansa la democracia Colombiana. 

213. Por su parte, en el acápite 12.4 la posición mayoritaria agrega que la
penalización  del  aborto  afecta  la  característica  constitucional  del  derecho
penal de ultima ratio, en tanto se podía acudir a controles menos gravosos que
la penalización para prevenir  el  aborto.  Sin embargo, esta  propia  Corte  ha
establecido que no basta con la existencia de otros mecanismos, sino que estos
deben  ser  igualmente  idóneos811.  Para  demostrar  la  violación  al  principio
constitucional, la Corte establece que: (i) ha habido una omisión del legislador
de abordar de forma positiva e integral el aborto812, especialmente acentuada
después  de  la  Sentencia  C-355  de  2006813,  (ii)  desde  la  configuración  de
Colombia el delito se ha usado como mecanismo prima ratio para regular la
problemática  de  aborto814,  (iii)  existe  una  “ acuciante  necesidad  de  una
regulación integral del fenómeno del aborto consentido”815,  y (iv) existen
mecanismos  menos  lesivos  para  proteger  el  bien  jurídico  de  la  vida  en
gestación816.

214. Sobre la existencia de otras medidas la sentencia incluye: la orientación
legislativa a incluir medidas de protección de la vida en gestación sin recurrir
al  derecho  penal,  la  existencia  de  políticas  públicas  relacionadas  con
educación sexual, medidas de asistencia social, y la tendencia internacional a
abordar el problema desde otras perspectivas. 

215. De  lo  anteriormente  expresado,  se  deriva  una  conclusión  clara:  no
existen  actualmente  en  el  ordenamiento  jurídico  colombiano  otras
medidas que protejan la vida del ser humano en gestación, en relación con
la práctica de abortos. Es el tipo penal la única medida que concretamente
previene la práctica de abortos consentidos, por lo que no es cierto que haya
otras medidas que resulten igual de idóneas para prevenir el fenómeno, porque
simplemente no existen otras medidas. 

216. Adicionalmente,  la  sentencia  no  aborda  siquiera  brevemente  la
idoneidad de esas otras  “medidas”,  que en todo caso son hipotéticas,  para
prevenir  los  abortos.  Las  únicas  medidas  que  en  efecto  se  aplican  en
811 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia C-070 de 1996. 
812 Ver 12.4.1.
813 Ver 12.4.2.
814 12.4.1.1.
815 Ver 12.4.2.
816 Ver párrafo 543.
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Colombia, y que no van dirigidas directamente a prevenir el aborto, son las
políticas de educación sexual y de apoyo social. Sin embargo, la sentencia no
aporta cifras sobre la idoneidad de la medida, y ante el argumento presentado
en el párrafo 441 en el que según el Instituto Guttmacher no ha disminuido el
aborto en Colombia, así como se predica la falta de idoneidad del tipo penal,
se puede predicar también la falta de idoneidad de estas otras “medidas” para
prevenir  el  aborto.  Estos  vacíos  y  contradicciones  argumentativas  ocurren
porque la Corte Constitucional no tiene la competencia ni las capacidades para
evaluar políticas públicas. 

217. No es cierto, como establece la sentencia que se subsana el déficit de
protección  constitucional  que  deja  la  despenalización  del  aborto  hasta  la
semana 24 de gestación a través del exhorto al Congreso. Aunque la sentencia
en numerosas ocasiones resalta expresamente que la protección de la vida en
gestación es un fin imperioso del Estado, ni una sola de sus órdenes exhorta al
Congreso o al Ejecutivo a promover acciones de protección del no nacido. La
única orden que se relaciona con el ser humano en gestación es: “medidas que
garanticen  los  derechos  de los  nacidos en  circunstancias  de  gestantes  que
desearon  abortar”  (negrillas  fuera  del  texto  original).  Así  las  cosas,  la
sentencia no solo parte de una premisa falsa y es que existían medidas de
protección al no nacido, sino que perpetúa dicho déficit de protección al no
establecer una sola orden que proteja sus derechos. En este caso, es cierto que
el derecho penal no es de ultima ratio, porque no es la última ni la primera
medida,  es la única medida que actualmente protege a los no nacidos, y
con esta sentencia los seres humanos en gestación hasta el sexto mes quedaron
por completo desprotegidos.  No hay ningún fundamento constitucional que
avale esta postura.  

El  juicio  de  proporcionalidad  realizado  por  la  mayoría  de  la  Corte
elimina por completo uno de los derechos analizados y no demuestra la
necesidad y proporcionalidad en sentido estricto de la medida

218. Hasta  este  punto  he  demostrado con  suficiencia  que  los  argumentos
presentados  no  incluyen  razones  de  inconstitucionalidad  de  la  norma
demandada, por lo que no es cierto que estén en tensión los derechos a la
libertad de conciencia, igualdad y salud (en los términos expuestos) de las
mujeres y la norma penal que protege el bien jurídico de la vida en gestación.
En esta sección abordaré por qué en todo caso, sí así se considerará, la medida
adoptada  por  la  Corte  Constitucional  no  supera  ningún  test de
proporcionalidad y no es el óptimo constitucional. Así las cosas, la medida
adoptada por la sentencia tiene tres elementos: 

 La  despenalización  del  aborto  hasta  la  semana  24  de  gestación,  sin
ninguna condición. 
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 La despenalización de las causales de la Sentencia C-355 de 2006 hasta
el día mismo del parto. 

 El  exhorto  al  Congreso  y  el  ejecutivo  para  que  regulen:  “(i)  la
divulgación clara  de las  opciones disponibles  para la  mujer  gestante
durante  y  después  del  embarazo,  (ii)  la  eliminación  de  cualquier
obstáculo para el ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos que
se reconocen en esta sentencia, (iii)  la  existencia de instrumentos de
prevención  del  embarazo  y  planificación,  (iv)  el  desarrollo  de
programas de educación en materia de educación sexual y reproductiva
para todas las personas, (v) medidas de acompañamiento a las madres
gestantes que incluyan opciones de adopción, entre otras y (vi) medidas
que  garanticen  los  derechos  de  los  nacidos  en  circunstancias  de
gestantes que desearon abortar.”

219. Sobre la supuesta tensión, la Sentencia establece: 

“578.  Por  tanto,  esta  tensión  constitucional  no  es  posible  resolverla  mediante  la
preferencia de alguna de estas garantías, porque supondría el sacrificio absoluto de la
otra. En otros términos, la preferencia de alguna de ellas genera el sacrificio absoluto
de la otra, lo que, sin lugar a duda, resta eficacia material a la Constitución –como un
todo–, con independencia de la preferencia.” 

“579. Si la preferencia le corresponde a la vida en gestación –y, por tanto, se resuelve
declarar la exequibilidad simple de la norma–, se dejan de considerar las importantes
razones expuestas al examinar los cargos que en esta providencia se analizan, que
evidencian la intensidad en que la actual tipificación del delito de aborto voluntario –
conforme al condicionamiento de que fue objeto en el año 2006– afecta los valores,
principios y derechos constitucionales que cada uno de ellos supone. Si la preferencia
se otorga a estos últimos, por las potísimas razones desarrolladas al analizar cada uno
de estos  cargos  –y,  por  tanto,  se  resuelve  declarar  la  inexequibilidad  con efectos
inmediatos  de  la  disposición–,  se  elimina  una  medida  de  protección  que  se  ha
considerado relevante para desincentivar la práctica del aborto consentido que, en
últimas, frustra la expectativa del nacimiento de un nuevo ser.”

220. Contrario a lo señalado por la posición mayoritaria, considero que esta
fórmula  de  tres  elementos  no  es  un  óptimo  constitucional,  y  de  hecho  sí
sacrifica por completo uno de los bienes jurídicos analizados: el derecho a la
vida del ser humano en gestación. Esto por las siguientes seis razones: 

221. Primero, el derecho a la vida del ser humano hasta la semana 24 de
gestación quedó en un déficit absoluto de protección, ya que nada previene
abortos arbitrarios hasta dicha semana. Los bienes jurídicos constitucionales le
pertenecen a los seres humanos, y no son conceptos abstractos. Como atrás
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quedó evidenciado, los seres humanos en gestación tienen derecho a la vida, la
igualdad y la  integridad personal.  En ese  sentido,  la  vida  en  gestación no
existe  como  un  concepto  abstracto  que  puede  limitarse,  sin  eliminarse,
estableciendo un sistema de semanas. La Corte Constitucional construye un
argumento falaz, porque no parte de la realidad de que la vida en gestación se
ve  eliminada  si  se  permiten  abortos  arbitrarios  en  cualquier  semana  de
gestación. La terminación de la vida no es menos gravosa en la semana 23 que
en la 25, y la existencia de un ser humano concreto se ve truncada. Así, esta
fórmula no armoniza derechos, sino que favorece argumentos de conveniencia
sobre un derecho fundamental concreto: la vida del ser humano en gestación.

222. Segundo,  como fue  ampliamente  desarrollado,  los  argumentos  de  la
posición mayoritaria no tienen relevancia en un juicio de constitucionalidad,
sino que son argumentos de conveniencia. Esto evita que una solución que dé
prevalencia  a  estas  razones  de  conveniencia  por  sobre  derechos
fundamentales, pueda ser justa. 

223. Tercero,  la  sentencia   mantiene  el  sistema  de  causales  hasta  el  día
mismo del parto, lo cual de ninguna manera puede resultar proporcional por
cuanto: (i) si en efecto el criterio adoptado por la Corte es el de la autonomía,
que incluye la viabilidad extrauterina, después de dicho momento resulta claro
que la medida más gravosa es el aborto, porque elimina la existencia de un ser
humano “viable”, y (ii) una de las razones expresadas por la sentencia para
sustentar  la  despenalización  absoluta  en  las  primeras  24  semanas  es  la
eliminación de barreras de acceso a la IVE, por lo que eliminadas las barreras
no  hay  ninguna  razón  para  permitir  que  se  practiquen  abortos  en  etapas
avanzadas. 

224. Cuarto, esta fórmula desconoce por completo el dolor fetal. Además de
cercenar  el  derecho  a  la  vida,  la  posición  mayoritaria  no  aborda  siquiera
someramente el dolor fetal que implica que el ser humano en gestación está
sufriendo de insoportables dolores que pueden ser comparados con la tortura.
Como  se  señaló  líneas  arriba,  existe  abundante  evidencia  científica  de  la
existencia de dolor fetal mucho antes de las 24 semanas de gestación, y la
Corte  no  reconoce  esta  realidad  ni  incluye  fórmulas  para  limitarlo.  Los
procedimientos  utilizados  actualmente  para  realizar  abortos  en  semanas
avanzadas  son  la  inyección  de  cloruro  de  potasio817,  y  la  dilatación  y
evacuación818,  ambos  profundamente  dolorosos.  Human  Rights  Watch  ha
promovido que la inyección de cloruro de potasio no sea empleada en seres

817 Ministerio de Salud. Prevención del Aborto Inseguro en Colombia: Protocolo para el Sector Salud, p. 63. 
Recuperado de: https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/PP/SM-Protocolo-
IVE-ajustado-.pdf 
818  Ministerio de Salud.Prevención del Aborto Inseguro en Colombia: Protocolo para el Sector Salud, pp. 39 
y 49. Recuperado de: https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/PP/SM-
Protocolo-IVE-ajustado-.pdf 
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humanos por el insoportable dolor que genera819.  El exhorto de la Corte no
solo no hace mención de esto,  sino que no incluye ninguna obligación de
promover  políticas  de  protección  al  no  nacido  ¿esto  es  un  óptimo
constitucional? 

225. Quinto, no hay ningún fundamento científico, ni un estudio de derecho
comparado serio que sustente el  límite de las 24 semanas. La viabilidad o
autonomía  es  un  límite  que  por  naturaleza  es  indefinido,  variable  y
cuestionable.  Estas  razones  no  permiten  que  una  decisión  constitucional
soportada  en  este  límite,  que  tiene  consecuencias  tan  gravosas  para  el  ser
humano  en  gestación,  pueda  considerarse  un  óptimo  constitucional.  La
sentencia  no  sustenta  por  qué  este  es  el  concepto  que  deberá  tomarse  en
consideración para variar el estatus jurídico del no nacido, y que implica que
hasta la semana 23 de gestación se encuentre por completo desprotegido en el
ordenamiento jurídico colombiano. 

226. Sexto,  la  Corte  no  analiza  otras  medidas  que  permiten  abordar  las
preocupaciones de las mujeres que atraviesan por un embarazo en crisis, como
la adopción o el acompañamiento a la maternidad. Parece que la única opción
con que deben contar las mujeres es la maternidad o el aborto. No se explica
por qué en un análisis serio de ponderación, la Corte no analizó otras medidas
diferentes al aborto, sin duda menos lesivas con el ser humano en gestación,
que  permitan  a  las  mujeres  afrontar  un  maternidad  con  dificultades,  o
definitivamente no afrontarla mediante la adopción. No quiero decir que estas
sean las únicas o las mejores medidas, pero extraña que la Corte no las haya
considerado. 

227. Estas razones ponen en evidencia que, si la medida tomada por la Corte
fuera  analizada  a  través  del  test  de  ponderación,  no  lo  superaría  por  ser
extremadamente  gravosa  para  los  derechos  del  ser  humano  en  gestación,
innecesaria y en todo caso no proporcional. 

La Sentencia C-055 de 2022 deja un vacío en su texto que no puede ser
interpretado como la existencia de un derecho de acceso libre y gratuito al
aborto hasta la semana 24 

228. En esta última sección considero importante resaltar que, la decisión de
la  “mayoría”  no  específica  cuáles  son  los  alcances  de  la  providencia  en
relación con el sistema de salud y el acceso al aborto, lo cual implica un vacío
profundo de la sentencia porque puede ser malinterpretado. Sin embargo, es
819 Human Rights Watch. EE.UU.: Negligencia en el empleo de inyecciones letales. El método de ejecución 
puede causar una muerte atroz. Recuperado de: https://www.hrw.org/es/news/2006/04/23/eeuu-negligencia-
en-el-empleo-de-inyecciones-letales; Human Rights Watch. Florida, California: La inyección letal bajo 
ataque. Recuperado de: https://www.hrw.org/legacy/spanish/docs/2006/12/18/usdom14895_txt.htm.   .

Página 384 de 426



Sentencia C-055 de 2022
Expediente D-13.956

fundamental  dejar  claro  que  el  objeto  de  decisión  de  la  Corte  es  la
constitucionalidad del artículo 122 del Código Penal, no el establecimiento de
políticas públicas sobre salud. 

229. En  este  sentido,  nada  de  lo  expuesto  en  la  sentencia  puede  ser
interpretado como: (i) la creación de un derecho fundamental al aborto hasta la
semana  24,  (ii)  la  obligación  del  Estado,  por  vía  de  las  EPS,  de  proveer
abortos libres y gratuitos hasta la semana 24 de gestación, ni (iii) el deber de
los médicos o profesionales de salud de practicar estos procedimientos. Esta
sentencia, aunque cuestionable, es sobre la despenalización de una conducta y
no sobre la creación de un derecho fundamental. 

230. Dado  que  la  sentencia  no  establece  nada  al  respecto,  también  debo
apartarme de esta omisión de la Corte que implica una inseguridad jurídica
fundamental  en  el  ordenamiento  nacional.  Lo  que,  según  la  posición
mayoritaria, resultaba contrario a la constitución era la penalización del aborto
hasta la semana 24.  Es por tanto importante recordar un elemento jurídico
básico,  la  despenalización de  una conducta  no implica la  existencia  de un
derecho fundamental. 

231. Así  como  otros  procedimientos  que  no  están  penalizados,  como  la
fecundación  in vitro,  o los procedimientos médicos estéticos, pero tampoco
hacen parte de los servicios que deben proveerse gratuitamente por el Estado.
Con  esta  sentencia,  el  aborto  pasa  a  formar  parte  de  esta  categoría  de
procedimientos,  su  ejecución  no  conlleva  una  pena,  pero  tampoco  es
obligación del Estado proveerlo, y en ese sentido podrá ser limitado por vías
no penales, sin que esto constituya una vulneración a la Constitución, ni a la
sentencia constitucional. 

232. Sobre la competencia de la Rama Legislativa para definir este asunto.

233. También  en  lo  relativo  al  fondo,  estimo  que  la  disposición  de  un
sistema de plazos frente al delito de aborto hace parte de la libertad de
configuración  del  Legislador,  en  concordancia  con  la  reiterada  línea
jurisprudencial que esta Corporación ha desarrollado relativa a la competencia
y autonomía del Legislador para regular la política criminal.

234. Tal como lo ha señalado la Corte Constitucional, “[l]a política criminal
comprende  el  conjunto  de  respuestas  que  “un  Estado  estima  necesario
adoptar  para  hacerle  frente  a  conductas  consideradas  reprochables  o
causantes de perjuicio social  con el fin de garantizar la protección de los
intereses  esenciales  del  Estado  y  de  los  derechos  de  los  residentes  en  el
territorio bajo su jurisdicción”.  Uno de  los medios  para su concreción lo
constituye  el  ejercicio  de  la  competencia  legislativa  para  tipificar  qué
conductas constituyen delitos y cuáles deben ser las penas aplicables, como
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medida idónea, necesaria y proporcional para proteger determinados bienes
jurídicos.”820

235. Así  pues,  en  las  decisiones  adoptadas  ha  sido  reiterado  el
reconocimiento del rol esencial que tiene el Legislador en la definición de la
política criminal.  Específicamente,  la jurisprudencia  ha dispuesto que es la
Rama Legislativa  la  llamada a  decidir  acerca  de  la  criminalización  de  las
conductas y las sanciones que serán impuestas. Esta idea se ha plasmado en
diversos fallos, como por ejemplo las Sentencias C-237 de 1997, C-636 de
2009, C-442 de 2011, C-241 de 2012, C-191 de 206 y C.091 de 2017. Al
respecto, en la Sentencia C-233 de 2019, la Corte indicó que:

“(…)  las decisiones del legislador de incrementar las penas o de penalizar nuevas
conductas, incluso en escenarios en los que el Estado cuenta con otros mecanismos
para enfrentar el fenómeno criminal, han estado revestidas de una presunción legal
de validez,  en razón,  precisamente,  de la  potestad que el  constituyente  otorgó al
órgano legislativo para definir la política criminal. Bajo esta premisa, la Corte ha
declarado la constitucionalidad de normas que criminalizan conductas, prácticas y
fenómenos  que  pueden ser  prevenidos,  combatidos  o  sancionados  mediante  otros
mecanismos, tal como ha acontecido, por ejemplo, con los delitos de hostigamiento,
incesto, injuria y calumnia, violencia intrafamiliar, contrabando, favorecimiento de
contrabando  y  lavado  de  activos,  inducción  a  la  prostitución e  inasistencia
alimentaria, entre muchos otros.”

236. Ante  una  línea  jurisprudencial  reiterada  relativa  a  la  competencia  y
autonomía  del  Legislador  para  establecer  la  política  criminal,  la  Corte
Constitucional no era la competente para disponer sobre un sistema de plazos
en el  marco de la  regulación del  delito de aborto,  ya que eso supone una
determinación de política que debía ser valorada por la Rama Legislativa. 

Por las razones que he expuesto, me separo de la decisión y sus fundamentos
contenida en la Sentencia C-055 de 2022. 

Fecha ut supra.

Jorge Enrique Ibáñez Najar
Magistrado

820 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia C-093 de 2021. 
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SALVAMENTO DE VOTO DE LA MAGISTRADA
GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO

A LA SENTENCIA C-055 DE 2022

Referencia: Expediente D-13956

Demanda  de  inconstitucionalidad  contra  el
artículo 122 de la Ley 599 del 2000.

Magistrados sustanciadores: 
ANTONIO JOSÉ LIZARAZO OCAMPO
ALBERTO ROJAS RÍOS

Con el acostumbrado respeto por las decisiones de la Corte Constitucional, a
continuación presento las razones que me conducen a salvar el voto en la
Sentencia  C-055  de  2022,  adoptada  por  la  mayoría  de  la  Sala  Plena,  en
sesión del 21 de febrero del presente año.

1. Mi discrepancia  consiste  en  que  la  mayoría  de  la  Sala  desconoció  que
operó el fenómeno de cosa juzgada constitucional. En concreto, considero que
la  Corte  no  tenía  competencia  para  pronunciarse  nuevamente  sobre  la
constitucionalidad  del  artículo  122  del  Código  Penal,  que  fue  objeto  de
control y decisión en la Sentencia C-355 de 2006.

Para mayor claridad, desarrollaré este salvamento de voto alrededor de cuatro
ejes temáticos: (i) la identidad de cargos entre la demanda que fue objeto de
estudio por la Sala Plena y la Sentencia C-355 de 2006; (ii) las razones por las
que opino que  no se  desvirtuó  que hubiera  operado el  fenómeno de  cosa
juzgada; (iii) la ineptitud del cargo por violación del derecho a la igualdad de
las mujeres migrantes irregulares, y  (iv) la  falta de discusión y de certeza
científica para fijar el plazo de 24 semanas para despenalizar el aborto.  Al
analizar cada uno de los asuntos antes mencionados, explicaré el estudio de
constitucionalidad que realizó la  Sala  Plena e  indicaré las  razones  de mis
reparos.

La identidad de cargos entre la demanda que fue objeto de estudio por la
Sala Plena y la Sentencia C-355 de 2006

2. La sentencia sostiene que no hay identidad entre los cargos propuestos en la
demanda que fue objeto de análisis de la Sala y los estudiados en la Sentencia
C-355 de 2006.  Para argumentar  este  punto,  se  refiere  a  cada uno de  los
cargos y concluye que el entendimiento de cada derecho ha cambiado en la
jurisprudencia. Por esa razón, sostiene que los cargos no son los mismos y, en
consecuencia,  no  hay  identidad  entre  ambas  demandas.  Disiento  de  ese
análisis por cuatro razones:
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3. Primera: porque los cargos analizados en esta oportunidad son idénticos a
los que analizó la Sala Plena en el año 2006. Veamos:

En  la  Sentencia  C-355  esta  Corporación  estudió:  (i)  los  derechos
fundamentales de las mujeres frente al derecho internacional de los derechos
humanos  (en  el  fundamento  jurídico  7);  (ii)  los  límites  a  la  libertad  de
configuración del Legislador en materia penal (en el fundamento jurídico 8);
(iii) la dignidad humana (en los fundamentos jurídicos 5 y 8.1.); (iv) el libre
desarrollo de la personalidad y la libertad de conciencia (en los fundamentos
jurídicos 5 y 8.2); (v) el derecho a la igualdad (en el fundamento jurídico 7), y
(vi) el derecho a la salud (en el fundamento jurídico 8.3).

En  esta  ocasión,  la  sentencia  C-055  de  2022,  analizó  las  censuras  por
violación:  (i)  al  derecho  fundamental  a  la  interrupción  voluntaria  del
embarazo,  (ii)  a  la  igualdad  en  el  acceso  a  la  salud  reproductiva,  (iii)  al
derecho  a  la  libertad  de  conciencia,  y  (iv)  de  los  diversos  estándares
constitucionales mínimos del uso del derecho penal y de la política criminal
(el derecho penal como última ratio). 

4. La simple confrontación anterior muestra que los cargos sobre los cuales la
Sala Plena se pronunció coinciden sustancialmente con los que dieron origen
a la decisión del año 2006. A pesar de que, en algunas ocasiones, para efectos
de evadir la cosa juzgada, se les dio denominaciones distintas, lo cierto es que
los reproches de constitucionalidad son, en esencia, los mismos. Analizar la
salud  reproductiva  es  hablar  de  derechos  de  las  mujeres  en  el  derecho
internacional de los derechos humanos y estudiar los límites a la libertad de
configuración  del  Legislador  en  materia  penal  es  abordar  el  uso  de  este
derecho y la política criminal y sus estándares internacionales. 

Precisamente la tarea del Tribunal Constitucional cuando tiene el encargo de
proteger  la  cosa  juzgada  constitucional,  es  desentrañar  la  esencia  de  los
argumentos para preservar la materialidad de la decisión judicial,  pues las
simples  modificaciones,  las  expresiones  diferentes  o  los  acercamientos
distintos a los problemas jurídicos no pueden ser justificaciones válidas para
dejar sin efectos la cosa juzgada material. Esto implicaría que el simple paso
del tiempo o la mejor exposición de argumentos, es la causa suficiente para
dejar  sin  fuerza jurídica la  decisión judicial  que resolvió una controversia
social,  económica o cultural.  No sería  una decisión definitiva,  ni  tampoco
habría  forma  de  terminar  el  conflicto  por  vías  institucionales,  lo  cual  es
absolutamente contrario a los valores y principios que protege la Carta de
1991. 

5. La segunda: La demanda también sostenía que la sentencia C-355 de 2006
no confrontó la norma respecto (vii) del derecho a la interrupción voluntaria
del embarazo (en adelante, IVE). Sin duda, dicha sentencia no comparó la
norma acusada con dicho derecho, por la sencilla razón de que, después de la
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ponderación entre derechos e intereses constitucionales que se encuentran en
tensión con la  penalización del  aborto,  la  Corte  concluyó que  un derecho
innominado  autorizado  por  el  artículo  94  superior  era  el  que  denominó
derecho  a  la  IVE.  Por  consiguiente,  era  contrario  a  la  lógica  pretender
confrontar  la  norma  con  el  nuevo  derecho  que  la  Corte  infirió  de  la
interpretación de las normas constitucionales que analizó. Este cargo suponía,
entonces,  que  esta  Corporación  realice  el  juicio  de  validez  de  la  norma
impugnada frente a la sentencia de la Corte. Se proponía la confrontación de
la norma no respecto de la Constitución, sino de la sentencia que se adoptó en
el  año  2006.  En  consecuencia,  era  claro  que  ese  cargo  no  cumplía  los
requisitos para generar el debate constitucional ni para sustentar su aptitud.

6. La tercera: porque la razón que da la Sala Plena para argumentar que los
cargos  son  diferentes  desconoce  abiertamente  la  institución  de  la  cosa
juzgada. El artículo 243 de la Constitución Política dispone que “[l]os fallos
que la Corte dicte en ejercicio del control jurisdiccional hacen tránsito a cosa
juzgada  constitucional.” Esto  significa  que  la  Corte  Constitucional  pierde
competencia y no puede pronunciarse nuevamente sobre la constitucionalidad
o inconstitucionalidad de  una norma,  cuando previamente ha proferido un
pronunciamiento de fondo sobre la misma.

El  elemento  característico  de  la  cosa  juzgada  es  que  cuando  el  juez
competente decide un asunto, éste no puede ser juzgado nuevamente, pues las
sentencias judiciales  resuelven definitivamente la cuestión controvertida. Por
lo tanto, ésta ya no puede volver a suscitarse porque es absolutamente nula
cualquier  decisión  posterior  que  le  sea  contraria. En  ese  sentido,  la
jurisprudencia  constitucional  ha  reconocido,  de  manera  uniforme,  que  la
institución de la cosa juzgada es indispensable para la seguridad y coherencia
del ordenamiento jurídico, responde a las necesidades de pacificación y de que
los conflictos se resuelvan de manera definitiva, posibilita el mantenimiento
de un orden justo y dota de certeza a las relaciones sociales821. 

7. El  análisis  de  cosa  juzgada  en  procesos  de  control  abstracto  de
constitucionalidad impone el  deber  de  contrastar  los cargos de una y otra
demanda y verificar su identidad. En la sentencia de la que me aparto, esto no
se hizo. El argumento acogido por la mayoría de la Sala Plena es artificioso,
pues supone que la evolución jurisprudencial sobre el alcance de los derechos
desvirtúa la identidad de cargos que son idénticos. Disiento de tal posición,
pues considero que la evolución del alcance de los derechos  siempre será
predicable de la jurisprudencia constitucional y, en esa medida, según esta
novedosa posición de la Corte, la cosa juzgada sería inoperante, pues en todos
los  casos  se  impondría  el  argumento  de  que  el  alcance  de  los  derechos
evoluciona y se amplía y,  así,  la  cosa juzgada nunca se predicaría de dos
demandas idénticas.

821 Sentencias C-387 de 2017 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, C-007 de 2016 M.P. Alejandro Linares 
Cantillo y C-228 de 2015 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. 

Página 389 de 426



Sentencia C-055 de 2022
Expediente D-13.956

8. La  cuarta:  en  mi  concepto,  era  evidente  que  el  estudio  que  la  Corte
adelantó en el año 2006 fue el mismo que realizó en el año 2022, el punto es
que los actuales Magistrados no compartieron el resultado del ejercicio de
ponderación que se hizo en el año 2006. Tan es cierto que los planteamientos
de inconstitucionalidad fueron los mismos que la conclusión a la que llegó la
Corte en esta oportunidad resulta también de ponderar los mismos derechos
en tensión. El problema es que este ejercicio argumentativo mina gravemente
la  seguridad  jurídica  que  deben  tener  las  sentencias  de  la  Corte
Constitucional. Por la complejidad de nuestro sistema jurídico y social, a esta
Corporación le corresponde resolver aspectos muy sensibles de la sociedad,
de  las  garantías  de  los  derechos  de  las  minorías  y  de  la  continuidad  de
políticas públicas que se materializan en leyes de la República o, incluso, en
Actos  Legislativos.  ¿Qué  estabilidad  institucional,  confianza  jurídica  y
seguridad en la definición de las controversias vamos a dar, si todas nuestras
decisiones  pueden  modificarse,  en  tan  poco  tiempo,  porque  cambian  los
magistrados de la Corte y tienen visiones distintas de la ponderación de los
derechos constitucionales que interpretan?

Las razones por las  que no se  desvirtuó que hubiera operado la cosa
juzgada 

9. La mayoría de la Sala Plena consideró que, además de que los cargos no
eran los mismos, las demandantes demostraron el debilitamiento de la cosa
juzgada. En concreto, indicó que se acreditó: primero, una modificación en el
significado material de la Constitución, y segundo, un cambio en el contexto
normativo en el que se inserta el artículo 122 del Código Penal.

Para  justificar  estas  dos  circunstancias  que,  según  la  mayoría  de  la  Sala,
debilitaron  la  cosa  juzgada,  se  presentan  argumentos  muy  similares.  En
concreto,  la  sentencia  encuentra  acreditada:  (i)  la  profunda transformación
jurisprudencial  acerca  del  derecho  a  la  salud  como  derecho  fundamental
autónomo, (ii) la evolución jurisprudencial sobre violencia de género contra la
mujer,  (iii)  la  ampliación  de  la  comprensión  del  aborto  y  la  consecuente
imposición de múltiples barreras al ejercicio de este derecho fundamental, y
(iv)  la  existencia  de  distintos  instrumentos  internacionales  sin  fuerza
vinculante, pero con valor hermenéutico que recomiendan la despenalización
del aborto.

10. Contrario a lo que sostuvo la Sala Plena, opino que las circunstancias
anotadas no comportan el cambio del significado material de la Constitución
ni tampoco el cambio en el contexto normativo en el que se inserta el artículo
122  del  Código  Penal.  En  concreto,  debo  responder  a  cada  uno  de  los
argumentos anteriores, así:

Primero, opino que la evolución jurisprudencial sobre el alcance del derecho
a la salud (como derecho fundamental autónomo) o de la protección especial
de la  mujer  ante  la  violencia  de género,  en nada cambió el  parámetro de
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control  para  evaluar  el  tipo  penal  del  aborto.  La  concepción  del  derecho
fundamental a la salud como susceptible de ser protegido por vía de tutela, no
tuvo ninguna incidencia en la razón de la decisión de la Sentencia C-355 de
2006. El cargo por violación del derecho a la salud y de los derechos sexuales
y reproductivos fue estudiado por la Sala Plena sin que el hecho de que en esa
época  la  jurisprudencia  aún  sostuviera  la  teoría  de  la  conexidad  hubiese
afectado el análisis sobre la violación de ese derecho. Del mismo modo, la
evolución en la adopción de un enfoque de género más claro en las decisiones
judiciales en tiempos recientes no desvirtúa que haya operado la cosa juzgada.
Debe  recordarse  que  en  la  Sentencia  C-355  de  2006  se  hizo  un  extenso
análisis  sobre  los  derechos  de  las  mujeres  y  se  rechazó explícitamente  la
cosificación de la mujer embarazada e general y, con más énfasis, de quien
está en ese estado como producto de violencia sexual. Por esa razón, no se
demostró que la evolución jurisprudencial o normativa hubiera comportado
un cambio del parámetro de control, capaz de desvirtuar la cosa juzgada.

Segundo,  la  existencia de distintos instrumentos internacionales sin fuerza
vinculante  que recomiendan la  despenalización del  aborto no es suficiente
para desvirtuar  la  cosa juzgada.  Es evidente  que el  hecho de que algunos
organismos internacionales recomienden despenalizar el aborto (otros ya lo
hacían para el año 2006), no demuestra un cambio en el contexto normativo
internacional, susceptible de debilitar la cosa juzgada. Sobre este punto, es
muy importante resaltar que el control de constitucionalidad realizado en la
Sentencia C-355 de 2006 tuvo en cuenta el bloque de constitucionalidad como
parámetro  de  control  y  precisamente  los  instrumentos  internacionales  que
hacen parte del bloque de constitucionalidad en sentido estricto, sirvieron de
fundamento para que la Corte estableciera en cuáles supuestos la penalización
de la IVE suponía la anulación de los derechos fundamentales de la mujer y el
desconocimiento de su dignidad al reducirla a un mero receptáculo de la vida
en gestación. 

En  mi  concepto,  resulta  realmente  grave  inferir  debilitamiento  de  la  cosa
juzgada con soft law, pues no solo desconoce el sistema de fuentes en el que
solo  las  normas  jurídicas  vinculantes  son  exigibles  por  vía  judicial,  sino
también modifica el parámetro constitucional para evaluar la validez de la ley.
Pero, además, me parece peligroso sostener que la Corte deja sin efectos la
cosa juzgada material por recomendaciones internacionales que tampoco son
unánimes,  pues  alrededor  de  si  es  aconsejable  el  aborto  existen  múltiples
artículos con seriedad y rigor académica,  muchas opiniones de expertos y
visiones del mundo que no comparten esa apreciación.

Tercero, opino que es equivocado que se entienda que las barreras impuestas
a las tres causales de penalización, impongan la necesidad de volver a estudiar
la constitucionalidad de la norma. Esa posición supone modificar el juicio de
control de constitucionalidad de uno de validez, a uno de eficacia. Dicho de
otro modo, si la Corte tuviere que analizar la constitucionalidad de una norma
a partir de su cumplimiento, aplicación u obligatoriedad práctica, tendría que
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efectuar más análisis empíricos que constitucionales, lo cual desdibuja por
completo el control constitucional. No quiero decir con esto que, en algunas
oportunidades, el estudio de validez de la norma no pueda impactarse por su
aplicación práctica, pero lo que sí no puede aceptarse es que dicho estudio se
invierta en el estudio de constitucionalidad de una disposición. 

De hecho, si  concluimos que la existencia de barreras para el ejercicio de
derechos autoriza a retirar una norma del ordenamiento jurídico, o a modificar
la  ley  mediante  fallos  condicionados  o  aditivos,  convertimos  al  juez
constitucional en un órgano de control del cumplimiento de la ley, lo cual
modifica  la  lógica  del  control  constitucional  y  desconoce  el  principio
democrático.

La ineptitud del  cargo por violación del  derecho a la  igualdad de las
mujeres migrantes irregulares 

11. Uno de  los  seis  cargos  propuestos  por  las  demandantes  supone  la
violación del derecho a la igualdad de las mujeres en situación migratoria
irregular, en la medida en que genera una discriminación indirecta, pues las
condiciones de acceso al procedimiento de IVE para ellas, especialmente las
migrantes  venezolanas,  se  tornan  desproporcionadas.  Esto,  según  las
accionantes ocurre, no sólo por su situación migratoria, sino también porque
el sistema no prevé la IVE como un procedimiento de urgencia. La Sala Plena
declaró apto este cargo.

12. Considero  que  el  cargo  cumple  con  los  requisitos  fijados  por  la
jurisprudencia para admitir un cargo de inconstitucionalidad. Salta a la vista
que  el  argumento  de  las  demandantes  no  es  específico,  pertinente  ni
suficiente. Esto ocurre porque las barreras de acceso a los servicios de salud
de mujeres de nacionalidad venezolana vienen de otros factores directamente
relacionados, entre otros, con dificultades para prestar servicios de salud no
básicos a extranjeros irregulares que generan un impacto económico fuerte o
con  las  problemáticas  para  desarrollar  políticas  públicas  para  atención  de
migrantes en el marco de una crisis humanitaria. No creo que estas barreras
surjan de la  norma que penaliza la  IVE. De hecho,  la  propia  ponencia  se
contradice al advertir que las colombianas también se enfrentan a barreras de
acceso a la IVE, razón por la que debilita la cosa juzgada. Entonces, ¿cuáles
es  el  escenario  de  discriminación  en  el  que  se  encuentran  las  migrantes
venezolanas  si  la  propia  ponencia  reconoce  que  a  las  mujeres  nacionales
también se le presentan dificultades?

13. Es evidente que el cargo no cumplía con ninguno de los requisitos fijados
por  la  jurisprudencia  de  esta  Corporación  para  formular  un  cargo  por
violación del derecho a la igualdad, pues no fue claro ni siquiera cuál fue el
término de comparación escogido para evaluar la confrontación, ni tampoco
cuáles fueron los criterios para concluir que se comparaba dos grupos en id
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El  límite  de  24  semanas  no  fue  suficientemente  discutido  y  no  tiene
ningún sustento científico

14. Al analizar la proporcionalidad de la medida, la mayoría de la Sala Plena
determinó que, debido al carácter incremental de la protección del derecho
fundamental  a  la  vida,  no era  posible  dar  prevalencia  a  la  vida  sobre los
derechos  fundamentales  de  la  madre  o  viceversa.  Entonces,  diseñó  un
“óptimo constitucional” con 3 elementos, a saber: (i) la despenalización total
en las tres causales previstas en la Sentencia C-355 de 2006, (ii) la necesidad
de  condicionar  la  norma  con  una  visión  amplia  sobre  la  autonomía.  Eso
significa,  cuando hay mayor  probabilidad de  vida  del  feto separado de  la
madre. Según la sentencia, esto ocurre a las 24 semanas, y (iii) debe existir
una política pública integral sobre la materia.

Por lo tanto, la Sala Plena declaró exequible la norma, en el entendido de que
“la conducta de abortar  allí  prevista solo será punible  cuando se realice
después de la vigésimo cuarta (24) semana de gestación y, en todo caso, este
límite temporal no será aplicable a los tres supuestos en los que la Sentencia
C-355 de 2006 dispuso que no se incurre en delito de aborto”.

15. No comparto ni la aproximación sobre la no exigibilidad constitucional
para proteger la vida en formación, ni el límite gestacional escogido por la
mayoría de la Sala Plena. Considero que esta decisión: (i) no tuvo suficiente
discusión por los Magistrados al momento de tomar la decisión, (ii) no tiene
ningún fundamento científico, y (iii) debió ser adoptada por el Congreso con
mayores elementos de juicio para tomar la decisión.

16. En primer lugar, el número de semanas de gestación dentro de las que se
podría practicar el aborto no fue suficientemente discutido al interior de la
Sala Plena. Esto se evidencia con el hecho de que el texto de la sentencia fija
este periodo arbitrariamente. Simplemente indica que la probabilidad de vida
autónoma extrauterina a la semana 24 es cercana al 50% (fundamento jurídico
607 de la sentencia) y esa afirmación no tiene ninguna cita que la sustente.
Del mismo modo, a lo largo de la sentencia se afirma que este límite de 24
semanas se ha adoptado en algunos países.

Considero que la fijación de ese término fue arbitraria (ni siquiera tiene una
cita  bibliográfica  que  la  sustente).  Solamente  se  hace  una  referencia
superficial  a  una  intervención  aportada  por  la  Federación  Colombiana  de
Obstetricia y Ginecología en el trámite que dio origen a la Sentencia SU-096
de 2018, pues no hay pruebas que la sustenten en este proceso. 

17. En segundo lugar, la sentencia no es transparente sobre el estado del arte
en materia de aborto en el mundo. La decisión se limita a decir que varios
países han fijado límites de 22, 24 y hasta 28 semanas. Omite decir que la
mayoría de países del mundo ha impuesto límites inferiores. Según el Centro
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de Derechos Reproductivos822, el límite gestacional más común en el mundo
es dentro de las 12 primeras semanas calculadas desde el primer día de la
última menstruación. Asimismo, el Grupo de Trabajo sobre la cuestión de la
discriminación contra la mujer en la legislación y en la práctica del Consejo
de Derechos  Humanos de Naciones Unidas recomienda a  los  Estados que
permitan a las mujeres terminar un embarazo en todos los casos durante el
primer  trimestre  de  gestación  y  posteriormente  en  los  casos  de  incesto  y
peligro de la vida de la madre823. Esto sin contar la cantidad de países en el
mundo en donde aún en este momento no es permitido abortar en ningún
caso.

Así pues, la Sala Plena optó por despenalizar el aborto hasta la semana 24 de
gestación: (i) sin tener fuentes científicas claras sobre la probabilidad de vida
extrauterina, (ii) sin contrastar esta medida con el resto del mundo, y (iii) sin
hacer caso a las recomendaciones internacionales, a las que curiosamente sí
atiende  para  desvirtuar  la  cosa  juzgada,  pero  ignora  para  fijar  límites
gestacionales.

18. En tercer lugar, en la Sentencia C-355 de 2006, respecto de la cual operó
la cosa juzgada,  la Corte advirtió que el  Legislador puede determinar que
tampoco se incurre en delito de aborto en otros casos adicionales. Esta es una
cuestión de política pública que debe ser regulada de forma integral por el
Congreso de la República. En ese sentido, para mí es claro que corresponde al
Legislador  la  decisión  sobre  la  despenalización total  del  aborto,  así  como
determinar cuál es el número de semanas permitidas para practicarlo. Esto
ocurre  porque  son  los  órganos  de  representación  democrática  quienes,
amparados en la ciencia, deben regular integralmente la materia. 

19. En síntesis, estimo que la Sala Plena debió  estarse a lo resuelto en la
Sentencia C-355 de 2006. De esta manera, expongo las razones que me llevan
a salvar el voto con respecto a la decisión adoptada por la mayoría de la Sala
Plena en la Sentencia C-055 de 2022.

822 https://reproductiverights.org/maps/worlds-abortion-laws/?category[1352]=1352
823 Human Rights Council, (32nd Sess., 2016), Report of the Working Group on the issue of discrimination
against women in law and in practice, paragraph 107(c), U.N. Doc. A/HRC/32/44 (2016).
“107. En relación con el servicio de salud sexual y reproductivo, el Grupo de Trabajo recomienda a los
Estados:
(a) Abolir  prohibiciones  a  la  anticoncepción,  incluidos  los  anticonceptivos  de  emergencia,  y  prever
acceso a anticonceptivos modernos asequibles;
(b) Revocar leyes restrictivas y políticas relacionadas con la terminación del embarazo, especialmente
en casos de riesgo para la vida o la salud, incluyendo la salud mental, de la mujer embarazada, violación,
incesto o la discapacidad fatal del feto, reconociendo que aquellas leyes y políticas en cualquier caso afectan
principalmente a las mujeres que viven en la pobreza y de forma altamente discriminada;
(c) Reconocer el derecho de las mujeres a ser libres de embarazos no deseados y garantizarles acceso a
medidas de planificación familiar asequibles y efectivas. Teniendo en cuenta que muchos países en los que las
mujeres  tienen el  derecho a  abortar  (…)  tienen las menores  tasas  de  aborto en el  mundo.  Los Estados
deberán  permitir  a  las  mujeres  terminar  un  embarazo  a  solicitud  durante  el  primer  trimestre  o  más
adelante en os casos enlistados antes;
(…)” (Negrillas y traducción propias)
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Fecha ut supra

GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO
Magistrada
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ACLARACION DE VOTO DEL CONJUEZ
JULIO ANDRÉS OSSA SANTAMARÍA

A LA SENTENCIA C-055 DE 2022

Referencia: Expediente D-13956 

MM.PP. 

ANTONIO JOSÉ LIZARAZO OCAMPO

ALBERTO ROJAS RIOS

Con el debido respeto por la decisión de la Sala Plena, quiero poner de
presente las razones que me llevaron a aclarar el voto en la Sentencia C-
055 de 2022 y a dejar constancia de aquellas por las cuales apoyé la decisión
mayoritaria.

La Corte Constitucional declaró exequible condicionadamente el artículo 122
del Código Penal por considerar inconstitucional la penalización del aborto
consentido antes de la semana 24. Comparto esta decisión y comparto las
razones jurídicas de orden constitucional que se expusieron para justificarla.
Como lo explico más adelante, considero que la penalización del aborto
consentido desde el momento de la concepción y hasta la semana 24
desconocía derechos fundamentales de la mujer y la condición de ultima ratio
del derecho penal.

No obstante, tal como lo expongo a continuación, creo que la sentencia pudo
haber delimitado con mayor rigor el ámbito de protección constitucional del
que está por nacer, sin desvirtuar el hecho de que la sanción penal del aborto
consentido  antes  de  la  semana  24  es  inconstitucional  en  el  contexto
normativo sometido a estudio.

1. La protección incremental al nasciturus

1. La tesis que presenté el 21 de febrero de 2022 a los magistrados de la Sala
sobre una alternativa de solución a la demanda contra el artículo 122 del
Código Penal descansaba sobre la idea de que, a partir de la concepción
humana, el Estado está en la obligación de reconocer un esquema de
protección incremental para la vida del nasciturus. La Sentencia C-355 de
2006 ya había hecho énfasis en que “la vida del nasciturus es un bien
constitucionalmente protegido y por esa razón el legislador está obligado a
adoptar medidas para su protección”.
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Esta protección es incremental. Así, mientras la protección a la vida del que
está por nacer asciende gradualmente desde la concepción hasta el
nacimiento, la autonomía de la madre se reduce proporcionalmente a medida
que avanza el embarazo. El esquema se entiende mejor si se ilustra
gráficamente en un plano cartesiano en el que las dos magnitudes, la de la
protección de la vida del que está por nacer y la del derecho de la madre a
interrumpir el embarazo, se cruzan en forma de una equis simétrica.

En  esta lógica,
durante las primeras
semanas del
embarazo la  madre
goza  de plena
autonomía para
decidir

voluntariamente la terminación del embarazo,  al tiempo que su derecho
declina gradualmente hasta minimizarse en las últimas semanas, cuando la
protección de la vida del que está por nacer debe alcanzar su máximo grado
de protección.

2. Esta propuesta tenía dos objetivos: el primero, adoptar una posición clara 
y definitiva sobre la imposibilidad de acompañar la propuesta que abogaba 
por la declaratoria de exequibilidad de la norma demandada o, incluso, la 
que buscaba replegarse en la cosa juzgada constitucional.

A mi juicio, la propuesta de sancionar penalmente a la mujer que aborta, sin
importar la etapa del embarazo, es decir, sin tener en cuenta la gradualidad
(salvedad hecha de las tres causales previstas en la sentencia C-355 de 2006)
es inconstitucional. De allí mi decisión definitiva de apoyar la posición que
obtuvo la mayoría de los votos.

Por su parte, la decisión de aferrarse a la cosa juzgada constitucional que,
según algunos, emana de la sentencia C-355, desconocía la ostensible
evolución normativa, jurisprudencial y doctrinal -nacional e internacional-
que transformó durante los últimos 16 años el marco jurídico de referencia
del debate -incluido el bloque de constitucionalidad lato sensu-, y deterioró la
fuerza vinculante del fallo de 2006. Considero que los argumentos expuestos
por la ponencia para demostrar que el cambio en el marco de referencia de la
sentencia C-355 de 2006 degradó la fuerza vinculante de la cosa juzgada son
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prueba fehaciente de que mantener esa decisión en el ordenamiento jurídico
era abiertamente regresivo.

2. Protección Administrativa del que está por nacer

3. El segundo objetivo de mi propuesta era invitar a la Sala a adoptar un
sistema  de  plazos  que  permitiera  garantizar  el  derecho  de  la  madre  a
terminar voluntariamente el embarazo sin desconocer la protección
incremental del que está por nacer. Esto coincidía con lo planteado en la
ponencia en el sentido de que el  derecho puede encontrar  una solución
práctica y jurídica a la cuestión sin resolver de cuándo comienza la vida
humana824.

La propuesta sugería que un sistema de plazos que incorporara un esquema
de plano cartesiano como el ya explicado podría ser jurídicamente más
sensible a la evolución de los dos intereses involucrados, pues permitiría
reconocer la existencia de una etapa inicial de libre decisión de la madre
(hasta la semana 13), una etapa final reservada al derecho penal (a partir de la
semana 24) y una etapa intermedia en la que el Estado podría intervenir con
mayor intensidad para proteger la vida del nasciturus mediante herramientas
administrativas, no penales.

Al dividir el embarazo en tres etapas, el Tribunal habría podido reflejar las
características jurídicas del proceso de gestación en tensión creciente e
incremental con el derecho de la madre a terminar voluntariamente el
embarazo. Un sistema de tres fases habría permitido materializar con mayor
precisión y claridad la existencia de un plazo inicial de libertad plena de la
madre, sin intervención estatal, pero también de una etapa subsiguiente en la
que  el  Estado,  sensible  a  la  existencia  de  una  vida  en  formación,  habría
podido desplegar sus herramientas administrativas -no penales- para proteger
al no nacido sin desconocer la libertad de decisión de la madre. Finalmente,
el esquema tripartito también habría dado cabida a la sanción penal para las
últimas semanas de embarazo, tal como quedó reflejado en la sentencia.

Así, la existencia de una etapa intermedia en el esquema propuesto -que
podría ir entre la semana 13 y la 24- habría habilitado con mayor claridad el
desarrollo de un concepto que podría denominarse “Protección
administrativa del que está por nacer” y que el legislador hubiera aplicado en
atención a la protección incremental del nasciturus.

4. Esta es, justamente, una de las razones principales por las que llevé la
propuesta a la Sala, pues atendiendo a la complejidad del asunto que rodea
la despenalización del aborto y al hecho de que esta realidad implora la

824 Roe vs Wade (1973) “Si los médicos, los teólogos, o los filósofos son incapaces de 
ponerse de acuerdo al respecto, los tribunales no están en condiciones de especular con la 
respuesta” Corte Suprema de los Estados Unidos. Caso Roe vs. Wade, enero 22 de 1973. 
Documento disponible en https://tile.loc.gov/storage- 
services/service/ll/usrep/usrep410/usrep410113/usrep410113.pdf
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adopción de una política pública que minimice las condiciones sociales que
llevan  a  tantas  mujeres  a  abortar,  el  legislador  debería  poder  adoptar
medidas concretas de protección al  nasciturus,  sin que ello implique una
afectación a la libre decisión de la mujer.
5. Mi aclaración de voto se dirige entonces a señalar que el fallo hubiera
podido identificar con mayor rigor el momento en que, sin afectar la libre
elección de la mujer, el Estado puede activar una protección administrativa
del que está por nacer. El sistema de plazos que propuse habría permitido
reflejar con mayor precisión el progresivo entrecruzamiento entre la
libertad  de  la  mujer a  decidir  sobre la  continuidad de  su embarazo y la
protección administrativa de la vida del nasciturus.

Ahora bien, entiendo que el exhorto del numeral segundo de la parte
resolutiva de la sentencia comprende una serie de medidas administrativas de
protección no solo para la madre, sino para el bien jurídico de la vida en
gestación, decisión que apoyo plenamente. Voté también a favor de esta
decisión.  No  obstante,  repito,  la  delimitación  por  etapas  quizá  habría
aportado mayor claridad al legislador sobre el momento y la intensidad de su
intervención. Como mi propuesta no tuvo acogida, apoyé finalmente la
decisión que se ve reflejada en el fallo, pues la opción de mantener la norma
como estaba me pareció insostenible.

6. Insisto en que esta aclaración no afecta, de ningún modo, mi decisión de
acompañar la posición mayoritaria según la cual es inconstitucional que el
legislador sancione penalmente el aborto consentido antes de las primeras 24
semanas  de  gestación.  Esta  decisión  es  clara  y  refleja  mi  adhesión  al
problema jurídico propuesto en la demanda y resuelto en la sentencia. Mi
aclaración  es  - mejor-  la  manifestación  de  la  necesidad de  incluir  un
elemento que  habría precisado  el  alcance  del  derecho  de  la  madre  a
interrumpir  el  embarazo  y  el comienzo  en  el  tiempo  del  deber  de
intervención del Estado para proteger la vida del nasciturus.

Ello habría evitado cierto solapamiento entre el libre ejercicio del derecho
de la mujer y la protección del feto, que puede resultar jurídicamente
problemático a la hora de implementar las políticas públicas
correspondientes.

Que eche de menos ese posible condicionamiento no es incompatible con mi
decisión de apoyar la decisión central del fallo según la cual en el contexto
estudiado el aborto no puede ser objeto de sanción penal durante las primeras
24 semanas del embarazo. Mi coincidencia con la decisión de la mayoría no
entra en conflicto con haber pretendido que la Corte le indicara al legislador
cómo  actuar  antes  de  la  semana  24.  Es  a  esto  a  lo  que  se  refiere  el
comunicado de prensa al advertir que el legislador conserva un margen de
maniobra para determinar cuál debe ser el tratamiento legal -no penal- del
aborto entre la semana 14 y la 23.
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3. Razones para la inconstitucionalidad de la norma acusada
7. Coincido con la posición mayoritaria en que la penalización no tiene un
efecto definitivo en la disuasión del delito, ya que las mujeres que deciden
interrumpir el embarazo lo hacen bajo la presión de circunstancias que, en la
mayoría de los casos, disminuyen su margen de libertad y, por ende, el
carácter autónomo de su decisión.

En este sentido, considero que la mujer que decidía abortar no se sentía
constreñida por la norma penal para tomar la decisión. En otras palabras, la
sanción penal no impedía que las mujeres abortaran, pero sí las obligaba a
esconderse para hacerlo.

Tal como lo sostuve en la sesión plenaria en que se discutió la ponencia,
considero que -salvo casos patológicos- ninguna mujer aborta por afición y
que mientras las  mujeres con oportunidades económicas pueden encontrar
alternativas y apoyos definitivos para afrontar una maternidad en principio
no deseada, pueden evadir la persecución penal (abortando en países
donde es lícito hacerlo), o pueden disminuir el riesgo médico de una mala
práctica (aprovechando el acceso privado a discretos servicios de salud), la
población discriminada por el delito, la de las mujeres sumidas en
condiciones de marginalidad y discriminación, mujeres rurales, desplazadas,
migrantes, en condiciones de discapacidad, etc., carece de alternativas reales
y materiales para afrontarla.

Ello sin contar con que esta población suele ser la que menos acceso tiene a
métodos anticonceptivos, menos posibilidades goza de recibir una educación
sexual con acento en la responsabilidad personal y más sometida está a las
presiones de una sociedad clasista, machista, violenta y cruzada en todas sus
dimensiones por prejuicios religiosos.

Se  trataba, en  verdad, de  una  disposición  discriminatoria  cuyo impacto
social y económico no podía dejarse de lado.

8. Nada hay en la sentencia C-055 de 2022 que promueva al aborto. Nada 
que lo estimule o lo patrocine.

El debate jurídico se enfocó esencialmente en analizar si era constitucional
enviar a la cárcel a una mujer que termina voluntariamente con su embarazo,
no si era deseable que lo hiciera.

Por el contrario, la Corte tuvo en sus manos la decisión de un problema
constitucional que es, a su vez, un drama humano cuyos protagonistas son
todos perdedores. El que está por nacer, por obvias razones, y la madre que
toma la trágica decisión de terminar el embarazo porque, además de arriesgar
su vida en la clandestinidad de la industria abortista o, por lo menos, de
amenazarla con tratamientos de precaria idoneidad, el código penal
legitimaba al Estado para perseguirla, juzgarla, condenarla, estigmatizarla y
además privarla de la libertad. A la difícil experiencia del aborto -cuyo dolor
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sería insensato ignorar-, se sumaban entonces el escarnio social y la
persecución estatal, con la subsecuente pérdida de la libertad personal de la
mujer.

Pero si, plantando cara a la adversidad, algunas madres tenían el coraje de
llevar a término el embarazo, entonces se encontraban indefensas y carentes
de apoyo ante la carga de traer un nuevo ser humano al mundo, un recién
llegado que habría que alimentar, cuidar, vestir, educar e integrar a la
sociedad, con todo lo que ello implica para los otros miembros de la familia y
para su estabilidad económica y emocional.

Lo anterior, si, confrontada por la imposibilidad material de atender una
nueva vida, la mujer no tomaba finalmente la decisión de darlo en adopción y
resignarse por el resto de la vida a cargar con el peso de una maternidad
tantalizada, diariamente impracticable. Suavizan la polémica quienes hablan
de embarazo no deseado cuando, en realidad, lo que muchas mujeres
enfrentan es una maternidad no deseada, forzada por el aparato sancionatorio
del Estado que se arroga el poder de decidir sobre su cuerpo y su vida.

Este poder del Estado, incluso para las mujeres que deciden optar por la
maternidad, es una forma de instrumentalización como consecuencia de un
condicionamiento biológico, pues la maternidad no puede ser una imposición
heterónoma, sino el resultado de una opción existencial que nace de la propia
libertad y racionalidad humanas.

9. Por ello, la sentencia de la Corte es un voto de respeto por la mujer
gestante y por el carácter personalísimo de su decisión; por la defensa de su
autonomía y su derecho a la intimidad,  que se traduce en su derecho de
decidir tener a su hijo, o no tenerlo.

Mi voto de respeto, que se fundamenta en el principio democrático de la
Constitución, es una limitante al poder de decisión del Estado, al tiempo
que una renuncia a la soberbia legislativa que juzga el comportamiento de
la mujer desde los privilegios de quienes nunca -entre ellos los hombres-
estarían en condiciones o se verían empujados a cometer el delito. El fallo es
el reconocimiento de que nadie más que la mujer embarazada entiende a
plenitud su realidad, la dimensión de su responsabilidad y el alcance de su
libertad, y que el Estado solo puede reservar su injerencia cuando el
nasciturus ha adquirido un desarrollo específico que gradualmente lo ha
contrapuesto con el derecho de la madre.

La decisión de la Corte es un voto de respeto por la decisión de la mujer: de
la que decide tener a su hijo, la mujer sometida a otras vulnerabilidades, la
mujer sorprendida por el azar de un método anticonceptivo fallido, la
confrontada por un embarazo inoportuno y frustrante; la víctima de la
irresponsabilidad de su pareja, la víctima de una relación machista, la que ha
sido engañada … en fin, de todas las mujeres que ven en la maternidad una
realidad incompatible con su autonomía; pero de manera muy especial, de las
mujeres,  de  las  niñas  y  de  las  adolescentes  que  la  vida  subyuga  con  un
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indigno lugar en el descenso de las Escalinatas.

No tengo dudas de que la norma acusada era un factor decisivo en la
profundización  de  las  brechas  de  desigualdad  que  agobian  a  Colombia,
cuando no era por lógica una de sus muchas y más tristes consecuencias.
Tan solo en el tercer trimestre de 2021 los nacimientos en niñas menores de
14 años aumentaron 31.5% frente al mismo trimestre de 2020, según cifras
del DANE.

¡Cuánta dedicación, cuánto esfuerzo, cuántos años de sacrificio, que puede
representarse en términos económicos, de autonomía y de vida digna, exige
la crianza! Al juez constitucional le correspondía sensibilizarse, percibir la
inconstitucionalidad material de esta desigualdad y pronunciarse
técnicamente sobre lo que a la vista resultaba injustificado.

10. A mi juicio, la sentencia C-055 de 2022 no suprimió la protección al
nasciturus, no solo porque, como lo explica el fallo, el poder disuasorio del
tipo penal no era determinante, sino porque el régimen penal sigue
protegiendo la vida del que está por nacer respecto de todos los sujetos del
derecho, con excepción de una sola persona en el mundo: la madre. Así lo
testifica  la  subsistencia  del  delito  el  aborto  sin  consentimiento  (art.  123
C.P.). Además, porque en el contexto actual la sanción penal se conserva a
partir  de la semana 24, con lo cual  también se relativiza el derecho a la
autonomía y a la intimidad de la mujer gestante de acuerdo con el grado de
desarrollo del feto.

Esta perspectiva demuestra que la protección al que está por nacer sigue
siendo altísima, casi absoluta. Como lo expuse en el debate de Sala Plena, la
existencia de una protección absoluta de la vida que está en formación no
tiene cabida en nuestro régimen constitucional porque la dimensión
externalizable de cualquier derecho implica siempre la confrontación con
derechos de terceros.

Es por ello por lo que la Corte ha indicado de manera reiterada que no existen
los  derechos  absolutos,  y  es  esta  la  razón por  la  cual,  a  pesar  de  que  el
artículo 11 de la Constitución Política establece que la vida es inviolable, el
régimen jurídico nacional ha reconocido ciertas conductas como atípicas (lo
que ocurre con el homicidio por piedad y la ayuda al suicidio), antijurídicas
(muerte a otra persona en legítima defensa) o ha previsto la reducción del
quántum de la pena (como ocurre con la modalidad culposa del delito de
homicidio).

El carácter “inviolable” de la vida a que hace referencia el artículo de la
Constitución lleva implícita la condición de ilegitimidad de la conducta
agresiva, de manera que, para el constituyente, la vida no puede verse
afectada por acciones antijurídicas, pero sí por acciones legítimas, que es
precisamente de lo que trata el debate sobre el aborto. Como la vida no es un
derecho absoluto, ciertas conductas que lo afectan -incluso, hasta suprimirla-
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pueden considerarse legítimas, es decir, no violatorias de ese derecho.

De  hecho,  si  la  protección  a  la  vida  fuera  absoluta  -como  pretende
demostrarlo la  doctrina  contraria-,  el  delito  de  aborto  sería  en  sí  mismo
inconstitucional, pues, ninguna coherencia tendría proclamar que la vida es
inviolable desde la concepción, pero aceptar simultáneamente la existencia de
un régimen penal para proteger la vida del que no ha nacido (aborto) y otro
más riguroso para la del que ya nació (homicidio). El concepto de aborto
lleva implícita una relativización de la protección del derecho a la vida.

Con lógica similar, el derecho civil tendría que garantizar al embrión o al feto
los mismos derechos que al recién nacido, pues a partir de la interpretación
absolutista, no habría justificación alguna para desproteger civilmente al que
está por nacer.

La posición absolutista del derecho a la vida no permite tampoco la
ponderación de los derechos en juego, metodología central de nuestro sistema
iusfundamental. Es más, por la vía de la absolutización del derecho a la vida,
cualquier disposición normativa que se ubicara por debajo de los
estándares  sancionatorios  del  homicidio  sería  inconstitucional.  Con  esa
lógica, el aborto tendría que ser sancionado incluso con mayor severidad que
el homicidio simple, por la concurrencia de causales de agravación como el
estado de indefensión o inferioridad de la víctima.

La tesis de la protección absoluta de la vida del nasciturus implica, en la
práctica, interpretar la Constitución desde uno solo de sus artículos, no desde
la integridad del texto constitucional, como lo impone el método de
interpretación integral de la Carta. La posición absolutista niega en este caso
que la Constitución deba interpretarse como un todo, como una unidad
armónica y coherente, y renuncia a maximizar la efectividad de todas las
disposiciones constitucionales involucradas, que es precisamente lo que hace
el juez constitucional.

Es esta una razón más para apoyar la decisión que quedó plasmada en la
sentencia, pues solo en un esquema de despenalización parcial del aborto es
posible hablar de protección de derechos de la mujer sin desconocer la
protección incremental de la vida del que está por nacer. Solo allí es posible
hablar de ponderación, “llave de oro” del derecho constitucional. Solo en este
modelo,  los  derechos  de  uno  ceden  o  se  incrementan  gradualmente  en
función del incremento o reducción de los derechos del otro.

4. El término de las 24 semanas

11. Considero que la decisión de despenalizar el aborto antes de la semana 24
es  adecuada,  necesaria  y  proporcional  porque,  con  frecuencia,  la  mujer
conoce su estado  de  embarazo semanas después de  la  concepción,
usualmente  entre la mitad y el final del primer trimestre, con lo cual es
necesario darle un tiempo prudencial de reflexión en caso de que se trate de
un  embarazo  no deseado.  Así  mismo,  es  necesario  darle  un  tiempo  para
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acceder  a  los  servicios médicos  en  caso  de  que  tome  la  decisión  de
interrumpir  su  embarazo.  Por último, ese plazo de reflexión puede
aprovecharlo para sopesar sus condiciones materiales, presentes y futuras, y
buscar una red de apoyo que le ayude a tomar la decisión, sea cual sea. No
tendría sentido despenalizar el aborto solo hasta las semanas en que la mujer
suele enterarse de su estado de embarazo porque la estrechez de la ventana de
tiempo la sorprendería de nuevo en los territorios del delito.

Este margen de reflexión y de preparación, por supuesto, no está allí
necesariamente para agotarse. El límite máximo de las 24 semanas
funciona sincrónicamente con la exhortación al Congreso y al Gobierno para
que diseñen  una  política  pública  que,  al  ser  implementada,  reduzca  al
máximo los tiempos de espera.

El de las 24 semanas es un límite extremo a partir del cual la Corte considera
razonable que el legislador sancione penalmente a la mujer, pero se espera
que, como lo notan las estadísticas, muy pocas mujeres tomen la decisión y
accedan al servicio legal abortivo después de la semana 20.

Otro factor que sustenta la decisión de las 24 semanas es la dificultad local de
acceso a los servicios abortivos a partir del momento en que la mujer se
entera de que está embarazada. La precariedad de los servicios de salud en
muchas regiones del país juega en contra de los derechos de las mujeres,
porque es un hecho externo a su voluntad que le quita tiempo de maniobra.
Esta circunstancia debía entrar en el cálculo de las semanas de la
despenalización pues el ejercicio de esta libertad no puede quedar
supeditado a la insuficiencia de la oferta institucional. En este sentido,
puede decirse que el  plazo de  las  24  semanas  también  es  un  factor  que
funciona en el contexto de la realidad de salud pública nacional.

De este modo, se espera que en la medida en que el sistema de salud se
tecnifique, los abortos se produzcan lo más cerca posible a la fecha de la
concepción. También, que la educación sexual y las pruebas de embarazo
permitan la notificación temprana del embarazo para que la decisión no se
dilate.

De todos modos, se repite que la sentencia no conmina a la mujer a esperar a
la semana 24 para abortar. Esta es una fecha límite hasta la cual la Corte
consideró que era jurídicamente permitido abortar sin penalizar a la mujer
con la pérdida de su libertad.

En suma, se entiende que 24 semanas es un tiempo justo para que la mujer
madure la decisión, no solo por las breves razones que acabo de exponer, sino
por las más ampliamente descritas y desarrolladas en el texto de la ponencia.

5. Efectos del fallo
12. Creo que es coherente reconocer que la despenalización hasta la semana
24 no reducirá automáticamente el número de abortos. En cambio, la decisión
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sí debería tener un efecto sensible y temprano en la disminución del
número  de mujeres víctimas de malas prácticas abortivas que mueren o
quedan estériles  o  atraviesan  por  complicaciones  médicas  graves  o  por
experiencias emocionales dramáticas. El aborto era hasta hace dos años la
cuarta  causa  de muerte  materna en el país, según las  cifras del DANE
aportadas al proceso825.

Por otro lado, se espera que la supresión parcial de la sanción penal libere a la
mujer de la carga de mover el aparato burocrático para practicarse un aborto.

La despenalización también abre un espacio de legitimidad para que la
sociedad y el Estado asesoren a la mujer que tenga dudas en torno a esta
decisión, ofreciéndole alternativas para encarar los motivos personales que le
han hecho inclinarse por abortar. Esto es factible cuando dichos motivos
tienen que ver con condiciones materiales insuficientes para atender una vida
en condiciones de dignidad o con situaciones de violencia a las que la mujer
no quiere someter a su hijo indefenso.

Esta opción era impensable en el régimen de penalización pues -vigente el
delito sin límite temporal-, el Estado, sus médicos, el personal de salud,
corrían el riesgo de convertirse en cómplices o encubridores de la mujer que
abortaba, lo cual explica que gran cantidad de las denuncias fueran
presentadas justamente por las propias instituciones de salud, tal como lo
indica el  fallo.  De allí  el  paranóico abuso de la  objeción de conciencia -
incluso para  las  tres  causales  previstas  en  la  jurisprudencia-,  objeto  de
análisis por la Corte en el estudio de las barreras creadas por la sentencia C-
355 de 2006.

Así, la asesoría y acompañamiento estatales deberían asistir a la madre para
evitar que un embarazo no deseado la lleve contra las cuerdas. El fallo le
devuelve la libertad en el ejercicio de su maternidad, es decir, la capacidad de
autodefinirse y, con ello, la de moldear la forma de su propia existencia.

13. Esta sentencia lleva el implícito y triste reconocimiento de que siempre 
ha habido abortos, incluso a pesar de la existencia del delito. En cambio, el 
exhorto de la parte resolutiva sí es un llamado al Estado para que enfrente las 
causas de algunos embarazos no deseados, que son el motivo de que 
tantas mujeres terminen hundiéndose en lógicas de pobreza y desesperanza, 
cuando no en la terrible alternativa del suicidio.

También es la vía para acortar las desoladoras filas de niños no deseados, no
queridos y mal cuidados que son entregados en adopción y que no
825 DANE (20201). Cifras definitivas 2019 – Cifras del 1 de enero a 31 de diciembre de 2019 (publicadas el 23 
de
diciembre  de  2020).  Cuadro  7  –  Defunciones  maternas,  por  grupos  de  edad,  según  departamento  de
residencia y
grupos de causas de defunción. Disponible en: https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas–por–
tema/salud/nacimientos–y–defunciones/defunciones–no–fetales/defunciones–no– fetales–
2019 [último acceso: 23 de junio de 2021].
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encontrarán una familia que los acoja, pues resulta evidente que el número de
personas dispuestas a adoptar es mucho menor que el número de niños que
llegarían al mundo si todos los embarazos no deseados culminaran con el
nacimiento. El Estado no estaría en capacidad de cuidar, educar ni amar a
todos los niños que nacieran de embarazos no deseados y sería insensato e
insensible ignorar esta realidad; con el agravante de que cada día que pasa es
más difícil para un niño desamparado encontrar una familia que lo adopte,
pues suele ocurrir  que los pretendidos padres se inclinen más por adoptar
bebés y no niños mayores.

La sentencia también es una forma de reducir las cifras de mujeres
esterilizadas, mutiladas o que morirían por culpa de “cirugías” domésticas,
bebedizos, pócimas o remedios de curanderos, o de esta industria ilegal que
comercializa sin escrúpulos con su tragedia.

Con el diseño e implementación de una política pública responsable y
completa, el Estado debería poder reducir en adelante los embarazos no
deseados y, en consecuencia, la cifra de abortos en el país, de la cual tampoco
existe certeza por la precariedad del registro. La despenalización permitirá
entonces sacar de la oscuridad los números reales de abortos en Colombia,
aportando datos a las estadísticas requeridas para diseñar las líneas de acción
correctas y para destinar los recursos necesarios que minimicen esta
problemática.

14. Este era quizá el mayor defecto de la norma demandada pues, agazapado
detrás del tipo penal, el Estado y la sociedad se habían olvidado de encontrar
las verdaderas causas del problema y de hallar las posibles y mejores
soluciones. Nada más sencillo y ninguna peor alternativa que meter a las
mujeres a la cárcel. Al final tenían razón quienes consideraban -como lo
hizo el fallo- que dadas las condiciones el derecho penal había traicionado
su vocación de última ratio del derecho sancionatorio.

La decisión plasmada en la sentencia no declara ganadores ni perdedores. El
aborto es un drama humano en el que la Corte -ante la inexcusable
inactividad del Congreso- debió intervenir para minimizar sus efectos. Hay
ocasiones en que la decisión correcta es la que opta por el mal menor.

Pasarán años hasta que los resultados de su implementación ofrezcan un
escenario más optimista, con un panorama de fondo en el que los abortos se
reduzcan a su mínima expresión y en que los que se practiquen se hagan de
forma segura y técnica.

Ello sucederá cuando la educación sexual sea traslúcida, se imparta libre de
prejuicios y dogmas y produzca jóvenes sexualmente responsables; cuando
los anticonceptivos y las pruebas de embarazo sean una opción asequible -si
no gratuita-, omnipresente e informada para todos; cuando la pobreza
retroceda y las mujeres puedan enfrentar dignamente su maternidad, aún sin
dependencia masculina; cuando el Estado ofrezca salidas jurídicas y
materiales viables a las mujeres que afrontan una maternidad incapaz de
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sobrellevar; cuando los servicios de salud acompañen y asesoren a la madre
gestante para que tome la mejor decisión posible; cuando la violencia
machista ceda… ¡en fin!

Aunque la realidad de los hechos se oponga tozudamente a la materialización
de estos ideales, si el sistema jurídico no marca en el horizonte las metas que
dignifican la vida humana, la sociedad nunca avanzará en esta dirección.
Prefiero que estos derroteros estén allá, iluminando ese futuro que quiero
para mis hijas, y no que la ignorancia, el dogmatismo y el miedo sigan
profiriendo las condenas contra las mujeres de este país.

Fecha ut supra

JULIO ANDRES OSSA SANTAMARIA

Conjuez
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ACLARACIÓN DE VOTO DE LA MAGISTRADA
 DIANA FAJARDO RIVERA 
A LA SENTENCIA C-055/22

Referencia: Expediente D-13956

Demanda  de  inconstitucionalidad
contra el artículo 122 de la Ley 599
de 2000, por la cual se dicta el Código
Penal

Magistrados ponentes: 
Antonio José Lizarazo Ocampo 
Alberto Rojas Ríos

Una Constitución para todas

1. Con el respeto acostumbrado por las decisiones de la Corte Constitucional,
presento a continuación las razones de mi aclaración de voto a la Sentencia C-
055 de 2022, por la cual se condicionó la validez constitucional del tipo penal
de aborto, en el sentido de que la conducta no puede ser sancionada si  se
materializa  antes  de la  semana 24 del  período de  gestación.  Esta  decisión
constituye  un  avance  importante  en  la  protección  de  los  derechos
fundamentales  de  niñas,  adolescentes,  mujeres  y,  en  general,  personas
gestantes, dado que se pasó de la despenalización excepcional del aborto en
tres causales, vigente desde la adopción de la Sentencia C-355 de 2006, a un
sistema mixto de causales y plazos.

2. La Sala Plena, previo el estudio de la aptitud de los cargos -que redujo de
seis  reparos  formulados  en  la  demanda  a  cuatro  a  ser  analizados-826 y  de
verificar que, por las características y fundamentos de éstos, no se configuraba
la cosa juzgada constitucional,827 concluyó, al abordar el examen de fondo del
826 La Sala Plena consideró que (i) algunos de los cargos, especialmente dos, tenían como 
parámetro de control el principio de igualdad, por lo cual, decidió tratarlos como uno solo, 
y (ii) estimó que el reparo fundado en la lesión al derecho a la libertad de profesión y oficio
del personal de salud no cumplía los requisitos mínimos para ser estudiado de fondo. Por lo
anterior, en consecuencia, (iii) estudió cuatro reparos: (iii.1) violación a la obligación de 
respeto al derecho a la salud y a los derechos reproductivos de las niñas, mujeres y, en 
general, las personas gestantes; (iii.2) desconocimiento del derecho a la igualdad de las 
mujeres en situación de vulnerabilidad y en situación migratoria irregular; (iii.3) 
vulneración a la libertad de conciencia de las niñas, mujeres y, en general, las personas 
gestantes, en especial en relación con la faceta de autonomía reproductiva; y, (iii.4) 
incompatibilidad con la finalidad preventiva de la pena y la satisfacción de las exigencias 
constitucionales adscritas al carácter de ultima ratio del derecho penal. 
827 Aunque la Corte concluyó que los cargos aptos, con el alcance aludido en esta demanda, 
no habían sido objeto de estudio en la Sentencia C-355 de 2006 y, en consecuencia, no se 
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asunto,828 que la tipificación del delito de aborto consentido en los términos del
artículo  122  del  Código  Penal,  ante  la  ausencia  de  una  política  de  salud
pública integral en la materia, entraba en una fuerte tensión constitucional con
(i)  la  obligación  de  respeto del  derecho  a  la  salud  y  a  los  derechos
reproductivos; y  (ii)  el principio de igualdad, en particular de las mujeres en
situación de vulnerabilidad y en situación migratoria irregular, en razón a que
se acreditó que éstas son quienes se enfrentan más recurrentemente a abortos
clandestinos e inseguros -una de las principales causas de muerte materna- y,
además, sobre quienes recae principalmente el ejercicio de la acción penal. 

3.  Indicó,  además,  que  la  tipificación  analizada  entraba  en  fuerte  tensión
constitucional con (iii) el derecho a la libertad de conciencia, en particular a la
autonomía reproductiva, en tanto la interferencia del Estado -pese al régimen
de causales- es aún intensa, respecto a un asunto personalísimo,  individual e
intransferible que, de forma presente y futura, impacta diversas esferas de la
vida personal, familiar y social de la niña, adolescente, mujer y, en general,
persona  gestante;  y,  (iv)  el  fin  preventivo  de  la pena y,  además,  la
característica del derecho penal como ultima ratio, por cuanto, primero, el tipo
penal  no  protege  idóneamente  el  bien  jurídico  que  pretende  amparar  y
tampoco disuade, y, segundo, porque, ante la ausencia de una política integral
con un enfoque de salud pública, el Estado ha acudido al derecho penal como
prima ratio.

4. A partir de lo anterior, la Sala Plena estimó que debía buscar un remedio
constitucional óptimo, en el sentido de que, por un lado, protegiera el valor de
la vida, conforme a los artículos 11 de la Constitución Política y 4.1. de la
Convención Americana sobre derechos humanos y, por el otro, amparara al
máximo posible los derechos de las niñas, adolescentes, mujeres y, en general,
personas gestantes. Para ello, tras indicar que el valor de la vida en gestación
era gradual  e incremental,  y una finalidad constitucional  imperiosa,  estimó
como criterios relevantes los siguientes  (i)  garantizar el régimen de causales
previsto en la Sentencia C-355 de 2006, y (ii) maximizar los bienes en tensión,
encontrando en la semana 24 de gestación un criterio médico, con una alta
evidencia  científica,  determinante  para  la  posibilidad  de  vida  autónoma
extrauterina. 

5. En estas condiciones, la Sentencia C-055 de 2022 es un pronunciamiento
trascendental para el constitucionalismo colombiano y, en especial, un avance

configuraba la cosa juzgada constitucional, afirmó que, incluso de sostenerse que esta 
última sí se presentaba, existían dos razones principales para debilitar aquella y proceder a 
su consideración, de un lado, un cambio en el significado material de la Constitución y, de 
otro lado, un cambio en el contexto normativo en el que se inscribe el artículo 122 del 
Código Penal. 
828 Para ello la Corte Constitucional formuló un único problema jurídico, dirigido a 
establecer si la tipificación del delito de aborto consentido en las condiciones previstas en el
artículo 122 del Código Penal era contraria a cada uno de los principios y derechos 
involucrados en cada uno de los cuatro reparos admitidos como aptos (Fundamento jurídico
No. 258).
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decisivo hacia la construcción de una sociedad más justa, un paso ineludible
en la eliminación de la discriminación contra la mujer; una condición mínima
de respeto por la libertad y autonomía de miles de niñas, adolescentes, mujeres
y, en general, personas gestantes en el país.

6. Comparto en términos generales las líneas argumentativas acogidas por la
mayoría de la Sala Plena para llegar a la conclusión mencionada, sin embargo,
aclaré  mi  voto  por  dos  razones.  Primero,  para  destacar  algunos  puntos
centrales de la sentencia que, en mi criterio, son fundamentales y, además,
contribuyen con fuerza a sostener por qué, segundo, pese a acompañar a la
mayoría, el  artículo 122 del Código Penal debió ser declarado inexequible.
Respecto  a  este  primer  asunto,  a  continuación  me  referiré  a  (i) la
discriminación directa e indirecta del tipo penal de aborto, asuntos que fueron
mencionados por la Sala Plena al referirse al desconocimiento del principio de
igualdad y al  quebrantamiento de la característica del  derecho penal  como
ultima ratio; y a  (ii) la ineficacia demostrada del tipo penal de aborto y los
daños que produce en la vida de niñas, adolescentes, mujeres y, en general,
personas gestantes, asunto abordado en la Sentencia C-055 de 2022 al estudiar
la violación a la finalidad preventiva de la pena.

7. En cuanto a la segunda razón de la presente aclaración, esto es, al porqué
acompañé la  despenalización de la  interrupción voluntaria  del  aborto si  se
realiza  antes  de  la  semana  24  de  gestación  pese  a  que  estimo  que  la
penalización en general es inconstitucional, me referiré a dos aspectos: (iii) los
problemas que ocasionó el sistema de causales definido en la Sentencia C-355
de 2006 y  (iv) la necesidad de un tránsito definitivo desde el derecho penal
hacia  una  política  de  salud  pública  en  torno  al  embarazo,  el  parto  y/o  la
interrupción voluntaria del mismo.

(i) La discriminación directa e indirecta del tipo penal de aborto   

8. El tipo penal de aborto persigue a las mujeres. Por lo tanto, refleja un uso
discriminatorio  de  la  política  y  el  derecho  penal.  Este  prevé  como sujeto
activo de la conducta a “la mujer”, en su inciso primero, y a quien realice la
conducta con el consentimiento de la mujer, en su inciso segundo (usualmente,
personal médico). 

9. La existencia de un tipo penal que desde su redacción pone sus ojos en la
mitad  de  la  población  y,  además,  en  aquella  mitad  que  ha  sido  sujeta  a
fenómenos históricos de discriminación y opresión debería conmover por sí
sola la conciencia jurídica de un estado constitucional de derecho. 

10.  Sostener  que  semejante  diferencia  de  trato  es  razonable  porque  se
desprende  de  razones  biológicas  no  mejora  las  cosas,  pues  pondría  a  la
configuración biológica de los cuerpos en la base de la decisión de castigar;829

829 Acerca de la inadecuación del argumento biológico para justificar la diferencia de trato, 
ver, entre otras, la Sentencia C-117 de 2018 (M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado), sobre la 
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y atribuir la definición del tipo al control de un ejercicio irresponsable de la
sexualidad implica tomar como fundamento estereotipos de género. En ambos
casos, la decisión de castigar tendría como fundamento criterios sospechosos
de inconstitucionalidad. 

11.  Así,  el  tipo  penal  de  aborto  discrimina  directamente  a  las  mujeres  en
relación con los hombres; y con mayor intensidad a las mujeres que enfrentan
diversas condiciones de vulnerabilidad. 

 El daño producido por el tipo penal de aborto es más intenso a medida
que aumenta la vulnerabilidad de algunas niñas, adolescentes, mujeres y, en
general, de personas gestantes

12. La discriminación indirecta se presenta cuando una norma, en apariencia
neutral, genera efectos negativos para un sector de la población. Este concepto
es muy importante para comprender y combatir la discriminación estructural,
que suele  esconderse precisamente  en prácticas  sociales  que se  consideran
neutrales.830 El  tipo  penal  de  aborto  afecta  con  especial  intensidad  a  las
mujeres  que  enfrentan  diversas  condiciones  de  vulnerabilidad:  niñas,
adolescentes,  mujeres  y  personas  gestantes  jóvenes  son  las  principales
destinatarias de la persecución penal,  las mujeres de escasos recursos o en
condición  de  vulnerabilidad  económica,  las  trabajadoras  sexuales  son
investigadas en una proporción mayor al resto de la sociedad, al igual que las
mujeres migrantes.831 

13. Las relaciones entre la prohibición penal y el acceso a la salud ocasionan
un entramado de problemas adicionales. Así, quienes más necesitan servicios
adecuados de salud física y mental son perseguidas penalmente; y quienes ya
enfrentan problemas de acceso al Sistema de Seguridad Social, por ejemplo,
por  su  profesión  o  su  condición  migratoria,  se  ven  prácticamente  en
imposibilidad  de  ejercer  el  derecho  a  la  interrupción  voluntaria  del
embarazo: el temor a que el personal médico las denuncie se conjuga con los
riesgos de morbilidad y muerte.

(ii) La ineficacia del tipo penal de aborto y los daños que produce en la
vida de niñas, adolescentes, mujeres y, en general, de las personas
gestantes

14.  La  jurisprudencia  constitucional  ha  defendido  de  manera  decidida  y
constante el poder de configuración del Congreso de la República en materia
penal; y de los órganos políticos en el diseño, implementación y ejecución de
la política criminal. El respeto por tales principios implica que un argumento
genérico sobre la ineficacia de una norma penal resultaría insuficiente para
derrumbar  su  presunción  de  validez  constitucional;  sin  embargo,  un

imposición del IVA a las toallas higiénicas. 
830 Ibidem.
831 De esto da cuenta ampliamente la Sentencia C-055 de 2022.
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argumento  capaz  de  demostrar  la  ineficacia  absoluta  de  una norma penal
cuestiona  en  realidad  la  idoneidad  de  la  medida  para  alcanzar  un  fin
constitucional legítimo; es decir, su razonabilidad y proporcionalidad.

15.  Ello  ha  ocurrido  excepcionalmente,  por  ejemplo,  cuando  la  Corte
Constitucional  declaró  inexequible  la  norma  que  penalizaba  el  pago  de
rescates  para  combatir  el  secuestro  por  considerarla  ineficaz  en  las
circunstancias extremas en que se encuentran las familias que han sufrido un
secuestro,832 o en la reciente decisión sobre la pena de prisión perpetua, en la
que  la  ineficacia  de  esta  pena  operó  como un  argumento  de  apoyo  en  la
demostración  de  la  sustitución  de  la  Constitución.833 En  el  caso  de  la
penalización  del  aborto,  una  vez  más,  la  idoneidad  de  la  medida  resultó
desvirtuada. La información estadística allegada por la Fiscalía General de la
Nación hizo eco a los estudios académicos aportados por las accionantes e
intervinientes; ambas fuentes coinciden en que este tipo penal, en el plano de
los hechos, no reduce el número de abortos. 

16. Además, su ineficacia contrasta con los daños que la penalización suscita
en las  vidas de miles  de niñas,  adolescentes,  mujeres y,  en general  de  las
personas gestantes, pues a raíz de la prohibición penal, aquellos casos que no
conducen  a  la  iniciación  de  un  proceso  penal,  son  llevados  a  cabo  en
condiciones médicas y sanitarias inadecuadas o insuficientes. 

17.  Abortos  realizados  en  casa,  con  métodos  riesgosos  o  en  clínicas
clandestinas,  cuya  calidad  se  encuentra  condicionada  por  la  capacidad
económica  de  quien  acude  al  servicio,  pueden conducir  a  complicaciones,
infecciones que, en principio, no pueden ser atendidas en las instituciones del
sistema de salud, sin enfrentar el riesgo de denuncia. El número de casos que
sigue la vía penal produce consecuencias negativas en la vida de las mujeres,
en su salud física y emocional, en los planos afectivo y profesional; e impacta
sus derechos fundamentales, por la posible privación de libertad, la suspensión
de derechos políticos y el registro de antecedentes. En esta línea, personas que
requieren servicios de salud,  reciben la amenaza o los efectos del  derecho
penal. 

18.  Así  las  cosas,  la  ineficacia  absoluta  de este  tipo penal  y  sus impactos
negativos en los derechos fundamentales de niñas, mujeres y otras personas
gestantes crean una lesión desproporcionada a tales bienes constitucionales,
cuya defensa es imperativa para el Tribunal Constitucional. 

19.  En  este  sentido,  las  tensiones  que  la  Sala  Plena  encontró  entre  la
tipificación del aborto consentido en el artículo 122 del Código Penal y los
832 Sentencia C-542 de 1993. M.P. Jorge Arango Mejía. SPV. Vladimiro Naranjo Mesa. AV. 
Hernando Herrera Vergara.
833 Sentencia C-294 de 2021. M.P. Cristina Pardo Schlesinger. SV. Antonio José Lizarazo 
Ocampo. SV. Paola Andrea Meneses Mosquera. SV. Gloria Stella Ortiz Delgado. AV. Diana
Fajardo Rivera. AV. Jorge Enrique Ibáñez Najar. AV. Alejando Linares Cantillo. AV. José 
Fernando Reyes Cuartas. 
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principios  y  derechos  que  fundaron  cada  uno  de  los  cargos  de
inconstitucionalidad  estudiados  por  la  Sala  Plena  y,  en  particular,  los  dos
asuntos aquí resaltados, dan cuenta de que la penalización no es una medida
estatal adecuada, razonable y proporcional, para proteger eficazmente la vida
en gestación y, al mismo tiempo, proteger los derechos involucrados de las
niñas,  adolescentes,  mujeres  y,  en  general,  personas  gestantes,  además  de
fundarse  en  un  criterio  sospechoso  -el  sexo-  y  reproducir  estereotipos  de
género. Aunque lo anterior, en mi criterio, debió determinar la inexequibilidad
de la  penalización de  la  interrupción voluntaria  del  embarazo,  la  decisión
adoptada  constituyó  la  mejor  solución  posible  en  el  estado  actual  de
construcción  constitucional  y,  por  tal  motivo,  la  suscribí.  A continuación,
destaco dos elementos de esta postura. 

(iii) Los problemas que se  evidenciaron con el  paso del  tiempo en el
sistema de causales definido en la Sentencia C-355 de 2006 

20. En la  Sentencia C-355 de 2006 la Corte  Constitucional  consideró,  por
primera vez, que penalizar de manera absoluta la interrupción voluntaria del
embarazo afectaba intensamente la dignidad humana, la autonomía, la vida, la
integridad personal y la salud, y estableció hipótesis o causales específicas en
las que la penalización resulta extremadamente injusta. Estas se configuran
cuando  (i)  el  embarazo  es  producto,  entre  otras  circunstancias,  de  una
violación, (ii) exista malformación del feto que haga inviable su vida o (iii) la
gestación constituya un peligro para la salud y vida de la mujer. 

21.  A pesar  de ser  una construcción jurisprudencial  prima facie razonable,
durante  los  años  siguientes  a  la  Sentencia  C-355  de  2006  la  Corte
Constitucional encontró,  a partir  de los asuntos que conoció a través de la
acción  de  tutela,834 las  múltiples  barreras  institucionales  que  frustraron  la
protección brindada en los términos indicados y la persecución penal por el
delito de aborto voluntario aumentó, en parte, a raíz de conflictos asociados a
la interpretación y los requisitos de aplicación de las causales. En la práctica,
estos conflictos se resolvían en un primer momento por los profesionales de la
salud,  las  instituciones  prestadoras  de  servicios  de  salud  y  las  empresas
promotoras de salud; solo mediante el ejercicio de la acción de tutela eran
asumidos por jueces de la república, a pesar de que se encontraba en riesgo el
ejercicio de un derecho fundamental,835 como la interrupción voluntaria del
embarazo.

22. Así, con la penalización absoluta del aborto el acceso a servicios de salud
de calidad está reservado para quienes cuentan con las condiciones suficientes
para  eludir  la  prohibición  legal;  mientras  que,  con  el  sistema  basado
834 En la Sentencia C-055 de 2022, respecto a la cual suscribo este voto particular, da cuenta
de manera detallada de las sentencias de tutela entre 2006 y 2022.
835 Sobre la fundamentación de la interrupción voluntaria del embarazo como una posición 
de derecho fundamental, derivada de los derechos reproductivos, ver la Sentencia SU-096 
de 2018. M.P. José Fernando Reyes Cuartas. SV. Carlos Bernal Pulido. SV. Luis Guillermo 
Guerrero Pérez. SV. Cristina Pardo Schlesinger. AV. Alejandro Linares Cantillo. 
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únicamente en las causales excepcionales, los profesionales de la salud se ven
enfrentados al dilema de trabajar por el bienestar de la mujer, adoptando una
interpretación  amplia  de  las  causales;  o  de  protegerse  frente  a  cualquier
denuncia  en  su  contra,  acogiendo  un  enfoque  restrictivo  y  elevando  (en
ocasiones creando) los requisitos administrativos y probatorios. 

23.  Un dilema que,  atravesado por el  derecho penal,  no se  puede resolver
únicamente desde la ciencia y la ética médica, sino también a partir de un
cálculo sobre los riesgos que los profesionales estarían dispuestos a asumir. En
estos  términos,  el  sistema  de  causales,  a  pesar  de  ser  una  construcción
razonable, terminó por propiciar tensiones entre la solidaridad, el cuidado y el
ejercicio de la profesión médica para el bienestar de todas las mujeres y la
defensa  de  intereses  propios.  En  especial,  de  mantenerse  al  margen  de
investigaciones y juicios penales. 

24.  Por  ello,  la  Sentencia  C-055 de  2022,  al  establecer  un  sistema mixto,
basado primero  en  un  plazo  para  la  realización de  los  procedimientos  sin
penalización836 y, solo en la última etapa, en el sistema de causales, es un paso
relevante  en  la  construcción  de  una  Constitución  incluyente  para  niñas,
adolescentes,  mujeres  y,  en  general,  personas  gestantes;  razón por  la  cual,
apoyé la decisión y,  en este sentido,  la determinación de la semana 24 de
gestación como criterio relevante, en atención, no solamente a la gradualidad
y el valor incremental de la vida que está en desarrollo, sino al hecho de que,
nuevamente, son las mujeres cuya vida se encuentra atravesada por fenómenos
de marginalización intensa e interseccional quienes se enfrentan a los mayores
obstáculos o barreras al sistema de salud, por lo cual, una mayor permisión en
el tiempo permite un mayor espectro de protección, evidenciando, además,
que en aquellos países en los que la interrupción voluntaria se encuentra más
ampliamente permitida, quienes acuden a la misma en etapas más avanzadas
constituyen un porcentaje muy pequeño. 

25. Pese a lo anterior, las razones que condujeron a esta decisión (y que he
destacado  hasta  el  momento)  deberían  llevar,  en  el  futuro,  a  un  tránsito
definitivo del castigo a la salud pública. 

(iv) Del castigo a la salud pública

26. El tipo penal de aborto consentido hace parte de un conjunto de normas en
las cuales el Derecho positivo ha trazado una delicada línea entre el ejercicio
de un derecho fundamental y la comisión de un delito. Así, a un lado de la
línea,  la  interrupción  voluntaria  del  embarazo  es  una  manifestación  válida
(permitida  y  protegida)  del  ejercicio  a  la  salud,  la  autonomía  y  la
determinación sexual y reproductiva. Al otro lado, se trata de una conducta
prohibida y perseguida a través de la herramienta que más intensamente puede
interferir en los derechos de una persona, el derecho penal. Esta línea debería
836 Es decir, un sistema en el que la decisión voluntaria de la mujer o la persona gestante 
debe respetarse, con independencia de si se presenta o no una de las causales descritas. 
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tener la claridad propia de la tipicidad penal y la flexibilidad y amplitud de los
derechos fundamentales.837 

27. En este caso, el artículo 122 del Código Penal abre un abismo en el que se
destruyen bienes constitucionales relevantes; en donde se producen de manera
constante, año a año, abortos clandestinos, riesgosos para la salud y la vida de
las niñas, adolescentes, mujeres y, en general, personas gestantes, en el cual el
desempeño del sistema de salud en ocasiones naufraga. 

28. Un abismo entre el castigo y el máximo respeto por la autonomía de la
mujer sobre su cuerpo y destino. 

29.  Para superarlo es  necesario trasladar la discusión sobre la interrupción
voluntaria  del  embarazo desde  el  derecho penal  hacia  la  salud pública.  Y,
considero  necesario  advertir,  que  asumir  este  tránsito  del  delito  a  la  salud
pública,  como  consecuencia  necesaria  del  Estado  social  de  derecho,  no
significa estar a favor o promover abortos. La decisión de abortar, el modo y
momento  de  hacerlo,  suelen  ser  procesos  muy  complejos,  dolorosos  o
desafiantes para la vida de las mujeres y otras personas gestantes. El contexto
en que se produce cada caso es muy diverso. 

30.  En  este  orden  de  ideas,  hablar  sobre  la  despenalización  definitiva  del
aborto implica enunciar un hecho difícil para el Estado constitucional: en el
ámbito del embarazo, su interrupción voluntaria, o el parto y la lactancia, las
políticas públicas educativas y de salud tienen una deuda con las mujeres, las
adolescentes, las niñas y, en general, las personas gestantes. La información
oportuna sobre los métodos anticonceptivos, la pastilla del día siguiente y el
derecho fundamental a la interrupción voluntaria del embarazo deberían hacer
parte  de un sistema que ofrezca el  nivel más alto de bienestar  a todas las
mujeres que tengan intereses relacionados con en el embarazo; a aquellas que
tienen razones para terminarlo voluntariamente, y aquellas que esperan llegar
hasta el final de la gestación a través del parto. 

31. La paradoja de la penalización aparece entonces con especial claridad. El
escenario de la prohibición total conduce a abortos inseguros, no disuade a la
realización de la conducta y genera problemas sociales adicionales derivados
de la restricción de derechos; el sistema de causales conduce a discusiones
interpretativas  que,  a  la  postre,  derivan  en  la  realización  tardía  del
procedimiento,  de  modo  que  afecta  el  valor  incremental  de  la  vida  en
gestación y genera fenómenos ajenos a la solidaridad social y al ejercicio de
las profesiones asociadas a la salud.  

32. Por todo lo expuesto, la forma de proteger simultáneamente los derechos
de la mujer y el valor incremental de la vida en gestación se encuentra en
837 La  Corte  Constitucional  ha  efectuado  diversas  advertencias  acerca  de  la  aproximación  a  estos  tipos
penales, por ejemplo, en relación con la injuria, la calumnia (C-442 de 2011) o el homicidio por piedad (C-
233 de 2021). 
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alcanzar un estado constitucional de cosas en el cual la interrupción voluntaria
del embarazo se lleve a cabo en las primeras semanas de gestación, etapa en la
que  es  posible  realizarla  con  apoyo  telefónico,  mediante  el  uso  de
medicamentos y sin generar daños intensos a los bienes que se han pretendido
proteger  mediante  la  tipificación  penal  (la  vida  en  gestación)  y  la
despenalización parcial de la conducta (la autonomía sexual y reproductiva de
la mujer, entre otros comprometidos).

33. Para que el sistema de salud brinde la mejor atención a todas las mujeres,
en  sede  de  prevención,  pedagogía,  acceso  a  información,  planificación
familiar,  prestación efectiva de servicios de salud sexual  y reproductiva es
imprescindible abandonar el enfoque del castigo y pasar al de satisfacción de
derechos  y  necesidades.  Transitar  hacia  un  Estado  que  no  juzgue  a  unas
mujeres  mientras  protege  a  otras,  por  razones  que  en  últimas  reflejan
estereotipos de género y discriminación por razón de sexo, como el ejercicio
de la sexualidad o la capacidad para la gestación. Por este camino el sistema
se hará también más robusto para la prestación de servicios a las mujeres que
aspiran a dar a luz. 

Este rumbo garantizará que nuestra Constitución pueda cobijar a todas: niñas,
adolescentes, mujeres y, en general, a las personas gestantes.

Fecha ut supra

DIANA FAJARDO RIVERA
Magistrada

 

ACLARACIÓN DE VOTO DEL MAGISTRADO
JOSE FERNANDO REYES CUARTAS

SENTENCIA C-055/22

1. En la sentencia C-055 de 2022 la Sala Plena de la Corte Constitucional
decidió, entre otras cosas, lo siguiente:

PRIMERO: Declarar la EXEQUIBILIDAD CONDICIONADA del artículo 122 de
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la Ley 599 de 2000 “por medio de la cual, se expide el Código Penal”, en el sentido de
que la conducta de abortar allí prevista solo será punible cuando se realice después de
la vigésimo cuarta (24) semana de gestación y, en todo caso, este límite temporal no
será aplicable a los tres supuestos en los que la Sentencia C-355 de 2006 dispuso que
no se incurre en delito de aborto,  esto es, “(i) Cuando la continuación del embarazo
constituya peligro para la vida o la salud de la mujer, certificada por un médico; (ii)
Cuando exista grave malformación del feto que haga inviable su vida, certificada por
un médico; y, (iii) Cuando el embarazo sea el resultado de una conducta, debidamente
denunciada, constitutiva de acceso carnal o acto sexual sin consentimiento, abusivo o
de inseminación artificial  o  transferencia  de óvulo fecundado no consentidas,  o  de
incesto”.

2. Luego de precisar el alcance de los intereses en tensión -los derechos a la
salud sexual y reproductiva, a la igualdad y a la libertad de conciencia de las
mujeres y el deber de protección de la vida en gestación- la Corte consideró
que la exequibilidad simple de la disposición demandada o su inexequibilidad
inmediata no ofrecían una respuesta constitucional adecuada para resolver las
cuestiones que planteaba la demanda dado que cualquiera de tales opciones
supondría el sacrificio absoluto de uno de los intereses. En su lugar, identificó
una fórmula intermedia que dio “relevancia a cada una de las garantías en
tensión, de tal forma que, a diferencia de restar protección constitucional –por
el resultado que se seguiría de otorgar preferencia a alguna de estas garantías–
se logre una mayor realización de la totalidad de valores en tensión”. Bajo esa
perspectiva  y  con  el  objeto  de  avanzar  en  una  fórmula  que  armonizara
concretamente  los  aspectos  relevantes  dispuso  que  antes  de  la  semana
veinticuatro  (24)  de  gestación  la  conducta  descrita  en  el  artículo  122  del
Código Penal no sería punible. 

3. Si bien acompañé los argumentos plasmados en la decisión de la mayoría
considero necesario aclarar mi voto respecto de dos temas en particular.  En
primer  lugar,  ofreceré  razones  adicionales  que  justifican  el  término  de
veinticuatro (24) semanas establecido en la providencia.  En segundo lugar,
aludiré al alcance del deber de protección de la vida del que está por nacer.

I. Consideraciones adicionales sobre la corrección del término de
veinticuatro  (24)  semanas  para  la  interrupción  voluntaria  del
embarazo  

4. La sentencia adoptó el término de veinticuatro (24) semanas de gestación
con  base  en  un  referente  normativo  que  permitiera  maximizar  los  bienes
jurídicos en tensión durante las distintas etapas del periodo de gestación: el
concepto de autonomía838. Según la providencia, la autonomía “se asocia con
el  momento  a  partir  del  cual  es  posible  considerar  que  se  rompe  la
dependencia de la vida en formación respecto de la persona gestante, esto es,
cuando  se  acredita  una  mayor  probabilidad  de  vida  autónoma extrauterina
(cercana a un 50%), circunstancia que se ha evidenciado con mayor certeza a

838Corresponde al momento en el que existe una mayor probabilidad de vida autónoma 
extrauterina del feto
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partir de la semana 24 de gestación, que corresponde al estado más avanzado
del desarrollo embrionario839”840.

5. La determinación del límite temporal no fue una tarea sencilla para la Sala
Plena. Reconozco que respecto de la conclusión de la Corte pueden sobrevenir
discusiones significativas en tanto se relaciona con el plazo máximo del que
disponen  las  mujeres  para  ejercer  el  derecho  reconocido  en  la  sentencia.
Opiniones científicas y morales concurren en este debate y cada una de ellas a
partir de sus premisas ha propuesto alternativas de decisión que la Corte debe
valorar con detalle. No obstante, el término establecido por la sentencia no es
el  resultado de  la  discreción de  la  Corte,  tal  y  como ello  se  refleja  en  la
motivación de la sentencia C-055 de 2022. 

6. La ponderación imponía a  la  Corte  abordar aquellas  variables empíricas
que,  desde  una  perspectiva  constitucional,  tienen  incidencia  en  el  peso
específico del deber estatal de protección de la vida humana y del derecho a la
autodeterminación sexual y reproductiva de la mujer. En esa dirección, (i) las
aproximaciones científicas que intentan fijar las fronteras en las que el peso
del deber referido se incrementa así como (ii) la mayor o menor idoneidad
institucional  para  asegurar  oportunamente  el  ejercicio  de  un  derecho,
constituye  referentes  ineludibles  a  efectos  de  valorar  el  modo  en  que  la
armonización de los intereses constitucionales en juego debe realizarse. 

7. Considero  entonces  importante  destacar  argumentos  adicionales  que
justifican el término de veinticuatro (24) semanas como límite para el ejercicio
libre de este importante y trascendental derecho de las personas gestantes. 

- Primera razón. La capacidad del feto de sentir dolor o la conciencia 
del feto de sentir dolor

8. Si bien no hay un consenso científico sobre la semana exacta a partir de la
cual  el feto podría sentir  dolor,  evidencia científica destacada indica que a
partir de la semana veinticuatro (24) son mayores las posibilidades de que ello
ocurra.  Expertos  en  la  materia  coinciden  en  las  siguientes  conclusiones.
Primero, “el desarrollo del sistema nervioso central del feto es progresivo en
organicidad y funcionamiento” y “[n]o es probable, debido a ello, que el feto
sienta dolor antes de la semana 20 y quizás podría, dado al desarrollo más

839 Este límite gestacional para la práctica del aborto voluntario ha sido adoptado, entre otros, en Holanda, en 
varios estados de Estados Unidos, en algunas provincias y territorios de Canadá, en Singapur y en unos de los 
estados de Australia. Este concepto, también asociado a la voz de “viabilidad”, fue determinante para la 
definición del límite en el que se consideró justificado el interés estatal en proteger la vida en gestación y, por 
tanto, permitir a los estados prohibir la práctica del aborto voluntario, en los casos Roe vs. Wade (1973) y 
Planned Parenthood vs. Casey (1992), de la Corte Suprema de Estados Unidos. En el primero, en atención al 
estado de la técnica para aquel momento, el término de “viabilidad” se fijó en la semana 28 de gestación; en el
segundo, como consecuencia del avance en la técnica médica, dicho término se consideró que se presentaba 
en algún momento entre las semanas 23 y 24 de gestación.
840La Sala emprendió la tarea de analizar el concepto de la autonomía tomando como referencia (i) la 
jurisprudencia de esta Corte, (ii) dos pronunciamientos emblemáticos de la Corte Suprema de Estados Unidos 
y (iii) algunas legislaciones que restringen el aborto cuando el feto es “viable” o, en otros términos, cuando es 
probable su existencia autónoma, esto es, con independencia de la persona gestante. 
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avanzado de su fisiología,  comenzar a sentir  dolor  entre las semanas 22 y
26”841. Segundo, “[l]a presencia de las fibras tálamo-corticales es indispensable
para  la  percepción  del  dolor,  pero,  aun  estando  estas  presentes,  no  son
suficientes  ya  que,  además,  estas  deben  ser  funcionales”842.  Tercero,
“[s]uponiendo que la conciencia se localiza principalmente en la corteza, la
conciencia no puede emerger antes de las 24 semanas de gestación cuando se
establecen las conexiones talamocorticales de los órganos de los sentidos”843. 

9. Son varias las organizaciones que cuestionan la capacidad de dolor fetal
antes de la presencia de una corteza desarrollada, basándose en la hipótesis de
la  necesidad  cortical.  Por  ejemplo,  el  informe  del  Royal  College  of
Obstetricians  and  Gynaecologists844 indica  que  el  dolor  fetal  no  es
estructuralmente posible hasta la semana 24 de gestación y es poco probable
que sea funcionalmente posible hasta después del nacimiento845. En el mismo
sentido, el Colegio Americano de Obstetras y Ginecólogos846 y la Sociedad de
Medicina Materno Fetal847 afirman que el dolor fetal no es estructuralmente
posible hasta al menos las semanas 24-25 de gestación, que el feto no puede
ser consciente del dolor “hasta el tercer trimestre como mínimo” y que no
puede percibir el dolor como tal hasta “a fines del tercer trimestre”. 

Es  necesario  insistir  en  que  los  textos  científicos  citados  no  constituyen
evidencia definitiva sobre el momento exacto en el cual el feto comienza a
sentir dolor848. Sin embargo, son referentes adicionales en los cuales la Sala
Plena pudo apoyar su decisión. 

841Kizer, S., & Vanegas, H. (2016). ¿ Siente dolor el feto?. Revista de Obstetricia y Ginecología de 
Venezuela, 76(2), 126-132. En el artículo “Lee, S. J., Ralston, H. J. P., Drey, E. A., Partridge, J. C., & Rosen, 
M. A. (2005). Fetal pain: a systematic multidisciplinary review of the evidence. Jama, 294(8), 947-954”, se 
concluye que “Evidence regarding the capacity for fetal pain is limited but indicates that fetal perception of 
pain is unlikely before the third trimester”. 
842 Idem. 
843 Lagercrantz, H. (2014, October). The emergence of consciousness: Science and ethics. 
In Seminars in Fetal and Neonatal Medicine (Vol. 19, No. 5, pp. 300-305). WB Saunders.
844 Es una asociación profesional con sede en Londres, Reino Unido. Fue fundada en 1929, 
son reconocidos a nivel nacional y en el extranjero como líderes en el cuidado de la salud 
de la mujer. Ver https://www.rcog.org.uk/ 
845“In reviewing the neuroanatomical and physiological evidence in the fetus, it was 
apparent that connections from the periphery to the cortex are not intact before 24 weeks of 
gestation and, as most neuroscientists believe that the cortex is necessary for pain 
perception, it can be concluded that the fetus cannot experience pain in any sense prior to 
this gestation” Ver 
https://www.rcog.org.uk/media/xujjh2hj/rcogfetalawarenesswpr0610.pdf     
846“The science conclusively establishes that a human fetus does not have the capacity to experience pain 
until after at least 24–25 weeks. Every major medical organization that has examined this issue and peer-
reviewed studies on the matter have consistently reached the conclusion that abortion before this point does 
not result in the perception of pain in a fetus” Ver 
https://www.acog.org/advocacy/facts-are-important/gestational-development-capacity-for-pain#ref 
847 Ver https://www.ajog.org/article/S0002-9378(21)00965-0/fulltext 
848 En el texto “Reconsidering fetal pain” los autores abren el debate sobre la capacidad de sentir dolor antes 
de la semana 24. Aunque no se concluye desde qué semana se produce dicho fenómeno, los autores reconocen
que históricamente existió un consenso sobre la capacidad de sentir dolor desde la semana 24. Derbyshire, S. 
W., & Bockmann, J. C. (2020). Reconsidering fetal pain. Journal of Medical Ethics, 46(1), 3-6. 
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- Segunda razón. La viabilidad del feto

10. La  sentencia  C-055  de  2022  fundamentó  su  principal  consideración
sobre el término de veinticuatro (24) semanas en el concepto de autonomía.
En  apoyo  de  esta  conclusión  creo  que  es  relevante  considerar  algunas
aproximaciones científicas que advierten la supervivencia incremental de los
bebés nacidos a partir de la semana veinticuatro (24).

11. En  el  texto  “Periviable  birth  and  the  shifting  limit  of viability”  se
concluye que los estudios publicados en la última década evidencian tasas de
supervivencia  del  5% al  7% después  del  nacimiento  a  las  22  semanas  de
gestación. A partir de la semana 22 de gestación las tasas de supervivencia son
considerablemente más altas -aproximadamente 25% a 35%-; posibilidades de
supervivencia que aumentan a partir de la semana 23849. Por su parte, en el
estudio  denominado  “Outcomes  of  infants  born  at  22  and  23  weeks’
gestation”850 se concluye que los nacidos a las 22 y 23 semanas de gestación
tienen un mayor riesgo de muerte que los bebés nacidos a las 24 semanas.
Finalmente, en el artículo “Morbimortalidad en recién nacidos al límite de la
viabilidad  en  España:  estudio  de  base  poblacional”  se  señala  que  “[l]a
supervivencia  sin  morbilidad mayor  en  menores  de  23 semanas  de  EG es
excepcional, y en RN de 23 y 24 semanas, muy baja. Los RN ≥ 25 semanas de
EG  tienen  posibilidades  razonables  de  supervivencia  y,  en  ausencia  de
malformaciones  mayores  u  otras  complicaciones  relevantes,  se  les  debería
ofrecer reanimación activa y cuidados intensivos”851.

12. Estos estudios, al igual que lo evidenciado en los análisis de dolor fetal,
no ofrecen certeza sobre una fecha exacta de viabilidad del feto. Sin embargo,
de ellos es posible extraer un fundamento sólido para el establecimiento de la
semana 24 -término acogido por la Sala Plena-. Es en ese momento a partir del
cual el feto tiene mayores opciones de sobrevivir fuera del vientre de la mujer
y por ello el interés estatal de proteger la vida se incrementa. 

- Tercera razón. Los obstáculos que encuentran las mujeres para hacer
efectivo su derecho a la IVE

13. Establecer un término de veinticuatro (24) semanas responde además al
lapso razonable para que las mujeres ejerzan su derecho teniendo en cuenta los
diferentes  obstáculos  que  se  imponen  a  su  práctica  por  parte  de  las
instituciones  privadas  y  estatales  que  de  alguna  forma intervienen  en  este
procedimiento. 

849 Mercer, B. M. (2017). Periviable birth and the shifting limit of viability. Clinics in 
perinatology, 44(2), 283-286.
850 Ver Ishii, N., Kono, Y., Yonemoto, N., Kusuda, S., Fujimura, M., & Neonatal Research Network, Japan. 
(2013). Outcomes of infants born at 22 and 23 weeks’ gestation. Pediatrics, 132(1), 62-71.
851 F. García-Muñoz Rodrigo, A. García-Alix Pérez, J.A. García Hernández, J. Figueras Aloy y Grupo 
SEN1500. “Morbimortalidad en recién nacidos al límite de la viabilidad en España: estudio de base 
poblacional”. An Pediatr 2014;80(6):348---356.
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14. A partir  de la  expedición de la sentencia C-355 de 2006 la Corte,  a
través de sus distintas salas de revisión, ha identificado diferentes obstáculos
que encuentran las mujeres para la práctica de la IVE en los términos en que
ello fue autorizado en esa decisión. A continuación se refieren algunos de los
que ha identificado la jurisprudencia de la Corte. 

14.1. Ausencia de información oportuna,  suficiente y adecuada en materia
reproductiva. En la sentencia T-731 de 2016 la Corte conoció de una acción de
tutela presentada por un funcionario de la Defensoría del Pueblo indicando
que el  ICBF  intentó  disuadir  a  una  menor  de  14 años  de  su  intención  de
interrumpir la gestación, pese a contar con un diagnóstico médico sobre su
grave estado de salud mental ocasionado por el embarazo. Finalmente la IVE
se le practicó en la semana 25. Luego, en la sentencia T-697 de 2016 la Corte
resolvió el caso de una menor de 14 años, víctima de violencia sexual, a quien
los  funcionarios  del  ICBF  también  pretendieron  persuadirla  para  que
continuara con su embarazo. En este caso, la menor decidió continuar con el
embarazo pues pasadas más de 20 semanas el procedimiento no se le había
practicado.

14.2. Exigencia de requisitos no previstos en la jurisprudencia. En la sentencia
T-988  de  2007 la  Corte  valoró  el  caso  de  una  mujer  en  situación  de
discapacidad,  víctima de acceso carnal  violento y,  en consecuencia,  con un
embarazo de nueve semanas de gestación. La madre de la menor solicitó la
práctica  de  la  IVE.  Sin  embargo,  la  EPS  sometió  la  autorización  del
procedimiento a la existencia de una sentencia de interdicción judicial y a un
examen psicológico para constatar que el acceso carnal no fue consentido. En
sede  de  revisión  la  madre  de  la  menor  informó  que  el  embarazo  fue
interrumpido  de  forma  particular,  pues  pasadas  más  de  15  semanas  de
gestación persistía la negativa de la EPS. En la sentencia T-388 de 2009 la Corte
conoció el caso de una mujer de 23 semanas de gestación quien solicitó la IVE
por “grave malformación del feto incompatible con la vida”, el médico tratante
le exigió una orden judicial y, finalmente, el procedimiento se practicó a las 26
semanas de gestación aproximadamente. 
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14.3. Falta de disponibilidad de los medios para la realización de la IVE en
todo el territorio, en los diferentes niveles de complejidad y en cualquier etapa
del embarazo. En la sentencia T-171 de 2007 la Corte conoció el caso de una
mujer  quien a las  20 semanas de embarazo se enteró de que su  feto era
incompatible con la vida. La mujer solicitó la IVE pero la recomendación de la
junta médica fue llevar a  término el  embarazo,  por el  avanzado estado de
gestación. En efecto a las 30 semanas fue necesaria una cesárea de urgencia,
el recién nacido murió a los 5 minutos. 

En un caso similar, en la sentencia T-532 de 2014 la Corte analizó la situación
de  una  mujer  de  31  años,  con  17  semanas  de  embarazo,  que  solicitó  la
práctica  de  la  IVE  por  grave  afectación  a  su  salud  mental.  Cuando  logró
obtener  el  certificado  médico  que  certificaba  la  causal  la  EPS  se  negó  a
practicar el procedimiento por el avanzado estado del embarazo -22 semanas-.
La mujer, entonces, fue obligada a continuar el embarazo. 

Finalmente, en la sentencia T-301 de 2015 la Corte valoró la situación de una
mujer cuyo embarazó llevaba 28 semanas y quien solicitó la IVE por “grave
malformación del feto incompatible con la vida”. La EPS se negó a practicarla
por  falta  de  una  IPS  que  realizara  el  procedimiento  al  tener  más  de  22
semanas  de  gestación.  Pese  a  las  acciones  judiciales  adelantadas  por  la
accionante,  no  fue  posible  acceder  a  la  IVE  y,  en  consecuencia,  la  mujer
continuó con su embarazo (32 semanas). 

En los tres casos a Corte declaró la carencia actual de objeto.

14.4. Privación de efectos de certificados que evidencian la causal de IVE
sometiéndolos  a consideración de  juntas  médicas  o descartándolos  con
otro dictamen médico. En la sentencia T-841 de 2011 la Corte valoró el caso
de una menor de 12 años, quien con 18 semanas de gestación solicitó la IVE
luego de que su médica tratante certificara la causal de grave afectación para
su salud mental. Pese a dicha certificación, la EPS sometió a la menor a más
dictámenes médicos. Finalmente negó la IVE por no encontrar configurada la
causal. La menor fue obligada a culminar su embarazo. La Corte declaró la
carencia actual de objeto por daño consumado. 

En un asunto similar, en la sentencia  T-959 de 2011  conoció el caso de una
mujer  con  24  semanas  de  gestación  quien  solicitó  la  IVE  por  “grave
malformación del feto incompatible con la vida” y por grave afectación a la
salud mental de la mujer. Luego de varias juntas médicas y de contar con un
certificado de Profamilia, se concluyó que pese a la gravedad del diagnóstico
del  feto  la  causal  no  se  configuraba.  Al  final,  la  mujer  culminó  con  el
embarazo. 
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En la sentencia SU-096 de 2018 la Corte conoció el caso de una mujer quien a
las 21 semanas de gestación le diagnosticaron inviabilidad del feto. Su médico
tratante  le  ordenó  la  práctica  de  la  IVE.  Sin  embargo,  la  EPS sometió  el
certificado a varias juntas médicas. Finalmente, en la semana 26 de gestación
se realizó el procedimiento. 

En los tres casos a Corte declaró la carencia actual de objeto.

14.5. No realización de la IVE por objeción de conciencia por parte del
médico. En la sentencia T-209 de 2008 la Corte resolvió el caso de una menor
de 13 años de edad, víctima de acceso carnal violento, quien solicitó a la EPS
la práctica de la IVE ordenada por el centro de atención integral a víctimas de
agresión sexual (CAIVAS) de la Fiscalía. Los médicos se negaron a practicar
el procedimiento alegando objeción de conciencia. En este caso, pese a no
tener certeza de si la menor continuó o no su embarazo, la Corte declaró una
carencia actual de objeto por daño consumado, pues a la fecha de proferida la
sentencia ya el embarazo estaría concluido. 

En la sentencia T-946 de 2008 la Corte conoció el caso de una menor de edad
diagnosticada con síndrome de Down quien quedó embarazada fruto de un
acceso carnal violento. El médico tratante objetó conciencia. Según la historia
clínica la EPS atendió el parto de la menor. La Corte, entre otras cosas, ordenó
a  la  EPS  indemnizar  a  la  accionante  por  la  violación  de  sus  derechos
fundamentales. 

En la  sentencia  T-585 de 2010 una mujer  de 24 años,  con tres  embarazos
previos de alto riesgo -en dos de ellos tuvo riesgo de muerte y en el último un
aborto espontáneo- solicitó la IVE por tener “miedo a morir”. Los médicos
tratantes se negaron a certificar la causal alegando la objeción de conciencia.
Ante la ausencia de respuesta institucional la mujer decidió no continuar con
el  embarazo.   La  Corte  declaró  la  carencia  actual  de  objeto  por  daño
consumado.

15. De la síntesis precedente es posible identificar un conjunto de barreras
institucionales  que  han  impedido  a  las  mujeres  acceder  a  su  derecho
fundamental a la IVE. Ellos se relacionan con prácticas de las instituciones de
salud o del personal sanitario. Los obstáculos impuestos afectaron además de
manera especial a personas que se encuentran en situación de vulnerabilidad
debido a su edad, a la situación de discapacidad o a las dificultades especiales
del embarazo en atención a su salud física y mental. 

16. Una conclusión dramática se extrae de los casos expuestos. En algunos
casos,  luego  de  superar  las  barreras  impuestas  por  el  sistema,  las
interrupciones del embarazo -IVE- se realizaron entre las semanas veinticuatro
y veintiséis de gestación. No obstante, en la mayoría de los eventos conocidos
por la Corte, las mujeres fueron obligadas a llevar a término la gestación, pese
a cumplir con las causales dispuestas en la sentencia C-355 de 2006. Tales
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circunstancias evidencian la importancia de disponer de un término suficiente
que, atendiendo las prácticas institucionales permitan que las mujeres ejerzan
el derecho reconocido en la sentencia C-055 de 2022. 

- Cuarta razón. El estándar internacional

17. A nivel internacional son diferentes las fórmulas acogidas por los países
con el fin de garantizar el derecho a la interrupción voluntaria del embarazo.
La  sentencia  C-055  de  2022  concluyó  que  incluso  las  legislaciones  más
flexibles  “restringen  la  interrupción  voluntaria  del  embarazo  cuando  la
gestación se encuentra en una etapa avanzada y, en general, se considera que
la  vida  extrauterina  es  viable  (esto  es,  entre  las  20  y  24  semanas  de
gestación)”.

18. Para  justificar  dicha  conclusión  la  ponencia  menciona  los  casos  de
Holanda852,   Australia853,  Estado de Nueva York854 y Gran Bretaña855 (aborto
libre hasta la semana 24 de gestación), Alemania856 y España857 (aborto libre
hasta la semana 22 de gestación), Sudáfrica858 (aborto libre hasta la semana 20
de gestación) y el caso de Canadá donde está permitido el aborto en cualquier
etapa  del  embarazo,  en  el  Estado  de  Quebec  se  ofrecen  el  servicios  de
interrupción del embarazo hasta la semana 23; en los Estados de Alberta y
Ontario hasta la semana 24, y Columbia Británica hasta las 24 semanas y 6
días de gestación859.

19. Sobre este punto es importante destacar que según el Centro de Derechos
Reproductivos860 el límite gestacional más común en el mundo para permitir la
IVE es el de 12 semanas de gestación. No obstante, en atención a las barreras

852 Información oficial del Gobierno de los Países Bajos, disponible en: 
https://www.government.nl/topics/abortion/question-and-answer/what-is-the-time-limit-
for-having-an-abortion  
853 Abortion Law Reform Act 2008. Disponible en: 
http://www5.austlii.edu.au/au/legis/vic/consol_act/alra2008209/s4.html 
854 Reproductive Health Act, article 25A, section 2599-BB. Disponible en: 
https://www.nysenate.gov/legislation/laws/PBH/2599-BB 
855 Abortion Act 1967. Disponible en: 
https://reproductiverights.org/sites/default/files/documents/Great%20Britain%20-
%20Abortion%20Act.pdf 
856 Código Penal Alemán, sección 218. Disponible en: https://www.gesetze-im-
internet.de/englisch_stgb/englisch_stgb.html#p1816  
857 Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción 
voluntaria del embarazo. Disponible en: 
https://reproductiverights.org/sites/default/files/documents/Spanish%20Ley%20Organica
%20in%20Spanish.pdf 
858 Choice on Termination of Pregnancy Act, 1996. Disponible en: 
https://reproductiverights.org/sites/default/files/documents/South%20Africa%20-
%201996%20Choice%20on%20Termination%20of%20Pregnancy%20Act.pdf 
859 Información de la Federación Nacional del Aborto, disponible en 
https://nafcanada.org/abortion-coverage-region/ 
860 https://reproductiverights.org/maps/worlds-abortion-laws/?category[1352]=1352
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de acceso al derecho a la IVE identificadas en la anterior consideración, no es
posible seguir el promedio mundial. Por el contrario, la evidencia empírica
permite a la Sala acoger el término que mejor garantiza los derechos de las
mujeres sin desconocer el deber de protección de la vida del nasciturus, esto
es, veinticuatro (24) semanas. 

II. El deber de protección a la vida del que está por nacer

20. La sentencia C-355 de 2006 dispuso que “la vida del nasciturus es un bien
constitucionalmente protegido y por esa razón el legislador está obligado a
adoptar medidas para su protección”. La Corte reconoce que esta protección es
incremental.  Ello  justifica  la  ponderación  que  este  tribunal  plasmó  en  la
sentencia C-055 de 2022. 

21. Es  necesario  insistir  en  que  la  ponderación  no  tuvo  como  premisa  el
reconocimiento  de  un  derecho  a  la  vida  del  nasciturus  sino  el  deber  de
protección de la vida que está por nacer. Ni el embrión ni el feto son, desde el
punto  de  vista  constitucional,  personas  a  las  que  corresponda  reconocer
derechos  y  deberes.  Ello,  naturalmente,  no  implica  que  el  Estado  sea
indiferente en su salvaguarda. En efecto, la referencia que a la vida humana se
encuentra en los artículos 2 y 95.2 de la Constitución unida a la dimensión
objetiva  del  artículo  11,  le  impone  a  las  autoridades  públicas  la
responsabilidad de concurrir a su protección. 

22. Este punto de partida, fundado en una perspectiva a mi juicio secular, toma
nota que la vida humana no siempre se manifiesta del mismo modo ni tiene las
mismas  características.  Y  precisamente,  las  dificultades  que  se  suscitan
alrededor del aborto exigen tener en cuenta dicha circunstancia a efectos de
ofrecer  una  respuesta  constitucional  que  no  solo  sea  racionalmente
controlable, sino que articule adecuadamente todos los intereses en juego. Lo
que se discute en este caso no es si la vida humana merece protección. Lo que
se discute es, en realidad, bajo que condiciones su protección debe ceder a
efectos  de  garantizar  los  derechos  a  la  autodeterminación  sexual  y
reproductiva de las personas gestantes. Por ello y aunque pueda parecer muy
usual  afirmarlo,  la  discusión  del  aborto  no  constituye  para  el  derecho
constitucional una cuestión del todo o nada.   

23. Comprendo  plenamente  los  desacuerdos  que  persistirán.  No  puede  la
Corte  pretender  evitarlos.  De  cualquier  forma,  el  deber  de  guardar  la
integridad  y  supremacía  de  la  Constitución  imponía  en  esta  oportunidad
optimizar los principios que subyacen a la Constitución y que se expresan en
ella. Proteger la vida, los derechos de las personas gestantes y el principio
democrático suscitaba un desafío alrededor del cual discutimos. 

24. Sin  embargo,  en  algo  deberíamos  estar  de  acuerdo.  Múltiples
responsabilidades subsisten para el Estado. El deber de asegurar el acceso a la
educación sexual y reproductiva de modo permanente, así como la garantía de
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condiciones materiales mínimas, seguramente implicaría la reducción de los
casos  en  los  cuales  las  personas  gestantes  deben  enfrentarse  al  dilema,
ciertamente difícil, de interrumpir el embarazo. Reconocer la existencia de un
derecho  a  la  interrupción  voluntaria  del  embarazo  no  implica,  en  modo
alguno, desconocer la importancia de proteger la vida humana. Pero no es la
vida lo único que se encontraba en juego en la decisión que en esta ocasión
adoptó la Corte.  

En los anteriores términos dejo consignada mi aclaración de voto.

JOSE FERNANDO REYES CUARTAS
Magistrado
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